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ANEXO A    
    
I-ADMINISTRATIVO   

LEY I Nº 1 antes Ley Nº 24 
LEY I Nº 2 antes Ley Nº 108 
LEY I Nº 3 antes Ley Nº 187 
LEY I Nº 4 antes Ley Nº 259 
LEY I Nº 4 ANEXO A Ley Nacional 13577 
LEY I Nº 5 antes Ley Nº 309 
LEY I Nº 6 antes Ley Nº 310 
LEY I Nº 7 antes Ley Nº 334 
LEY I Nº 8 antes Decreto -Ley Nº 43/62 
LEY I Nº 10 antes Ley Nº 521 
LEY I Nº 11 antes Ley Nº 533 
LEY I Nº 12 antes Ley Nº 534 
LEY I Nº 13 antes Ley Nº 544 
LEY I Nº 13 ANEXO A anexo Ley Nº 544  
LEY I Nº 14 antes Ley Nº 724 
LEY I Nº 14 ANEXO A  Ley Nacional 17102 
LEY I Nº 15 antes Ley Nº 872 
LEY I Nº 15 ANEXO A anexo Ley Nº 872 
LEY I Nº 16 antes Ley Nº 877 
LEY I Nº 17 antes Ley Nº 914 
LEY I Nº 18 antes Ley Nº 920 
LEY I Nº 19 antes Ley Nº 927 
LEY I Nº 19 ANEXO A anexo Ley Nº 927 
LEY I Nº 20 antes Ley Nº 948 
LEY I Nº 20 ANEXO A  Ley Nacional Nº 19717 
LEY I Nº 21 antes Ley Nº 958 
LEY I Nº 22 antes Ley Nº 1025 
LEY I Nº 22 ANEXO A anexo Ley Nº 1025 
LEY I Nº 23 antes Ley Nº 1068 
LEY I Nº 24 antes Ley Nº 1070 
LEY I Nº 25 antes Ley Nº 1089 
LEY I Nº 25 ANEXO A anexo Ley Nº 1089 
LEY I Nº 26 antes Ley Nº 1098 
LEY I Nº 27 antes Ley Nº 1117 
LEY I Nº 28 antes Ley Nº 1128 
LEY I Nº 29 antes Ley Nº 1173 
LEY I Nº 29 ANEXOA anexo Ley Nº 1173 
LEY I Nº 30 antes Ley Nº 1190 
LEY I Nº 30 ANEXO A anexo Ley Nº 1190 
LEY I Nº 31 antes Ley Nº 1209 
LEY I Nº 32 antes Ley Nº 1211 
LEY I Nº 33 antes Ley Nº 1213 
LEY I Nº 34 antes Ley Nº 1371 
LEY I Nº 34 ANEXO A anexo Ley Nº 1371 
LEY I Nº 36 antes Ley Nº 1425 
LEY I Nº 37 antes Ley Nº 1456 
LEY I Nº 37 ANEXO A anexo Ley Nº 1456 
LEY I Nº 38 antes Ley Nº 1501 
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LEY I Nº 38 ANEXO A anexo Ley Nº 1501 
LEY I Nº 39 antes Ley Nº 1559 
LEY I Nº 39 ANEXO A anexo Ley Nº 1559 
LEY I Nº 40  antes Ley Nº 1568 
LEY I Nº 40 ANEXO A  anexo Ley Nº 1568 
LEY I Nº 41 antes Ley Nº 1665 
LEY I Nº 41 ANEXO A anexo Ley Nº 1665 
LEY I Nº 42 antes Ley Nº 1694 
LEY I Nº 42 ANEXO A anexo Ley Nº 1694 
LEY I Nº 43 antes Ley Nº 1701 
LEY I Nº 43 ANEXO A Ley Nacional 17557 
LEY I Nº 43 ANEXO B Decreto Nacional 6320/68 
LEY I Nº 43 ANEXO C Decreto Nacional 1648/70 
LEY I Nº 44 antes Ley Nº 1712 
LEY I Nº 45 antes Ley Nº 1739 
LEY I Nº 46 antes Ley Nº 1743 
LEY I Nº 47 antes Ley Nº 1774 
LEY I Nº 47 ANEXO A anexo Ley Nº 1774 
LEY I Nº 48 antes Ley Nº 1778 
LEY I Nº 48 ANEXO A anexo Ley Nº 1778 
LEY I Nº 48 ANEXO B anexo Ley Nº 1778 
LEY I Nº 48 ANEXO C anexo Ley Nº 1778 
LEY I Nº 49 antes Ley Nº 1805 
LEY I Nº 50 antes Ley Nº 1808 
LEY I Nº 51 antes Ley Nº 1813 
LEY I Nº 51 ANEXO A anexo Ley Nº 1813 
LEY I Nº 52 antes Ley Nº 1858 
LEY I Nº 52 ANEXO A anexo Ley Nº 1858 
LEY I Nº 52 ANEXO B Ley Nacional 22127 
LEY I Nº 53 antes Ley Nº 1863 
LEY I Nº 53 ANEXO A  anexo Ley Nº 1863 
LEY I Nº 54 antes Ley Nº 1866 
LEY I Nº 54 ANEXO A anexo Ley Nº 1866 
LEY I Nº 55 antes Ley Nº 1883 
LEY I Nº 55 ANEXO A anexo Ley Nº 1883 
LEY I Nº 56 antes Ley Nº 1884 
LEY I Nº 56 ANEXO A anexo Ley Nº 1884 
LEY I Nº 57 antes Ley Nº 1885 
LEY I Nº 57 ANEXO A anexo Ley Nº 1885 
LEY I Nº 58 antes Ley Nº 1886 
LEY I Nº 58 ANEXO A anexo Ley Nº 1886 
LEY I Nº 59 antes Ley Nº 1890 
LEY I Nº 59 ANEXO A anexo Ley Nº 1890 
LEY I Nº 60 antes Ley Nº 1900 
LEY I Nº 60 ANEXO A anexo Ley Nº 1900 
LEY I Nº 61 antes Ley Nº 1909 
LEY I Nº 62 antes Ley Nº 1923 
LEY I Nº 62 ANEXO A anexo Ley Nº 1923 
LEY I Nº 63 antes Ley Nº 1924 
LEY I Nº 63 ANEXO A anexo Ley Nº 1924 
LEY I Nº 64 antes Ley Nº 1931 
LEY I Nº 64 ANEXO A anexo Ley Nº 1931 
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LEY I Nº 65  antes Ley Nº 1932 
LEY I Nº 65 ANEXO A  anexo Ley Nº 1932 
LEY I Nº 66 antes Ley Nº 1934 
LEY I Nº 66 ANEXO A anexo Ley Nº 1934 
LEY I Nº 67 antes Ley Nº 1935 
LEY I Nº 67 ANEXO A anexo Ley Nº 1935 
LEY I Nº 68 antes Ley Nº 1936 
LEY I Nº 68 ANEXO A anexo Ley Nº 1936 
LEY I Nº 69  antes Ley Nº 1937 
LEY I Nº 69 ANEXO A  anexo Ley Nº 1937 
LEY I Nº 70 antes Ley Nº 1945 
LEY I Nº 70 ANEXO A anexo Ley Nº 1945 
LEY I Nº 71 antes Ley Nº 1962 
LEY I Nº 72 antes Ley Nº 1963 
LEY I Nº 73 antes Ley Nº 1982 
LEY I Nº 73 ANEXO A anexo Ley Nº 1982 
LEY I Nº 74 antes Ley Nº 1987 
LEY I Nº 75 antes Ley Nº 1989 
LEY I Nº 75 ANEXO A anexo Ley Nº 1989 
LEY I Nº 76 antes Ley Nº 2010 
LEY I Nº 77 antes Ley Nº 2070 
LEY I Nº 77 ANEXO A anexo Ley Nº 2070 
LEY I Nº 78  antes Ley Nº 2075 
LEY I Nº 78 ANEXO A  anexo Ley Nº 2075 
LEY I Nº 79 antes Ley Nº 2076 
LEY I Nº 80 antes Ley Nº 2108 
LEY I Nº 80 ANEXO A  anexo Ley Nº 2108 
LEY I Nº 81 antes Ley Nº  2118 
LEY I Nº 81 ANEXOA anexo Ley Nº  2118 
LEY I Nº 82 antes Ley Nº 2190 
LEY I Nº 82 ANEXO A anexo Ley Nº 2190 
LEY I Nº 83 antes Ley Nº 2207 
LEY I Nº 83 ANEXO A anexo Ley Nº 2207 
LEY I Nº 83 ANEXO B anexo Ley Nº 2207 
LEY I Nº 84 antes Ley Nº 2219 
LEY I Nº 84 ANEXO A anexo Ley Nº 2219 
LEY I Nº 85 antes Ley Nº 2258 
LEY I Nº 86 antes Ley Nº 2275 
LEY I Nº 87 antes Ley Nº 2283 
LEY I Nº 87 ANEXO A anexo Ley Nº 2283 
LEY I Nº 88 antes Ley Nº 2289 
LEY I Nº 89 antes Ley Nº 2308 
LEY I Nº 90 antes Ley Nº 2364 
LEY I Nº 91  antes Ley Nº 2395 
LEY I Nº 92 antes Ley Nº 2410 
LEY I Nº 93 antes Ley Nº 2463 
LEY I Nº 93 ANEXO A Decreto Ley Nacional Nº 505/58 
LEY I Nº 93 ANEXO B Ley Nacional Nº 20320 
LEY I Nº 94  antes Ley Nº 2547 
LEY I Nº 94 ANEXOA Ley Nacional 21172 
LEY I Nº 95  antes Ley Nº 2572 
LEY I Nº 95 ANEXO A anexo Ley Nº 2572 
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LEY I Nº 96 antes Ley Nº 2573 
LEY I Nº 97 antes Ley Nº 2582 
LEY I Nº 98  antes Ley Nº 2584 
LEY I Nº 98 ANEXO A  anexo Ley Nº 2584 
LEY I Nº 99  antes Ley Nº 2609 
LEY I Nº 100  antes Ley Nº 2611 
LEY I Nº 101 antes Ley Nº 2619 
LEY I Nº 101 ANEXO A anexo Ley Nº 2619 
LEY I Nº 102 antes Ley Nº 2642 
LEY I Nº 103 antes Ley Nº 2661 
LEY I Nº 103 ANEXO A Ley Nacional Nº 23052 
LEY I Nº 103 ANEXO B Decreto Nacional Nº 828/84 
LEY I Nº 104 antes Ley Nº 2665 
LEY I Nº 105 antes Ley Nº 2672 
LEY I Nº 105 ANEXO A anexo Ley Nº 2672 
LEY I Nº 105 ANEXO B anexo Ley Nº 2672 
LEY I Nº 105 ANEXO C anexo Ley Nº 2672 
LEY I Nº 106 antes Ley Nº 2710 
LEY I Nº 106 ANEXO A anexo Ley Nº 2710 
LEY I Nº 106 ANEXO B Ley Nacional Nº 23102    
LEY I Nº 107 antes Ley Nº 2724 
LEY I Nº 108 antes Ley Nº 2743 
LEY I Nº 108 ANEXO A anexo Ley Nº 2743 
LEY I Nº 109 antes Ley Nº 2792 
LEY I Nº 110 antes Ley Nº 2813 
LEY I Nº 111 antes Ley Nº 2851 
LEY I Nº 111 ANEXO A anexo Ley Nº 2851 
LEY I Nº 111 ANEXO B anexo Ley Nº 2851 
LEY I Nº 112 antes Ley Nº 3117 
LEY I Nº 113 antes Ley Nº 3139 
LEY I Nº 114 antes Ley Nº 3158 
LEY I Nº 114 ANEXO A anexo Ley Nº 3158 
LEY I Nº 115 antes Ley Nº 3195 
LEY I Nº 116 antes Ley Nº 3196 
LEY I Nº 117 antes Ley Nº 3212 
LEY I Nº 118 antes Ley Nº 3234 
LEY I Nº 119 antes Ley Nº 3236 
LEY I Nº 120  antes Ley Nº 3242 
LEY I Nº 121  antes Ley Nº 3248 
LEY I Nº 122  antes Ley Nº 3261 
LEY I Nº 123  antes Ley Nº 3262 
LEY I Nº 124  antes Ley Nº 3353 
LEY I Nº 125 antes Ley Nº 3372 
LEY I Nº 126  antes Ley Nº 3376 
LEY I Nº 127  antes Ley Nº 3380 
LEY I Nº 128  antes Ley Nº 3389 
LEY I Nº 129  antes Ley Nº 3422 
LEY I Nº 129 ANEXO A anexo Ley Nº 3422 
LEY I Nº 130 antes Ley Nº 3442 
LEY I Nº 131 antes Ley Nº 3449 
LEY I Nº 132  antes Ley Nº 3463 
LEY I Nº 134 antes Ley Nº 3479 
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LEY I Nº 135  antes Ley Nº 3495 
LEY I Nº 136  antes Ley Nº 3509 
LEY I Nº 136 ANEXO A  anexo Ley Nº 3509 
LEY I Nº 137  antes Ley Nº 3512 
LEY I Nº 137 ANEXO A  anexo Ley Nº 3512 
LEY I Nº 138  antes Ley Nº 3522 
LEY I Nº 138 ANEXO A  anexo Ley Nº 3522 
LEY I Nº 138 ANEXO B  anexo Ley Nº 3522 
LEY I Nº 139 antes Ley Nº 3527 
LEY I Nº 139 ANEXO A antes Ley Nº 3527 
LEY I Nº 140 antes Ley Nº 3533 
LEY I Nº 141  antes Ley Nº 3541 
LEY I Nº 142  antes Ley Nº 3545 
LEY I Nº 143 antes Ley Nº 3552 
LEY I Nº 144 antes Ley Nº 3571 
LEY I Nº 145  antes Ley Nº 3594 
LEY I Nº 146 antes Ley Nº 3616 
LEY I Nº 146 NEXO A anexo Ley Nº 3616 
LEY I Nº 147 antes Ley Nº 3648 
LEY I Nº 147 ANEXO A Ley Nacional Nº 23877 
LEY I Nº 147 ANEXO B Ley Nacional Nº 23906 
LEY I Nº 148  antes Ley Nº 3650 
LEY I Nº 149  antes Ley Nº 3698 
LEY I Nº 149 ANEXO A anexo Ley Nº 3698 
LEY I Nº 150  antes Ley Nº 3708 
LEY I Nº 150 ANEXO A  anexo Ley Nº 3708 
LEY I Nº 151  antes Ley Nº 3726 
LEY I Nº 152 antes Ley Nº 3729 
LEY I Nº 152 ANEXO A anexo Ley Nº 3729 
LEY I Nº 152 ANEXO B anexo Ley Nº 3729 
LEY I Nº 153 antes Ley Nº 3732 
LEY I Nº 153 ANEXO A anexo Ley Nº 3732 
LEY I Nº 154 antes Ley Nº 3743 
LEY I Nº 155  antes Ley Nº 3749 
LEY I Nº 156  antes Ley Nº 3764 
LEY I Nº 157 antes Ley Nº 3765 
LEY I Nº 158 antes Ley Nº 3769 
LEY I Nº 159  antes Ley Nº 3771 
LEY I Nº 159 ANEXO A Ley Nacional 24065 
LEY I Nº 161  antes Ley Nº 3782 
LEY I Nº 161 ANEXO A  anexo Ley Nº 3782 
LEY I Nº 162 antes Ley Nº 3789 
LEY I Nº 163  antes Ley Nº 3808 
LEY I Nº 163 ANEXO A anexo Ley Nº 3808 
LEY I Nº 164 antes Ley Nº 3818 
LEY I Nº 164 ANEXO A anexo Ley Nº 3818 
LEY I Nº 165 antes Ley Nº 3850 
LEY I Nº 165 ANEXO A anexo Ley Nº 3850 
LEY I Nº 166 antes Ley Nº 3918                                                 
LEY I Nº 166 ANEXO A anexo Ley Nº 3918                                                 
LEY I Nº 167 antes Ley Nº 3938 
LEY I Nº 168 antes Ley Nº 3941 
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LEY I Nº 168 ANEXO A anexo Ley Nº 3941 
LEY I Nº 169 antes Ley Nº 3971 
LEY I Nº 169 ANEXO A anexo Ley Nº 3971 
LEY I Nº 170 antes Ley Nº 3989 
LEY I Nº 171 antes Ley Nº 4013 
LEY I Nº 172  antes Ley Nº 4031 
LEY I Nº 174 antes Ley Nº 4076 
LEY I Nº 174 ANEXO A anexo Ley Nº 4076 
LEY I Nº 175 antes Ley Nº 4083 
LEY I Nº 175 ANEXO A anexo Ley Nº 4083 
LEY I Nº 176 antes Ley Nº 4087 
LEY I Nº 177 antes Ley Nº 4160 
LEY I Nº 178 antes Ley Nº 4172 
LEY I Nº 179  antes Ley Nº 4188 
LEY I Nº 180 antes Ley Nº 4194 
LEY I Nº 181  antes Ley Nº 4195 
LEY I Nº 181 ANEXO A  anexo Ley Nº 4195 
LEY I Nº 182  antes Ley Nº 4199 
LEY I Nº 182 ANEXO A  anexo Ley Nº 4199 
LEY I Nº 183  antes Ley Nº 4228 
LEY I Nº 183 ANEXO A  anexo Ley Nº 4228 
LEY I Nº 184 antes Ley Nº 4230 
LEY I Nº 184 ANEXO A anexo Ley Nº 4230 
LEY I Nº 185 antes Ley Nº 4236 
LEY I Nº 186  antes Ley Nº 4237 
LEY I Nº 186 ANEXO A  anexo Ley Nº 4237 
LEY I Nº 187 antes Ley Nº 4262 
LEY I Nº 188 antes Ley Nº 4284 
LEY I Nº 188 ANEXO A Ley Nacional 17091 
LEY I Nº 189 antes Ley Nº 4291 
LEY I Nº 190 antes Ley Nº 4296 
LEY I Nº 190 ANEXO A anexo Ley Nº 4296 
LEY I Nº 190 ANEXO B anexo Ley Nº 4296 
LEY I Nº 190 ANEXO C anexo Ley Nº 4296 
LEY I Nº 191 antes Ley Nº 4312 
LEY I Nº 192 antes Ley Nº 4321 
LEY I Nº 192 ANEXO A  Ley Nacional Nº 24841 
LEY I Nº 193  antes Ley Nº 4332 
LEY I Nº 194  antes Ley Nº 4334 
LEY I Nº 195  antes Ley Nº 4339 
LEY I Nº 195 ANEXO A Ley Nacional Nº 24788 
LEY I Nº 196 antes Ley Nº 4341 
LEY I Nº 197 antes Ley Nº 4353 
LEY I Nº 197 ANEXO A Ley Nacional Nº 24821 
LEY I Nº 199  antes Ley Nº 4432 
LEY I Nº 199 ANEXO A anexo Ley Nº 4432 
LEY I Nº 200 antes Ley Nº 4435 
LEY I Nº 201  antes Ley Nº 4447 
LEY I Nº 201 ANEXO A  anexo Ley Nº 4447 
LEY I Nº 202 antes Ley Nº 4500 
LEY I Nº 203 antes Ley Nº 4508 
LEY I Nº 203 ANEXO A anexo Ley Nº 4508 
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LEY I Nº 204 antes Ley Nº 4514 
LEY I Nº 205  antes Ley Nº 4516 
LEY I Nº 206 antes Ley Nº 4538 
LEY I Nº 207 antes Ley Nº 4542 
LEY I Nº 208 antes Ley Nº 4545 
LEY I Nº 209 antes Ley Nº 4567 
LEY I Nº 210 antes Ley Nº 4578 
LEY I Nº 211 antes Ley Nº 4588 
LEY I Nº 211 ANEXO A Ley Nacional Nº 23753 
LEY I Nº 212 antes Ley Nº 4591 
LEY I Nº 213  antes Ley Nº 4592 
LEY I Nº 213 ANEXO A  anexo Ley Nº 4592 
LEY I Nº 215 antes Ley Nº 4629 
LEY I Nº 216 antes Ley Nº 4635 
LEY I Nº 217  antes Ley Nº 4646 
LEY I Nº 217 ANEXO A  anexo Ley Nº 4646 
LEY I Nº 218 antes Ley Nº 4675 
LEY I Nº 219  antes Ley Nº 4688 
LEY I Nº 219 ANEXO A Ley Nacional Nº 24754 
LEY I Nº 219 ANEXO B Ley Nacional Nº 23660 
LEY I Nº 219 ANEXO C Ley Nacional Nº 24455 
LEY I Nº 219 ANEXO D Ley Nacional Nº 23798 
LEY I Nº 219 ANEXO E Decreto Nacional Nº 1244/91 
LEY I Nº 219 ANEXO F Decreto Nacional Nº 1269/92 
LEY I Nº 220 antes Ley Nº 4694 
LEY I Nº 220 ANEXO A Decreto Nacional 1299/00 
LEY I Nº 221  antes Ley Nº 4703 
LEY I Nº 222 antes Ley Nº 4714 
LEY I Nº 222 ANEXO A anexo Ley Nº 4714 
LEY I Nº 223 antes Ley Nº 4715 
LEY I Nº 223 ANEXOA anexo Ley Nº 4715 
LEY I Nº 225 antes Ley Nº 4757 
LEY I Nº 226 antes Ley Nº 4759 
LEY I Nº 227 antes Ley Nº 4765 
LEY I Nº 227 ANEXO A anexo Ley Nº 4765 
LEY I Nº 228 antes Ley Nº 4794 
LEY I Nº 229 antes Ley Nº 4800 
LEY I Nº 230 antes Ley Nº 4810 
LEY I Nº 231 antes Ley Nº 4816 
LEY I Nº 232 antes Ley Nº 4822 
LEY I Nº 232 ANEXO A anexo Ley Nº 4822 
LEY I Nº 233 antes Ley Nº 4830 
LEY I Nº 233 ANEXO A anexo Ley Nº 4830 
LEY I Nº 234 antes Ley Nº 4839 
LEY I Nº 234 ANEXO A anexo Ley Nº 4839 
LEY I Nº 235 antes Ley Nº 4842 
LEY I Nº 236 antes Ley Nº 4846 
LEY I Nº 236 ANEXO A anexo Ley Nº 4846 
LEY I Nº 237  antes Ley Nº 4848 
LEY I Nº 238 antes Ley Nº 4872 
LEY I Nº 239  antes Ley Nº 4876 
LEY I Nº 239 ANEXO A Ley Nacional Nº 25404 
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LEY I Nº 240 antes Ley Nº 4882 
LEY I Nº 242 antes Ley Nº 4903 
LEY I Nº 242 ANEXO A anexo Ley Nº 4903 
LEY I Nº 243 antes Ley Nº 4921 
LEY I Nº 244  antes Ley Nº 4945 
LEY I Nº 244 ANEXO A  anexo Ley Nº 4945 
LEY I Nº 246 antes Ley Nº 4952 
LEY I Nº 247 antes Ley Nº 4969 
LEY I Nº 248 antes Ley Nº 4982 
LEY I Nº 249 antes Ley Nº 4986 
LEY I Nº 249 ANEXO A anexo Ley Nº 4986 
LEY I Nº 250 antes Ley Nº 4990 
LEY I Nº 250 ANEXO A  anexo Ley Nº 4990 
LEY I Nº 251  antes Ley Nº 4999 
LEY I Nº 251 ANEXO A  anexo Ley Nº 4999 
LEY I Nº 253 antes Ley Nº 5020 
LEY I Nº 253 ANEXO A anexo Ley Nº 5020 
LEY I Nº 254  antes Ley Nº 5025 
LEY I Nº 255 antes Ley Nº 5050 
LEY I Nº 255 ANEXO A anexo Ley Nº 5050 
LEY I Nº 256 antes Ley Nº 5051 
LEY I Nº 256 ANEXO A anexo Ley Nº 5051 
LEY I Nº 257 antes Ley Nº 5068 
LEY I Nº 258 antes Ley Nº 5072 
LEY I Nº 258 ANEXO A anexo Ley Nº 5072 
LEY I Nº 260 antes Ley Nº 5089 
LEY I Nº 261 antes Ley Nº 5096 
LEY I Nº 262 antes Ley Nº 5102 
LEY I Nº 263 antes Ley Nº 5104 
LEY I Nº 264  antes Ley Nº 5118 
LEY I Nº 265 antes Ley Nº 5121 
LEY I Nº 265 ANEXO A anexo Ley Nº 5121 
LEY I Nº 266 antes Ley Nº 5125 
LEY I Nº 267 antes Ley Nº 5130 
LEY I Nº 268 antes Ley Nº 5161 
LEY I Nº 268 ANEXO A anexo Ley Nº 5161 
LEY I Nº 269 antes Ley Nº 5163 
LEY I Nº 269 ANEXO A anexo Ley Nº 5163 
LEY I Nº 270 antes Ley Nº 5169 
LEY I Nº 270 ANEXO A anexo Ley Nº 5169 
LEY I Nº 270 ANEXO B anexo Ley Nº 5169 
LEY I Nº 271 antes Ley Nº 5173 
LEY I Nº 271 ANEXO A anexo Ley Nº 5173 
LEY I Nº 272 antes Ley Nº 5174 
LEY I Nº 272 ANEXO A anexo Ley Nº 5174 
LEY I Nº 273 antes Ley Nº 5176 
LEY I Nº 273 ANEXO A anexo Ley Nº 5176 
LEY I Nº 274 antes Ley Nº 5182 
LEY I Nº 274 ANEXO A anexo Ley Nº 5182 
LEY I Nº 275 antes Ley Nº 5186 
LEY I Nº 275 ANEXO A anexo Ley Nº 5186 
LEY I Nº 276 antes Ley Nº 5193 
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LEY I Nº 276 ANEXO A anexo Ley Nº 5193 
LEY I Nº 277 antes Ley Nº 5210 
LEY I Nº 277 ANEXO A anexo Ley Nº 5210 
LEY I Nº 277 ANEXO B anexo Ley Nº 5210 
LEY I Nº 277 ANEXO D anexo Ley Nº 5210 
LEY I Nº 277 ANEXO E anexo Ley Nº 5210 
LEY I Nº 277 ANEXO H anexo Ley Nº 5210 
LEY I Nº 278 antes Ley Nº 5214 
LEY I Nº 278 ANEXO A anexo Ley Nº 5214 
LEY I Nº 279 antes Ley Nº 5219 
LEY I Nº 280  antes Ley Nº 5227 
LEY I Nº 281 antes Ley Nº 5228 
LEY I Nº 281 ANEXO A Ley Nacional Nº 25392 
LEY I Nº 283 antes Ley Nº 5238 
LEY I Nº 283 ANEXO A Ley Nacional Nº 25844 
LEY I Nº 284 antes Ley Nº 5241 
LEY I Nº 285 antes Ley Nº 5305 
LEY I Nº 286 antes Ley Nº 5308 
LEY I Nº 286 ANEXO A anexo Ley Nº 5308 
LEY I Nº 287 antes Ley Nº 5312 
LEY I Nº 289  antes Ley Nº 5319 
LEY I Nº 289 ANEXO A anexo Ley Nº 5319 
LEY I Nº 290 antes Ley Nº 5324 
LEY I Nº 290 ANEXO A anexo Ley Nº 5324 
LEY I Nº 291 antes Ley Nº 5331 
LEY I Nº 292 antes Ley Nº 5354 
LEY I Nº 292 ANEXO A Ley Nacional Nº 25973 
LEY I Nº 293 antes Ley Nº 5371 
LEY I Nº 293 ANEXO A Ley Nacional  Nº 26001 
LEY I Nº 294 antes Ley Nº 5375 
LEY I Nº 295 antes Ley Nº 5377 
LEY I Nº 295ANEXO A anexo Ley Nº 5377 
LEY I Nº 296 antes Ley Nº 5413 
LEY I Nº 297 antes Ley Nº 5417 
LEY I Nº 297 ANEXO A anexo Ley Nº 5417 
LEY I Nº 298 antes Ley Nº 5421 
LEY I Nº 298 ANEXO A  anexo Ley Nº 5421 
LEY I Nº 298 ANEXO B  anexo Ley Nº 5421 
LEY I Nº 298 ANEXO C  anexo Ley Nº 5421 
LEY I Nº 298 ANEXO D  anexo Ley Nº 5421 
LEY I Nº 298 ANEXO E  anexo Ley Nº 5421 
LEY I Nº 298 ANEXO F  anexo Ley Nº 5421 
LEY I Nº 299 antes Ley Nº 5426 
LEY I Nº 299 ANEXO A anexo Ley Nº 5426 
LEY I Nº 300 antes Ley Nº 5431 
LEY I Nº 300 ANEXO A anexo Ley Nº 5431 
LEY I Nº 302 antes Ley Nº 5446 
LEY I Nº 303 antes Ley Nº 5448 
LEY I Nº 304 antes Ley Nº 5477 
LEY I Nº 304 ANEXO A anexo Ley Nº 5477 
LEY I Nº 305 antes Ley Nº 5481 
LEY I Nº 305 ANEXO A anexo Ley Nº 5481 
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LEY I Nº 306 antes Ley Nº 5486 
LEY I Nº 306 ANEXO A anexo Ley Nº 5486 
LEY I Nº 307 antes Ley Nº 5487 
LEY I Nº 307 ANEXO A anexo Ley Nº 5487 
LEY I Nº 308 antes Ley Nº 5499 
LEY I Nº 309 antes Ley Nº 5509 
LEY I Nº 309 ANEXO A anexo Ley Nº 5509 
LEY I Nº 310 antes Ley Nº 5513 
LEY I Nº 310 ANEXO A anexo Ley Nº 5513 
LEY I Nº 311 antes Ley Nº 5516 
LEY I Nº 312 antes Ley Nº 5524 
LEY I Nº 312 ANEXO A anexo Ley Nº 5524 
LEY I Nº 313 antes Ley Nº 5525 
LEY I Nº 314 antes Ley Nº 5531 
LEY I Nº 314 ANEXO A anexo Ley Nº 5531 
LEY I Nº 315  antes Ley Nº 5540 
LEY I Nº 315 ANEXO A  anexo Ley Nº 5540 
LEY I Nº 315 ANEXO B  anexo Ley Nº 5540 
LEY I Nº 316 antes Ley Nº 5547 
LEY I Nº 316 ANEXO A anexo Ley Nº 5547 
LEY I Nº 317 antes Ley Nº 5551 
LEY I Nº 318 antes Ley Nº 5556 
LEY I Nº 318 ANEXO A anexo Ley Nº 5556 
LEY I Nº 318 ANEXO B anexo Ley Nº 5556 
LEY I Nº 318 ANEXO C anexo Ley Nº 5556 
LEY I Nº 318 ANEXO D anexo Ley Nº 5556 
LEY I Nº 319  antes Ley Nº 5557 
LEY I Nº 320 antes Ley Nº 5558 
LEY I Nº 320 ANEXO A antes Ley Nº 5558 
LEY I Nº 321 antes Ley Nº 5559 
LEY I Nº 321 ANEXO A anexo Ley Nº 5559 
LEY I Nº 322 antes Ley Nº 5562 
LEY I Nº 322 ANEXO A anexo Ley Nº 5562 
LEY I Nº 323 antes Ley Nº 5564 
LEY I Nº 323 ANEXO A anexo Ley Nº 5564 
LEY I Nº 324 antes Ley Nº 5570 
LEY I Nº 324 ANEXO A anexo Ley Nº 5570 
LEY I Nº 325 antes Ley Nº 5571 
LEY I Nº 325 ANEXO A anexo Ley Nº 5571 
LEY I Nº 325 ANEXO B anexo Ley Nº 5571 
LEY I Nº 325 ANEXO C anexo Ley Nº 5571 
LEY I Nº 325 ANEXO D anexo Ley Nº 5571 
LEY I Nº 326 antes Ley Nº 5573 
LEY I Nº 326 ANEXO A anexo Ley Nº 5573 
LEY I Nº 327 antes Ley Nº 5574 
LEY I Nº 327 ANEXO A anexo Ley Nº 5574 
LEY I Nº 328 antes Ley Nº 5575 
LEY I Nº 328 ANEXO A anexo Ley Nº 5575 
LEY I Nº 329 antes Ley Nº 5580 

LEY I Nº 331 antes DNU Nº 232/07 Ratificado por Ley 
5598 

LEY I Nº 332 antes Ley Nº 5594 
LEY I Nº 332 ANEXO A Ley Nacional Nº 25415 
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LEY I Nº 333 antes Ley Nº 5595 
LEY I Nº 333 ANEXO A anexo Ley Nº 5595 
LEY I Nº 334 antes Ley Nº 5611 
LEY I Nº 334 ANEXO A Ley Nacional Nº 26199 
LEY I Nº 335 antes Ley Nº 5613 
LEY I Nº 336 antes Ley Nº 5630 
LEY I Nº 336 ANEXO A anexo Ley Nº 5630 
LEY I Nº 337 antes Ley Nº 5631 
LEY I Nº 338 antes Ley Nº 5637 
LEY I Nº 339 antes Ley Nº 5642 
LEY I Nº 340 antes Ley Nº 5645 
LEY I Nº 340 ANEXO A anexo Ley Nº 5645  
LEY I Nº 340 ANEXO B anexo Ley Nº 5645  
LEY I Nº 341 antes Ley Nº 5647 
LEY I Nº 342 antes Ley Nº 5649 
LEY I Nº 342 ANEXO A anexo Ley Nº 5649 
LEY I Nº 343 antes Ley Nº 5659 
LEY I Nº 344 antes Ley Nº 5661 
LEY I Nº 344 ANEXO A anexo Ley Nº 5661 
LEY I Nº 344 ANEXO B anexo Ley Nº 5661 
LEY I Nº 344 ANEXO C anexo Ley Nº 5661 
LEY I Nº 344 ANEXO D anexo Ley Nº 5661 
LEY I Nº 345 antes Ley Nº 5663 
LEY I Nº 345 ANEXO A Ley Nacional Nº 25855 
LEY I Nº 346 antes Ley Nº 5665 
LEY I Nº 346 ANEXO A anexo Ley Nº 5665 
LEY I Nº 346 ANEXO B anexo Ley Nº 5665 
LEY I Nº 346 ANEXO C anexo Ley Nº 5665 
LEY I Nº 346 ANEXO D anexo Ley Nº 5665 
LEY I Nº 346 ANEXO E anexo Ley Nº 5665 
LEY I Nº 346 ANEXO F anexo Ley Nº 5665 
LEY I Nº 346 ANEXO G anexo Ley Nº 5665 
LEY I Nº 346 ANEXO H anexo Ley Nº 5665 
LEY I Nº 346 ANEXO I anexo Ley Nº 5665 
LEY I Nº 346 ANEXO J anexo Ley Nº 5665 
LEY I Nº 346 ANEXO K anexo Ley Nº 5665 
LEY I Nº 346 ANEXO L anexo Ley Nº 5665 
LEY I Nº 346 ANEXO M anexo Ley Nº 5665 
LEY I Nº 346 ANEXO N anexo Ley Nº 5665 
LEY I Nº 346 ANEXO O anexo Ley Nº 5665 
LEY I Nº 346 ANEXO P anexo Ley Nº 5665 
LEY I Nº 346 ANEXO Q anexo Ley Nº 5665 
LEY I Nº 347 antes Ley Nº 5666 
LEY I Nº 347 ANEXO A anexo Ley Nº 5666 
LEY I Nº 348 antes Ley Nº 5671 
LEY I Nº 348 ANEXO A Ley Nacional Nº 26025 
LEY I Nº 349 antes Ley Nº 5678 
LEY I Nº 349 ANEXO A anexo Ley Nº 5678 
LEY I Nº 350 antes Ley Nº 5681 
LEY I Nº 351 antes Ley Nº 5694 
LEY I Nº 351 ANEXO A anexo Ley Nº 5694 
LEY I Nº 352 antes Ley Nº 5695 
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LEY I Nº 352 ANEXO A anexo Ley Nº 5695 
LEY I Nº 353 antes Ley Nº 5696 
LEY I Nº 353 ANEXO A anexo Ley Nº 5696 
LEY I Nº 353 ANEXO B anexo Ley Nº 5696 
LEY I Nº 354 antes ley Nº 5709 
LEY I Nº 355 antes Ley Nº 5718 
LEY I Nº 355 ANEXO A anexo Ley Nº 5718 
LEY I Nº 355 ANEXO B anexo Ley Nº 5718 
LEY I Nº 355 ANEXO C anexo Ley Nº 5718 
LEY I Nº 355 ANEXO D anexo Ley Nº 5718 
LEY I Nº 355 ANEXO E anexo Ley Nº 5718 
LEY I Nº 356 antes Ley Nº 5724 
LEY I Nº 356 ANEXO A anexo Ley Nº 5724 
LEY I Nº 357 antes Ley Nº 5729 
LEY I Nº 357 ANEXO A anexo Ley Nº 5729 
LEY I Nº 358 antes Ley Nº 5730 
LEY I Nº 358 ANEXO A anexo Ley Nº 5730 

LEY I Nº 359 antes Decreto 570/08 (Ratificado por Ley 
5753) 

LEY I Nº 359 ANEXO A anexo Decreto 570/08 
LEY I Nº 360 antes Ley Nº 5731 
LEY I Nº 361 antes Ley Nº 5733 
LEY I Nº 361 ANEXO A anexo Ley Nº 5733 
LEY I Nº 362 antes Ley Nº 5734 
LEY I Nº 362 ANEXO A anexo Ley Nº 5734 
LEY I Nº 363 antes Ley Nº 5738 
LEY I Nº 363 ANEXO A anexo Ley Nº 5738 
LEY I Nº 364 antes Ley Nº 5739 
LEY I Nº 364 ANEXO A anexo Ley Nº 5739 
LEY I Nº 364 ANEXO B anexo Ley Nº 5739 
LEY I Nº 365 antes Ley Nº 5741 
LEY I Nº 365 ANEXO A anexo Ley Nº 5741 
LEY I Nº 367 antes Ley Nº 5761 
LEY I Nº 368 antes Ley Nº 5763 
LEY I Nº 368 ANEXO A anexo Ley Nº 5763 

LEY I Nº 369 antes DNU Nº 1164/91 (Ratificado por Ley 
3852) 

LEY I Nº 370 antes DNU Nº 1348/91 (Ratificado por Ley 
3852) 

LEY I Nº 370 ANEXO A anexo DNU Nº 1348/91 (Ratificado por Ley 
3852) 

LEY I Nº 371 antes DNU Nº 1364/07 (Ratificado por Ley 
5684) 

LEY I Nº 372 antes Ley Nº 5770 
LEY I Nº 373 antes Ley Nº 5774 
LEY I Nº 373 ANEXO A anexo Ley Nº 5774  
LEY I Nº 374 antes Ley Nº 5775 
LEY I Nº 374 ANEXO A anexo Ley Nº 5775 
LEY I Nº 374 ANEXO B anexo Ley Nº 5775 

LEY I Nº 375 antes DNU Nº 1076/08 (Ratificado por Ley 
5788) 

LEY I Nº 376 antes Ley Nº 5789 
LEY I Nº 377 antes Ley Nº 5814 
LEY I Nº 377 ANEXO A anexo Ley Nº 5814 
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LEY I Nº 378 antes Ley Nº 5818 
LEY I Nº 378 ANEXO A anexo Ley Nº 5818 
LEY I Nº 379 antes Ley Nº 5820 

LEY I Nº 380 antes DNU Nº 1569/08 (Ratificado por Ley 
5822) 

LEY I Nº 381 antes Ley Nº 5824 
LEY I Nº 382 antes Ley Nº 5826 
LEY I Nº  382 ANEXO A anexo Ley Nº 5826 
LEY I Nº 383 antes Ley Nº 5829 
LEY I Nº  383 ANEXO A anexo Ley Nº 5829 
LEY I Nº  383 ANEXO B anexo Ley Nº 5829 
LEY I Nº  383 ANEXO C anexo Ley Nº 5829 
LEY I Nº 384 antes Ley Nº 5845 
LEY I Nº 385 antes Ley Nº 5849 
LEY I Nº 385 ANEXO A anexo Ley Nº 5849 
LEY I Nº 385 ANEXO B anexo Ley Nº 5849 
LEY I Nº 386 antes Ley Nº 5851 
LEY I Nº 386 ANEXO A anexo Ley Nº 5851 
LEY I Nº 388  
LEY I Nº 389  
LEY I Nº 389 ANEXO A  
LEY I Nº 389 ANEXO B  
LEY I Nº 390  
LEY I Nº 390 ANEXO A  
LEY I Nº 392  
LEY I Nº 393  
LEY I Nº 393 ANEXO A  
LEY I Nº 393 ANEXO B  
LEY I Nº 393 ANEXO C  
LEY I Nº 393 ANEXO D  
LEY I Nº 394  
LEY I Nº 396  
LEY I Nº  396 ANEXO A  
LEY I Nº 397  
LEY I Nº 397 ANEXO A  
LEY I Nº 398  
LEY I Nº 398 ANEXO A  
LEY I Nº 399  
LEY I Nº 399 ANEXOA  
LEY I Nº 400  
LEY I Nº 400 ANEXO A  
LEY I Nº 401  
LEY I Nº 401 ANEXO A  
LEY I  Nº 401 ANEXO B  
LEY I  Nº 401 ANEXO C  
LEY I Nº 401 ANEXO D  
LEY I Nº 401 ANEXO E  
LEY I Nº 401 ANEXO F  
LEY I Nº 401 ANEXO G  
LEY I Nº 401 ANEXO H  
LEY I Nº 401 ANEXO I  
LEY I Nº 401 ANEXO J  
LEY I Nº 401 ANEXO K  
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LEY I Nº 401 ANEXO L  
LEY I Nº 401 ANEXO M  
LEY I Nº 402  
LEY I Nº 402 ANEXO A  
LEY I Nº 404  
LEY I Nº 404 ANEXO A  

            LEY I   Nº 406  
LEY I Nº 406 ANEXO A  

             LEY I    Nº 407  
             LEY I    Nº 407 ANEXO A  

LEY I Nº 407 ANEXO B  
LEY I Nº 407 ANEXO C  
LEY I Nº 407 ANEXO D  
LEY I Nº 407 ANEXO E  
LEY I  Nº 407 ANEXO F  
LEY I Nº  410  
LEY I Nº 410 ANEXO A  
LEY I Nº 410 ANEXO B  
LEY I Nº 410 ANEXO C  
LEY I Nº 410 ANEXO D  
LEY I Nº 410 ANEXO E  
LEY I Nº 413  
LEY I Nº 414  
LEY I Nº 414 ANEXO A  
LEY I Nº 415  

LEY I Nº 

415 ANEXO A 
415 ANEXO B 
415 ANEXO C 
415 ANEXO D 
415 ANEXO E 
415 ANEXO F 

 

LEY I Nº 416  
LEY I Nº 416 ANEXO A  
LEY I Nº 416 ANEXO B  
LEY I Nº 416 ANEXO C  
LEY I Nº 416 ANEXO D  
LEY I Nº 416 ANEXO E  
LEY I Nº 416 ANEXO F  
LEY I Nº 416 ANEXO G  
LEY I Nº 416 ANEXO H  
LEY I Nº 416 ANEXO I  
LEY I Nº 416 ANEXO J  
LEY I Nº 416 ANEXO K 

416 ANEXO L  
LEY I Nº 416 ANEXO M  
LEY I Nº 416 ANEXO N  
LEY I Nº 416 NAEXO O  
LEY I Nº 416 ANEXO P  
LEY I Nº 417  

LEY I Nº 
417 ANEXO A 

418 
419  

LEY I Nº 420  
LEY I Nº 420 ANEXO A  
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LEY I Nº 420 ANEXO B 
422  

LEY I Nº 423   
LEY I Nº 423 ANEXO A  
LEY I Nº 423 ANEXO B  
LEY I Nº 423 ANEXO C  
LEY I Nº 424  
LEY I Nº 424 ANEXO A  
LEY I Nº 425  
LEY I Nº 425 ANEXO A  
LEY I Nº 425 ANEXO B  
LEY I Nº 426  
LEY I Nº 426 ANEXO A  
LEY I Nº 427  
LEY I Nº 427 ANEXO A  
LEY I Nº 428  
LEY I Nº 428 ANEXO A  
LEY I Nº 429  
LEY I Nº 429 ANEXO A  
LEY I Nº 430  
LEY I Nº 430 ANEXO A  
LEY I Nº 431  
LEY I Nº 431 ANEXO A  
LEY I Nº 432  
LEY I Nº 432 ANEXO A  
LEY I Nº 433  
LEY I Nº 433 ANEXO A  
LEY I Nº 434  
LEY I Nº 434 ANEXO A  
LEY I Nº 435  
LEY I Nº 435 ANEXO A  
LEY I Nº 435 ANEXO B  
LEY I Nº 435 ANEXO C  
LEY I Nº 435 ANEXO D  
LEY I Nº 435 ANEXO E  
LEY I Nº 435 ANEXO F  
LEY I Nº 435 ANEXO G  
LEY I Nº 435 ANEXO H  
LEY I Nº 435 ANEXO I  
LEY I Nº 435 ANEXO J  
LEY I Nº 435 ANEXO K  
LEY I Nº 435 ANEXO L  
LEY I Nº 435 ANEXO M  
LEY I Nº 435 ANEXO N  
LEY I Nº 436  
LEY I Nº 436 ANEXO A  
LEY I Nº 437  
LEY I Nº 441  
LEY I Nº 441 ANEXO A  
LEY I Nº 441 ANEXO B  
LEY I Nº 441 ANEXO C  
LEY I Nº 442  
LEY I Nº 442 ANEXO A  
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LEY I Nº 443  
LEY I Nº 443 ANEXO A  
LEY I Nº 444  
LEY I Nº 444 ANEXO A  
LEY I Nº 445  
LEY I Nº 445 ANEXO A  
LEY I Nº 445 ANEXO B  
LEY I Nº 446  
LEY I Nº 446 ANEXO A  
LEY I Nº 447  
LEY I Nº 449  
LEY I Nº 449 ANEXO A  
LEY I Nº 450  
LEY I Nº 452  
LEY I Nº 452 ANEXO A  
LEY I Nº 456  
LEY I Nº 456 ANEXO A  
LEY I Nº 456 ANEXO B  
LEY I Nº 458  
LEY I Nº 460  
LEY I Nº 460 ANEXO A  
LEY I Nº 461  
LEY I Nº 461 ANEXO A  
LEY I Nº 462  
LEY I Nº 462 ANEXO A  
LEY I Nº 462 ANEXO B  
LEY I Nº 464  
LEY I Nº 465  
LEY I Nº 465 ANEXO A  
LEY I Nº 466  
LEY I Nº 466 ANEXO A  
LEY I Nº 467  
LEY I Nº 467 ANEXO A  
LEY I Nº 467 ANEXO B  
LEY I Nº 469  
LEY I Nº 470  
LEY I Nº 471  
LEY I Nº 472  
LEY I Nº 472 ANEXO A  
LEY I Nº 472 ANEXO B  
LEY I Nº 473  
LEY I Nº 475  
LEY I Nº 475 ANEXO A  
LEY I Nº 476  
LEY I Nº 477  
LEY I Nº 477 ANEXO A  
LEY I Nº 479  
LEY I Nº 480  
LEY I Nº 480 ANEXO A  
LEY I Nº 481  
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LEY I Nº 482  
LEY I Nº 482 ANEXO A  
LEY I Nº 483  
LEY I Nº 483 ANEXO A  
LEY I Nº 485  
LEY I Nº 486  
LEY I Nº 487  
LEY I Nº 488  
LEY I Nº 488 ANEXO A  
LEY I Nº 489  
LEY I Nº 490  
LEY I Nº 490 ANEXO A  
LEY I Nº 494  
LEY I Nº 495  
LEY I Nº 495 ANEXO A  
LEY I Nº 496  
LEY I Nº 497  
LEY I Nº 499  
LEY I Nº 500  
LEY I Nº 500 ANEXO A  
LEY I Nº 501  
LEY I Nº 501 ANEXO A  
LEY I Nº 502  
LEY I Nº 502 ANEXO A  
LEY I Nº 503  
LEY I Nº 503 ANEXO A  
LEY I Nº 504  
LEY I Nº 505  
LEY I Nº 506  
LEY I Nº 508  
LEY I Nº 510  
LEY I Nº 510 ANEXO A  
LEY I Nº 513  
LEY I Nº 514  
LEY I Nº 515  
LEY I Nº 516  
LEY I Nº 517  
LEY I Nº 518  
LEY I Nº 519  
LEY I Nº 519 ANEXO A  
LEY I Nº 520  
LEY I Nº 520 ANEXO A  
LEY I Nº 521  
LEY I Nº 522  
LEY I Nº 522 ANEXO A  
LEY I Nº 523  
LEY I Nº 523 ANEXO A  
LEY I Nº 524  
LEY I Nº 525  
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LEY I Nº 525 ANEXO A  
LEY I Nº 526  
LEY I Nº 526 ANEXO A  
LEY I Nº 527  
LEY I Nº 528  
LEY I Nº 529  
LEY I Nº 532  
LEY I Nº 532 ANEXO A  
LEY I Nº 533  
LEY I Nº 533 ANEXO A  
LEY I Nº 534  
LEY I Nº 535  
LEY I Nº 536  
LEY I Nº 536 ANEXO A  
LEY I Nº 537  
LEY I Nº 537 ANEXO A  
LEY I Nº 538   
LEY I Nº 539  
LEY I Nº 539 ANEXO A  
LEY I Nº 540  
LEY I Nº 540 ANEXO A  
LEY I Nº 541   
LEY I Nº 541 ANEXO A  
LEY I Nº 542  
LEY I Nº 542 ANEXO A  
LEY I Nº 543  
LEY I Nº 543 ANEXO A  
LEY I Nº 545  
LEY I Nº 545 ANEXO A  
LEY I Nº 547  
LEY I Nº 548  
LEY I Nº 550  
LEY I Nº 551  
LEY I Nº 552  
LEY I Nº 553  
LEY I Nº 553 ANEXO A  
LEY I Nº 553 ANEXO B  
LEY I Nº 554  
LEY I Nº 554 ANEXO A  
LEY I Nº 555  
LEY I Nº 556  
LEY I Nº 556 ANEXO A  
LEY I Nº 557  
LEY I Nº 558  
LEY I Nº 558 ANEXO A  
LEY I Nº 559   
LEY I Nº 560  
LEY I Nº 561  
LEY I Nº 562  



Miércoles 8 de Junio de 2022PÁGINA  20 BOLETÍN OFICIAL

ANEXO A – 11 va Consolidación 
(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de septiembre de 2021 al 28 de 

febrero de 2022) 

19 

LEY I Nº 563  
LEY I Nº 564  
LEY I Nº 565  
LEY I Nº 566  
LEY I Nº 567  
LEY I Nº 567 ANEXO A  
LEY I Nº 568  
LEY I Nº 568 ANEXO A  
LEY I Nº 569  
LEY I Nº 570  
LEY I Nº 570 ANEXO A  
LEY I Nº 571  
LEY I Nº 571 ANEXO A  
LEY I Nº 571 ANEXO B  
LEY I Nº 571 ANEXO C  
LEY I Nº 572  
LEY I Nº 573  
LEY I Nº 573 ANEXO A  
LEY I Nº 575  
LEY I Nº 578  
LEY I Nº 579  
LEY I Nº 580  
LEY I Nº 580 ANEXO A  
LEY I Nº 581  
LEY I Nº 581 ANEXO A  
LEY I Nº 581 ANEXO B  
LEY I Nº 583  
LEY I Nº 585  
LEY I Nº 586  
LEY I Nº 587  
LEY I Nº 587 ANEXO A  
LEY I Nº 588  
LEY I Nº 589  
LEY I Nº 590  
LEY I Nº 591  
LEY I Nº 592  
LEY I Nº 593  
LEY I Nº 594  
LEY I Nº 597  
LEY I Nº 599  
LEY I Nº 599 ANEXO A  
LEY I Nº 600  
LEY I Nº 601  
LEY I Nº 601 ANEXO A  
LEY I Nº 604  
LEY I Nº 605  
LEY I Nº 606  
LEY I Nº 606 ANEXO A  
LEY I Nº 607  
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LEY I Nº 609  
LEY I Nº 610  
LEY I Nº 611  
LEY I Nº 611 ANEXO A  
LEY I Nº 612  
LEY I Nº 612 ANEXO A  
LEY I Nº 613  
LEY I Nº 613 ANEXO A  
LEY I Nº 614  
LEY I Nº 614 ANEXO A  
LEY I Nº 614 ANEXO B  
LEY I Nº 615  
LEY I Nº 616  
LEY I Nº 616 ANEXO A  
LEY I Nº 617  
LEY I Nº 618  
LEY I Nº 619  
LEY I Nº 619 ANEXO A  
LEY I Nº 620  
LEY I Nº 621  
LEY I Nº 622  
LEY I Nº 622 ANEXO A  
LEY I Nº 623  
LEY I Nº 624  
LEY I Nº 624 ANEXO A  
LEY I Nº 625  
LEY I Nº 626  
LEY I Nº 626 ANEXO A  
LEY I Nº 628  
LEY I Nº 628 ANEXO A  
LEY I Nº 629  
LEY I Nº 629 ANEXO A  
LEY I Nº 630  
LEY I Nº 631  
LEY I Nº 631 ANEXO A  
LEY I Nº 632  
LEY I Nº 633  
LEY I Nº 634  
LEY I Nº 634 ANEXO A  
LEY I Nº 635  
LEY I Nº 635 ANEXO A  
LEY I Nº 636  
LEY I Nº 638  
LEY I Nº 639  
LEY I Nº 639 ANEXO A  
LEY I Nº 639 ANEXO B  
LEY I Nº 639 ANEXO C  
LEY I Nº 639 ANEXO D  
LEY I Nº 639 ANEXO E  
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LEY I Nº 639 ANEXO F  
LEY I Nº 639 ANEXO G  
LEY I Nº 639 ANEXO H  
LEY I Nº 639 ANEXO I  
LEY I Nº 640  
LEY I Nº 641  
LEY I Nº 642  
LEY I Nº 643  
LEY I Nº 644  
LEY I Nº 644 ANEXO A  
LEY I Nº 645  
LEY I Nº 645 ANEXO A  
LEY I Nº 646  
LEY I Nº 648  
LEY I Nº 649  
LEY I Nº 649 ANEXO A  
LEY I Nº 650  
LEY I Nº 650 ANEXO A  
LEY I Nº 651  
LEY I Nº 651 ANEXO A  
LEY I Nº 652  
LEY I Nº 654  
LEY I Nº 655  
LEY I Nº 656  
LEY I Nº 658  
LEY I Nº 659  
LEY I Nº 660  
LEY I Nº 660 ANEXO A  
LEY I Nº 661  
LEY I Nº 662  
LEY I Nº 662 ANEXO A  
LEY I Nº 663  
LEY I Nº 663 ANEXO A  
LEY I Nº 664  
LEY I Nº 664 ANEXO A  
LEY I Nº 667  
LEY I Nº 667 ANEXO A  
LEY I Nº 668  
LEY I Nº 669  
LEY I Nº 670  
LEY I Nº 671  
LEY I Nº 672  
LEY I Nº 672 ANEXO A  
LEY I Nº 673  
LEY I Nº 674  
LEY I Nº 675  
LEY I Nº 676  
LEY I Nº 676 ANEXO A  
LEY I Nº 677  
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LEY I Nº 678  
LEY I Nº 679  
LEY I Nº 680  
LEY I Nº 680 ANEXO A  
LEY I Nº 681  
LEY I Nº 681 ANEXO A  
LEY I Nº 682  
LEY I Nº 682 ANEXO A  
LEY I Nº 683  
LEY I Nº 684  
LEY I Nº 685  
LEY I Nº 686  
LEY I Nº 687  
LEY I Nº 688  
LEY I Nº 688 ANEXO A  
LEY I Nº 689  
LEY I Nº 690  
LEY I Nº 691  
LEY I Nº 692  
LEY I Nº 693  
LEY I Nº 693 ANEXO A  
LEY I Nº 694  
LEY I Nº 695  
LEY I Nº 696  
LEY I Nº 697  
LEY I Nº 699  
LEY I Nº 700  
LEY I Nº 700 ANEXO A  
LEY I Nº 701  
LEY I Nº 702  
LEY I Nº 704  
LEY I Nº 706  
LEY I Nº 707  
LEY I Nº 707 ANEXO A  
LEY I Nº 708  
LEY I  N° 710  
LEY I   N° 711  
LEY I  N° 711 ANEXO A  
LEY I N° 712  
LEY I  N° 712 ANEXO A  

                 LEY I      N° 713  
                  LEY I N° 714  
                 LEY I N° 715  
                 LEY I N° 716  
                 LEY I N° 716 ANEXO A  
                 LEY I N° 717  
                 LEY I N° 718  
                 LEY I N° 719  
                LEY I N° 720  
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LEY II  Nº 1 antes Ley Nº 272 
LEY II  Nº 2 antes Decreto -Ley Nº 679 
LEY II  Nº 3 antes Ley Nº 967 
LEY II  Nº 3 ANEXO A anexo Ley Nº 967 
LEY II  Nº 4 antes Ley Nº 982 
LEY II  Nº 5 antes Ley Nº 1346 
LEY II  Nº 6 antes Ley Nº 1564 
LEY II  Nº 7 antes Ley Nº 2389 
LEY II  Nº 8 antes Ley Nº 2556 
LEY II  Nº 9 antes Ley Nº 3251 
LEY II  Nº 10 antes Ley Nº 3271 
LEY II  Nº 11 antes Ley Nº 3395 
LEY II  Nº 12 antes Ley Nº 3435 
LEY II  Nº 13 antes Ley Nº 3482 
LEY II  Nº 14 antes Ley Nº 3544 
LEY II  Nº 15 antes Ley Nº 3614 
LEY II  Nº 16 antes Ley Nº 3619 
LEY II  Nº 17 antes Ley Nº 3740 
LEY II  Nº 18 antes Ley Nº 3798 
LEY II  Nº 18 ANEXO A Ley Nacional 23982 
LEY II  Nº 19 antes Ley Nº 3829 
LEY II  Nº 20 antes Ley Nº 3851 
LEY II  Nº 21 antes Ley Nº 3885 
LEY II  Nº 22 antes Ley Nº 3896 
LEY II  Nº 23 antes Ley Nº 3950 
LEY II  Nº 24 antes Ley Nº 3980 
LEY II  Nº 25 antes Ley Nº 4084 
LEY II  Nº 26 antes Ley Nº 4164 
LEY II  Nº 26 ANEXO A anexo Ley Nº 4164 
LEY II  Nº 27 antes Ley Nº 4176 
LEY II  Nº 28 antes Ley Nº 4213 
LEY II  Nº 29 antes Ley Nº 4222 
LEY II  Nº 30 antes Ley Nº 4268 
LEY II  Nº 31 antes Ley Nº 4285 
LEY II  Nº 32 antes Ley Nº 4301 
LEY II  Nº 33 antes Ley Nº 4315 
LEY II  Nº 34 antes Ley Nº 4349 
LEY II  Nº 34 ANEXO A anexo Ley Nº 4349 
LEY II  Nº 35 antes Ley Nº 4359 
LEY II  Nº 35 ANEXO A anexo Ley Nº 4359 
LEY II  Nº 36 antes Ley Nº 4361 
LEY II  Nº 37 antes Ley Nº 4377 
LEY II  Nº 37 ANEXO A antes Ley Nº 4377 
LEY II  Nº 38 antes Ley Nº 4397 
LEY II  Nº 39 antes Ley Nº 4400 
LEY II  Nº 40 antes Ley Nº 4454 
LEY II  Nº 41 antes Ley Nº 4465 
LEY II  Nº 42 antes Ley Nº 4486 
LEY II  Nº 42 ANEXO A Decreto Nacional Nº 678/93 
LEY II  Nº 42 ANEXO B Decreto Nacional Nº 919/97 
LEY II  Nº 42 ANEXO C Decreto Nacional Nº 1166/97 



Miércoles 8 de Junio de 2022 PÁGINA  25BOLETÍN OFICIAL

ANEXO A – 11 va Consolidación 
(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de septiembre de 2021 al 28 de 

febrero de 2022) 

24 

LEY II  Nº 43 antes Ley Nº 4502 
LEY II  Nº 44 antes Ley Nº 4512 
LEY II  Nº 45 antes Ley Nº 4547 
LEY II  Nº 46 antes Ley Nº 4559 
LEY II  Nº 47 antes Ley Nº 4568 
LEY II  Nº 47 ANEXO A anexo Ley Nº 4568 
LEY II Nº 48 antes Ley Nº 4612 
LEY II Nº 48 ANEXO A  anexo Ley Nº 4612 
LEY II Nº 49 antes Ley Nº 4647 
LEY II  Nº 49 ANEXO A Ley Nacional Nº 25344 
LEY II  Nº 50 antes Ley Nº 4669 
LEY II  Nº 50 ANEXO A anexo Ley Nº 4669 
LEY II  Nº 51 antes Ley Nº 4680 
LEY II  Nº 51 ANEXO A anexo Ley Nº 4680 
LEY II  Nº 52 antes Ley Nº 4745 
LEY II  Nº 52 ANEXO A anexo Ley Nº 4745 
LEY II  Nº 53 antes Ley Nº 4752 
LEY II  Nº 54 antes Ley Nº 4775 
LEY II  Nº 54 ANEXO A anexo Ley Nº 4775 
LEY II  Nº 55 antes Ley Nº 4777 
LEY II  Nº 55 ANEXO A anexo Ley Nº 4777 
LEY II  Nº 56 antes Ley Nº 4812 
LEY II  Nº 57 antes Ley Nº 4815 
LEY II Nº 58 antes Ley Nº 5011 
LEY II Nº 58 ANEXO A anexo Ley Nº 5011 
LEY II  Nº 59 antes Ley Nº 5044 
LEY II  Nº 59 ANEXO A anexo Ley Nº 5044 
LEY II  Nº 60 antes Ley Nº 5060 
LEY II  Nº 60 ANEXO A anexo Ley Nº 5060 
LEY II  Nº 61 antes Ley Nº 5087 
LEY II  Nº 61 ANEXO A anexo Ley Nº 5087 
LEY II  Nº 62 antes Ley Nº 5188 
LEY II  Nº 63 antes Ley Nº 5230 
LEY II  Nº 64 antes Ley Nº 5257 
LEY II  Nº 64 ANEXO A Ley Nacional 25917 
LEY II  Nº 64 ANEXO B Decreto Nacional 1731/2004 
LEY II  Nº 65 antes Ley Nº 5270 
LEY II  Nº 65 ANEXO A anexo Ley Nº 5270 
LEY II  Nº 66 antes Ley Nº 5286 
LEY II  Nº 66 ANEXO A anexo Ley Nº 5286 
LEY II  Nº 67 antes Ley Nº 5309 
LEY II  Nº 67 ANEXO A antes Ley Nº 5309 
LEY II  Nº 68 antes Ley Nº 5310 
LEY II  Nº 68 ANEXO A antes Ley Nº 5310 
LEY II  Nº 69 antes Ley Nº 5348 
LEY II  Nº 70 antes Ley Nº 5374 
LEY II  Nº 70 ANEXO A antes Ley Nº 5374 
LEY II  Nº 71 antes Ley Nº 5382 
LEY II  Nº 72 antes Ley Nº 5383 
LEY II  Nº 73 antes Ley Nº 5398 
LEY II  Nº 73 ANEXO A antes Ley Nº 5398 
LEY II  Nº 74 antes Ley Nº 5441 
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LEY II  Nº 75 antes Ley Nº 5443 
LEY II  Nº 75 ANEXO A  anexo Ley Nº 5443 
LEY II  Nº 75 ANEXO B anexo Ley Nº 5443 
LEY II  Nº 75 ANEXO C anexo Ley Nº 5443 
LEY II  Nº 76 antes Ley Nº 5447 
LEY II  Nº 77 antes Ley Nº 5482 
LEY II  Nº 77 ANEXO A Decreto Nacional 1382/2005 
LEY II  Nº 78 antes Ley Nº 5483 
LEY II  Nº 78 ANEXO A anexo Ley Nº 5483 
LEY II  Nº 78 ANEXO B anexo Ley Nº 5483 
LEY II  Nº 79 antes Ley Nº 5488 
LEY II  Nº 79 ANEXO A antes Ley Nº 5488 
LEY II  Nº 80 antes Ley Nº 5503 
LEY II  Nº 80 ANEXO A anexo Ley Nº 5503 
LEY II  Nº 81 antes Ley Nº 5566 
LEY II  Nº 82 antes Ley Nº 5568 
LEY II  Nº 82 ANEXO A anexo Ley Nº 5568 
LEY II Nº 86 antes Ley Nº 5591 
LEY II Nº 87 antes Ley Nº 5599 
LEY II Nº 88 antes Ley Nº 5624 
LEY II Nº 88 ANEXO A anexo Ley Nº 5624 
LEY II Nº 89 antes Ley Nº 5626 
LEY II Nº 90 antes Ley Nº 5648 
LEY II  Nº 91 antes Ley Nº 5670 
LEY II  Nº 91 ANEXO A anexo Ley Nº 5670 
LEY II Nº 92 antes ley Nº 5684 
LEY II  Nº 93 antes Ley Nº 5685 
LEY II  Nº 94 antes Ley Nº 5686 
LEY II  Nº 94 ANEXO A anexo Ley Nº 5686 
LEY II Nº 95 antes Ley Nº5702 
LEY II Nº 96 antes Ley Nº 5703 
LEY II Nº 97 antes Ley Nº 5704 
LEY II Nº 97 ANEXO A anexo Ley Nº 5704 

LEY II  Nº 98 antes Decreto Nº 523/08 (Ratificado por Ley 
5745) 

LEY II  Nº 99 antes Decreto Nº 654/08 (Ratificado por Ley 
5745) 

LEY II  Nº 100 antes Ley Nº 5747 
LEY II  Nº 100 ANEXO A anexo Ley Nº 5747 
LEY II  Nº 101 antes Ley Nº 5772 
LEY II  Nº 101 ANEXO A anexo Ley Nº 5772 
LEY II  Nº 101 ANEXO B anexo Ley Nº 5772 
LEY II  Nº 102 antes Ley Nº 5782 
LEY II  Nº 103 antes Ley Nº 5790 
LEY II  Nº 104 antes Ley Nº 5794 
LEY II  Nº 105 antes Ley Nº 5797 
LEY II  Nº 105 ANEXO A anexo Ley Nº 5797 
LEY II  Nº 105 ANEXO B anexo Ley Nº 5797 
LEY II  Nº 105 ANEXO C anexo Ley Nº 5797 
LEY II  Nº 105 ANEXO D anexo Ley Nº 5797 
LEY II  Nº 105 ANEXO E anexo Ley Nº 5797 
LEY II  Nº 105 ANEXO F anexo Ley Nº 5797 
LEY II  Nº 105 ANEXO G anexo Ley Nº 5797 
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LEY II  Nº 105 ANEXO H anexo Ley Nº 5797 
LEY II  Nº 105 ANEXO I anexo Ley Nº 5797 
LEY II  Nº 105 ANEXO J anexo Ley Nº 5797 
LEY II  Nº 105 ANEXO K anexo Ley Nº 5797 
LEY II  Nº 106 antes Ley Nº 5798 
LEY II  Nº 107 antes Ley Nº 5827 
LEY II  Nº 107 ANEXO A anexo Ley Nº 5827 
LEY II  Nº 107 ANEXO B anexo Ley Nº 5827 
LEY II  Nº 107 ANEXO C anexo Ley Nº 5827 
LEY II  Nº 107 ANEXO D anexo Ley Nº 5827 
LEY II  Nº 108 antes Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO A anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO B anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO C anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO D anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO E anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO F anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO G anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO H anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO I anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO J anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO K anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO L anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO M anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO N anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO O anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO P anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO Q anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO R anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO S anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO T anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO U anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO V anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO W anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO X anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO Y anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO Z anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO AA anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO BB anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO CC anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO DD anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO EE anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO FF anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO GG anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO HH anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO II anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO JJ anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO KK anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO LL anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO MM anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO NN anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO OO anexo Ley Nº 5828  
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LEY II  Nº 108 ANEXO PP anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO QQ anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO RR anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO SS anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO TT anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO UU anexo Ley Nº 5828  
LEY II Nº 109  
LEY II Nº 109 ANEXO A  
LEY II  Nº 110  
LEY II Nº 111  
LEY II Nº 112  
LEY II Nº 113  
LEY II Nº 113 ANEXO A  
LEY II Nº 116  
LEY II Nº 116 ANEXO A  
LEY II Nº 117  
LEY II Nº 117 ANEXO A  
LEY II Nº 118  
LEY II Nº 119  
LEY II Nº 119 ANEXO A  
LEY II Nº 120  
LEY II Nº 121  
LEY II Nº 121 ANEXO A  
LEY II Nº 122  
LEY II  Nº 122 ANEXO A  
LEY II Nº 122 ANEXO B  
LEY II Nº 122 ANEXO C  
LEY II Nº 122 ANEXO D  
LEY II Nº 123  
LEY II Nº 123 ANEXO A  
LEY II Nº 124  
LEY II Nº 125  
LEY II Nº 125 ANEXO A  
LEY II Nº 126  
LEY II Nº 126 ANEXO A  
LEY II Nº 127  
LEY II Nº 127 ANEXO A  
LEY II Nº 128  
LEY II Nº 128 ANEXO A  
LEY II Nº 129  
LEY II Nº 129 ANEXO A  
LEY II Nº 130  
LEY II Nº 131  
LEY II Nº 131 ANEXO A  
LEY II Nº 132  
LEY II Nº 132 ANEXO A  
LEY II Nº 133  
LEY II Nº 133 ANEXO A  
LEY II Nº 134  
LEY II Nº 136  
LEY II Nº 136 ANEXO A  
LEY II Nº 136 ANEXO B  
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LEY II Nº 137  
LEY II Nº 137 ANEXO A  
LEY II Nº 138  
LEY II Nº 138 ANEXO A  
LEY II Nº 139  
LEY II Nº 139 ANEXO A  
LEY II Nº 140  
LEY II Nº 140 ANEXO A  
LEY II Nº 141  
LEY II Nº 142  
LEY II Nº 142 ANEXO A  
LEY II Nº 143  
LEY II Nº 143 ANEXO A  
LEY II Nº 144  
LEY II Nº 144 ANEXO A  
LEY II Nº 145  
LEY II Nº 146  
LEY II Nº 147  
LEY II Nº 148  
LEY II Nº 148 ANEXO A  
LEY II Nº 149  
LEY II Nº 149 ANEXO A  
LEY II Nº 150  
LEY II Nº 150 ANEXO A  
LEY II Nº 151  
LEY II Nº 151 ANEXO A  
LEY II Nº 152  
LEY II Nº 152 ANEXO A  
LEY II Nº 153  
LEY II Nº 153 ANEXO A  
LEY II Nº 155  
LEY II Nº 156  
LEY II Nº 156 ANEXO A  
LEY II Nº 157  
LEY II Nº 157 ANEXO A  
LEY II Nº 158  
LEY II Nº 158 ANEXO A  
LEY II Nº 159  
LEY II Nº 159 ANEXO A  
LEY II Nº 159 ANEXO B  
LEY II Nº 159 ANEXO C  
LEY II Nº 160  
LEY II Nº 160 ANEXO A  
LEY II Nº 161  
LEY II Nº 161 ANEXO  A  
LEY II Nº 162  
LEY II Nº 163  
LEY II Nº 163 ANEXO  A  
LEY II Nº 164  
LEY II Nº 164 ANEXO A  
LEY II Nº 165  
LEY II Nº 165 ANEXO A  
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LEY II Nº 166  
LEY II Nº 167  
LEY II Nº 167 ANEXO A  
LEY II Nº 168   
LEY II Nº 168 ANEXO A  
LEY II Nº 169  
LEY II Nº 171  
LEY II Nº 171 ANEXO A  
LEY II Nº 172  
LEY II Nº 172 ANEXO A  
LEY II Nº 175  
LEY II Nº 175 ANEXO A  
LEY II Nº 176  
LEY II Nº 177  
LEY II Nº 178  
LEY II Nº 178 ANEXO A  
LEY II Nº 179  
LEY II Nº 180  
LEY II Nº 180 ANEXO A  
LEY II Nº 181  
LEY II Nº 181 ANEXO A  
LEY II Nº 182  
LEY II Nº 182 ANEXO A  
LEY II Nº 183  
LEY II Nº 186  
LEY II Nº 187  
LEY II Nº 187 ANEXO A  
LEY II Nº 188  
LEY II Nº 188 ANEXO A  
LEY II Nº 189  
LEY II Nº 189 ANEXO A  
LEY II Nº 190  
LEY II Nº 190 ANEXO A  
LEY II Nº 191  
LEY II Nº 191 ANEXO A  
LEY II Nº 192  
LEY II Nº 192 ANEXO A  
LEY II Nº 194  
LEY II Nº 194 ANEXO A  
LEY II Nº 195  
LEY II Nº 195 ANEXO A  
LEY II Nº 195 ANEXO B  
LEY II Nº 196  
LEY II Nº 196 ANEXO A  
LEY II Nº 197  
LEY II Nº 197 ANEXO A  
LEY II Nº 198  
LEY II Nº 198 ANEXO A  
LEY II Nº 199  
LEY II Nº 199 ANEXO A  
LEY II Nº 200  
LEY II Nº 200 ANEXO A  
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LEY II Nº 201  
LEY II Nº 201 ANEXO A  
LEY II Nº 201 ANEXO B  
LEY II Nº 202  
LEY II Nº 202 ANEXO A  
LEY II Nº 203  
LEY II Nº 203 ANEXO A  
LEY II Nº 204  
LEY II Nº 204 ANEXO A  
LEY II Nº 205  
LEY II Nº 206  
LEY II Nº 206 ANEXO A  
LEY II Nº 207  
LEY II Nº 208  
LEY II Nº 208 ANEXO A  
LEY II Nº 209  
LEY II Nº 210  
LEY II Nº 211  
LEY II Nº 212  
LEY II Nº 212 ANEXO A  
LEY II Nº 213  
LEY II Nº 214  
LEY II Nº 214 ANEXO A  
LEY II Nº 215  
LEY II Nº 215 ANEXO A  
LEY II Nº 216  
LEY II Nº 217  
LEY II Nº 217 ANEXO A  
LEY II Nº 219  
LEY II Nº 219 ANEXO A  
LEY II Nº 220  
LEY II Nº 220 ANEXO A  
LEY II Nº 221  
LEY II Nº 221 ANEXO A  
LEY II Nº 222  
LEY II Nº 222 ANEXO A  
LEY II Nº 223  
LEY II Nº 223 ANEXO A  
LEY II Nº 224  
LEY II Nº 224 ANEXO A  
LEY II Nº 225  
LEY II Nº 225 ANEXO A  
LEY II Nº 226  
LEY II Nº 226 ANEXO A  
LEY II Nº 226 ANEXO B  
LEY II Nº 226 ANEXO C  
LEY II Nº 227  
LEY II Nº 227 ANEXO A  
LEY II Nº 228  
LEY II Nº 228 ANEXO A  
LEY II Nº 229  
LEY II Nº 229 ANEXO A  
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LEY II Nº 230  
LEY II Nº 230 ANEX A  
LEY II Nº 230 ANEXO B  
LEY II Nº 231  
LEY II Nº 231 ANEXO A  
LEY II Nº 232  
LEY II Nº 232 ANEXO A  
LEY II Nº 233  
LEY II Nº 233 ANEXO A  
LEY II Nº 234  
LEY II Nº 234 ANEXO A  
LEY II Nº 235  
LEY II Nº 236 ANEXO A  
LEY II Nº 237  
LEY II Nº 237 ANEXO A  
LEY II Nº 238  
LEY II Nº 238 ANEXO A  
LEY II Nº 239  
LEY II Nº 240  
LEY II Nº 240 ANEXO A  
LEY II Nº 241  
LEY II Nº 241 ANEXO A  
LEY II Nº 242  
LEY II Nº 242 ANEXO A  
LEY II Nº 243  
LEY II Nº 243 ANEXO A  
LEY II Nº 244  
LEY II Nº 244 ANEXO A  
LEY II Nº 245  
LEY II Nº 245 ANEXO A  
LEY II Nº 246  
LEY II Nº 246 ANEXO A  
LEY II Nº 247  
LEY II Nº 247 ANEXO A  
LEY II Nº 248  
LEY II Nº 248 ANEXO A  
LEY II Nº 249  
LEY II Nº 249 ANEXO A  
LEY II Nº 250  
LEY II Nº 250 ANEXO A  
LEY II Nº 251  
LEY II Nº 251 ANEXO A  
LEY II Nº 253  
LEY II Nº 253 ANEXO A  
LEY II Nº 254  
LEY II Nº 254 ANEXO A  
LEY II Nº 255  
LEY II Nº 256  
LEY II Nº 257  
LEY II Nº 258  
LEY II Nº 258 ANEXO A  
LEY II Nº 260  
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LEY II Nº 260 ANEXO A  
LEY II Nº 261  
LEY II Nº 263  
LEY II Nº 263 ANEXO A  
LEY II Nº 264  
LEY II Nº 264 ANEXO A  
LEY II Nº 265  
LEY II Nº 265 ANEXO A  
LEY II Nº 266  
LEY II Nº 267  
LEY II Nº 268  
LEY II Nº 268 ANEXO A  
LEY II Nº 269  
LEY II Nº 269 ANEXO A  
LEY II N° 270  
LEY II N° 271  
LEY II N° 271 ANEXO A  
LEY II N° 272  
LEY II N° 273  
LEY II N° 273 ANEXO A  
LEY II  N° 274  
LEY II N° 274 ANEXO A  
LEY II N° 275  
LEY II N° 275 ANEXO A  
LEY II N° 276  

III-CIVIL       
LEY III Nº 1 antes Ley Nº 98 
LEY III Nº 2 antes Ley Nº 154 
LEY III Nº 3 antes Ley Nº 220 
LEY III Nº 4 antes Ley Nº 609 
LEY III Nº 5 antes Ley Nº 849 
LEY III Nº 6 antes Ley Nº 1133 
LEY III Nº 7 antes Ley Nº 1426 
LEY III Nº 8 antes Ley Nº 1453 
LEY III Nº 9 antes Ley Nº 1482 
LEY III Nº 9 ANEXO A anexo Ley Nº 1482 
LEY III Nº 10 antes Ley Nº 1810 
LEY III Nº 11 antes Ley Nº 2123 
LEY III Nº 12 antes Ley Nº 2349 
LEY III Nº 13 antes Ley Nº 2812 
LEY III Nº 13 ANEXO A anexo Ley Nº 2812 
LEY III Nº 14 antes Ley Nº 2829 
LEY III Nº 14 ANEXO A anexo Ley Nº 2829 
LEY III Nº 15 antes Ley Nº 3184 
LEY III Nº 16 antes Ley Nº 3350 
LEY III Nº 17 antes Ley Nº 4113 
LEY III Nº 18 antes Ley Nº 4170 
LEY III Nº 19 antes Ley Nº 4322 
LEY III Nº 20 antes Ley Nº 4325 
LEY III Nº 20 ANEXO A anexo Ley Nº 4325 
LEY III Nº 21 antes Ley Nº 4347 
LEY III Nº 22 antes Ley Nº 4492 
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LEY III Nº 23 antes Ley Nº 4685 
LEY III Nº 24 antes Ley Nº 4927 
LEY III Nº 25 antes Ley Nº 5055 
LEY III Nº 26 antes Ley Nº 5366 
LEY III Nº 26 ANEXO A  anexo Ley Nº 5366 
LEY III Nº 27 antes Ley Nº 5641 
LEY III Nº 29 antes Ley Nº 5805 
LEY III Nº 29 ANEXO A anexo Ley Nº 5805 
LEY III Nº 30 antes Ley Nº 5806 
LEY III Nº 30 ANEXO A anexo Ley Nº 5806 
LEY III Nº 30 ANEXO B anexo Ley Nº 5806 
LEY III Nº 30 ANEXO C anexo Ley Nº 5806 
LEY III Nº 30 ANEXO D anexo Ley Nº 5806 
LEY III Nº 30 ANEXO E anexo Ley Nº 5806 
LEY III Nº 30 ANEXO F anexo Ley Nº 5806 
LEY III Nº 31  
LEY III Nº 31 ANEXO A  
LEY III Nº 31 ANEXO B  
LEY III Nº 31 ANEXO C  
LEY III Nº 32  
LEY III Nº 32 ANEXO A  
LEY III Nº 33  
LEY III Nº 33 ANEXO A  
LEY III Nº 34  
LEY III Nº 35  
LEY III Nº 35 ANEXO A  
LEY III Nº 35 ANEXO B  
LEY III Nº 36  
LEY III Nº 36 ANEXO A  
LEY III Nº 38  
LEY III Nº 38 ANEXO A  
LEY III Nº 39  
LEY III Nº 39 ANEXO A  
LEY III Nº 40  
LEY III Nº 41  
LEY III Nº 41 ANEXO A  
LEY III Nº 42  
LEY III Nº 43  
LEY III Nº 44  
LEY III Nº 45  
LEY III Nº 45 ANEXO A  
LEY III Nº 46  
LEY III Nº 46 ANEXO A  
LEY III Nº 47  
LEY III Nº 47 ANEXO A  

IV-COMERCIAL     
LEY IV Nº 1 antes Ley Nº 1455 
LEY IV Nº 1 ANEXO A anexo Ley Nº 1455 
LEY IV Nº 2 antes Ley Nº 2631 
LEY IV Nº 3 antes Ley Nº 2860 
LEY IV Nº 3 ANEXO A Ley Nacional 23427 
LEY IV Nº 4 antes Ley Nº 3330 
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LEY IV Nº 5 antes Decreto 651/992 (Ratificado por Ley 
3711) 

LEY IV Nº 6 antes Ley 3755 
LEY IV Nº 7 antes Ley Nº 3892 
LEY IV Nº 8 antes Ley Nº 4327 
LEY IV Nº 8 ANEXO A Ley Nacional 22169 
LEY IV Nº 9 antes Ley Nº 4546 
LEY IV Nº 10 antes Ley Nº 4622 
LEY IV Nº 10 ANEXO A Ley Nacional 25284 
LEY IV Nº 11 antes Ley Nº 5823 
LEY IV Nº 13  
LEY IV Nº 14  
LEY IV Nº 14 ANEXO A  
LEY IV Nº 14 ANEXO B  
LEY IV Nº 16  
LEY IV Nº 17  

V-CONSTITUCIONAL   
LEY V Nº 1 antes Ley Nº 7 
LEY V Nº 2 antes Ley Nº 32 
LEY V Nº 3 antes Ley Nº 37 
LEY V Nº 4 antes Ley Nº 50 
LEY V Nº 5 antes Ley Nº 61 
LEY V Nº 6 antes Ley Nº 64 
LEY V Nº 7 antes Ley Nº 290 
LEY V Nº 8 antes Ley Nº 362 

LEY V Nº 9 antes Decreto -Ley Nº 1979 (Ratificado por 
Ley 386) 

LEY V Nº 10 antes Ley Nº 422 
LEY V Nº 11 antes Ley Nº 523 
LEY V Nº 11 ANEXO A anexo Ley Nº 523 
LEY V Nº 11 ANEXO B anexo Ley Nº 523 
LEY V Nº 12 antes Ley Nº 757 
LEY V Nº 13 antes Ley Nº 758 
LEY V Nº 14 antes Ley Nº 760 
LEY V Nº 15 antes Ley Nº 773 
LEY V Nº 16 antes Ley Nº 1045 
LEY V Nº 18 antes Ley Nº 1177 
LEY V Nº 19 antes Ley Nº 1200 
LEY V Nº 20 antes Ley Nº 1325 
LEY V Nº 21 antes Ley Nº 1419 
LEY V Nº 22 antes Ley Nº 1452 
LEY V Nº 23 antes Ley Nº 1681 
LEY V Nº 24 antes Ley Nº  1722 
LEY V Nº 25 antes Ley Nº 1951 
LEY V Nº 27 antes Ley Nº 2000 
LEY V Nº 28 antes Ley Nº 2057 
LEY V Nº 29 antes Ley Nº 2164 
LEY V Nº 30 antes Ley Nº 2211 
LEY V Nº 31 antes Ley Nº 2214 
LEY V Nº 32 antes Ley Nº 2240 
LEY V Nº 32 ANEXO A anexo Ley Nº 2240 
LEY V Nº 33 antes Ley Nº 2245 
LEY V Nº 34 antes Ley Nº 2249 
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LEY V Nº 35 antes Ley Nº 2371 
LEY V Nº 36 antes Ley Nº 2427 
LEY V Nº 37 antes Ley Nº 2625 
LEY V Nº 39 antes Ley Nº 2674 
LEY V Nº 40 antes Ley Nº 2721 
LEY V Nº 41 antes Ley Nº 2741 
LEY V Nº 42 antes Ley Nº 2745 
LEY V Nº 43 antes Ley Nº 2777 
LEY V Nº 44 antes Ley Nº 2938 
LEY V Nº 45 antes Ley Nº 3034 
LEY V Nº 46 antes Ley Nº 3085 
LEY V Nº 47 antes Ley Nº 3116 
LEY V Nº 48 antes Ley Nº 3128 
LEY V Nº 49 antes Ley Nº 3193 
LEY V Nº 50 antes Ley Nº  3200 
LEY V Nº 51 antes Ley Nº 3201 
LEY V Nº 52 antes Ley Nº 3247 
LEY V Nº 53 antes Ley Nº 3317 
LEY V Nº 54 antes Ley Nº 3339 
LEY V Nº 55 antes Ley Nº 3342 
LEY V Nº 56 antes Ley Nº 3351 
LEY V Nº 57 antes Ley Nº 3480 
LEY V Nº 58 antes Ley Nº 3510 
LEY V Nº 59 antes Ley Nº 3584 
LEY V Nº 60 antes Ley Nº 3623 
LEY V Nº 60 ANEXO A anexo Ley Nº 3623 
LEY V Nº 61 antes Ley Nº 3657 
LEY V Nº 62 antes Ley Nº 3679 
LEY V Nº 63 antes Ley Nº 3746 
LEY V Nº 63 ANEXO A anexo Ley Nº 3746 
LEY V Nº 64 antes Ley Nº 3766 
LEY V Nº 65 antes Ley Nº 3893 
LEY V Nº 66 antes Ley Nº 3922 
LEY V Nº 67 Constitución Provincial 
LEY V Nº 68 antes Ley Nº 4064 
LEY V Nº 69 antes Ley Nº 4072 
LEY V Nº 70 antes Ley Nº 4086 
LEY V Nº 71 antes Ley Nº 4139 
LEY V Nº 71 ANEXO A  
LEY V Nº 72 antes Ley Nº 4159 
LEY V Nº 73 antes Ley Nº 4224 
LEY V Nº 73 ANEXO A anexo Ley Nº 4224 
LEY V Nº 74 antes Ley Nº 4244 
LEY V Nº 75 antes Ley Nº 4245 
LEY V Nº 76 antes Ley Nº 4352 
LEY V Nº 76 ANEXO A anexo Ley Nº 4352 
LEY V Nº 77 antes Ley Nº 4379 
LEY V Nº 78 antes Ley Nº 4388 
LEY V Nº 79 antes Ley Nº 4457 
LEY V Nº 80 antes Ley Nº 4461 
LEY V Nº 81 antes Ley Nº 4518 
LEY V Nº 82 antes Ley Nº 4533 
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LEY V Nº 83 antes Ley Nº 4534 
LEY V Nº 84 antes Ley Nº 4572 
LEY V Nº 85 antes Ley Nº 4581 
LEY V Nº 86 antes Ley Nº 4633 
LEY V Nº 87 antes Ley Nº 4734 
LEY V Nº 88 antes Ley Nº 4776 
LEY V Nº 89 antes Ley Nº 4899 
LEY V Nº 89 ANEXO A anexo Ley Nº 4899 
LEY V Nº 90 antes Ley Nº 4920 
LEY V Nº 91 antes Ley Nº 4966 
LEY V Nº 91 ANEXO A anexo Ley Nº 4966 
LEY V Nº 92 antes Ley Nº 5019 
LEY V Nº 93 antes Ley Nº 5021 
LEY V Nº 94 antes Ley Nº 5057 
LEY V Nº 95 antes Ley Nº 5097 
LEY V Nº 96 antes Ley Nº 5117 
LEY V Nº 97 antes Ley Nº 5127 
LEY V Nº 98 antes Ley Nº 5199 
LEY V Nº 99 antes Ley Nº 5262 
LEY V Nº 99 ANEXO A anexo Ley Nº 5262 
LEY V Nº 100 antes Ley Nº 5281 
LEY V Nº 101 antes Ley Nº 5292 
LEY V Nº 102 antes Ley Nº 5330 
LEY V Nº 103 antes Ley Nº 5340 
LEY V Nº 104 antes Ley Nº 5386 
LEY V Nº 105 antes Ley Nº 5406 
LEY V Nº 106 antes Ley Nº 5407 
LEY V Nº 107 antes Ley Nº 5427 
LEY V Nº 108 antes Ley Nº 5442 
LEY V Nº 109 antes Ley Nº 5519 
LEY V Nº 110 antes Ley Nº 5537 
LEY V Nº 110 ANEXO A  anexo Ley Nº 5537 
LEY V Nº 111 antes Ley Nº 5548 
LEY V Nº 112 antes Ley  Nº 5600 
LEY V Nº 112 ANEXO A anexo Ley  Nº 5600 
LEY V Nº 113 antes Ley Nº 5688 
LEY V Nº 113 ANEXO A anexo Ley Nº 5688 
LEY V Nº 113 ANEXO B anexo Ley Nº 5688 
LEY V Nº 113 ANEXO C anexo Ley Nº 5688 
LEY V Nº 113 ANEXO D anexo Ley Nº 5688 
LEY V Nº 113 ANEXO E anexo Ley Nº 5688 
LEY V Nº 114 antes Ley Nº 5716 
LEY V Nº 115 antes Ley Nº 5751 
LEY V Nº 116 antes Ley Nº 5752 
LEY V Nº 117 antes Ley Nº 5768 
LEY V Nº 118 antes Ley Nº 5778 
LEY V Nº 119 antes Ley Nº 5810 
LEY V Nº 120 antes Ley Nº 5816 
LEY V Nº 121 antes Ley Nº 5831 
LEY V Nº 122  
LEY V Nº 123  
LEY V Nº 127  
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LEY V Nº 129  
LEY V Nº 132  
LEY V Nº 133  
LEY V Nº 136  
LEY V Nº 137  
LEY V Nº 138  
LEY V Nº 141  
LEY V Nº 141 ANEXO A  
LEY V Nº 143  
LEY V Nº 143 ANEXO A  
LEY V Nº 144  
LEY V Nº 144 ANEXO A  
LEY V Nº 146  
LEY V Nº 147  
LEY V Nº 147 ANEXO A  
LEY V Nº 148  
LEY V Nº 148 ANEXO A  
LEY V Nº 149  
LEY V Nº 151  
LEY V Nº 152  
LEY V Nº 155  
LEY V Nº 156  
LEY V Nº 158  
LEY V Nº 159  
LEY V Nº 159 ANEXO A  
LEY V Nº 160  
LEY V Nº 160 ANEXO A  
LEY V Nº 160 ANEXO B  
LEY V Nº 161  
LEY V Nº 162  
LEY V Nº 162 ANEXO A  
LEY V Nº 162 ANEXO B  
LEY V Nº 163  
LEY V Nº 164  
LEY V Nº 165  
LEY V Nº 168  
LEY V Nº 173  
LEY V Nº 173 ANEXO A  
LEY V Nº 174  
LEY V Nº 175  
LEY V Nº 176  
LEY V Nº 178  
LEY V  N° 179  

VI-DEPORTES     
LEY VI Nº 1 antes Ley Nº 554 
LEY VI Nº 2 antes Ley Nº 1249 
LEY VI Nº 3 antes Ley Nº 2122 
LEY VI Nº 3 ANEXO A anexo Ley Nº 2122  
LEY VI Nº 4 antes Ley Nº 2735 
LEY VI Nº 5 antes Ley Nº 2756 
LEY VI Nº 6 antes Ley Nº  3256 
LEY VI Nº 6 ANEXO A anexo Ley Nº  3256  
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LEY VI Nº 7 antes Ley Nº 4088 
LEY VI Nº 8 antes Ley Nº 4241 
LEY VI Nº 8 ANEXO A anexo Ley Nº 4241 
LEY VI Nº 9 antes Ley Nº 4333 
LEY VI Nº 9 ANEXO A anexo Ley Nº 4333 
LEY VI Nº 10 antes Ley Nº 4386 
LEY VI Nº 10 ANEXO A anexo Ley Nº 4386 
LEY VI Nº 11 antes Ley Nº 4477 
LEY VI Nº 11 ANEXO A anexo Ley Nº 4477 
LEY VI Nº 12 antes Ley Nº 4506 
LEY VI Nº 13 antes Ley Nº 4702 
LEY VI Nº 13 ANEXO A anexo Ley Nº 4702  
LEY VI Nº 14 antes Ley Nº 4804 
LEY VI Nº 14 ANEXO A Ley Nacional Nº 20.596 
LEY VI Nº 14 ANEXO B Ley Nacional Nº 20.655 
LEY VI Nº 15 antes Ley Nº  4877 
LEY VI Nº 16 antes Ley Nº 5041 
LEY VI Nº 17 antes Ley Nº 5095 
LEY VI Nº 18 antes Ley Nº 5612 
LEY VI Nº 18 ANEXO A anexo Ley Nº 5612  
LEY VI Nº 19  
LEY VI Nº 19 ANEXO A  
LEY VI Nº 21  
LEY VI Nº 21 ANEXO A  
LEY VI Nº 22  
LEY VI Nº 23  

VII-ECONOMICO     
LEY VII Nº 1 antes Ley Nº 163 
LEY VII Nº 1 ANEXO A anexo Ley Nº 163 
LEY VII Nº 2 antes Ley Nº 196 
LEY VII Nº 3 antes Ley Nº 780 
LEY VII Nº 3 ANEXO A Ley Nacional Nº 18.240 
LEY VII Nº 4 antes Ley Nº 842 
LEY VII Nº 5 antes Ley Nº 853 
LEY VII Nº 6 antes Ley Nº 954 
LEY VII Nº 6 ANEXO A Ley Nacional Nº 17.622 
LEY VII Nº 7 antes Ley Nº 1320 
LEY VII Nº 8 antes Ley Nº 1622 
LEY VII Nº 8 ANEXO A anexo Ley Nº 1622 
LEY VII Nº 9 antes Ley Nº 1698 
LEY VII Nº 10 antes Ley Nº 1699 
LEY VII Nº 11 antes Ley Nº 2169 
LEY VII Nº 11 ANEXO A anexo Ley Nº 2169 
LEY VII Nº 12 antes Ley Nº 2447 
LEY VII Nº 12 ANEXO A anexo Ley Nº 2447 
LEY VII Nº 13 antes Ley Nº 3050 
LEY VII Nº 14 antes Ley Nº 3531 
LEY VII Nº 14 ANEXO A anexo Ley Nº 3531 
LEY VII Nº 15 antes Ley Nº 3750 
LEY VII Nº 16 antes Ley Nº 3921 
LEY VII Nº 16 ANEXO A Decreto Nacional Nº 676/1993 
LEY VII Nº 17 antes Ley Nº 3960 
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LEY VII Nº 18 antes Ley Nº 3996 
LEY VII Nº 18 ANEXO A Ley Nacional Nº 24.331 
LEY VII Nº 19 antes Ley Nº 4038 
LEY VII Nº 19 ANEXO A anexo Ley Nº 4038 
LEY VII Nº 20 antes Ley Nº 4122 
LEY VII Nº 21 antes Ley Nº 4202 
LEY VII Nº 21 ANEXO A anexo Ley Nº 4202 
LEY VII Nº 22 antes Ley Nº 4219 
LEY VII Nº 22 ANEXO A Ley Nacional Nº 24.240 
LEY VII Nº 23 antes Ley Nº 4254 
LEY VII Nº 23 ANEXO A anexo Ley Nº 4254 
LEY VII Nº 24 antes Ley Nº 4295 
LEY VII Nº 24 ANEXO A anexo Ley Nº 4295 
LEY VII Nº 25 antes Ley Nº 4302 
LEY VII Nº 25 ANEXO A anexo Ley Nº 4302 
LEY VII Nº 26 antes Ley Nº 4478 
LEY VII Nº 26 ANEXO A  anexo Ley Nº 4478 
LEY VII Nº 26 ANEXO B anexo Ley Nº 4478 
LEY VII Nº 27 antes Ley Nº 4499 
LEY VII Nº 27 ANEXO A anexo Ley Nº 4499 
LEY VII Nº 28 antes Ley Nº 4593 
LEY VII Nº 28 ANEXO A anexo Ley Nº 4593 
LEY VII Nº 29 antes Ley Nº 4818 
LEY VII Nº 29 ANEXO A Ley Nacional Nº 25.561 
LEY VII Nº 30 antes Ley Nº 4866 
LEY VII Nº 30 ANEXO A anexo Ley Nº 4866 
LEY VII Nº 31 antes Ley Nº 4991 
LEY VII Nº 31 ANEXO A anexo Ley Nº 4991 
LEY VII Nº 32 antes Ley Nº 5029 
LEY VII Nº 33 antes Ley Nº 5030 
LEY VII Nº 34 antes Ley Nº 5035 
LEY VII Nº 34 ANEXO A anexo Ley Nº 5035 
LEY VII Nº 35 antes Ley Nº 5067 
LEY VII Nº 36 antes Ley Nº 5103 
LEY VII Nº 37 antes Ley Nº 5236 
LEY VII Nº 38 antes Ley Nº  5317 
LEY VII Nº 38 ANEXO A anexo Ley Nº  5317 
LEY VII Nº 39 antes Ley Nº 5322 
LEY VII Nº 39 ANEXO A anexo Ley Nº 5322 
LEY VII Nº 40 antes Ley Nº 5515 
LEY VII Nº 40 ANEXO A anexo Ley Nº 5515 
LEY VII Nº 41 antes Ley Nº 5532 
LEY VII Nº 41 ANEXO A anexo Ley Nº 5532 
LEY VII Nº 41 ANEXO B anexo Ley Nº 5532 
LEY VII Nº 42 antes Ley Nº 5616 
LEY VII Nº 42 ANEXO A anexo Ley Nº 5616 
LEY VII Nº 43 antes  Ley Nº 5607 
LEY VII Nº 43 ANEXO A anexo  Ley Nº 5607 
LEY VII Nº 43 ANEXO B anexo  Ley Nº 5607 
LEY VII Nº 44 antes Ley Nº 5608 
LEY VII Nº 44 ANEXO A anexo Ley Nº 5608 
LEY VII Nº 45 antes Ley Nº 5632 
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LEY VII Nº 45 ANEXO A anexo Ley Nº 5632 
LEY VII Nº 46 antes Ley Nº 5655 
LEY VII Nº 46 ANEXO A Ley Nacional Nº 26.117 
LEY VII Nº 47 antes Ley Nº 5675 
LEY VII Nº 47 ANEXO A anexo Ley Nº 5675 
LEY VII Nº 48 antes Ley Nº 5711 
LEY VII Nº 48 ANEXO A anexo Ley Nº 5711 

LEY VII Nº 49 antes DNU Nº 156/08 (Ratificado por Ley 
5720) 

LEY VII Nº 50 antes Ley Nº 5726 
LEY VII Nº 50 ANEXO A anexo Ley Nº 5726 
LEY VII Nº 51 antes Ley Nº 5803 
LEY VII Nº 51ANEXO A anexo Ley Nº 5803 
LEY VII Nº 52 antes Ley Nº 5804 
LEY VII Nº 52 ANEXO A anexo Ley Nº 5804 
LEY VII Nº 53 antes Ley Nº 5830 
LEY VII Nº 53 ANEXO A anexo Ley Nº 5830 
LEY VII Nº 54  
LEY VII Nº 54 ANEXO A  
LEY VII Nº 55  
LEY VII Nº 55 ANEXO A  
LEY VII Nº 56  
LEY VII Nº 57  
LEY VII Nº 57 ANEXO A  
LEY VII Nº 58  
LEY VII Nº 59  
LEY VII Nº 59 ANEXO A  
LEY VII Nº 60  
LEY VII Nº 62  
LEY VII Nº 63  
LEY VII Nº 64  
LEY VII Nº 64 ANEXO A  
LEY VII Nº 65  
LEY VII Nº 65 ANEXO A  
LEY VII Nº 66  
LEY VII Nº 67  
LEY VII Nº 67 ANEXO A  
LEY VII Nº 68  
LEY VII Nº 69  
LEY VII Nº 69 ANEXO A  
LEY VII Nº 71  
LEY VII Nº 72  
LEY VII Nº 73  
LEY VII Nº 73 ANEXO A  
LEY VII Nº 74  
LEY VII Nº 74 ANEXO A  
LEY VII Nº 75  
LEY VII Nº 77  
LEY VII Nº 77 ANEXO A  
LEY VII Nº 78  
LEY VII Nº 78 ANEXO A  
LEY VII Nº 79  
LEY VII Nº 80  
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LEY VII Nº 80 ANEXO A  
LEY VII Nº 81  
LEY VII Nº 82  
LEY VII Nº 83  
LEY VII Nº 85  
LEY VII Nº 88  
LEY VII Nº 89  
LEY VII Nº 91  
LEY VII Nº 92   

VIII-EDUCACION     
LEY VIII Nº 1 antes Ley Nº 13 
LEY VIII Nº 2 antes Ley Nº 31 
LEY VIII Nº 3 antes Ley Nº 51 
LEY VIII Nº 4 antes Ley Nº 62 
LEY VIII Nº 5 antes Ley Nº 289 
LEY VIII Nº 6 antes Ley Nº 303 
LEY VIII Nº 7 antes Ley Nº 340 
LEY VIII Nº 8 antes Ley Nº 590 

LEY VIII Nº 9 antes Decreto Nº 2520/71 (Ratificado por Ley 
2823) 

LEY VIII Nº 10 antes Decreto Nº 2968/71 (Ratificado por Ley 
2823) 

LEY VIII Nº 11 antes Ley Nº 1026 

LEY VIII Nº 12 antes Decreto Nº 2939/72 (Ratificado por Ley 
2823) 

LEY VIII Nº 13 antes Ley Nº 1067 

LEY VIII Nº 14 antes Decreto Nº 336/75 (Ratificado por Ley 
2823) 

LEY VIII Nº 15 antes Decreto Nº 344/75 (Ratificado por Ley 
2823) 

LEY VIII Nº 16 antes Decreto Nº 48/76 (Ratificado por Ley 
2823) 

LEY VIII Nº 17 antes Ley Nº 1737 
LEY VIII Nº 17 ANEXO A anexo Ley Nº 1737 
LEY VIII Nº 18 antes Ley Nº 1738 
LEY VIII Nº 18 ANEXO A anexo Ley Nº 1738 
LEY VIII Nº 18 ANEXO B anexo Ley Nº 1738 
LEY VIII Nº 19 antes Ley Nº 1777 
LEY VIII  Nº 19 ANEXO A Ley Nacional Nº 22.047 
LEY VIII Nº 20 antes Ley Nº 1820 
LEY VIII Nº 21 antes Ley Nº 1857 
LEY VIII Nº 21 ANEXO A anexo Ley Nº 1857 
LEY VIII Nº 22 antes Ley Nº 1939 
LEY VIII Nº 22 ANEXO A anexo Ley Nº 1939 
LEY VIII Nº 23 antes Ley Nº 2055 
LEY VIII Nº 24 antes Ley Nº 2121 
LEY VIII Nº 25 antes Ley Nº 2152 
LEY VIII Nº 26 antes Ley Nº 2292 
LEY VIII Nº 27 antes Ley Nº 2345 
LEY VIII Nº 28 antes Ley Nº 2346 
LEY VIII Nº 29 antes Ley Nº 2398 
LEY VIII Nº 30 antes Ley Nº 2452 
LEY VIII Nº 31 antes Ley Nº 2459 
LEY VIII Nº 32 antes Ley Nº 2460 
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LEY VIII Nº 33 antes Ley Nº 2495 
LEY VIII Nº 34 antes Ley Nº 2497 
LEY VIII Nº 35 antes Ley Nº 2587 
LEY VIII Nº 36 antes Ley Nº 2641 
LEY VIII Nº 37 antes Ley Nº 2673 
LEY VIII Nº 38 antes Ley Nº 2793 
LEY VIII Nº 39 antes Ley Nº 2815 
LEY VIII Nº 40 antes Ley Nº 2830 
LEY VIII Nº 41 antes Ley Nº 2861 
LEY VIII Nº 42 antes Ley Nº 2864 
LEY VIII Nº 43 antes Ley Nº 2869 
LEY VIII Nº 44 antes Ley Nº 2899 
LEY VIII Nº 44 ANEXO A anexo Ley Nº 2899 
LEY VIII Nº 45 antes Ley Nº 2967 
LEY VIII Nº 46 antes Ley Nº 2969 
LEY VIII Nº 46 ANEXO A anexo Ley Nº 2969 
LEY VIII Nº 47 antes Ley Nº 3033 
LEY VIII Nº 48 antes Ley Nº 3122 
LEY VIII Nº 48 ANEXO A anexo Ley Nº 3122 
LEY VIII Nº 50 antes Ley Nº 3150 
LEY VIII Nº 51 antes Ley Nº  3151 
LEY VIII Nº 52 antes Ley Nº 3225 
LEY VIII Nº 53 antes Ley Nº 3476 
LEY VIII Nº 54 antes Decreto Nº 383/91 
LEY VIII Nº 54 ANEXO A anexo Decreto Nº 383/91 
LEY VIII Nº 54 ANEXO B anexo Decreto Nº 383/91 
LEY VIII Nº 55 antes Ley Nº 3736 
LEY VIII Nº 56 antes Ley Nº  3845 
LEY VIII Nº 57 antes Ley Nº 4242 
LEY VIII Nº 58 antes Ley Nº  4260 
LEY VIII Nº 58 ANEXO A anexo Ley Nº  4260 
LEY VIII Nº 59 antes Ley Nº 4270 
LEY VIII Nº 59 ANEXO A anexo Ley Nº 4270 
LEY VIII Nº 60 antes Ley Nº 4271 
LEY VIII Nº 60 ANEXO A anexo Ley Nº 4271 
LEY VIII Nº 61 antes Ley Nº 4297 
LEY VIII Nº 62 antes Ley Nº 4318 
LEY VIII Nº 64 antes Ley Nº 4718 
LEY VIII Nº 65 antes Ley Nº 4723 
LEY VIII Nº 65 ANEXO A anexo Ley Nº 4723 
LEY VIII Nº 65 ANEXO B anexo Ley Nº 4723 
LEY VIII Nº 66 antes Ley Nº 4803 
LEY VIII Nº 67 antes Ley Nº 4806 
LEY VIII Nº 68 antes Ley Nº  5136 
LEY VIII Nº 69 antes Ley Nº  5137 
LEY VIII Nº 70 antes Ley Nº 5288 
LEY VIII Nº 71 antes Ley Nº 5304 
LEY VIII Nº 71 ANEXO A anexo Ley Nº 5304 
LEY VIII Nº 71 ANEXO B anexo Ley Nº 5304 
LEY VIII Nº 72 antes Ley Nº 5345 
LEY VIII Nº 73 antes Ley Nº 5493 
LEY VIII Nº 73 ANEXO A Ley Nacional Nº 26.058 
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LEY VIII Nº 74 antes Ley Nº 5615 
LEY VIII Nº 74 ANEXO A anexo Ley Nº 5615 
LEY VIII Nº 75 antes Ley Nº 5664 
LEY VIII Nº 76 antes Ley Nº 5719 
LEY VIII Nº 77 antes Ley Nº 5732 
LEY VIII Nº 77 ANEXO A anexo Ley Nº 5732 
LEY VIII Nº 78 antes Ley Nº 5785 
LEY VIII Nº 78 ANEXO A anexo Ley Nº 5785 
LEY VIII Nº 78 ANEXO B anexo Ley Nº 5785 
LEY VIII Nº 78 ANEXO C anexo Ley Nº 5785 
LEY VIII Nº 79 antes Ley Nº 5786 
LEY VIII Nº 79 ANEXO A anexo Ley Nº 5786 
LEY VIII Nº 79 ANEXO B anexo Ley Nº 5786 
LEY VIII Nº 80 antes Ley Nº 5787 
LEY VIII Nº 80 ANEXO A anexo Ley Nº 5787 
LEY VIII Nº 80 ANEXO B anexo Ley Nº 5787 
LEY VIII Nº 81 antes Ley Nº 5819 
LEY VIII Nº 82  
LEY VIII Nº 83  
LEY VIII Nº 83 ANEXO A  
LEY VIII Nº 84  
LEY VIII Nº 84 ANEXO A  
LEY VIII Nº 85  
LEY VIII Nº 85 ANEXO A  
LEY VIII Nº 86  
LEY VIII Nº 86 ANEXO A  
LEY VIII Nº 88  
LEY VIII Nº 88 ANEXO A  
LEY VIII Nº 89  
LEY VIII Nº 89 ANEXO A  
LEY VIII Nº 90  
LEY VIII Nº 90 ANEXO A  
LEY VIII Nº 90 ANEXO B  
LEY VIII Nº 91  
LEY VIII Nº 92  
LEY VIII Nº 92 ANEXO A  
LEY VIII Nº 94  
LEY VIII Nº 95  
LEY VIII Nº 97  
LEY VIII Nº 97 ANEXO A  
LEY VIII Nº 98  
LEY VIII Nº 99  
LEY VIII Nº 99 ANEXO A  
LEY VIII Nº 100  
LEY VIII Nº 100 ANEXO A  
LEY VIII Nº 101  
LEY VIII Nº 101 ANEXO A  
LEY VIII Nº 102  
LEY VIII Nº 102 ANEXO A  
LEY VIII Nº 105  
LEY VIII Nº 105 ANEXO A  
LEY VIII Nº 106  
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LEY VIII Nº 106 ANEXO A  
LEY VIII Nº 107  
LEY VIII Nº 107 ANEXO A  
LEY VIII Nº 109  
LEY VIII Nº 109 ANEXO A  
LEY VIII Nº 110  
LEY VIII Nº 110 ANEXO A  
LEY VIII Nº 110 ANEXO B  
LEY VIII Nº 113  
LEY VIII Nº 113 ANEXO A  
LEY VIII Nº 114   
LEY VIII Nº 115  
LEY VIII Nº 116  
LEY VIII Nº 117  
LEY VIII Nº 117 ANEXO A  
LEY VIII Nº 119  
LEY VIII Nº 119 ANEXO A  
LEY VIII Nº 123  
LEY VIII Nº 123 ANEXO A  
LEY VIII Nº 123 ANEXO B  
LEY VIII Nº 124  
LEY VIII Nº 124 ANEXO A  
LEY VIII Nº 125  
LEY VIII Nº 125 ANEXO A  
LEY VIII Nº 127  
LEY VIII Nº 128  
LEY VIII Nº 128 ANEXO A  
LEY VIII Nº 129  
LEY VIII Nº 129 ANEXO A  
LEY VIII Nº 131  
LEY VIII Nº 132  
LEY VIII Nº 133  
LEY VIII Nº 134  
LEY VIII Nº 134 ANEXO A  
LEY VIII Nº 135  
LEY VIII Nº 135 ANEXO A  

IX- INDUSTRIAL Y PRODUCCION   
Ley IX  Nº 1 antes Ley Nº 151 
Ley IX  Nº 2 antes Ley Nº 264 
Ley IX  Nº 3 antes Ley Nº 270 
Ley IX  Nº 4 antes Ley Nº 528 
Ley IX  Nº 5 antes Ley Nº 624 
Ley IX  Nº 6 antes Ley Nº 826 
Ley IX  Nº 7 antes Ley Nº 1159 
Ley IX  Nº 8 antes Ley Nº 1165 
Ley IX  Nº 8 ANEXO A Decreto-Ley Nacional 6640/63  
Ley IX  Nº 9 antes Ley Nº 1472 
Ley IX  Nº 9 ANEXO A anexo Ley Nº 1472 
Ley IX  Nº 10 antes Ley Nº 1695 
Ley IX  Nº 10 ANEXO A anexo Ley Nº 1695 
Ley IX  Nº 11 antes Ley Nº 1882 
Ley IX  Nº 12 antes Ley Nº 2012 
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Ley IX  Nº 12 ANEXO A Ley Nacional Nº 20.852 
Ley IX  Nº 12 ANEXO B Ley Nacional Nº 21.522 
Ley IX  Nº 13 antes Ley Nº 2176 
Ley IX  Nº 14 antes Ley Nº 2185 
Ley IX  Nº 15 antes Ley Nº 2274 
Ley IX  Nº 16 antes Ley Nº 2341 
Ley IX  Nº 17 antes Ley Nº 2358 
Ley IX  Nº 17 ANEXO A anexo Ley Nº 2358 
Ley IX  Nº 18 antes Ley Nº 2831 
Ley IX  Nº 18 ANEXO A anexo Ley Nº 2831 
Ley IX  Nº 19 antes Ley Nº 2939 
Ley IX  Nº 20 antes Ley Nº 3190 
Ley IX  Nº 20 ANEXO A Ley Nacional Nº 23.614 
Ley IX  Nº 21 antes Ley Nº 3374 
Ley IX  Nº 21 ANEXO A anexo Ley Nº 3374 
Ley IX  Nº 22 antes Ley Nº 3384 
Ley IX  Nº 22 ANEXO A anexo Ley Nº 3384 
Ley IX  Nº 23 antes Ley Nº 3424 
Ley IX  Nº 23 ANEXO A Ley Nacional Nº 22.375 
Ley IX  Nº 24 antes Ley Nº 3430 
Ley IX  Nº 24 ANEXO A anexo Ley Nº 3430 
Ley IX  Nº 24 ANEXO B anexo Ley Nº 3430 
Ley IX  Nº 24 ANEXO C anexo Ley Nº 3430 
Ley IX  Nº 24 ANEXO D anexo Ley Nº 3430 
Ley IX  Nº 24 ANEXO E anexo Ley Nº 3430 
Ley IX  Nº 24 ANEXO F anexo Ley Nº 3430 
Ley IX  Nº 24 ANEXO G anexo Ley Nº 3430 
Ley IX  Nº 24 ANEXO H anexo Ley Nº 3430 
Ley IX  Nº 25 antes Ley Nº 3500 
Ley IX  Nº 25 ANEXO A anexo Ley Nº 3500 
Ley IX  Nº 26 antes Ley Nº 3705 
Ley IX  Nº 26 ANEXO A  anexo Ley Nº 3705 
Ley IX  Nº 27 antes Ley Nº 3751 
Ley IX  Nº 27 ANEXO A anexo Ley Nº 3751 
Ley IX  Nº 28 antes Ley Nº 3779 
Ley IX  Nº 30 antes Ley Nº 3801 
Ley IX  Nº 31 antes Ley Nº 3854 
Ley IX  Nº 31 ANEXO A Ley Nacional 23843 
Ley IX  Nº 32 antes Ley Nº 3888 
Ley IX  Nº 32 ANEXO A anexo Ley Nº 3888 
Ley IX  Nº 33 antes Ley Nº 3944  
Ley IX  Nº 34 antes Ley Nº 3991 
Ley IX  Nº 35 antes Ley Nº 3998 
Ley IX  Nº 36 antes Ley Nº 4009 
Ley IX  Nº 37 antes Ley Nº 4226 
Ley IX  Nº 38 antes Ley Nº 4255 
Ley IX  Nº 38 ANEXO A anexo Ley Nº 4255 
Ley IX  Nº 39 antes Ley Nº 4281 
Ley IX  Nº 39 ANEXO A anexo Ley Nº 4281 
Ley IX  Nº 41 antes Ley Nº 4430 
Ley IX  Nº 42 antes Ley Nº 4459 
Ley IX  Nº 44 antes Ley Nº 4737 
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Ley IX  Nº 46 antes Ley Nº 4792 
Ley IX  Nº 46 ANEXO A anexo Ley Nº 4792 
Ley IX  Nº 47 antes Ley Nº 4808 
Ley IX  Nº 47 ANEXO A anexo Ley Nº 4808 
Ley IX  Nº 48 antes Ley Nº 4817 
Ley IX  Nº 48 ANEXO A Ley Nacional 25422 
Ley IX  Nº 49 antes Ley Nº 4967 
Ley IX  Nº 50 antes Ley Nº 5109 
Ley IX  Nº 50 ANEXO A anexo Ley Nº 5109 
Ley IX  Nº 51 antes Ley Nº 5152 
Ley IX  Nº 52 antes Ley Nº 5216 
Ley IX  Nº 53 antes Ley Nº 5226 
Ley IX  Nº 55 antes Ley Nº 5250 
Ley IX  Nº 56 antes Ley Nº 5296 
Ley IX  Nº 57 antes Ley Nº 5298 
Ley IX  Nº 57 ANEXO A Ley Nacional Nº 23.634 
Ley IX  Nº 57 ANEXO B anexo Ley Nº 5298 
Ley IX  Nº 58 antes Ley Nº 5299 
Ley IX  Nº 59 antes Ley Nº 5347 
Ley IX  Nº 60 antes Ley Nº 5376 
Ley IX  Nº 60 ANEXO A anexo Ley Nº 5376 
Ley IX  Nº 61 antes Ley Nº 5378 
Ley IX  Nº 61 ANEXO A anexo Ley Nº 5378 
Ley IX  Nº 62 antes Ley Nº 5419 
Ley IX  Nº 62 ANEXO A anexo Ley Nº 5419 
Ley IX  Nº 63 antes Ley Nº 5434 
Ley IX  Nº 64 antes Ley Nº 5459 
Ley IX  Nº 64 ANEXO A anexo Ley Nº 5459 
Ley IX  Nº 65 antes Ley Nº 5462 
Ley IX  Nº 66 antes Ley Nº 5463 
Ley IX  Nº 67 antes Ley Nº 5469 
Ley IX  Nº 67 ANEXO A anexo Ley Nº 5469 
Ley IX  Nº 68 antes Ley Nº 5511 
Ley IX  Nº 68 ANEXO A anexo Ley Nº 5511 
Ley IX  Nº 69 antes Ley Nº  5546 
Ley IX  Nº 69 ANEXO A Ley Nacional Nº  26.141 
Ley IX  Nº 70 antes Ley Nº 5572 
Ley IX  Nº 70 ANEXO A anexo Ley Nº 5572 
Ley IX  Nº 71 antes Ley Nº 5579 
Ley IX  Nº 71 ANEXO A Ley Nacional Nº 26.123 
Ley IX  Nº 72 antes Ley Nº 5581 
Ley IX  Nº 72 ANEXO A anexo Ley Nº 5581 
Ley IX  Nº 73 antes Ley Nº 5603 
Ley IX  Nº 73 ANEXO A anexo Ley Nº 5603 
Ley IX  Nº 74 antes Ley N 5606 
Ley IX  Nº 74 ANEXO A anexo Ley N 5606 
Ley IX  Nº 75 antes Ley Nº 5639 
Ley IX  Nº 76 antes Ley Nº 5740 
Ley IX  Nº 76 ANEXO A anexo Ley Nº 5740 
Ley IX  Nº 77 antes Ley Nº 5746 
Ley IX  Nº 77 ANEXO A anexo Ley Nº 5746 
Ley IX  Nº 78 antes Ley Nº 5766 
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Ley IX  Nº 78 ANEXO A anexo Ley Nº 5766 
Ley IX  Nº 79 antes Ley Nº 5844 
Ley IX  Nº 80 antes Ley Nº 5854 
Ley IX  Nº 80 ANEXO A anexo Ley Nº 5854 
Ley IX  Nº 81  
Ley IX  Nº 81 ANEXO A  
Ley IX  Nº 82  
Ley IX  Nº 82 ANEXO A  

LEY IX Nº 83  
LEY IX Nº 83 ANEXO A  
LEY IX Nº 84  
LEY IX Nº 84 ANEXO A  
LEY IX Nº 87  
LEY IX Nº 87 ANEXO A  
LEY IX Nº 88  
LEY IX Nº 88 ANEXO A  
LEY IX Nº 89  
LEY IX Nº 89 ANEXO A  
LEY IX Nº 90  
LEY IX Nº 90 ANEXO A  
LEY IX Nº 91  
LEY IX Nº 91 ANEXO A  
LEY IX Nº 92  
LEY IX Nº 92 ANEXO A  
LEY IX Nº 93  
LEY IX Nº 93 ANEXO A  
LEY IX Nº 93 ANEXO B  
LEY IX Nº 95  
LEY IX Nº 95 ANEXO A  
LEY IX Nº 96  
LEY IX Nº 96 ANEXO A  
LEY IX Nº 97  
LEY IX Nº 98  
LEY IX Nº 98 ANEXO A  
LEY IX Nº 99  
LEY IX Nº 100  
LEY IX Nº 100 ANEXO A  
LEY IX Nº 100 ANEXO B  
LEY IX Nº 101  
LEY IX Nº 102  
LEY IX Nº 103  
LEY IX Nº 103 ANEXO A  
LEY IX Nº 104  
LEY IX Nº 104 ANEXO A  
LEY IX Nº 105  
LEY IX Nº 105 ANEXO A  
LEY IX Nº 106  
LEY IX Nº 106 ANEXO A  
LEY IX Nº 107  
LEY IX Nº 108  
LEY IX Nº 109  
LEY IX Nº 109 ANEXO A  
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LEY IX Nº 110  
LEY IX Nº 110 ANEXO A  
LEY IX Nº 111  
LEY IX Nº 111 ANEXO A  
LEY IX Nº 112  
LEY IX Nº 112 ANEXO A  
LEY IX Nº 113  
LEY IX Nº 113 ANEXO A  
LEY IX Nº 113 ANEXO B  
LEY IX Nº 114  
LEY IX Nº 114 ANEXO A  
LEY IX Nº 115  
LEY IX Nº 115 ANEXO A  
LEY IX Nº 116  
LEY IX Nº 116 ANEXO A  
LEY IX Nº 117  
LEY IX Nº 117 ANEXO A  
LEY IX Nº 118  
LEY IX Nº 118 ANEXO A  
LEY IX Nº 119  
LEY IX Nº 119 ANEXO A  
LEY IX Nº 120  
LEY IX Nº 120 ANEXO A  
LEY IX Nº 121  
LEY IX Nº 121 ANEXO A  
LEY IX Nº 122  
LEY IX Nº 122 ANEXO A  
LEY IX Nº 123  
LEY IX Nº 123 ANEXO A  
LEY IX Nº 124  
LEY IX Nº 124 ANEXO A   
LEY IX Nº 124 ANEXO B  
LEY IX Nº 125  
LEY IX Nº 125 ANEXO A  
LEY IX Nº 127  
LEY IX Nº 127 ANEXO A  
LEY IX Nº 128  
LEY IX Nº 129  
LEY IX Nº 130  
LEY IX Nº 130 ANEXO A  
LEY IX Nº 131  
LEY IX Nº 131 ANEXO A  
LEY IX Nº 132  
LEY IX Nº 132 ANEXO A  
LEY IX Nº 133  
LEY IX Nº 134  
LEY IX Nº 135  
LEY IX Nº 135 ANEXO A  
LEY IX Nº 136  
LEY IX Nº 137  
LEY IX Nº 137 ANEXO A  
LEY IX Nº 138  
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LEY IX Nº 138 ANEXO A  
LEY IX Nº 140  
LEY IX Nº 140 ANEXO A  
LEY IX Nº 141  
LEY IX Nº 142  
LEY IX Nº 143  
LEY IX Nº 143 ANEXO A  
LEY IX Nº 144  
LEY IX Nº 144 ANEXO A  
LEY IX Nº 145  
LEY IX Nº 146  
LEY IX Nº 146 ANEXO A  
LEY IX Nº 147  
LEY IX Nº 147 ANEXO A  
LEY IX Nº 148  
LEY IX Nº 148 ANEXO A  
LEY IX Nº 149  
LEY IX Nº 149 ANEXO A  
LEY IX Nº 150  
LEY IX Nº 150 ANEXO A  
LEY IX Nº 151  
LEY IX N° 152  
LEY IX  N° 152 ANEXO A  

X - LABORAL     
LEY X Nº 1 antes Ley Nº 531 
LEY X Nº 2 antes Ley Nº 532 
LEY X Nº 3 antes Ley Nº 989 
LEY X Nº 4 antes Ley Nº 1181 
LEY X Nº 5 antes Ley Nº 1304 
LEY X Nº 6 antes Ley Nº 1309 
LEY X Nº 6 ANEXO A anexo Ley Nº 1309 
LEY X Nº 7 antes Ley Nº 2220 
LEY X Nº 8 antes Ley Nº 2397 
LEY X Nº 9 antes Ley Nº 2585 
LEY X Nº 10 antes Ley Nº 2592 
LEY X Nº 11 antes Ley Nº 2595 
LEY X Nº 11 ANEXO A anexo Ley Nº 2595 
LEY X Nº 12 antes Ley Nº 2668 
LEY X Nº 13 antes Ley Nº 2884 
LEY X Nº 13 ANEXO A Decreto Nacional Nº 832/87 
LEY X Nº 14 antes Ley Nº 3005 
LEY X Nº 15 antes Ley Nº 3270 
LEY X Nº 16 antes Ley Nº 3321 
LEY X Nº 17 antes Ley Nº 3438 
LEY X Nº 18 antes Ley Nº 3447 
LEY X Nº 19 antes Ley Nº 3465 
LEY X Nº 20 antes Ley Nº 3498 
LEY X Nº 21 antes Ley Nº 3753 
LEY X Nº 21 ANEXO A Ley Nacional Nº 24.013 
LEY X Nº 22 antes Ley Nº 3770 
LEY X Nº 23 antes Ley Nº 3874 
LEY X Nº 23 ANEXO A anexo Ley Nº 3874 
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LEY X Nº 23 ANEXO B anexo Ley Nº 3874 
LEY X Nº 24 antes Ley Nº 3875 
LEY X Nº 24 ANEXO A anexo Ley Nº 3875 
LEY X Nº 24 ANEXO B anexo Ley Nº 3875 
LEY X Nº 25 antes Ley Nº 3939 
LEY X Nº 25 ANEXO A anexo Ley Nº 3939 
LEY X Nº 25 ANEXO B anexo Ley Nº 3939 
LEY X Nº 26 antes Ley Nº 3963 
LEY X Nº 26 ANEXO A  anexo Ley Nº 3963 
LEY X Nº 26 ANEXO B anexo Ley Nº 3963 
LEY X Nº 27 antes Ley Nº 3966 
LEY X Nº 28 antes Ley Nº 4150 
LEY X Nº 28 ANEXO A anexo Ley Nº 4150 
LEY X Nº 28 ANEXO B anexo Ley Nº 4150 
LEY X Nº 29 antes Ley Nº 4243 
LEY X Nº 29 ANEXO A anexo Ley Nº 4243 
LEY X Nº 29 ANEXO B Decreto Nacional Nº 340/92 
LEY X Nº 29 ANEXO C anexo Ley Nº 4243 
LEY X Nº 30 antes Ley Nº 4278 
LEY X Nº 31 antes Ley Nº 4363 
LEY X Nº 32 antes Ley Nº 4439 
LEY X Nº 32 ANEXO A anexo Ley Nº 4439 
LEY X Nº 33 antes Ley Nº 4569 
LEY X Nº 34 antes Ley Nº 5016 
LEY X Nº 34 ANEXO A anexo Ley Nº 5016 
LEY X Nº 35 antes Ley Nº 5073 
LEY X Nº 35 ANEXO A anexo Ley Nº 5073 
LEY X Nº 36 antes Ley Nº 5080 
LEY X Nº 37 antes Ley Nº 5255 
LEY X Nº 37 ANEXO A anexo Ley Nº 5255 
LEY X Nº 38 antes Ley Nº 5273 
LEY X Nº 39 antes Ley Nº 5279 
LEY X Nº 40 antes Ley Nº 5285 
LEY X Nº 40 ANEXO A anexo Ley Nº 5285 
LEY X Nº 40 ANEXO B anexo Ley Nº 5285 
LEY X Nº 41 antes Ley Nº 5316 
LEY X Nº 41 ANEXO A anexo Ley Nº 5316 
LEY X Nº 41 ANEXO B anexo Ley Nº 5316 
LEY X Nº 41 ANEXO C anexo Ley Nº 5316 
LEY X Nº 42 antes Ley Nº 5341 
LEY X Nº 43 antes Ley Nº 5357 
LEY X Nº 43 ANEXO A anexo Ley Nº 5357 
LEY X Nº 44 antes Ley Nº 5389 
LEY X Nº 44 ANEXO A anexo Ley Nº 5389 
LEY X Nº 44 ANEXO B anexo Ley Nº 5389 
LEY X Nº 45 antes Ley Nº 5391 
LEY X Nº 45 ANEXO A anexo Ley Nº 5391 
LEY X Nº 46 antes Ley Nº 5396 
LEY X Nº 46 ANEXO A anexo Ley Nº 5396 
LEY X Nº 47 antes Ley Nº 5414 
LEY X Nº 48 antes Ley Nº 5553 
LEY X Nº 48 ANEXO A anexo Ley Nº 5553 
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LEY X Nº 49 antes Decreto Nº 1570/08 (ratificado por Ley 
Nº 5821) 

LEY X Nº 51  
LEY X Nº 51 ANEXO A  
LEY X Nº 52  
LEY X Nº 52 ANEXO A  
LEY X Nº 53  
LEY X Nº 54  
LEY X Nº 54 ANEXO A  
LEY X Nº 55  
LEY X Nº 55 ANEXO A  
LEY X Nº 55 ANEXO B  
LEY X Nº 56  
LEY X Nº 56 ANEXO A  
LEY X Nº 58  
LEY X Nº 59  
LEY X Nº 59 ANEXO A  
LEY X Nº 60  
LEY X Nº 63  
LEY X Nº 64  
LEY X Nº 64 ANEXO A  
LEY X Nº 65  
LEY X Nº 66  
LEY X Nº 67  
LEY X Nº 67 ANEXO A  
LEY X Nº 67 ANEXO B  
LEY X Nº 67 ANEXO C  
LEY X Nº 68  
LEY X Nº 68 ANEXO A  
LEY X Nº 70  
LEY X Nº 71  
LEY X Nº 72  
LEY X Nº 73  
LEY X Nº 75  
LEY X Nº 75 ANEXO A  
LEY X Nº 76  
LEY X N° 77  
LEY X N° 77 ANEXO A  

XI - MEDIO AMBIENTE Y ECOLOGÍA   
LEY XI Nº 1 antes Ley Nº 697 
LEY XI Nº 2 antes Ley Nº 1846 
LEY XI Nº 2 ANEXO A anexo Ley Nº 1846 
LEY XI Nº 3 antes Ley Nº 2189 
LEY XI Nº 3 ANEXO A anexo Ley Nº 2189 
LEY XI Nº 4 antes Ley Nº 2381 
LEY XI Nº 5 antes Ley Nº 2554 
LEY XI Nº 5 ANEXO A anexo Ley Nº 2554 
LEY XI Nº 6 antes Ley Nº 2765 
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LEY XI Nº 6 ANEXO A anexo Ley Nº 2765 
LEY XI Nº 7 antes Ley Nº 2885 
LEY XI Nº 7 ANEXO A anexo Ley Nº 2885 
LEY XI Nº 8 antes Ley Nº 2974 
LEY XI Nº 8 ANEXO A anexo Ley Nº 2974 
LEY XI Nº 9 antes Ley Nº 3124 
LEY XI Nº 10 antes Ley Nº 3257 
LEY XI Nº 11 antes Ley Nº 3559 
LEY XI Nº 12 antes Ley Nº 3716 
LEY XI Nº 13 antes Ley Nº 3739 
LEY XI Nº 14 antes Ley Nº 4054 
LEY XI Nº 15 antes Ley Nº 4069 
LEY XI Nº 16 antes Ley Nº 4073 
LEY XI Nº 17 antes Ley Nº 4614 
LEY XI Nº 17 ANEXO A anexo Ley Nº 4614 
LEY XI Nº 18 antes Ley Nº 4617 
LEY XI Nº 19 antes Ley Nº 4630 
LEY XI Nº 20 antes Ley Nº 4722 
LEY XI Nº 20 ANEXO A anexo Ley Nº 4722 
LEY XI Nº 21 antes Ley Nº 4780 
LEY XI Nº 21 ANEXO A anexo Ley Nº 4780 
LEY XI Nº 22 antes Ley Nº 4793 
LEY XI Nº 23 antes Ley Nº 4867 
LEY XI Nº 23 ANEXO A anexo Ley Nº 4867 
LEY XI Nº 24 antes Ley Nº 5015 
LEY XI Nº 25 antes Ley Nº 5028 
LEY XI Nº 26 antes Ley Nº 5079 
LEY XI Nº 26 ANEXO A antes Ley Nº 5079 
LEY XI Nº 27 antes DNU 992/04 (ratificado Ley Nº 5208) 
LEY XI Nº 28 antes Ley Nº 5240 
LEY XI Nº 28 ANEXO A anexo Ley Nº 5240 
LEY XI Nº 29 antes Ley Nº 5277 
LEY XI Nº 29 ANEXO A anexo Ley Nº 5277 
LEY XI Nº 30 antes Ley Nº 5332 
LEY XI Nº 30 ANEXO A antes Ley Nº 5332 
LEY XI Nº 31 antes Ley Nº 5346 
LEY XI Nº 32 antes Ley Nº 5373 
LEY XI Nº 33 antes Ley Nº 5397 
LEY XI Nº 33 ANEXO A anexo Ley Nº 5397 
LEY XI Nº 34 antes Ley Nº 5420 
LEY XI Nº 34 ANEXO A anexo Ley Nº 5420 
LEY XI Nº 35 antes Ley Nº 5439 
LEY XI Nº 35 ANEXO A anexo Ley Nº 5439 
LEY XI Nº 35 ANEXO B anexo Ley Nº 5439 
LEY XI Nº 35 ANEXO C Ley Nacional Nº 24051 
LEY XI Nº 36 antes Ley Nº 5491 
LEY XI Nº 36 ANEXO A anexo Ley Nº 5491 
LEY XI Nº 37 antes Ley Nº 5492 
LEY XI Nº 37 ANEXO A anexo Ley Nº 5492 
LEY XI Nº 37 ANEXO B anexo Ley Nº 5492 
LEY XI Nº 38 antes Ley Nº 5500 
LEY XI Nº 39 antes Ley Nº 5512 
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LEY XI Nº 39 ANEXO A anexo Ley Nº 5512 
LEY XI Nº 40 antes Ley Nº 5538 
LEY XI Nº 40 ANEXO A anexo Ley Nº 5538 
LEY XI Nº 41 antes Ley Nº 5555 
LEY XI Nº 42 antes Ley Nº 5609 
LEY XI Nº 42 ANEXO A anexo Ley Nº 5609 
LEY XI Nº 43 antes Ley Nº 5687 
LEY XI Nº 43 ANEXO A anexo Ley Nº 5687 
LEY XI Nº 44 antes Ley Nº 5714 
LEY XI Nº 45 antes Ley Nº 5771 
LEY XI Nº 45 ANEXO A anexo Ley Nº 5771 
LEY XI Nº 45 ANEXO B anexo Ley Nº 5771 
LEY XI Nº 46 antes Ley Nº 5776 
LEY XI Nº 47 antes Ley Nº 5793 
LEY XI Nº 48 antes Ley Nº 5796 
LEY XI Nº 50  
LEY XI Nº 51  
LEY XI Nº 52  
LEY XI Nº 52 ANEXO A  
LEY XI Nº 53  
LEY XI Nº 53 ANEXO A  
LEY XI Nº 54  
LEY XI Nº 55  
LEY XI Nº 55 ANEXO A  
LEY XI Nº 56  
LEY XI Nº 57  
LEY XI Nº 57 ANEXO A  
LEY XI Nº 57 ANEXO B  
LEY XI Nº 58  
LEY XI Nº 58 ANEXO A  
LEY XI Nº 59  
LEY XI Nº 59 ANEXO A  
LEY XI Nº 61  
LEY XI Nº 61 ANEXO A  
LEY XI Nº 62  
LEY XI Nº 62 ANEXO A  
LEY XI Nº 63  
LEY XI Nº 64  
LEY XI Nº 65  
LEY XI Nº 66  
LEY XI Nº 67  
LEY XI Nº 68  
LEY XI Nº 68 ANEXO A  
LEY XI Nº 68 ANEXO B  
LEY XI Nº 68 ANEXO C  
LEY XI Nº 68 ANEXO D  
LEY XI Nº 68 ANEXO E  
LEY XI Nº 69  
LEY XI Nº 69 ANEXO A  
LEY XI Nº 70  
LEY XI Nº 71  
LEY XI Nº 71 ANEXO A  
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LEY XI Nº 72  
LEY XI Nº 73  
LEY XI Nº 73 ANEXO A  
LEY XI Nº 74  
LEY XI Nº 74 ANEXO A  
LEY XI Nº 74 ANEXO B  

XII - POLÍTICO     
LEY XII Nº 1 antes Ley Nº 308 
LEY XII Nº 1 ANEXO A Ley Nacional 15262 
LEY XII Nº 3 antes Ley Nº 2171 
LEY XII Nº 4 antes Ley Nº 2826 
LEY XII Nº 4 ANEXO A anexo Ley Nº 2826 
LEY XII Nº 5 antes Ley Nº  4562 
LEY XII Nº 6 antes Ley Nº 4564 
LEY XII Nº 7 antes Ley Nº 5560 
LEY XII Nº 7 ANEXO A anexo Ley Nº 5560 
LEY XII Nº 8  
LEY XII Nº 8 ANEXO A  
LEY XII Nº 9  
LEY XII Nº 12  
LEY XII Nº 13  
LEY XII Nº 15  
LEY XII Nº 17  

XIII- PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL 
LEY XIII Nº 1 antes Ley Nº 711 
LEY XIII Nº 2 antes Ley Nº 1764 
LEY XIII Nº 3 antes Ley Nº 1799 
LEY XIII Nº 3 ANEXO A Ley Nacional 22172 
LEY XIII Nº 3  ANEXO B anexo Ley Nº 1799 
LEY XIII Nº 4 antes Ley Nº 2200 
LEY XIII Nº 5 antes Ley Nº 2203 
LEY XIII Nº 5 ANEXO A anexo Ley Nº 2203 
LEY XIII Nº 6 antes Ley Nº 4005 
LEY XIII Nº 7 antes Ley Nº 4106 
LEY XIII Nº 8 antes Ley Nº 4169 
LEY XIII Nº 9 antes Ley Nº 4526 
LEY XIII Nº 9 ANEXO A anexo Ley Nº 4526 
LEY XIII Nº 10 antes Ley Nº 4540 
LEY XIII Nº 11 antes Ley Nº 4558 
LEY XIII Nº 11 ANEXO A anexo Ley Nº 4558 
LEY XIII Nº 11 ANEXO B anexo Ley Nº 4558 
LEY XIII Nº 13 antes Ley Nº 4939 
LEY XIII Nº 15  
LEY XIII Nº 16  
LEY XIII Nº 18  
LEY XIII Nº 21  
LEY XIII Nº 22  
LEY XIII Nº 23  
LEY XIII N° 27  

XIV- PROCESAL LABORAL   
LEY XIV Nº 1 antes Ley Nº 69 
LEY XIV Nº 2  
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XV - PROCESAL PENAL   
LEY XV Nº 1 antes Ley Nº 1617 
LEY XV Nº 2 antes Ley Nº 1754 
LEY XV Nº 2 ANEXO A anexo Ley Nº 1754 
LEY XV Nº 2 ANEXO B Ley Nacional 22055  
LEY XV Nº 3 antes Ley Nº 3457 
LEY XV Nº  3 ANEXO A                 Ley Nacional 23098 
LEY XV Nº 4 antes Ley Nº 4096 
LEY XV Nº  6 ANEXO A anexo Ley Nº 4145 
LEY XV Nº 7 antes Ley Nº 4266 
LEY XV Nº 8 antes Ley Nº 4405 
LEY XV Nº 9 antes Ley Nº 5478 
LEY XV Nº 10 antes Ley Nº  5635 
LEY XV Nº 11 antes Ley Nº  5800 
LEY XV Nº 12  
LEY XV Nº 13  
LEY XV Nº 13 ANEXO A  
LEY XV Nº 14  
LEY XV Nº 16  
LEY XV Nº 17  
LEY XV Nº 17 ANEXO A  
LEY XV Nº 18  
LEY XV Nº 19  
LEY XV Nº 21  
LEY XV Nº 22  
LEY XV Nº 22 ANEXO A  
LEY XV Nº 23  
LEY XV Nº 24  
LEY XV Nº 25  
LEY XV Nº 25 ANEXO A  
LEY XV Nº 26  
LEY XV Nº 27  
LEY XV Nº 28  
LEY XV Nº 28 ANEXO A  
LEY XV Nº 29  
LEY XV Nº 29 ANEXO A  
LEY XV Nº 30  
LEY XV Nº 31  
LEY XV Nº 32  
LEY XV Nº 33  
LEY XV N° 34  
LEY XV N° 34 ANEXO A  
LEY XV N° 35  

XVI- PÚBLICO PROVINCIAL Y MUNICIPAL 
LEY XVI Nº 1 antes Ley Nº 226 
LEY XVI Nº 2 antes Ley Nº 475 
LEY XVI Nº 3 antes Ley Nº 503 
LEY XVI Nº 4 antes Ley Nº 507 
LEY XVI Nº 5 antes Ley Nº 629 
LEY XVI Nº 6 antes Ley Nº 630 
LEY XVI Nº 7 antes Ley Nº 652 
LEY XVI Nº 8 antes Ley Nº 660 
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LEY XVI Nº 9 antes Ley Nº 794 
LEY XVI Nº 10 antes Ley Nº 807 
LEY XVI Nº 11 antes Ley Nº 821 
LEY XVI Nº 12 antes Ley Nº 825 
LEY XVI Nº 13 antes Ley Nº 960 
LEY XVI Nº 14 antes Ley Nº 1017 
LEY XVI Nº 15 antes Ley Nº 1018 
LEY XVI Nº 16 antes Ley Nº 1107 
LEY XVI Nº 17 antes Ley Nº 1108 
LEY XVI Nº 18 antes Ley Nº 1109 
LEY XVI Nº 19 antes Ley Nº 1110 
LEY XVI Nº 20 antes Ley Nº 1111 
LEY XVI Nº 21 antes Ley Nº 1124 
LEY XVI Nº 22 antes Ley Nº 1227 
LEY XVI Nº 23 antes Ley Nº 1242 
LEY XVI Nº 24 antes Ley Nº 1329 
LEY XVI Nº 25 antes Ley Nº 1445 
LEY XVI Nº 26 antes Ley Nº 1766 
LEY XVI Nº 27 antes Ley Nº 1856 
LEY XVI Nº 28 antes Ley Nº 1876 
LEY XVI Nº 29 antes Ley Nº 1877 
LEY XVI Nº 30 antes Ley Nº 1949 
LEY XVI Nº 31 antes Ley Nº 2174 
LEY XVI Nº 32 antes Ley Nº 2217 
LEY XVI Nº 33 antes Ley Nº 2392 
LEY XVI Nº 34 antes Ley Nº 2393 
LEY XVI Nº 35 antes Ley Nº 2394 
LEY XVI Nº 36 antes Ley Nº 2526 
LEY XVI Nº 37 antes Ley Nº 2567 
LEY XVI Nº 38 antes Ley Nº 2696 
LEY XVI Nº 39 antes Ley Nº 2773 
LEY XVI Nº 40 antes Ley Nº 2789 
LEY XVI Nº 41 antes Ley Nº 2855 
LEY XVI Nº 42 antes Ley Nº 2862 
LEY XVI Nº 43 antes Ley Nº 2867 
LEY XVI Nº 44 antes Ley Nº 2983 
LEY XVI Nº 45 antes Ley Nº 2995 
LEY XVI Nº 46 antes Ley Nº 3098 
LEY XVI Nº 47 antes Ley Nº 3135 
LEY XVI Nº 48 antes Ley Nº 3159 
LEY XVI Nº 49 antes Ley Nº 3182 
LEY XVI Nº 50 antes Ley Nº 3216 
LEY XVI Nº 51 antes Ley Nº 3224 
LEY XVI Nº 52 antes Ley Nº 3336 
LEY XVI Nº 53 antes Ley Nº 3343 
LEY XVI Nº 54 antes Ley Nº 3344 
LEY XVI Nº 55 antes Ley Nº 3356 
LEY XVI Nº 56 antes Ley Nº 3357 
LEY XVI Nº 57 antes Ley Nº 3359 
LEY XVI Nº 58 antes Ley Nº 3418 
LEY XVI Nº 59 antes Ley Nº 3504 
LEY XVI Nº 60 antes Ley Nº 4035 
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LEY XVI Nº 61 antes Ley Nº 4177 
LEY XVI Nº 62 antes Ley Nº 4648 
LEY XVI Nº 63 antes Ley Nº 4649 
LEY XVI Nº 64 antes Ley Nº 4650 
LEY XVI Nº 65 antes Ley Nº 4651 
LEY XVI Nº 66 antes Ley Nº 4652 
LEY XVI Nº 67 antes Ley Nº 4653 
LEY XVI Nº 68 antes Ley Nº 4654 
LEY XVI Nº 69 antes Ley Nº 4659 
LEY XVI Nº 70 antes Ley Nº 4660 
LEY XVI Nº 71 antes Ley Nº 4798 
LEY XVI Nº 71 ANEXO A anexo Ley Nº 4798 
LEY XVI Nº 72 antes Ley Nº 4851 
LEY XVI Nº 72 ANEXO A antes Ley Nº 4851 
LEY XVI Nº 73 antes Ley Nº 4854 
LEY XVI Nº 74 antes Ley Nº 4912 
LEY XVI Nº 75 antes Ley Nº 4928 
LEY XVI Nº 76 antes Ley Nº 4948 
LEY XVI Nº 76 ANEXO A antes Ley Nº 4948 
LEY XVI Nº 77 antes Ley Nº 4965 
LEY XVI Nº 78 antes Ley Nº 4987 
LEY XVI Nº 78 ANEXO A anexo Ley Nº 4987 
LEY XVI Nº 79 antes Ley Nº 5023 
LEY XVI Nº 81 antes Ley Nº 5132 
LEY XVI Nº 82 antes Ley Nº 5218 
LEY XVI Nº 83 antes Ley Nº 5336 
LEY XVI Nº 84 antes Ley Nº 5384 
LEY XVI Nº 84 ANEXO A anexo Ley Nº 5384 
LEY XVI Nº 84 ANEXO B anexo Ley Nº 5384 
LEY XVI Nº 85 antes Ley Nº 5527 
LEY XVI Nº 85 ANEXO A anexo Ley Nº 5527 
LEY XVI Nº 85 ANEXO B anexo Ley Nº 5527 
LEY XVI Nº 86  
LEY XVI Nº 87  
LEY XVI Nº 88  
LEY XVI Nº 88 ANEXO A  
LEY XVI Nº 91  
LEY XVI Nº 91 ANEXO A  
LEY XVI Nº 92  
LEY XVI Nº 92 ANEXO A  
LEY XVI Nº 93  
LEY XVI Nº 95  
LEY XVI Nº 95 ANEXO A  
LEY XVI Nº 98  
LEY XVI Nº 99  
LEY XVI Nº 100  
LEY XVI Nº 101  

XVII - RECURSOS NATURALES   
LEY XVII Nº 1 antes Ley Nº 26 
LEY XVII Nº 2 antes Ley Nº 124 
LEY XVII Nº 2 ANEXO A Ley Nacional 13273 
LEY XVII Nº 3 antes Ley Nº 213  
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LEY XVII Nº 4 antes Ley Nº 336 
LEY XVII Nº 5 antes Ley Nº 694 
LEY XVII Nº 6 antes Ley Nº 939 
LEY XVII Nº 7 antes Ley Nº 1052 
LEY XVII Nº 8 antes Ley Nº 1087 
LEY XVII Nº 9 antes Ley Nº 1119 
LEY XVII Nº 10 antes Ley Nº 1176 
LEY XVII Nº 11 antes Ley Nº 1229 
LEY XVII Nº 12 antes Ley Nº 1264 
LEY XVII Nº 12 ANEXO A anexo Ley Nº 1264 
LEY XVII Nº 13 antes Ley Nº 1265 
LEY XVII Nº 13 ANEXO A anexo Ley Nº 1265 
LEY XVII Nº 14 antes Ley Nº 1385 
LEY XVII Nº 15 antes Ley Nº 1411 
LEY XVII Nº 16 antes Ley Nº 1891 
LEY XVII Nº 17 antes Ley Nº 1921 
LEY XVII Nº 17 ANEXO A Ley Nacional Nº 22428 
LEY XVII Nº 18 antes Ley Nº 2146 
LEY XVII Nº 18 ANEXO A anexo Ley Nº 2146 
LEY XVII Nº 19 antes Ley Nº 2194 
LEY XVII Nº 19 ANEXO A anexo Ley Nº 2194 
LEY XVII Nº 20 antes Ley Nº 2201 
LEY XVII Nº 20 ANEXO A anexo Ley Nº 2201 
LEY XVII Nº 21 antes Ley Nº 2256 
LEY XVII Nº 21 ANEXO A anexo Ley Nº 2256 
LEY XVII Nº 22 antes Ley Nº 2458 
LEY XVII Nº 23 antes Ley Nº 2525 
LEY XVII Nº 23 ANEXO A anexo Ley Nº 2525 
LEY XVII Nº 24 antes Ley Nº 2576 
LEY XVII Nº 25 antes Ley Nº 2597 
LEY XVII Nº 25 ANEXO A anexo Ley Nº 2597 
LEY XVII Nº 26 antes Ley Nº 2603 
LEY XVII Nº 26 ANEXO A anexo Ley Nº 2603 
LEY XVII Nº 27 antes Ley Nº 2634 
LEY XVII Nº 28 antes Ley Nº 2701 
LEY XVII Nº 28 ANEXO A anexo Ley Nº 2701 
LEY XVII Nº 29 antes Ley Nº 2723 
LEY XVII Nº 29 ANEXO A anexo Ley Nº 2723 
LEY XVII Nº 30 antes Ley Nº 2865 
LEY XVII Nº 30 ANEXO A anexo Ley Nº 2865 
LEY XVII Nº 31 antes Ley Nº 2920 
LEY XVII Nº 31 ANEXO A anexo Ley Nº 2920 
LEY XVII Nº 32 antes Ley Nº 2948 
LEY XVII Nº 32 ANEXO A anexo Ley Nº 2948 
LEY XVII Nº 32 ANEXO B anexo Ley Nº 2948 
LEY XVII Nº 32 ANEXO C anexo Ley Nº 2948 
LEY XVII Nº 32 ANEXO D anexo Ley Nº 2948 
LEY XVII Nº 32 ANEXO E anexo Ley Nº 2948 
LEY XVII Nº 33 antes Ley Nº 3002 
LEY XVII Nº 34 antes Ley Nº 3046 
LEY XVII Nº  34 ANEXO A anexo Ley Nº 3046 
LEY XVII Nº 35 antes Ley Nº 3129 
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LEY XVII Nº 36 antes Ley Nº 3199 
LEY XVII Nº 37 antes Ley Nº 3254 
LEY XVII Nº 37 ANEXO A anexo Ley Nº 3254 
LEY XVII Nº 38 antes Ley Nº 3255 
LEY XVII Nº 38 ANEXO A anexo Ley Nº 3255 
LEY XVII Nº 39 antes Ley Nº 3425 
LEY XVII Nº 40 antes Ley Nº 3446 
LEY XVII Nº 41 antes Ley Nº 3460 
LEY XVII Nº 42 antes Ley Nº 3637 
LEY XVII Nº 42 ANEXO A anexo Ley Nº 3637 
LEY XVII Nº 43 antes Ley Nº 3748 
LEY XVII Nº 44 antes Ley Nº  3796 
LEY XVII Nº 44 ANEXO A Ley nacional Nº 24145 
LEY XVII Nº 45 antes Ley Nº 3855 
LEY XVII Nº 45 ANEXO A anexo Ley Nº 3855 
LEY XVII Nº 46 antes Ley Nº 3856 
LEY XVII Nº 46 ANEXO A anexo Ley Nº 3856 
LEY XVII Nº 47 antes Ley Nº 3866 
LEY XVII Nº 47 ANEXO A Ley Nacional Nº 24196 
LEY XVII Nº 48 antes Ley Nº 3956 
LEY XVII Nº 49 antes Ley Nº 3982 
LEY XVII Nº 50 antes Ley Nº 4010 
LEY XVII Nº 50 ANEXO A  anexo Ley Nº 4010 
LEY XVII Nº 51 antes Ley Nº 4049 
LEY XVII Nº 51 ANEXO A anexo Ley Nº 4049 
LEY XVII Nº 51 ANEXO B anexo Ley Nº 4049 
LEY XVII Nº 51 ANEXO C anexo Ley Nº 4049 
LEY XVII Nº 52 antes Ley Nº 4100 
LEY XVII Nº 53 antes Ley Nº 4148 
LEY XVII Nº 53 ANEXO A anexo Ley Nº 4148 
LEY XVII Nº 54 antes Ley Nº 4231 
LEY XVII Nº 55 antes Ley Nº 4258 
LEY XVII Nº 55 ANEXO A anexo Ley Nº 4258 
LEY XVII Nº 56 antes Ley Nº 4364 
LEY XVII Nº 56 ANEXO A anexo Ley Nº 4364 
LEY XVII Nº 57 antes Ley Nº 4417 
LEY XVII Nº 57 ANEXO A anexo Ley Nº 4417 
LEY XVII Nº 58 antes Ley Nº 4433 
LEY XVII Nº 58 ANEXO A anexo Ley Nº 4433 
LEY XVII Nº 59 antes Ley Nº 4530 
LEY XVII Nº 59 ANEXO A Ley Nacional Nº 24.922 
LEY XVII Nº 60 antes Ley Nº 4560 
LEY XVII Nº 61 antes Ley Nº 4580 
LEY XVII Nº 61 ANEXO A Ley Nacional Nº 25080 
LEY XVII Nº 62 antes Ley Nº 4597 
LEY XVII Nº 63 antes Ley Nº 4700 
LEY XVII Nº 63 ANEXO A anexo Ley Nº 4700 
LEY XVII Nº 64 antes Ley Nº 4771 
LEY XVII Nº 64 ANEXO A anexo Ley Nº 4771 
LEY XVII Nº 65 antes Ley Nº 4869 
LEY XVII Nº 65 ANEXO A Ley Nacional Nº 25470 
LEY XVII Nº 66 antes Ley Nº 4896 
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LEY XVII Nº 67 antes Ley Nº 4929 
LEY XVII Nº 67 ANEXO A anexo Ley Nº 4929 
LEY XVII Nº 68 antes Ley Nº 5001 
LEY XVII Nº 69 antes Ley Nº 5008 
LEY XVII Nº 70 antes Ley Nº 5037 
LEY XVII Nº 71 antes Ley Nº 5047 
LEY XVII Nº 71 ANEXO A anexo Ley Nº 5047 
LEY XVII Nº 71 ANEXO B anexo Ley Nº 5047 
LEY XVII Nº 73 antes Ley Nº 5154 
LEY XVII Nº 73 ANEXO A anexo Ley Nº 5154 
LEY XVII Nº 74 antes Ley Nº 5178 
LEY XVII Nº 75 antes Ley Nº 5192 
LEY XVII Nº 76 antes Ley Nº  5239 
LEY XVII Nº 76 ANEXO A anexo Ley Nº  5239 
LEY XVII Nº 77 antes Ley Nº 5276 
LEY XVII Nº 77 ANEXO A anexo Ley Nº 5276 
LEY XVII Nº 78 antes Ley Nº 5293 
LEY XVII Nº 78 ANEXO A anexo Ley Nº 5293 
LEY XVII Nº 79 antes Ley Nº 5294 
LEY XVII Nº 79 ANEXO A anexo Ley Nº 5294 
LEY XVII Nº 80 antes Ley Nº 5360 
LEY XVII Nº 81 antes Ley Nº 5392 
LEY XVII Nº 81 ANEXO A anexo Ley Nº 5392 
LEY XVII Nº 82 antes Ley Nº 5473 
LEY XVII Nº 82 ANEXO A anexo Ley Nº 5473 
LEY XVII Nº 83 antes Ley Nº 5496 
LEY XVII Nº 85 antes Ley Nº 5510 
LEY XVII Nº 85 ANEXO A anexo Ley Nº 5510 
LEY XVII Nº 86 antes Ley Nº 5585 
LEY XVII Nº 87 antes Ley Nº 5668 
LEY XVII Nº 87 ANEXO A anexo Ley Nº 5668 
LEY XVII Nº 88 anexo Ley Nº 5850 
LEY XVII Nº 89  
LEY XVII Nº 89 ANEXO A  
LEY XVII Nº 91  
LEY XVII Nº 91 ANEXO A  
LEY XVII Nº 92  
LEY XVII Nº 92 ANEXO A  
LEY XVII Nº 92 ANEXO B  
LEY XVII Nº 93  
LEY XVII Nº 93 ANEXO A  
LEY XVII Nº 93 ANEXO B  
LEY XVII Nº 93 ANEXO C  
LEY XVII Nº 93 ANEXO D  
LEY XVII Nº 93 ANEXO E  
LEY XVII Nº 93 ANEXO F  
LEY XVII Nº 93 ANEXO G  
LEY XVII Nº 93 ANEXO H  
LEY XVII Nº 93 ANEXO I  
LEY XVII Nº 95  
LEY XVII Nº 95 ANEXO A  
LEY XVII Nº 95 ANEXO B  
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LEY XVII Nº 96  
LEY XVII Nº 96 ANEXO A  
LEY XVII Nº 97  
LEY XVII Nº 97 ANEXO A  
LEY XVII Nº 98  
LEY XVII Nº 98 ANEXO A  
LEY XVII Nº 99  
LEY XVII Nº 99 ANEXO A  
LEY XVII Nº 100  
LEY XVII Nº 100 ANEXO A  
LEY XVII Nº 101  
LEY XVII Nº 101 ANEXO A  
LEY XVII Nº 101 ANEXO B  
LEY XVII Nº 101 ANEXO C  
LEY XVII Nº 102  
LEY XVII Nº 103  
LEY XVII Nº 103 ANEXO A  
LEY XVII Nº 104  
LEY XVII Nº 105  
LEY XVII Nº 106  
LEY XVII Nº 107  
LEY XVII Nº 108  
LEY XVII Nº 108 ANEXO A  
LEY XVII Nº 109  
LEY XVII Nº 109 ANEXO A  
LEY XVII Nº 110  
LEY XVII Nº 110 ANEXO A  
LEY XVII Nº 111  
LEY XVII Nº 111 ANEXO A  
LEY XVII Nº 112  
LEY XVII Nº 112 ANEXO A  
LEY XVII Nº 113  
LEY XVII Nº 113 ANEXO A  
LEY XVII Nº 114  
LEY XVII Nº 114 ANEXO A  
LEY XVII Nº 115  
LEY XVII Nº 115 ANEXO A  
LEY XVII Nº 116  
LEY XVII Nº 116 ANEXO A  
LEY XVII Nº 117  
LEY XVII Nº 118  
LEY XVII Nº 118 ANEXO A  
LEY XVII Nº 119  
LEY XVII Nº 119 ANEXO A  
LEY XVII Nº 120  
LEY XVII Nº 120 ANEXO A  
LEY XVII Nº 121  
LEY XVII Nº 121 ANEXO A  
LEY XVII Nº 122  
LEY XVII Nº 122 ANEXO A  
LEY XVII Nº 123  
LEY XVII Nº 123 ANEXO A  
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LEY XVII Nº 124  
LEY XVII Nº 124 ANEXO A  
LEY XVII Nº 125  
LEY XVII Nº 125 ANEXO A  
LEY XVII Nº 128   
LEY XVII Nº 128 AMEXO A  
LEY XVII Nº 129  
LEY XVII Nº 129 ANEXO A  
LEY XVII Nº 130  
LEY XVII Nº 134  
LEY XVII Nº 134 ANEXO A  
LEY XVII Nº 135  
LEY XVII Nº 135 ANEXO A  
LEY XVII Nº 139  
LEY XVII Nº 141  
LEY XVII Nº 141 ANEXO A  
LEY XVII Nº 142  
LEY XVII Nº 142 ANEXO A  
LEY XVII Nº 143  
LEY XVII Nº 145  
LEY XVII Nº 146  
LEY XVII Nº 146 ANEXO A  
LEY XVII N° 147  
LEY XVII N° 147 ANEXO A  
LEY XVII N° 148  

XVIII-  SEGURIDAD SOCIAL   
LEY XVIII Nº 1 antes Ley Nº 358 
LEY XVIII Nº 2 antes Ley Nº 449 
LEY XVIII Nº 3 antes Ley Nº 452 
LEY XVIII Nº 3 ANEXO A Ley Nacional Nº 11.110 
LEY XVIII Nº 4 antes Ley Nº 650 
LEY XVIII Nº 5 antes Ley Nº 714 
LEY XVIII Nº 6 antes Ley Nº 869 
LEY XVIII Nº 7 antes Ley Nº 911 
LEY XVIII Nº 7 ANEXO A anexo Ley Nº 911 
LEY XVIII Nº 8 antes Ley Nº 1001 
LEY XVIII Nº 9 antes Ley Nº 1063 
LEY XVIII Nº 10 antes Ley Nº 1358 
LEY XVIII Nº 11 antes Ley Nº 1393 
LEY XVIII Nº 12 antes Ley Nº 1404 
LEY XVIII Nº 13 antes Ley Nº 1671 
LEY XVIII Nº 14 antes Ley Nº 1848 
LEY XVIII Nº 15 antes Ley Nº 1872 
LEY XVIII Nº 15 ANEXO A Ley Nacional Nº 22.293 
LEY XVIII Nº 16 antes Ley Nº 2061 
LEY XVIII Nº 17 antes Ley Nº 2324 
LEY XVIII Nº 17ANEXO A Ley Nacional Nº 23.060 
LEY XVIII Nº 18 antes Ley Nº 2391 
LEY XVIII Nº 19 antes Ley Nº 2581 
LEY XVIII Nº 19 ANEXO A anexo Ley Nº 2581 
LEY XVIII Nº 20 antes Ley Nº 2600 
LEY XVIII Nº 21 antes Ley Nº 2616 
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LEY XVIII Nº 21 ANEXO A anexo Ley Nº 2616 
LEY XVIII Nº 22 antes Ley Nº 2691 
LEY XVIII Nº 23 antes Ley Nº 2737 
LEY XVIII Nº 24 antes Ley Nº 2848 
LEY XVIII Nº 24 ANEXO A anexo Ley Nº 2848 
LEY XVIII Nº 24 ANEXO B anexo Ley Nº 2848 
LEY XVIII Nº 24 ANEXO C anexo Ley Nº 2848 
LEY XVIII Nº 25 antes Ley Nº 2868 
LEY XVIII Nº 26 antes Ley Nº 3232 
LEY XVIII Nº 27 antes Ley Nº 3375 
LEY XVIII Nº 28 antes Ley Nº 3396 
LEY XVIII Nº 28 ANEXO A anexo Ley Nº 3396 
LEY XVIII Nº 29 antes Ley Nº 3472 
LEY XVIII Nº 30 antes Ley Nº 3652 
LEY XVIII Nº 31 antes Ley Nº 3906 
LEY XVIII Nº 32 antes Ley Nº 3923 
LEY XVIII Nº 33 antes Ley Nº 4391 
LEY XVIII Nº 33 ANEXO A anexo Ley Nº 4391 
LEY XVIII Nº 34 antes Ley Nº 4406 
LEY XVIII Nº 34 ANEXO A anexo Ley Nº 4406 
LEY XVIII Nº 35 antes Ley Nº 4503 
LEY XVIII Nº 36 antes Ley Nº 4509 
LEY XVIII Nº 36 ANEXO A anexo Ley Nº 4509 
LEY XVIII Nº 38 antes Ley Nº 4891 
LEY XVIII Nº 39 antes Ley Nº 4915 
LEY XVIII Nº 40 antes Ley Nº 5061 
LEY XVIII Nº 41 antes Ley Nº 5093 
LEY XVIII Nº 41 ANEXO A anexo Ley Nº 5093 
LEY XVIII Nº 42 antes Ley Nº 5099 
LEY XVIII Nº 43 antes Ley Nº 5206 
LEY XVIII Nº 45 antes Ley Nº 5245 
LEY XVIII Nº 46 antes Ley Nº 5363 
LEY XVIII Nº 47 antes Ley Nº 5465 
LEY XVIII Nº 48 antes Ley Nº 5549 
LEY XVIII Nº 48 ANEXO A anexo Ley Nº 5549 
LEY XVIII Nº 50 antes Ley Nº 5680 
LEY XVIII Nº 51  
LEY XVIII Nº 52  
LEY XVIII Nº 55  
LEY XVIII Nº 57  
LEY XVIII Nº 59  
LEY XVIII Nº 60  
LEY XVIII Nº 64  
LEY XVIII Nº 64 ANEXO A  
LEY XVIII Nº 67  
LEY XVIII Nº 68  
LEY XVIII Nº 69  
LEY XVIII Nº 73  
LEY XVIII Nº 76  
LEY XVIII Nº 80  
LEY XVIII Nº 82  
LEY XVIII Nº 85  
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LEY XVIII Nº 86  
LEY XVIII Nº 88  
LEY XVIII Nº 91  
LEY XVIII Nº 93  
LEY XVIII Nº 95  
LEY XVIII Nº 98  
LEY XVIII Nº 99  
LEY XVIII Nº 100  
LEY XVIII Nº 101  
LEY XVIII Nº 103  
LEY XVIII Nº 105  
LEY XVIII Nº 107  

XIX- SEGURIDAD PÚBLICA   
LEY XIX Nº 1 antes Ley Nº 150 
LEY XIX Nº 2 antes Ley Nº 286 
LEY XIX Nº 3 antes Ley Nº 434 
LEY XIX Nº 4 antes Ley Nº 769 
LEY XIX Nº 5 antes Ley Nº 815 
LEY XIX Nº 6 antes Ley Nº 1271 
LEY XIX Nº 7 antes Ley Nº 1375 
LEY XIX Nº 8 antes Ley Nº 1561 
LEY XIX Nº 8 ANEXO A anexo Ley Nº 1561 
LEY XIX Nº 8 ANEXO B anexo Ley Nº 1561 
LEY XIX Nº 8 ANEXO C anexo Ley Nº 1561 
LEY XIX Nº 8 ANEXO D anexo Ley Nº 1561 
LEY XIX Nº 9 antes Ley Nº 1870 
LEY XIX Nº 10 antes Ley Nº 2137 
LEY XIX Nº 10 ANEXO A anexo Ley Nº 2137 
LEY XIX Nº 11 antes Ley Nº 2353 
LEY XIX Nº 12 antes Ley Nº 2379 
LEY XIX Nº 13 antes Ley Nº 2954 
LEY XIX Nº 15 antes Ley Nº 3223 
LEY XIX Nº 16 antes Ley Nº 3235 
LEY XIX Nº 17 antes Ley Nº 3253 
LEY XIX Nº 18 antes Ley Nº 3532 
LEY XIX Nº 18 ANEXO A anexo Ley Nº 3532 
LEY XIX Nº 19 antes Ley Nº 3613 
LEY XIX Nº 20 antes Ley Nº 3671 
LEY XIX Nº 20 ANEXO A anexo Ley Nº 3671 
LEY XIX Nº 21 antes Ley Nº 3730 
LEY XIX Nº 21 ANEXO A anexo Ley Nº 3730 
LEY XIX Nº 22 antes Ley Nº 3735 
LEY XIX Nº 23 antes Ley Nº 4034 
LEY XIX Nº 23 ANEXO A anexo Ley Nº 4034 
LEY XIX Nº 24 antes Ley Nº 4135 
LEY XIX Nº 25 antes Ley Nº 4138 
LEY XIX Nº 25 ANEXO A anexo Ley Nº 4138 
LEY XIX Nº 25 ANEXO B anexo Ley Nº 4138 
LEY XIX Nº 25 ANEXO C anexo Ley Nº 4138 
LEY XIX Nº 26 antes Ley Nº 4165 
LEY XIX Nº 26 ANEXO A anexo Ley Nº 4165 
LEY XIX Nº 27 antes Ley Nº 4392 
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LEY XIX Nº 27 ANEXO A anexo Ley Nº 4392 
LEY XIX Nº 28 antes Ley Nº 4642 
LEY XIX Nº 29 antes Ley Nº 4674 
LEY XIX Nº 29 ANEXO A anexo Ley Nº 4674 
LEY XIX Nº 30 antes Ley Nº 4720 
LEY XIX Nº 31 antes Ley Nº 5004 
LEY XIX Nº 31 ANEXO A anexo Ley Nº 5004 
LEY XIX Nº 32 antes Ley Nº 5232 
LEY XIX Nº 32 ANEXO A anexo Ley Nº 5232 
LEY XIX Nº 34 antes Ley Nº 5401 
LEY XIX Nº 34 ANEXO A anexo Ley Nº 5401 
LEY XIX Nº 35 antes Ley Nº 5402 
LEY XIX Nº 36 antes Ley Nº 5404 

LEY XIX Nº 37 antes Decreto Nº 570/2006 (Ratificado por 
Ley 5497) 

LEY XIX Nº 38 antes Ley Nº 5589 
LEY XIX Nº 39 antes Ley Nº 5643 
LEY XIX Nº 39 ANEXO A anexo Ley Nº 5643 
LEY XIX Nº 40 antes Ley Nº 5672 
LEY XIX Nº 40 ANEXO A anexo Ley Nº 5672 
LEY XIX Nº 41 antes Ley Nº 5673 
LEY XIX Nº 41 ANEXO A anexo Ley Nº 5673 
LEY XIX Nº 42 antes Ley Nº 5700 
LEY XIX Nº 43 antes Ley Nº 5737 
LEY XIX Nº 44 antes Ley Nº 5758 
LEY XIX Nº 45 antes Ley Nº 5780 
LEY XIX Nº 46 antes Ley Nº 5783 
LEY XIX Nº 46 ANEXO A anexo Ley Nº 5783 
LEY XIX Nº 47 antes Ley Nº 5833 
LEY XIX Nº 47 ANEXO A Ley Nacional Nº 26.363 
LEY XIX Nº 48 antes Ley Nº 5840 
LEY XIX Nº 48 ANEXO A anexo Ley Nº 5840 
LEY XIX Nº  49  
LEY XIX Nº 49 ANEXO A  
LEY XIX Nº 51  
LEY XIX Nº 53  
LEY XIX Nº 54  
LEY XIX Nº 54 ANEXO A  
LEY XIX Nº 55  
LEY XIX Nº 55 ANEXO A  
LEY XIX Nº 56  
LEY XIX Nº 57  
LEY XIX Nº 57 ANEXO A  
LEY XIX Nº 58  
LEY XIX Nº 59  
LEY XIX Nº 61  
LEY XIX Nº 66  
LEY XIX Nº 66 ANEXO A Ley Nacional Nº 26.370 
LEY XIX Nº 69  
LEY XIX Nº 73  
LEY XIX Nº 76  
LEY XIX Nº 77  
LEY XIX Nº 78  
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LEY XIX Nº 79  
LEY XIX Nº 79 ANEXO A  
LEY XIX Nº 80  
LEY XIX Nº 80 ANEXO A  
LEY XIX Nº 81  
LEY XIX Nº 82  
LEY XIX Nº 82 ANEXO A  
LEY XIX Nº 84  
LEY XIX N° 85  
LEY XIX N° 85 ANEXO A  
LEY XIX N° 86   
LEY XIX N° 86 ANEXO A  

XX - TRATADOS Y CONVENIOS   
LEY XX Nº 1 antes Ley Nº 321 
LEY XX Nº 1 ANEXO A anexo Ley Nº 321 
LEY XX Nº 2 antes Ley Nº 558 
LEY XX Nº 2 ANEXO A anexo Ley Nº 558 
LEY XX Nº 3 antes Ley Nº 731 
LEY XX Nº 3 ANEXO A anexo Ley Nº 731 
LEY XX Nº 3 ANEXO B anexo Ley Nº 731 
LEY XX Nº 3 ANEXO C anexo Ley Nº 731 
LEY XX Nº 4 antes Ley Nº 764 
LEY XX Nº 4 ANEXO A anexo Ley Nº 764 
LEY XX Nº 5 antes Ley Nº 793 
LEY XX Nº 5 ANEXO A anexo Ley Nº 793 
LEY XX Nº 6 antes Ley Nº 818 
LEY XX Nº 6 ANEXO A anexo Ley Nº 818 
LEY XX Nº 7 antes Ley Nº 874 
LEY XX Nº 7 ANEXO A anexo Ley Nº 874 
LEY XX Nº 8 antes Ley Nº 1101 
LEY XX Nº 8 ANEXO A anexo Ley Nº 1101 
LEY XX Nº 9 antes Ley Nº 1285 
LEY XX Nº 9 ANEXO A anexo Ley Nº 1285 
LEY XX Nº 10 antes Ley Nº 1746 
LEY XX Nº 10 ANEXO A anexo Ley Nº 1746 
LEY XX Nº 11 antes Ley Nº 1892 
LEY XX Nº 11 ANEXO A anexo Ley Nº 1892 
LEY XX Nº 12 antes Ley Nº 2854 
LEY XX Nº 12 ANEXO A anexo Ley Nº 2854 
LEY XX Nº 13 antes Ley Nº 3284 
LEY XX Nº 13 ANEXO A anexo Ley Nº 3284 
LEY XX Nº 14 antes Ley Nº 5617 
LEY XX Nº 14 ANEXO A anexo Ley Nº 5617 
LEY XX Nº 15 antes Ley Nº 5619 
LEY XX Nº 15 ANEXO A anexo Ley Nº 5619 
LEY XX Nº 16 antes Ley Nº 5633 
LEY XX Nº 16 ANEXO A anexo Ley Nº 5633 
LEY XX Nº 17 antes Ley Nº 5640 
LEY XX Nº 17 ANEXO A anexo Ley Nº 5640 
LEY XX Nº 18 antes Ley Nº 5650 
LEY XX Nº 18 ANEXO A anexo Ley Nº 5650 
LEY XX Nº 19 antes Ley Nº 5651 
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LEY XX Nº 19 ANEXO A anexo Ley Nº 5651 
LEY XX Nº 20 antes Ley Nº 5657 
LEY XX Nº 20 ANEXO A anexo Ley Nº 5657 
LEY XX Nº 21 antes Ley Nº 5658 
LEY XX Nº 21 ANEXO A anexo Ley Nº 5658 
LEY XX Nº 22 antes Ley Nº 5660 
LEY XX Nº 22 ANEXO A anexo Ley Nº 5660 
LEY XX Nº 23 antes Ley Nº 5691 
LEY XX Nº 23 ANEXO A anexo Ley Nº 5691 
LEY XX Nº 24 antes Ley Nº 5699 
LEY XX Nº 24 ANEXO A anexo Ley Nº 5699 
LEY XX Nº 25 antes Ley Nº 5773 
LEY XX Nº 25 ANEXO A anexo Ley Nº 5773 
LEY XX Nº 26 antes Ley Nº 5784 
LEY XX Nº 26 ANEXO A anexo Ley Nº 5784 
LEY XX Nº 26 ANEXO B anexo Ley Nº 5784 
LEY XX Nº 27 antes Ley Nº 5832 
LEY XX Nº 27 ANEXO A anexo Ley Nº 5832 
LEY XX Nº 27 ANEXO B anexo Ley Nº 5832 
LEY XX Nº 28  
LEY XX Nº 28 ANEXO A  
LEY XX Nº 29  
LEY XX Nº 29 ANEXO A  
LEY XX Nº 30  
LEY XX Nº  30 ANEXO A  
LEY XX Nº 31  
LEY XX Nº 31 ANEXO A  
LEY XX Nº 32  
LEY XX Nº 32 ANEXO A  
LEY XX Nº 33  
LEY XX Nº 33 ANEXO A  
LEY XX Nº 34  
LEY XX Nº 34 ANEXO A  
LEY XX Nº 34 ANEXO B  
LEY XX Nº 34 ANEXO C  
LEY XX Nº 34 ANEXO D  
LEY XX Nº 35  
LEY XX Nº 35 ANEXO A  
LEY XX Nº 36  
LEY XX Nº 36 ANEXO A  
LEY XX Nº 37  
LEY XX Nº 37 ANEXO A  
LEY XX Nº 38  
LEY XX Nº 38 ANEXO A  
LEY XX Nº 39  
LEY XX Nº 39 ANEXO A  
LEY XX Nº 40  
LEY XX Nº 40 ANEXO A  
LEY XX Nº 41  
LEY XX Nº 41 ANEXO A  
LEY XX Nº 42  
LEY XX Nº 42 ANEXO A  
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LEY XX Nº 43  
LEY XX Nº 43 ANEXO A  
LEY XX Nº 43 ANEXO B  
LEY XX Nº 44  
LEY XX Nº 44 ANEXO A  
LEY XX Nº 45  
LEY XX Nº 45 ANEXO A  
LEY XX Nº 46  
LEY XX Nº 46 ANEXO A  
LEY XX Nº 47  
LEY XX Nº 47 ANEXO A  
LEY XX Nº 48  
LEY XX Nº 48 ANEXO A  
LEY XX Nº 49  
LEY XX Nº 49 ANEXO A  
LEY XX Nº 50  
LEY XX Nº 50 ANEXO A  
LEY XX Nº 51  
LEY XX Nº 51 ANEXO A  
LEY XX Nº 52  
LEY XX Nº 52 ANEXO A  
LEY XX Nº 53  
LEY XX Nº 53 ANEXO A  
LEY XX Nº 54  
LEY XX Nº 54 ANEXO A  
LEY XX Nº 55  
LEY XX Nº 55 ANEXO A  
LEY XX Nº 56  
LEY XX Nº 56 ANEXO A  
LEY XX Nº 57  
LEY XX Nº 57 ANEXO A  
LEY XX Nº 58  
LEY XX Nº 58 ANEXO A  
LEY XX Nº 59  
LEY XX Nº 59 ANEXO A  
LEY XX Nº 60  
LEY XX Nº 60 ANEXO A  
LEY XX Nº 61  
LEY XX Nº 61 ANEXO A  
LEY XX Nº 62  
LEY XX Nº 62 ANEXO A  
LEY XX Nº 63  
LEY XX Nº 63 ANEXO A  
LEY XX Nº 64  
LEY XX Nº 64 ANEXO A  
LEY XX Nº 65  
LEY XX Nº 65 ANEXO A  
LEY XX Nº 66  
LEY XX Nº 66 ANEXO A  
LEY XX  67  
LEY XX  67 ANEXO A  
LEY XX  68  
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LEY XX  68 ANEXO A  
LEY XX  69  
LEY XX  69 ANEXO A  
LEY XX  70  
LEY XX  70 ANEXO A  
LEY XX  71  
LEY XX  71 ANEXO A  
LEY XX  42  
LEY XX  72 ANEXO A  
LEY XX  73  
LEY XX  73 ANEXO A  
LEY XX  74  
LEY XX  74 ANEXO A  
LEY XX  75  
LEY XX  75 ANEXO A  
LEY XX  76  
LEY XX  76 ANEXO A  

XXI- TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 
LEY XXI Nº 1 antes Ley Nº 2284 
LEY XXI Nº 1 ANEXO A anexo Ley Nº 2284 
LEY XXI Nº 2 antes Ley Nº 5490 
LEY XXI Nº 3  
LEY XXI Nº 3 ANEXO A  

XXII- TRANSPORTES Y SEGUROS   
LEY XXII Nº 1 antes Ley Nº 337 
LEY XXII Nº 2 antes Ley Nº 789 
LEY XXII Nº 3 antes Ley Nº 1231 
LEY XXII Nº 4 antes Ley Nº 1679 
LEY XXII Nº 5 antes Ley Nº 2632 
LEY XXII Nº 6 antes Ley Nº 3467 
LEY XXII Nº 7 antes Ley Nº 5048 
LEY XXII Nº 8 antes Ley Nº 5190 
LEY XXII Nº 9 antes Ley Nº 5203 
LEY XXII Nº 10 antes Ley Nº 5234 
LEY XXII Nº 11 antes Ley Nº 5247 
LEY XXII Nº 11 ANEXO A anexo Ley Nº 5247 
LEY XXII Nº 13 antes Ley Nº 5291 
LEY XXII Nº 14 antes Ley Nº 5394 
LEY XXII Nº 14 ANEXO A anexo Ley Nº 5394 
LEY XXII Nº 15 antes Ley Nº 5811 
LEY XXII Nº 15 ANEXO A anexo Ley Nº 5811 
LEY XXII Nº 17   
LEY XXII Nº 17 ANEXO A  
LEY XXII Nº 18  
LEY XXII Nº 18 ANEXO A  
LEY XXII Nº 19  
LEY XXII Nº 19 ANEXO A  
LEY XXII Nº 19 ANEXO B  
LEY XXII Nº 20  
LEY XXII Nº 20 ANEXO A  
LEY XXII Nº 21  
LEY XXII Nº 21 ANEXO A  



Miércoles 8 de Junio de 2022 PÁGINA  71BOLETÍN OFICIAL

ANEXO A – 11 va Consolidación 
(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de septiembre de 2021 al 28 de 

febrero de 2022) 

70 

LEY XXII Nº 22  
LEY XXII Nº 22 ANEXO A  
LEY XXII Nº 23  
LEY XXII Nº 23 ANEXO A  
LEY XXII Nº 24  
LEY XXII Nº 24 ANEXO A  
LEY XXII Nº 26  
LEY XXII Nº 27  
LEY XXII Nº 27 ANEXO A  
LEY XXII Nº 28  
LEY XXII Nº 28 ANEXO A  
LEY XXII Nº 29  
LEY XXII Nº 29 ANEXO A  
LEY XXII Nº 30  
LEY XXII Nº 30 ANEXO A  
LEY XXII Nº 31  
LEY XXII Nº 31 ANEXO A  
LEY XXII Nº 32  
LEY XXII Nº 33  
LEY XXII Nº 34  
LEY XXII Nº 34 ANEXO A  
LEY XXII Nº 35  
LEY XXII Nº 35 ANEXO A  
LEY XXII Nº 36  
LEY XXII Nº 36 ANEXO A  
LEY XXII Nº 37  
LEY XXII Nº 37 ANEXO A  
LEY XXII Nº 38  
LEY XXII Nº 38 ANEXO A  
LEY XXII Nº 38 ANEXO B  
LEY XXII Nº 38 ANEXO C  

XXIII - TURISMO     
LEY XXIII Nº 1 antes Ley Nº 42 
LEY XXIII Nº 2 antes Ley Nº 555 
LEY XXIII Nº 2 ANEXO A anexo Ley Nº 555 
LEY XXIII Nº 3 antes Ley Nº 805 
LEY XXIII Nº 3 ANEXO A Ley Nacional 18674 
LEY XXIII Nº 4 antes Ley Nº 1057 
LEY XXIII Nº 5 antes Ley Nº 1180 
LEY XXIII Nº 6 antes Ley Nº 1237 
LEY XXIII Nº 7 antes Ley Nº 1765 
LEY XXIII Nº 7 ANEXO A anexo Ley Nº 1765 
LEY XXIII Nº 8 antes Ley Nº 1859 
LEY XXIII Nº 9 antes Ley Nº 1950 
LEY XXIII Nº 9 ANEXO A anexo Ley Nº 1950 
LEY XXIII Nº 9 ANEXO B anexo Ley Nº 1950 
LEY XXIII Nº 10 antes Ley Nº 2006 
LEY XXIII Nº 10 ANEXO A  anexo Ley Nº 2006 
LEY XXIII Nº 10 ANEXO B anexo Ley Nº 2006 
LEY XXIII Nº 11 antes Ley Nº 2062 
LEY XXIII Nº 11 ANEXO A anexo Ley Nº 2062 
LEY XXIII Nº 12 antes Ley Nº 2161 
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LEY XXIII Nº 13 antes Ley Nº 2377 
LEY XXIII Nº 14 antes Ley Nº 2580 
LEY XXIII Nº 16 antes Ley Nº 3312 
LEY XXIII Nº 16 ANEXO A anexo Ley Nº 3312 
LEY XXIII Nº 16 ANEXO B anexo Ley Nº 3312 
LEY XXIII Nº 17 antes Ley Nº 3860 
LEY XXIII Nº 18 antes Ley Nº 4149 
LEY XXIII Nº 19 antes Ley Nº 4217 
LEY XXIII Nº 20 antes Ley Nº 4641 
LEY XXIII Nº 20 ANEXO A Ley Nacional Nº 25.198 
LEY XXIII Nº 21 antes Ley Nº 5187 
LEY XXIII Nº 21 ANEXO A anexo Ley Nº 5187 
LEY XXIII Nº 22 antes Ley Nº 5220 
LEY XXIII Nº 24 antes Ley Nº 5755 
LEY XXIII Nº 24 ANEXO A anexo Ley Nº 5755 
LEY XXIII Nº 25 antes Ley Nº 5812 
LEY XXIII Nº 25 ANEXO A anexo Ley Nº 5812 
LEY XXIII Nº 26  
LEY XXIII Nº 26 ANEXO A  
LEY XXIII Nº 27  
LEY XXIII Nº 28  
LEY XXIII Nº 28 ANEXO A  
LEY XXIII Nº 29  
LEY XXIII Nº 29 ANEXO A  
LEY XXIII Nº 30  
LEY XXIII Nº 30 ANEXO A  
LEY XXIII Nº 31  
LEY XXIII Nº 31 ANEXO A  
LEY XXIII Nº 32  
LEY XXIII Nº 32 ANEXO A  
LEY XXIII Nº 33  
LEY XXIII Nº 33 ANEXO A  
LEY XXIII Nº 34  
LEY XXIII Nº 34 ANEXO A  
LEY XXIII Nº 35  
LEY XXIII Nº 35 ANEXO A  
LEY XXIII Nº 36  
LEY XXIII Nº 36 ANEXO A  
LEY XXIII Nº 37  
LEY XXIII Nº 37 ANEXO A  
LEY XXIII Nº 38  
LEY XXIII Nº 38 ANEXO A  
LEY XXIII Nº 39  
LEY XXIII Nº 39 ANEXO A  
LEY XXIII Nº 40  
LEY XXIII Nº 40 ANEXO A  
LEY XXIII Nº 41  
LEY XXIII Nº 41 ANEXO A  
LEY XXIII Nº 42  
LEY XXIII Nº 42 ANEXO A  
LEY XXIII Nº 43  
LEY XXIII Nº 44  
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LEY XXIII Nº 45  
LEY XXIII Nº 45 ANEXO A  
LEY XXIII Nº 46  
LEY XXIII Nº 47  
LEY XXIII Nº 48  
LEY XXIII N° 48 ANEXO A  
LEY XXIII N° 49  
LEY XXIII N° 49 ANEXO A  

XXIV - TRIBUTARIO   
LEY XXIV Nº 1 antes Decreto- Ley Nº 41 
LEY XXIV Nº 2 antes Ley Nº 464 

LEY XXIV Nº 3 antes Decreto Nº 5081/67 (Ratificado por Ley 
Nº 725) 

LEY XXIV Nº 4 antes Ley Nº 730 
LEY XXIV Nº 5 antes Ley Nº 746 
LEY XXIV Nº 6 antes Ley Nº 1210 
LEY XXIV Nº 7 antes Ley Nº 1272 
LEY XXIV Nº 8 antes Ley Nº 1539 
LEY XXIV Nº 9 antes Ley Nº 1545 
LEY XXIV Nº 10 antes Ley Nº 1581 
LEY XXIV Nº 10 ANEXO A anexo Ley Nº 1581 
LEY XXIV Nº 11 antes Ley Nº 1659 
LEY XXIV Nº 12 antes Ley Nº 1684 
LEY XXIV Nº 12 ANEXO A anexo Ley Nº 1684 
LEY XXIV Nº 13 antes Ley Nº 1806 
LEY XXIV Nº 14 antes Ley Nº 1815 
LEY XXIV Nº 15 antes Ley Nº 1896 
LEY XXIV Nº 16 antes Ley Nº 2129 
LEY XXIV Nº 17 antes Ley Nº 2409 
LEY XXIV Nº 18 antes Ley Nº 2622 
LEY XXIV Nº 19 antes Ley Nº 2769 
LEY XXIV Nº 20 antes Ley Nº 3092 
LEY XXIV Nº 20 ANEXO A anexo Ley Nº 3092 
LEY XXIV Nº 22 antes Ley Nº 3707 
LEY XXIV Nº 22 ANEXO A anexo Ley Nº 3707 
LEY XXIV Nº 22 ANEXO B anexo Ley Nº 3707 
LEY XXIV Nº 23 antes Ley Nº 3768 
LEY XXIV Nº 23 ANEXO A anexo Ley Nº 3768 
LEY XXIV Nº 24 antes Ley Nº 3994 
LEY XXIV Nº 24 ANEXO A anexo Ley Nº 3994 
LEY XXIV Nº 25 antes Ley Nº 4007 
LEY XXIV Nº 27 antes Ley Nº 4212 
LEY XXIV Nº 28 antes Ley Nº 4571 
LEY XXIV Nº 29 antes Ley Nº 4576 
LEY XXIV Nº 29 ANEXO A anexo Ley Nº 4576 
LEY XXIV Nº 30 antes Ley Nº 4661 
LEY XXIV Nº 30 ANEXO A anexo Ley Nº 4661 
LEY XXIV Nº 31 antes Ley Nº 4667 
LEY XXIV Nº 31 ANEXO A anexo Ley Nº 4667 
LEY XXIV Nº 32 antes Ley Nº 4717 
LEY XXIV Nº 33 antes Ley Nº 4802 
LEY XXIV Nº 33 ANEXO A anexo Ley Nº 4802 
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LEY XXIV Nº 34 antes Ley Nº 4865 
LEY XXIV Nº 34 ANEXO A anexo Ley Nº 4865 
LEY XXIV Nº 35 antes Ley Nº 4997 
LEY XXIV Nº 35 ANEXO A anexo Ley Nº 4997 
LEY XXIV Nº 36 antes Ley Nº 5062 
LEY XXIV Nº 36 ANEXO A Decreto Nacional Nro. 2501/93 
LEY XXIV Nº 37 antes Ley Nº 5133 
LEY XXIV Nº 40 antes Ley Nº 5455 
LEY XXIV Nº 41 antes Ley Nº 5460 
LEY XXIV Nº 43 antes Ley Nº 5728 
LEY XXIV Nº 44 antes Ley Nº 5762 
LEY XXIV Nº 46 antes Ley Nº 5825 
LEY XXIV Nº 46 ANEXO A anexo Ley Nº 5825 
LEY XXIV Nº 47 antes Ley Nº 5836 
LEY XXIV Nº 47 ANEXO A anexo Ley Nº 5836  
LEY XXIV Nº 48 antes Ley Nº 5853 
LEY XXIV Nº  49  
LEY XXIV Nº  50  
LEY XXIV Nº 52  
LEY XXIV Nº 54  
LEY XXIV Nº 58  
LEY XXIV Nº 58 ANEXO A  
LEY XXIV Nº 59  
LEY XXIV Nº 60  
LEY XXIV Nº 63  
LEY XXIV Nº 63 ANEXO A  
LEY XXIV Nº 66  
LEY XXIV Nº 68  
LEY XXIV Nº 68 ANEXO A  
LEY XXIV Nº 71  
LEY XXIV Nº 72  
LEY XXIV Nº 74  
LEY XXIV Nº 75  
LEY XXIV Nº 75 ANEXO A  
LEY XXIV Nº 75 ANEXO B  
LEY XXIV Nº 75 ANEXO C  
LEY XXIV Nº 76  
LEY XXIV Nº 77  
LEY XXIV Nº 78  
LEY XXIV Nº 78 ANEXO A  
LEY XXIV Nº 79  
LEY XXIV Nº 79 ANEXO A  
LEY XXIV Nº 80  
LEY XXIV Nº 81  
LEY XXIV Nº 81 ANEXO A  
LEY XXIV Nº 82  
LEY XXIV Nº 84  
LEY XXIV Nº 88  
LEY XXIV Nº 88 ANEXO A  
LEY XXIV Nº 89  
LEY XXIV Nº 95  
LEY XXIV Nº 96  
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LEY XXIV Nº 97  
LEY XXIV Nº 97 ANEXO A  
LEY XXIV Nº 97 ANEXO B  
LEY XXIV N° 98  
LEY XXIV N° 98 ANEXO A  
LEY XXIV N° 99  

XXV - VIVIENDA     
LEY XXV Nº 1 antes Ley Nº 888 
LEY XXV Nº 2 antes Ley Nº 893 
LEY XXV Nº 2 ANEXO A anexo Ley Nº 893 
LEY XXV Nº 3 antes Ley Nº 942 
LEY XXV Nº 3 ANEXO A anexo Ley Nº 942 
LEY XXV Nº 4 antes Ley Nº 983 
LEY XXV Nº 4 ANEXO A anexo Ley Nº 983 
LEY XXV Nº 5 antes Ley Nº 1134 
LEY XXV Nº 6 antes Ley Nº 1448 
LEY XXV Nº 6 ANEXO A anexo Ley Nº 1448 
LEY XXV Nº 7 antes Ley Nº 1585 
LEY XXV Nº 7 ANEXO A anexo Ley Nº 1585 
LEY XXV Nº 8 antes Ley Nº 3506 
LEY XXV Nº 8 ANEXO A anexo Ley Nº 3506 
LEY XXV Nº 10 antes Ley Nº 4157 
LEY XXV Nº 10 ANEXO A Ley Nacional 24464 
LEY XXV Nº 11 antes Ley Nº 4229 
LEY XXV Nº 11 ANEXO A anexo Ley Nº 4229 
LEY XXV Nº 12 antes Ley Nº 4721 
LEY XXV Nº 12 ANEXO A anexo Ley Nº 4721 
LEY XXV Nº 13 antes Ley Nº 4947 
LEY XXV Nº 13 ANEXO A anexo Ley Nº 4947 
LEY XXV Nº 14 antes Ley Nº 5090 
LEY XXV Nº 14 ANEXO A anexo Ley Nº 5090 
LEY XXV Nº 15 antes Ley Nº 5254 
LEY XXV Nº 15 ANEXO A anexo Ley Nº 5254 
LEY XXV Nº 16 antes Ley Nº 5315 
LEY XXV Nº 16 ANEXO A anexo Ley Nº 5315 
LEY XXV Nº 17 antes Ley Nº 5468 
LEY XXV Nº 17 ANEXO A anexo Ley Nº 5468 
LEY XXV Nº 18 antes Ley Nº 5470 
LEY XXV Nº 18 ANEXO A anexo Ley Nº 5470 
LEY XXV Nº 19 antes Ley Nº 5507 
LEY XXV Nº 20 antes Ley Nº 5520 
LEY XXV Nº 21  
LEY XXV Nº  21 ANEXO A  
LEY XXV Nº 22  
LEY XXV Nº 22 ANEXO A  
LEY XXV Nº 22 ANEXO B  
LEY XXV Nº 23  
LEY XXV Nº 23 ANEXO A  
LEY XXV Nº 23 ANEXO B  
LEY XXV Nº 23 ANEXO C  
LEY XXV Nº 23 ANEXO D  
LEY XXV Nº 23 ANEXO E  
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LEY XXV Nº 24  
LEY XXV Nº 24 ANEXO A  
LEY XXV Nº 24 ANEXO B  
LEY XXV Nº 25  
LEY XXV Nº 25 ANEXO A  
LEY XXV Nº 26   
LEY XXV Nº 26 ANEXO A  
LEY XXV Nº 27   
LEY XXV Nº 27 ANEXO A  
LEY XXV Nº 28  
LEY XXV Nº 28 ANEXO A  
LEY XXV Nº 28 ANEXO B  
LEY XXV Nº 28 ANEXO C  
LEY XXV Nº  29  
LEY XXV Nº 29 ANEXO A  
LEY XXV Nº 30  
LEY XXV Nº 30 ANEXO A  
LEY XXV Nº 31  
LEY XXV Nº 31 ANEXO A  
LEY XXV Nº 32  
LEY XXV Nº 32 ANEXO A  
LEY XXV Nº 33  
LEY XXV Nº 33 ANEXO A  
LEY XXV Nº 34  
LEY XXV Nº 34 ANEXO A  
LEY XXV Nº 35  
LEY XXV Nº 35 ANEXO A  
LEY XXV Nº 35 ANEXO B  
LEY XXV Nº 35 ANEXO C  
LEY XXV Nº 35 ANEXO D  
LEY XXV Nº 35 ANEXO E  
LEY XXV Nº 35 ANEXO F  
LEY XXV Nº 36  
LEY XXV Nº 36 ANEXO A  
LEY XXV Nº 36 ANEXO B  
LEY XXV Nº 36 ANEXO C  
LEY XXV Nº 36 ANEXO D  
LEY XXV Nº 36 ANEXO E  
LEY XXV Nº 36 ANEXO F  
LEY XXV Nº 36 ANEXO G  
LEY XXV Nº 37  
LEY XXV Nº 37 ANEXO A  
LEY XXV Nº 37 ANEXO B  
LEY XXV Nº 37 ANEXO C  
LEY XXV Nº 37 ANEXO D  
LEY XXV Nº 39  
LEY XXV Nº 39 ANEXO A  
LEY XXV Nº 40  
LEY XXV Nº 40 ANEXO A  
LEY XXV Nº 41  
LEY XXV Nº 41 ANEXO A  
LEY XXV Nº 42  
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LEY XXV Nº 42 ANEXO A  
LEY XXV Nº 43  
LEY XXV Nº 43 ANEXO A  
LEY XXV Nº 44  
LEY XXV Nº 44 ANEXO A  
LEY XXV Nº 45  
LEY XXV Nº 45 ANEXO A  
LEY XXV Nº 46   
LEY XXV Nº 46 ANEXO A  
LEY XXV Nº 47  
LEY XXV Nº 47 ANEXO A  
LEY XXV Nº 48  
LEY XXV Nº 48 ANEXO A  
LEY XXV Nº 49  
LEY XXV Nº 49 ANEXO A  
LEY XXV Nº 50  
LEY XXV Nº 50 ANEXO A  
LEY XXV Nº 51  
LEY XXV Nº 51 ANEXO A  
LEY XXV Nº 52  
LEY XXV Nº 52 ANEXO A  
LEY XXV Nº 53  
LEY XXV Nº 53 ANEXO A  
LEY XXV Nº 53 ANEXO B  
LEY XXV Nº 55  
LEY XXV Nº 55 ANEXO A  
LEY XXV Nº 56  
LEY XXV Nº 59  
LEY XXV Nº 60  
LEY XXV Nº 60 ANEXO A  
LEY XXV Nº 61  

Normas del Digesto Jurídico que resultan modificadas por el trabajo de 
Consolidación 
I-ADMINISTRATIVO   

LEY I Nº 92  
LEY I Nº 451  
LEY I Nº 674  

V CONSTITUCIONAL   
LEY V Nº 84  
LEY V N° 174  

XIII PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL 
LEY XIII N° 5 ANEXO A   

XIX SEGURIDAD    PUBLICA 
LEY XIX N° 5  
LEY XIX N° 8 ANEXO E  
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LEY I- Nº 92 
(Antes Ley 2410) 

Artículo 1º.- Créase en el Ministerio de Educación la Junta de Clasificación Docente, 
como organismo permanente. La misma desempeñará las funciones previstas en el 
Estatuto del Docente (Ley Nº 14.473), al cual adhiriera la Provincia por LEY VIII Nº 25 
(Antes Ley 2152), y en las normas reglamentarias.  

Artículo 2º.- (Se suspende por el plazo de un (1) año a partir de la fecha de 
publicación de la LEY I N° 719, art. 1°, correspondiente al Boletín Oficial N° 13794 de 
fecha 16/12/2021) La Junta de Clasificación Docente, estará integrada por Cinco (5) 
miembros docentes en actividad, Tres (3) de los cuales serán elegidos por voto secreto y 
obligatorio del personal docente titular. Durarán Cuatro (4) años y no podrán ser 
reelegidos para el período siguiente. En cada elección deberán elegirse, además, Nueve 
(9) suplentes [Seis (6) por la mayoría y Tres (3) por la minoría], que se incorporarán por 
su orden automáticamente a la Junta de Clasificación en los casos de ausencia del titular 
o vacancia del cargo. Los otros Dos (2) docentes titulares serán designados por el
Ministerio de Gobierno, Educación y Justicia; durarán Dos (2) años en sus cargos y 
podrán ser nuevamente designados. Serán nombrados también Cuatro (4) suplentes que 
se incorporarán automáticamente a la Junta según el orden de designación, en los casos 
de ausencia del titular o vacancia del cargo. Para integrar la Junta de Clasificación se 
requerirá una antigüedad en la docencia no menor de Diez (10) años, de los cuales, no
menos de Cinco (5) deberán ser como titulares en la enseñanza y tener título docente en 
las condiciones que exige el artículo 13 del Estatuto del Docente. La elección se hará a 
simple pluralidad de sufragios, correspondiendo Dos (2) representantes a la lista que 
hubiere obtenido el mayor número de votos y Un (1) representante a la que le siguiere. 
En caso de presentarse una lista única, o que los votos obtenidos por la lista que ocupó 
el segundo lugar no alcancen al Diez por Ciento (10%) del total de los votos obtenidos 
por la lista ganadora, los Tres (3) cargos se adjudicarán a los candidatos de ésta. Los 
elegidos entrarán por orden de lista, sean titulares o suplentes, y los votos se 
computarán por lista no valiendo las tachas. Contarán con el personal administrativo 
necesario que se fije en la Ley de Presupuesto. Los docentes que integren la Junta de 
Clasificación no podrán presentarse a concurso mientras estén en ejercicio de sus 
funciones, con carácter de miembros titulares. En oportunidad de producirse la 
inscripción para interinatos y suplencias correspondientes al año en que los miembros 
titulares de la Junta finalizarán su mandato, éstos podrán realizar su inscripción pero no 
incorporarán antecedente valorable alguno, excepto el de su desempeño como integrante 
de ese organismo. Deberán solicitar licencia con goce de sueldo en el cargo que 
desempeñen y serán compensados con una suma fija mensual equivalente a doce (12) 
horas cátedras de nivel medio. Esta compensación será computable a los fines de la 
jubilación. 

ANEXO B – 11 va Consolidación
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Artículo 3º.- Los cargos u horas cátedras detentados por miembros titulares de la Junta 
de Clasificación Docente con carácter interino y en uso de licencia con goce de haberes 
prevista en el artículo anterior, no serán computados al establecer las vacantes para 
traslados definitivos, reincorporaciones, concursos de ingresos y/o acrecentamiento, 
incremento, ascenso, concentración, acumulación o similares que se lleven a cabo 
durante el desempeño de dichos miembros siempre que el docente que detente el/los 
interinato/s aludidos reúna las condiciones exigidas para la provisión de los respectivos 
cargos y/o horas cátedra. Los expuesto constituye una de las "razones debidamente 
fundadas" a que hace referencia el artículo 21 inciso a) de la LEY VIII Nº 25 (Antes 
Ley 2152). 

Artículo 4º.- Créase en el Ministerio de Educación, como organismo permanente, la 
Junta de Disciplina, que desempeñará las funciones previstas en el Estatuto del Docente 
(Ley Nacional Nº 14.473 ), al que se encuentra adherida la Provincia por LEY VIII Nº 
25 (Antes Ley 2152), y sus normas reglamentarias.

Artículo 5º.- La Junta de Disciplina estará integrada por Cinco (5) docentes titulares en 
situación activa, Tres (3) de los cuales serán elegidos por el voto directo, secreto y 
obligatorio del personal docente titular de la respectiva jurisdicción. Durarán Cuatro (4) 
años en la función y no podrán ser reelegidos para el período siguiente. En cada 
elección se deberán elegir, además, Nueve (9) suplentes [Seis (6) por la mayoría y Tres 
(3) por la minoría] que se incorporarán automáticamente por su orden a la Junta de 
Disciplina respectiva en los casos de ausencia del titular o vacancia del cargo. Los otros 
Dos (2) docentes titulares serán designados por el Ministerio de Educación; durarán Dos 
(2) años en sus cargos y podrán ser nuevamente nombrados. Serán designados también 
Seis (6) suplentes que se incorporarán automáticamente a la Junta de Disciplina en el 
orden de designación en los casos de ausencia del titular o vacancia del cargo. Para 
integrar la Junta de Disciplina se requerirá una antigüedad en la docencia no menor de 
Diez (10) años, de los cuales no menos de Cinco (5) deberán ser como titulares en la 
enseñanza y tener título docente en las condiciones que exige el artículo 13 del Estatuto 
del Docente. La elección se efectuará a simple pluralidad de sufragios, correspondiendo 
Dos (2) representantes a la lista que hubiere obtenido mayor número de votos y Uno (1) 
a la que le siguiere. En caso de presentarse una lista única o que los votos obtenidos por 
la lista que ocupó el segundo lugar no alcancen al Diez por Ciento (10%) del total de los 
votos obtenidos por la lista ganadora, los Tres (3) cargos se adjudicarán a los candidatos 
de ésta. Los elegidos entrarán por orden de lista, sean titulares o suplentes y los votos se 
computarán por lista, no valiendo las tachas. La Junta deberá contar con una planta 
funcional adecuada a sus necesidades. Los docentes que integren las Juntas de 
Disciplinas, que deberán solicitar licencia con goce de sueldo en los cargos docentes 
que desempeñen, serán compensados con una suma fija mensual equivalente a Cuatro 
(4) veces el índice que el Estatuto del Docente fija para el estado docente. Esta 
compensación será compatible a efectos de la jubilación. Los docentes que integren la 
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Junta de Disciplina, no podrán presentarse a concurso ni inscribirse para desempeñar 
interinatos y suplencias mientras estén en ejercicio de sus funciones.

Artículo 6º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

LEY I - N° 92

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto
Definitivo

Fuente

1 Texto original de la norma

2

Ley 3242 art. 2. 
Se suspende por el plazo de un (1) año a 
partir de la fecha de publicación de la 

LEY I N° 719, art. 1°, correspondiente al 
Boletín Oficial N° 13794 de fecha 

16/12/2021
3 Ley 3242 art. 3

4/6 Texto original de la norma
Artículos Suprimidos:

Anteriores arts. 
5/6: por objeto cumplido.
De acuerdo con la ley 5074 el Ministerio 
de Educación tiene a su  cargo los 
organismos creados por el presente 

LEY I - N° 92 

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo 
del Texto Definitivo

Número de artículo 
del Texto de Referencia 

(Ley I Nº423) 

Observaciones

1 / 2 1/ 2

3 2 bis

4/5 3/4

6 7
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LEY I Nº 674 

TITULO I - CONSIDERACIONES PRELIMINARES

Artículo 1°.- La presente Ley tiene por objeto la supresión de las barreras 
comunicacionales existentes entre la comunidad de personas sordas y el resto de la 
sociedad, mediante el reconocimiento de la Lengua de Señas Argentina, y del derecho 
que tienen los sordos a usarla como medio de expresión y comunicación válido, en el 
ámbito del territorio de la Provincia de Chubut.-  

Artículo 1° bis.- Los tres poderes públicos del Estado Provincial arbitrarán los medios 
necesarios para promover, en el ámbito de sus competencias, las acciones necesarias 
para el cumplimiento de la inclusión del servicio de interpretación de la Lengua de 
Señas Argentina (LSA), conforme los objetivos de la presente Ley

Artículo 2°.- A los efectos de la presente Ley, entiéndase como Lengua de Señas
Argentina (en adelante LSA), al modo de comunicación viso-espacial que utilizan las 
personas sordas que habitan la República Argentina, y que contiene diversos 
regionalismos según la zona en la que es usada.

Artículo 3°.-A los efectos de la presente Ley, el término persona sorda será 
comprensivo de los siguientes conceptos: 

a) Persona Sorda: Aquella que posee una alteración o lesión en la vía auditiva que le
provoca un impedimento en la audición. 

b) Persona Hipoacúsica: Aquella que posee una alteración o lesión en la vía auditiva
que le provoca una pérdida auditiva parcial. 

TITULO II - DE LA LENGUA DE SEÑAS ARGENTINA

Artículo 4°.- Reconócese como lengua oficial, en el territorio de la Provincia de
Chubut, la LSA con los regionalismos propios que contiene.

Artículo 5°.- Los órganos legítimos de consulta sobre LSA son las entidades 
reconocidas oficialmente como depositaria de conocimientos y de generación de 
términos y convencionalismos sobre la materia.

Artículo 6°- La comunidad chubutense de personas sordas, cualquiera sea la forma de 
organización que posea, es una depositaría del conocimiento y responsable de la 
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generación de términos y convencionalismos de la LSA.

Artículo 7°.- Todos los habitantes de la Provincia gozan del pleno derecho al uso de la 
LSA como medio de expresión y comunicación válida, y a acceder a una educación 
bilingüe-bicultural: LSA-Lengua Española, en los establecimientos educativos para 
personas sordas de la Provincia de Chubut.

Artículo 8°.-A partir de la sanción de la presente Ley se incorporarán gradualmente en 
los establecimientos educativos de los distintos niveles y otros ámbitos públicos 
gubernamentales y no gubernamentales, intérpretes de Lengua de Señas formados 
profesionalmente en instituciones oficiales de Nivel Superior.

Artículo 9°.- Hasta la implementación de la formación superior de intérpretes 
profesionales de LSA en la Provincia, el Poder Ejecutivo a través de la Dirección 
Provincial de Atención Integral de las Personas con Discapacidad, implementará un 
Registro Temporario de Intérpretes de LSA que tendrá las funciones de relevar, evaluar, 
certificar y registrar por única vez, a aquellos intérpretes de LSA que se encuentren 
actuando en el medio al momento de la sanción de la presente.

Artículo 10°.- El Poder Ejecutivo Provincial establecerá el plazo en el que expire la 
posibilidad para ser incorporado al Registro Temporario de Intérpretes. No podrán 
incorporarse más intérpretes al momento de la implementación de la Carrera Profesional 
de Intérpretes de LSA.

Artículo 11°.- Queda facultado el Ministerio de Educación para que, en coordinación 
con las instituciones educativas de nivel superior que tengan a su cargo la formación 
profesional de Intérpretes de LSA, cree un sistema especial de evaluación para la 
profesionalización de aquellos que hayan sido incluidos en el Registro Temporario de 
Intérpretes. Este proceso evaluativo contemplará las capacidades y la antigüedad en la 
interpretación de LSA, y sus características serán establecidas por medio de la 
reglamentación de la presente Ley.

Artículo 12°.- El Ministerio de Educación impulsará la creación de propuestas de 
formación profesional de intérpretes de LSA en el nivel superior, en instituciones de su 
dependencia y/o jurisdicción nacional.

Articulo 13°.- Cualquier ciudadano tiene derecho a requerir los servicios de un 
intérprete de LSA.

TITULO III.- DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN

Artículo 14°.- Con el objeto de regular el uso de la LSA y garantizar el derecho al 
acceso a la misma de todos los ciudadanos, El Ministerio de Salud, El Ministerio de 
Educación, el Ministerio de Familia y Promoción Social, en coordinación con las 
Municipalidades y otros organismos oficiales de carácter académico, constituirán una 
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Comisión de Investigación de LSA la cual deberá estar integrada por lingüistas, 
profesores de sordos, sociólogos, psicólogos, personas sordas e intérpretes de LSA.

Artículo 15°.- La Comisión de investigación de LSA será convocada por el Consejo 
Provincial de Discapacidad con no menos de sesenta (60) días de antelación al inicio del 
ciclo lectivo en el que desarrollará sus funciones.

Artículo 16°.- La Comisión de Investigación de LSA dará comienzo a sus actividades 
con el inicio del ciclo lectivo siguiente a la sanción de la presente ley, la duración de sus 
funciones será de carácter permanente, y tendrá por objetivos, los siguientes:

a) implementar mecanismos para realizar un relevamiento de personas sordas en el 
ámbito de la Provincia y prever las formas de actualización permanente del mismo.

b) Garantizar el acceso al conocimiento de la LSA a todos los ciudadanos a través de la 
elaboración de una investigación y la publicación de sus conclusiones bajo la forma de 
un registro gráfico y audiovisual de la totalidad de la terminología léxica contenida en la 
LSA.

c) Organizar campañas para difundir la LSA en la comunidad a fin de favorecer la 
superación de las barreras comunicacionales de las personas sordas.

d) Propiciar la participación activa y directa de Asociaciones interesadas en la 
problemática de la comunidad de personas sordas, en las acciones de mejoramiento de 
la calidad de vida de las mismas.

e) Elaborar a instancias de la Dirección General de Escuelas, una propuesta de 
programa curricular para la implementación en la Provincia de la carrera profesional de 
intérpretes de LSA.

f) Elaborar nuevos programas de estudio para la organización e implementación de la 
educación bilingüe - bicultural de las personas sordas, habilitando y capacitando al 
personal sordo y oyente que con función docente dictarán los contenidos curriculares en 
LSA.

Artículo 17°.- La Comisión dictará su propio reglamento, sin alejarse de los términos y 
los objetivos enunciados en la presente Ley.

Artículo 18°.- Cumplida la investigación inicial y llegada a su término el primer año de 
funciones, la Comisión podrá convocarse todas las veces que fuera necesario en los años 
subsiguientes. Para su convocatoria se seguirá el mismo procedimiento establecido en el 
artículo 17°, de la presente Ley, reuniéndose anualmente para evaluar los avances, 
considerar las actualizaciones y modificaciones que surjan del uso de la LSA.
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Artículo 19°.- El Poder Ejecutivo Provincial establecerá en el Presupuesto anual la 
partida necesaria para el funcionamiento de la Comisión  y el cumplimiento de  los 
objetivos de la misma.

TITULO IV.- CONSIDERACIONES FINALES

Artículo 20°.- El Gobierno de la Provincia de Chubut, a través del área pertinente, 
colaborará con los medios de comunicación, a fin de incorporar en los programas 
televisivos de noticias y de información educativa y cultural, intérpretes de LSA, que 
aseguren el acceso de la persona sorda a la información.

Artículo 21°.- Invitase a los Municipios a adoptar igual medida legislativa.

Artículo 22 °.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I - N° 674

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto

Definitivo
Fuente

1 Texto Original 

1 bis Incorporado por LEY I N° 715, Art. 1

2/22 Texto Original 

LEY I N° 674

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I Nº 710

Artículo 1.º- Créase el Programa Provincial de Cuidado Integral de Niños, Niñas y 
Adolescentes con Cáncer, en el ámbito del Ministerio de Salud, Ministerio de 
Desarrollo Social, Familia, Mujer y Juventud y el Ministerio de Educación de la 
Provincia, con el objetivo de reducir la morbimortalidad por cáncer en estos pacientes y
brindarles atención integral basada en la persona, para garantizar el más alto nivel de 
vida posible a los y las pacientes y a sus familias.

Artículo 2°.- Son objetivos del Programa Provincial de Cuidado Integral de Niños, 
Niñas y Adolescentes con Cáncer:
a) Mejorar la calidad de vida del paciente y su entorno familiar;
b) Aumentar la estancia local de los niños, niñas y adolescentes con cáncer sin alterar la 
calidad de la atención;
c) Garantizar equidad en el acceso al tratamiento de calidad en toda la Provincia;
d) Establecer un sistema que asegure el correcto y oportuno diagnóstico y tratamiento 
de los niños, niñas y adolescentes con cáncer;
e) Asegurar la capacitación de médicos pediatras y la calidad de los servicios médicos 
para una detección temprana, diagnóstico y tratamiento desde un enfoque de derechos;
f) Establecer un sistema de información estratégica que incluya la vigilancia 
epidemiológica, el monitoreo y la evaluación de la calidad y del impacto del programa.

Artículo 3°.- Serán funciones del Programa Provincial de Cuidado Integral de Niños, 
Niñas y Adolescentes con Cáncer:
a) Elaborar lineamientos para la detección, diagnóstico y tratamiento de niños, niñas y 
adolescentes hasta los 19 años.
b) Gestionar el funcionamiento en la red de los centros médicos que atienden a estos 
pacientes a nivel provincial, garantizando su seguimiento durante y después de su 
internación hospitalaria.
c) Capacitar a los equipos de salud a través del Programa, en especial a patólogos, 
anestesiólogos, paliativistas, psicólogos y trabajadores sociales sin perjuicio de que 
luego en la reglamentación de la Ley, sean incorporadas otras especialidades médicas.
d) Establecer un equipo de médicos paliativistas que realicen un abordaje desde el 
momento de la detección de la enfermedad y durante el tratamiento, a fin de tratar con 
una perspectiva integral el dolor del paciente.
e) Priorizar las intervenciones quirúrgicas por causas oncológicas, respecto de otro tipo 
de intervenciones, estableciendo criterios específicos a fin de que los tiempos de espera 
para una práctica de este tipo se reduzcan al menor tiempo posible.
f) Promover la aplicación de guías de prácticas terapéuticas y/o protocolos, de acuerdo a 
criterios y evidencias establecidas por la autoridad competente nacional y/o provincial 
para el tratamiento del cáncer.
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g) Fortalecer el equipo médico a través de la incorporación de especialistas.

Artículo 4°.- Los efectores públicos que cubran tratamientos oncopediátricos deberán 
asistir clínica y administrativamente a los pacientes, en busca de solucionar controversia 
con las Obras Sociales y las autorizaciones de tratamiento pertinentes, conforme a la 
norma vigente.

Artículo 5°.- Se promoverá la creación de Salas de Juego Terapéuticas.  Los objetivos 
específicos de las Salas de Juego Terapéuticas son:
a) Disminuir el nivel de ansiedad y angustia;
b) Posibilitar una vía de canalización de la agresión que se genera;
c) Estimular potencialidades y aspectos sanos del niño, niña y adolescente y su familia;
d) Dotar de sentido para el paciente algunas actividades que antes rechazaba;
e) Mejorar las expectativas del paciente respecto de su recuperación, buscando 
relativizar el impacto negativo que la enfermedad tiene en su vida;
f) Evaluar y entrenar múltiples capacidades del paciente: normalmente al ser actividades 
de alta motivación se crean unas condiciones privilegiadas para el aprendizaje con 
refuerzo inmediato;
g) Facilitar el desarrollo de una buena relación terapéutica con los profesionales del 
Hospital y el núcleo familiar;
h) Lograr una mejora en el diagnóstico;
i) Realizar psico-profilaxis quirúrgica.

Artículo 6°.- El Programa Provincial de Cuidado Integral de Niños, Niñas y 
Adolescentes con Cáncer deberá garantizar:

- El inicio o continuidad de la escolarización en los niveles de educación inicial 
primaria y secundaria y modalidades respectivas de los sujetos en situación de 
enfermedad.

- Mantener la continuidad de los aprendizajes escolares para asegurar las trayectorias 
escolares.

- Mantener y propiciar el vínculo con la escuela de referencia del alumno, en pos de su 
reinserción.

- Reducir el ausentismo, la repitencia y la deserción escolar provocados por la 
enfermedad.

- Reducir los efectos negativos derivados del aislamiento que produce la enfermedad.

- Favorecer los procesos de relación y socialización de los alumnos, necesarios para su 
desarrollo.

- Proyectar el alumno hacia el futuro y la vida.
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- Resignificar la situación adversa habilitando nuevos aprendizajes que favorezcan la 
promoción de la salud, la prevención de accidentes o enfermedades y el protagonismo 
en el cuidado de la propia salud.

Artículo 7°.- El Programa Provincial de Cuidado Integral de Niños, Niñas y 
Adolescentes con Cáncer expedirá un certificado oncológico para pacientes que se 
encuentren bajo tratamiento. El certificado deberá ser solicitado, previa intervención y 
evaluación de los servicios de asistencia social de la institución de salud tratante, el cual 
facilitará atención psicológica, ayuda económica, transporte y un lugar de pernocte en 
caso de internaciones largas, incluyendo las licencias que pudieran corresponder según 
la legislación vigente.

Artículo 8°.- El Ministerio de Desarrollo Social, Familia, Mujer y Juventud, podrá 
celebrar Convenios con los Municipios, con el fin de facilitar el traslado, asistencia 
psicológica, asistencia kinésica y rehabilitación, remodelación de vivienda, 
comprendiendo mano de obra y material, o alquiler de vivienda, como así también el 
suministro eléctrico y de gas en caso de ser necesario, mientras el paciente lo requiera 
por su estado de salud, así como toda otra asistencia o ayuda que sea requerida, previa 
intervención y evaluación de la Secretarias de Acción Social y de Salud municipales, 
procurando la recuperación y el tratamiento digno de todo niño, niña o adolescente 
afectado por esta enfermedad.
Tanto la Provincia como los Municipios que convengan, son garantes de la asistencia 
descripta en el párrafo anterior.

Artículo 9º.- Crear en el marco del Programa Provincial de Cuidado Integral de Niños, 
Niñas y Adolescentes con Cáncer, el registro de pacientes oncológicos. El mismo será 
elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia y su importancia radicará en 
transformar dichos datos en información útil para cualquier trámite de índole 
administrativa, como también para la planificación de políticas de control del cáncer y 
la evaluación del impacto de las mismas.

Artículo 10º.- El Programa Provincial de Cuidado Integral de Niños, Niñas y 
Adolescentes con Cáncer será de asistencia gratuita a toda la población, sin perjuicio de 
tramitar luego el recupero de los gastos hospitalarios sobre la atención dada a pacientes 
que cuentan con cobertura social. De esta manera, el sistema de arancelamiento 
posibilitará a los hospitales y centros de salud facturar a las obras sociales y demás 
prestadoras asistenciales por las prácticas comprendidas en el citado programa.

Artículo 11°.- La preparación y administración de quimioterápicos deberá estar a cargo 
de personal idóneo y capacitado. Además, el Ministerio de Salud deberá contar con una 
póliza que provea al personal a cargo de realizar las quimioterapias, la cobertura médica 
necesaria.
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Artículo 12º.- Serán designados como Autoridad de Aplicación el Ministerio de Salud, 
el Ministerio de Educación, y el Ministerio de Desarrollo Social, Familia, Mujer y 
Juventud.

Artículo 13º.- Las funciones y deberes del Ministerio de Educación estarán vinculadas 
específicamente a lo dispuesto por los artículos 5° y 6° de la presente. 

Artículo 14º.- Las funciones y deberes del Ministerio de Desarrollo Social, Familia, 
Mujer y Juventud consistirán en todas aquellas gestiones concernientes a traslados, 
ropa, alimentación y hospedaje de los y las pacientes y sus familiares como también, al 
otorgamiento de subsidios para aquellos beneficiarios, siempre que su capacidad de 
paga resulte sensiblemente afectada por la situación del tratamiento oncológico y las 
consecuencias que de ella se deriven conforme a lo dispuesto en el artículo 8° de la 
presente. La merma en la capacidad de pago deberá ser definida y acreditada de acuerdo 
con lo que establezca el propio Ministerio.

Artículo 15º.- Las funciones y deberes del Ministerio de Salud estarán inherentemente 
ligadas a los consignado en los artículos 2°, 3°, 4°, 7°, 9°, 10° y 11°, y a todas las 
acciones sanitarias vinculadas a la implementación del presente Programa. 

Artículo 16º.- El Poder Ejecutivo deberá reglamentar la presente Ley, en el plazo de 
noventa (90) días desde su publicación en el Boletín Oficial.

Artículo 17°. - LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I N° 710
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-

LEY I N° 710
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I Nº 711

Artículo 1°.- Adhiérase la Provincia de Chubut a la Ley Nacional N° 26.811, “Día 
Nacional de la Lucha contra la Violencia Institucional”.

Artículo 2º.- Se instituye el día 8 de mayo como “Día Nacional de la Lucha contra la 
Violencia Institucional”, con el objeto de recordar las graves violaciones a los derechos 
humanos ocasionadas por las fuerzas de seguridad, promoviendo la adopción de 
políticas públicas en materia de seguridad respetuosas de los derechos humanos.

Artículo 3º.- La Subsecretaría de Derechos Humanos dependiente del Ministerio de 
Gobierno, será la Autoridad de Aplicación de esta Ley y el Ministerio de Educación 
arbitrará la inclusión de esta fecha en el calendario escolar, de jornada alusiva al Día 
Nacional instituido por el artículo anterior.

Artículo 4º.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I N° 711
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-

LEY I N° 711
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I Nº 711
ANEXO A

Ley 26.811

Sancionada: Noviembre 28 de 2012
Promulgada de Hecho: Enero 8 de 2013

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — Institúyase el 8 de mayo como “Día Nacional de la Lucha Contra la 
Violencia Institucional” con el objeto de recordar las graves violaciones a los derechos 
humanos ocasionadas por las fuerzas de seguridad, promoviendo la adopción de políticas 
públicas en materia de seguridad respetuosas de los derechos humanos.

ARTICULO 2º — Propínese que en el seno del Consejo Federal de Cultura y 
Educación, el Ministerio de Educación de la Nación y las autoridades educativas de las 
distintas jurisdicciones acordarán la inclusión en los respectivos calendarios escolares de 
jornadas alusivas al Día Nacional instituido por el artículo anterior, que consoliden la 
concepción democrática de la seguridad respetando la plena vigencia de los Derechos 
Humanos, la sujeción irrenunciable de las fuerzas de seguridad al poder político y la 
protección de los derechos de los grupos más vulnerables de la sociedad.

ARTICULO 3º — Disponer para cada uno de los parajes donde se hubieren perpetrado 
hechos de violencia institucional una señalización que lo determine como tal, 
acompañada de una leyenda alusiva de repudio de los hechos que allí sucedieron.

ARTICULO 4º — Facúltese al Poder Ejecutivo nacional para disponer en los distintos 
ámbitos de su competencia la implementación de actividades específicas, en el mismo
sentido que el dispuesto para la comunidad educativa en el artículo 2º de la presente ley.

ARTICULO 5º — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DOCE.
— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.811 —

AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMINGUEZ. — Gervasio Bozzano. — Juan H. 
Estrada.
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LEY I N° 711
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley nacional.-

LEY I N° 711
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley nacional.-
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LEY I Nº 712

Artículo 1º.- Adhiérase la Provincia del Chubut a la Ley Nacional Nº 27.596, “Día de 
las Futbolistas Argentinas”.

Artículo 2º.- Institúyase el día 21 de agosto de cada año, como el “Día de las 
Futbolistas”, en reconocimiento al Equipo de Fútbol integrado por mujeres que jugaron 
en representación de la Argentina en el Mundial de Fútbol Femenino, realizado en el 
año 1971, en México.

Artículo 3°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo

LEY I N° 712
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-

LEY I N° 712
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I Nº 712
ANEXO A

Ley 27596

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1°- Declárese Día de las Futbolistas Argentinas el 21 de agosto de cada año.

Artículo 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE.
REGISTRADA BAJO EL N° 27596

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - SERGIO MASSA - Marcelo Jorge 
Fuentes - Eduardo Cergnul

e. 17/12/2020 N° 64768/20 v

LEY I N° 712
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley nacional.-

LEY I N° 712
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley nacional.-
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LEY I Nº 713

Artículo 1°. – Institúyase en la Provincia del Chubut al 8 de octubre de cada año como 
el “Día Provincial de Concientización y Visibilización de las Dificultades Especificas 
del Aprendizaje (DEA)”, con el propósito de promover la visibilización, conciencia, 
detección temprana y empatía social sobre este trastorno del aprendizaje. 

Artículo 2°. – El Ministerio de Salud de la Provincia en conjunto con el Ministerio de 
Educación Provincial, organizarán actividades de difusión y concientización, en el 
marco del “Día Provincial de Concientización y Visibilización de las DEA”, orientadas 
a informar a la población sobre este trastorno y propiciarán herramientas para su 
detección temprana y adecuado tratamiento conforme lo establece la Ley VIII N°124.

Artículo 3°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I N° 713
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-

LEY I N° 713
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I Nº 714

Artículo 1°. – Distinguir a la Señora María de las Mercedes Cecilia Turturro (DNI 
5.280.016) en el marco de la Ley I Nº535, como personalidad destacada de la Provincia 
de Chubut, por haber obtenido la primera patente femenina de la Argentina de Buzo 
Profesional de segunda, dada su destacada trayectoria en el Buceo Femenino Nacional y 
Provincial, quién pone como protagonista a nuestra Provincia en el campo del Buceo y 
quien hasta hoy es testimonio vivo de superación, referente de esta actividad.

Artículo 2°. – La entrega de los atributos contemplados en el artículo 4° de la Ley I
N°535 se realizará en lugar y fecha a determinar por la Presidencia de la Honorable 
Legislatura del Chubut.

Artículo 3º.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I N° 714
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-

LEY I N° 714
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I Nº 715

Artículo 1º.- La presente Ley tiene por objeto establecer la inclusión del servicio de 
interpretación de la Lengua de Señas Argentina (LSA) en los tres Poderes del Estado, 
para la celebración de actos públicos provinciales y para la atención al público, a fin de 
cumplimentar los objetivos ya consagrados por la Ley I N°674. La misma inclusión en 
relación con la atención al público deberá arbitrarse en las sociedades del Estado y las 
sociedades anónimas con mayoría estatal.

Artículo 2°.- Para dar cumplimiento a la presente Ley, el Poder Ejecutivo Provincial 
deberá contar con:

a) Un servicio de interpretación de la Lengua de Señas Argentina (LSA) en los actos de 
gobierno, patrios o festivos que sean transmitidos por medios audiovisuales.

b) Un agente o un miembro del personal administrativo, como mínimo, por 
Dependencia provincial, sociedad del Estado y sociedades anónimas con mayoría 
estatal, en donde se brinde atención al público, que esté capacitado en la interpretación 
de la Lengua de Señas Argentina (LSA), conforme lo establecido en la Ley I N°674.

c) Un servicio de cartelería que exprese de manera clara, que la Dependencia cuenta con 
un intérprete en Lengua de Señas Argentina (LSA) a disposición de quien lo requiera.

Artículo 3º.- Para dar cumplimiento a la presente Ley, la Honorable Cámara de 
Diputados deberá contar con:

a) Un servicio de interpretación de la Lengua de Señas Argentina (LSA) durante el 
desarrollo de las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias.

b) Un agente, como mínimo, que esté capacitado en la interpretación de la Lengua de 
Señas Argentina (LSA) destinado a los servicios de atención al público, conforme lo 
establecido en la Ley I –N°674.

c) Un servicio de cartelería que exprese de manera clara, que la Dependencia cuenta con 
un intérprete en Lengua de Señas Argentina (LSA) a disposición de quien lo requiera.

Artículo 4º.- Para dar cumplimiento a la presente Ley y conforme la Ley Nacional 
N°26.378, el Poder Judicial procurará que las personas con discapacidad auditiva tengan 
acceso a la justicia en igualdad de condiciones con las demás, incluso mediante ajustes 
de procedimiento, para facilitar el desempeño de las funciones efectivas de esas 
personas como participantes directos e indirectos.

Artículo 5º.- Autorizase al Poder Ejecutivo a efectuar las adecuaciones presupuestarias 
necesarias en el presupuesto general de gastos y cálculo de recursos para el ejercicio 
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vigente y crear la partida correspondiente para atender los requerimientos de la presente 
Ley.

Artículo 6°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

 

LEY I - Nº 715

TABLA DE ANTECEDENTES 

Artículo del Texto
Definitivo

Fuente

1 / 6
Texto original

Art. 1 del texto original: Suprimido por Objeto 
cumplido (incorpora art. 1 Bis a la Ley I N° 674)

 

 

LEY I - Nº 715

TABLAS DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo del
Texto Definitivo

Número de artículo del
Texto de Referencia

Observaciones

1/6 2/7
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LEY I Nº 716

Artículo 1º.- Adhiérase en todos sus términos en el ámbito de la Provincia del Chubut, 
a la Ley Nacional N° 27.539, Ley de cupo femenino y acceso de artistas mujeres a 
eventos musicales.

Artículo 2°.- Autoridad de Aplicación: La Autoridad de Aplicación de la presente será 
la Secretaría de Ciencia, Tecnología, Innovación Productiva y Cultura de la Provincia 
de Chubut.

Artículo 3°.- Invitase a los Municipios a adherir a la presente Ley.

Artículo 4°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I N° 716
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-

LEY I N° 716
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I Nº 716
ANEXO A

Ley 27539

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de Ley:

CUPO FEMENINO Y ACCESO DE ARTISTAS MUJERES A EVENTOS 
MUSICALES.

Artículo 1° - Objeto. La presente ley tiene por objeto regular el cupo femenino y el 
acceso de las artistas mujeres a los eventos de música en vivo que hacen al desarrollo de 
la industria musical.

Art. 2°- Cupo femenino. Los eventos de música en vivo así como cualquier actividad 
organizada de forma pública o privada que implique lucro comercial o no y que para su 
desarrollo convoquen a un mínimo de tres (3) artistas y/o agrupaciones musicales en 
una o más jornadas y/o ciclos, y/o programaciones anuales, deben contar en su grilla 
con la presencia de artistas femeninas conforme a la siguiente tabla:

Artistas Programados Cupo Femenino

3 1
4 1
5 2
6 2
7 2
8 2
9 3

10 3

A partir de los diez (10) artistas programados, se entiende que el cupo femenino se 
cumple cuando éste represente el treinta por ciento (30%) del total de artistas solistas 
y/o agrupaciones musicales de la grilla. En los casos en que la aplicación matemática de 
este porcentaje determine fracciones menores a la unidad, el concepto de cantidad 
mínima se obtiene acercándose a la unidad entera más próxima. Cuando de la aplicación 
del treinta por ciento (30%) resulte un número cuyo primer decimal sea cinco (5) se 
aplica la unidad inmediata superior.
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Art. 3°— Alcances. El cupo femenino se encuentra cumplido cuando se componga por 
artistas solistas y/o agrupación musical compuesta por integrantes femeninas y/o 
agrupaciones musicales nacionales mixtas entendiéndose por éstas a aquellas donde la 
presencia femenina implique un mínimo del treinta por ciento (30%) sobre el total de 
sus integrantes. Para el cálculo de este porcentaje se debe proceder conforme al artículo 
2° de la presente ley.

Las prescripciones de lo establecido no alcanzan a los grupos musicales que acompañen 
a solistas.

Art. 4°— Registro. Las artistas comprendidas en el artículo 2° de la presente ley deben 
estar registradas en el Registro Único de Músicos Nacionales y Agrupaciones 
Nacionales Musicales, de conformidad con la ley 26.801.

Art. 5°— Sujetos obligados. A los efectos de la presente ley, se consideran sujetos 
obligados al cumplimiento del cupo referido a aquellos que cumplan la función de 
productor/a y/o curador/a y/o organizador/a y/o responsable comercial del evento, 
entendiendo que si estas condiciones están repartidas entre diferentes personas humanas 
o jurídicas la obligación impuesta por la presente norma los alcanza de manera solidaria 
a todos ellos.

Art. 6°— Deberes. Los sujetos obligados deben acreditar fehacientemente ante la 
Autoridad de Aplicación dentro de los noventa (90) días previos a la realización del 
espectáculo o dentro de los cinco (5) días posteriores de la puesta a la venta de las 
entradas al mismo y/o publicidad del evento el cumplimiento del cupo establecido 
mediante la presentación de la grilla del espectáculo programado.

Art. 7°— Autoridad de Aplicación. La Autoridad de Aplicación de la presente ley es el 
Instituto Nacional de la Música (INAMU).

Art. 8°— Funciones. Son funciones de la Autoridad de Aplicación:

a) Ejercer las facultades de control previo a la realización de los eventos y su posterior 
inspección a los fines de garantizar los derechos conferidos por la presente ley;

b) Elaborar los reglamentos necesarios para el cumplimiento de la presente ley;

c) Imponer las sanciones y recaudar las multas en virtud del incumplimiento de las 
prescripciones previstas en la presente ley;

d) Realizar un seguimiento y elaborar un informe anual de carácter público y de alcance 
nacional sobre la participación femenina en espectáculos de música en vivo;
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e) Promover a través de los medios de comunicación el conocimiento de los derechos 
establecidos por la presente ley.

Art. 9°— Sanción por incumplimiento. En caso de incumplimiento de lo establecido en 
la presente ley, los sujetos obligados comprendidos en el artículo 5° deben pagar una 
multa por un valor equivalente hasta el seis por ciento (6 %) de la recaudación bruta de 
todos los conceptos que haya generado la actuación de los eventos de música en vivo.

Art 10. — Destino. Lo recaudado en concepto de multas debe tener como destino el 
fomento y la promoción de proyectos de músicos y/o músicas nacionales emergentes.

Art. 11. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, EL VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.

REGISTRADO BAJO EL Nº 27539
MARTA G. MICHETTI - EMILIO MONZO - Eugenio Inchausti - Juan P. Tunessi
Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2019
En virtud de lo prescripto en el artículo 80 de la Constitución Nacional, certifico que la 
Ley Nº 27.539 (IF-2019-107461963-APN-DSGA#SLYT) sancionada por el 
HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN el 20 de noviembre de 2019, ha 
quedado promulgada de hecho el día 18 de diciembre de 2019.
Dése para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al 
HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN y, para su conocimiento y demás 
efectos, remítase al MINISTERIO DE LAS MJUERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD. 
Cumplido, archívese. Vilma Lidia Ibarra
e. 20/12/2019 N° 99096/19 v. 20/12/2019

LEY I N° 716
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley nacional.-
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LEY I N° 716
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley nacional.-
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LEY I Nº 717

Artículo 1º.- Declárase en Emergencia Sanitaria al sector público de la salud provincial 
por el término de ciento ochenta (180) días a partir de la fecha de sanción de la presente 
Ley.

Artículo 2°. -Instrúyase al señor Ministro de Economía y Crédito Público, quien deberá 
adoptar los mecanismos necesarios que permitan y aseguren, durante el lapso 
establecido en el artículo 1° lo siguiente:

a) La disponibilidad financiera inmediata que permita ejecutar las partidas 
presupuestarias destinadas a la adquisición de medicamentos, insumos y servicios 
hospitalarios.

Artículo 3°. - Durante el período de emergencia, la cobertura de cargos asistenciales o 
puestos de trabajo no asistenciales considerados fundadamente necesarios será 
efectuada por el Ministerio de Salud, con vista previa a la Subsecretaría de Gestión 
Presupuestaria del Ministerio de Economía y Crédito Público, debiendo acreditar 
sumariamente en el expediente que la incorporación o designación no incrementan la 
masa salarial, dando máxima celeridad en su tramitación.

Artículo 4°. - Instrúyase al señor Ministro de Salud a realizar las compras de 
equipamientos e insumos médicos que resulten necesarios para hacer frente a los efectos 
de la pandemia del COVID-19 de manera directa a partir de la fecha del presente.

Artículo 5°. - La autorización conferida no afectará las restantes facultades que el 
Reglamento de Contrataciones, establecido por Resolución N°65/89-SPS y vigente en el 
ámbito del Ministerio de Salud conforme Ley I N°210, otorgan a las autoridades del 
Organismo.

Artículo 6°.- Facúltese al Ministerio de Economía y Crédito Público a disponer de los 
fondos de asignaciones específicas de las cuentas de la Administración Central, a los 
fines de adoptar las medidas que resulten necesarias para hacer frente a los efectos de la 
pandemia del COVID – 19, tales como el pago de sueldos del personal de salud, la 
adquisición de equipamiento e insumos médicos, el cumplimiento de las medidas 
adoptadas tanto por el Gobierno Nacional como el Provincial, y cualquier otra medida 
tendiente a la satisfacción de los fines de la presente Ley.

Artículo 7°. - LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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LEY I N° 717
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-

LEY I N° 717
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-

Observaciones: A la frase “…a partir de la fecha de sanción de la presente Ley…”, 
ésta corresponde a los dos (2) días del mes de diciembre de 2021.
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LEY I Nº 718

Artículo 1º.- Declárase la Emergencia en los Servicios, Divisiones y Secciones de 
Cirugía y/o Clínica Quirúrgica de los efectores del Subsector estatal de Salud del 
Hospital Zonal de Trelew y de todos los centros asistenciales de él dependientes, por el 
plazo de tres (3) meses desde la sanción de la presente Ley; con el objeto de asegurar las 
prestaciones de la especialidad cirugía en el citado nosocomio.

Artículo 2º.- El Ministro de Salud deberá adoptar las medidas y ejecutar las acciones 
conducentes a garantizar la prestación de la especialidad en el marco de la emergencia 
establecida por la presente norma en el Hospital Zonal de Trelew, y en todos los centros 
asistenciales de él dependientes; incluyendo la asignación transitoria de funciones en 
dicha ciudad de personal dependiente con asiento en otra ciudad en los términos y 
condiciones establecidos en el respectivo régimen laboral.

Artículo 3°.- Durante el periodo de emergencia declarada, las renuncias de los 
profesionales médicos cirujanos que cumplen funciones de la especialidad en el 
Hospital Zonal de Trelew, y en todos los centros asistenciales de él dependientes, 
quedarán suspendidas hasta tanto otro profesional acepte desempeñar las mismas, o sea 
aceptada su renuncia.

Artículo 4°. - LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I N° 718
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-

LEY I N° 718
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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Observaciones: A la frase “…desde la sanción de la presente Ley…”, esta corresponde 
a los dos (2) días del mes de diciembre de 2021.
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LEY I Nº 719

Artículo 1º.- Suspéndase por el plazo de un (1) año a partir de la fecha de la publicación 
de la presente Ley, la aplicación del procedimiento previsto en artículo 2° de la Ley I N°
92 (antes Ley 2410), el que será sustituido sólo por ese término por el procedimiento 
previsto en el artículo 2° de la presente Ley, recuperando automáticamente su plena 
vigencia al cumplimiento del plazo citado.

Artículo 2º.- La Junta de Clasificación Docente estará integrada por cinco (5) miembros 
docentes en actividad, tres (3) de los cuales serán elegidos por voto secreto y obligatorio 
del personal docente titular e interino, en las condiciones que establezca el Poder 
Ejecutivo por Decreto reglamentario. Durarán cuatro (4) años y no podrán ser 
reelegidos para el período siguiente. En cada elección deberán elegirse, además, nueve 
(9) suplentes: seis (6) por la mayoría y tres (3) por la minoría, que se incorporarán por 
su orden automáticamente a la Junta de Clasificación en los casos de ausencia del titular 
o vacancia del cargo. Los otros dos (2) docentes titulares serán designados por el 
Ministerio de Educación; durarán dos (2) años en sus cargos y podrán ser nuevamente 
designados. Serán nombrados también cuatro (4) suplentes que se incorporarán 
automáticamente a la Junta según el orden de designación, en los casos de ausencia del 
titular o vacancia del cargo. Para integrar la Junta de Clasificación se requerirá una 
antigüedad en la docencia no menor de diez (10) años, ya sea como titulares o interinos 
en la enseñanza y tener título docente en las condiciones que exige el artículo 13° del 
Estatuto Docente. La elección se hará a simple pluralidad de sufragios, correspondiendo 
dos (2) representantes a la lista que hubiere obtenido el mayor número de votos y un (1) 
representante a la que le siguiere. En caso de presentarse una lista única, o que los votos 
obtenidos por la lista que ocupó el segundo lugar no alcancen al diez por ciento (10%) 
del total de los votos obtenidos por la lista ganadora, los tres (3) cargos se adjudicarán a 
los candidatos de ésta. 

Los elegidos entrarán por orden de lista, serán titulares o suplentes, y los votos se 
computarán por lista no valiendo las tachas. Contarán con el personal administrativo 
necesario que se fije en la Ley de Presupuesto. Los docentes que integren la Junta de 
Clasificación no podrán presentarse a concurso mientras estén en ejercicio de sus 
funciones, con carácter de miembros titulares. En oportunidad de producirse la 
inscripción para interinatos y suplencias correspondientes al año en que los miembros 
titulares de la Junta finalizarán su mandato, éstos podrán realizar su inscripción, pero no 
incorporarán antecedente valorable alguno, excepto el de su desempeño como integrante 
de ese organismo. Deberán solicitar licencia con goce de sueldo en el cargo que 
desempeñen y serán compensados con una suma fija mensual equivalente a doce (12) 
horas cátedra de nivel medio. Esta compensación será computable a los fines de la 
jubilación.
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Artículo 3º.- Facultase al Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Educación, a 
realizar la convocatoria al acto eleccionario para la integración de la Junta de 
Clasificación Docente de Educación Media, de conformidad a las prescripciones 
establecidas en el artículo precedente.

Artículo 4º.- El Poder Ejecutivo realizará las adecuaciones correspondientes al Decreto 
I N° 297/85, reglamentario de la Ley I N° 92, las que regirán por el plazo establecido en 
la presente Ley.

Artículo 5º.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I N° 719
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-

LEY I N° 719
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-

Observaciones: A la frase “…a partir de la fecha de la publicación de la presente 
Ley…”, esta corresponde al Boletín Oficial N° 13794 de fecha 16/12/2021.
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LEY I Nº 720

Artículo 1º.- Institúyase el día 27 de mayo de cada año, como el “Día de la Prevención 
de la Violencia en el Noviazgo”.

Artículo 2°.- El Poder Ejecutivo incorporará esta fecha al calendario oficial y realizará 
actividades y campañas de difusión, información y concientización sobre las 
implicancias de los diferentes tipos de violencia en los noviazgos.

Artículo 3°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I N° 720
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-

LEY I N° 720
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY II – Nº 270

Artículo 1°: - Exención parcial. Quedan exentos en el Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos aquellos ingresos que obtenga el Banco del Chubut S.A., por las operaciones que 
realice con el Banco Central de la República Argentina, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 4º inciso b) y 18º inciso a),  de la Carta Orgánica aprobada por 
Ley Nacional N° 20.539 y sus modificatorias, estén o no garantizados con títulos 
públicos, cualquiera fuere su naturaleza, emitidos por el Banco Central de la República 
Argentina o el Estado Nacional.

Artículo 2°.- Disposición Transitoria. Eximir del Impuesto sobre los Ingresos Brutos al 
Banco del Chubut S.A. por los ingresos derivados de operaciones de créditos otorgados 
con anterioridad al 1º de enero de 2021, con excepción de sus refinanciaciones 
realizadas luego de dicha fecha.

Artículo 3°.- La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial y será aplicable desde el período fiscal 2021.

Artículo 4°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY II - Nº 270

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del texto original de la ley.-

LEY II - Nº 270

TABLAS DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto
original de la ley.-

Observaciones: A la frase “… La presente Ley entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Boletín Oficial…” corresponde al B.O. N° 13756 de fecha 
19/10/2021.-
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LEY II – Nº 271

Artículo 1º.- Increméntase en la suma de pesos siete mil ochocientos veinticinco 
millones ochocientos setenta y seis mil quinientos cuarenta y dos ($ 7.825.876.542.-), el 
total de Erogaciones del Presupuesto General de la Administración Provincial 
(Administración Central y Organismos Descentralizados) para el Ejercicio 2021, con 
destino a las finalidades que se indican a continuación y, analíticamente, en las Planillas 
Anexas Nº 1 a 5 y 7 en el Anexo A, que forman parte de la presente Ley.

FINALIDAD ADM. 
CENTRAL

ORG. 
DESCENT.

TOTAL

Administración 
Gubernamental

1.581.869.912 1.581.869.912

Servicios de Seguridad 330.555.467 330.555.467

Servicios Sociales 1.910.000.000 1.910.000.000

Servicios Económicos 2.739.288.463 153.000.000 2.892.288.463

Servicios de la Deuda 1.111.162.700 1.111.162.700

Totales 7.672.876.542 153.000.000 7.825.876.542

Artículo 2º.- Increméntase en la suma de pesos siete mil ochocientos veinticinco 
millones ochocientos setenta y seis mil quinientos cuarenta y dos ($ 7.825.876.542-), el 
Cálculo de Recursos destinados a atender las Erogaciones a que se refiere el artículo 1º, 
de acuerdo a la distribución que se indica a continuación y con el detalle que figura en 
la Planilla Anexa N°6 Anexo A, que forma parte de la presente Ley:

RECURSOS DE ADMINISTRACION CENTRAL 7.825.876.542

- Corrientes 7.825.876.542

- De Capital

TOTAL DE RECURSOS 7.825.876.542
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Artículo 3º.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY II - Nº 271

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del texto original de la ley.-

LEY II - Nº 271

TABLAS DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto
original de la ley.-
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LEY II Nº 271
ANEXO A
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LEY II N° 271
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original del ANEXO de la Ley.-

LEY II N° 271
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original del ANEXO de la Ley.-
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LEY II – Nº 272

Artículo 1º.- Facúltese al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de 
Economía y Crédito Público, a realizar las operaciones de crédito público que resulten 
necesarias, sea contratación de préstamos, otorgamiento de avales, fianzas y garantías 
y/o emisiones de títulos de deuda, para disponer de una suma de hasta dólares 
estadounidenses ciento quince millones (U$S 115.000.000) o su equivalente en pesos. 
Los fondos obtenidos mediante las operaciones de crédito público autorizadas por la 
presente Ley serán afectados en su totalidad a la cancelación de las Letras del Tesoro, 
emitidas por el Ministerio de Economía y Crédito Público en el marco del Programa de 
Emisión de Letras del Tesoro, a favor del Fondo de Garantía de Sustentabilidad de la 
Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES). 

Artículo 2º.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto precedentemente, facúltase al 
Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Economía y Crédito Público, a 
realizar los siguientes actos:
a) Realizar los actos administrativos, contratos y gestiones necesarias, por sí o a 
través del Banco del Chubut S.A., en su carácter de agente financiero conforme lo 
establecido en el artículo 3º de la Ley II Nº26, para concretar las operaciones de crédito 
público mencionadas en el artículo 1º de la presente Ley.
b) Ceder en garantía y/o pago los derechos que a la Provincia le corresponden sobre 
las Regalías Hidrocarburíferas (Netas de Coparticipación a Municipios), sobre los 
recursos del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos establecidos por la Ley 
Nº23.548, o el que en el futuro lo reemplace, (Netos de Coparticipación a Municipios), 
en los términos de los artículos 1614, siguientes y concordantes del Código Civil y 
Comercial de la Nación.
c) Suscribir los instrumentos que sean necesarios y dictar las normas 
complementarias a las que deberá someterse la operatoria.
d) Todos los actos y operaciones que se realicen como consecuencia de lo 
dispuesto en el presente artículo, se encontrarán exentos de todo impuesto provincial.
e) El Poder Ejecutivo queda facultado para realizar las adecuaciones 
presupuestarias que demande el cumplimiento de la presente Ley.

Artículo 3°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY II-Nº 272

TABLA DE ANTECEDENTES
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Todos los Artículos del texto definitivo provienen del texto original de la ley.-

LEY II -Nº 272

TABLAS DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto
original de la ley.-
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LEY II – Nº 273

Artículo 1°.- Autorizar al Poder Ejecutivo a suscribir con el Fondo Fiduciario Federal 
de Infraestructura Regional, creado por la Ley Nacional Nº24.855 y reglamentado por el 
Decreto Nacional Nº924/97, Convenios Marco de Mutuo de Asistencia Financiera, 
hasta la suma de pesos mil millones ($ 1.000.000.000,00), con destino a la ejecución de 
obras que apruebe el Fondo, incorporadas en la presente como Anexo A.

Artículo 2º.- Autorizar al Poder Ejecutivo a garantizar la devolución de los créditos que 
se obtengan por el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional con los 
porcentajes establecidos en los incisos b) y c) del artículo 3º y el artículo 4º, de la Ley 
Nacional Nº 23.548 y sus modificatorias, según corresponda, exceptuando la 
correspondiente a los Municipios, garantía ésta que será otorgada a favor de dicho 
Fondo. 

Artículo 3º.-Autorizase al Poder Ejecutivo para que comprometa ante la Secretaría de 
Hacienda del Ministerio de Economía del Gobierno Nacional, la facultad de aquella de 
retener y transferir al Fondo el importe de cuotas de amortización de capital e intereses 
correspondientes a los préstamos otorgados en los casos que establece la Ley Nacional 
Nº 24.855 y su reglamentación.

Artículo 4º.- Facúltase al Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Economía y 
Crédito Público, a suscribir todo instrumento contractual tendiente a la efectivización de 
los créditos a tomar para el financiamiento de los proyectos que se aprueben. La 
Subsecretaría de Planeamiento, dependiente del Ministerio de Infraestructura, Energía y 
Planificación, actuará como Organismo Ejecutor, teniendo a su cargo la representación 
respecto de la ejecución de dichos proyectos.

Artículo 5º.- Facúltase al Poder Ejecutivo a establecer la reglamentación necesaria que 
garantice la correcta ejecución de los proyectos a ser financiados por el Fondo 
Fiduciario Federal de Infraestructura Regional.

Artículo 6º.- Exímese al Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional y al 
Banco de la Nación Argentina, entidad fiduciaria del Fondo según el artículo 6º de la 
Ley Nacional Nº 24.855, de todos los impuestos, tasas y contribuciones provinciales 
existentes y a crearse en el futuro, en las operaciones relacionadas con el mismo.

Artículo 7º.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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LEY II - Nº 273

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del texto original de la ley.-

LEY II - Nº 273

TABLAS DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto
original de la ley.-

En el artículo 2° se reemplazó la denominación “Anexo 1” del texto original por 
“Anexo A”.-
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LEY II Nº 273

ANEXO A

• Pavimentación Ruta Provincial N°07I "Parque Nacional Los Alerces" (18.8 kmts)
• Pavimentación Ruta Provincial N°42 accesso a "El Doradillo" (11.2 kmts)
• Construcción Nuevo Hospital Rural en Epuyen.-
• Construcción Hospital Materno Infantil de la ciudad de Comodoro   Rivadavia
• Hospital Oncopediatrico de la Provincia de Chubut, Comodoro Rivadavia.

LEY II N° 273
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto
original del Anexo de la ley.-

LEY II N° 273
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original del Anexo de la ley.-
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LEY II – Nº 274

Artículo 1º.-Fijase en   la   suma de   PESOS   DOSCIENTOS   DIECIOCHO MIL   
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE ($218.375.697.799.-) el total de 
Erogaciones del Presupuesto General de la Administración Provincial (Administración 
Central y Organismos Descentralizados) para el Ejercicio 2022, con destino a las 
finalidades que se indican a continuación y analíticamente, en las planillas anexas Nº 1 a 
5 y 9 a 39 del Anexo A, que forman parte de la presente Ley.

Finalidad y Función Adm. Central Org. Descent. Totales
1 Administración 
Gubernamental 59.218.254.745 218.188.960 59.436.443.705
2 Servicios de Seguridad 15.342.908.685 15.342.908.685
3 Servicios Sociales 106.305.234.263 5.784.152.438 112.089.386.701
4 Servicios Económicos 16.008.394.337 4.188.508.838 20.196.903.175
5 Deuda Pública 11.310.055.533 11.310.055.533

Total 208.184.847.563 10.190.850.236 218.375.697.799

Artículo 2º.- Fíjase    en   la    suma    de    PESOS   VEINTITRES   MIL    
DOSCIENTOS    TREINTA MILLONES QUINIENTOS UN MIL OCHENTA ($ 
23.230.501.080.-) el importe correspondiente a las Aplicaciones Financieras que figuran 
en la Planilla Anexa Nº6 del Anexo A, que forma parte de la presente Ley.

Artículo 3º.- Estímase en la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL 
DOSCIENTOS NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y DOS ($225.209.972.972.-) el Cálculo de Recursos 
destinado a atender las Erogaciones a que se refieren los artículos 1º y 2º, de acuerdo a 
la distribución que se indica a continuación y con el detalle que figura en la Planilla 
Anexa N° 7 del Anexo A, que forma parte de la presente Ley:

RECURSOS DE ADMINISTRACION CENTRAL 220.771.657.982

- Corrientes 216.384.632.659

- De Capital 4.387.025.323
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RECURSOS DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS

4.438.314.990

- Corrientes 3.123.601.829

- De Capital 1.314.713.161

TOTAL DE RECURSOS 225.209.972.972

Artículo 4º.- Apruébanse las Fuentes de Financiamiento y Aplicaciones Financieras que 
se indican a continuación y cuyo detalle figura en las Planillas Anexas Nº6 y 8 del 
Anexo A que forman parte de la presente Ley:

RESULTADO FINANCIERO DE LA ADM. 
CENTRAL

-7.387.322.373

FUENTES FINANCIERAS 15.842.668.707

Disminución de la Inversión Financiera 6.335.164.042

Endeudamiento Público e Incremento de Otros 
Pasivos   

9.507.504.665

APLICACIONES FINANCIERAS 23.229.991.080

Inversión Financiera 196.600.761

Amortización de la Deuda y Disminución de 
Otros Pasivos 

23.033.390.319

RESULTADO FINANCIERO DE ORGAN. 
DESCENTRAL.

553.047.200

FUENTES FINANCIERAS 553.557.200

Disminución de la Inversión Financiera 553.557.200

Endeudamiento Público e Incremento de 
Otros Pasivos   

APLICACIONES FINANCIERAS 510.000

Inversión Financiera

Amortización de la Deuda y Disminución de 
Otros Pasivos 

510.000

TOTAL -6.834.275.173

Artículo 5º.- Fíjase en CUARENTA MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS 
(40.972) el número de  cargos de la Planta de Personal Permanente y Temporaria, en 
CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA (194.540) las 
Horas Cátedra y NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE  (969) los cargos en Planta 



Miércoles 8 de Junio de 2022PÁGINA  134 BOLETÍN OFICIAL

Transitoria, conforme planilla anexa Nº10 del Anexo A que forma parte de la presente 
Ley y de acuerdo al siguiente detalle:

NIVEL INSTITUCIONAL
Cargos de Planta 

Permanente y 
Temporaria

Horas Cátedra
Cargos de 

Planta 
Transitoria

ADMINISTRACION 
CENTRAL 39.567

189.247 923

ORGANISMOS 
DESCENTRALIZ.

1.405 5.293 46

TOTAL GENERAL 40.972 194.540 969

Artículo 6º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a transformar el estado escalafonario del 
personal que se encuentre bajo el régimen de la Ley I Nº74, a Planta Temporaria, en el 
agrupamiento y categoría del escalafón en el cual se viene desempeñando, sujeto a 
disponibilidad presupuestaria del organismo que corresponda, quien elevará la 
propuesta de transformación al Ministerio de Economía y Crédito Público. Dicha 
transformación no generará vacantes en Planta Transitoria.

Artículo 7º.- Los incrementos de crédito presupuestario en la partida Personal que 
surgieran de acuerdos paritarios, deberán contar con la previa aprobación de la 
Subsecretaría de Gestión Presupuestaria, dependiente del Ministerio de Economía y 
Crédito Público.

CAPITULO II
DE LOS RECURSOS

Artículo 8º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a establecer las excepciones a la 
centralización de los ingresos con afectación específica en la Tesorería General de la 
Provincia.

Artículo 9º.- La afectación de los recursos que por el presente ejercicio presupuestario 
se realiza, no implica la modificación del carácter de libre disponibilidad que los 
mismos poseen, en virtud de lo así definido en el artículo 2º del Acuerdo Nación -
Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación 
Federal de Impuestos, firmado el 27 de febrero de 2002 y ratificado por Ley XXIV 
Nº34 y por Ley Nacional Nº25.570.
En concordancia con lo expresado en el párrafo anterior, se mantendrá la facultad 
conferida al Poder Ejecutivo para desafectar e ingresar como contribución a Rentas 
Generales recursos con afectación específica de origen provincial.

CAPITULO III
DE LAS SENTENCIAS JUDICIALES
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Artículo 10º.- Los  fondos,  valores   y  demás  medios  de  financiamiento  afectados  a  
la  ejecución presupuestaria del Sector Público, Administración Pública Provincial, 
Centralizada y Descentralizada, Entidades Autárquicas y/o Sociedades del Estado, ya 
sea que se trate de dinero en efectivo, depósitos en cuentas bancarias, títulos, valores 
emitidos, obligaciones de terceros en cartera y en general cualquier otro medio de pago 
que sea utilizado para atender las erogaciones previstas en el Presupuesto General de la 
Provincia, son inembargables y no se admitirá toma de razón alguna que  afecte en 
cualquier sentido la libre disponibilidad  por parte de los titulares de los fondos y 
valores respectivos, sin perjuicio del mantenimiento del régimen establecido por la Ley 
II Nº18.

Artículo 11º.- Los pronunciamientos  judiciales que  condenen al  Estado Provincial o 
a alguno de los entes y organismos enumerados en el artículo anterior al pago de una 
suma de dinero o, cuando sin hacerlo, su cumplimiento se resuelva en el pago de una 
suma de dinero, serán satisfechos dentro de las autorizaciones para efectuar gastos 
contenidas en el Presupuesto General de la Provincia, y conforme la prescripción de la 
Ley I Nº 209, sin perjuicio del mantenimiento del régimen establecido en las Leyes II 
Nº 18 y II Nº 49.

Artículo 12º.- Las sentencias judiciales  no  alcanzadas  por  la  Ley  II Nº 18 de 
adhesión a la Ley N° 23.982 y por la Le II Nº 49 de adhesión a la Ley Nº 25.344, en 
razón de la fecha de la causa o título de la obligación, o por cualquier otra circunstancia, 
que se dicten contra las Sociedades del Estado, Sociedades Anónimas con Participación 
Estatal Mayoritaria, Sociedades de Economía Mixta, Empresas del Estado y todo otro 
ente u organización empresaria o societaria donde el Estado Provincial o sus entes de 
cualquier naturaleza tengan participación total o parcial, en ningún caso podrán 
ejecutarse contra el Tesoro Provincial, ya que la responsabilidad del Estado se limita a 
su aporte o participación en el capital de dichas organizaciones empresariales.

CAPITULO IV
OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 13º.- En caso de ser necesario modificar o ampliar la estructura presupuestaria, 
los incisos del Presupuesto se reestructurarán de la siguiente manera:
1) Erogaciones financiadas con Rentas Generales:

a) Autorízase al Poder Ejecutivo a compensar:
1. El crédito asignado al inciso Personal entre distintas Jurisdicciones y/ o 

Finalidades.
2. Entre distintos incisos los créditos asignados a Bienes de Consumo, 

Servicios no Personales, Bienes de Uso, Transferencias, Activos Financieros y 
Servicio de la Deuda cuando involucren distintas Jurisdicciones y/ o 
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Finalidades; siempre y cuando ello no implique incremento de gastos corrientes 
en detrimento de gastos de capital o aplicaciones financieras.

3. Los créditos asignados a los Proyectos de Inversión entre sí y con sus 
respectivas actividades específicas, incluso entre distintas Finalidades.

4. Las modificaciones de los apartados 1, 2 y 3 siempre y cuando involucren 
partidas con distintas Finalidades, serán comunicadas dentro de los diez (10) 
días a la Honorable Legislatura para su conocimiento.

5. Respecto de la Planta de Personal podrán transferirse cargos entre distintas 
categorías Programáticas y Jurisdicciones, y/o modificar los totales siempre que 
se realicen dentro del mismo escalafón y el costo de la sumatoria de las
modificaciones no de resultado positivo.

b) Autorízase al Ministerio de Economía y Crédito Público a compensar:
1. Entre distintos incisos los créditos asignados a Bienes de Consumo, 

Servicios no Personales, Bienes de Uso, Transferencias, Activos Financieros y
Servicio de la Deuda dentro de una misma Jurisdicción, aún entre distintos 
Servicios Administrativos Financieros, con la excepción de compensaciones 
entre los incisos Bienes de Consumo y Servicios no Personales, las cuales 
siempre que se realicen entre los Servicios Administrativos Financieros de una 
misma Jurisdicción se aprobarán por Disposición de la Subsecretaría de Gestión 
Presupuestaria. Dichas modificaciones no deberán implicar incremento de 
gastos corrientes en detrimento de gastos de capital o aplicaciones financieras.

c) Autorízase a la Subsecretaría de Gestión Presupuestaria a disponer:
1. Compensaciones de los créditos asignados en un mismo Inciso entre distintos 

Servicios Administrativos Financieros de una misma Jurisdicción.
2. Compensaciones entre los créditos asignados a los Incisos Bienes de 

Consumo y Servicios no Personales entre distintos Servicios Administrativos 
Financieros de una misma Jurisdicción.

3. Compensaciones entre distintos Incisos los créditos asignados a Bienes de 
Consumo, Servicios no Personales, Bienes de Uso, Transferencias, Activos 
Financieros y Servicio de la Deuda de un mismo Servicio Administrativo 
Financiero, siempre y cuando ello no implique incremento de gastos corrientes 
en detrimento de gastos de capital o aplicaciones financieras.

2) Erogaciones financiadas con recursos afectados:
a) Autorízase al Poder Ejecutivo a compensar los créditos asignados a los 

Proyectos de Inversión entre sí y con sus respectivas actividades específicas; y a 
incorporar nuevos Proyectos que se autoricen con fondos afectados.

b) Las compensaciones entre incisos de la misma Finalidad realizadas por los 
Servicios Administrativos Financieros, deberán ser notificadas a la Subsecretaría de 
Gestión Presupuestaria para su aprobación, siempre y cuando ello no implique 
incremento de gastos corrientes en detrimento de gastos de capital o aplicaciones 
financieras.

c) Autorízase a la Subsecretaría de Gestión Presupuestaria a disponer 
compensaciones entre distintos incisos de la misma Finalidad, los créditos asignados a 
Personal, Bienes de Consumo, Servicios no Personales, Bienes de Uso, Transferencias, 
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Activos Financieros y Servicio de la Deuda dentro de una misma Jurisdicción, aún 
entre distintos Servicios Administrativos Financieros, siempre y cuando ello no 
implique incremento de gastos corrientes en detrimento de gastos de capital o 
aplicaciones financieras.

d) Autorízase al Poder Ejecutivo a compensar entre distintos incisos los créditos 
asignados a Personal, Bienes de Consumo, Servicios no Personales, Bienes de Uso, 
Transferencias, Activos Financieros y Servicio de la Deuda cuando involucren distintas 
Jurisdicciones y/ o Finalidades; siempre y cuando ello no implique incremento de 
gastos corrientes en detrimento de gastos de capital o aplicaciones financieras. Las 
modificaciones que involucren partidas con distintas Finalidades, serán comunicadas 
dentro de los diez (10) días a la Honorable Legislatura para su conocimiento.

e) Autorízase al Poder Ejecutivo a compensar los créditos asignados a Categorías 
Programáticas con distinta Finalidad siempre y cuando ello no implique incremento de 
gastos corrientes en detrimento de gastos de capital o aplicaciones financieras, 
comunicándose dentro de los diez (10) días a la Honorable Legislatura para su 
conocimiento.

Artículo 14º.- Las erogaciones a atender con fondos provenientes de recursos y/o 
financiamiento afectado deberán ajustarse, en cuanto a su monto y oportunidad, a las 
cifras efectivamente percibidas.

Artículo 15º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a incorporar al Presupuesto:
a) Los recursos provenientes de aportes que se asignen con fines específicos.
b) Los recursos con fines específicos cuando la proyección de los mismos supere 
el monto originariamente previsto.

Estas modificaciones serán comunicadas dentro de los treinta (30) días a la Honorable 
Legislatura para su conocimiento.

Artículo 16º.- Aféctase los recursos provenientes de los recuperos que ingresen al 
Fondo para el Desarrollo Productivo, al fomento de proyectos, con carácter de 
préstamos o subsidios.

Artículo 17º.- Adhiérase desde la fecha de su vigencia a lo dispuesto en el artículo 5º de 
la Ley Nacional Nº 27.199.

TITULO II
PRESUPUESTO DE RECURSOS Y GASTOS DE LA ADMINISTRACION 

CENTRAL

Artículo 18º.- Fíjase   en   la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHO MIL CIENTO 
OCHENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES ($ 208.184.847.563.-) el total de 
Erogaciones y en la suma de PESOS VEINTITRES MIL DOSCIENTOS 
VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
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OCHENTA ($ 23.229.991.080.-) las Aplicaciones Financieras de la Administración 
Central para el Ejercicio 2022.

Artículo 19º.- Estímase  en  la  suma  de   PESOS   DOSCIENTOS   VEINTE   MIL   
SETECIENTOS  SETENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS ($ 220.771.657.982.-) el Cálculo 
de Recursos y en PESOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS 
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SETESCIENTOS SIETE 
($ 15.842.668.707.-) las Fuentes Financieras de la Administración Central para el 
Ejercicio 2022. 

TITULO III
PRESUPUESTO DE RECURSOS Y GASTOS DE ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS

Artículo 20º.- Fíjase en   la   suma   de   PESOS    DIEZ    MIL    CIENTO   
NOVENTA   MILLONES  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS ($ 10.190.850.236.-) el total de Erogaciones y en la suma de 
PESOS QUINIENTOS DIEZ MIL ($ 510.000.-) las Aplicaciones Financieras de los 
Organismos Descentralizados para el Ejercicio 2022. 

Artículo 21º.- Estímase   en   la   suma   de PESOS CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS 
CATORCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA ($4.438.314.990.-) el Cálculo de 
Recursos y en PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS ($ 553.557.200.-) las 
Fuentes Financieras de los Organismos Descentralizados para el Ejercicio 2022.

Artículo 22º.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY II-Nº 274

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del texto original de la ley.-
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LEY II -Nº 274

TABLAS DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto
original de la ley.-

Observaciones: En los artículos 1°, 2°, 3°, 4° y 5° se agrega a la mención de las 
planillas anexas la frese “del Anexo A”.-
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LEY II – Nº 274
ANEXO A
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LEY II-Nº 274
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del texto original de la ley.-

LEY II -Nº 274
ANEXO A

TABLAS DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto
original de la ley.-
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LEY II – Nº 275

Artículo 1º.- Fijase el Presupuesto de Gastos del Poder Legislativo para el Ejercicio 
2022, en la suma total de PESOS: TRES MIL CINCUENTA Y SIETE MILLONES 
CIENTO SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO ($: 3.057.162.625), 
de acuerdo con las finalidades y la distribución que se indican en Planillas Anexas I y II 
del Anexo A que forman parte integrante de la presente Ley. 

Artículo 2º.- Fijase en CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS (456) el número 
total de cargos de la Planta de Personal en un todo de acuerdo con el detalle analítico 
que por Grupo Ocupacional obra en planilla anexa III del Anexo A.

Artículo 3º.- Facultar a Presidencia a establecer y otorgar, ad-referéndum de la 
Honorable Cámara, los importes mensuales como así las actualizaciones en concepto de 
Compensaciones, Bonificaciones y/o Suplementos y Adicionales para el Poder 
Legislativo.

Artículo 4º.- Establecer que el Poder Legislativo podrá disponer mediante Resolución 
de Presidencia, las modificaciones por compensación del crédito que resulten necesarias 
entre los montos totales por Incisos detallados en la planilla anexa de distribución, 
número IV.

Artículo 5º.- El Ministerio de Economía y Crédito Público realizará la transferencia 
semanal de los fondos que resulten de la proporción directa del total del Presupuesto de 
Gastos vigente para esta Honorable Legislatura, salvo en lo atinente al Anexo IV del 
Anexo A Inciso 1) Gastos en Personal, el que será liquidado como es habitual de 
manera mensual. Será considerada como falta grave del Ministerio de Economía y 
Crédito Público, el incumplimiento de las transferencias previstas en este artículo.

Artículo 6º.- El Poder Ejecutivo incluirá en el Presupuesto General de la Provincia el 
Presupuesto de Gastos de este Poder Legislativo, de acuerdo con los montos, a que se 
hacen referencia en la Presente Ley.

Artículo 7°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY II - Nº 275

TABLA DE ANTECEDENTES
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Todos los Artículos del texto definitivo provienen del texto original de la ley.-

LEY II - Nº 275

TABLAS DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto
original de la ley.-

Observaciones: En los artículos 1°, 2° y 5° se agrega a la mención de las planillas 
anexas la frese “del Anexo A”.-
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LEY II – Nº 275
ANEXO A
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LEY II-Nº 276
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del texto original de la ley.-

LEY II -Nº 276
ANEXO A

TABLAS DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto
original de la ley.-
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LEY II – Nº 276

Artículo 1°: FACÚLTESE al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de 
Economía y Crédito Público, a reestructurar los préstamos contraídos en el marco del 
"Acuerdo Nación- Provincias del 18 de mayo de 2016 y ratificado por la Ley XXV N° 55, 
mediante la emisión de un Bono de Conversión en el marco de lo establecido por el 
artículo 8o de la Ley Nacional N° 27.574 por hasta la suma de PESOS MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS ($1.892.485.262).

Artículo 2°: El Bono de Conversión estará sujeto a los siguientes términos y 
condiciones, establecidos en el Artículo 4o del Decreto N°458/2021 o la norma del 
Poder Ejecutivo Nacional que en el futuro la reemplace y/o modifique:

(i) Colocación: se llevará a cabo en varios tramos, en la fecha de vencimiento de los 
Acuerdos de Refinanciación firmados en virtud del artículo 8o de la Ley Nacional 
N°27,574 y de los contratos de préstamo conferidos acorde a los Acuerdos ratificados 
por los artículos 24° y 25° de la Ley Nacional N°27.574. La Administración Nacional de 
la Seguridad Social (ANSES), en su carácter de administradora del Fondo de Garantía de 
Sustentabilidad del Sistema Integrado Previsional Argentino (FGS), informara a las 
Provincias el precio de colocación en cada oportunidad, el cual deberá ser equivalente al 
valor técnico. 

(ii) Fecha de emisión: 1 5 de marzo de 2022. 

(iii) Fecha de vencimiento: 15 de marzo de 2031.

(iv) Plazo: NUEVE (9) años.

(v) Período de gracia para el pago del capital: TRES (3) años. 

(vi) Moneda de denominación, suscripción y pago: Pesos.

(vii) Amortización: el capital se cancelará en DOCE (12) cuotas semestrales iguales y 
consecutivas, pagaderas al 15 de marzo y 15 de septiembre y se fijará el pago de la
primera cuota el 15 de septiembre de 2025. Si la amortización no fuere un día hábil, la 
fecha de pago será el día hábil inmediato posterior a la fecha de vencimiento original.

(viii) Interés: devengará intereses sobre saldos de capital, a una tasa de interés variable 
nominal anual equivalente a la tasa de interés para depósitos a plazo fijo de más de 
PESOS UN MILLÓN ($1.000.000) de TREINTA (30) días a TREINTA Y CINCO 
(35) días, Badlar Bancos Privados, o aquella que en el futuro la sustituya, calculado 
considerando el promedio aritmético simple de las tasas diarias publicadas por el 
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA desde los DIEZ (10) días 
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hábiles anteriores a la finalización (inclusive) al inicio de cada periodo de 
devengamiento y hasta los DIEZ (10) días hábiles a la finalización (exclusive) de cada 
período de devengamiento. Los intereses serán pagaderos trimestralmente los días 15 de 
maro, 15 de junio, 15 de septiembre y 15 de diciembre de cada año hasta su vencimiento 
y serán calculados sobre la base de los días efectivamente transcurridos y la cantidad 
exacta de días que tiene el año (actual/actual). Si el vencimiento del cupón no fuere un 
día hábil, la fecha de pago será el día hábil inmediato posterior a la fecha de 
vencimiento original se devengarán intereses hasta la fecha de efectivo pago.

(ix) Agente de cálculo: el Ministerio de Economía deberá definir la entidad que actuará 
como agente de cálculo.

(x) Garantía: A efectos de asegurar el cumplimiento de las obligaciones de pago del 
capital y de los intereses que devengue el Bono de Conversión, la Provincia deberá ceder 
"pro solvendo" irrevocablemente sus derechos sobre las sumas a ser percibidas por el 
Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 1o, 2o y 3o del ACUERDO NACIÓN-PROVINCIAS Y CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES SOBRE RELACIÓN FINANCIER Y BASES DE 
UN RÉGIMEN DE COPARTICIPACIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS", ratificado 
por la Ley N° 25.570 o el régimen que lo sustituya, hasta la total cancelación del capital 
con más los intereses y gastos adeudados.

La Provincia deberá designar al Banco de la Nación Argentina como Agente de Pago y 
autorizará a que este retenga y posteriormente transfiera dichos fondos para afrontar 
puntualmente los vencimientos del Bono de Conversión.

(xi) Denominación mínima: será de VALOR NOMINAL PESOS UNO (VN $1).

(xii) Negociación: serán negociables y deberá solicitar la Provincia su cotización en el 
Mercado Abierto Electrónico S.A. (MAE) y en bolsas y mercados de valores del país.

(xiii) Titularidad: Se emitirán Certificados Globales a nombre de Caja de Valores S.A., 
en su carácter de Agente de Registro.

(xiv) Exenciones Impositivas: gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas en 
las leyes y reglamentaciones vigentes en la materia.

(xv) Ley aplicable: ley de la República Argentina.

Artículo 3o: Autorícese al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de 
Economía y Crédito Público a contraer un endeudamiento con el Fondo Fiduciario para 
el Desarrollo Provincial, en el marco del "Programa de Asistencia Financiera a las 
Provincias" creado por la RESOL-2021-709-APN-MEC, por hasta la suma de PESOS 
TRES MIL MILLONES ($3.000.000.000), el que será destinado a regularizar atrasos de 
tesorería en concepto de gastos de personal inciso 1) y servicios esenciales.
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Artículo 4o: Las condiciones financieras de reembolso a las que estará sujeta la 
asistencia financiera del Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial serán las 
siguientes, establecidas por el artículo 2o de la RESOL-2021 -709-APN-MEC o la norma 
del Poder Ejecutivo Nacional que en un futuro la reemplace y/o modifique:

a) Amortización del Capital: se efectuará en treinta (30) cuotas mensuales y 
consecutivas. El primer vencimiento operará el último día hábil del mes de julio de 
2022.

b) Plazo de gracia: hasta el 30 de junio de 2022.

c) Intereses: se devengarán a partir de cada desembolso sobre el capital actualizado por el 
Coeficiente de Estabilización de Referencia (CER) que publica el Banco Central de la 
República Argentina, se  capitalizaran hasta el 30 de Junio de 2022 y serán Pagaderos 
mensualmente, siendo el primer vencimiento el último día hábil de julio de 2022.

d) Tasa de interés: la tasa de interés aplicable será del cero coma diez por ciento 
(0,10%) nominal anual. 

e) Aplicación del CER: el capital del préstamo será ajustado desde el desembolso 
conforme al CER correspondiente al periodo transcurrido entre la fecha de cada 
desembolso y la fecha de cada vencimiento.

f) Pago de servicios: los servicios de capital e interés vencerán el último día hábil de 
cada mes y serán pagaderos mediante la retención de los recursos previstos en el inciso 
g) subsiguiente, a partir del décimo día hábil anterior al vencimiento hasta su total 
cancelación.

g) Garantía: cesión "pro solvendo" de los derechos sobre las sumas a percibir por el 
Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 1o, 2o y 3o del Acuerdo Nación -Provincias sobre Relación Financiera y Bases 
de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por Ley 25.570, o el 
régimen que lo sustituya, hasta la total cancelación del capital con más los intereses y
gastos adeudados.

Artículo 5o: Facúltese al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de 
Economía y Crédito Público, a refinanciar en forma total o parcial la deuda que la 
Provincia mantenga con el Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial en las 
condiciones establecidas en el artículo 2o de la RESOL-2021-709-APN-MEC o la 
norma del Poder Ejecutivo Nacional que en un futuro la reemplace y/o modifique.

Artículo 6°: A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes 
facultase al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Economía y Crédito 
Público, a realizar los siguientes actos:
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a) Realizar los actos administrativos, contratos y gestiones necesarias, por sí o a través 
del Banco del Chubut S.A., en su carácter de agente financiero conforme lo establecido 
en el artículo 3o de la Ley II N°26, para concretar las operaciones de crédito público 
mencionadas en el artículo 1o de la presente ley.

b) Ceder en garantía y/o pago los derechos que a la Provincia le corresponden sobre los 
recursos del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos establecidos por la Ley 
N° 23.548, o el que en el futuro lo reemplace, (Netos de Coparticipación a Municipios), 
en los términos de los artículos 1614, siguientes y concordantes del Código Civil y 
Comercial de la Nación.

c) Suscribir los instrumentos que sean necesarios y dictar las normas complementarias a 
las que deberá someterse la operatoria.

d)  Todos los actos y operaciones que se realicen como consecuencia de lo  dispuesto en
el presente artículo, se encontrarán exentos de todo impuesto provincial.

e) El Poder Ejecutivo queda facultado para realizar las adecuaciones presupuestarias 
que demande el cumplimiento de la presente Ley.

Artículo 7o.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY II-Nº 276

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del texto original de la ley.-

LEY II -Nº 276

TABLAS DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto
original de la ley.-
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LEY V – Nº 84
(Antes Ley 4572)

TITULO I –ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1º.- Reglaméntense por la presente ley los artículos 54, 57, 58, 59 y 111 de la 
Constitución Provincial.

Artículo 2º.- Las acciones judiciales establecidas en los artículos de la Constitución 
Provincial individualizados en el artículo precedente, proceden en los casos y con las 
condiciones previstas en dichas normas, de conformidad con el juicio de trámite 
sumarísimo que se establece en la presente ley. 

TITULO II. DEL AMPARO

Artículo 3º.- Toda persona puede interponer acción de amparo, siempre que no exista 
otro medio judicial más idóneo, contra cualquier decisión, acto, hecho u omisión de una 
autoridad pública o de particulares que en forma actual o inminente restrinja, altere,
amenace o lesione con arbitrariedad o ilegalidad manifiesta derechos o garantías 
reconocidos expresa o implícitamente por la Constitución Nacional, la Constitución 
Provincial, un Tratado o una ley, con la excepción de la libertad corporal en la que 
corresponde la interposición del Habeas Corpus.

Artículo 4º.- La acción debe instaurarse dentro del plazo de treinta (30) días hábiles de 
producido el agravio o de la fecha en la cual toma efectivo conocimiento el amparista 
del mismo, y debe interponerse ante el Juez de primera instancia con competencia en 
materia civil y comercial, con jurisdicción territorial en el lugar en que la lesión o 
restricción tuviere o debiere tener efecto, el que será plenamente competente para 
conocer de la acción.

Cuando un mismo hecho, acto u omisión afectare el derecho de varias personas, 
entenderá en todas las acciones el Juez competente que hubiere prevenido.

En el caso de que la acción de amparo sea interpuesta contra actos, hechos u omisiones 
de los Poderes Ejecutivo, Legislativo o Judicial de la Provincia del Chubut, las 
corporaciones municipales, sus entidades autárquicas o descentralizadas, Empresas del 
Estado, Sociedades del Estado y Sociedades de Economía Mixta, será competente la 
Cámara de Apelaciones en lo Civil de la jurisdicción judicial en que el acto se 
exteriorice o tuviere o pudiere tener efecto.

En estos casos cuando un mismo acto u omisión afectare el derecho de varias personas, 
entenderá en todas esas acciones la Cámara de apelaciones en lo Civil competente, 
según corresponda, que hubiere prevenido, disponiéndose la acumulación de autos.

Si la acción de amparo se interpone contra de más de una persona, y alguna de ellas 
fuera el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo o el Poder Judicial de la Provincia del 
Chubut, las corporaciones municipales, sus entidades autárquicas o descentralizadas, 
Empresas del Estado, Sociedades del Estado y Sociedades de Economía Mixta, será 
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igualmente competente la Cámara de apelaciones en lo Civil, conforme lo establecido 
en el párrafo anterior.

Los miembros de las Cámaras de apelaciones en lo Civil actuaran en las acciones de 
amparo de su competencia en forma unipersonal.

Artículo 5º.- La acción de amparo procede siempre que no exista otro medio judicial 
más idóneo que permita obtener el mismo efecto en igual o menor lapso.

Artículo 6º.- La demanda debe presentarse por escrito, preferentemente electrónico, con 
patrocinio letrado y debe contener:

a) nombre, ocupación y domicilio real y constituido del presentante;

b) especificación de si actúa por derecho propio o justificación de la personería que se 
invoque, conforme las disposiciones del Código de Procedimientos Civil y Comercial;

c) la relación circunstanciada de los hechos y la individualización de la decisión, acto, 
hecho u omisión que repute arbitraria o lesiva a un derecho o garantía;

d) acompañar o individualizar la prueba documental e indicar los demás medios de 
prueba de que pretenda valerse, individualizar los testigos que proponga y acompañar 
los interrogatorios respectivos, ello si no estuvieren acreditados in continenti los 
extremos en los que funda la acción;

e) el petitorio en términos claros y precisos.

Cuando la demanda se presente en forma presencial, se intimará al acompañamiento de 
la versión electrónica en el plazo de 24 horas en los términos del segundo párrafo del 
artículo 7° de la presente Ley

Artículo 7º.- Recibida la demanda, el juez examinará su admisibilidad preliminar bajo 
los requisitos previstos en los artículos precedentes y se expedirá dentro del plazo 
improrrogable de un (1) día. En el supuesto en que el rechazo se fundare en la existencia 
de un medio judicial más idóneo, el juez lo individualizará.

Si existieren defectos formales en el modo de promover la acción, el juez intimará 
personalmente o por cédula al presentante para que en el término que prudencialmente 
fije subsane los mismos, bajo apercibimiento de tener por desistida la acción.

Si el accionante hubiere solicitado una medida cautelar, la misma puede ser ordenada 
por el juez aún antes de notificarse la acción o de darse a publicidad la misma, fijando 
en su caso una cautela juratoria o real según corresponda, previo requerimiento de un 
informe circunstanciado que se expida sobre la afectación del interés público en caso de 
ser el demandado alguno de los incluidos en el segundo párrafo del artículo 4° de la 
presente Ley. El trámite de la medida cautelar no interrumpe el normal 
desenvolvimiento de la acción de amparo.

En el caso de que la medida cautelar se dicte contra el Estado Provincial, las 
Corporaciones Municipales sus entidades autárquicas o descentralizadas, Empresas del 
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Estado, Sociedades del Estado y Sociedades de Economía Mixta y la misma se funde en 
cuestiones de naturaleza alimentaria, la medida cautelar tendrá como límite máximo la 
suma de treinta (30) IUS, monto que podrá aumentarse hasta en diez (10) IUS cuando se 
cuente con un informe socioeconómico de las necesidades básicas del solicitante que así 
lo justifique, sin perjuicio del monto por el que trámite la acción.

Artículo 8º.- Declarada la admisibilidad preliminar de la acción se correrá traslado de la 
misma al accionado, con copias y por cédula, para que la conteste en el plazo que fije el 
Juez, en razón de las particularidades del caso, no pudiendo exceder el término de cinco 
(5) días. El traslado se correrá con el apercibimiento de que la falta de contestación de la 
demanda implica el reconocimiento de los hechos articulados por el accionante salvo 
prueba en contrario. El accionado podrá ofrecer prueba con las mismas exigencias que 
para el actor, no siendo admisible la reconvención.

Artículo 9º.- Si resultaren hechos controvertidos o de acreditación necesaria, el Juez al 
día siguiente de recepcionada la contestación de la acción o de vencido el plazo para 
ello, señala un plazo no mayor de cinco (5) días para que se produzca la prueba 
pendiente de realización, correspondiendo a las partes urgir los trámites para que toda la 
prueba sea producida dentro del término indicado. La rendida fuera de éste, se agrega a 
los autos y se valora en la sentencia. La ingresada después del fallo, se tiene como 
prueba de segunda instancia, sin necesidad de nuevo ofrecimiento.

Artículo 10.- Vencido el término de prueba, el Juez dictará sentencia dentro del plazo 
improrrogable de tres (3) días, debiendo resolver denegando o acordando el amparo. En 
este último caso ordenará su cumplimiento mediante mandamiento de prohibición del 
acto o decisión impugnada, o de ejecución del acto omitido o restitutorio de la situación 
anterior cuando la lesión se hubiere producido. El juez podrá declarar la 
inconstitucionalidad de la norma en que se funde el acto u omisión lesiva.

El mandamiento se diligenciará de oficio y sin demora por la oficina de Mandamientos 
y Notificaciones o por el juez de Paz respectivo o autoridad policial del lugar que, al 
efecto, podrán ser requeridos telegráficamente. El órgano o agente de la Administración 
Pública o el particular a quien se dirija, deberá cumplirlo sin que pueda oponer excusa 
alguna ni ampararse en la obediencia jerárquica. Si por cualquier circunstancia el 
mandamiento no pudiera diligenciarse con la autoridad a quien está dirigido, se 
entenderá con su reemplazante, o a falta de éste, con su superior jerárquico.

La sentencia de amparo deja subsistente el ejercicio de las acciones y recursos que 
puedan corresponder al accionante con independencia del de amparo.

Artículo 11°.- Solo serán apelables las sentencias definitivas, las resoluciones previstas 
en el artículo 7° y las que se dictaren en relación con las medidas cautelares y de 
prueba. El recurso deberá interponerse dentro de cuarenta y ocho (48) horas de 
notificada la Resolución.

El Juez deniega o concede el recurso en el término de un (1) día, cuando se hiciere lugar 
al amparo o dispusiere una medida cautelar el recurso se concederá a efecto devolutivo. 
Concedido el recurso y notificadas las partes, se elevarán los autos al Tribunal de 
Alzada, el que dictará sentencia en el plazo improrrogable de tres (3) días posteriores a 
su recepción.
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Quien no hubiere apelado, puede presentar un memorial ante la alzada, el que es tenido 
en consideración siempre que ingrese antes del dictado de la sentencia.

Artículo 12°.- Contra la denegatoria de un recurso puede articularse queja fundada, en 
el término de dos (2) días de notificada la no concesión. El Tribunal de alzada requerirá 
los autos y se expedirá en el plazo de dos (2) días sobre la admisibilidad de la queja. Si 
la acepta notifica de inmediato a las partes, y dicta sentencia en el término de tres (3) 
días contados desde la admisión del recurso.

Artículo 13°.- La sentencia de segunda instancia o del juez de Cámara actuando en los 
términos del artículo 4° de la presente Ley son definitivas a los fines del recurso de 
inconstitucionalidad previsto en el artículo 303° del Código Procesal Civil y Comercial.

Este puede interponerse dentro del término de tres (3) días de notificada la resolución 
objetada, corriéndose traslado a las partes por igual término y en forma conjunta, con 
copias. Vencido el plazo se concede o deniega en el término de dos (2) días, elevándose 
en el primer supuesto los autos al Superior Tribunal de Justicia, de inmediato. El 
término de estudio por cada Ministro es de dos (2) días, salvo que acordaren el examen 
simultáneo, en un plazo no mayor de (5) cinco. La sentencia debe dictarse al tercer (3º) 
día de concluido el trámite. El recurso de queja por denegación del recurso de 
inconstitucionalidad debe presentarse en el plazo de tres (3) días de notificado aquel 
rechazo.

En materia de recurso de inconstitucionalidad, regirán supletoriamente las normas 
previstas en el Código Procesal Civil y Comercial, debiendo las mismas amoldarse a las 
urgencias del juicio de amparo.

En materia de Recurso de Casación, regirán las normas previstas en el Código Procesal 
Civil y Comercial, con las siguientes modificaciones:

a) Plazo de interposición del recurso será de tres (3) días de notificada la sentencia;

b) El Tribunal o el juez de cámara en el caso de actuación personal que dictó la 
sentencia examinará las condiciones de admisibilidad en el plazo improrrogable de tres 
(3) días;

c) El examen preliminar se realizará en el plazo improrrogable de tres (3) días de 
recibidos los autos por el Superior Tribunal de Justicia;

d) Cada parte podrá presentar memorial relativo a su recurso o al interpuesto por la 
contraria dentro del plazo de tres (3) días de notificada la providencia de “autos”;

e) La Sentencia de pronunciará dentro del plazo de los diez (10) días desde que el 
proceso se encuentre en estado. Vencido el término las partes podrán solicitar pronto 
despacho, el que deberá producirse dentro de los tres (3) días.

Artículo 14.- Todos los términos son de carácter perentorio. Las partes tendrán los 
cargos de comparecer diariamente a Secretaría a notificarse por nota de las resoluciones. 
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La notificación de la demanda, la audiencia de prueba, y la sentencia, se notificarán 
personalmente o por cédula en los domicilios denunciados o constituidos.

Artículo 15.- El juez o tribunal, a petición de parte o de oficio, subsanará todos los 
vicios e irregularidades del procedimiento, asegurando, dentro de la naturaleza 
sumarísima de esta vía, la vigencia del principio de contradicción. Durante la 
sustanciación del procedimiento, el juez o tribunal interviniente, podrá ordenar 
allanamientos y solicitar el auxilio de la fuerza pública. En este juicio no procede la 
recusación sin causa, siendo deber inexorable del juez excusarse "ex officio" cuando se 
encontrare legalmente impedido para conocer.

Artículo 16.- Las normas procesales establecidas en el Código Procesal Civil y 
Comercial para la sustanciación del proceso sumarísimo, son de aplicación subsidiaria 
en la tramitación de la acción de amparo.

Artículo 17.- Las costas se imponen al vencido, y de haber vencimiento recíproco, 
según el éxito obtenido. Puede eximirse de ellas a quien hubiere tenido razón suficiente 
para litigar. Si el vencido fuere la autoridad pública, será solidariamente responsable el 
agente de la Administración Pública y el Estado, o en su caso el órgano a que aquel 
pertenezca.

TITULO III
DEL MANDAMIENTO DE EJECUCIÓN Y DE PROHIBICIÓN

Artículo 18.- El mandamiento de ejecución previsto en el artículo 58 de la Constitución 
Provincial y el mandamiento de prohibición previsto en el artículo 59 de la Constitución 
Provincial, se rige por las mismas normas que la acción de amparo previsto en el Título 
II de la presente ley.
La acción se promoverá contra el funcionario o autoridad pública responsable del hecho 
u omisión, estándole vedado a la Fiscalía del Estado y a los abogados del estado, 
representar y/o patrocinar al funcionario. 

Artículo 19.- Son funcionarios o autoridad pública, los agentes de la administración 
pública, órganos o entes públicos administrativos centralizados o descentralizados, del 
Estado Provincial, cualquiera fuera el Poder y de los Municipios o comunas, y cualquier 
otro órgano o persona de derecho público estatal o no estatal, dotado de potestad pública 
por imperio de la Constitución Provincial, leyes, ordenanzas y demás normas 
reglamentarias.

TITULO IV
DE LOS DERECHOS DIFUSOS y DEL AMPARO AMBIENTAL

Artículo 20.- Para la protección de los derechos e intereses de incidencia colectiva en 
general prevista en el artículo 57 de la Constitución Provincial y el amparo ambiental 
previsto en el artículo 111 de la Constitución Provincial rigen las normas de la acción de 
amparo previstas en el Título II de la presente ley y las que conforman el presente título.

Artículo 21.- Están legitimados para ejercer e impulsar las acciones previstas en el 
presente título el Estado Provincial, los Municipios y Comunas, el Ministerio Público 
Fiscal, el Ministerio Público Pupilar, el Defensor del Pueblo, las entidades legalmente 
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constituidas para la defensa de los intereses difusos o colectivos y cualquier persona 
jurídica o de existencia visible que accione en nombre de un interés colectivo.

Artículo 22.- El amparo previsto en este título procede cuando se entable acción 
solicitando la adopción de medidas preventivas o reparatorias respecto a:

a) Protección y defensa del ambiente y el equilibrio ecológico con relación a hechos 
producidos o previsibles que impliquen su deterioro;

b) Protección y defensa ante cualquier hecho u omisión arbitraria e ilegal que genere 
lesión o amenace el patrimonio cultural, comprendiendo los bienes históricos, 
urbanísticos, arquitectónicos, artísticos, paisajísticos y arqueológicos; 

c) Protección y defensa ante cualquier forma de discriminación o ante cualquier hecho u 
omisión arbitraria e ilegal que genere lesión, privación, perturbación o amenaza a los 
derechos que protegen la competencia, al usuario y al consumidor y en general en el 
goce de intereses colectivos – derechos difusos, de cualquier especie reconocidos por la 
Constitución Nacional, Constitución Provincial, un Tratado o una ley. 

Artículo 23.- Sin perjuicio de los supuestos comprendidos en el artículo precedente, las 
acciones de prevención procederán con el fin de:

a) Paralizar los procesos de volcado, emanación o dispersión de elementos 
contaminantes del ambiente o cualesquiera otras consecuencias de un hecho u omisión 
que vulneren el equilibrio ecológico, lesionen, perturben o amenacen bienes y valores 
de la sociedad;

b) Impedir la circulación o comercialización de productos defectuosamente elaborados o 
disponer su exclusión del mercado de consumo cuando por no reunir las exigencias de 
calidad, seguridad y salubridad, comprometieren la salud, la persona o el patrimonio de 
los consumidores;

c) Impedir las prácticas comerciales desleales, la publicidad engañosa y la 
comercialización de bienes y servicios en los que a través de cláusulas contractuales 
abusivas o con evidente desequilibrio entre los recíprocos derechos y obligaciones, 
según el prudente arbitrio judicial, se viole el principio de buena fe y se ocasionen 
evidentes perjuicios a quienes contraten tales bienes o servicios;

d) Contribuir a la detección de productos defectuosamente elaborados, facultándose a 
los Organismos Provinciales o Municipales para que se constituyan en auxiliares del 
Juez interviniente y realicen los controles y análisis correspondientes en plazo 
perentorio;

Artículo 24.- Son legitimados pasivos de las acciones previstas en el presente título, las 
personas física o jurídica, pública o privada, que en forma directa o a través de terceros 
sean responsables de hechos, actos u omisiones que generen perturbación, privación, 
daño, amenaza o menoscabo de los intereses difusos o derechos colectivos.

TITULO V
DISPOSICIONES GENERALES
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Artículo 25°.- Todos los plazos establecidos en la presente Ley son de carácter 
perentorio e improrrogable, corren en días hábiles, salvo especial y fundada habilitación 
judicial de día y hora. El Tribunal ejerce la dirección del proceso y su trámite será 
impulsado de oficio.

Si el lugar en que la lesión o restricción tuviere o debiere tener efecto, no fuese el 
asiento de la Cámara de Apelaciones en lo Civil con jurisdicción, el amparista podrá 
presentar en cualquier juzgado de primera instancia con competencia en lo civil y 
comercial del lugar que hará de mesa de entradas de la Cámara de Apelaciones en lo 
Civil competente para conocer de la acción para toda presentación que no pueda ser 
efectuada electrónicamente en la Cámara de Apelaciones en lo Civil competente 
debiendo elevar la presentación a la Cámara de Apelaciones en lo Civil en un plazo de 
veinticuatro (24) horas, de igual forma se procederá para cualquier acto procesal que 
requiera apersonamiento de la parte.

Artículo 26.-La sentencia definitiva que se dicte con motivo de las acciones regladas en 
la presente ley hacen cosa juzgada respecto de todas las partes intervinientes en el 
proceso.

Artículo 27.- En relación con las actuaciones de los procesos previstos en la presente 
ley no se exigirá el pago previo de ninguna tasa o tributo para dar curso a la demanda; 
estos se oblarán, en su caso, por el condenado en costas impuestas al momento de la 
sentencia y cuando ella quedare firme, procediendo la vía ejecutiva para su percepción 
en la forma prevista por las leyes específicas, salvo que tuviese concedido el beneficio
de litigar sin gastos.

Artículo 28.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY V - N° 84
(Antes Ley 4572)

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto
Definitivo

Fuente

1/3 Texto original
4 LEY V-180 Art. 1
5 Texto Original
6 LEY V-180 Art. 2
7 LEY V-180 Art. 3

8/10 Texto Original
11 LEY V-180 Art. 4
12 LEY V-180 Art. 5
13 LEY V-180 Art. 6

14/24 Texto Original
25 LEY V-180 Art. 7



Miércoles 8 de Junio de 2022 PÁGINA  211BOLETÍN OFICIAL

Artículo Suprimido: anterior art. 28 
(caducidad por objeto cumplido)

LEY V - N° 84
(Antes Ley 4572)

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo 
del Texto Definitivo

Número de artículo 
del Texto de Referencia 

(Ley 4572)

Observaciones

1/27 1/27
28 29
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LEY V Nº 174

LEY ORGANICA DE LA JUDICATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT

TITULO I

ORGANISMOS INTEGRANTES Y AUXILIARES DE LA JUSTICIA. 
JURISDICCION Y COMPETENCIA TERRITORIAL

CAPITULO I

COMPOSICIÓN DE LA JUDICATURA

Artículo 1°.- De la función Jurisdiccional. La función jurisdiccional en la Provincia 
del Chubut, corresponderá exclusivamente a los organismos enunciados a continuación, 
que la ejercerán dentro de los límites de su respectiva competencia, conociendo y 
decidiendo en todas las causas que versen sobre puntos regidos por la Constitución y 
leyes de la Provincia, así como aquellas en que les corresponda entender de acuerdo con 
las leyes de la Nación, según que las personas o las cosas caigan bajo la jurisdicción 
Provincial.

La Judicatura será ejercida por:

a) Por el Superior Tribunal de Justicia.

b) Por las Cámaras de Apelaciones y las Cámaras en lo Penal.

c) Por Jueces Letrados.

d) Por Jueces de Refuerzo.

e) Por Conjueces en las causas que se le asignen.

f) Por los Jurados previstos en los artículos 162 y 171 de la Constitución de la 
Provincia.

g) Por los Tribunales mixtos con Vocales Legos previstos en los artículos 173 de la 
Constitución de la Provincia y 302 del Código Procesal Penal de la Provincia de la 
Provincia del Chubut.

h) Por Jueces de Paz (letrados y no letrados).

i) Por los demás Tribunales y Jueces que las leyes establezcan.
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Artículo 2°.- Ministerios Públicos. Los Ministerios Públicos Fiscal y de la Defensa 
Pública forman parte del Poder Judicial con autonomía funcional y se rigen por sus 
respectivas leyes orgánicas y demás que se dicten en su consecuencia.

Artículo 3°.- Auxiliares. Son auxiliares de la administración de justicia los 
profesionales, expertos y los funcionarios públicos de la Provincia, cuando conforme a 
las leyes deban intervenir en el trámite de juicios, causas y diligencias judiciales.

Artículo 4°.- Jurisdicción del Superior Tribunal de Justicia. El Superior Tribunal de 
Justicia ejercerá jurisdicción y será competente en todo el territorio de la Provincia, y 
tiene su asiento en la ciudad capital. 

Artículo 5°.- Circunscripciones Judiciales. A los fines de la competencia de las 
Cámaras de Apelaciones, de las Cámaras en lo Penal y de las/os Juezas y Jueces
Letradas/os, la Provincia se divide en siete (7) Circunscripciones Judiciales de 
conformidad con las previsiones del artículo 167°, 1° párrafo, última parte de la 
Constitución Provincial: 

a) Circunscripción Judicial N° I: con asiento en la Capital Provincial, comprende el 
Departamento Rawson, en la fracción que corresponde al ejido municipal de la ciudad 
Capital y Fracciones C-II y C-III del Departamento Florentino Ameghino.

b) Circunscripción Judicial N° II: con asiento en la ciudad de Comodoro Rivadavia y 
comprende los Departamentos Escalante y Florentino Ameghino, con la salvedad 
consignada en el inciso a) in fine.

c) Circunscripción Judicial N° III: con asiento en la ciudad de Trelew y comprende el 
Departamento Rawson, con la salvedad de lo establecido en el inciso a) del presente y 
los Departamentos de Gaiman, Mártires y Paso de Indios.

d) Circunscripción Judicial N° IV: con asiento en la ciudad de Puerto Madryn y 
comprende los Departamentos Biedma, Telsen y Gastre.

e) Circunscripción Judicial N° V: con asiento en la ciudad de Esquel y comprende los 
Departamentos de Languiñeo, Futaleufú y Tehuelches, incluyéndose en ésta 
Circunscripción el ejido municipal de Gualjaina y su zona de influencia.

f) Circunscripción Judicial N° VI: con asiento en la ciudad de Sarmiento y comprende 
los Departamentos de Sarmiento y Río Senguer.

g) Circunscripción Judicial N° VII: con asiento en la ciudad de Lago Puelo, 
comprendiendo el Departamento Cushamen, con la excepción del ejido Municipal de 
Gualjaina y su zona de influencia.

Toda discrepancia en la delimitación de la competencia territorial, con relación a los 
incisos a), c), e) y g) deberá resolverse recurriendo a los circuitos electorales.
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Artículo 6°.- Organismos en las Circunscripciones Judiciales. En las 
Circunscripciones Judiciales ejercen su jurisdicción y competencia los organismos 
jurisdiccionales que las leyes de creación establezcan.

Artículo 7°.- Competencia territorial de los Juzgados de Paz. A los efectos de la 
competencia territorial de los Juzgados de Paz, las Circunscripciones Judiciales 
mencionadas en el artículo 5º se dividirán en distritos judiciales en los que habrá al 
menos un Juzgado de Paz. La Ley determinará los límites de cada distrito, sus 
denominaciones y el lugar de asiento de los Juzgados.

CAPITULO II

MAGISTRADAS/OS, FUNCIONARIAS/OS Y EMPLEADA/OS DE LA JUDICATURA

Artículo 8°.- Designación de magistradas/os, funcionarias/os y empleadas/os. Las/os 
Magistradas/os, Secretarias/os, demás funcionarias/os y empleadas/os judiciales serán 
nombrados en la forma y por los organismos que se determinan en los artículos 166, 178
inciso 2) y 184 de la Constitución Provincial, en la presente Ley y en la reglamentación, 
para los casos no previstos en ella.

La designación de las/os Secretarias/os, Funcionarias/os y Empleadas/os será efectuada 
por concurso de antecedentes y oposición y tendrán carácter provisorio por un período 
de seis (6) meses. Dentro de ese lapso se evaluará el desempeño del modo que la 
reglamentación determine y en virtud del resultado el Superior Tribunal de Justicia 
mediante Resolución fundada podrá dejar sin efecto la designación.

Artículo 9°.- Juramento. Antes de asumir sus funciones las/os Ministras/os, 
Magistradas/os, Secretarias/os Letradas/os y los Funcionarias/os de todos los fueros e 
instancias,  prestarán juramento de desempeñar fiel y lealmente su cargo, y de cumplir y 
hacer cumplir las Constituciones y Leyes de la Nación y de la Provincia en lo que de 
cada uno dependiere. 

Las/os Ministras/os lo harán ante el Presidente del Tribunal. En los casos de vacancia de 
la totalidad de las/os miembras/os del Superior Tribunal de Justicia, sus nuevos 
integrantes prestarán juramento ante el Gobernador de la Provincia, haciéndolo en los 
términos del párrafo anterior. 

Los Jueces y Juezas de las Cámaras Apelaciones, de las Cámaras en lo Penal, los 
Jueces y Juezas Letradas/os, los Jueces y Juezas de Refuerzo, los Conjueces, los Jueces
y Juezas de Paz, titulares y suplentes y las/os funcionarias/os prestarán juramento ante el 
Organismo que la reglamentación determine, sin perjuicio de la facultad de Superior 
Tribunal de Justicia de tomarles juramento a través de su Presidente o de un Ministro a 
quien se delegue dicha tarea.

Artículo 10°.- Derechos, deberes y responsabilidades de Magistradas/os, 
Funcionarias/os y Empleadas/os judiciales. Las/os magistradas/os, secretarias/os, 
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demás funcionarias/os y  empleadas/os judiciales tendrán los derechos, deberes y 
responsabilidades que por la Ley o los reglamentos establezcan. El Superior Tribunal 
establece en la reglamentación un régimen escalafonario y de ascenso en la carrera
judicial atendiendo al resultado de los concursos de antecedentes y oposición, el mérito,
las competencias, el buen desempeño, la eficiencia y la capacitación.

Artículo 11°.- Residencia de Magistradas/os, Funcionarias/os y Empleadas/os.
Las/os magistradas/os, funcionarias/os y empleadas/os judiciales deberán residir en las 
localidades en que ejerzan sus cargos, o en un radio que no exceda de setenta (70) 
kilómetros de las mismas. Deberán concurrir a sus tareas los días y horas que se 
establezcan para el funcionamiento de cada organismo judicial.

Artículo 12°.- Régimen de derechos, asistencia, licencia, obligaciones, prohibiciones 
y disciplinario de Magistradas/os, Funcionarias/os y Empleadas/os. El régimen de 
derechos, asistencia, licencias, obligaciones, prohibiciones y disciplinario de 
Magistradas/os, Funcionarias/os y Empleadas/os será establecido en la Ley y en la 
Reglamentación que al efecto dicte el Superior Tribunal de Justicia, sin perjuicio de los
dispuesto por los artículos 164, 165, 168 a 170, 174, 180 y 184 de la Constitución 
Provincial.

TITULO II

ORGANIZACIÓN, COMPETENCIA Y ATRIBUCIONES

CAPITULO I
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

Artículo 13°.- Composición. El Superior Tribunal de Justicia se compone de no menos 
de tres (3)  y no más de seis (6) Ministros, quienes podrán actuar divididos en Salas.
Para ser miembro/a del Superior Tribunal de Justicia se requieren cumplir los requisitos 
del artículo 164 de  la Constitución Provincial, primera parte. 

El Superior Tribunal de Justicia será asistido por Secretarias/os, Funcionarias/os y
Empleadas/os, atendiendo a la especialidad de la materia y conforme la reglamentación 
determine.

Actuarán ante el Superior Tribunal de Justicia el Procurador General y el Defensor 
General de la Provincia.

Artículo 14°.- Pleno. Se considerará Pleno del Tribunal a la totalidad de las/os 
Ministras/os que lo componen y estén en el ejercicio de su cargo. Cuando el número de 
Ministras/os sea inferior a tres (3), o por cualquier impedimento no lograra reunirse esa 
cantidad, deberá integrarse con los subrogantes que prevé la presente Ley en número 
suficiente hasta obtener los tres (3) necesarios.

El Superior Tribunal de Justicia conoce y resuelve en Pleno en los casos enunciados en 
el artículo 179 de la Constitución Provincial.
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Artículo 15°.- Presidencia. La Presidencia del Superior Tribunal de Justicia será 
ejercida por una/o de sus Ministras/os, por turnos anuales, a contar desde el 1 de abril de 
cada año, cuyo orden será determinado por Acuerdo del Pleno o desinsaculado mediante
sorteo entre ellos. La elección debe hacerse en el mes de diciembre de cada año y en el 
mismo acto se designará el Vicepresidente 1° y el Vicepresidente 2°.

En caso de fallecimiento, destitución, renuncia, suspensión, enfermedad o ausencia 
temporal del Presidente del Superior Tribunal de Justicia, será reemplazado por el 
Vicepresidente 1° y éste, bajo los mismos supuestos, por el Vicepresidente 2°.

Artículo 16°.- Votos. El Tribunal emitirá sus fallos en sentencias definitivas con el voto 
individual, fundado y coincidente de la mayoría simple de sus integrantes.

Artículo 17°.- Subrogantes del Superior Tribunal. Serán subrogantes de los 
miembras/os del Tribunal:

a) En las causas civiles, comerciales, laborales, contencioso administrativas, familia y 
minería, en el siguiente orden: los Presidentes de las Cámaras de Apelaciones, los 
Vicepresidentes y los Vocales de dichas Cámaras. A ese efecto, el Superior Tribunal de 
Justicia deberá practicar sorteo anual.

b) En causas con penales, en el siguiente orden: los presidentes de las Cámaras en lo 
Penal, los Vicepresidentes y los Vocales de dichas Cámaras. A ese efecto, el Superior 
Tribunal de Justicia deberá practicar sorteo anual. 

En caso de impedimento de la totalidad de las/os Ministras/os y sus subrogantes 
naturales, de conformidad con lo establecido en el presente, integrarán el Superior 
Tribunal de Justicia, las/os conjueces que el Consejo de la Magistratura designe, 
conforme el artículo 192, inciso 6) de la Constitución Provincial. En este caso, el 
Tribunal deberá seleccionar las/os conjueces por sorteo. 

Toda vez que se haya integrado el Tribunal con conjueces, en la forma indicada en el 
presente artículo, sus intervenciones cesarán cuando se cumplan los fines  de la 
convocatoria. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 48 de la presente Ley. El 
Superior Tribunal de  Justicia asignará la remuneración respectiva.

Artículos 18 °.- Medios tecnológicos. A los fines de la intervención de las/os 
Ministras/os, sus subrogantes naturales y/o conjueces en la emisión de sus votos o 
resoluciones serán válidas la aplicación de toda forma de tecnología y herramienta 
informática, conforme lo establezca la reglamentación respectiva. 

Artículo 19°- Competencia del Superior Tribunal. El Superior Tribunal será competente
para entender en los siguientes casos, con arreglo al procedimiento establecido en las 
leyes procesales:

a) En los previstos en los artículos 55° y 179° de la Constitución, en el modo y forma 
establecidos en los mismos.
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b) Originaria y exclusivamente en las demandas de inconstitucionalidad de las Leyes, 
Decretos, Ordenanzas, Resoluciones y Reglamentos que versen sobre materias regidas 
por la Constitución de la Provincia, dictadas por los Poderes Legislativo y Ejecutivo, de 
la Provincia y de los Municipios, cuando sean controvertidos por parte interesada.

c) En las causas y recursos contencioso administrativos originados en decisiones de los 
poderes públicos provinciales y sus entidades descentralizadas y autárquicas.

d) En las controversias de competencia que se susciten entre Jueces de igual o distinto 
grado que no tuvieran un superior común y entre los Jueces de Paz de distintas 
circunscripciones judiciales.

e) Por vía de los recursos procesales extraordinarios que la Ley establezca, de las 
Sentencias y Resoluciones que dicten las Cámaras de Apelaciones y las Cámaras en lo 
Penal.

f) Por apelación ordinaria de las sentencias definitivas que dicten las Cámaras de 
Apelaciones, en las causas en que la Provincia, las corporaciones municipales y/o 
entidades autárquicas o descentralizadas de las mismas, sean parte directa o indirecta

g) En los demás casos que las leyes lo prevean. 

Artículo 20°.- Atribuciones del Superior Tribunal. El Superior Tribunal tendrá las 
siguientes atribuciones:

a) Las establecidas en los artículos 155 inciso 6), 176 y 178 de la Constitución 
Provincial, conforme lo disponga la reglamentación. Elevar a la Honorable Legislatura 
el Proyecto del Presupuesto en la forma prescripta en el artículo 178 inciso 4) de la 
misma, remitir simultáneamente al Poder Ejecutivo una copia a los fines de su inclusión 
en el Presupuesto General y de la provisión de los recursos necesarios.

b) Practicar visitas de inspección de cárceles y reparticiones auxiliares de la justicia, 
conforme a la reglamentación.

c) Conceder a las/os Magistradas/os, Secretarias/os, Funcionarias/os y Empleadas/os las 
licencias que determine el Reglamento.

d) Establecer los horarios de funcionamiento de todas las dependencias judiciales.

e) Decretar feriados, asuetos y suspensión de términos procesales cuando circunstancias 
y acontecimientos especiales lo hicieren necesario, y establecer la forma de gestión y  
funcionamiento de tribunales y demás dependencias durante las licencias que determine 
el Reglamento. 

f) Formar anualmente en las épocas que fijen la reglamentación o las leyes, las listas de 
conjueces para la integración de las Cámaras y sustitución de Jueces Letrados, 
estableciendo las calidades que deben reunir sus integrantes.
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g) Ejercer la facultad disciplinaria respecto a Jueces y Juezas de Cámara, Jueces y
Juezas Letradas, Jurados, miembras/os de Tribunales mixtos con vocales legos, Jueces 
y Juezas de Refuerzos,  Jueces y Juezas de Paz, demás miembras/os de Tribunales y 
Jueces y Juezas que las leyes establezcan, secretarios, demás funcionarias/os y 
empleadas/os de cualquier dependencia. A tal efecto, instruirá el sumario administrativo  
correspondiente en el que se garantizará el debido  proceso y la defensa en juicio. En el 
caso de tratarse de Jueces o Juezas,  la instrucción del sumario estará a cargo de un 
magistrado/a de igual o superior grado.

h) Organizar los registros de profesionales auxiliares de la justicia que hayan de actuar 
en el fuero provincial.

i) Remitir memorias a los Poderes Legislativo y Ejecutivo sobre el estado y necesidades 
del Poder Judicial.

j) Llevar los registros de la gestión y decisiones Jurisdiccionales  y Administrativas en 
la forma y por los organismos que las leyes y la reglamentación dispongan.

k) Requerir los informes que estime necesarios a las Cámaras de Apelaciones, a las 
Cámaras en lo Penal, a los Jueces Letrados, a los Colegios de Jueces y demás 
organismos Judiciales.

l) Establecer la forma en que se efectuará la publicación oficial de las sentencias a que 
se refiere el artículo 175 de la Constitución y demás decisiones jurisdiccionales y 
administrativas.

m) Organizar el Archivo General de la Judicatura para la prestación del servicio de 
custodia, conservación y expurgo de los expedientes judiciales. Igualmente lo hará para 
la custodia, conservación y expurgo de la documentación de carácter administrativo.   

n) Establecer el valor de la unidad denominada JUS, sus derivados asociados y demás 
aranceles. 

o) Organizar un Cuerpo Oficial de Peritos Forenses para asistir a la tarea jurisdiccional. 
Sus misiones y funciones serán reglamentadas por Acuerdo.

p) Crear delegaciones en las ciudades asiento de las circunscripciones judiciales. 

q) Ejercer toda otra atribución y función establecida en las leyes y promover por 
acordadas y reglamentos la mejor organización y  funcionamiento de la judicatura.

Artículo 21°.- Funciones del Presidente. Serán funciones del Presidente del Superior 
Tribunal:

a) Representar al Superior Tribunal de Justicia, sea en los actos protocolares como 
también ante los otros poderes públicos y en general en todas sus relaciones con 
funcionarios, entidades o personas.

b) Firmar las comunicaciones del Tribunal que se determinen en la reglamentación.
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c) Dictar con su sola firma las Providencias de trámite.

d) Proveer los asuntos recibidos que requieran respuestas urgentes y sean relativos a la 
gestión del servicio de justicia, debiendo informar al Tribunal en el primer Acuerdo.

e) Dirigir las audiencias, y concederla a los demás Ministras/os y partes.

f) Dirigir la gestión del Tribunal, hacer cumplir sus decisiones, y emitir las 
comunicaciones y órdenes que correspondan.

g) Citar y convocar al Tribunal con carácter extraordinario cuando las circunstancias lo 
requieran.

h) Brindar el Informe Anual del Artículo 181 de la Constitución provincial.

i) Resolver las cuestiones relativas a la organización y gestión del servicio de justicia 
que el Tribunal delegue por Acuerdo.

j) Integrar el Consejo de la Magistratura, siendo esta función delegable en cualquier 
Ministra/o en caso de impedimento transitorio o definitivo.

k) Integrar y presidir el Tribunal Electoral.

CAPITULO II
ORGANIZACION DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

Artículo 22°.- Funciones de Gobierno Institucional. El Superior Tribunal tendrá las 
siguientes funciones de gobierno:

a) Diseñar las políticas en materia de administración, gestión y acceso a la Justicia.

b) Administrar, gestionar y planificar el capital humano, los recursos financieros y 
materiales, medios e infraestructura para el cumplimiento  de los fines institucionales.

c) Promover y realizar los cambios organizacionales necesarios para un mejor acceso a 
la Justicia, la gestión de calidad y la atención al ciudadana/o.

d) Implementar como forma organizacional de la actividad jurisdiccional las Oficinas 
Judiciales en todos los fueros.

e) Articular con los otros poderes del Estado  acciones y prácticas para hacer  efectiva 
las órdenes judiciales y las acciones preventivas ante posibles conflictos.

f) Impulsar el desarrollo y la aplicación de tecnología de la información y las 
comunicaciones en el Sistema de Administración de Justicia.

g) Impulsar y promover la capacitación y el desarrollo de competencias en todos los 
niveles de la organización.
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h) Establecer las políticas de comunicación institucional y promover acciones para el 
acceso a la información judicial.

i) Implementar un sistema de auditoría judicial, organizar equipos de asistencia a la 
actividad jurisdiccional y administrativa, y oficinas de servicios al ciudadana/o.

j) Diseñar, crear y reglamentar los organismos que lo asisten en el ejercicio de las 
funciones de gobierno, políticas y de desarrollo institucional.

k) Suscribir Acuerdos de Cooperación y desarrollo institucional con otras instancias del  
Estado Nacional y Provincial.

Artículo 23°.- Dependencias del Superior Tribunal de Justicia. Dependerán 
directamente del Superior Tribunal de Justicia: el Administrador General, el Auditor 
General, los Secretarios, Directores y Coordinadores de organismos y las/os
Funcionarias/os; cuyas misiones y funciones serán determinadas por la reglamentación.

Artículo 24°.- Administrador General. El Superior Tribunal de Justicia tendrá un 
Administrador General que será la autoridad del sistema de administración. Será un 
Secretario del Superior Tribunal de Justicia, con los mismos requisitos y remuneración  
de un Juez de Cámara. Será designado por el Pleno del Tribunal mediante concurso
público de antecedentes y oposición. Le corresponderá la administración de los recursos 
materiales y humanos de la judicatura; la ejecución y control de gestión de las 
actividades administrativas que le delegue el Superior Tribunal de Justicia. Los 
requisitos para su designación, funciones, deberes, incompatibilidades y remoción serán 
reglamentadas por el Superior Tribunal de Justicia.

Artículo 25°.- Auditor General. El Superior Tribunal de Justicia tendrá un Auditor 
General. Será un Secretario del Superior Tribunal de Justicia con los mismos requisitos 
y remuneración de un Juez de Cámara. Será designado por el Pleno del Superior
Tribunal de Justicia mediante concurso público de antecedentes y oposición. Le 
corresponde el control de la gestión interna de los procesos de trabajo y gestión de todos 
los organismos de la Judicatura. Los requisitos para su designación, funciones, deberes, 
incompatibilidades y remoción serán reglamentadas por el Superior Tribunal de Justicia.

Artículo 26°.- Secretarias/os del Superior Tribunal de Justicia. El Superior Tribunal 
de Justicia será asistido en la función jurisdiccional y administrativa por Secretarias/os 
del Superior Tribunal de Justicia, con los mismos requisitos y remuneración de un Juez. 
Son designados por el Pleno del Tribunal por concurso de antecedentes y oposición. Las 
funciones, deberes y requisitos para su designación serán establecidas por la 
reglamentación.

Artículo 27°.- Secretarias/os Relatores. El Superior Tribunal de Justicia será asistido 
por Secretarias/os Relatores. Los requisitos para su designación, remuneración, 
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remoción, funciones, deberes, prohibiciones e incompatibilidades serán determinados en
la reglamentación que se dicte al efecto. Pueden ser asignados a las Secretarías.

Artículo 28°.- Directores. Los Organismos del Superior Tribunal de Justicia serán 
conducidos siempre que tengan personal a cargo por Directores. Los requisitos para su 
designación, nivel, equiparación remunerativa, funciones, deberes, prohibiciones, 
incompatibilidades y remoción, serán regidos por la reglamentación que dicte el 
Superior Tribunal de Justicia. Pueden depender funcionalmente de los Secretarios del 
Superior Tribunal.

TITULO III

DE LOS JUECES Y JUEZAS DE CÁMARAY LOS JUECES Y JUEZAS 
LETRADAS/OS

Artículo 29°.  Disposición Común. La designación de  Jueces se hará en cada 
circunscripción judicial sin perjuicio de su actuación en toda la Provincia de acuerdo a 
la reglamentación que dicte el Superior Tribunal de Justicia.

CAPITULO I

CAMARAS DE APELACIONES Y CAMARAS EN LO PENAL

Artículo 30°.- Cámaras de Apelaciones y Cámara en lo Penal. Definición. Las 
Cámaras de Apelaciones y las Cámaras en lo Penal son Tribunales colegiados, cuyos 
integrantes deben reunir los requisitos que establece el artículo 164, segundo párrafo de 
la Constitución Provincial. Sus funciones y competencias son las que se contemplan en 
las leyes y en las reglamentaciones que dicte el Superior Tribunal de Justicia.

Artículo 31°.- Colegios de Jueces y Juezas de Cámaras. Los Jueces y Juezas de las 
Cámaras de Apelaciones y los Jueces y Juezas de las Cámaras en lo Penal componen,
respectivamente los Colegio de Jueces y Juezas de Cámaras provinciales.

Los Jueces y Juezas de Refuerzo de Cámara no forman parte de estos Colegios.

La reglamentación del Superior Tribunal de Justicia establecerá la organización y las 
misiones y funciones de ambos Colegios. Debe atender a la especialidad de los 
integrantes.

Artículo 32°.- Presidencia de las Cámaras. La Presidencia de las Cámaras será 
ejercida por una/o de sus vocales por turnos anuales, rotativos y alternados a contar 
desde la fecha de asunción, siendo elegidos por Acuerdo del Pleno de sus Jueces o 
desinsaculado mediante sorteo entre ellos. El Vicepresidente será de la otra Sala.

En caso de impedimento o ausencia temporal del Presidente será reemplazado por el 
Vicepresidente, establecido en el Acuerdo o en el sorteo.
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Sin perjuicio de ello, cuando la Cámara esté dividida en Salas, cada Sala designará 
anualmente un Presidente y un Vicepresidente.

Artículo 33°.- Funciones de la Presidencia. Son funciones de la Presidencia de 
Cámara:

a) Representar a la Cámara.

b) Ejecutar sus decisiones.

c) Ejercer la dirección del personal

d) Dirigir las audiencias.

e) Firmar las providencias simples.

f) Tiene la supervisión directa de las Secretarías del Tribunal.

g) Las demás funciones que establecen las leyes y la Reglamentación del Superior 
Tribunal de Justicia.

Las funciones contempladas en los incisos c) y f) cesan en la medida que se conformen 
las Oficinas Judiciales de Cámaras.

CAPITULO II

JUECES LETRADOS

Artículo 34°.- Jueces y Juezas Letradas/os. Los Jueces y Juezas Letradas/os de 
Primera Instancia deben reunir los requisitos que establece el artículo 164, tercer párrafo 
de la Constitución Provincial. Sus funciones y competencia son las que se contemplan 
en las leyes y en la Reglamentación del Superior Tribunal de Justicia.

Artículo 35°.- Colegio de Jueces y Juezas Letradas/os. Los Jueces y Juezas
Letradas/os de todas las Circunscripciones Judiciales con competencia penal y no penal 
y los que por ley se crearan componen, respectivamente los Colegios de Jueces y
Juezas Letradas/os de la Provincia. Los Jueces y Juezas de Refuerzo no forman parte de
los Colegios.

La reglamentación del Superior Tribunal de Justicia establecerá la organización y las 
misiones  y funciones de los Colegios. Se deberá respetar la especialidad de sus 
integrantes. 

CAPITULO III

ESTRUCTURA DE ASISTENCIA JURISDICCIONAL
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Artículo 36°.- Oficinas Judiciales. Las Oficinas Judiciales dependerán del Superior
Tribunal de Justicia conforman la estructura de asistencia a la función jurisdiccional.
Son el soporte logístico y de asistencia técnica a la actividad jurisdiccional en todos los 
fueros y de información, comunicación y atención al ciudadano.

La reglamentación del Superior Tribunal de Justicia establecerá la organización, 
misiones y funciones de las Oficinas Judiciales y de la Coordinación General de las 
mismas. 

TITULO IV

REFUERZOS A LA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL

Artículo 37°.- El Superior Tribunal de Justicia podrá designar con la excepción del 
artículo 192 inciso 6) de la Constitución Provincial, y por un tiempo determinado Jueces
de Refuerzo y secretarios y demás funcionarios de refuerzo a la actividad jurisdiccional.  

CAPÍTULO I

JUECES DE REFUERZO

Artículo 38°.- Requisitos. El Juez o la Jueza de Refuerzo deben reunir, para su 
postulación, los requisitos exigidos para los Jueces titulares de los órganos 
jurisdiccionales ante los que actuarán. Los designa el Consejo de la Magistratura 
mediante el procedimiento que la Ley fija al respecto.

Artículo 39°.- Fundamentos de su actuación. La actuación de los Jueces y las Juezas 
de Refuerzo se fundamenta en situaciones de acumulación de tareas que imposibilite el 
cumplimiento de los plazos legales y el normal funcionamiento del organismo, 
cualquiera fuera su causa y cualquiera fuera la materia. Su misión es dictar sentencia, 
debiendo intervenir, para ello, en las causas judiciales, de conformidad con las leyes 
procesales vigentes. La provisión de un Juez o Jueza de Refuerzo no exime al Juez o
Jueza titular de su responsabilidad  por retraso en el desempeño de sus funciones.

Artículo 40°.- Lista de Juezas y Jueces de Refuerzo. Las Juezas y los Jueces de 
Refuerzo son designados por el Consejo de la Magistratura a pedido del Superior 
Tribunal de Justicia, el que deberá indicar el o los organismos que se requiere reforzar.

El Superior Tribunal de Justicia podrá solicitar al Consejo de la Magistratura  la 
confección de una lista de Jueces y Juezas Letradas/os de Refuerzo, Juezas y Jueces de 
Cámara de Refuerzo, atendiendo todas las materias en la totalidad de las 
Circunscripciones Judiciales, la que deberá mantener actualizada anualmente. 

El Superior Tribunal de Justicia pondrá en funciones al Juez o Jueza de Refuerzo 
elegido por el Consejo de la Magistratura. 
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Artículo 41°.- Competencia. Una vez puesto en funciones, corresponde al Superior 
Tribunal de Justicia determinar: 

a) El período de actuación, si fuera conocido, o la cantidad de causas en la que 
entenderá, pudiendo prorrogarse su actuación cuando las razones de servicio lo 
requieran, a criterio del Superior Tribunal; 

b) Los procesos judiciales en los que deberá intervenir o la modalidad que deberá 
aplicar en la gestión del caso.

Artículo 42°.- Incompatibilidades. La actuación como Juez o Jueza de Refuerzo será 
incompatible con el ejercicio de la profesión en la Circunscripción Judicial en la que 
actúe como tal.

No será incompatible en cambio, con las percepciones de remuneraciones públicas o 
privadas, ni con la percepción de pasividades del Estado Nacional, Provincial ni 
Municipal, entes autárquicos o sociedades o empresas públicas. En la medida en que no
exista conflicto de intereses.

Tampoco será incompatible respecto a los empleadas/os y funcionarias/os del Poder 
Judicial provincial, de la Nación o de otras Provincias, en la medida en que no exista 
conflicto de intereses. Durante el tiempo que dure su actuación como Juez o Jueza de 
Refuerzo, no podrá seguir desempeñándose en su cargo.

Artículo 43°.- Recusaciones y Excusaciones. Obligaciones. Las/os Jueces y Juezas de 
Refuerzo deberán excusarse y podrán ser recusadas/os por las mismas razones que las 
contempladas en las leyes para los Jueces y las Juezas.

Tienen las mismas obligaciones, responsabilidades y se encuentran sujetos al mismo 
régimen disciplinario que los Jueces, con las excepciones del artículo anterior. 

Artículo 44°.- Remuneración. Los Jueces y las Juezas de Refuerzo percibirán una 
retribución por el período de su actuación efectiva o por la cantidad de causas 
asignadas, circunstancias que quedarán sujetas a la reglamentación del Superior 
Tribunal de Justicia. En ningún caso podrá exceder la remuneración que por todo 
concepto corresponda percibir a un Juez o Jueza titular de su categoría. 

La retribución tiene carácter de honorario profesional a cargo del Estado Provincial y se 
liquidará mensualmente en función a las tareas que desarrollen. 

En el caso que el Juez o Jueza de Refuerzo fuera empleado o funcionario del Poder 
Judicial Provincial, percibirá la diferencia salarial entre el cargo de Juez o Jueza de 
Refuerzo y el que revista.

Artículo 45°.- Remoción. Serán causales de remoción de los Jueces de Refuerzo:
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a) Las mismas causales que las contempladas por la legislación vigente para los Jueces
y las Juezas Letradas/os titulares.

b) Haber cesado las razones por las cuales fuera designados.

En los supuestos del inciso a), la remoción será dispuesta por el Superior Tribunal de 
Justicia previa instrucción de sumario administrativo. En tal caso, los procesos en que 
intervinieren no retrotraerán y podrá intervenir en ellos otro Juez con competencia que 
el Superior Tribunal de Justicia designe.

En los supuestos del inciso b) la declaración del cese de funciones será emitida por el 
Superior Tribunal de Justicia.

CAPITULO II

CONJUECES

Artículo 46°.- Conjueces. Son los abogadas/os de la matrícula seleccionados por el 
Superior Tribunal de Justicia o por el Consejo de la Magistratura, en el caso del artículo 
192° inciso 6) de la Constitución Provincial, para resolver un caso particular por 
ausencia, recusación, excusación o inhibición de uno o más Magistradas/os.

Artículo 47°.- Obligaciones y remuneración. Las/os Conjueces debe cumplir con los 
requisitos exigidos por el artículo 164 de la Constitución provincial. Tendrán las 
mismas obligaciones y responsabilidades del Magistrada/o que viene a suplir.  El cargo 
es remunerado de acuerdo a la reglamentación que dicte el Superior Tribunal. Deberán 
excusarse y podrán ser recusados por las mismas razones que las contempladas para el 
Juez o Jueza Letrada/o.

Artículo 48°.- Apartamiento y Cese. Serán causales de apartamiento o de cese de
las/os Conjueces:

a) Las mismas causales que las contempladas por la legislación vigente para las/os 
Jueces Letradas/os titulares.

b) Haber cesado las razones por las cuales fueran designados.

En los supuestos del inciso a), el apartamiento será dispuesto por el Superior Tribunal 
de Justicia mediante información sumaria y descargo del interesada/o. En tal caso, los 
procesos en que intervinieron no retrotraerán y podrá intervenir en ellos otro Juez con 
competencia que el Superior Tribunal de Justicia designe.

El Superior Tribunal de Justicia remitirá los antecedentes del caso al Tribunal de Ética 
del Colegio Público de Abogados respectivo para el juzgamiento de su conducta.

En los supuestos del inciso b) la declaración del cese de funciones será emitido por el 
Superior Tribunal de Justicia.
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CAPITULO III

SECRETARIAS/OS Y DEMAS FUNCIONARIAS/OS DE REFUERZO

Artículo 49°.- Secretarias/os y demás Funcionarias/os de Refuerzo. El Superior 
Tribunal de Justicia podrá designar Secretarias/os y demás Funcionarias/os de Refuerzo 
por concurso cuando la actividad de apoyo y asistencia a lo jurisdiccional o 
administrativo lo requiera. Las/os secretarias/os y demás funcionarias/os de refuerzo 
podrán ser agentes del Poder Judicial o externos a él. Se designan por un tiempo 
determinado. Tendrán las mismas funciones y obligaciones que los secretarias/os y 
demás funcionarias/os permanentes a quienes reemplacen, dictando el Superior 
Tribunal la reglamentación correspondiente.

TITULO V

JUSTICIA DE PAZ

CAPÍTULO I

JUECES DE PAZ

Artículo 50°.- Categorías. Las/os Juezas o Jueces a cargo de los Juzgados de Paz se 
dividen en categorías. Son Jueces de Paz de Primera categoría los que tengan a su cargo 
los Juzgados enumerados en el artículo 184, primera parte de la Constitución Provincial.

A partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, las/os Jueces de Paz de primera 
categoría y sus suplentes, sin perjuicio de los requisitos exigidos en el artículo 185 de la 
Constitución Provincial, deberán contar con título de Abogada/o y dos años en el 
ejercicio de la profesión o en la función judicial. Serán designadas/os conforme al 
Régimen establecido para la designación de las/os Jueces Letrados de Primera Instancia, 
rigiendo a su respecto las obligaciones y derechos que se determinan para las/os 
magistrados de la Provincia en los artículos 165, 168, 170, 174 y 180 de la Constitución 
de la Provincia.

Las/os actuales Jueces de Paz que cumplan con los requisitos, vencido el período de seis 
años a contar desde su designación, deberán ser evaluados por el Consejo de la
Magistratura. La evaluación satisfactoria les otorgará  la inamovilidad  en el cargo. 

Las/os Jueces a cargo de los Juzgados de Paz citados en el artículo 184, segundo párrafo 
de la Constitución Provincial, son Jueces de Paz de Segunda categoría. Duran seis (6) 
años en el cargo y pueden ser reelegidos.  

El régimen de remoción de todos los Jueces de Paz se rige por lo dispuesto en el artículo 
209, segundo párrafo de la Constitución Provincial y procede por las causales 
establecidas en la legislación vigente.
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Artículo 51°.- Suplentes. Cada Juzgado de Paz contará con un Juez o Jueza de Paz 
titular, un Primer suplente y un Segundo Suplente.

Los requisitos para su designación, la duración en el cargo y las causales de remoción, 
son los mismos que los exigidos para ser Juez o Jueza de Paz, de conformidad con lo 
estatuido en el artículo anterior.

Las/os Jueces de Paz suplentes subrogan al Juez de Paz en caso de vacancia del cargo, 
licencia, ausencia, excusación, recusación u otro impedimento, mientras duren esas 
circunstancias. Los suplentes son remunerados por el tiempo en que efectivamente 
reemplacen al titular.

Artículo 52°.- Impedimento. En caso de impedimento, permanente o transitorio, del 
Juez o Jueza de Paz y sus suplentes, entenderán en las respectivas causas el Juez o Jueza 
de Paz o alguno de sus suplentes, de la localidad más próxima, siempre que detentara 
igual o mayor categoría. Su intervención cesa cuando desapareciera el impedimento.

Artículo 53°.- Evaluación de desempeño. Las/os Jueces de Paz Letrados y sus 
suplentes que se designaren a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley serán 
evaluados conforme el régimen de evaluación de desempeño previsto en el artículo 192, 
inciso 5) de la Constitución Provincial.

Artículo 54°.- Personal de los Juzgados de Paz. Los Juzgados de Paz contarán con la 
dotación de personal que, para cada caso, establezca la reglamentación del Superior 
Tribunal de Justicia. 

Artículo 55°.- Competencia de las/os Jueces de Paz Letrado. Las/os Jueces de Paz 
Letrada/o tienen la siguiente competencia:  

a) Conocerán y resolverán en cuestiones de vecindad, en contravenciones, conforme las 
normas de Convivencia Ciudadana, reglamentos y leyes especiales.
Tendrán competencia en materia de faltas municipales en aquellos municipios o 
comunas que no cuenten con organismos destinados a tal efecto.

b) En los procesos de menor complejidad no penales previsto por la Ley Procesal, sujeto 
a la reglamentación del Superior Tribunal de Justicia;  

c) En las guardias habilitadas para la recepción de denuncias por violencia familiar o de 
género, encontrándose facultados para adoptar las medidas urgentes que el caso 
requiriera, sin perjuicio de la competencia del Juzgado de Familia y con su 
conocimiento.

d) En el otorgamiento de declaraciones juradas, cartas poderes y cartas de pobreza, 
sujeto a la reglamentación del Superior Tribunal de Justicia.

e) En la autenticación de documentos y certificación de firmas en aquellas localidades 
donde no se contare con Escribano Público, sujeto a la reglamentación del Superior 
Tribunal de Justicia.
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f) La que por ley o reglamentación se les asigne.

Artículo 56°.- Competencia de los Jueces de Paz de Segunda categoría. Las/os 
Jueces de Paz de Segunda categoría tienen la misma competencia que las/os Jueces de 
primera categoría, con exclusión de lo dispuesto en el inciso b) del artículo anterior.

Además serán competentes para entender en:

a) La habilitación de protocolo notarial en aquellos Juzgados que se encuentra a más de
cien (100) kilómetros de distancia de una escribanía pública, quedando facultado para 
extender poderes generales y especiales y constataciones.

b) La delegación de funciones del Registro del Estado Civil de las Personas.

c) Demás que por reglamentación se le asignen.

Artículo 57°.- Atribuciones y funciones. Son atribuciones y funciones de las/os Jueces 
de Paz:

a) Llevar los libros y registros, de conformidad con la reglamentación del Superior 
Tribunal de Justicia; 

b) Proponer al Superior Tribunal el nombramiento de los empleados que razones de 
servicio demandara el funcionamiento del Juzgado a su cargo; 

c) Ejercer facultades disciplinarias, conforme con la reglamentación del Superior 
Tribunal de Justicia;

d) Conceder a su personal las licencias que establezca la reglamentación del Superior 
Tribunal de Justicia; 

e) Comunicar al Superior Tribunal de Justicia en cada oportunidad la delegación de sus 
cargos por cualquier motivo en las/os Jueces de Paz suplentes y su reasunción. 
Simultáneamente las/os Jueces de Paz suplentes harán las mismas comunicaciones.

f) Comunicar a las/os Jueces Letrados y al representante del Fisco que corresponda, los 
fallecimientos de personas que no tengan parientes conocidos y que ocurran en su 
distrito, confeccionando el inventario provisional de sus bienes con conocimiento e 
intervención de la autoridad policial.

g) Comunicar a los Defensores de los Juzgados Letrados los casos de orfandad, 
abandono o peligro material o moral de los menores de edad, cuando tales casos lleguen 
a su conocimiento.

h) Cumplir con las diligencias y comisiones que dispongan los demás Tribunales y 
Juzgados; 

i) Desempeñar las demás funciones y tareas que les están encomendadas por las leyes y 
reglamentos.
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Artículo 58°.- Alzada. Las resoluciones de las/os Jueces de Paz de segunda categoría 
podrán ser apeladas ante las/os Jueces Letrados de la Circunscripción Judicial en que 
actúan, correspondientes a la materia de que se trate. Las resoluciones de los Jueces de 
Paz Letrados podrán ser apeladas ante las Cámaras de Apelaciones  de la 
Circunscripción judicial correspondiente. 

TÍTULO VI

AUXILIO DEBIDO A LA JUSTICIA

Artículo 59°.- Auxilio inmediato. Las autoridades dependientes del Poder Ejecutivo de 
la Provincia prestarán de inmediato todo auxilio que les sea requerido por los Tribunales 
y Jueces y Juezas Provinciales para el cumplimiento de sus resoluciones.

Artículo 60°.- Fuerza pública. Cuando un oficial ejecutor presente una orden escrita 
de un Tribunal o Juez o Jueza Provincial que autorice el uso de la fuerza pública para 
efectuar embargos, secuestros, desalojos, prisiones u otras diligencias, las autoridades 
provinciales están obligadas a proporcionar sin demora alguna el auxilio que les sea 
requerido para el cumplimiento de la misión.

Artículo 61°.- Deber de las/os ciudadanas/os. Es deber de las/os ciudadanas/os prestar 
la cooperación que les sea solicitada para el cumplimiento de resoluciones y diligencias 
judiciales.

CLÁUSULAS TRANSITORIAS, COMPLEMENTARIAS y FINALES

Artículo 62°.- Los incisos f) y g) del artículo 1º serán de aplicación cuando la Ley 
especial los ponga en funcionamiento.

La implementación del Auditor General (artículo 25º)  se producirá en un plazo no 
menor de un año, contado a partir de la promulgación de la presente Ley.

La creación de las Oficinas Judiciales no penales del artículo 36°, quedarán sujetas al 
presupuesto de los años 2020 y 2021 y a la reglamentación que dicte el Superior 
Tribunal de Justicia.

El proceso de conversión de los Juzgados de Paz de Primera categoría a Juzgado de Paz 
Letrados deberá realizarse progresivamente atendiendo la finalización de los mandatos 
de las/os Jueces de Paz que actualmente ocupen el cargo. 

Artículo 63°.- Hasta tanto se dicten las nuevas reglamentaciones, continuarán vigente 
tanto el Reglamento Interno General, como las Acordadas complementarias y 
concordantes.

Artículo 64°.- Lo dispuesto en la presente no afecta la situación actual del 
funcionariado judicial. 

Artículo 65°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo



Miércoles 8 de Junio de 2022PÁGINA  230 BOLETÍN OFICIAL

LEY V N° 174

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto
Definitivo

Fuente

1/18 Texto original

19 LEY XIII N° 26- art. 1

20/65 Texto original

Artículos 65, 66 y 67 del texto original 
caducos por objeto cumplido.

LEY V-N° 174

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo 
del Texto Definitivo

Número de artículo 
del Texto de Referencia 

Observaciones

1/64 1/64
65 68
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LEY V- Nº 179

Artículo 1º.- Consolidación Legislativa: Consolídense las leyes y normas sancionadas, 
promulgadas y publicadas entre el día 1º de abril de 2021 hasta el día 31 de agosto de 
2021 inclusive, y aquellas normas modificadas y revividas por éstas, de carácter general 
y permanente y sus respectivos textos, ordenados temáticamente, sistematizados, 
actualizados, fusionados y corregidos, conforme el listado del Anexo A y cuerpos 
normativos del Anexo B; incorporándolas al Digesto Jurídico de la Provincia del 
Chubut, aprobado por la Ley V Nº120 (Antes Ley Nº5816).

Artículo 2º.- Caducidad: Declárase la caducidad por objeto cumplido y vencimiento de 
plazo de las leyes y normas que surgen del listado del Anexo D, que integra esta Ley y 
que no integran el Digesto Jurídico, incorporándolas a los listados correspondientes.

Artículo 3º.- Leyes no vigentes: Consérvense en un cuerpo histórico de consulta, las 
leyes y normas de igual jerarquía que han perdido vigencia por causales objetivas o 
como consecuencia de esta Ley de Consolidación Legislativa.

Artículo 4°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY V– N° 179

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley-

LEY V – N° 179

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY IX – Nº 152

Artículo 1º.- Declárese que la Provincia del Chubut adhiere a la Ley Nacional N°
27.231. Tal adhesión no supondrá menoscabo alguno de las facultades Provinciales 
reconocidas en la Constitución Nacional, Leyes IX N°102 y IX N°19, que regula el 
fomento, la acuicultura comercial y el otorgamiento de los permisos habilitantes, 
respectivamente.

Artículo 2.- La secretaría de Pesca de la Provincia del Chubut será la Autoridad de 
Aplicación de la presente norma.

Artículo 3°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY IX– N° 152

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los artículos del texto definitivo provienen del texto original.

LEY IX N° 152

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY IX – Nº 152
ANEXO-A

Ley 27231

Sancionada: Noviembre 26 de 2015
Promulgada: Diciembre 29 de 2015

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de Ley:

Capítulo I

Objetivos para el Desarrollo Sustentable del Sector Acuícola

ARTÍCULO 1° — La presente ley tiene por objeto regular, fomentar y administrar, 
disponiendo las normativas generales necesarias para su ordenamiento, el desarrollo de 
la actividad de la acuicultura dentro del territorio de la República Argentina, en 
concordancia con las atribuciones del Gobierno nacional, de los gobiernos provinciales, 
municipales y/o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Los objetivos particulares de 
esta ley, son los siguientes:  
a) Propiciar el desarrollo integral y sustentable de la actividad productiva de la 
acuicultura, orientándola como fuente de alimentación, empleo y rentabilidad, 
garantizando el uso sustentable de los recursos (suelo, agua, organismos acuáticos); así 
como la optimización de los beneficios económicos a obtener en condiciones de 
armonía con la preservación del medio ambiente y de la biodiversidad; 
b) Proponer el ordenamiento territorial, el fomento, el control y la fiscalización de la 
actividad; 
c) Proceder a la preservación o la recuperación de los recursos acuáticos del territorio 
nacional, por medio de la acuicultura de repoblamiento, en caso de necesidad y cuando 
así lo indicaren estudios previos; 
d) Promover el desarrollo socioeconómico, cultural y profesional de los actores del 
sector acuícola, desarrollando y/o mejorando principalmente, las economías regionales 
mediante programas específicos; 
e) Establecer bases y mecanismos de coordinación entre las autoridades nacionales, 
provinciales, municipales y/o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para el mejor 
cumplimento de los objetivos de la presente ley; 
f) Apoyar y facilitar la investigación científica, especialmente aquella dirigida a los 
aspectos de desarrollo tecnológico en materia de acuicultura; 
g) Establecer convenios con las autoridades provinciales para la implantación de un (1) 
Sistema Nacional de Estadística en Acuicultura (SINEA), así como convenios de 
reciprocidad para la continuidad y ampliación del Único Registro Nacional de 
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Establecimientos de Acuicultura (RENACUA) existente en el Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Pesca; 
h) Promover la capacitación a todos los niveles: productores, profesionales, técnicos, 
pescadores artesanales, operarios y estudiantes; 
i) Establecer las bases de control de la producción en materia de acuicultura, 
coordinadamente con las autoridades competentes a nivel provincial; 
j) Apoyar el agregado de valor al producto cosechado, impulsar su comercialización, 
calidad, trazabilidad, etiquetado e inocuidad; así como toda otra certificación que sirva a 
su promoción y competitividad en el mercado nacional e internacional, junto al aumento 
de volumen obtenido en todas sus variantes, en coordinación con las dependencias 
competentes. 

ARTÍCULO 2° — Corresponderá al Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca: 

a) El fomento y aprovechamiento de los recursos acuícolas para el aumento de su 
producción por cultivo, así como su intervención en materia de producción e 
introducción al país de organismos acuáticos, productos y subproductos de la 
acuicultura en vivo;
b) Proponer, formular, coordinar y ejecutar una política nacional para una acuicultura 
sustentable; así como planes y programas que de ella se deriven, en común acuerdo con
gobiernos provinciales, municipales y/o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
c) Establecer las medidas administrativas y de control a que debe ajustarse la actividad 
de la acuicultura, dentro de sus competencias; 
d) Promover y ejecutar acciones orientadas a la homologación y armonización entre 
provincias y países en materia de sanidad, inocuidad y calidad de las especies acuáticas 
cultivadas por intermedio del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria 
(SENASA); 
e) Concertar acuerdos y ejecutar programas de cooperación técnica en materia acuícola 
y proponer posiciones relacionadas a dicha materia, para ser presentadas por el 
Gobierno nacional en los diversos foros y organismos internacionales, en coordinación 
con el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto; 
f) Proponer al Poder Ejecutivo nacional el presupuesto adecuado con destino al sector 
acuícola, que deberá incluir el fortalecimiento de la cadena productiva, el ordenamiento 
del sector, su organización y capacitación, investigación e infraestructura, así como la 
asignación presupuestaria correspondiente destinada a las delegaciones actuales y 
futuras del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca; 
g) Mantener actualizadas las estadísticas referidas a producción acuícola a nivel del
territorio nacional, de común acuerdo con las provincias o por medio de censos 
efectuados al efecto;
h) Responder en materia de estadística de la acuicultura del país frente al Instituto 
Nacional de Estadística y Censos (INDEC) del Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas, así como frente a la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO), y otras organizaciones de las cuales se participe, 
contando con las correspondientes originadas a nivel provincial. 
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ARTÍCULO 3° — Las autoridades competentes en materia de acuicultura, a nivel 
nacional y provincial, fomentarán y promoverán los posibles cultivos a desarrollar y el 
crecimiento de la producción existente, así como la calidad de los productos, su 
agregado de valor, su comercialización y competitividad de los mismos; tanto sea de
aquellos dirigidos al mercado interno como a la exportación, en coordinación con las 
dependencias competentes. 

ARTÍCULO 4° — Las autoridades nacionales estarán facultadas para celebrar 
convenios o acuerdos que lleven a una coordinación y colaboración con los gobiernos 
provinciales en materia de acuicultura, así como con otros países. En este último caso, 
con la participación que le corresponda al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 
Podrán participar activamente de la Red de Acuicultura de las Américas, de la cual la 
República Argentina forma parte a través de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Pesca (MAGyP). Asimismo, el mencionado ministerio designará a sus 
representantes para que concurran a las reuniones que se desarrollen en foros 
internacionales sobre el tratamiento de temas acuícolas que sean considerados 
estratégicos y de importancia nacional, relacionados con la actividad.

Capítulo II

De las definiciones

ARTÍCULO 5° — A los efectos de esta ley, se entiende por: 

a) Acuicultura: actividad de cultivo y producción de organismos acuáticos (vegetales y 
animales) con ciclo de vida total o parcial desarrollado en el agua, sea dulce, salobre o 
marina en el territorio de la República Argentina y que se desarrolle de acuerdo a 
cualquiera de los sistemas de producción existentes o que se desarrollen posteriormente, 
por efecto de los avances tecnológicos futuros, aplicados a la actividad. La acuicultura
comercial, implica el proceso de cultivo con intervención humana y propiedad 
individual, asociada o empresarial, de las poblaciones bajo cultivo y en cautiverio; 

b) Acuicultor: toda persona física o jurídica que, registrada en los correspondientes 
registros (nacionales y provinciales) existentes, determinados por las autoridades 
competentes, ejerza la actividad con fines comerciales o bien, la ejecute, para beneficio 
de su sustento familiar; 

c) Acuicultura familiar: sistema de cultivo que produce organismos acuícolas para el
consumo de los miembros de la familia y puede incluir además, una comercialización de 
pequeña escala (también llamada “acuicultura rural o agro-acuicultura”); 
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d) Acuicultura comercial: cultivo de organismos acuáticos cuya finalidad es la de 
maximizar el volumen producido, así como sus utilidades. Puede practicarse en 
pequeña, mediana y gran escala, tanto sea en agua dulce como salobre o marina, con 
utilización de cualquiera de los sistemas reconocidos en la actividad, por medio de las 
actuales o futuras tecnologías que existan; 

e) Acuicultura de repoblamiento: este tipo de acuicultura se destina a incrementar las 
poblaciones de organismos acuáticos de los ambientes naturales o artificiales, practicada 
a nivel extensivo y a baja densidad. En general, está basada en la reproducción y 
obtención de alevinos para su siembra, y es clasificada también como una “semi-
acuicultura”; 

f) Acuicultura basada en captura (ABC): también incluida dentro de una semi-
acuicultura, debido a que los juveniles empleados, son capturados en medio ambiente; 

g) Acuicultura de investigación: trata de la actividad desarrollada por personas físicas, 
legalmente habilitadas para recabar conocimientos relacionados a la actividad en 
cualquiera de sus etapas, así como la de los agentes patógenos que puedan afectar a los 
organismos; 

h) Acuicultura de recursos limitados (AREL): se define según la FAO (2010) como “la 
actividad que se practica sobre la base del autoempleo, sea ésta practicada de forma 
exclusiva o complementaria, en condiciones de carencia de uno o más recursos que 
impiden su autosostenibilidad productiva y la cobertura de la canasta básica familiar en 
la región en que se desarrolle”. Esta definición según la FAO, incluye a aquellos 
productores que realizan acuicultura como diversificación productiva para 
complementar la satisfacción de su canasta básica familiar. Los recursos que pueden 
limitar esta actividad están referidos a tecnologías, recursos naturales, administración, 
mercado, capital, insumos y servicios para la cadena productiva acuícola. Se incluye 
generalmente en lo que en nuestro país se clasifica como “acuicultura familiar” o 
“acuicultura rural familiar”; 

i) Concesión acuícola: todo permiso que en el uso de sus facultades otorgan las 
autoridades provinciales y/o nacionales competentes para el usufructo de parcelas en los 
espacios públicos, sean éstos naturales o artificiales, con fines de colocación de 
determinada infraestructura y para proceder a una producción acuícola; 

j) Permiso de acuicultura: documento extendido por las autoridades competentes a nivel 
nacional o provincial, que permite llevar a cabo la actividad objeto de la presente ley; 

k) Permiso de introducción: documento extendido por las autoridades competentes, 
nacional o provincial, al efecto de la aprobación de una solicitud emitida por un 
interesado para importar individuos y/o subproductos de una especie de organismo 
acuático, de carácter autóctono o exótico que se desee introducir al territorio argentino; 
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l) Cuarentena: tiempo que determine la autoridad competente en sanidad animal a nivel 
nacional, para mantener en observación los organismos acuáticos o sus subproductos 
provenientes del exterior, mediante normas u otra regulación que emita el Servicio 
Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA); 

m) Certificado de sanidad acuícola e inocuidad: documento oficial expedido por el 
referido Servicio Nacional en que se hace constar que las especies acuícolas producidas 
están autorizadas para su comercialización o bien, puede certificar las instalaciones en 
las que ellas se producen, determinando la exención de patógenos causantes de 
enfermedades. La “sanidad acuícola” abarca el conjunto de prácticas y medidas 
establecidas en normas oficiales, encaminadas a la prevención, diagnóstico y control de 
las enfermedades y plagas que afectan a las especies de cultivo. Se considera como 
“inocuidad” a la garantía de que los productos originados en la acuicultura no causen 
daño alguno a la salud de los consumidores; 

n) Guía de acuicultura: documento otorgado para amparar el transporte por vía terrestre, 
marítima o aérea de los productos de la acuicultura en vivo, fresco, o congelados dentro 
del territorio argentino, según lo determinen las autoridades competentes en la materia; 

o) Centro Nacional de Desarrollo Acuícola -CENADAC: organismo de la Delegación 
de la Dirección de Acuicultura de la Dirección Nacional de Planificación Pesquera de la 
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura; 

p) Recursos acuícolas: se refiere a los recursos empleados directamente en la actividad 
de acuicultura, pudiendo tratarse de especies acuáticas susceptibles de cultivo, sus 
productos y subproductos vivos. En acuicultura son empleados también otros recursos, 
como el agua y el suelo.

q) Registro Nacional: el Único Registro Nacional de Establecimientos de Acuicultura 
(RENACUA) donde deben inscribirse aquellos acuicultores y personas que producen 
y/o comercializan organismos acuáticos en vivo (en este último caso, abarca la 
acuicultura ornamental y el comercio de especies ornamentales). La inscripción en este 
Registro es obligatoria y el mismo funciona en la Dirección de Acuicultura de la 
Dirección Nacional de Planificación Pesquera de la Subsecretaría de Pesca y 
Acuicultura; 

r) SENASA: Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria, que entiende en 
la sanidad e inocuidad de los organismos acuáticos vivos o procesados. 

s) Artefactos navales: término referido a los cerramientos o recintos denominado
comúnmente “jaulas” u otros, tales como líneas o balsas destinados al cultivo de 
determinados organismos acuáticos, que son empleados en cultivos de orden marino, de 
agua salobre o dulce y que son suspendidos en la superficie de cuerpos de agua por 
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medio de boyados y anclados a los fondos con estructuras adecuadas que los 
inmovilizan; 

t) Asilvestrada: especie exótica que ha sido introducida al país durante un tiempo lo 
suficientemente extenso como para haberse adaptado y distribuido en determinados 
cuerpos de agua del territorio nacional, incorporándose a la vida silvestre de los 
mismos. 

u) Procesamiento: fase de la actividad de acuicultura posterior a la cosecha (también 
conocida como “post-cosecha”), destinada al procesamiento y/o aprovechamiento de los
productos de cultivo obtenidos y/o a sus derivados.

Capítulo III
De los sistemas y recintos empleados en acuicultura

ARTÍCULO 6° — Las principales tecnologías empleadas en producción acuícola, 
podrán desarrollarse en general, en los diversos recintos (infraestructuras destinadas al 
cultivo), que abarquen estanques, tanques, piletas, corrales, jaulas, linternas o líneas 
suspendidas y balsas (con sus boyados y anclajes respectivos), u otro tipo que pueda 
existir a través del futuro desarrollo tecnológico destinado a la actividad. Por su lado, 
los sistemas de producción acuícola podrán ser planificados como extensivos, semi-
intensivos e intensivos, según la densidad utilizada en cultivo y el grado de tecnología 
aplicado. Estos pueden ser ejecutados a “cielo abierto” o bien, “en encierro”. El primero 
dependiendo de las temperaturas en el sitio seleccionado y el segundo, con mayor 
inversión, en recintos específicamente preparados que cuenten o con circulación de agua 
y fijación de los parámetros físicos y químicos principales, o bien, con producción de 
focos bacterianos.

Capítulo IV
De la acuicultura sustentable

ARTÍCULO 7° — Corresponderá a las provincias y a la Nación el aprovechamiento 
sustentable de sus recursos acuícolas, la conservación del medio, la restauración del 
mismo de ser necesario y la protección de aquellos ecosistemas en los que se realicen 
cultivos de peces u otros organismos acuáticos. Para estos fines, las autoridades 
nacionales o provinciales, procederán a la determinación de la “capacidad de carga” o 
“capacidad de soporte” de los mismos; con el objeto de sustentar las potenciales 
unidades de cultivo. De esta forma, los sistemas acuáticos públicos, naturales o 
artificiales, sometidos a producción acuícola se mantendrán, en lo posible, 
ecológicamente sustentables en el tiempo, soportando producciones acordes a sus 
características biológicas. 

ARTÍCULO 8° — El Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, como autoridad de 
aplicación, participará junto al Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria 
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(SENASA) en los estudios correspondientes a la determinación de presencia o ausencia 
de enfermedades y en el reconocimiento de zonas libres y/o de baja prevalencia de las 
mismas y su sustentabilidad en el tiempo. Para ello, se implementarán programas de 
vigilancia epidemiológica, desarrollándolos con la colaboración de las provincias y 
otras entidades involucradas. Asimismo, el mencionado Servicio Nacional, desarrollará 
dentro de su Plan Nacional de Sanidad de Animales Acuáticos, lo referido a la 
prevención y control de contingencias y de monitoreo, así como normativas que por las 
características propias de las especies explotadas, sean requeridas para el mantenimiento 
de la actividad sustentable en todas las cuencas acuícolas del territorio. Por otra parte, 
dicho organismo deberá dar cumplimiento al desarrollo de los temas acuícolas de su 
injerencia en otras materias a contemplar y cumplir con los servicios que le sean 
demandados por el sector acuícola en todo el territorio nacional. 

ARTÍCULO 9° — Corresponderá a las autoridades provinciales y/o nacionales 
determinar las normativas destinadas a regular la captura de ejemplares de organismos 
acuáticos en los ambientes naturales, en cualquiera de las fases de sus ciclos de vida, 
que fueran destinados a proyectos de acuicultura aprobados por las mismas. Se deberán 
normar asimismo, los lineamientos necesarios en materia de recolección, aclimatación, 
manejo y transporte, estableciendo adecuadas sanciones en los casos que correspondan, 
con el fin de objetivar el resguardo y mantenimiento de la propia sustentabilidad 
biológica de dichos ambientes.

Capítulo V
De las embarcaciones y recintos a emplear en cuerpos de aguas públicas

ARTÍCULO 10. — Toda embarcación utilizada en apoyo a las tareas que se
desarrollen con el objeto de producción acuícola en cuerpos de agua públicos, deberá 
ser matriculada en la Prefectura Naval Argentina (PNA) y portar los elementos 
correspondientes a la seguridad de navegación y al personal afectado. Igualmente se 
deberán registrar los “artefactos navales” que sean destinados a producción acuícola 
cumpliendo las normas originadas en el mencionado organismo.

Capítulo VI
De la sanidad e inocuidad acuícola

ARTÍCULO 11. — La vigilancia sobre la sanidad e inocuidad acuícola de los 
productos provenientes de la acuicultura, desde su cultivo hasta su captura o cosecha, 
dentro del territorio argentino será resorte del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria (SENASA), y estará sujeta a las normativas que el mismo emita para 
crear las condiciones necesarias, ordenando las producciones y la comercialización 
inocua de los productos originados desde la actividad y dirigidos a los mercados de 
consumo. Asimismo, las normativas y controles correspondientes a la comercialización 
de organismos acuáticos para ornamento, corresponderán al citado organismo.
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Capítulo VII

Del Registro Nacional

ARTÍCULO 12. — El Único Registro Nacional de Establecimientos de Acuicultura 
(RENACUA) se encuentra a cargo del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, a 
través de la Dirección de Acuicultura, y posee carácter público, manteniendo el objetivo 
de inscripción obligatoria de todos los actores del sector acuícola, solicitando la 
información relativa a las actividades que éstos desarrollen. 
Están exceptuados de inscripción aquellos cultivos destinados a una acuicultura para 
consumo doméstico familiar, sin venta comercial alguna. 

Para el caso de introducción de organismos acuáticos o subproductos de los mismos, 
con fines de cultivo o comercialización, la citada Dirección intervendrá, previo a las 
acciones correspondientes al Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria 
(SENASA) y a la Dirección General de Aduanas de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP), entidad autárquica en la órbita del Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas. 

ARTÍCULO 13. — Corresponde a las autoridades provinciales y/o nacionales conceder 
los permisos y/o concesiones, así como las normales habilitaciones en los casos del 
ejercicio de la acuicultura, de cualquier especie de organismo acuático que se trate. 

ARTÍCULO 14. — En el caso de especies consideradas como exóticas, que fueran 
autorizadas para su cultivo y producción por las respectivas autoridades competentes, 
será responsabilidad del propio acuicultor asegurar la contención de los individuos bajo 
cultivo en el ámbito de su explotación, impidiendo su acceso a las aguas que drenen 
hacia las cuencas hidrográficas del territorio argentino o cuencas hidrográficas 
compartidas con países vecinos, en cuanto a las especies de agua dulce o salobre, y 
hacia el mar, cuando se trate de especies marinas; a los fines de evitar, en lo posible, 
toda contaminación genética de la propia fauna autóctona. 

ARTÍCULO 15. — La captura, introducción y cultivo de organismos acuáticos para 
proceder a una acuicultura de investigación, incluidos aquellos organismos considerados 
como exóticos para el país, deberá estar autorizada por las autoridades competentes a 
nivel nacional y provincial, según corresponda. Los resultados obtenidos a partir de 
investigaciones que sean efectuadas por entes públicos, deberán ser difundidos por las 
vías que se consideren oportunas, con la finalidad de alcanzar al sector acuícola 
interesado y a la comunidad toda. 

ARTÍCULO 16. — Los órganos responsables de la gestión de los recursos acuícolas 
destinados a cultivo y producción acuícola, tanto sea a nivel nacional como provincial, 
podrán solicitar toda la información que estimen necesaria en todo momento sobre 
muestra de material biológico, o sobre antecedentes existentes en los propios registros 
que los acuicultores deberán mantener obligatoriamente al día en sus establecimientos. 
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Ello tendrá como finalidad, la generación de datos fehacientes que respondan a las 
estadísticas, o bien, a otros aspectos que atañen directamente a la materia acuicultura en 
general. 

ARTÍCULO 17. — Queda terminantemente prohibida la suelta o siembra de 
organismos acuáticos exóticos o genéticamente modificados, caracterizados de 
conformidad con los términos existentes en la legislación específica a nivel mundial, en 
cualquier ambiente acuático del territorio nacional, así como de organismos acuáticos 
autóctonos, sin la previa autorización de las respectivas autoridades competentes en la 
materia.

Capítulo VIII
De la capacitación e investigación

ARTÍCULO 18. — La capacitación otorgada por el Estado nacional o los estados 
provinciales, dentro de cualquier orden referido a la actividad de acuicultura, estará 
orientada a una mayor transferencia del desarrollo tecnológico alcanzado, para 
conocimiento y prácticas en el manejo de los cultivos y la sustentabilidad de la actividad 
respecto de la producción, con la aplicación de las “Buenas Prácticas de Manejo y 
Manufactura en Acuicultura” referidas a esta actividad en las especies que sean 
contempladas, apoyando para ello al sector acuícola. 

ARTÍCULO 19. — Corresponderá a la iniciativa de los poderes públicos (nacionales y 
provinciales) la promoción de la actividad, incentivando la investigación y la 
capacitación de los profesionales, técnicos y estudiantes, así como a la mano de obra 
empleada en los establecimientos, por medio de actividades desarrolladas al efecto en 
los diferentes ámbitos mencionados. Se invitará asimismo a la actividad privada a asistir 
y contribuir en estos importantes aspectos. Desde los Estados será importante 
promocionar la puesta a punto de las “Buenas Prácticas de Manejo y Manufactura en 
Acuicultura” tanto para promover una sustentabilidad biológica y económica, como 
para lograr que los proyectos acuícolas sean amigables con el medio ambiente. La 
transferencia deberá realizarse para cada especie o grupos de especies en particular 
(herbívoras, omnívoras y carnívoras). Se deberá promover también el cuidado y el 
bienestar de los animales bajo cultivo, capacitando al productor en todas aquellas 
certificaciones en referencia a las tecnologías de procesamiento y suma de valor, 
relacionados a los productos originados por el sector. 

ARTÍCULO 20. — Las autoridades nacionales y provinciales procurarán promover y 
coordinar acciones con las respectivas autoridades de Ciencia, Investigación e 
Innovación Productiva, así como con los Ministerios de Educación de nivel nacional y/o 
provincial, la participación y vinculación de las entidades educativas, centros de
investigación y universidades para el desarrollo y ejecución de proyectos de 
investigación aplicada e innovación tecnológica directamente ligados a las producciones 
acuícolas. Promoverán especialmente los estudios biológicos y técnicos para el 
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desarrollo de aquellas especies nativas potencialmente aptas para su cultivo y 
producción en el territorio nacional. Asimismo, deberán contribuir al desarrollo de la 
actividad en aquellas escuelas de carácter agrotécnico o de nivel secundario 
especializado, que materialicen el tema acuícola en su currícula y deseen capacitar a sus 
alumnos en ello. 

ARTÍCULO 21. — Las autoridades competentes en acuicultura, tanto a nivel nacional 
como provincial promoverán dentro de sus posibilidades, la construcción de la 
infraestructura necesaria donde se evidencien faltantes, a los fines de un desarrollo 
tecnológico ordenado, sustentable y transferible a productores actuales y potenciales 
dentro de los principales cultivos acuícolas aptos para el territorio, como asimismo 
brindarán un fuerte apoyo al sector productivo, en cada una de las cuencas acuícolas del
mismo.

Capítulo IX
De las fiscalizaciones y sanciones

ARTÍCULO 22. — Las fiscalizaciones previstas por las autoridades serán resorte del 
poder público nacional, provincial, municipal y/o de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, según las competencias que detenten cada una de ellas. 

ARTÍCULO 23. — Las conductas y actividades lesivas a los recursos naturales 
acuáticos y al ambiente, dentro y en los alrededores de las instalaciones de los 
establecimientos de producción para desarrollo de la actividad de acuicultura, deberán 
ser sancionadas a su comprobación, por las autoridades competentes a nivel provincial 
y/o nacional.

Capítulo X
Del procesamiento de los productos acuícolas

ARTÍCULO 24. — Las actividades de producción y comercialización de productos de 
la acuicultura deberán cumplir con las normas de sanidad, higiene, seguridad, inocuidad 
y el bienestar de los animales bajo cultivo, así como la preservación del medio ambiente 
y estarán sujetas a las normativas específicas desde los organismos nacionales y
provinciales competentes en dichas materias y según corresponda.

Capítulo XI
Del Consejo Federal Agropecuario

ARTÍCULO 25. — Créase la Comisión de Acuicultura del Consejo Federal 
Agropecuario (CFA) que constará de cuatro (4) subcomisiones, una (1) por cada región 
acuícola con el objetivo de apoyar, coordinar, concertar y armonizar la normativa entre 
provincias y Nación así como gestionar la creación y seguimiento de programas de 
desarrollo; siendo convocadas como mínimo una (1) vez al año. La Comisión estará 
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presidida por el titular de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura o por su representante 
designado y las Subcomisiones, por quien él mismo designe. Se invitará a todas las 
provincias a formalizar su participación, enviando un representante a cada una de las 
Subcomisiones mencionadas. La Comisión y sus Subcomisiones, como parte del 
Consejo Federal Agropecuario, tendrán como objetivo trabajar en la proposición de 
políticas e instrumentos tendientes al apoyo del desarrollo, difusión, fomento, 
capacitación, productividad, regulación y control armonizado de la acuicultura y su 
cadena de valor; así como al incremento de su competitividad en sus sectores 
productivos. Además de los representantes provinciales, las Subcomisiones invitarán a 
participar de las mismas a un (1) representante por el Servicio Nacional de Sanidad y 
Calidad Agroalimentaria (SENASA); uno (1) por la Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable de la Jefatura de Gabinete de Ministros; uno (1) por el Instituto 
Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP); y uno (1) por el Centro de 
Investigaciones de Tecnología Pesquera y Alimentos Regionales CITEP (INTI). Las 
Subcomisiones podrán invitar a su vez, y cuando lo consideren necesario, según el tema 
a tratar, a un (1) miembro de una organización no gubernamental ligada directa o 
indirectamente al sector productivo de la acuicultura.

Capítulo XII
De los estímulos para el aumento de la producción

ARTÍCULO 26. — La aplicación de estímulos fiscales, económicos y de apoyo 
financiero o cualquier otro mecanismo destinado a la promoción y el desarrollo 
productivo y sustentable de la acuicultura, será coordinado con las dependencias y 
entidades de nivel nacional y provincial competentes en la materia. Se promoverá así, el 
ordenamiento y crecimiento de la acuicultura y se diseñarán estructuras y mecanismos 
para el otorgamiento de créditos específicos para la actividad, así como otras formas de 
beneficio a sus potenciales y actuales actores.

ARTÍCULO 27. — Los productos de la acuicultura serán considerados productos 
agropecuarios a todo efecto. Los organismos nacionales y provinciales adecuarán las 
reglamentaciones referidas al tránsito federal incorporando la guía respectiva en todo el 
territorio del país. Los productos de acuicultura vivos destinados al consumo humano 
quedan excluidos de los alcances de la ley 22.241.

Capítulo XIII
Régimen de Fomento y Desarrollo para el crecimiento del Sector Acuícola

ARTÍCULO 28. — Créase un régimen de “Promoción para la Acuicultura” 
reembolsable, a excepción de lo mencionado en el artículo 37 de la presente ley. Para 
ello, se procederá a instituir un “Fondo Nacional para el Desarrollo de Actividades 
Acuícolas” (FONAC), destinado a las operaciones de la actividad acuícola que podrán 
estar originadas en una diversificación agraria o en actividades con proyección de 
“pequeña escala”, Pymes, semi-industrial o industrial, en sitios considerados con aptitud 
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para tal desarrollo dentro del territorio nacional (en ambiente marino, salobre y 
continental), hayan sido ya iniciadas o se inicien. El presente régimen regirá la 
promoción de la actividad para todo el territorio e islas de la República rigiéndose por 
los alcances y limitaciones establecidas en la presente ley y en las normas 
complementarias que en su consecuencia dicte el Poder Ejecutivo nacional. 

ARTÍCULO 29. — Las actividades relacionadas al desarrollo de la acuicultura, 
comprendidas en el régimen instituido por la presente ley, abarcarán las fases de cada 
cultivo, sea que la actividad se considere como una producción “integrada vertical” 
comprendiendo todas las fases del ciclo de vida específico: reproducción, larvicultura, 
pre-engorde y engorde de las especies junto a su cosecha y post-cosecha; o bien, una 
producción “no-vertical” que incluya solamente la fase de producción de alevinos o 
bien, las de pre-engorde, engorde. Los aportes del FONAC podrán ser solicitados para 
la adquisición de materiales de construcción para infraestructura; de insumos varios; 
maquinarias para elaboración de alimentos; clasificadoras de peces; tractores y palas 
mecánicas u otras; así como aquellas destinadas al mejoramiento de la producción y/o 
calidad de los productos obtenidos; desarrollo de tecnologías para cultivo de especies 
acuáticas adecuadas a cada uno de los sistemas de producción; fomento de los 
emprendimientos asociativos, cumplimiento de programas de control sanitario; acceso a 
la comercialización y marketing de los productos finales obtenidos, agregado de valor 
generado por el propio productor o bien, por cooperativas, asociaciones u otras formas 
de empresas integradoras, donde el productor muestre participación directa y activa. 

ARTÍCULO 30. — La actividad de la acuicultura se llevará a cabo mediante el uso de 
prácticas que se encuentren enmarcadas dentro de los criterios de sustentabilidad de los 
recursos naturales empleados en su desarrollo y dentro de los parámetros de respeto por 
el medio ambiente. La autoridad de aplicación deberá exigir, entre otros requisitos, 
estudios de determinación de posibles impactos ambientales cuando los proyectos 
presentados puedan considerarse de riesgo grave a criterio de la misma, derivados de la 
propia producción y podrá imponer requisitos a cumplir que verificará periódicamente, 
pudiendo definir asimismo los condicionantes de los respectivos estudios a realizar 
cuando lo considere conveniente. 

ARTÍCULO 31. — Serán beneficiarios del presente régimen de promoción las 
personas físicas o jurídicas que desarrollen la actividad de acuicultura, por hasta un 
máximo de un mil toneladas (1000 t) anuales consideradas como biomasa “en vivo”, en 
cuyos cultivos tengan como objetivo a los organismos acuáticos (dependientes total o 
parcialmente del agua por su ciclo de vida), de carácter animal y vegetal, siempre que se 
observe el cumplimiento de lo dispuesto en el cuerpo de la presente ley. 

Será obligación de los beneficiarios del presente régimen presentar cada tres (3) meses 
ante la autoridad de aplicación, informes con carácter de declaraciones juradas, en los 
que se detallarán los avances del proyecto de inversión aprobado, junto a los montos y 
destino del financiamiento otorgado. 
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ARTÍCULO 32. — Al efecto de acogerse al régimen instituido, los productores 
deberán presentar un “Proyecto de Acuicultura” frente a la autoridad correspondiente 
encargada de aplicar este régimen en las provincias adheridas al mismo, en las que el 
productor desarrolle o pretenda afincarse y planifique su producción. Dicho proyecto 
deberá demostrar su viabilidad biológica, técnica, ambiental y económica. Luego de su 
aprobación por la autoridad provincial respectiva, la presentación será remitida a la 
autoridad de aplicación nacional, que deberá expedirse en un plazo no mayor de noventa
(90) días contados a partir de su recepción. Las propuestas presentadas para optar al 
beneficio del FONAC podrán ser de carácter anual o plurianual.

ARTÍCULO 33. — La autoridad de aplicación designará a un funcionario para que 
actúe como Coordinador Nacional del presente régimen de promoción, quien tendrá a 
cargo la aplicación del mismo y desarrollará sus actividades actuando en forma conjunta 
con una Comisión Asesora Técnica para la Acuicultura. 

ARTÍCULO 34. — Créase la Comisión Asesora Técnica para la Acuicultura (CATA) 
en el ámbito del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca que se abocará al 
presente régimen con carácter consultivo, con las consideraciones que se detallan en los 
artículos 36, 37 y 38 de la presente. 

ARTÍCULO 35. — La Comisión Asesora Técnica para la Acuicultura (CATA), será 
presidida por el Ministro de Agricultura, Ganadería y Pesca o por quien él mismo 
delegue, y estará integrada por el Coordinador Nacional del Régimen por parte del 
citado ministerio y por los miembros titulares y suplentes en representación de los 
organismos que a continuación se nominan: uno (1) por el Instituto Nacional de 
Tecnología Agropecuaria (INTA); uno (1) por el Servicio Nacional de Sanidad y 
Calidad Agroalimentaria (SENASA); uno (1) por la Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable; uno (1) por el Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo 
Pesquero (INIDEP); y uno (1) por el Centro de Investigaciones de Tecnología Pesquera 
y Alimentos Regionales CITEP (INTI). La CATA se reunirá mensualmente para evaluar 
en forma alternativa, los proyectos previamente seleccionados por las respectivas 
provincias, para cada una de las cuencas acuícolas que integran el territorio, con la 
participación de las provincias que pertenezcan a ellas. La CATA actuará también como 
órgano consultivo para recomendar a la autoridad de aplicación las sanciones que 
deberán ser aplicadas a los titulares de los beneficios cuando éstos no cumplan con las 
obligaciones correspondientes. Los funcionarios designados se desempeñarán con 
carácter honorario. 

ARTÍCULO 36. — Los miembros de la CATA tendrán derecho a voto. Esta Comisión 
podrá incorporar, en caso de consulta necesaria, a otros representantes de organismos no 
gubernamentales, quienes no contarán con derecho a voto. 
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ARTÍCULO 37. — La autoridad de aplicación o su delegado dictará el reglamento 
interno para el funcionamiento de la Comisión Asesora Técnica para la Acuicultura. Se 
autoriza a la CATA a firmar convenios con organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales que cumplan funciones de desarrollo en el sector social a los efectos 
de optimizar la asistencia proyectada. Si los proyectos presentados constituyen un apoyo 
de orden social (actividad denominada de “autosustento”), que no cumplan con la 
condición de ser económicamente rentables, pero dedicados a la actividad de 
acuicultura, en tierras o ambientes acuáticos con condiciones aptas, los mismos podrán 
acceder a la recepción de aportes implementados en el presente Régimen y en este caso, 
los fondos otorgados no serán reembolsables. 

ARTÍCULO 38. — La autoridad de aplicación convocará una vez al año un Foro 
Nacional de Producción Acuícola o Mesa Acuícola. El mismo se integrará de la 
siguiente forma: 

a) Un (1) representante titular y un (1) suplente de las provincias adheridas al régimen, 
por cada región acuícola; 
b) Un (1) funcionario nacional titular y un (1) suplente por los organismos integrantes 
de la Comisión Asesora Técnica para la Acuicultura; 
c) Un (1) representante titular y un (1) suplente de Universidades y/o Centros de 
Investigación por región acuícola; 
d) Un (1) representante titular y un (1) suplente por Asociaciones o Cámaras del sector 
de acuicultura por región acuícola; 
e) Un (1) representante titular y un (1) suplente por el Instituto Nacional de 
Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP); 
f) Un (1) representante titular y un (1) suplente por el Centro de Investigaciones de 
Tecnología Pesquera y Alimentos Regionales CITEP (INTI). 
Su objetivo será analizar la situación del sector y la aplicación del presente Régimen de 
Promoción para el desarrollo y crecimiento del mismo. El Foro podrá efectuar 
recomendaciones consensuadas que sirvan de orientación a la autoridad de aplicación y 
a la Comisión Asesora Técnica para la Acuicultura. 

ARTÍCULO 39. — El FONAC se integrará con: 
a) Una partida del presupuesto nacional durante el término de diez (10) años incluida en 
el presupuesto del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca no inferior al uno por 
ciento (1%) del presupuesto de dicho ministerio; 
b) Los aranceles provenientes de la emisión de autorizaciones para el ejercicio de la 
acuicultura; 
c) Donaciones y aportes de organismos internacionales, provinciales y de los propios 
productores; 
d) Recupero de los montos que fueran otorgados por el propio FONAC en carácter de 
fondos reembolsables; 
e) Multas originadas en sanciones aplicadas a los productores (incisos a, b y c del 
artículo 46 de la presente ley); 
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f) La recaudación que por cualquier otro concepto legalmente se prevea. 

ARTÍCULO 40. — La autoridad de aplicación, previa consulta con la CATA, podrá 
destinar anualmente hasta un veinte por ciento (20%) de los fondos del FONAC a otras 
acciones de apoyo general para el desarrollo y crecimiento del sector acuícola, tales 
como: 
a) Efectuar campañas de difusión del presente régimen; 
b) Realizar censos al efecto del conocimiento de productores, hectáreas bajo cultivo y/o 
volumen producido; 
c) Realizar estudios de mercado con transferencia hacia los productores; 
d) Realizar acciones de apertura o mantenimiento de mercados; 
e) Apoyar a los productores en casos de emergencias por desastres naturales o en casos 
graves y urgentes que afecten sanitariamente a los organismos en producción y que 
superen la capacidad presupuestaria de los organismos nacionales y provinciales 
específicos correspondientes; 
f) Apoyar el financiamiento de estudios a nivel de suelos, aguas y determinación de 
“capacidad de carga” de los cuerpos de agua dulce destinados a la acuicultura para 
determinar el alcance de concesiones provinciales a otorgar; 
g) Apoyar el financiamiento de estudios sobre patologías de las especies bajo cultivo, 
determinar zonas exentas de patologías denunciables internacionalmente, y determinar 
acciones a efectuar en conjunto con la autoridad de aplicación nacional correspondiente; 
h) Apoyar la realización de talleres y seminarios de capacitación para productores, 
obreros permanentes de los establecimientos de producción acuícola, pescadores 
artesanales fluviales y marítimos con potencial de producción acuícola, técnicos y 
profesionales (nacionales y provinciales) involucrados en la formulación, evaluación y 
ejecución de planes y proyectos de inversión presentados para optar a este régimen. 

ARTÍCULO 41. — La autoridad de aplicación, previa consulta con la CATA 
establecerá el criterio para la distribución de los fondos de FONAC, priorizando 
aquellas zonas del país que por sus cualidades y aptitudes mantengan una significativa 
importancia en producción acuícola, para el arraigo de las poblaciones humanas, 
apoyando con acciones socioeconómicas y destinándolos a aquellos proyectos de 
inversión que incrementen la producción y la ocupación de mano de obra especializada 
y no especializada. 
Hasta el cinco por ciento (5%) de los fondos del FONAC se podrán destinar anualmente 
a la compensación de gastos administrativos, recursos humanos, equipamiento y 
viáticos, tanto en el ámbito nacional, como provincial, municipal y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, que demande la implementación, seguimiento, control y 
evaluación del presente régimen

Hasta un diez por ciento (10%) de los fondos del FONAC se podrán destinar 
anualmente para programas de subsidio de tasa de créditos bancarios que puedan 
implementarse en el futuro en el marco de la presente ley. 
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ARTÍCULO 42. — Los beneficios económico-financieros previstos en los artículos 
siguientes de la presente ley, tendrán vigencia por el término de diez (10) años desde su 
promulgación. 

ARTÍCULO 43. — Los fondos solicitados por los aspirantes a estos beneficios, una 
vez presentados y aprobados sus proyectos ante la autoridad de aplicación, serán 
otorgados a la firma del contrato respectivo con cada productor o potencial productor 
como beneficiario, o bien con una asociación o cooperativa constituida, que podrá 
destinar los mismos a las inversiones que se enumeran a continuación y en los 
porcentajes determinados en el presente artículo, siempre que su objeto social ponga de 
manifiesto expresamente la actividad de acuicultura:

a) Hasta el cien por ciento (100%) del monto solicitado para la adquisición o alquiler de 
maquinarias destinadas al movimiento de tierra para preparación del terreno y 
construcción de estanques excavados destinados al cultivo, reservorios de agua, así 
como la construcción de “raceways”, piletas, tanques, piletas de purgado, mesas, balsas 
y “long-lines” o balsas-jaulas (incluidas redes apropiadas) para cultivo de peces, 
elementos para cultivo de moluscos bivalvos, acompañado de sus partes rígidas y 
anclajes para su sustentabilidad en el agua (marina o dulce) u otro sistema utilizado en 
producción acuícola actual o que se desarrolle en el futuro con tecnología probada, 
como también costos de adquisición de bombas y extractoras de agua y de construcción 
de pozos y encamisados. 

Asimismo, podrá solicitar montos destinados a la construcción de un laboratorio para 
reproducción y alevinaje primario o bien, como laboratorio o “hatchery” de cuarentena 
para cualquier organismo acuático de cultivo, así como para seguimiento de la 
producción mantenida, galpón de guarda de elementos, adquisición de tractor destinado 
a la actividad de acuicultura, desmalezadora para mantenimiento y limpieza del predio, 
acoplado para transporte de agua y cargas (con excepción de vehículos automotores tipo 
camioneta o automóviles); incluyendo lanchas o botes con motor fuera de borda de 
hasta 40 HP, trailer y elementos de buceo que sean destinados a tareas propias de la 
acuicultura (diferentes etapas de la producción de un organismo acuático, según la 
especie y el sistema de cultivo desarrollado); 

b) Hasta el cincuenta por ciento (50%) del valor del alimento balanceado destinado al 
cultivo de la/s especie/s seleccionada/s que se adquiera en comercios nacionales, según 
el volumen de producción planificada a la que se lo destine; igualmente para 
adquisición de medicamentos y honorarios de asistencia sanitaria debido a prevención 
de patologías o patologías probadamente detectadas durante cualquier etapa del ciclo de 
producción de la especie bajo cultivo o bien, erogación por costos de análisis y 
controles de laboratorio determinados o a determinar por la autoridad sanitaria 
competente y otras certificaciones necesarias en función del cumplimiento de 
normativas nacionales y/o internacionales; 
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c) Hasta el veinte por ciento (20%) de la adquisición de material de animales 
reproductores para inicio de la actividad o de “semilla” (larvas y/o juveniles) según el 
proyecto presentado; 

d) Hasta el cincuenta por ciento (50%) de los costos de proyectos para la obtención de 
certificaciones de calidad, de origen o de producción orgánica. 
La autoridad de aplicación reglamentará las condiciones de otorgamiento de los montos 
de tipos de fondos reembolsables estableciendo un período de gracia mínimo de treinta 
(30) meses y fijando los intereses que se aplicarán a los mismos. 

ARTÍCULO 44. — Los beneficiarios acuícolas tendrán los siguientes beneficios 
impositivos: 
a) Eliminación de aranceles de importación de equipos o maquinarias incluidas en los 
proyectos, cuando no hubiera producción nacional; 
b) Amortización anticipada, en el impuesto a las ganancias, del cien por ciento (100%), 
en dos (2) ejercicios, del valor de las maquinarias adquiridas para el proyecto aprobado. 

Los beneficios impositivos descriptos en el presente artículo, tendrán una duración no 
mayor a dos (2) ejercicios fiscales desde su otorgamiento por la autoridad 
correspondiente. 

ARTÍCULO 45. — El presente régimen será de aplicación en las provincias que 
adhieran expresamente al mismo. Para acogerse a los beneficios de la presente ley 
durante el tiempo de implantación del presente régimen, las provincias adheridas 
deberán: 

a) Designar un organismo provincial encargado de la aplicación del presente régimen, 
que deberá cumplir con los procedimientos que se establezcan en la reglamentación del 
mismo dentro de los plazos fijados, coordinando las funciones y servicios de los 
organismos provinciales y/o comunales encargados del fomento acuícola, con la 
autoridad de aplicación; 

b) Declarar exento del pago de impuestos de sellos a los actos provenientes de las 
actividades comprendidas en el presente régimen, salvo que la provincia destine los 
fondos recaudados por este concepto a la implementación de medidas de acción directa 
a favor de la producción acuícola;

c) Respetar la intangibilidad de los proyectos de inversión aprobados por la autoridad 
correspondiente;

d) Declarar exentos del pago del impuesto sobre los ingresos brutos u otro que lo 
reemplace o complemente en el futuro y que graven la actividad lucrativa generada en 
los proyectos de inversión que sean beneficiados por la presente ley; 
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e) Eliminar el cobro de guías o cualquier otro instrumento que grave la libre circulación 
de elementos destinados a la producción a obtener o ya obtenida, en los proyectos de 
inversión beneficiados por la presente ley; 

f) Al momento de adhesión, las provincias deben informar taxativamente cuáles 
beneficios y plazos serán otorgados. En el caso de que el beneficio sea otorgado por el 
inciso e) de este artículo, desde las autoridades municipales o de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, las mismas deberán obligatoriamente adherir al régimen aprobado en
la presente ley y a las normas provinciales de adhesión, estableciendo taxativamente los 
beneficios a otorgar. 

ARTÍCULO 46. — Toda infracción • al presente régimen y a las reglamentaciones que 
en su consecuencia se dicten, será sancionada, en forma gradual y acumulativa, con: 

a) Caducidad total o parcial de los beneficios otorgados; 

b) Devolución del monto total otorgado por el FONAC o como otra ayuda aportada por 
el Estado Nacional o los provinciales. En todos los casos se recargarán los montos a 
reintegrar con las actualizaciones, intereses y multas que establezcan las normas legales 
vigentes en el ámbito nacional; 

c) Devolución de los tributos no ingresados con motivo de la promoción;

d) Pago a las administraciones provinciales, municipales o de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires de los montos de los impuestos, tasas y/o cualquier otro tipo de 
contribución provincial, municipal o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires no 
abonados de acuerdo a lo que establezcan las normas provinciales, municipales o de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

La autoridad de aplicación nacional, a propuesta de la CATA, impondrá las sanciones 
indicadas en los incisos a), b) y c), y las provincias afectadas impondrán sanciones 
expuestas en el inciso d). La reglamentación establecerá el procedimiento para la 
imposición de las sanciones, garantizando el derecho de defensa de los productores

Capítulo XIV
Sistema de información

ARTÍCULO 47. — El Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, establecerá, 
operará y mantendrá actualizado, el Sistema Nacional de Estadística en Acuicultura 
(SINEA), mencionado en el artículo 1°, inciso g) de la presente ley, integrado por los 
datos que aporten las provincias, que deberán implementar a su vez, sus propios 
registros de producciones por establecimiento existente en sus territorios. Los 
productores que compongan al sector de la acuicultura, aportarán obligatoriamente, 
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entre los meses de mayo a junio de cada año, los datos de producción estimados, a la 
Dirección de Acuicultura, a través de la respectiva autoridad provincial. En el caso de 
que una provincia posea numerosos productores de “acuicultura familiar o rural o agro-
acuicultura”, deberá informar a la autoridad competente nacional sobre los volúmenes 
producidos, identificándolos por especie, que sean obtenidos al término del año de que 
se trate. La Dirección de Acuicultura será la responsable de comunicar la estadística 
total del país a través del portal del ministerio y de comunicarla al Instituto Nacional de 
Estadística y Censos (INDEC), así como a otras organizaciones internacionales en las 
cuales posea participación

ARTÍCULO 48. — Dentro de la planificación y ejecución de las acciones a cargo de 
las dependencias y entidades de las administraciones, tanto a nivel nacional como 
provincial, conforme a sus respectivas esferas de competencia, y en ejercicio de sus 
correspondientes atribuciones, se observarán los lineamientos que, de común acuerdo, 
se consideren estratégicos para el Sector Acuícola, insistiendo ante los productores en la 
integración de cooperativas o asociaciones y participando a su vez, de otras 
planificaciones que pudieran surgir acerca de diferentes aspectos a encarar como parte 
de organismos nacionales e internacionales.

Capítulo XV
Del presupuesto a asignar

ARTÍCULO 49. — El Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca por medio de la 
Subsecretaria de Pesca y Acuicultura, estimará e integrará dentro de su presupuesto a
presentar anualmente al Poder Ejecutivo nacional, el correspondiente al desarrollo de la 
acuicultura dentro del territorio, que contemplará las erogaciones correspondientes al 
FONAC y el direccionado al funcionamiento y mantenimiento de sus Delegaciones
actuales y futuras.

Capítulo XVI
De la presente ley

ARTÍCULO 50. — Se invita a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
a adherirse a la presente ley. 

ARTÍCULO 51. — El Poder Ejecutivo nacional, reglamentará la presente norma en un 
plazo no mayor a los ciento veinte (120) días de su promulgación. 

ARTÍCULO 52. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE.



Miércoles 8 de Junio de 2022PÁGINA  252 BOLETÍN OFICIAL

 
— REGISTRADO BAJO EL N° 27231 —

JULIÁN A. DOMÍNGUEZ. — GERARDO ZAMORA. — Lucas Chedrese. — Juan H. 
Estrada.

LEY IX– N° 152
ANEXO - A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los artículos del texto definitivo provienen del texto original de la ley nacional.

LEY IX N° 152
ANEXO - A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY X Nº 77

Artículo 1º.- Adhiérase la Provincia del Chubut a la Ley Nacional N° 26.390, Ley de 
Prohibición del Trabajo Infantil y Protección del Trabajo Adolescente.

Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY X N° 77
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-

LEY X N° 77
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY X Nº 77
ANEXO A

Ley 26.390

Sancionada: Junio 4 de 2008

Promulgada de Hecho: Junio 24 de 2008

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan 
con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — Sustitúyase la denominación del Título VIII de la Ley 20.744, la que 
quedará redactada de la siguiente manera:

"Título VIII: De la prohibición del trabajo infantil y de la protección del trabajo 
adolescente"

ARTICULO 2º — La presente ley alcanzará el trabajo de las personas menores de
dieciocho (18) años en todas sus formas.

Se eleva la edad mínima de admisión al empleo a dieciséis (16) años en los términos de 
la presente.

Queda prohibido el trabajo de las personas menores de dieciséis (16) años en todas sus 
formas, exista o no relación de empleo contractual, y sea éste remunerado o no.

Toda ley, convenio colectivo o cualquier otra fuente normativa que establezca una edad 
mínima de admisión al empleo distinta a la fijada en el segundo párrafo, se considerará 
a ese solo efecto modificada por esta norma.

La inspección del trabajo deberá ejercer las funciones conducentes al cumplimiento de 
dicha prohibición.

ARTICULO 3º — Sustitúyase el artículo 32 de la Ley 20.744, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 32: Capacidad. Las personas desde los dieciocho (18) años, pueden celebrar 
contrato de trabajo.
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Las personas desde los dieciséis (16) años y menores de dieciocho (18) años, pueden 
celebrar contrato de trabajo, con autorización de sus padres, responsables o tutores. Se 
presume tal autorización cuando el adolescente viva independientemente de ellos.

ARTICULO 4º — Sustitúyase el artículo 33 de la Ley 20.744, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 33: Facultad para estar en juicio. Las personas desde los dieciséis (16) años 
están facultadas para estar en juicio laboral en acciones vinculadas al contrato o relación 
de trabajo y para hacerse representar por mandatarios mediante el instrumento otorgado 
en la forma que prevén las leyes locales, debiéndose cumplir en cualquier circunstancia 
las garantías mínimas de procedimiento en los procesos judiciales y administrativos 
establecidos por el artículo 27 de la Ley 26.061, que crea el sistema de protección 
integral de los derechos de niños, niñas y adolescentes.

ARTICULO 5º — Sustitúyase el artículo 119 de la Ley 20.744, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 119: Prohibición de abonar salarios inferiores. Por ninguna causa podrán 
abonarse salarios inferiores a los que se fijen de conformidad al presente capítulo, salvo 
los que resulten de reducciones para aprendices o para trabajadores que cumplan 
jornadas de trabajo reducida, no impuesta por la calificación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 200.

ARTICULO 6º — Sustitúyase el artículo 187 de la Ley 20.744, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 187: Disposiciones generales. Capacidad. Igualdad de remuneración. 
Aprendizaje y orientación profesional. Las personas desde los dieciséis (16) años y 
menores de dieciocho (18) años podrán celebrar toda clase de contratos de trabajo, en 
las condiciones previstas en los artículos 32 y siguientes de esta ley. Las 
reglamentaciones, convenciones colectivas de trabajo o tablas de salarios que se 
elaboren, garantizarán a estos trabajadores igualdad de retribución, cuando cumplan 
jornadas de trabajo o realicen tareas propias de trabajadores mayores.

El Régimen de Aprendizaje y Orientación Profesional aplicable a los trabajadores desde 
los dieciséis (16) años hasta los dieciocho (18) años estará regido por las disposiciones 
respectivas vigentes, o que al efecto se dicten.

ARTICULO 7º — Sustitúyase el artículo 189 de la Ley 20.744, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:
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Artículo 189: Menores de dieciséis (16) años. Prohibición de su empleo. Queda 
prohibido a los empleadores ocupar personas menores de dieciséis (16) años en 
cualquier tipo de actividad, persiga o no fines de lucro.

ARTICULO 8º — Incorpórase como artículo 189 bis a la Ley 20.744, el siguiente:

Artículo 189 bis: Empresa de la familia. Excepción. Las personas mayores de catorce 
(14) y menores a la edad indicada en el artículo anterior podrán ser ocupados en 
empresas cuyo titular sea su padre, madre o tutor, en jornadas que no podrán superar las 
tres (3) horas diarias, y las quince (15) horas semanales, siempre que no se trate de 
tareas penosas, peligrosas y/o insalubres, y que cumplan con la asistencia escolar. La 
empresa de la familia del trabajador menor que pretenda acogerse a esta excepción a la 
edad mínima de admisión al empleo, deberá obtener autorización de la autoridad 
administrativa laboral de cada jurisdicción.

Cuando, por cualquier vínculo o acto, o mediante cualquiera de las formas de 
descentralización productiva, la empresa del padre, la madre o del tutor se encuentre 
subordinada económicamente o fuere contratista o proveedora de otra empresa, no 
podrá obtener la autorización establecida en esta norma.

ARTICULO 9º — Sustitúyase el artículo 190 de la Ley 20.744, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 190: Jornada de trabajo. Trabajo nocturno. No podrá ocuparse a personas de 
dieciséis (16) a dieciocho (18) años en ningún tipo de tareas durante más de seis (6) 
horas diarias o treinta y seis (36) semanales. La distribución desigual de las horas 
laborables no podrá superar las siete (7) horas diarias.

La jornada de las personas menores de más de dieciséis (16) años, previa autorización 
de la autoridad administrativa laboral de cada jurisdicción, podrá extenderse a ocho (8) 
horas diarias o cuarenta y ocho (48) semanales.

No se podrá ocupar a personas menores de dieciocho (18) años en trabajos nocturnos, 
entendiéndose como tales el intervalo comprendido entre las veinte (20) y las seis (6) 
horas del día siguiente. En los casos de establecimientos fabriles que desarrollen tareas 
en tres turnos diarios que abarquen las veinticuatro (24) horas del día, el período de 
prohibición absoluta en cuanto al empleo de personas menores, estará regido por este 
título, sustituyéndose la prohibición por un lapso comprendido entre las veintidós (22) y 
las seis (6) horas del día siguiente, pero sólo para las personas menores de más de 
dieciséis (16) años.

ARTICULO 10. — Sustitúyase el artículo 191 de la Ley 20.744, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:
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Artículo 191: Descanso al mediodía. Trabajo a domicilio. Tareas penosas, peligrosas o 
insalubres. Remisión. Con relación a las personas menores de dieciocho (18) años que 
trabajen en horas de la mañana y de la tarde rige lo dispuesto en el artículo 174 de esta 
ley; en todos los casos rige lo dispuesto en los artículos 175 y 176 de esta ley.

ARTICULO 11. — Deróganse los artículos 192 y 193 de la Ley 20.744.

ARTICULO 12. — Sustitúyase el artículo 194 de la Ley 20.744, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 194: Vacaciones. Las personas menores de dieciocho (18) años gozarán de un 
período mínimo de licencia anual, no inferior a quince (15) días, en las condiciones 
previstas en el Título V de esta ley.

ARTICULO 13. — Sustitúyase el artículo 195 de la Ley 20.744, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 195: Accidente o enfermedad. En caso de accidente de trabajo o de enfermedad
de una persona trabajadora, comprendida en el presente título, si se comprueba ser su 
causa alguna de las tareas prohibidas a su respecto, o efectuada en condiciones que 
signifiquen infracción a sus requisitos, se considerará por ese solo hecho al accidente o 
a la enfermedad como resultante de la acción u omisión del empleador, en los términos 
del artículo 1072 y concordantes del Código Civil, sin admitirse prueba en contrario.

Si el accidente o enfermedad obedecieren al hecho de encontrarse circunstancialmente 
el trabajador en un sitio de trabajo en el cual fuere ilícita o prohibida su presencia, sin 
conocimiento del empleador, éste podrá probar su falta de responsabilidad.

ARTICULO 14. — Sustitúyase el artículo 2º del Decreto-ley 326/56, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 2º: No podrán ser contratadas como empleadas en el servicio doméstico las 
personas emparentadas con el dueño de casa, ni aquellas que sean exclusivamente 
contratadas para cuidar enfermos o conducir vehículos.

No podrán ser contratadas como empleadas en el servicio doméstico las personas 
menores de dieciséis (16) años.

ARTICULO 15. — Sustitúyase el artículo 3º del Decreto-ley 326/56, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 3º: En el caso de que se tome al servicio de un dueño de casa conjuntamente un 
matrimonio, o a padres con sus hijos, las retribuciones deben ser convenidas en forma 
individual y separadamente.
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Los hijos menores de dieciséis (16) años, que vivan con sus padres en el domicilio del 
dueño de casa, no serán considerados como empleados en el servicio doméstico, como 
tampoco las personas que acompañen en el alojamiento a un empleado en el servicio 
doméstico y que emparentadas con él, no trabajen en el servicio doméstico del mismo 
empleador.

ARTICULO 16. — Sustitúyase el artículo 28 de la Ley 22.248, el que quedará
redactado de la siguiente manera:

Artículo 28: Las remuneraciones mínimas serán fijadas por la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario, las que no podrán ser inferiores al salario mínimo vital de ese 
momento. Su monto se determinará por mes o por día y comprenderá, en todos los 
casos, el valor de las prestaciones en especie que tomare a su cargo el empleador.

De la misma manera se determinarán las bonificaciones por capacitación previstas en el 
artículo 33 y el porcentaje referido en el artículo 39.

ARTICULO 17. — Sustitúyase el artículo 107 de la Ley 22.248, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 107: Queda prohibido el trabajo de las personas menores de dieciséis (16) años, 
cualquiera fuere la índole de las tareas que se pretendiere asignarles.

Las personas mayores de catorce (14) años y menores a la edad indicada en el artículo 
anterior podrán ser ocupados en explotaciones cuyo titular sea su padre, madre o tutor, 
en jornadas que no podrán superar las tres (3) horas diarias, y las quince (15) horas 
semanales, siempre que no se trate de tareas penosas, peligrosas y/o insalubres, y que 
cumplan con la asistencia escolar. La explotación cuyo titular sea el padre, la madre o el 
tutor del trabajador menor que pretenda acogerse a esta excepción a la edad mínima de 
admisión al empleo, deberá obtener autorización de la autoridad administrativa laboral 
de cada jurisdicción.

Cuando, por cualquier vínculo o acto, o mediante cualquiera de las formas de 
descentralización productiva, la explotación cuyo titular sea del padre, la madre o del 
tutor se encuentre subordinada económicamente o fuere contratista o proveedora de otra 
empresa, no podrá obtener la autorización establecida en esta norma.

ARTICULO 18. — Sustitúyase el artículo 108 de la Ley 22.248, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 108: Las personas desde los dieciséis (16) años y hasta los dieciocho (18) años 
de edad, que con conocimiento de sus padres, responsables o tutores vivieren 
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independientemente de ellos, podrán celebrar contrato de trabajo agrario, 
presumiéndose la autorización pertinente para todos los actos concernientes al mismo.

ARTICULO 19. — Sustitúyase el artículo 109 de la Ley 22.248, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 109: Las personas desde los dieciséis (16) años estarán facultadas para estar en 
juicio laboral, en acciones vinculadas al contrato o relación de trabajo y para otorgar los 
poderes necesarios a efectos de hacerse representar judicial o administrativamente 
mediante los instrumentos otorgados en la forma que previeren las leyes procesales 
locales, debiéndose cumplir en cualquier circunstancia las garantías mínimas de 
procedimiento en los procesos judiciales y administrativos establecidos por el artículo 
27 de la Ley 26.061, que crea el sistema de protección integral de los derechos de niños, 
niñas y adolescentes.

ARTICULO 20. — Sustitúyase el artículo 110 de la Ley 22.248, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 110: La jornada de labor de la persona de hasta dieciséis (16) años deberá 
realizarse exclusivamente en horario matutino o vespertino.

La autoridad administrativa laboral de cada jurisdicción podrá extender la duración.

No se podrá ocupar a personas menores de dieciocho (18) años en trabajos nocturnos, 
entendiéndose como tales el intervalo comprendido entre las veinte (20) y las seis (6) 
horas del día siguiente.

ARTICULO 21. — Sustitúyase el artículo 13 de la Ley 23.551, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 13: Las personas mayores de dieciséis (16) años, sin necesidad de autorización, 
podrán afiliarse.

ARTICULO 22. — Modifícase el artículo 1º de la Ley 25.013, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 1º: Contrato de trabajo de aprendizaje. El contrato de aprendizaje tendrá 
finalidad formativa teórico-práctica, la que será descripta con precisión en un programa 
adecuado al plazo de duración del contrato. Se celebrará por escrito entre un empleador 
y un joven sin empleo, de entre dieciséis (16) y veintiocho (28) años.

Este contrato de trabajo tendrá una duración mínima de tres (3) meses y una máxima de 
un (1) año.
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A la finalización del contrato el empleador deberá entregar al aprendiz un certificado 
suscripto por el responsable legal de la empresa, que acredite la experiencia o 
especialidad adquirida.

La jornada de trabajo de los aprendices no podrá superar las cuarenta (40) horas 
semanales, incluidas las correspondientes a la formación teórica. Respecto de las 
personas entre dieciséis (16) y dieciocho (18) años de edad se aplicarán las 
disposiciones relativas a la jornada de trabajo de los mismos.

No podrán ser contratados como aprendices aquellos que hayan tenido una relación 
laboral previa con el mismo empleador. Agotado su plazo máximo, no podrá celebrarse 
nuevo contrato de aprendizaje respecto del mismo aprendiz.

El número total de aprendices contratados no podrá superar el diez por ciento (10%) de 
los contratados por tiempo indeterminado en el establecimiento de que se trate. Cuando 
dicho total no supere los diez (10) trabajadores será admitido un aprendiz. El empresario 
que no tuviere personal en relación de dependencia, también podrá contratar un 
aprendiz.

El empleador deberá preavisar con treinta (30) días de anticipación la terminación del 
contrato o abonar una indemnización sustitutiva de medio mes de sueldo.

El contrato se extinguirá por cumplimiento del plazo pactado; en este supuesto el 
empleador no estará obligado al pago de indemnización alguna al trabajador sin 
perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior. En los demás supuestos regirá el artículo 
7º y concordantes de la presente ley.

Si el empleador incumpliera las obligaciones establecidas en esta ley el contrato se 
convertirá a todos sus fines en un contrato por tiempo indeterminado.

Las cooperativas de trabajo y las empresas de servicios eventuales no podrán hacer uso 
de este contrato.

ARTICULO 23. — Cláusula transitoria. A todos los efectos, la edad mínima 
establecida en la presente se reputará como de quince (15) años hasta el 25 de mayo de 
2010, en que comenzará a regir la edad mínima establecida en los dieciséis (16) años, y 
al objeto de la regularización de los contratos vigentes.

ARTICULO 24. — La prohibición dispuesta en el artículo 2º de la presente ley no será 
aplicable a los contratos de trabajo celebrados con anterioridad a la promulgación de la 
presente ley.

ARTICULO 25. — Comuníquese al Poder Ejecutivo.



Miércoles 8 de Junio de 2022 PÁGINA  261BOLETÍN OFICIAL

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL OCHO.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.390 —

EDUARDO A. FELLNER. — JULIO C. C. COBOS. — Enrique Hidalgo. — Juan H. Estrada.

LEY X N° 77
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto
original de la ley.-

LEY X N° 77
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XIII – Nº 5
(Anexo Ley 2203)

ANEXO A

CODIGO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL
PARTE GENERAL 

LIBRO I
DISPOSICIONES GENERALES

TITULO I
ORGANO JUDICIAL

CAPITULO I
COMPETENCIA

Artículo 1º. CARACTER.- La competencia atribuida a los Tribunales provinciales es
improrrogable. Exceptúase la competencia territorial en los asuntos exclusivamente 
patrimoniales, que podrá ser prorrogada  de conformidad de partes. 

Artículo 2º. PRORROGA EXPRESA O TACITA.- La prórroga se operará si surgiere de 
convenio escrito mediante el cual los interesados manifiesten explícitamente su decisión 
de someterse a la competencia del juez a quien acuden. Asimismo, para el actor, por el 
hecho de entablar la demanda; y respecto del demandado, cuando la contestare, dejare 
de hacerlo u opusiere excepciones previas sin articular la declinatoria. 

Artículo 3º. INDELEGABILIDAD.- La competencia tampoco podrá ser delegada, pero 
está permitido encomendar a los jueces de otras localidades la realización de diligencias 
determinadas.

Los jueces provinciales podrán cometer directamente dichas diligencias, si fuere el caso, 
a los jueces de paz. 

Artículo 4º. DECLARACION DE INCOMPETENCIA.- Toda demanda deberá 
interponerse ante juez competente, y siempre que de la exposición de los hechos 
resultare no ser de la competencia del juez ante quien se deduce, deberá dicho juez 
inhibirse de oficio.

Consentida o ejecutoriada la respectiva resolución, se remitirá la causa al juez tenido 
por competente.

En los asuntos exclusivamente patrimoniales no procederá la declaración de 
incompetencia de oficio, fundada en razón del territorio. 

Artículo 5º. REGLAS GENERALES.- La competencia se determinará por la naturaleza 
de las pretensiones deducidas en la demanda y no por las defensas opuestas por el 
demandado.
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Con excepción de los casos de prórroga expresa o tácita, cuando procediere, y sin 
perjuicio de las reglas especiales contenidas en este Código o en otras leyes, será juez 
competente:

1º. Cuando se ejerciten acciones reales sobre bienes inmuebles el del lugar donde esté 
situada la cosa litigiosa. Si éstas fuesen varias, o una sola pero situada en diferentes 
jurisdicciones judiciales, será el del lugar de cualquiera de ellas o de alguna de sus 
partes, siempre que allí tenga su domicilio el demandado. No concurriendo tal 
circunstancia, será el del lugar en que esté situada cualquiera de ellas, a elección del 
actor.

La misma regla regirá respecto de las acciones posesorias, interdictos, restricción y 
límites del dominio, medianería, declarativa de la prescripción adquisitiva, mensura y 
deslinde y división de condominio.

2º. Cuando se ejerciten acciones reales sobre bienes muebles, el del lugar en que se 
encuentren o el del domicilio del demandado, a elección del actor. Si la acción versare 
sobre bienes muebles e inmuebles conjuntamente, el del lugar donde estuvieran situados 
estos últimos.

3º. Cuando se ejerciten acciones personales, el del lugar en que deba cumplirse la 
obligación expresa o implícitamente establecido conforme a los elementos aportados en 
el juicio y, en su defecto, a elección del actor, el del domicilio del demandado o el del 
lugar del contrato, siempre que el demandado se encuentra en él, aunque sea 
accidentalmente, en el momento de la notificación.

El que no tuviere domicilio fijo podrá ser demandado en el lugar en que se encuentre o 
en el de su última residencia.

4º. En las acciones personales derivadas de delitos o cuasidelitos, el del lugar del hecho 
o el del domicilio del demandado, a elección del actor.

5º. En las acciones personales, cuando sean varios los demandados y se trate de 
obligaciones indivisibles o solidarias, el del domicilio de cualquiera de ellos, a elección 
del actor.

6º. En las acciones sobre rendición de cuentas, el del lugar donde éstas deban 
presentarse, y no estando determinado, a elección del actor, el del domicilio de la 
administración o el del lugar en que se hubiere administrado el principal de los bienes.

En la demanda por aprobación de cuentas regirá la misma regla, pero si no estuviese 
especificado el lugar donde éstas deban presentarse, podrá serlo también el del 
domicilio del acreedor de las cuentas, a elección del actor.

7º. En las acciones fiscales por cobro de impuestos, tasas o multas y salvo disposición 
en contrario, el del lugar del bien o actividad  gravados o sometidos a inspección, 
inscripción o fiscalización, el del lugar en que deban pagarse o el del domicilio del 
deudor, a elección del actor. La conexidad no modificará esta regla.
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8º. En la acción de divorcio o de nulidad de matrimonio, el del último domicilio 
conyugal, considerándose tal el que tenían los esposos al tiempo de su separación. Si el 
marido no tuviera su domicilio en la República regirá lo dispuesto en el artículo 104 de 
la Ley Nacional Nº 2393. No probado donde estuvo radicado el último domicilio 
conyugal, se aplicarán las reglas comunes sobre competencia.

En los procesos por declaración de incapacidad por demencia o sordomudez, y en los 
derivados de los supuestos previstos en el artículo 152 bis del Código Civil, el del 
domicilio del presunto incapaz o inhabilitado; en su defecto, el de su residencia. En los 
de rehabilitación; el que declaró la interdicción.

9º. En los pedidos de segunda copia o de rectificación de errores de escrituras públicas, 
el del lugar donde se otorgaron o protocolizaron.

10. En la protocolización de testamentos, el del lugar donde debe iniciarse la sucesión.

11. En las acciones que derivan de las relaciones societarias, el del lugar del domicilio 
social inscripto. Si la sociedad no requiere inscripción, el del lugar del domicilio fijado 
en el contrato; en su defecto o tratándose de sociedad irregular o de hecho, el del lugar 
de la sede social.

12. En los procesos voluntarios, el del domicilio de la persona en cuyo interés se 
promuevan, salvo en el proceso sucesorio o disposición en contrario. 

Artículo 6º. REGLAS ESPECIALES.- A falta de otras disposiciones será juez 
competente:

1º. En los incidentes, tercerías, obligaciones de garantía, citación de evicción, 
cumplimiento de acuerdos de conciliación o transacción celebrados en juicio, ejecución 
de sentencia, regulación y ejecución de honorarios y costas devengadas en el proceso, y 
acciones accesorias en general, el del proceso principal.

2º. En los juicios de separación de bienes y liquidación de la sociedad conyugal, el del 
juicio de divorcio o nulidad del matrimonio.

3º. En la exclusión del cónyuge, tenencia de hijos, régimen de visitas, alimentos y 
litisexpensas, el del juicio de divorcio, o de nulidad de matrimonio, mientras durare la 
tramitación de éstos últimos. Si aquellos se hubiesen iniciado con anterioridad, pasarán 
a tramitar ante el juzgado donde quedare radicado el juicio de divorcio o de nulidad de 
matrimonio.

No existiendo juicio de divorcio o de nulidad de matrimonio en trámite, y no probado 
dónde estuvo radicado el último domicilio conyugal, se aplicarán las reglas comunes 
sobre competencia.

En las acciones derivadas del artículo 71 bis de la Ley Nacional Nº 2393, el juez que 
intervino en el juicio de divorcio anterior, o el del domicilio del demandado. 

Mediando juicio de inhabilitación, el pedido de alimentos contra el inhabilitado deberá 
promoverse ante el juzgado donde se sustancia aquél.
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4º. En las medidas preliminares y precautorias, el que deba conocer en el proceso 
principal.

5º. En el pedido de beneficio de litigar sin gastos, el que deba conocer en el juicio en 
que aquél se hará valer.

6º. En el juicio ordinario que se inicie como consecuencia del ejecutivo, el que entendió 
en éste.

7º. En el pedido de determinación de la responsabilidad establecida en el artículo 210, el 
que decretó las medidas cautelares; en el supuesto del artículo 198, aquél cuya 
competencia para intervenir hubiese sido en definitiva fijada. 

CAPITULO II 
CUESTIONES DE COMPETENCIA

Artículo 7º. PROCEDENCIA.- Las cuestiones de competencia sólo podrán promoverse 
por vía de declinatoria, con excepción de las que se susciten, entre jueces de distintas 
circunscripciones judiciales, en las que también procederá la inhibitoria.

En uno y otro caso, la cuestión sólo podrá promoverse antes de haberse consentido la 
competencia de que se reclama. 

Elegida una vía no podrá en lo sucesivo usarse de otra. 

Artículo 8º. DECLINATORIA E INHIBITORIA.- La declinatoria se sustanciará como las 
demás excepciones previas y, declarada procedente, se remitirá la causa al juez tenido 
por competente. 

La inhibitoria podrá plantearse hasta el momento de oponer excepciones o de contestar 
la demanda si aquel trámite no se hallare establecido como previo en el proceso de que 
se trata. 

Artículo 9º. PLANTEAMIENTO Y DECISION DE LA INHIBITORIA.-Si entablada la 
inhibitoria el juez se declarase competente, librará oficio o exhorto acompañando 
testimonio del escrito en que se hubiere planteado la cuestión, de la resolución recaída y 
demás recaudos que estime necesarios para fundar su competencia.

Solicitará, asimismo, la remisión del expediente o, en su defecto, su elevación al 
tribunal competente para dirimir la contienda.

La resolución sólo será apelable si se declarase incompetente.

Artículo 10. TRAMITE DE LA INHIBITORIA ANTE  EL JUEZ REQUERIDO.-
Recibido el oficio de exhorto, el juez requerido se pronunciará aceptando o no la 
inhibición.
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Sólo en el primer caso su resolución será apelable. Una vez consentida o ejecutoriada, 
remitirá la causa al Tribunal requirente, emplazando a las partes para que comparezcan 
ante él a usar de su derecho.

Si mantuviere su competencia, enviará sin otra sustanciación las actuaciones al Tribunal 
competente para dirimir la contienda y los comunicará sin demora al Tribunal requirente 
para que remita las suyas. 

Artículo 11. TRAMITE DE LA INHIBITORIA ANTE EL TRIBUNAL DE INSTANCIA 
SUPERIOR.- Dentro de los CINCO (5) días de recibidas las actuaciones de ambos 
jueces, el Tribunal de instancia superior resolverá la contienda sin más sustanciación y 
las devolverá al que declare competente, informando al otro por oficio o exhorto.

Si el juez que requirió la inhibitoria no remitiere las actuaciones dentro de un plazo 
prudencial a juicio del Tribunal de instancia superior, éste lo intimará para que lo haga 
en un plazo de DIEZ (10) a QUINCE (15) días según la distancia, bajo apercibimiento 
de tenerlo por desistido de su pretensión. 

Artículo 12. SUSPENSION DE LOS PROCEDIMIENTOS.- Durante la contienda ambos 
jueces suspenderán los procedimientos sobre lo principal, salvo las medidas 
precautorias o cualquier diligencia de cuya omisión pudiere resultar perjuicio 
irreparable. 

Artículo 13. CONTIENDA NEGATIVA Y CONOCIMIENTO SIMULTANEO.- En caso 
de contienda negativa o cuando dos o más jueces se encontraren conociendo de un 
mismo proceso, cualquiera de ellos podrá plantear la cuestión de acuerdo con el 
procedimiento establecido en los artículos 9º a 12. 

CAPITULO III
RECUSACIONES Y EXCUSACIONES

Artículo 14. RECUSACION SIN EXPRESION DE CAUSA.- Los jueces de primera 
instancia podrán ser recusados sin expresión de causa.

El actor podrá ejercer esta facultad al entablar la demanda o en su primera presentación; 
el demandado, en su primera presentación antes o al tiempo de contestarla, o de oponer 
excepciones en el juicio ejecutivo, o de comparecer a la audiencia señalada como primer 
acto procesal.

Si el demandado no cumpliere esos actos, no podrá ejercer en adelante la facultad que le 
confiere este artículo.

También podrá ser recusado sin expresión de causa un juez de las cámaras de 
apelaciones, al día siguiente de la notificación de la primera providencia que se dicte.

No procede la recusación sin expresión de causa en el proceso sumarísimo ni en las 
tercerías. 
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Artículo 15. LIMITES. - La facultad de recusar sin expresión de causa podrá usarse una 
vez en cada caso. Cuando sean varios los actores o los demandados, sólo uno de ellos 
podrá ejercerla. 

Artículo 16. CONSECUENCIAS.- Deducida la recusación sin expresión de causa, el 
juez recusado se inhibirá pasando las actuaciones, dentro del primer día hábil siguiente 
al subrogante legal, sin que por ello se suspendan el trámite, los plazos, ni el 
cumplimiento de las diligencias ordenadas.

Si la primera presentación del demandado fuere posterior a los actos indicados en el 
segundo párrafo del artículo 14 y en ella promoviere, la nulidad de los procedimientos 
recusando sin expresión de causa, dicha nulidad será resuelta por el juez recusado. 

Artículo 17. RECUSACIÓN CON EXPRESION DE CAUSA.- Serán causas legales de 
recusaciones:

1º. El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con 
alguna de las partes, sus mandatarios o letrados.

2º. Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso 
anterior, interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad con alguno de 
los litigantes, procuradores o abogados, salvo que la sociedad fuese anónima.

3º. Tener el juez pleito pendiente con el recusante.

4º. Ser el Juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción de los 
bancos oficiales o del Estado Provincial.

5º. Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o 
denunciado o querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito.

6º. Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la ley de 
enjuiciamiento de magistrados, siempre que el Superior Tribunal de Justicia hubiere 
dispuesto dar curso a la denuncia.

7º. Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen 
o dado recomendaciones acerca del pleito, antes o después de comenzado.

8º. Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes.

9º. Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran 
familiaridad o frecuencia en el trato.

10. Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se manifieste por 
hechos conocidos. En ningún caso procederá la recusación por ataques u ofensas 
inferidas al juez después que hubiere comenzado a conocer el asunto. 

Artículo 18. OPORTUNIDAD.- La Recusación deberá ser deducida por cualquiera de 
las partes en las oportunidades previstas en el artículo 14. Si la causal fuere 
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sobreviniente, sólo podrá hacerse valer dentro del QUINTO (5º) día de haber llegado a 
conocimiento del recusante antes de quedar el expediente en estado de sentencia.

En los supuestos de actuación de jueces de refuerzo, la recusación deberá ser deducida 
dentro del quinto (5°) día de la notificación de su designación, con las formalidades del 
artículo 20.

Artículo 19. TRIBUNAL COMPETENTE PARA CONOCER DE LA RECUSACION.-
Cuando se recusare a uno o más jueces del Superior Tribunal de Justicia o de una 
cámara de apelaciones, conocerán los que queden hábiles, integrándose el Tribunal, si 
procediere, en la forma prescripta por la Ley orgánica de la justicia.

De la recusación de los jueces de primera instancia conocerá la Cámara de Apelaciones 
respectiva. 

Artículo 20. FORMA DE DEDUCIRLA.- La recusación se deducirá ante el juez 
recusado y ante el Superior Tribunal de Justicia o cámara de apelaciones, cuando lo 
fuese de uno de sus miembros.

En el escrito correspondiente, se expresarán las causas de la recusación, y se propondrá 
y acompañará, en su caso, toda la prueba de que el recusante intentare valerse. 

Artículo 21. RECHAZO "IN LIMINE".- Si en el escrito mencionado en el artículo 
anterior no se alegase concretamente alguna de las causas contenidas en el artículo 17, o 
lo que se invoca fuere manifiestamente improcedente, o si se presentase fuera de las 
oportunidades previstas en los artículos 14 y 18, la recusación será desechada, sin darle 
curso, por el Tribunal competente para conocer de ella. 

Artículo 22. INFORME DEL MAGISTRADO RECUSADO.- Deducida la recusación en 
tiempo y con causa legal, si el recusado fuese un juez del Superior Tribunal de Justicia o 
de Cámara se le comunicará aquélla, a fin de que informe sobre las causas alegadas. 

Artículo 23. CONSECUENCIAS DEL CONTENIDO DEL INFORME.- Si el recusado
reconociese los hechos, se le tendrá por separado de la causa.

Si los negase, con lo que exponga se formará incidente que tramitará por expediente 
separado. 

Artículo 24. APERTURA A PRUEBA.- El Superior Tribunal de Justicia o Cámara de 
Apelaciones, integrados al efecto, si procediere, recibirán el incidente a prueba por 
DIEZ (10) días, si hubiere de producirse dentro de la ciudad donde tiene su asiento el 
tribunal. El plazo se ampliará en la forma dispuesta en el artículo 160.

Cada parte no podrá ofrecer más de tres (3) testigos. 

Artículo 25. RESOLUCION.- Vencido el plazo de prueba y agregadas las producidas, se 
dará vista al juez recusado y se resolverá el incidente dentro de CINCO (5) días de 
contestada aquélla o vencido el plazo para hacerlo. 



Miércoles 8 de Junio de 2022 PÁGINA  269BOLETÍN OFICIAL

Artículo 26. INFORME DE LOS JUECES DE PRIMERA INSTANCIA. Cuando el 
recusado fuera un juez de primera instancia, remitirá a la Cámara de Apelaciones dentro 
de los CINCO (5) días el escrito de recusación con un informe sobre las causas 
alegadas, y pasará el expediente al subrogante legal para que continúe su sustanciación. 
Igual procedimiento se observará en caso de nuevas recusaciones.

Artículo 27.TRAMITE DE LARECUSACIÓN DE LOS JUECES DE PRIMERA 
INSTANCIA.- Pasados los antecedentes, si la recusación se hubiese deducido en tiempo 
y con causa legal, la Cámara de Apelaciones, siempre que del informe elevado por el 
juez resultare la exactitud de los hechos, lo tendrá por separado de la causa.

Si los negare, la Cámara podrá recibir el incidente a prueba, y se observará el 
procedimiento establecido en los artículos 24 y 25.

Artículo 28. EFECTOS.- Si la recusación fuese desechada, se hará saber la resolución al 
juez subrogante a fin de que devuelva los autos al juez recusado.

Si fuese admitida, el expediente quedará radicado ante el juez subrogante con noticia al 
juez recusado, aún cuando con posterioridad desaparecieren las causas que la 
originaron.

Cuando el recusado fuese uno de los jueces del Superior Tribunal de Justicia o de las 
Cámaras de Apelaciones, seguirán conociendo en la causa el o los integrantes o 
sustitutos legales que hubiesen resuelto el incidente de recusación. 

Artículo 29. RECUSACION MALICIOSA.- Desestimada una recusación con causa, se 
aplicarán  las costas y una multa de hasta PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 
250), por cada recusación, si ésta fuere calificada de maliciosa por la resolución 
desestimatoria.

Artículo 30. EXCUSACION.- Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las 
causas de recusación mencionadas en el artículo 17, deberá excusarse. Asimismo podrá 
hacerlo cuando existan otras causas que le impongan abstenerse de conocer en el juicio, 
fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza.

No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que 
intervengan en cumplimiento de sus deberes. 

Artículo 31. OPOSICION Y EFECTOS.- Las partes no podrán oponerse a la excusación 
ni dispensar las causales invocadas. Si el juez que deba subrogarlo entendiese que la 
excusación no procede, se formará incidente que será remitido sin más tramite al 
Tribunal de alzada, sin que por ello se paralice la sustanciación de la causa.

Aceptada la excusación, el expediente quedará radicado en el juzgado que corresponda, 
aún cuando con posterioridad desaparecieren las causas que la originaron.

Artículo 32. FALTA DE EXCUSACION.- Incurrirá en la causal de "falta", en los 
términos de la ley de enjuiciamiento de magistrados, el juez a quien se probare que 
estaba impedido de entender en el asunto y a sabiendas haya dictado en él resolución 
que no sea de mero trámite. 
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Artículo 33. MINISTERIO PÚBLICO.- Los funcionarios del Ministerio Público no 
podrán ser recusados. Si tuviesen algún motivo legítimo de excusación, deberán 
manifestarlo al juez o Tribunal y éstos podrán separarlos de la causa, dando 
intervención a quien deba subrogarlos. 

CAPITULO IV 
DEBERES Y FACULTADES DE LOS JUECES

Artículo 34. DEBERES.- Son deberes de los jueces:

1º. Asistir a las audiencias de prueba, bajo pena de nulidad en los supuestos en que la 
ley lo establece o cuando cualquiera de las partes lo pidiere con anticipación no menor 
de DOS (2) días a su celebración, y realizar personalmente las demás diligencias que 
este Código u otras leyes ponen a su cargo, con excepción de aquellas en las que la 
delegación estuviere autorizada.

En los juicios de divorcio y de nulidad de matrimonio, en la providencia que ordena el 
traslado de la demanda se fijará una audiencia a la que deberán comparecer 
personalmente las partes y el representante del Ministerio Público, en su caso. En ella el 
juez tratará de reconciliar a las partes y de avenirlas sobre las cuestiones relacionadas 
con la tenencia de hijos, régimen de visitas y atribución del hogar conyugal.

2º. Decidir las causas, en lo posible, de acuerdo con el orden en que hayan quedado en 
estado, salvo las preferencias establecidas en el reglamento para la Justicia Provincial

3º. Dictar las resoluciones con sujeción a los siguientes plazos:

a. Las providencias simples, dentro de los TRES (3) días de presentadas las peticiones 
por las partes o del vencimiento del plazo conforme a lo prescripto en el artículo 36 
inciso 1), e inmediatamente, si debieran ser dictadas en una audiencia o revistieran 
carácter urgente.

b. Las sentencias definitivas en juicio ordinario, salvo disposición en contrario, dentro 
de los CUARENTA (40) o SESENTA (60) días, según se trate de juez unipersonal o de 
Tribunal colegiado. El plazo se computará, en el primer caso, desde que el llamamiento 
de autos para sentencia quede firme; en el segundo, desde la fecha de sorteo del 
expediente.

c. La sentencia definitiva en el juicio sumario, salvo disposición en contrario, dentro de 
los TREINTA (30) o CINCUENTA (50) días, según se trate de juez unipersonal o de 
Tribunal colegiado. El plazo se computará en la forma establecida en la letra b).

d. Las sentencias definitivas en el juicio sumarísimo, dentro de los QUINCE (15) o 
VEINTE (20) días de quedar el expediente a despacho en el caso del artículo 324 inciso 
1º, y de los a DIEZ (10) o QUINCE (15) días en los demás supuestos, según se trate de 
juez unipersonal o de Tribunal colegiado.
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e. Las sentencias interlocutorias y las sentencias homologatorias, salvo disposición en 
contrario, dentro de los DIEZ (10) o QUINCE (15) días de quedar el expediente a 
despacho, según se trate de juez unipersonal o de tribunal colegiado.

En todos los supuestos, si se ordenase prueba de oficio, no se computarán los días que 
requiera su cumplimiento.

4º. Fundar toda sentencia definitiva o interlocutoria, bajo pena de nulidad, respetando la 
jerarquía de las normas vigentes y el principio de congruencia.

5º. Dirigir el procedimiento, debiendo, dentro de los límites expresamente establecidos 
en este Código:

a. Concentrar, en lo posible, en un mismo acto o audiencia todas las diligencias que sea 
menester realizar.

b. Señalar, antes de dar trámite a cualquier petición, los defectos u omisiones de que 
adolezca, ordenando que se subsanen dentro del plazo que fije, y disponer de oficio toda 
diligencia que fuere necesaria para evitar nulidades.

c. Mantener la igualdad de las partes en el proceso.

d. Prevenir y sancionar todo acto contrario al deber de lealtad, probidad y buena fe.

e. Vigilar para que en la tramitación de la causa se procure la mayor economía procesal.

6º. Declarar, en oportunidad de dictar las sentencias definitivas, la temeridad o malicia 
en que hubieren incurrido los litigantes o profesionales intervinientes. 

Artículo 35. FACULTADES DISCIPLINARIAS.- Para mantener el buen orden y decoro 
en los juicios, los jueces y Tribunales podrán:

1º. Mandar que se teste toda frase injuriosa o redactada en términos indecorosos u 
ofensivos.

2º. Excluir de las audiencias a quienes perturben indebidamente su curso.

3º. Aplicar las correcciones disciplinarias autorizadas por este Código, la ley orgánica  y 
el Reglamento para la Justicia Provincial.  El importe de las multas que no tuviesen 
destino especial establecido en este Código, se aplicará al que le fije el Superior 
Tribunal de Justicia. Hasta tanto dicho Tribunal determine quiénes serán los 
funcionarios que deberán promover la ejecución de las multas, esa atribución 
corresponderá a los representantes del Ministerio Público Fiscal ante las respectivas 
jurisdicciones. La falta de ejecución dentro de los TREINTA (30) días de quedar firme 
la resolución que las impuso, el retardo en el trámite o el abandono injustificado de éste 
será considerada  falta grave. 

Artículo 36. FACULTADES ORDENATORIAS E INSTRUCTORIAS.- Aún sin 
requerimiento de parte, los jueces y Tribunales podrán:
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1º. Tomar medidas tendientes a evitar la paralización del proceso. A tal efecto, vencido 
un plazo, se haya ejercido o no la facultad que corresponda, se pasará a la etapa 
siguiente en el desarrollo procesal, disponiendo de oficio las medidas necesarias.

2º. Ordenar las diligencias necesarias para esclarecer la verdad de los hechos 
controvertidos, respetando el derecho de defensa de las partes. A este efecto podrá:

a) Disponer, en cualquier momento, la comparencia personal de las partes para intentar 
una conciliación o requerir las explicaciones que estimen necesarias al objeto del pleito. 
La mera proposición de fórmulas conciliatorias no importará prejuzgamiento.

b) Decidir en cualquier estado de la causa la comparencia de testigos con arreglo a lo 
que dispone el artículo 456, peritos y consultores técnicos, para interrogarlos acerca de 
lo que creyeren necesario.

c) Mandar, con las formalidades prescriptas en este Código, que se agreguen 
documentos existentes en poder de las partes o de los terceros, en los términos de los 
artículos 391 a 393. 

d) Ejercer las demás atribuciones que la ley le confiere.

3º. Corregir, en la oportunidad establecida en el artículo 168 inciso 1º y 2º, errores 
materiales, aclarar conceptos oscuros, o suplir cualquier omisión de la sentencia acerca 
de las pretensiones discutidas en el litigio, siempre que la enmienda, aclaración o 
agregado no altere lo sustancial de la decisión. 

Artículo 37. SANCIONES CONMINATORIAS.- Los jueces y Tribunales podrán imponer 
sanciones pecuniarias compulsivas y progresivas tendientes a que las partes cumplan 
sus mandatos, cuyo importe será a favor del litigante perjudicado por el 
incumplimiento.

Podrán aplicarse sanciones conminatorias a terceros, en los casos en que la ley lo 
establece.

Las condenas se graduarán en proporción al caudal económico de quien deba 
satisfacerlas y podrán ser dejadas sin efecto, o ser objeto de reajuste, si aquél, desiste de 
su resistencia y justifica total o parcialmente su proceder. 

CAPITULO V 
SECRETARIOS

Artículo 38. DEBERES.- Sin perjuicio de los deberes que en otras disposiciones de este 
Código y en las leyes de organización judicial se imponen a los secretarios, éstos 
deberán:

1º. Firmar las providencias simples que dispongan:

a) Agregar partidas, exhortos, pericias, oficios, inventarios, tasaciones, división o 
partición de herencia, rendiciones de cuentas y, en general, documentos y actuaciones 
similares.
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b) Remitir la causa a los Ministerios Públicos, representantes del fisco y demás 
funcionarios que intervengan como parte.

c) Devolver escritos presentados fuera de plazo, o sin copias.

d) Dar vista de liquidaciones.

Dentro del plazo de TRES (3) días, las partes podrán pedir al juez que deje sin efecto lo 
dispuesto por el secretario. Este pedido se resolverá sin sustanciación. La resolución es 
inapelable.

2º.Suscribir certificados y testimonios; y sin perjuicio de la facultad conferida a los 
letrados por el artículo 404, suscribir los oficios ordenados por el juez, excepto los que 
se dirijan al Gobernador de la Provincia, Ministros y Subsecretarios del Poder 
Ejecutivo, funcionarios de análoga jerarquía y magistrados judiciales.

Artículo 39. RECUSACION.- Los secretarios de primera instancia únicamente podrán 
ser recusados por las causas previstas en el artículo 17.

Deducida la recusación, el juez se informará sumariamente sobre el hecho en que se 
funde, y sin más trámite dictará resolución que será inapelable.

Los secretarios del Superior Tribunal de Justicia y los de las Cámaras de Apelaciones 
no serán recusables; pero deberán manifestar toda causa de impedimento que tuvieran a 
fin de que el Tribunal lo considere y resuelva lo que juzgare procedente.

En todos los casos serán aplicables, en lo pertinente, las reglas establecidas para la 
recusación y excusación de los jueces.

TITULO II 
PARTES

CAPITULO I 
REGLAS GENERALES

Artículo 40.- DOMICILIO. Toda persona que litigue por su propio derecho o en 
representación de tercero, deberá constituir domicilio legal dentro del perímetro de la 
ciudad que sea asiento del respectivo juzgado o tribunal. Deberá también constituir una 
dirección electrónica atendiendo a la normativa que dicte el Superior Tribunal de 
Justicia.
Estos requisitos se cumplirán en el primer escrito que presente o audiencia a que 
concurra, si es ésta la primera diligencia en que interviene. En las mismas oportunidades 
deberá denunciarse el domicilio real de la persona representada.
Se diligenciarán en el domicilio procesal o en la dirección electrónica, todas las notifica-
ciones que no deban serlo en el domicilio real.
El domicilio contractual constituido en el de la parte contraria no es eficaz para las 
notificaciones que deban ser realizadas en el domicilio del constituyente.
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Artículo 41.– FALTA DE CONSTITUCIÓN Y DENUNCIA DE DOMICILIO. Si no se 
cumpliere con lo establecido en la primera parte del artículo anterior, las sucesivas 
resoluciones se tendrán por notificadas en la forma y oportunidad fijadas por el artículo 
135, salvo la notificación de la audiencia para absolver posiciones y la sentencia. Lo 
mismo regirá para quien, notificado del traslado de la demanda, no compareciere a estar 
a derecho.
Si la parte no denunciare su domicilio real, o su cambio, las resoluciones que deban 
notificarse en dicho domicilio se cumplirán en el lugar en que se hubiere constituido o 
en la dirección electrónica constituida, y en defecto también de éstos, se observará lo 
dispuesto en el primer párrafo.

Artículo 42.– SUBSISTENCIA DE LOS DOMICILIOS. Los domicilios y dirección 
electrónica a que se refieren los artículos anteriores, subsistirán para los efectos proce-
sales hasta la terminación de la causa o su archivo, mientras no se constituyan o denun-
cien otros.
Cuando no existieren los edificios, quedaren deshabitados o desaparecieren, o se 
alterare o suprimiere su numeración, y no se hubiere constituido o denunciado un nuevo 
domicilio, con el informe del notificador se observará lo dispuesto en la primera o 
segunda parte del artículo anterior, según se trate, respectivamente, del domicilio pro-
cesal o del real.
Todo cambio de domicilio o dirección electrónica deberá notificarse por cédula a la otra 
parte. Mientras esta diligencia no se hubiere cumplido se tendrá por subsistente el 
anterior.

Artículo 43. MUERTE O INCAPACIDAD.- Cuando la parte que actuare personalmente 
falleciere o se tornare incapaz, comprobado el hecho, el juez o Tribunal suspenderá la 
tramitación y citará a los herederos o al representante legal en la forma y bajo el 
apercibimiento dispuesto en el artículo 54 inciso 5). 

Artículo 44. SUSTITUCION DE PARTE.- Si durante la tramitación del proceso una de 
las partes enajenare el bien objeto del litigio o cediere el derecho reclamado, el 
adquirente no podrá intervenir en él como parte principal, sin la conformidad expresa 
del adversario. Podrá hacerlo en la calidad prevista por los artículos 91 inciso 1º y 92 
primer párrafo. 

Artículo 45. TEMERIDAD O MALICIA.- Cuando se declarase maliciosa o temeraria la 
conducta asumida en el pleito por quien lo perdiere total o parcialmente, el juez podrá 
imponer una multa a la parte vencida o a su letrado patrocinante o a ambos 
conjuntamente, según las circunstancias del caso. Su importe se fijará entre el CINCO 
(5) y el TREINTA (30) por ciento del valor del juicio, o entre PESOS CINCUENTA ($ 
50) y PESOS MIL ($ 1.000) si no hubiese monto determinado. El importe de la multa 
será a favor de la otra parte.

CAPITULO II 
REPRESENTACION PROCESAL

Artículo 46. JUSTIFICACION DE LA PERSONERIA.- La persona que se presente en 
juicio por un derecho que no sea propio aunque le competa ejercerlo en virtud de una 
representación legal, deberá acompañar con su primer escrito los documentos que 
acrediten el carácter que inviste.
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Si se invocare la imposibilidad de presentar el documento, ya otorgado, que justifique la 
representación y el juez considerare atendibles las razones que se expresen, podrá 
acordar un plazo de hasta VEINTE (20) días para que se acompañe dicho documento, 
bajo apercibimiento de tener por inexistente la representación invocada.

Los padres que comparezcan en representación de sus hijos y el marido que lo haga en 
nombre de su mujer, no tendrán obligación de presentar las partidas correspondientes, 
salvo que el juez, a petición de parte o de oficio, los emplazare a presentarlas, bajo 
apercibimiento del pago de las costas y perjuicios que ocasionaren.

Artículo 47. PRESENTACION DE PODERES.- Los procuradores o apoderados 
acreditarán su personalidad desde la primera gestión que hagan en nombre de sus 
poderdantes, con la pertinente escritura de poder.

Sin embargo, cuando se invoque un poder general o especial para varios actos, se lo 
acreditará con la agregación de una copia íntegra firmada por el letrado patrocinante o 
por el apoderado. De oficio o la petición de parte, podrá intimarse la presentación del 
testimonio original. 

Artículo 48. APODERAMIENTO ESPECIAL.- En los asuntos de familia que 
comprendan acciones de divorcio, excluidas las cuestiones patrimoniales, nulidad del 
matrimonio, filiación, adopción, patria potestad, tutela, curatela, rectificación de 
partidas, tenencia de hijos, régimen de visitas, alimentos, exclusión del hogar, los 
profesionales que suscriban el escrito de demanda conjuntamente con el interesado 
quedarán investidos de facultades especiales para el asunto de que se trata en los 
términos, efectos, obligaciones, alcances y responsabilidades de los artículos 50, 51, 52, 
53 y 54.

Dichas facultades especiales quedarán conferidas cuando así se lo manifieste 
expresamente en el primer escrito o mediante acta, con la firma impuesta ante él.

La presentación en la causa de otro profesional al que se le confieren las mismas 
facultades y en relación a la misma parte, implica la revocación de las conferidas al 
letrado patrocinante que lo precede.

Artículo 49. GESTOR.- Cuando deban realizarse actos procesales urgentes y existan 
hechos o circunstancias que impidan la actuación de la parte que ha de cumplirlos, 
podrá ser admitida la comparencia en juicio de quien no tuviere representación 
conferida. Si dentro de los CUARENTA (40) días hábiles, contados desde la 
presentación del gestor, no fueren acompañados los instrumentos que acrediten la 
personalidad o la parte no ratificase la gestión, será nulo todo lo actuado por el gestor y 
éste deberá satisfacer el importe de las costas, sin perjuicio de su responsabilidad por el 
daño que hubiere producido.

En su presentación, el gestor, además de indicar la parte en cuyo beneficio pretende 
actuar, deberá expresar las razones que justifiquen la seriedad del pedido. La nulidad, en 
su caso, se producirá por el solo vencimiento del plazo sin que se requiera intimación 
previa.
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La facultad acordada por este artículo sólo podrá ejercerse una vez en el curso del 
proceso. 

Artículo 50. EFECTOS DE LA PRESENTACION DEL PODER Y ADMISION DE LA 
PERSONERIA.- Presentado el poder y admitida su personería, el apoderado asume 
todas las responsabilidades que las leyes le imponen y sus actos obligan al poderdante 
como si él personalmente los practicare. 

Artículo 51. OBLIGACIONES DEL APODERADO.- El apoderado estará obligado a 
seguir el juicio mientras no haya cesado legalmente en el cargo. Hasta entonces las 
citaciones y notificaciones que se hagan, incluso las de las sentencias definitivas, 
tendrán la misma fuerza que si se hicieren al poderdante, sin que le sea permitido pedir 
que se entiendan con éste. Exceptúanse los actos que por disposición de la ley deban ser 
notificados personalmente a la parte. 

Artículo 52. ALCANCE DEL PODER.- El poder conferido para un pleito determinado, 
cualesquiera sean sus términos, comprende la facultad de interponer los recursos legales 
y seguir todas las instancias del pleito.

También comprende la facultad de intervenir en los incidentes y de ejercitar todos los 
actos que ocurran durante la secuela de la litis, excepto aquellos para los cuales la ley 
requiera facultad especial, o se hubiesen reservado expresamente en el poder. 

Artículo 53. RESPONSABILIDAD POR LAS COSTAS.- Sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o criminal por el ejercicio del mandato, el mandatario deberá 
abonar a su poderdante las costas causadas por su exclusiva culpa o negligencia, cuando 
éstas fueran declaradas judicialmente.

El juez podrá, de acuerdo con las circunstancias, establecer la responsabilidad solidaria 
del mandatario con el letrado patrocinante. 

Artículo 54. CESACION DE LA REPRESENTACION.- La representación de los 
apoderados cesará:

1º. Por revocación expresa de mandato en el expediente. En este caso, el poderdante 
deberá comparecer por sí o constituir nuevo apoderado sin necesidad de emplazamiento 
o citación, so pena de continuarse el juicio en rebeldía. La sola presentación del 
mandante no revoca el poder.

2º. Por renuncia, en cuyo caso el apoderado deberá, bajo pena de daños y perjuicios, 
continuar las gestiones hasta que haya vencido el plazo que el juez fije al poderdante 
para reemplazarlo o comparecer por sí. La fijación del plazo se hará bajo apercibimiento 
de continuarse el juicio de rebeldía. La resolución que así lo disponga deberá notificarse 
por cédula en el domicilio real del mandante.

3º. Por haber cesado la personalidad con que litigaba el poderdante.

4º. Por haber concluido la causa para la cual se le otorgó el poder.
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5º. Por muerte o incapacidad del poderdante. En tales casos el apoderado continuará 
ejerciendo su personería hasta que los herederos o representante legal tomen la 
intervención que les corresponda en el proceso, o venza el plazo fijado en este mismo 
inciso. Mientras tanto, comprobado el deceso o la incapacidad, el juez señalará un plazo 
para que los interesados concurran a estar a derecho, citándolos directamente si se 
conocieran sus domicilios, o por edictos durante DOS (2) días consecutivos, si no 
fuesen conocidos, bajo apercibimiento de continuar el juicio en rebeldía en el primer 
caso y de nombrarles defensor en el segundo.

Cuando el deceso o la incapacidad hubieren llegado a conocimiento del mandatario, éste 
deberá hacerlo presente al juez o Tribunal dentro del plazo de DIEZ (10) días, bajo pena 
de perder el derecho a cobrar los honorarios que se devengaren con posterioridad. En la 
misma sanción incurrirá el mandatario que omita denunciar el nombre y domicilio de 
los herederos, o del representante legal, si los conociere.

6º. Por muerte o inhabilidad del apoderado. Producido el caso, se suspenderá la 
tramitación del juicio y el juez fijará al mandante un plazo para que comparezca por sí o 
por nuevo apoderado, citándolo en la forma dispuesta en el inciso anterior. Vencido el 
plazo fijado sin que el mandante satisfaga el requerimiento, se continuará el juicio en 
rebeldía. 

Artículo 55. UNIFICACION DE LA PERSONERIA.- Cuando actuaren en el proceso 
diversos litigantes con un interés común, el juez de oficio o a petición de parte y 
después de contestada la demanda, les intimará a que unifiquen la representación 
siempre que haya compatibilidad en ella, que el derecho o fundamento de la demanda 
sea el mismo o iguales las defensas. A ese efecto, fijará una audiencia dentro de los 
DIEZ (10) días y si los interesados no concurriesen o no se aviniesen en el 
nombramiento de representante único, el juez lo designará eligiendo entre los que 
intervienen en el proceso. 

Producida la unificación, el representante único tendrá, respecto de sus mandantes, 
todas las facultades inherentes al mandato. 

Artículo 56. REVOCACION.- Una vez efectuado el nombramiento común, podrá 
revocarse por acuerdo unánime de las mismas partes o por el juez a petición de alguna 
de ellas, siempre que en este último caso hubiese motivo que lo justifique. La 
revocación no producirá efectos mientras no tome intervención el nuevo mandatario.

La unificación se dejará sin efecto cuando desaparecieren los presupuestos mencionados 
en el primer párrafo del artículo anterior.

CAPITULO III 
PATROCINIO LETRADO

Artículo 57. PATROCINIO OBLIGATORIO.- Los jueces no proveerán ningún escrito de 
demanda o excepciones y sus contestaciones, alegatos o expresiones de agravios, ni 
aquellos en que se promuevan incidentes o se pida nulidad de actuaciones y, en general, 
los que sustenten o controviertan derechos, ya sea en procesos de jurisdicción voluntaria 
o contenciosa, si no llevan firma de letrado.
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No se admitirá tampoco la presentación de pliegos de posiciones ni de interrogatorios 
que no lleven firma de letrado, ni la promoción de cuestiones, de cualquier naturaleza, 
en las audiencias, ni su contestación, si la parte que las promueve o contesta no está 
acompañada de letrado patrocinante. 

Artículo 58. FALTA DE FIRMA DEL LETRADO.- Se tendrá por no presentado y se 
devolverá al firmante, sin más trámite ni recursos, todo escrito que debiendo llevar 
firma de letrado no la tuviese, si dentro del segundo día de notificada por Ministerio de 
la Ley la providencia que exige el cumplimiento de ese requisito no fuese suplida la 
omisión.

Ello tendrá lugar suscribiendo un abogado el mismo escrito ante el secretario o el 
prosecretario, quien certificará en el expediente esta circunstancia, o por la ratificación 
que por separado se hiciere con firma de letrado. 

Artículo 59. DIGNIDAD.- En el desempeño de su profesión, el abogado será asimilado 
a los magistrados en cuanto al respeto y consideración que debe guardársele. 

CAPITULO IV 
REBELDIA

Artículo 60. REBELDIA. INCOMPARECENCIA DEL DEMANDADO NO 
DECLARADO REBELDE.- La parte con domicilio conocido, debidamente citada, que 
no compareciere durante el plazo de la citación o abandonare el juicio después de haber 
comparecido, será declarada en rebeldía a pedido de la otra.

Esta resolución se notificará por cédula o, en su caso, por edictos durante DOS (2) días. 
Las sucesivas resoluciones se tendrán por notificadas por ministerio de la Ley.

Si no se hubiere requerido que el incompareciente sea declarado rebelde, se aplicarán 
las reglas sobre notificaciones establecidas en el primer párrafo del artículo 41.

Artículo 61. EFECTOS.- La rebeldía no alterará la secuela regular del proceso. El 
rebelde podrá oponer la prescripción en los términos del artículo 349.

La sentencia será pronunciada según el mérito de la causa y lo establecido en el artículo
360 inc.1º.

En caso de duda, la rebeldía declarada y firme constituirá presunción de verdad de los 
hechos lícitos afirmados por quien obtuvo la declaración.

Serán a cargo del rebelde las costas causadas por su rebeldía.

Artículo 62. PRUEBA.- A pedido de parte, el juez abrirá la causa a prueba, o dispondrá 
su producción según correspondiere conforme al tipo de proceso, en su caso, podrá 
mandar practicar las medidas pendientes al esclarecimiento de la verdad de los hechos, 
autorizados por este Código. 
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Artículo 63. NOTIFICACION DE LA SENTENCIA.- La sentencia se hará saber al 
rebelde en forma prescripta para la notificación de la providencia que declara la 
rebeldía. 

Artículo 64. MEDIDAS PRECAUTORIAS.- Desde el momento en que un litigante haya 
sido declarado en rebeldía podrán decretarse, si la otra parte lo pidiere, las medidas 
precautorias necesarias para asegurar el objeto del juicio, o el pago de la suma que se 
estime en concepto de eventuales costas si el rebelde fuere el actor. 

Artículo 65. COMPARECENCIA DEL REBELDE.- Si el rebelde compareciere en 
cualquier estado de juicio, será admitido como parte y, cesando el procedimiento en 
rebeldía, se entenderá con él la sustanciación, sin que ésta pueda en ningún caso 
retrogradar. 

Artículo 66. SUBSISTENCIAS DE LAS MEDIDAS PRECAUTORIAS.- Las medidas 
precautorias decretadas de conformidad con el artículo 64, continuarán hasta la 
terminación del juicio, a menos que el interesado justificare haber incurrido en rebeldía 
por causas que no haya estado a su alcance vencer.

Serán aplicables las normas sobre ampliación, sustitución o reducción de las medidas 
precautorias.

Las peticiones sobre procedencia o alcance de las medidas precautorias tramitarán por 
incidente, sin detener el curso del proceso principal. 

Artículo 67. PRUEBA EN SEGUNDA INSTANCIA.- Si el rebelde hubiese comparecido 
después de la oportunidad en que ha debido ofrecer la prueba y apelare de la sentencia, 
a su pedido se recibirá la causa a prueba en segunda instancia, en los términos del 
artículo 263, inciso 5º apartado a). 

Si como consecuencia de la prueba producida en segunda instancia la otra parte 
resultare vencida, para la distribución de las costas se tendrá en cuenta la situación 
creada por el rebelde.

Artículo 68. INIMPUGNABILIDAD DE LA SENTENCIA.- Ejecutoriada la sentencia 
pronunciada en rebeldía, no se admitirá recurso alguno contra ella. 

CAPITULO V
COSTAS

Artículo 69. PRINCIPIO GENERAL.- La parte vencida en el juicio deberá pagar todos 
los gastos de la contraria, aún cuando esta no lo hubiese solicitado.

Sin embargo, el juez podrá eximir total o parcialmente de esta responsabilidad, al 
litigante vencido, siempre que encontrare mérito para ello, expresándolo en su 
pronunciamiento, bajo pena de nulidad. 

Artículo 70. INCIDENTES.- En los incidentes también regirá lo establecido en el 
artículo anterior.
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No se sustanciarán nuevos incidentes promovidos por quien hubiere sido condenado al 
pago de las costas en otro anterior, mientras no satisfaga su importe o en su caso, lo dé a 
embargo.

No estarán sujetas a este requisito de admisibilidad las incidencias promovidas en el 
curso de las audiencias.

Toda apelación sobre imposición de costas y regulación de honorarios se concederá en 
efecto diferido, salvo cuando el expediente deba ser remitido a la Cámara como 
consecuencia del recurso deducido por alguna de las partes contra la resolución que 
decidió el incidente. 

Artículo 71. ALLANAMIENTO.- No se impondrán costas al vencido:

1º. Cuando hubiese reconocido oportunamente como fundadas las pretensiones de su 
adversario allanándose a satisfacerlas, a menos que hubiere incurrido en mora o que por 
su culpa hubiere dado lugar a la reclamación.

2º. Cuando se allanare dentro del QUINTO (5º) día de tener conocimiento de los títulos 
e instrumentos tardíamente presentados.

Para que proceda la exención de costas, el allanamiento debe ser real, incondicionado, 
oportuno, total y efectivo.

Si de los antecedentes del proceso resultare que el demandado no hubiere dado motivo a 
la promoción del juicio y se allanare dentro del plazo para contestar la demanda, 
cumpliendo su obligación, las costas se impondrán al actor. 

Artículo 72. VENCIMIENTO PARCIAL Y MUTUO.- Si el resultado del pleito o 
incidente fuere parcialmente favorable a ambos litigantes, las costas se compensarán o 
se distribuirán prudencialmente por el juez en proporción al éxito obtenido por cada uno 
de ellos. 

Artículo 73. PLUSPETICION INEXCUSABLE.- El litigante que incurriere en 
pluspetición inexcusable, será condenado en costas, si la otra parte hubiese admitido el 
monto hasta el límite establecido en la sentencia.

Si no hubiese existido dicha admisión o si ambas partes incurrieren en pluspetición, 
regirá lo dispuesto en el artículo precedente.

No se entenderá que hay pluspetición, a los efectos determinados en este artículo, 
cuando el valor de la condena dependiese legalmente del arbitrio judicial, de juicio 
pericial o de rendición de cuentas o cuando las pretensiones de la parte no fuesen 
reducidas por la condena en más de un VEINTE (20%) por ciento. 

Artículo 74. TRANSACCION. CONCILIACION. DESISTIMIENTO. CADUCIDAD DE 
INSTANCIA.- Si el juicio terminase por transacción o conciliación, las costas serán 
impuestas en el orden causado respecto de quienes celebraron el avenimiento; en cuanto 
a las partes que no lo suscribieron se aplicarán las reglas generales.
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Si el proceso se extinguiere por desistimiento, las costas serán a cargo de quien desiste, 
salvo cuando se debiere exclusivamente a cambios de legislación o jurisprudencia y se 
llevare a cabo sin demora injustificada.

Exceptúase, en todos los casos, lo que pudieren acordar las partes en contrario.

Declarada la caducidad de la primera instancia, las costas del juicio deberán ser 
impuestas al actor. 

Artículo 75. NULIDAD.- Si el procedimiento se anulare por causa imputable a una de 
las partes, serán a su cargo las costas producidas desde el acto o la omisión que dio 
origen a la nulidad. 

Artículo 76. LITISCONSORCIO.- En los caso de litisconsorcio las costas se distribuirán 
entre los litisconsortes, salvo que por la naturaleza de la obligación correspondiera la 
condena solidaria.

Cuando del interés que cada uno de ellos representase en el juicio ofreciere 
considerables diferencias, podrá el juez distribuir las costas en proporción a ese interés. 

Artículo 77. PRESCRIPCION.- Si el actor se allanase a la prescripción opuesta, las
costas se distribuirán en el orden causado. 

Artículo 78. ALCANCE DE LA CONDENA EN COSTAS.- La condena en costas 
comprenderá todos los gastos causados u ocasionados por la sustanciación del proceso y 
los que se hubiesen realizado para evitar el pleito, mediante el cumplimiento de la 
obligación.

Los correspondientes a pedidos desestimados serán a cargo de la parte que los efectuó u 
originó, aunque la sentencia le fuere favorable en lo principal.

No serán objeto de reintegro los gastos superfluos o inútiles. Si los gastos fuesen 
excesivos, el juez podrá reducirlos prudencialmente. 

CAPITULO VI
BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS

Artículo 79. PROCEDENCIA. Los  que carecieren de recursos podrán solicitar antes de 
presentar la demanda o en cualquier estado del proceso, la concesión del beneficio de 
litigar sin gastos, con arreglo a las disposiciones contenidas en este capítulo. No obstará 
a la concesión del beneficio la circunstancia de tener el peticionario lo indispensable 
para procurarse su subsistencia, cualquiera fuere el origen de sus recursos. Las 
comunidades indígenas asentadas en la República Argentina y sus organismos 
representativos, conforme definiciones adoptadas por las leyes nacionales y por la 
normativa provincial, gozarán en la Provincia del beneficio de gratuidad previsto en el 
presente artículo en los procedimientos judiciales donde se reclame el ejercicio de 
derechos de incidencia colectiva. La gratuidad dispuesta en el párrafo anterior 
comprende la exención, de pleno derecho, del pago de tributos, costas y gastos, 
cualquiera fuere el resultado del proceso
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Artículo 80. REQUISITOS DE LA SOLICITUD.- La solicitud contendrá:

1º. La mención de los hechos en que se fundare, de la necesidad de reclamar o defender 
judicialmente derechos propios o del cónyuge o de hijos menores así como la indicación 
del proceso que se ha de iniciar o en el que se deba intervenir.

2º. El ofrecimiento de la prueba tendiente a demostrar la imposibilidad de obtener 
recursos. Deberán acompañarse los interrogatorios para los testigos. 

Artículo 81. PRUEBA.- El juez ordenará sin más trámite las diligencias necesarias para 
que la prueba ofrecida se produzca a la mayor brevedad y citará al litigante contrario o 
que haya de serlo, quien podrá fiscalizarla. 

Artículo 82. TRASLADO Y RESOLUCION.- Producida la prueba, se dará traslado por 
CINCO (5) días comunes al peticionario y a la otra parte; contestado dicho traslado o 
vencido el plazo para hacerlo, el juez resolverá acordando el beneficio total o 
parcialmente o denegándolo. En el primer caso, la resolución será apelable en efecto 
devolutivo. 

Artículo 83. CARACTER DE LA RESOLUCION.- La resolución que denegare o 
acordare el beneficio no causará estado.

Si fuere denegatoria, el interesado podrá ofrecer otras pruebas y solicitar una nueva 
resolución.

La que lo concediere, podrá ser dejada sin efecto a requerimiento de parte interesada, 
cuando se demostrare que la persona a cuyo favor se dictó no tiene ya derecho al 
beneficio.

La impugnación se sustanciará por el trámite de los incidentes.

Artículo 84. BENEFICIO PROVISIONAL. EFECTOS DEL PEDIDO.- Hasta que se 
dicte resolución la solicitud y presentaciones de ambas partes estarán exentas del pago 
de impuestos y sellado de actuación. Estos serán satisfechos, así como las costas, en
caso de denegación.

El trámite para obtener el beneficio no suspenderá el procedimiento, salvo que se 
pidiere en el escrito de demanda. 

Artículo 85. ALCANCE.- El que obtuviere el beneficio estará exento, total o 
parcialmente, del pago de las costas o gastos judiciales hasta que mejore de fortuna; si 
venciere en el pleito, deberá pagar las causadas en su defensa hasta la concurrencia 
máxima de la tercera parte de los valores que reciba.

Los profesionales podrán exigir el pago de sus honorarios a la parte condenada en 
costas, y a su cliente, en el caso y con la limitación señalada en este artículo.

Artículo 86. DEFENSA DEL BENEFICIARIO.- La representación y defensa del 
beneficiario será asumida por el defensor oficial, salvo si aquel deseare hacerse 
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patrocinar o representar por abogado o procurador de la matrícula; en este último caso, 
cualquiera sea el monto del asunto, el mandato que confiera podrá hacerse por acta 
labrada ante el secretario. 

Artículo 87. EXTENSION A OTRA PARTE.- A pedido del interesado, el beneficio podrá 
hacerse extensivo para litigar contra otra persona en el mismo juicio, si correspondiere, 
con citación de ésta. 

CAPITULO VII
ACUMULACION DE ACCIONES Y LITISCONSORCIO

Artículo 88. ACUMULACION OBJETIVA DE ACCIONES.- Antes de la notificación de 
la demanda el actor podrá acumular todas las accione que tuviere contra una misma 
parte, siempre que:

1º. No sean contrarias entre sí, de modo que por la elección de una quede excluida la 
otra.

2º. Correspondan a la competencia del mismo juez.

3º. Puedan sustanciarse por los mismos trámites. 

Artículo 89. LITISCONSORCIO FACULTATIVO.- Podrán varias partes demandar o ser 
demandadas en un mismo proceso cuando las acciones sean conexas por el título, o por 
el objeto, o por ambos elementos a la vez. 

Artículo 90. LITISCONSORCIO NECESARIO.- Cuando la sentencia no pudiere 
pronunciarse útilmente más que con relación a varias partes, éstas habrán de demandar o 
ser demandadas en un mismo proceso.

Si así no sucediere, el juez de oficio o a solicitud de cualquiera de las partes, ordenará, 
antes de dictar la providencia de apertura a prueba, la integración de la litis dentro de un 
plazo que se señalará, quedando en suspenso el desarrollo del proceso, mientras se cita 
al litigante o litigantes omitidos. 

CAPITULO VIII
INTERVENCION DE TERCEROS

Artículo 91. INTERVENCION VOLUNTARIA.- Podrá intervenir en un juicio pendiente 
en calidad de parte, cualquiera fuere la etapa o la instancia en que éste se encontrare, 
quien:

1º. Acredite sumariamente que la sentencia pudiere afectar su interés propio.

2º. Según las normas del derecho sustancial, hubiese estado legitimado para demandar o 
ser demandado en el juicio. 

Artículo 92. CALIDAD PROCESAL DE LOS INTERVINIENTES.- En el caso del inciso 
1º del artículo anterior, la actuación del interviniente será accesoria y subordinada a la 
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de la parte a quien apoyare, no pudiendo alegar ni probar lo que estuviese prohibido a 
ésta.

En el caso del inciso 2º del mismo artículo, el interviniente actuará como litisconsorte 
de la parte principal y tendrá sus mismas facultades procesales. 

Artículo 93. PROCEDIMIENTO PROPIO.- El pedido de intervención se formulará por 
escrito, con los requisitos de la demanda, en lo pertinente. Con aquél se presentarán los 
documentos y se ofrecerán las demás pruebas de los hechos en que se fundare la 
solicitud. Se conferirá traslado a las partes y, si hubiese oposición, se la sustanciará en 
una sola audiencia. La resolución se dictará dentro de los DIEZ (10) días. 

Artículo 94. EFECTOS.- En ningún caso la intervención del tercero retrogradará el 
juicio ni suspenderá su curso. 

Artículo 95. INTERVENCION OBLIGADA.- El actor en el escrito de demanda, y el 
demandado dentro del plazo para oponer excepciones previas o para contestar la 
demanda, según la naturaleza del juicio, podrán solicitar la citación de aquél a cuyo 
respecto consideraren que la controversia es común. La citación se hará en la forma 
dispuesta por los artículos 342 y siguientes. 

Artículo 96. EFECTO DE LA CITACION.- La citación de un tercero suspenderá el 
procedimiento hasta su comparecencia o hasta el vencimiento del plazo que se le 
hubiere señalado para comparecer. 

Artículo 97. RECURSOS. ALCANCE DE LA SENTENCIA.- Será inapelable la 
resolución que admita la intervención de terceros. La que la deniegue será apelable en 
efecto devolutivo.

En todos lo supuestos, la sentencia dictada después de la intervención del tercero, o de 
su citación, en su caso, lo afectará como a los litigantes principales. 

CAPITULO IX
TERCERIAS

Artículo 98. FUNDAMENTO Y OPORTUNIDAD.- Las tercerías deberán fundarse en el 
dominio de los bienes embargados o en el derecho que el tercero tuviere a ser pagado 
con preferencia al embargante.

La de dominio deberá deducirse antes de que se otorgue la posesión de los bienes; la de 
mejor derecho, antes de que se pague al acreedor.

Si el tercerista dedujere la demanda después de DIEZ (10) días desde que tuvo o debió 
tener conocimiento del embargo o desde que se rechazo el levantamiento sin tercería 
abonará las costas que originare su presentación extemporánea, aunque correspondiere 
imponer las del proceso a la otra parte por declararse procedente la tercería. 

Artículo 99. ADMISIBILIDAD. REQUISITOS. REITERACION.- No se dará curso a la 
tercería si quien la deduce no probare, con instrumentos fehacientes o en forma sumaria, 
la verosimilitud del derecho en que se funda. No obstante, aún no cumplido dicho 
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requisito la tercería será admisible si quien la promueve diere fianza para responder de 
los perjuicios que pudiere producir la suspensión del proceso principal.

Desestimada la tercería, no será admisible su reiteración si se fundare en título que 
hubiese poseído y conocido el tercerista al tiempo de entablar la primera. No se aplicará 
esta regla si la tercería no hubiese sido admitida sólo por falta de ofrecimiento o 
constitución de la fianza. 

Artículo 100. EFECTOS SOBRE EL PRINCIPAL DE LA TERCERIA DE DOMINIO.-
Si la tercería fuese de dominio, consentida o ejecutoriada la orden de venta de los 
bienes, se suspenderá el procedimiento principal, a menos que se tratase de bienes 
sujetos a desvalorización o desaparición o que irrogaren excesivos gastos de 
conservación, en cuyo caso, el producto de la venta quedará afectado a las resultas de la 
tercería.

El tercerista podrá, en cualquier momento, obtener el levantamiento de embargo dando 
garantía suficiente de responder al crédito del embargante por capital, intereses y costas 
en caso de que no probare que los bienes embargados le pertenecen. 

Artículo 101. EFECTOS SOBRE EL PRINCIPAL DE LA TERCERIA DE MEJOR 
DERECHO.- Si la tercería fuese de mejor derecho, previa citación de tercerista, el juez 
podrá disponer la venta de los bienes, suspendiéndose el pago hasta que se decida sobre 
la preferencia salvo si se otorgare fianza para responder a las resultas de la tercería. 

El tercerista será parte de las actuaciones relativas al remate de los bienes. 

Artículo 102. DEMANDA. SUSTANCIACION. ALLANAMIENTO.- La demanda por 
tercería deberá deducirse contra las partes del proceso principal y se sustanciará por el 
trámite del juicio ordinario, sumario, o incidente, según lo determine el juez atendiendo 
a las circunstancias.

El allanamiento y los actos de admisión realizados por el embargado no podrán ser 
invocados en perjuicio del embargante.

Artículo 103. AMPLIACION O MEJORA DEL EMBARGO.- Deducida la tercería, el 
embargante podrá pedir que se amplíe o mejore el embargo, o que se adopten otras 
medidas precautorias necesarias. 

Artículo 104. CONNIVENCIA ENTRE TERCERISTAS Y EMBARGADO.- Cuando
resultare probada la connivencia del tercerista con el embargado, el juez ordenará, sin 
más trámite, la remisión de los antecedentes a la justicia penal e impondrá al tercerista, 
al embargado o a los profesionales que los hayan representado o patrocinado o a todos 
ellos, las sanciones disciplinarias que correspondan. Asimismo podrá disponer la 
detención del tercerista y del embargado hasta el momento en que comience a actuar el 
juez en lo penal. 

Artículo 105. LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO SIN TERCERIA.- El tercero 
perjudicado por un embargo podrá pedir su levantamiento sin promover tercería, 
acompañando el título de dominio u ofreciendo sumaria información sobre su posesión, 
según la naturaleza de los bienes.
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Del pedido se dará traslado al embargante.

La resolución será recurrible cuando haga lugar al desembargo. Si lo denegara, el 
interesado podrá deducir directamente la tercería, cumpliendo los requisitos exigidos 
por el artículo 99. 

CAPITULO X 
CITACION DE EVICCION

Artículo 106. OPORTUNIDAD.- Tanto el actor como el demandado podrán pedir la 
citación de evicción: el primero, al deducir la demanda; el segundo, dentro del plazo 
para oponer excepciones previas en el juicio ordinario o dentro del fijado para la 
contestación de la demanda, en los demás procesos.

La resolución se dictará sin sustanciación previa. Sólo se hará lugar a la citación si fuere 
manifiestamente procedente.

La denegatoria será recurrible en efecto devolutivo. 

Artículo 107. NOTIFICACION.- El citado será notificado en la misma forma y plazo 
establecidos para el demandado. No podrá invocar la improcedencia de la citación, 
debiendo limitarse a asumir o no la defensa. Si no la ejerciere, su responsabilidad se 
establecerá en el juicio que corresponda. 

Artículo 108. EFECTOS.- La citación solicitada oportunamente suspenderá el curso del 
proceso durante el plazo que el juez fijare. Será carga del citante activar las diligencias 
necesarias para el conocimiento del citado. El plazo para obtener excepciones previas y 
la sustanciación de éstas no quedarán suspendidos. 

Artículo 109. ABSTENCION Y TARDANZA DEL CITADO.- Si el citado no 
compareciere o habiendo comparecido se resistiere a asumir la defensa, el juicio 
proseguirá con quien pidió la citación, salvo los derechos de éste contra aquél.

Durante la sustanciación del juicio, las dos partes podrán proseguir las diligencias para 
obtener la comparecencia del citado. Si éste se presentare, tomará la causa en el estado 
en que se encuentre. En la contestación podrá invocar las excepciones que no hubiesen 
sido opuestas como previas. 

Artículo 110. DEFENSA DEL CITADO.- Si el citado asumiere la defensa podrá obrar 
conjunta o separadamente con la parte que solicitó la citación, en carácter de 
litisconsorte. 

Artículo 111. CITACION DE OTROS CAUSANTES.- Si el citado pretendiese, a su vez, 
citar a su causante, podrá hacerlo en los primeros CINCO (5) días de haber sido 
notificado, sin perjuicio de la carga de proseguir el proceso por sí. En las mismas 
condiciones, cada uno de los causantes podrá requerir la citación de su respectivo 
antecesor. Será admisible el pedido de citación simultánea de dos o más causantes.
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Será ineficaz la citación que se hiciere sin la antelación necesaria para que el citado 
pueda comparecer antes de la sentencia de primera instancia. 

CAPITULO XI 
ACCION SUBROGATORIA

Artículo 112. PROCEDENCIA.- El ejercicio de la acción subrogatoria que prevé el 
artículo 1196 del Código Civil  no requerirá autorización judicial previa y se ajustará al 
trámite que prescriben los artículos siguientes. 

Artículo 113. CITACION.- Antes de conferirse traslado al demandado, se citará al 
deudor por el plazo de DIEZ (10) días, durante el cual éste podrá:

1º. Formular oposición, fundada en que ya ha interpuesto la demanda o en la manifiesta 
improcedencia de la subrogación.

2º. Interponer la demanda, en cuyo caso se le considerará como actor y el juicio 
proseguirá con el demandado.

En este último supuesto, así como cuando el deudor hubiese ejercido la acción con 
anterioridad, el acreedor podrá intervenir en el proceso en la calidad prescripta por el 
primer apartado del artículo 92.

Artículo 114. INTERVENCION DEL DEUDOR.- Aunque el deudor al ser citado no 
ejerciere ninguno de los derechos acordados en el artículo anterior, podrá intervenir en 
el proceso en la calidad prescripta por el segundo apartado del artículo 92.

En todos los casos, el deudor podrá ser llamado a absolver posiciones y reconocer 
documentos. 

Artículo 115. EFECTOS DE LA SENTENCIA.- La sentencia hará cosa juzgada en favor 
o en contra del deudor citado, haya o no comparecido. 

TITULO III 
ACTOS PROCESALES

CAPITULO I 
ACTUACIONES EN GENERAL

Artículo 116. IDIOMA. DESIGNACION DE INTÉRPRETE.- En todos los actos del 
proceso se utilizará el idioma nacional. Cuando éste no fuera conocido por la persona 
que deba prestar declaración, el juez o Tribunal designará por sorteo un traductor 
público o, en caso de no existir profesionales inscriptos, un intérprete idóneo. Se 
nombrará intérprete cuando deba interrogarse a sordos, mudos o sordomudos que sólo 
puedan darse a entender por lenguaje especializado.

Artículo 117. INFORME O CERTIFICADO PREVIO.- Cuando para dictar resolución se 
requiere informe o certificado previo del secretario, el juez los ordenará verbalmente. 
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Artículo 118. ANOTACION DE PETICIONES.- Podrá solicitarse la reiteración de 
oficios o exhortos, desglose de poderes o documentos, agregación de pruebas, entrega 
de adictos y, en general, que se dicten providencias de mero trámite, mediante simple 
anotación en el expediente, firmada por el solicitante. 

CAPITULO II 
ESCRITOS

Artículo 119. REDACCION.- Para la redacción de los escritos regirán las normas que 
establezca el Reglamento para la Justicia Provincial.

Artículo 120. ESCRITO FIRMADO A RUEGO.- Cuando un escrito o diligencia fuere 
firmado a ruego del interesado, el secretario o el prosecretario deberán certificar que el 
firmante, cuyo nombre expresarán, ha sido autorizado para ello en su presencia o que la 
autorización ha sido ratificada ante él. 

Artículo 121. COPIAS.- De todo escrito del que deba darse traslado y de sus 
contestaciones, de los que tengan por objeto ofrecer prueba, promover incidentes o 
constituir nuevo domicilio y de los documentos con ellos agregados, deberán 
acompañarse tantas copias firmadas como partes intervengan, salvo que hayan unificado 
la representación.

Se tendrá por no presentado el escrito o el documento, según el caso, y se devolverá al 
presentante, sin más trámite ni recurso, salvo la petición ante el Juez que autoriza el 
artículo 38, si dentro de los DOS (2) días siguientes a los de la notificación, por 
ministerio de la ley, de la providencia que exige el cumplimiento del requisito 
establecido en el párrafo anterior, no fuere suplida la omisión.

Las copias podrán ser firmadas, indistintamente, por las partes, sus apoderados o 
letrados que intervengan en el juicio. Deberán conservarse ordenadamente, en carpetas 
especialmente habilitadas a tal fin. Sólo serán entregadas a la parte interesada, su 
apoderado o letrado que intervengan en el juicio, con nota de recibo.

Cuando deban agregarse a cédulas, oficios o exhortos se dejará constancia de esta 
circunstancia en el expediente.

La reglamentación de superintendencia establecerá los plazos durante los cuales deben 
conservarse las copias.

Artículo 122. COPIAS DE DOCUMENTOS DE REPRODUCCION DIFICULTUOSA.-
No será obligatorio acompañar la copia de documentos cuya reproducción fuese 
dificultosa por su número, extensión, o cualquier otra razón atendible, siempre que así 
lo resolviere el juez, a pedido formulado en el mismo escrito. En tal caso el juez 
arbitrará las medidas necesarias para obviar a la otra u otras partes los inconvenientes 
derivados de la falta de copias.

Cuando con una cuenta se acompañaren libros, recibos o comprobantes, bastará que 
estos se presenten numerados y se depositen en la Secretaría para que la parte o partes 
interesadas puedan consultarlos. 
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Artículo 123. EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS.- En el caso de acompañarse 
expedientes administrativos, deberá ordenarse su agregación sin el requisito exigido en 
el artículo 121.

Artículo 124. DOCUMENTOS EN IDIOMA EXTRANJERO.- Cuando se presentaren 
documentos en idioma extranjero, deberá acompañarse su traducción realizada por 
traductor público matriculado. 

Artículo 125. CARGO.- El cargo puesto al pie de los escritos será autorizado por el 
prosecretario.

Si el Superior Tribunal de Justicia o las Cámaras hubieren dispuesto que la fecha y hora 
de presentación de los escritos se registre con fechador mecánico, el cargo quedará 
integrado con la firma del prosecretario, a continuación de la constancia del fechador.

El escrito no presentado dentro del horario judicial del día en que venciere un plazo, 
sólo podrá ser entregado válidamente en la Secretaría que corresponda, el día hábil 
inmediato y dentro de las DOS (2) primeras horas del despacho. 

CAPITULO III 
AUDIENCIAS

Artículo 126. REGLAS GENERALES.- Las audiencias, salvo disposición expresa en 
contrario, se ajustarán a las siguientes reglas:

1º. Serán públicas, a menos que los jueces o tribunales, atendiendo a las circunstancias 
del caso dispusieren lo contrario mediante resolución fundada.

2º. Serán señaladas con anticipación no menor de TRES (3) días, salvo por razones 
especiales que exigieren mayor brevedad, lo que deberá expresarse en la resolución. En 
este último caso, si la presencia del juez o Tribunal no estuviere impuesta bajo sanción 
de nulidad, podrá ser requerida el día de la audiencia.

3º. Las convocatorias se considerarán hechas bajo apercibimiento de celebrarse con 
cualquiera de las partes que concurra.

4º. Empezarán a la hora designada.

Los citados sólo tendrán obligación de esperar TREINTA (30) minutos, transcurridos 
los cuales podrán retirarse dejando constancia en el Libro de Asistencia.

5º. El secretario levantará acta haciendo una relación abreviada de lo ocurrido y de lo 
expresado por las partes.

El acta será firmada por el Secretario y las partes, salvo cuando alguna de ellas no 
hubiera querido o podido firmar; en este caso, deberá consignarse esa circunstancia. 

El juez firmará el acta cuando hubiere presidido la audiencia. 
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Artículo 127. AUDIENCIAS DE ABSOLUCION DE POSICIONES. ATRIBUCIONES 
DEL JUEZ.- Las audiencias serán tomadas personalmente por el juez, bajo sanción de 
nulidad.

En dicho acto además de ejercer los deberes y las facultades que le otorgan los artículos 
34 inciso 5º b), 36 inciso 2º a) y 419, podrá invitar a las partes a reajustar sus 
pretensiones, si correspondiere; si hubiere acuerdo sobre este punto o sobre 
determinados hechos les requerirá que desistan de la prueba que resultare innecesaria, 
sin perjuicio de la atribución conferida al juez por el artículo 368. 

Cuando circunstancias derivadas del cúmulo de tareas lo hicieren necesario, a pedido 
del juez, la Cámara respectiva podrá eximirlo de la exigencia prescripta en el primer 
párrafo de este artículo. En cada caso se dejará constancia en el acta de audiencia, de la 
resolución del Tribunal de Alzada que lo autorice. 

Artículo 128. VERSION TAQUIGRAFICA E IMPRESION FONOGRAFICA.- A pedido 
de parte, a su costa, y sin recurso alguno, podrá ordenarse que se tome versión 
taquigráfica de lo ocurrido o que se lo registre por cualquier otro medio técnico, siempre 
que se solicitare con anticipación suficiente. El juez nombrará de oficio a los 
taquígrafos, o adoptará las medidas necesarias para asegurar la autenticidad del registro 
y su documentación. Las partes podrán pedir copia del acta. 

CAPITULO IV 
EXPEDIENTES

Artículo 129. PRESTAMO.- Los expedientes únicamente podrán ser retirados de la 
Secretaría, bajo la responsabilidad de los abogados, apoderados, peritos o escribanos, en 
los casos siguientes:

1º. Para alegar de bien probado, en el juicio ordinario.

2º. Para practicar liquidaciones y pericias; partición de bienes sucesorios; operaciones 
de contabilidad; mensura y deslinde; división de bienes comunes; cotejo de documentos 
y redacción de escrituras públicas.

3º. Cuando el juez lo dispusiere por resolución fundada.

En los casos previstos en los dos últimos incisos el juez fijará el plazo dentro del cual 
deberán ser devueltos.

El Fiscal de Estado de la Provincia, sus subrogantes legales y representantes autorizados 
que la ley determine, podrán también retirar los expedientes en los juicios en que actúen 
en representación del Estado Provincial, para presentar memoriales y expresar o 
contestar agravios. 

Artículo 130. DEVOLUCION.- Si vencido el plazo no se devolviese el expediente, 
quien lo retiró será pasible de una multa de PESOS DOS ($ 2) a PESOS CINCUENTA 
($ 50) por cada día de retardo salvo que manifestase haberlo perdido, en cuyo caso 
además se aplicará lo dispuesto en el artículo 132, si correspondiere. El secretario 
deberá intimar su inmediata devolución a quien lo retenga, y si ésta no se cumpliere el 
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juez mandará secuestrar el expediente con el auxilio de la fuerza pública, sin perjuicio 
de remitir los antecedentes a la justicia penal.

Artículo 131. PROCEDIMIENTO DE RECONSTRUCCION.- Comprobada la pérdida 
de un expediente, el juez ordenará su reconstrucción, la que se efectuará en la siguiente 
forma:

1º. El nuevo expediente se iniciará con la providencia que disponga la reconstrucción.

2º. El juez intimará a la parte actora, o iniciadora de las actuaciones, en su caso, para 
que dentro del plazo de CINCO (5) días presente las copias de los escritos, documentos 
y diligencias que se encontraren en su poder y correspondieren a actuaciones cumplidas 
en el expediente perdido. De ellas se dará traslado a la otra u otras partes, por el mismo 
plazo, a fin de que se expidan acerca de su autenticidad y presenten, a su vez, las que 
tuvieren en su poder. En este último supuesto también se dará traslado a las demás 
partes por igual plazo.

3º. El Secretario agregará copia de todas las resoluciones correspondientes al expediente 
extraviado que obren en los libros del Juzgado o Tribunal, y recabará copias de los actos 
y diligencias que pudieren obtenerse de las oficinas o archivos públicos.

4º. Las copias que se presentaren u obtuvieren serán agregadas al expediente por orden 
cronológico.

5º. El juez podrá ordenar, sin sustanciación ni recurso alguno, las medidas que 
considerare necesarias. Cumplidos los trámites enunciados dictará resolución teniendo 
por reconstruido el expediente. 

Artículo 132. SANCIONES.- Si se comprobase que la pérdida del expediente fuere
imputable a alguna de las partes o a un profesional éstos serán pasibles de una multa 
entre PESOS VEINTE ($ 20) y PESOS DOS MIL ($ 2.000) sin perjuicio de su 
responsabilidad civil o penal.

CAPITULO V
OFICIOS Y EXHORTOS

Artículo 133. OFICIOS Y EXHORTOS DIRIGIDOS A JUECES DE LA REPUBLICA.-
Toda comunicación dirigida a jueces de la provincia por otros del mismo carácter, se 
hará mediante oficio. Las dirigidas a jueces nacionales y de otras provincias, por 
exhorto; salvo lo que establecieren los convenios sobre comunicaciones judiciales entre 
magistrados.

Podrán entregarse al interesado, bajo recibo en el expediente, o remitirse por correo. En 
los casos urgentes, podrán expedirse o anticiparse telegráficamente.

Se dejará copia fiel en el expediente de todo exhorto u oficio que se libre. 

Artículo 134. COMUNICACIONES A AUTORIDADES JUDICIALES EXTRANJERAS 
O PROVENIENTES DE ESTAS.- Las comunicaciones dirigidas a autoridades judiciales 
extranjeras se harán mediante exhorto.
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Se dará cumplimiento a las medidas solicitadas por autoridades judiciales extranjeras, 
cuando de la comunicación que así lo requiera resulte que han sido dispuestas por 
Tribunales competentes según las reglas argentinas de jurisdicción internacional y 
siempre que la resolución que las ordene no afecte principios de orden público del 
derecho argentino. En su caso, se aplicarán los demás recaudos establecidos en los 
tratados y acuerdos internacionales, así como la reglamentación de superintendencia. 

CAPITULO VI
NOTIFICACIONES

Artículo 135. PRINCIPIO GENERAL.- Salvo los casos en que procede la notificación 
por cédula y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente, las resoluciones 
judiciales quedarán notificadas en todas las instancias, los días martes y viernes, o el 
siguiente hábil, si alguno de ellos fuere feriado.

No se considerará cumplida la notificación si el expediente no se encontrase en 
Secretaría y se hiciera constar esta circunstancia en el libro de asistencia que deberá 
llevarse a ese efecto.

Incurrirá en falta grave el prosecretario, que no mantenga a disposición de los litigantes 
o profesionales el libro mencionado. 

Artículo 136.– NOTIFICACION TÁCITA. El retiro del expediente, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 129 importará la notificación de todas las resoluciones.
El retiro de las copias de los escritos por la parte, su apoderado, su letrado o persona 
autorizada en el expediente, implica la notificación del traslado que respecto del 
contenido de aquéllos se hubiere conferido. Lo dispuesto en el presente párrafo será 
aplicable en el caso que las copias referidas sean retiradas mediante el uso de medios 
teleinformáticos. El Superior Tribunal de Justicia establecerá reglamentariamente el 
uso, procedimiento y efectos de esta forma de notificación cuando la misma se realice 
por medios teleinformáticos.

Artículo 137.– NOTIFICACION PERSONAL O POR CEDULA.- Sólo serán notificadas 
personalmente o por cédula las siguientes resoluciones:

1º. La que dispone el traslado de la demanda, de la reconvención y de los documentos 
que se acompañen con sus contestaciones.

2º. La que dispone correr traslado de las excepciones.

3º. La que cita a absolver posiciones, salvo respecto del declarado rebelde.

4º. La que declara la cuestión de puro derecho y la que ordena la apertura a prueba.

5º. Las que se dicten entre el llamamiento para la sentencia y ésta.

6º. Las que ordenan intimaciones o apercibimientos no establecidos directamente por la 
ley, o la reanudación de plazos suspendidos por tiempo indeterminado, aplican 
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correcciones disciplinarias o hacen saber medidas precautorias o su modificación o 
levantamiento. 

7º. La providencia que hace saber la devolución del expediente, cuando no haya habido 
notificación de la resolución de alzada o cuando tenga por objeto reanudar plazos 
suspendidos por tiempo indeterminado.

8º. La primera providencia que se dicte después que un expediente haya vuelto del 
archivo de los tribunales, o haya estado paralizado o fuera de Secretaría más de TRES 
(3) meses.

9º. Las que disponen traslado de liquidaciones.

10º. La que ordena el traslado del pedido de levantamiento de embargo sin tercería. 

11º. La que dispone la citación de personas extrañas al proceso. 

12º. Las que se dicten como consecuencia de un acto procesal realizado antes de la 
oportunidad que la ley señala para su cumplimiento.

13º. Las sentencias definitivas y las interlocutorias con fuerza de tales, con excepción de 
las que resuelvan caducidad de la prueba por negligencia.

14º. La providencia que deniega el recurso extraordinario.

15º. La providencia que hace saber el juez o Tribunal que va a conocer en caso de 
recusación, excusación o admisión de excepción de incompetencia.

16º. La que dispone el traslado del pedido de caducidad de la instancia.

17º. La que dispone el traslado de la prescripción, en los supuestos del artículo 349, 
párrafos quinto y sexto.

18º. Las demás resoluciones de que se haga mención expresa en la Ley o cuando 
excepcionalmente el juez lo disponga por resolución fundada.

No se notificarán por cédula las regulaciones de honorarios que estén incluidas o sean 
consecuencia de resoluciones no mencionadas en el presente artículo.

Los funcionarios judiciales quedarán notificados el día de la recepción del expediente en 
su despacho. Deberán devolverlo dentro del tercer día, bajo apercibimiento de las 
medidas disciplinarias a que hubiere lugar.

Exceptúase de las disposiciones contenidas en el párrafo precedente, al Procurador 
General de la Provincia y a los Procuradores Fiscales de Cámara, quienes serán 
notificados personalmente en su despacho. 

La notificación por cédula podrá practicarse mediante el uso de la dirección electrónica 
cuando estén cumplidas las condiciones que establece el artículo 40. El Superior 
Tribunal de Justicia determinará reglamentariamente el uso de este medio y sus efectos, 
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además establecerá en la misma los requisitos que otorguen seguridad instrumental al 
medio tecnológico empleado.

Artículo 138. CONTENIDO DE LA CEDULA.- La cédula de notificación contendrá:

1º. Nombre y apellido de la persona a notificar o designación que corresponda y su 
domicilio, con indicación del carácter de éste.

2º. Juicio en que se practica.

3º. Juzgado y Secretaría en que tramita el juicio.

4º. Transcripción de la parte pertinente de la resolución.

5º. Objeto, claramente expresado, si no resultare de la resolución transcripta.

En el caso de acompañarse copias de escritos o documentos, la cédula deberá contener 
detalle preciso de aquéllas. 

Artículo 139.- FIRMA DE LA CEDULA.- La cédula será suscripta por el letrado 
patrocinante de la parte que tenga interés en la notificación o por el síndico, tutor o 
curador ad litem, en su caso, quienes deberán aclarar su firma con el sello 
correspondiente. La presentación de la cédula en la Secretaría, importará la notificación 
de la parte patrocinada o representada.

Deberán ser firmadas por el Secretario las cédulas que notifiquen providencias que 
dispongan sobre medidas cautelares o la entrega de bienes, y las que correspondan a 
actuaciones en que no intervenga letrado patrocinante. El juez podrá ordenar que el 
Secretario suscriba las cédulas cuando fuere conveniente por razones de urgencia o por 
el objeto de la providencia.

Se considerará firma a estos fines, además de la ológrafa, cualquier medio tecnológico 
que determine el Superior Tribunal de Justicia como apto para asegurar la integridad del 
documento y su autoría, a cuyo efecto dictará la reglamentación correspondiente.

Artículo 140.– DILIGENCIAMIENTO.- Las cédulas se enviarán a la oficina de 
notificaciones dentro de las veinticuatro (24) horas, debiendo ser diligenciadas y 
devueltas en la forma y en los plazos que disponga la reglamentación de 
superintendencia.

La demora en la agregación de las cédulas se considerará falta grave del prosecretario.

El Superior Tribunal de Justicia establecerá reglamentariamente los procedimientos y 
efectos del diligenciamiento de las comunicaciones que se realizan mediante el uso del 
domicilio  electrónico.

Artículo 141. COPIAS DE CONTENIDO RESERVADO.- En los juicios relativos al 
estado y capacidad de las personas, cuando deba practicarse la notificación por cédula, 
las copias de los escritos de demanda, contestación, reconvención y contestación de 
ambas, así como las de otros escritos cuyo contenido pudiere afectar el decoro de quien 
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ha de recibirlas, serán entregadas bajo sobre cerrado. Igual requisito se observará 
respecto de las copias de los documentos agregados a dichos escritos.

El sobre será cerrado por personas de Secretaría, con constancia de su contenido, el que 
deberá ajustarse a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 138. 

Artículo 142. ENTREGA DE LA CEDULA AL INTERESADO.- Si la notificación se 
hiciere por cédula, el funcionario o empleado encargado de practicarla dejará al 
interesado copia de la cédula haciendo constar, con su firma, el día y la hora de la 
entrega. El original se agregará al expediente con nota de lo actuado, lugar, día y hora 
de la diligencia, suscripta por el notificador y el interesado, salvo que éste se negare o 
no pudiere firmar, de lo cual se dejará constancia. 

Artículo 143. ENTREGA DE LA CEDULA A PERSONAS DISTINTAS.- Cuando el 
notificador no encontrare a la persona a quien va a notificar, entregará la cédula a otra 
persona de la casa, departamento u oficina, o al encargado del edificio, y procederá en la 
forma dispuesta en el artículo anterior. Si no pudiere entregarla, la fijará en la puerta de 
acceso correspondiente a esos lugares. 

Artículo 144.- FORMA DE LA NOTIFICACION PERSONAL.- La notificación personal 
se practicará firmando el interesado en el expediente, al pie de la diligencia, extendida 
por el prosecretario.

En oportunidad de examinar el expediente, el litigante que actuare sin representación o 
el profesional que interviniere en el proceso como apoderado, estarán obligados a 
notificarse expresamente de las resoluciones mencionadas en el artículo 137.

Si no lo hicieren, previo requerimiento que les formulará el prosecretario, o si el 
interesado no supiere o no pudiere firmar, valdrá como notificación la atestación acerca
de tales circunstancias y la firma de dicho empleado y la del Secretario.

El Superior Tribunal de Justicia establecerá reglamentariamente el uso, procedimiento y 
efectos de esta forma de notificación cuando la misma se realice por medios 
teleinformáticos.

Artículo 145. NOTIFICACION POR TELEGRAMA O CARTA DOCUMENTADA.-
Salvo el traslado de la demanda o de la reconvención, la citación para absolver 
posiciones y la sentencia, todas las demás resoluciones, a solicitud de parte, podrán ser 
notificadas por telegrama colacionado o recomendado, o por carta documentada.

Los gastos que demandare la notificación por estos medios quedan incluidos en la 
condena en costas. 

Artículo 146. REGIMEN DE LA NOTIFICACION POR TELEGRAMA O CARTA 
DOCUMENTADA.- La notificación que se practique conforme al artículo anterior, 
contendrá las enunciaciones de la cédula.

El telegrama colacionado o recomendado o la carta documentada se emitirán en doble 
ejemplar, uno de los cuales, bajo atestación, entregará el Secretario para su envío y el 
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otro, con su firma, se agregará al expediente. La fecha de notificación será la de la 
constancia de la entrega al destinatario del telegrama o carta documentada.

El Superior Tribunal de Justicia podrá disponer la adopción de texto uniforme para la 
redacción de estos medios de notificación. 

Artículo 147. NOTIFICACION POR EDICTOS.- Además de los casos determinados por 
este Código, procederá la notificación por edictos cuando se tratare de personas 
inciertas o cuyo domicilio se ignore. En este último caso, la parte deberá manifestar bajo 
juramento que ha realizado sin éxito las gestiones tendientes a conocer el domicilio de 
la persona a quien se deba notificar.

Si resultare falsa la afirmación de la parte que dijo ignorar el domicilio o que pudo 
conocerlo empleando la debida diligencia, se anulará a su costa todo lo actuado con 
posterioridad, y será condenada a pagar una multa de PESOS TREINTA ($ 30) a 
PESOS TRES MIL ($ 3.000).

Artículo 148. PUBLICACION DE LOS EDICTOS.- La publicación de los edictos se 
hará en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del lugar del último 
domicilio del citado, si fuera conocido, o, en su defecto, del lugar del juicio, y se 
acreditará mediante la agregación al expediente de UN (1) ejemplar de aquéllos y del 
recibo del pago efectuado. A falta de diarios en los lugares precedentemente 
mencionados, la publicación se hará en la localidad más próxima que los tuviera, y el 
edicto se fijará, además, en la tablilla del Juzgado y en los sitios que aseguraren su 
mayor difusión.

Salvo en el proceso sucesorio, cuando los gastos que demandare la publicación fueren 
desproporcionados con la cuantía del juicio, se prescindirá de los edictos; la notificación 
se practicará en la tablilla del Juzgado. 

Artículo 149. FORMAS DE LOS EDICTOS.- Los edictos contendrán, en forma 
sintética, las mismas enunciaciones de las cédulas, con transcripción sumaria de la 
resolución.

El número de publicaciones será el que en cada caso determine este Código.

La resolución se tendrá por notificada al día siguiente de la última publicación.

El Superior Tribunal de Justicia podrá disponer la adopción de textos uniformes para la 
redacción de los edictos.

El Poder Ejecutivo podrá establecer que, en el Boletín Oficial, los edictos a los que
corresponda un mismo texto se publiquen en extracto, agrupados por Juzgados y 
Secretarías, encabezados por una fórmula común. 

Artículo 150. NOTIFICACION POR RADIODIFUSION.- En todos los casos en que este 
Código autoriza la publicación de edictos, a pedido del interesado, el juez podrá ordenar 
que aquéllos se anuncien por radiodifusión.
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Las transmisiones se harán por una emisora oficial, donde la hubiere, y por las que 
determine la reglamentación de superintendencia y su número coincidirá con el de las 
publicaciones que este Código prevé en cada caso con respecto a la notificación por 
edictos. La diligencia se acreditará agregando al expediente certificación emanada de la 
empresa radiodifusora, en la que constará el texto del anuncio, que deberá ser el mismo 
que el de los edictos, y los días y horas en que se difundió.

La resolución se tendrá por notificada al día siguiente de la última transmisión 
radiofónica.

Respecto de los gastos que irrogare esta forma de notificación, regirá lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 145.

Artículo 151. NULIDAD DE LA NOTIFICACION.- Será nula la notificación que se 
hiciere en contravención a lo dispuesto en los artículos anteriores siempre que la 
irregularidad fuere grave e impidiere al interesado cumplir oportunamente los actos 
procesales vinculados a la resolución que se notifica.

Cuando del expediente resultare que la parte ha tenido conocimiento de la resolución, la 
notificación surtirá sus efectos desde entonces.

El pedido de nulidad tramitará por incidente, aplicándose las normas de los artículos 
174 y 175.

El funcionario o empleado que hubiese practicado la notificación declarada nula, 
incurrirá en falta grave cuando la irregularidad le sea imputable. 

CAPITULO VII 
VISTAS Y TRASLADOS

Artículo 152. PLAZO Y CARACTER.- El plazo para contestar vistas y traslados, salvo 
disposición en contrario de la Ley, será de CINCO (5) días. Todo traslado o vista se 
considerará decretado en calidad de autos, debiendo el juez o Tribunal dictar resolución 
sin más trámite.

La falta de contestación del traslado no importa consentimiento a las pretensiones de la 
contraria. 

Artículo 153. JUICIOS DE DIVORCIO Y DE NULIDAD DE MATRIMONIO.- En los 
juicios de divorcio y de nulidad de matrimonio sólo se dará vista a los representantes del 
Ministerio Público en los siguientes casos:

1º. Luego de contestada la demanda o la reconvención.

2º. Una vez vencido el plazo de presentación de los alegatos. 

3º. Cuando se planteare alguna cuestión vinculada a la representación que ejercen. En
este caso, la vista será conferida por resolución fundada del juez. 

CAPITULO VIII 
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EL TIEMPO DE LOS ACTOS PROCESALES

SECCION 1ra. 
TIEMPO HABIL

Artículo 154. DIAS Y HORAS HABILES.- Las actuaciones y diligencias judiciales se 
practicarán en días y horas hábiles, bajo pena de nulidad. Son días hábiles todos los del 
año, con excepción de los que determine el Reglamento para la Justicia Provincial.

Son horas hábiles las comprendidas dentro del horario establecido por el Superior 
Tribunal de Justicia para el funcionamiento de los Tribunales; pero respecto de las 
diligencias que los jueces, funcionarios o empleados deben practicar fuera de la oficina, 
son horas hábiles las que median entre las SIETE (7) y las VEINTE (20).

Para la celebración de audiencias de prueba, las Cámaras de Apelaciones podrán 
declarar horas hábiles, con respecto a Juzgados bajo su dependencia y cuando las 
circunstancias lo exigieren, las que median entre las SIETE (7) y las DIECISIETE (17) 
o entre las NUEVE (9) y las DIECINUEVE (19), según rija el horario matutino o 
vespertino. 

Artículo 155. HABILITACION EXPRESA.- A petición de parte o de oficio, los jueces y 
Tribunales deberán habilitar días y horas, cuando no fuere posible señalar audiencias 
dentro del plazo establecido por este Código, o se tratare de diligencias urgentes cuya 
demora pudiera tornarlas ineficaces u originar perjuicios evidentes a las partes. De la 
resolución sólo podrá recurrirse por reposición, siempre que aquélla fuera denegatoria.

Incurrirá en falta grave el juez que, reiteradamente, no adoptare las medidas necesarias 
para señalar las audiencias dentro del plazo legal. 

Artículo 156. HABILITACION TACITA.- La diligencia iniciada en día y hora hábil, 
podrá llevarse hasta su fin en tiempo inhábil sin necesidad de que se decrete la 
habilitación. Si no pudiere terminarse en el día, continuará en el siguiente hábil, a la 
hora que en el mismo acto establezca el juez o Tribunal. 

SECCION 2da. 
PLAZOS

Artículo 157. CARACTER.- Los plazos legales o judiciales son perentorios; podrán ser 
prorrogados por acuerdo de partes manifestado con relación a actos procesales 
determinados.

Cuando este Código no fijare expresamente el plazo que corresponda para la realización 
de un acto, lo señalará el juez de conformidad con la naturaleza del proceso y la 
importancia de la diligencia. 

Artículo 158. COMIENZO.- Los plazos empezarán a correr desde la notificación y si 
fuesen comunes, desde la última.

No se contará el día en que se practique esa diligencia, ni los días inhábiles. 



Miércoles 8 de Junio de 2022 PÁGINA  299BOLETÍN OFICIAL

Artículo 159. SUSPENSION Y ABREVIACION CONVENCIONAL. DECLARACION 
DE INTERRUPCION Y SUSPENSION.- Los apoderados no podrán acordar una 
suspensión mayor de VEINTE (20) días sin acreditar ante el juez o Tribunal la 
conformidad de sus mandantes.

Las partes podrán acordar la abreviación de un plazo mediante una manifestación 
expresa por escrito.

Los jueces y Tribunales deberán declarar la interrupción o suspensión de los plazos 
cuando circunstancias de fuerza mayor o causas graves hicieren imposible la realización
del acto pendiente 

Artículo 160. AMPLIACION.- Para toda diligencia que deba practicarse dentro de la 
República y fuera del lugar del asiento del Juzgado o Tribunal, podrá el juez o Tribunal 
ampliar los plazos fijados por este Código teniendo en cuenta los medios de 
comunicación y de transporte. 

Artículo 161. EXTENSION A LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS.- El Ministerio 
Público y los funcionarios que a cualquier título intervinieren en el proceso estarán 
sometidos a las reglas precedentes, debiendo expedirse o ejercer sus derechos dentro de 
los plazos fijados. 

CAPITULO IX 
RESOLUCIONES JUDICIALES

Artículo 162. PROVIDENCIAS SIMPLES.- Las providencias simples sólo tienden, sin 
sustanciación, al desarrollo del proceso u ordenan actos de mera ejecución. No 
requieren otras formalidades que su expresión por escrito, indicación de fecha y lugar, y 
la firma del juez o presidente del Tribunal. 

Artículo 163. SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS.- Las sentencias interlocutorias 
resuelven cuestiones que requieren sustanciación, planteadas durante el curso del 
proceso. Además de los requisitos enunciados en el artículo anterior, deberán contener:

1º. Los fundamentos.

2º. La decisión expresa, positiva y precisa de las cuestiones planteadas.

3º. El pronunciamiento sobre costas. 

Las dictadas por los tribunales colegiados serán suscriptas por los miembros que 
integran la mayoría, sin perjuicio de la facultad de los restantes de emitir su opinión.

Artículo 164. SENTENCIAS HOMOLOGATORIAS.- Las sentencias que recayeren en 
los supuestos de los artículos 308, 311 y 312, se dictarán en la forma establecida en los 
artículos 162 o 163, según que, respectivamente, homologuen o no el desistimiento, la 
transacción o la conciliación. 

Artículo 165. SENTENCIA DEFINITIVA DE PRIMERA INSTANCIA.- La sentencia 
definitiva de primera instancia deberá contener:
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1º. La mención del lugar y fecha.

2º. El nombre y apellido de las partes.

3º. La relación sucinta de las cuestiones que constituyen el objeto del juicio.

4º. La consideración, por separado de las cuestiones a que se refiere el inciso anterior.

5º. Los fundamentos y la aplicación de la ley.

Las presunciones no establecidas por ley constituirán prueba cuando se funden en 
hechos reales y probados y cuando por su número precisión, gravedad y concordancia, 
produjeren convicción según la naturaleza del juicio, de conformidad con las reglas de 
la sana crítica.

La conducta observada por las partes durante la sustanciación del proceso podrá 
constituir un elemento de convicción corroborante de las pruebas, para juzgar la 
procedencia de las respectivas pretensiones.

6º. La decisión expresa, positiva y precisa, de conformidad con las pretensiones 
deducidas en el juicio, calificadas según correspondiere por ley, declarando el derecho 
de litigantes y condenando o absolviendo de la demanda y reconvención, en su caso, de 
todo o en parte.

La sentencia podrá hacer mérito de los hechos constitutivos, modificativos o extintivos, 
producidos durante la sustanciación del juicio y debidamente probados, aunque no 
hubiesen sido invocados oportunamente como hechos nuevos.

7º. El plazo que otorgase para su cumplimiento, si fuere susceptible de ejecución.

8º. El pronunciamiento sobre costas y la regulación de honorarios y en su caso, la 
declaración de temeridad o malicia en los términos del artículo 34, inciso 6).

9º. La firma del juez. 

Artículo 166. SENTENCIA DEFINITIVA DE SEGUNDA O ULTERIOR INSTANCIA.-
La sentencia definitiva de segunda o ulterior instancia deberá contener, en lo pertinente, 
las enunciaciones y requisitos establecidos en el artículo anterior y se ajustará a lo 
dispuesto en los artículos 274 y 275.

Las sentencias de cualquier instancia podrán ser dadas a publicidad salvo que, por la 
naturaleza del juicio, razones de decoro aconsejaren su reserva, en cuyo caso así se 
declarará. Si afectare la intimidad de las partes o de terceros, los nombres de éstos serán 
eliminados de las copias para la publicidad. 

Artículo 167. MONTO DE LA CONDENA AL PAGO DE FRUTOS, INTERESES, 
DAÑOS Y PERJUICIOS.- Cuando la sentencia contenga condena al pago de frutos, 
intereses, daños y perjuicios, fijará su importe en cantidad líquida o establecerá por lo 
menos las bases sobre que haya de hacerse la liquidación.
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Si por no haber hecho las partes estimación de los frutos o intereses, no fuese posible lo 
uno ni lo otro, se los determinará en proceso sumarísimo.

La sentencia fijará el importe del crédito o de los perjuicios reclamados, siempre que su 
existencia esté legalmente comprobada, aunque no resultare justificado su monto.

Artículo 168. ACTUACION DEL JUEZ POSTERIOR A LA SENTENCIA.- Pronunciada 
la sentencia, concluirá la competencia del juez respecto del objeto del juicio y no podrá 
sustituirla o modificarla.

Le corresponderá, sin embargo:

1º. Ejercer de oficio, antes de la notificación de la sentencia, la facultad que le otorga el 
artículo 36, inciso 3). Los errores puramente numéricos podrán ser corregidos aún 
durante el trámite de ejecución de sentencia;

2º. Corregir, a pedido de parte, formulado dentro de los TRES (3) días de la notificación 
y sin sustanciación, cualquier error material; aclarar algún concepto oscuro, sin alterar 
lo sustancial de la decisión y suplir cualquier omisión en que hubiese incurrido sobre 
alguna de las pretensiones deducidas y discutidas en el litigio;

3º. Ordenar, a pedido de parte, las medidas precautorias que fueren pertinentes;

4º. Disponer las anotaciones establecidas por la ley y la entrega de testimonios;

5º. Proseguir la sustanciación y decidir los incidentes que tramiten por separado;

6º. Resolver acerca de la admisibilidad de los recursos y sustanciar los que se concedan 
en relación y, en su caso, decidir los pedidos de rectificación a que se refiere el artículo 
248;

7º. Ejecutar oportunamente la sentencia. 

Artículo 169. DEMORA EN PRONUNCIAR SENTENCIA.- Si la sentencia definitiva no 
pudiere ser pronunciada dentro del plazo establecido en el artículo 34 u otra disposición 
legal, el juez o Tribunal deberá hacerlo saber a la Cámara de Apelaciones que 
corresponda o, en su caso, al Superior Tribunal de Justicia, con anticipación de DIEZ 
(10) días al del vencimiento de aquel si se tratare de juicio ordinario, y de CINCO (5) 
días en los demás casos, expresando las razones que determinen la imposibilidad.

Si considerare atendible la causa invocada, el Superior señalará el plazo en que la 
sentencia debe pronunciarse, por el mismo juez o Tribunal, o por otro del mismo fuero 
cuando circunstancias excepcionales así lo aconsejaren.

Al juez que no hubiere remitido oportunamente la comunicación a que se refiere el 
primer párrafo, o que habiéndolo hecho, sin causa justificada no pronunciare la 
sentencia dentro del plazo que se le hubiere fijado, se le impondrá una multa que no 
podrá exceder del QUINCE POR CINTO (15%) de su remuneración básica, y la causa 
podrá ser remitida para sentencia, a otro juez del mismo fuero.
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Si la demora injustificada fuere de una Cámara, el Superior Tribunal impondrá la multa 
al integrante que hubiere incurrido en ella, quien podrá ser separado del conocimiento 
de la causa, integrándose el Tribunal en la forma que correspondiere.

Si se produjere una vacancia prolongada, la Cámara dispondrá la distribución de 
expedientes que estimare pertinente. 

Artículo 170. RESPONSABILIDAD.- La imposición de la multa establecida en el 
artículo anterior es sin perjuicio de la responsabilidad penal, o de la sujeción del juez al 
Tribunal de enjuiciamiento si correspondiere. 

CAPITULO X 
NULIDAD DE LOS ACTOS PROCESALES

Artículo 171. TRASCENDENCIA DE LA NULIDAD.- Ningún acto procesal será 
declarado nulo si la ley no prevé expresamente esa sanción.

Sin embargo, la nulidad procederá cuando el acto carezca de los requisitos 
indispensables para la obtención de su finalidad.

No se podrá declarar la nulidad, aún en los casos mencionados en los párrafos 
precedentes, si el acto, no obstante su irregularidad, ha logrado la finalidad a que estaba 
destinado. 

Artículo 172. SUBSANACION.- La nulidad no podrá ser declarada cuando el acto haya 
sido consentido, aunque fuere tácitamente, por la parte interesada en la declaración.

Se entenderá que media consentimiento tácito cuando no se promoviere incidente de 
nulidad dentro de los CINCO (5) días subsiguientes al conocimiento del acto. 

Artículo 173. INADMISIBILIDAD.- La parte que hubiere dado lugar a la nulidad, no 
podrá pedir la invalidez del acto realizado. 

Artículo 174. INICIATIVA PARA LA DECLARACION. REQUISITOS.- La nulidad 
podrá ser declarada a petición de parte o de oficio, siempre que el acto viciado no 
estuviere consentido.

Quien promoviere el incidente deberá expresar el perjuicio sufrido del que derivare el 
interés en obtener la declaración y mencionar, en su caso, las defensas que no ha podido 
oponer.

Si la nulidad fuere manifiesta no se requerirá sustanciación.

Artículo 175. RECHAZO "IN LIMINE".- Se desestimará sin más trámite el pedido de 
nulidad si no se hubiesen cumplido los requisitos establecidos en el segundo párrafo del 
artículo anterior o cuando fuere manifiestamente improcedente. 

Artículo 176. EFECTOS.- La nulidad de un acto no importará la de los anteriores ni la 
de los sucesivos que sean independientes de dicho acto.
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La nulidad de una parte del acto no afectará a las demás partes que sean independientes 
de aquélla. 

TITULO IV
CONTINGENCIAS GENERALES

CAPITULO I 
INCIDENTES

Artículo 177. PRINCIPIO GENERAL.- Toda cuestión que tuviere relación con el objeto 
principal del pleito y no se hallare sometida a un procedimiento especial, tramitará en 
pieza separada en la forma prevista por las disposiciones de este capítulo. 

Artículo 178. SUSPENSION DEL PROCESO PRINCIPAL.- Los incidentes no 
suspenderán la prosecución del proceso principal, a menos que este Código disponga lo 
contrario o que así lo resolviere el juez cuando la considerare indispensable por la 
naturaleza de la cuestión planteada. La resolución será irrecurrible. 

Artículo 179. FORMACION DEL INCIDENTE.- El incidente se formará con el escrito 
en que se promoviere y con copia de la resolución y de las demás piezas del principal 
que lo motivan y que indicaren las partes, señalando las fojas respectivas, cuya 
confrontación hará el secretario o el prosecretario. 

Artículo 180. REQUISITOS.- El escrito en que se planteare el incidente deberá ser 
fundado clara y concretamente en los hechos y en el derecho, ofreciéndose en él toda la 
prueba. 

Artículo 181. RECHAZO "IN LIMINE".- Si el incidente promovido fuere 
manifiestamente improcedente, el juez deberá rechazarlo sin más trámite. La resolución 
será apelable en efecto devolutivo. 

Artículo 182. TRASLADO Y CONTESTACION.- Si el juez resolviere admitir el 
incidente, dará traslado por CINCO (5) días a la otra parte, quien al contestarlo deberá 
ofrecer la prueba.

El traslado se notificará personalmente o por cédula dentro del tercer día de dictada la 
providencia que lo ordenare.

Artículo 183. RECEPCION DE LA PRUEBA.- Si hubiere de producirse prueba que 
requiriese audiencia, el juez la señalará para una fecha que no podrá exceder de DIEZ 
(10) días desde que se hubiere contestado el traslado o vencido el plazo para hacerlo; 
citará los testigos que las partes no puedan hacer comparecer por sí y adoptará las 
medidas necesarias para el diligenciamiento de la prueba que no pueda recibirse en 
dicha audiencia. Si no resultare posible su agregación antes de la audiencia, sólo será 
tenida en cuenta si se incorporase antes de resolver el incidente, cualquiera sea la 
instancia en que este se encontrare. 
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Artículo 184. PRORROGA O SUSPENSION DE LA AUDIENCIA.- La audiencia podrá 
postergarse o suspenderse una sola vez por un plazo no mayor de DIEZ (10) días, 
cuando hubiere imposibilidad material de producir la prueba que deba recibirse en ella. 

Artículo 185. PRUEBA PERICIAL Y TESTIMONIAL.- La prueba pericial, cuando 
procediere, se llevará a cabo por UN (1) sólo perito designado de oficio. No se admitirá 
la intervención de consultores técnicos.

No podrá proponerse más de CINCO (5) testigos por cada parte y las declaraciones no 
podrán recibirse fuera de la jurisdicción, cualquiera fuere el domicilio de aquellos. 

Artículo 186. CUESTIONES ACCESORIAS.- Las cuestiones que surgieren en el curso 
de los incidentes y que no tuvieren entidad suficiente para constituir otro autónomo, se 
decidirán en la interlocutoria que los resuelva.

Artículo 187. RESOLUCION.- Contestado el traslado o vencido el plazo, si ninguna de 
las partes hubiese ofrecido prueba o no se ordenase de oficio, o recibida la prueba, en su 
caso, el juez, sin más trámite, dictará resolución. 

Artículo 188. TRAMITACION CONJUNTA.- Todos los accidentes que por su naturaleza 
pudieren paralizar el proceso, cuyas causas existieren simultáneamente y fuesen 
conocidas por quien los promueve, deberán ser articulados en un mismo escrito, 
siempre que sea posible su tramitación conjunta. Se desestimarán sin más trámite los 
que se entablaren con posterioridad. 

Artículo 189. INCIDENTES EN PROCESOS SUMARIOS Y SUMARISIMOS.- En los 
procesos sumario y sumarísimo, regirán los plazos que fije el juez, quien asimismo 
adoptará de oficio las medidas adecuadas para que el incidente no desnaturalice el 
procedimiento principal. 

CAPITULO II 
ACUMULACION DE PROCESOS

Artículo 190. PROCEDENCIA.- Procederá la acumulación de procesos cuando hubiere 
sido admisible la acumulación subjetiva de acciones, de conformidad con lo prescripto 
en el artículo 89 y, en general, siempre que la sentencia que haya de dictarse en uno de 
ellos pudiere producir efectos de cosa juzgada en otro u otros.

Se requerirá además:

1º. Que los procesos se encuentren en la misma instancia.

2º. Que el juez a quien corresponda entender en los procesos acumulados sea 
competente por razón de la materia. A los efectos de este inciso no se considerarán 
distintas las materias civil y comercial.

3º. Que puedan sustanciarse por los mismos trámites. Sin embargo, podrán acumularse 
DOS (2) o más procesos de conocimiento, o DOS (2) o más procesos de ejecución 
sujetos a distintos trámites, cuando su acumulación resultare indispensable en razón de 
concurrir la circunstancia prevista en la última parte del primer párrafo.
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En tal caso, el juez determinará el procedimiento que corresponda imprimir al juicio 
acumulado.

4º. Que el estado de las causas permita su sustanciación conjunta, sin producir demora 
perjudicial e injustificada en el trámite del o de los que estuvieren más avanzados. 

Artículo 191. PRINCIPIO DE PREVENCION.- La acumulación se hará sobre el 
expediente en el que primero se hubiese notificado la demanda. Si los jueces 
intervinientes en los procesos tuvieren distinta competencia por razón del monto, la 
acumulación se hará sobre el de mayor cuantía.

Artículo 192. MODO Y OPORTUNIDAD DE DISPONERSE.- La acumulación se 
ordenará de oficio, o a petición de parte formulada al contestar la demanda o, 
posteriormente, por incidente que podrá promoverse en cualquier instancia o etapa del 
proceso, hasta el momento de quedar en estado de sentencia, siempre que fuere 
admisible con arreglo a lo que dispone el artículo 190 inciso 4). 

Artículo 193. RESOLUCION DEL INCIDENTE.- El incidente podrá plantearse ante el 
juez que debe conocer en definitiva o ante el que debe remitir el expediente.

En el primer caso, el juez conferirá traslado a los otros litigantes, y si considerare 
fundada la petición solicitará el otro u otros expedientes, expresando los fundamentos 
de su pedido. Recibidos, dictará sin más trámite resolución, contra la cual no habrá 
recurso y la hará conocer a los Juzgados donde tramitaban los procesos.

En el segundo caso, dará traslado a los otros litigantes, y si considerare procedente la 
acumulación remitirá el expediente al otro juez, o bien le pedirá la remisión del que 
tuviere en trámite, si entendiese que la acumulación debe efectuarse sobre el que se 
sustancia ante su Juzgado, expresando los motivos en que se funda. En ambos supuestos 
la resolución será inapelable.

Si se declarase improcedente el pedido, la resolución será apelable. 

Artículo 194. CONFLICTO DE ACUMULACION.- Sea que la acumulación se hubiese 
dispuesto a pedido de parte o de oficio, si el juez requerido no accediere, deberá elevar 
el expediente a la Cámara que constituya su alzada; ésta, sin sustanciación alguna, 
resolverá en definitiva si la acumulación es procedente. 

Artículo 195. SUSPENSION DE TRAMITES.- El curso de todos los procesos se 
suspenderá, si tramitasen ante un mismo juez, desde que se promoviere la cuestión. Si 
tramitasen ante jueces distintos, desde que se comunicare el pedido de acumulación al 
juez respectivo. Exceptúase las medidas o diligencias de cuya omisión pudiere resultar 
perjuicio. 

Artículo 196. SENTENCIA UNICA.- Los procesos acumulados se sustanciarán y 
fallarán conjuntamente, pero si el trámite resultare dificultoso por naturaleza de las 
cuestiones planteadas, podrá el juez disponer, sin recurso, que cada proceso se sustancie 
por separado, dictando una sola sentencia. 
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CAPITULO III
MEDIDAS CAUTELARES

SECCION 1ra. 
NORMAS GENERALES

Artículo 197. OPORTUNIDAD Y PRESUPUESTO.- Las providencias cautelares podrán 
ser solicitadas antes o después de deducida la demanda, a menos que de la ley resultare 
que ésta debe entablarse previamente.

El escrito deberá expresar el derecho que se pretende asegurar, la medida que se pide, la 
disposición de la ley en que se funde y el cumplimiento de los requisitos que 
corresponden, en particular, a la medida requerida. 

Artículo 198. MEDIDA DECRETADA POR JUEZ INCOMPETENTE.- Los jueces 
deberán abstenerse de decretar medidas precautorias cuando el conocimiento de la causa 
no fuese de su competencia.

Sin embargo, la medida ordenada por un juez incompetente será válida siempre que 
haya sido dispuesta de conformidad con las prescripciones de este capítulo, pero no 
prorrogará su competencia.

El juez que decretó la medida, inmediatamente después de requerido remitirá las 
actuaciones al que sea competente. 

Artículo 199. TRAMITES PREVIOS.- La información sumaria para obtener medidas
precautorias podrá ofrecerse acompañando con el escrito en que se solicitaren el 
interrogatorio de los testigos y la declaración de éstos, ajustada a los artículos 444, 
primera parte, 445 y 447, y firmada por ellos.

Los testigos deberán ratificarse en el acto de ser presentado dicho escrito o en primera 
audiencia.

Si no se hubiere adoptado el procedimiento que autoriza el primer párrafo de este 
artículo, las declaraciones se admitirán sin más trámite pudiendo el juez encomendarlas 
al Secretario.

Las actuaciones permanecerán reservadas hasta tanto se ejecuten las medidas. 
Tramitarán por expediente separado, al cual se agregarán, en su caso, las copias de las 
pertinentes actuaciones del principal. 

Artículo 200. CUMPLIMIENTO Y RECURSOS.- Las medidas precautorias se 
decretarán y cumplirán sin audiencia de la otra parte. Ningún incidente planteado por el 
destinatario de la medida podrá detener su cumplimiento.

Si el afectado no hubiese tomado conocimiento de las medidas con motivo de su 
ejecución, se le notificarán personalmente o por cédula dentro de los TRES (3) días. 
Quien hubiese obtenido la medida será responsable de los perjuicios que irrogare la 
demora.
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La providencia que admitiere o denegare una medida cautelar será recurrible por vía de 
reposición; también será admisible la apelación; subsidiaria o directa.

El recurso de apelación, en caso de admitirse la medida, se concederá en efecto 
devolutivo. 

Artículo 201. CONTRACAUTELA.- La medida precautoria sólo podrá decretarse bajo la 
responsabilidad de la parte que la solicitare, quien deberá dar caución por todas las 
costas y daños y perjuicios que pudiere ocasionar en los supuestos previstos en el 
primer párrafo del artículo 210.

En los casos de los artículos 212, incisos 2º y 3º, y 214, incisos 2º y 3º, la caución 
juratoria se entenderá prestada en el pedido de medida cautelar.

El juez graduará la calidad y monto de la caución de acuerdo con la mayor o menor 
verosimilitud del derecho y las circunstancias del caso.

Podrá ofrecerse la garantía de instituciones bancarias o de personas de acreditada 
responsabilidad económica. 

Artículo 202. EXENCION DE LA CONTRACUATELA.- No se exigirá caución si quien 
obtuvo la medida:

1º. Fuere la Nación, una provincia, una de sus reparticiones, una municipalidad o 
persona que justifique ser reconocidamente abonada.

2º. Actuare con beneficio de litigar sin gastos. 

Artículo 203. MEJORA DE LA CONTRACAUTELA.- En cualquier estado del proceso, 
la parte contra quien se hubiere hecho efectiva una medida cautelar podrá pedir que se 
mejore la caución probando sumariamente que es insuficiente. El juez resolverá previo 
traslado a la otra parte.

La resolución que decida el pedido quedará notificada por Ministerio de la Ley. 

Artículo 204. CARACTER PREVISIONAL.- Las medidas cautelares subsistirán mientras 
duren las circunstancias que las determinaron. En cualquier momento en que éstas 
cesaren se podrá requerir su levantamiento. 

Artículo 205. MODIFICACION.- El acreedor podrá pedir la ampliación, mejora o 
sustitución de la medida cautelar decretada, justificando que ésta no cumple 
adecuadamente la función de garantía a que está destinada. 

El deudor podrá requerir la sustanciación de una medida cautelar por otra que le resulte 
menos perjudicial, siempre que ésta garantice suficientemente el derecho del acreedor. 
Podrá, asimismo, pedir la sustitución por otros bienes del mismo valor, o la reducción 
del monto por el cual la medida precautoria ha sido trabada, si correspondiere.

La resolución se dictará previo traslado a la otra parte por el plazo de CINCO (5) días, 
que el juez podrá abreviar según las circunstancias. 
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Artículo 206. FACULTADES DEL JUEZ.- El juez, podrá evitar perjuicios o gravámenes 
innecesarios al titular de los bienes, podrá disponer una medida precautoria distinta de la 
solicitada, o limitarla, teniendo en cuenta la importancia del derecho que se intentare 
proteger. 

Artículo 207. PELIGRO DE PERDIDA O DESVALORIZACION.- Si hubiere peligro de 
pérdida o desvalorización de los bienes afectados o si su conservación fuere gravosa o 
difícil, a pedido de parte y previo traslado a la otra por un plazo breve que fijará según 
la urgencia del caso, el juez podrá ordenar la venta en la forma más conveniente, 
abreviando los trámites y habilitando días y horas. 

Artículo 208. ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES O COMERCIALES.- Cuando la 
medida se trabare sobre bienes muebles, mercaderías o materias primas, pertenecientes 
a establecimientos comerciales, fabriles o afines que los necesitaren para su 
funcionamiento, el juez podrá autorizar la realización de los actos necesarios para no 
comprometer el proceso de fabricación o comercialización. 

Artículo 209. CADUCIDAD.- Se producirá la caducidad de pleno derecho de las 
medidas cautelares que se hubieren ordenado y hecho efectivas antes del proceso, si 
tratándose de obligación exigible no se interpusiere la demanda dentro de los DIEZ (10) 
días subsiguientes al de su traba, aunque la otra parte hubiese deducido recurso. Las 
costas y los daños y perjuicios causados serán a cargo de quien hubiese obtenido la 
medida, y ésta no podrá proponerse nuevamente por la misma causa y como previa a la 
promoción del proceso; una vez iniciado éste, podrá ser nuevamente requerida si 
concurrieren los requisitos de su procedencia.

Las inhibiciones y embargos se extinguirán a los CINCO (5) años de la fecha de su 
anotación en el Registro que corresponda, salvo que a petición de parte se reinscribieran 
antes del vencimiento del plazo, por orden del juez que entendió en el proceso. 

Artículo 210. RESPONSABILIDAD.- Salvo en el caso de los artículos 211, inciso 1º y 
214, cuando se dispusiere levantar una medida cautelar por cualquier motivo que 
demuestre que el requirente abusó o se excedió en el derecho que la ley otorga para 
obtenerla, la resolución lo condenará a pagar los daños y perjuicios si la otra parte lo 
hubiese solicitado.

La determinación del monto se sustanciará por el trámite de los incidentes o por juicio 
sumario, según que las circunstancias hicieren preferible uno u otro procedimiento a 
criterio del juez, cuya decisión sobre este punto será irrecurrible. 

SECCION 2da. 
EMBARGO PREVENTIVO

Artículo 211. PROCEDENCIA.- Podrá pedir embargo preventivo el acreedor de deuda 
en dinero o en especie que se hallare en alguna de las condiciones siguientes:

1º. Que el deudor no tenga domicilio en la República.
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2º. Que la existencia del crédito esté demostrada con instrumento público o privado 
atribuido al deudor, abonada la firma por información sumaria de DOS (2) testigos.

3º. Que fundándose la acción en un contrato bilateral, se justifique su existencia en la 
misma forma del inciso anterior, debiendo en este caso probarse además sumariamente 
el cumplimiento del contrato por parte del actor, salvo que éste ofreciese cumplirlo, o 
que su obligación fuese a plazo.

4º. Que la deuda esté justificada por libros de comercio llevados en debida forma por el 
actor, o resulte de boleto de corredor de acuerdo con sus libros, en los casos en que 
éstos puedan servir de prueba, o surja de la certificación realizada por Contador Público 
Nacional en el supuesto de factura conformada.

5º. Que aún estando la deuda sujeta a condición o plazo, se acredite sumariamente que 
el deudor trata de enajenar, ocultar o transportar sus bienes comprometiendo la garantía, 
o siempre que se justifique del mismo modo que por cualquier causa ha disminuido 
apreciablemente la solvencia del deudor, después de contraída la obligación. 

Artículo 212. OTROS CASOS.- Podrán igualmente pedir el embargo preventivo: 

1º. El coheredero, el condómino o el socio, sobre los bienes de la herencia, del 
condominio, o de la sociedad si acreditaren la verosimilitud del derecho y el peligro de 
la demora.

2º. El propietario o locatario principal de predios urbanos o rústicos haya o no contrato 
de arrendamiento, respecto de las cosas afectadas a los privilegios que le reconoce la 
ley. Deberá acompañar a su petición el título de propiedad o el contrato de locación, o 
intimar al locatario para que formule previamente las manifestaciones necesarias.

3º. La persona a quien la ley reconoce privilegios sobre ciertos bienes muebles o 
inmuebles, siempre que el crédito se justificare en la forma establecida en el artículo 
211, inciso 2º.

4º. La persona que haya de demandar por acción reivindicatoria, petición de herencia, 
nulidad de testamento o simulación, respecto de la cosa demandada, mientras dure el 
juicio, y siempre que se presentaren documentos que hagan verosímil la pretensión 
deducida.

5º. Quien accione por daños y perjuicios derivados de eventos dañosos en que el o los 
presuntos responsables no contaren con el seguro de responsabilidad civil establecido 
por imperativo legal, reglamentario o contractual, o que contando con dicho seguro, la 
compañía aseguradora se encontrase en proceso de liquidación, al momento del inicio 
del juicio o en forma sobreviniente, respectivamente.

Artículo 213. DEMANDA POR ESCRITURACION.- Cuando se demandare el 
cumplimiento de un contrato de compraventa, si el derecho fuese verosímil el 
adquirente podrá solicitar el embargo del bien objeto de aquél. 
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Artículo 214. SITUACIONES DERIVADAS DEL PROCESO.- Además de los supuestos 
contemplados en los artículos anteriores, durante el proceso podrá decretarse el embargo 
preventivo:

1º. En el caso del artículo 64.

2º. Siempre que por confesión expresa o ficta derivada de la incomparecencia del 
absolvente a la audiencia de posiciones, o en el caso del artículo 360, inciso 1º, resultare 
verosímil el derecho alegado.

3º. Si quien lo solicita hubiese obtenido sentencia favorable, aunque estuviere recurrida. 

Artículo 215. FORMA DE LA TRABA.- En los casos en que deba efectuarse el embargo, 
se trabará en la forma prescripta para el juicio ejecutivo. Se limitará a los bienes 
necesarios para cubrir el crédito que se reclama y las costas.

Mientras no se dispusiere el secuestro o la administración judicial de lo embargado, el 
deudor podrá continuar en el uso normal de la cosa. 

Artículo 216. MANDAMIENTO.- En el mandamiento se incluirá siempre la autorización 
para que los funcionarios encargados de ejecutarlo soliciten el auxilio de la fuerza 
pública y el allanamiento de domicilio en caso de resistencia y se dejará constancia de la 
habilitación de día y hora y del lugar.

Contendrá asimismo la prevención de que el embargado deberá abstenerse de cualquier 
acto respecto de los bienes objeto de la medida que pudiere causar la disminución de la 
garantía del crédito, bajo apercibimiento de las sanciones penales que correspondieren.

Artículo 217. SUSPENSION.- Los funcionarios encargados de la ejecución del embargo 
sólo podrán suspenderlo cuando el deudor entregue la suma expresada en el 
mandamiento. 

Artículo 218. DEPÓSITO.- Si los bienes embargados fuesen muebles, serán depositados 
a la orden judicial; pero si se tratase de los de la casa en que vive el embargado y fuesen 
susceptibles de embargo, aquél será constituido en depositario de ellos, salvo que, por 
circunstancias especiales, no fuese posible. 

Artículo 219. OBLIGACION DEL DEPOSITARIO.- El depositario de objetos 
embargados a la orden judicial deberá presentarlos dentro del día siguiente al de la 
intimación judicial. No podrá eludir la entrega invocando el derecho de retención.

Si no lo hiciere, el juez remitirá los antecedentes al Tribunal penal competente, 
pudiendo asimismo ordenar la detención del depositario hasta el momento en que dicho 
Tribunal comenzare a actuar. 

Artículo 220. PRIORIDAD DEL PRIMER EMBARGANTE.- El acreedor que ha 
obtenido el embargo de bienes de su deudor, no afectados a créditos privilegiados, 
tendrá derecho a cobrar íntegramente su crédito, intereses y costas, con preferencia a 
otros acreedores, salvo en el caso de concurso.
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Los embargos posteriores afectarán únicamente el sobrante que quedare después de 
pagados los créditos que hayan obtenido embargos anteriores. 

Artículo 221. BIENES INEMBARGABLES.- No se trabará nunca embargo:

1º. En el lecho cotidiano del deudor, de su mujer e hijos, en las ropas y muebles de su 
indispensable uso, ni en los instrumentos necesarios para la profesión, arte u oficio que 
ejerza.

2º. Sobre los sepulcros, salvo que el crédito corresponda a su precio de venta, 
construcción o suministro de materiales.

3º. En los demás bienes exceptuables de embargo por ley.

Ningún otro bien quedará exceptuado. 

Artículo 222. LEVANTAMIENTO DE OFICIO Y EN TODO TIEMPO.- El embargo 
indebidamente trabado sobre alguno de los bienes enumerados en el artículo anterior 
podrá ser levantado, de oficio o a pedido del deudor o de su cónyuge o hijos, aunque la 
resolución que lo decretó se hallare consentida. 

SECCION 3ra.
SECUESTRO

Artículo 223. PROCEDENCIA.- Procederá el secuestro de los bienes muebles o 
semovientes objeto del juicio, cuando el embargo no asegure por sí sólo el derecho 
invocado por el solicitante, siempre que se presenten instrumentos que hagan verosímil 
del derecho cuya efectividad se quiere garantizar. Procederá asimismo, con igual 
condición, toda vez que sea indispensable proveer a la guarda o conservación de cosas 
para asegurar el resultado de la sentencia definitiva.

El juez designará depositario a la institución oficial o persona que mejor convenga; 
fijará su remuneración y ordenará el inventario, si fuese indispensable. 

SECCION 4ta.
INTERVENCION JUDICIAL

Artículo 224. AMBITO.- Además de las medidas cautelares de intervención o 
administración judiciales autorizados por las leyes sustanciales, que quedan sujetas al 
régimen establecido por ellas, podrán disponerse las que se regulan en los artículos 
siguientes

Artículo 225. INTERVENTOR RECAUDADOR.- A pedido del acreedor y a falta de otra 
medida cautelar eficaz o como complemento de la dispuesta, podrá designarse a UN (1) 
interventor recaudador, si aquélla debiere recaer sobre bienes productores de rentas o 
frutos. Su función se limitará exclusivamente a la recaudación de la parte embargada, 
sin ingerencia alguna en la administración.
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El juez determinará el monto de la recaudación, que no podrá exceder del CINCUENTA 
por ciento (50%) de las entradas brutas; su importe deberá ser depositado a la orden del 
Juzgado dentro del plazo que éste determine. 

Artículo 226. INTERVENTOR INFORMANTE.- De oficio o a petición de parte, el juez 
podrá designar un interventor informante para que dé noticia acerca del estado de los 
bienes objeto del juicio o de las operaciones o actividades, con la periodicidad que se 
establezca en la providencia que lo designe. 

Artículo 227. DISPOSICIONES COMUNES A TODA CLASE DE INTERVENCION.-
Cualquiera sea la fuente legal de la intervención judicial y en cuanto fuere compatible 
con la respectiva regulación:

1º. El juez apreciará su procedencia con criterio restrictivo; la resolución será dictada en 
la forma prescripta en el artículo 163.

2º. La designación recaerá en persona que posea los conocimientos necesarios para 
desempeñarse atendiendo a la naturaleza de los bienes o actividades en que intervendrá; 
será, en su caso, persona ajena a la sociedad o asociación intervenida.

3º. La providencia que designe al interventor determinará la misión que debe cumplir y 
el plazo de duración, que sólo podrá prorrogarse por resolución fundada.

4º. La contracautela se fijará teniendo en consideración la clase de intervención, los 
perjuicios que pudiere irrogar y las costas.

5º. Los gastos extraordinarios serán autorizados por el juez previo traslado a las partes, 
salvo cuando la demora pudiere ocasionar perjuicios, en este caso, el interventor deberá 
informar al Juzgado dentro del tercer (3º) día de realizados.

El nombramiento de auxiliares requiere siempre autorización previa del Juzgado. 

Artículo 228. DEBERES DEL INTERVENTOR. REMOCION.- El interventor debe:

1º. Desempeñar personalmente el cargo con arreglo a las directivas que le imparta el 
juez.

2º. Presentar los informes periódicos que disponga el Juzgado y uno final, al concluir su 
cometido.

3º. Evitar la adopción de medidas que no sean estrictamente necesarias para el 
cumplimiento de su función o que comprometan su imparcialidad respecto de las partes 
interesadas o puedan producirles daño o menoscabo.

El interventor que no cumpliere eficazmente su cometido podrá ser removido de oficio; 
si mediare pedido de parte, se dará traslado a las demás y al interventor. 

Artículo 229. HONORARIOS.- El interventor sólo percibirá los honorarios a que 
tuvieren derecho, una vez aprobado judicialmente el informe final de su gestión. Si su 
actuación debiera prolongarse durante un plazo que a criterio del juez justificara el pago 
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de anticipos, previo traslado a las partes, se fijarán éstos en adecuada proporción al 
eventual importe total de sus honorarios.

Para la regulación del honorario definitivo se atenderá a la naturaleza y modalidades de 
la intervención, al monto de las utilidades realizadas, a la importancia y eficacia de la 
gestión, a la responsabilidad en ella comprometida, al lapso de la actuación y a las 
demás circunstancias del caso.

Carece de derecho a cobrar honorarios el interventor removido del cargo por ejercicio 
abusivo; si la remoción se debiere a negligencia, aquel derecho a honorarios o la 
proporción que corresponda será determinada por el juez.

El pacto de honorarios celebrado por el interventor será nulo e importará ejercicio 
abusivo del cargo. 

SECCION 5ta. 
INHIBICION GENERAL DE BIENES Y ANOTACION DE LITIS

Artículo 230. INHIBICION GENERAL DE BIENES.- En todos los casos en que 
habiendo lugar a embargo éste no pudiere hacerse efectivo por no conocerse bienes del 
deudor, o por no cubrir éstos el importe del crédito reclamado, podrá solicitarse contra 
aquél la inhibición general de vender o gravar sus bienes, la que se deberá dejar sin 
efecto siempre que presentase a embargo bienes suficientes o diere caución bastante.

El que solicitare la inhibición deberá expresar el nombre, apellido y domicilio del 
deudor, así como todo otro dato que pueda individualizar al inhibido, sin perjuicio de 
los demás requisitos que impongan las leyes.

La inhibición sólo surtirá efecto desde la fecha de su anotación salvo para los casos en 
que el dominio se hubiere transmitido con anterioridad, de acuerdo con lo dispuesto en 
la legislación general.

No concederá preferencia sobre las anotadas con posterioridad.

Artículo 231. ANOTACION DE LITIS.- Procederá la anotación de litis cuando se 
dedujere una pretensión que pudiere tener como consecuencia la modificación de una 
inscripción en el Registro correspondiente y el derecho fuere verosímil. Cuando la 
demanda hubiere sido desestimada, ésta medida se extinguirá con la terminación del 
juicio. Si la demanda hubiese sido admitida, se mantendrá hasta que la sentencia haya 
sido cumplida. 

SECCION 6ta. 
PROHIBICION DE INNOVAR - PROHIBICION DE CONTRATAR

Artículo 232. PROHIBICION DE INNOVAR.- Podrá decretarse la prohibición de 
innovar en toda clase de juicio, siempre que:

1º. El derecho fuere verosímil.
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2º. Existiere el peligro de que si se mantuviera o alterara, en su caso, la situación de 
hecho o de derecho, la modificación pudiera influir en la sentencia o convirtiera su 
ejecución en ineficaz o imposible.

3º. La cautela no pudiere obtenerse por medio de otra medida precautoria. 

Artículo 233. PROHIBICION DE CONTRATAR.- Cuando por ley o contrato o para 
asegurar la ejecución forzada o los bienes objeto del juicio procediese la prohibición de 
contratar sobre determinados bienes, el juez ordenará la medida. Individualizará lo que 
sea objeto de la prohibición, disponiendo se inscriba en los registros correspondientes y 
se notifique a los interesados y a los terceros que mencione el solicitante.

La medida quedará sin efecto si quien la obtuvo no dedujere la demanda dentro del 
plazo de CINCO (5) días de haber sido dispuesta, y en cualquier momento en que se 
demuestre su improcedencia. 

SECCION 7ma. 
MEDIDAS CAUTELARES GENERICAS 

Y NORMAS SUBSIDIARIAS

Artículo 234. MEDIDAS CAUTELARES GENERICAS.- Fuera de los casos previstos en 
los artículos precedentes, quien tuviere fundado motivo para temer que durante el 
tiempo anterior al reconocimiento judicial de su derecho, éste pudiere sufrir un perjuicio 
inminente o irreparable podrá solicitar las medidas urgentes que, según las 
circunstancias, fueran más aptas para asegurar provisionalmente el cumplimiento de la 
sentencia. 

Artículo 235. NORMAS SUBSIDIARIAS.- Lo dispuesto en este capítulo respecto del 
embargo preventivo es aplicable al embargo ejecutivo, al ejecutorio, y a las demás 
medidas cautelares, en lo pertinente. 

SECCION 8va.
PROTECCION DE PERSONAS

Artículo 236. PROCEDENCIA.- Podrá decretarse la guarda:

1º. De mujer menor de edad que intentare contraer matrimonio, entrar en comunidad 
religiosa o ejercer determinada actividad contra la voluntad de sus padres o tutores.

2º. De menores o incapaces que sean maltratados por sus padres, tutores, curadores o 
guardadores, o inducidos por ellos a actos ilícitos o deshonestos o expuestos a graves 
riesgos físicos o morales. 

3º. De menores o incapaces abandonados o sin representantes legales o cuando éstos 
estuvieren impedidos de ejercer sus funciones. 

4º. De los incapaces que estén en pleito con sus representantes legales, en el que se 
controvierta la patria potestad, tutela o curatela, o sus efectos. 
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Artículo 237. JUEZ COMPETENTE.- La guarda será decretada por el juez del 
domicilio de la persona que haya de ser amparada, con intervención del Defensor de 
Menores e Incapaces.

Cuando existiese urgencia o circunstancias graves, se resolverá provisionalmente sin 
más trámite. 

Artículo 238. PROCEDIMIENTO.- En los casos previstos en el artículo 236, incisos 2º, 
3º y 4º, la petición podrá ser deducida por cualquier persona, y formulada verbalmente 
ante el defensor de Menores e Incapaces, en cuyo caso se labrará acta con las menciones 
pertinentes, la que será remitida al Juzgado que corresponda. 

Artículo 239. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS.- Al disponer la medida, el juez 
ordenará que se entreguen a la persona a favor de quien ha sido ordenada, las ropas, 
útiles y muebles de su uso y profesión. Ordenará, asimismo, que se le provea de 
alimentos por el plazo de TREINTA (30) días, a cuyo vencimiento quedarán sin efecto 
si no se iniciare el juicio correspondiente. La suma será fijada prudencialmente por el 
juez, previa vista a quien deba pagarlos y sin otro trámite. 

CAPITULO IV
RECURSOS

SECCION 1ra.
REPOSICION

Artículo 240. PROCEDENCIA.- El recurso de reposición procederá únicamente contra 
las providencias simples, causen o no gravamen irreparable, a fin de que el juez o 
Tribunal que las haya dictado las revoque por contrario imperio. 

Artículo 241. PLAZO Y FORMA.- El recurso se interpondrá y fundará por escrito dentro 
de los TRES (3) días siguientes al de la notificación de la resolución; pero cuando ésta 
se dictare en una audiencia, deberá interponerse verbalmente, en el mismo acto.

Si el recurso fuese manifiestamente inadmisible, el juez o tribunal podrá rechazarlo sin 
ningún otro trámite. 

Artículo 242. TRAMITE.- El juez dictará resolución, previo traslado al solicitante de la 
providencia recurrida, quien deberá contestarlo dentro del plazo de TRES (3) días si el 
recurso se hubiese interpuesto por escrito, y en el mismo acto si lo hubiese sido en una 
audiencia.

La reposición de providencias dictadas de oficio o a pedido de la misma parte que 
recurrió, será resuelta sin sustanciación.

Cuando la resolución dependiere de hechos controvertidos, el juez podrá imprimir al 
recurso de reposición el trámite de los incidentes. 

Artículo 243. RESOLUCION.- La resolución que recaiga hará ejecutoria, a menos que:
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1º. El recurso de reposición hubiere sido acompañado del de apelación subsidiaria y la 
providencia impugnada reuniere las condiciones establecidas en el artículo siguiente 
para que sea apelable. 

2º. Hiciere lugar a la revocatoria, en cuyo caso podrá apelar la parte contraria, si 
correspondiere. 

SECCION 2da.
RECURSO DE APELACION. 

RECURSO DE NULIDAD. CONSULTA

Artículo 244. PROCEDENCIA.- El recurso de apelación, salvo disposición en contrario, 
procederá solamente respecto de:

1.- Las sentencias definitivas.

2.- Las sentencias interlocutorias.

3.- Las providencias simples que causen un gravamen que no pueda ser reparado por la 
sentencia definitiva.

Serán inapelables las sentencias definitivas y las demás resoluciones cualquiera fuere su 
naturaleza, que se dicten en procesos en los que el valor cuestionado no exceda de la 
suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000). Dicho monto se determinará atendiendo 
exclusivamente al capital reclamado en la demanda, actualizado si correspondiere a la 
fecha de la resolución, de acuerdo con los índices oficiales de variación de precios 
mayoristas no agropecuarios. Esta disposición no será aplicable a los procesos en que se 
pretenda el desalojo de inmuebles.

Artículo 245. FORMAS Y EFECTOS.- El recurso de apelación será concedido 
libremente o en relación; y en uno u otro caso, en efecto suspensivo o devolutivo.

El recurso contra la sentencia definitiva en el juicio ordinario y en el sumario será 
concedido libremente. En los demás casos, sólo en relación.

Procederá siempre en efecto suspensivo, a menos que la ley disponga que lo sea en el 
devolutivo.

Los recursos concedidos en relación lo serán, asimismo, en efecto diferido, cuando la 
ley así lo disponga. 

Artículo 246. PLAZO.- No habiendo disposiciones en contrario, el plazo para apelar 
será de CINCO (5) días.

Toda regulación de honorarios será apelable. El recurso de apelación deberá disponerse 
y podrá fundarse dentro de los CINCO (5) días de la notificación.

Artículo 247. FORMA DE INTERPOSICION DEL RECURSO.- El recurso de apelación 
se interpondrá por escrito o verbalmente. En este último caso se hará constar por 
diligencia que el secretario o el prosecretario asentará en el expediente.
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El apelante deberá limitarse a la mera interposición del recurso y si esta regla fuere 
infringida se mandará devolver el escrito, previa anotación que el secretario o 
prosecretario pondrá en el expediente, con indicación de la fecha de interposición del 
recurso y del domicilio que se hubiese constituido, en su caso. 

Artículo 248. APELACION EN RELACION SIN EFECTO DIFERIDO. OBJECION
SOBRE LA FORMA DE  CONCESION DEL RECURSO.- Cuando procediere la 
apelación en relación sin efecto diferido, el apelante deberá fundar el recurso dentro de 
los CINCO (5) días de notificada la providencia que lo acuerde. Del escrito que presente 
se dará traslado a la otra parte por el mismo plazo.

Si el apelante no presentare memorial, el juez de primera instancia declarará desierto el 
recurso.

Si cualquiera de las partes pretendiese que el recurso ha debido otorgarse libremente, 
podrá solicitar, dentro de TRES (3) días, que el juez rectifique el error.

Igual pedido podrán las partes formular si pretendiesen que el recurso concedido 
libremente ha debido otorgarse en relación.

Estas normas regirán sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 279.

Artículo 249. EFECTO DIFERIDO.- La apelación en efecto diferido se fundará, en los 
juicios ordinario y sumario, en la oportunidad del artículo 263, y en los procesos de 
ejecución juntamente con la interposición del recurso contra la sentencia.

En los procesos de ejecución de sentencia, si la resolución recurrida fuere posterior a la 
mencionada en el artículo 512, el recurso se fundará en la forma establecida en el 
párrafo primero del artículo 248.

En los procesos ordinario y sumario la Cámara resolverá con anterioridad a la sentencia 
definitiva. 

Artículo 250. APELACION SUBSIDIARIA.- Cuando el recurso de apelación se hubiese 
interpuesto subsidiariamente con el de reposición, no se admitirá ningún escrito para 
fundar la apelación. 

Artículo 251. CONSTITUCION DE DOMICILIO.- Cuando el Tribunal que haya de 
conocer del recurso tuviere su asiento en distinta localidad, y aquel procediere 
libremente, en el escrito diligencia a que se refiere el artículo 247 el apelante, y el 
apelado dentro del QUINTO (5º) día de concedido el recurso, deberán constituir 
domicilio en dicha localidad.

Si el recurso procediere en relación, las partes deberán constituir domicilio en los 
escritos mencionados en el artículo 248.

En ambos casos, la parte que no hubiese cumplido el requisito impuesto por este 
artículo quedará notificada por Ministerio de la Ley.
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Artículo 252. EFECTO DEVOLUTIVO.- Si procediere el recurso en efecto devolutivo, 
se observarán las siguientes reglas:

1º. Si la sentencia fuere definitiva, se remitirá el expediente a la Cámara y quedará en el 
Juzgado copia de lo pertinente, la que deberá ser presentada por el apelante. La 
providencia que conceda señalará las piezas que han de copiarse;

2º. Si la sentencia fuere interlocutoria, el apelante presentará copia de lo que señale del 
expediente y de lo que el juez estimare necesario. Igual derecho asistirá al apelado. 
Dichas copias y los memoriales serán remitidos a la cámara, salvo que el juez 
considerare más expeditivo retenerlo para la prosecución del juicio y remitir el 
expediente original;

3º. Se declarará desierto el recurso si dentro del QUINTO (5º) día de concedido, el 
apelante no presentare las copias que se indican en éste artículo, y que estuvieren a su 
cargo. Si no lo hiciere el apelado, se prescindirá de ellas. 

Artículo 253. REMISION DE EXPEDIENTE O ACTUACION.- En los casos de los 
artículos 247 y 252, el expediente o las actuaciones se remitirán a la cámara dentro del 
QUINTO (5º) día de concedido el recurso o de formada la pieza separada, en su caso, 
mediante constancia y bajo la responsabilidad del prosecretario. En el caso del artículo 
248, dicho plazo se contará desde la contestación del traslado, o desde que venció el 
plazo para hacerlo.

Si la cámara tuviese su asiento en distinta localidad, la remisión se efectuará por correo 
y dentro del mismo plazo, contado desde la presentación del apelado constituyendo 
domicilio o contestando el traslado, o desde que venció el plazo para cumplir tales 
actos.

La remisión por correo se hará a costa del recurrente. 

Artículo 254. PAGO DEL IMPUESTO.- La falta de pago del impuesto o sellado de 
justicia no impedirá en ningún caso la concesión o trámite del recurso. 

Artículo 255. NULIDAD.- El recurso de apelación comprende el de nulidad por defectos 
de la sentencia.

Si el procedimiento estuviere ajustado a derecho y el Tribunal de alzada declarare la 
nulidad de la sentencia por cualquier otra causa, resolverá también sobre el fondo del 
litigio. 

Artículo 256. CONSULTA.- En el proceso de declaración de demencia, si la sentencia
que la decreta no fuera apelada se elevará en consulta. La Cámara resolverá previa vista 
al defensor de menores e incapaces y sin otra sustanciación. 

SECCION 3ra.
APELACION ORDINARIA ANTE EL 
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
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Artículo 257°.- Procedencia, Forma y Plazo.- El recurso ordinario de apelación ante el 
Superior Tribunal de Justicia procederá en los casos previstos en el artículo 19°, inciso 
f) de la Ley V N° 174. Se interpondrá ante la Cámara de Apelaciones respectiva dentro 
del plazo y en la forma dispuesta por los artículos 246° y 247°.

Artículo 258. APLICABILIDAD DE OTRAS NORMAS.- Regirán respecto de éste 
recurso las prescripciones de los artículos 249, 253, 254 y 255. 

PROCEDENCIA, FORMA Y PLAZO

Artículo 258° bis.- Procederá el recurso extraordinario ante el Superior Tribunal de 
Justicia prescindiendo del recaudo de la sentencia de Cámara, en aquellas causas en las 
que se acredite que entrañen cuestiones de notoria gravedad institucional, cuya solución
definitiva y expedita sea necesaria, y que el recurso constituye el único remedio eficaz 
para la protección del derecho comprometido, a los fines de evitar perjuicios de 
imposible o insuficiente reparación ulterior.

Existirá gravedad institucional en aquellas cuestiones sometidas a juicio que excedan el 
interés de las partes en la causa, proyectándose sobre el general o público, de modo tal 
que por su trascendencia queden comprometidos el funcionamiento de las instituciones 
básicas del sistema republicano de gobierno o los principios y garantías consagrados por 
la Constitución Provincial. Se entenderá expresamente que hay afectación a las 
instituciones básicas cuando lo resuelto en la sentencia implique la afectación del 
normal desenvolvimiento económico financiero de la administración provincial y/o de 
las corporaciones municipales, la prestación de servicios públicos, la afectación al 
normal cumplimiento de sus obligaciones; como también aspectos de su vida 
republicana y democrática.

El Superior Tribunal de Justicia habilitará la instancia con alcances restringido.

Sólo serán susceptibles del recurso extraordinario por salto de instancia las sentencias 
definitivas de primera instancia, las resoluciones equiparables a ellas en sus efectos y 
aquellas dictadas a título de medidas cautelares.

No procederá el recurso en causas de materia penal, ni de habeas corpus.

FORMA, PLAZO, TRÁMITE Y EFECTOS

Artículo 258° ter.- El recurso extraordinario por salto de instancia deberá interponerse 
directamente ante el Superior Tribunal de Justicia mediante escrito fundado y 
autónomo, dentro de los diez (10) días de notificada la resolución impugnada.

El Superior Tribunal de Justicia podrá rechazar el recurso sin más trámite si no se 
observaren prima facie los requisitos para su procedencia, en cuyo caso proseguirá la 
causa según su estado y por el procedimiento que corresponda.

En el supuesto que el Superior Tribunal de Justicia entienda que la cuestión sometida en 
el recurso, obedece a una cuestión de gravedad institucional según el alcance normado 
en el artículo 258° bis, pero no se encuentran cumplidos los requisitos de forma, podrá
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exhortar por única vez a la parte para que subsane las omisiones en el plazo de 24 horas 
de notificado de manera personal o por cédula.

El auto por el cual el Superior Tribunal de Justicia declare la admisibilidad del recurso 
tendrá efectos suspensivos respecto de la resolución recurrida.

Del escrito presentado se dará traslado a las partes interesadas por el plazo de cinco (5) 
días, notificándolas personalmente o por cédula.

Contestado el traslado o vencido el plazo para hacerlo, el Superior Tribunal de Justicia 
decidirá sobre la procedencia del recurso.

Si lo estimare necesario para mejor proveer, podrá requerir al Tribunal contra cuya 
resolución se haya deducido el mismo, la remisión del expediente en forma urgente.

SECCION 4ta. 
APELACION EXTRAORDINARIA 

ANTE LA CORTE SUPREMA DE LA NACION 

Artículo 259. PROCEDENCIA.- El recurso extraordinario de apelación ante la Corte 
Suprema de la Nación procederá en los supuestos previstos por el artículo 14 de la Ley 
Nº 48.

Artículo 260. FORMA, PLAZO Y TRAMITE.- El recurso extraordinario deberá ser 
interpuesto por escrito, fundado con arreglo o a lo establecido en el artículo 15 de la Ley 
Nº 48, ante el juez, Tribunal u organismo administrativo que dictó la resolución que lo 
motiva, dentro del plazo de DIEZ (10) días contados a partir de la notificación.

De la presentación en que se deduzca el recurso se dará traslado por DIEZ (10) días a 
las partes interesadas, notificándolas personalmente o por cédula. Contestado el 
traslado, o vencido el plazo para hacerlo, el Tribunal de la causa decidirá sobre la 
admisibilidad del recurso. Si le concediere, previa notificación personal o por cédula de 
su decisión, deberá remitir las actuaciones por intermedio del Superior Tribunal de 
Justicia a la Corte Suprema de la Nación dentro de CINCO (5) días contados desde la 
última notificación.

La remisión se efectuará por correo, a costa del recurrente.

Regirá, respecto de este recurso, lo dispuesto en el artículo 254.

Artículo 261. EJECUCION DE SENTENCIA.- Si la sentencia de la Cámara o Tribunal 
fuese confirmatoria de la dictada en primera instancia, concedido el recurso, el apelado 
podrá solicitar la ejecución de aquélla, dando fianza de responder de lo que percibiese si 
el fallo fuera revocado por la Corte Suprema de la Nación.

Dicha fianza será calificada por la Cámara o Tribunal que hubiese concedido el recurso 
y quedará cancelada si la Corte Suprema de la Nación lo declarase improcedente o 
confirmase la sentencia recurrida. El Estado Provincial está exento de la fianza a que se 
refiere esta disposición. 
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SECCION 5ta.
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

EN SEGUNDA INSTANCIA

Artículo 262. TRAMITE PREVIO. EXPRESION DE AGRAVIOS.- Cuando el recurso se 
hubiese concedido respecto de sentencia definitiva dictada en proceso ordinario o 
sumario, en el día en que el expediente llegue a la Cámara, el secretario dará cuenta y se 
ordenará que sea puesto en la oficina. Esta providencia se notificará a las partes 
personalmente, o por cédula. El apelante deberá expresar agravios dentro del plazo de 
DIEZ (10) días o de CINCO (5) días, según se tratare de juicio ordinario o sumario. 

Artículo 263. FUNDAMENTO DE LAS APELACIONES DIFERIDAS. 
ACTUALIZACION DE CUESTIONES Y PEDIDO DE APERTURA A PRUEBA.- Dentro 
del QUINTO (5º) día de notificada la providencia a que se refiere el artículo anterior y 
en un sólo escrito, las partes deberán:

1º. Fundar los recursos que se hubiesen concedido en efecto diferido. Si lo hicieren, 
quedarán firmes las respectivas resoluciones;

2º. Indicar las medidas probatorias denegadas en primera instancia o respecto de las 
cuales hubiese mediado declaración de negligencia, que tengan interés en replantear en 
los términos de los artículos 383 y 389 in fine. La petición será fundada, y resuelta sin 
sustanciación alguna;

3º. Presentar los documentos de que intenten valerse, de fecha posterior a la providencia 
de autos para sentencia de primera instancia, o anteriores, si afirmaren no haber tenido 
antes conocimiento de ellos;

4º. Exigir confesión judicial a la parte contraria sobre hechos que no hubiesen sido 
objeto de esa prueba en la instancia anterior;

5º. Pedir que se abra la causa a prueba cuando:

a) Se alegare un hecho nuevo posterior a la oportunidad prevista en el artículo 369, o se 
tratare del caso a que se refiere el segundo párrafo del artículo 370;

b) Se hubiese formulado el pedido a que se refiere el inciso 2º de este artículo. 

Artículo 264. TRASLADO.- De las presentaciones y peticiones a que se refiere los 
incisos 1º, 3º y 5º a), del artículo anterior, se correrá traslado a la parte contraria quien 
deberá contestarlo dentro del QUINTO (5º) día. 

Artículo 265. PRUEBA Y ALEGATOS.- Las pruebas que deban producirse ante la 
cámara se regirán, en cuanto fuere compatible, por las disposiciones establecidas para la 
primera instancia.

Para alegar sobre su mérito, las partes no podrán retirar el expediente. El plazo para 
presentar el alegato será de SEIS (6) días. 
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Artículo 266. PRODUCCION DE LA PRUEBA.- Los miembros del Tribunal asistirán a 
todos los actos de prueba en los supuestos que la ley establece o cuando así lo hubiese 
solicitado oportunamente alguna de las partes en los términos del artículo 34, inciso 1). 
En ellos llevará la palabra el presidente. Los demás jueces, con su autorización, podrán 
preguntar lo que estimaren oportuno. 

Artículo 267. INFORME IN VOCE.- Si se pretendiese producir prueba en segunda 
instancia, dentro del QUINTO (5º) día de notificada la providencia a que se refiere el 
artículo 262, las partes manifestarán si van a informar "in voce". Si no hicieren esa 
manifestación o no informaren, se resolverá sin dichos informes.

Artículo 268. CONTENIDO DE LA EXPRESION DE AGRAVIOS. TRASLADO.- El 
escrito de expresión de agravios deberá contener la crítica concreta y razonada de las 
partes del fallo que el apelante considere equivocadas. No bastará remitirse a 
presentaciones anteriores. De dicho escrito se dará traslado por DIEZ (10) o CINCO (5) 
días al apelado según se trate de juicio ordinario o sumario. 

Artículo 269. DESERCION DEL RECURSO.- Si el apelante no expresare agravios 
dentro del plazo o no lo hiciere en la forma prescripta en el artículo anterior, el Tribunal 
declarará desierto el recurso, señalando, en su caso, cuáles son las motivaciones 
esenciales del pronunciamiento recurrido que no han sido eficazmente rebatidas.

Declarada la deserción del recurso la sentencia quedará firme para el recurrente. 

Artículo 270. FALTA DE CONTESTACION DE LA EXPRESION DE AGRAVIOS.- Si el 
apelado no contestase el escrito de expresión de agravios dentro del plazo fijado en el 
artículo 268, no podrá hacerlo en adelante y la instancia seguirá su curso. 

Artículo 271. LLAMAMIENTO DE AUTOS. SORTEO DE LA CAUSA.- Con la 
expresión de agravios y su contestación, o vencido el plazo para la presentación de ésta 
y, en su caso, sustanciadas y resueltas las cuestiones a que se refieren los artículos 263 y 
siguientes, se llamará autos y, consentida esta providencia, el expediente pasará al 
acuerdo sin más trámite. El orden para el estudio y votación de las causas será 
determinado por sorteo el que se realizará al menos dos veces en cada mes. 

Artículo 272. LIBRO DE SORTEOS.- La Secretaria llevará un libro que podrá ser 
examinado por las partes, sus mandatarios o abogados, en el cuál se hará constar la 
fecha del sorteo de las causas, la de remisión de los expedientes a los jueces y la de su 
devolución. 

Artículo 273. ESTUDIO DEL EXPEDIENTE.- Los miembros de la Cámara se instruirán 
cada uno personalmente de los expedientes antes de celebrar los acuerdos para 
pronunciar sentencia. 

Artículo 274. ACUERDO.- El acuerdo se realizará con la presencia de los miembros del 
tribunal y del secretario, la votación se hará en el orden en que los jueces hubieran sido 
sorteados. Cada voto será fundado y en él se examinarán las cuestiones de hecho y de 
derecho sometidas a la decisión del juez de primera instancia que hubiesen sido materia 
de agravios. La decisión se adoptará por mayoría, bastando para formarla los votos en 
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sentido coincidente de quienes se expidan en primero y segundo término, sin perjuicio 
de la facultad del tercero de emitir su opinión.

Artículo 275. SENTENCIA.- Concluido el acuerdo, será redactado en el libro 
correspondiente, suscripto por los jueces que se hubieren expedido y autorizado por el 
secretario.

Inmediatamente se pronunciará la sentencia en el expediente precedida de copia íntegra 
del acuerdo, autorizada también por el Secretario.

Podrá pedirse aclaratoria en el plazo de CINCO (5) días. 

Artículo 276. PROVIDENCIAS EN TRÁMITE.- Las providencias simples serán dictadas 
por el presidente. Si se pidiera revocatoria, decidirá el Tribunal sin lugar a recurso 
alguno. 

Artículo 277. PROCESOS SUMARIOS.- Cuando el recurso se hubiese concedido 
respecto de sentencia definitiva dictada en proceso sumario, se aplicarán las reglas 
establecidas precedentemente, con excepción de lo dispuesto en el artículo 263, inciso 
4º.

Artículo 278. APELACION EN RELACION.- Si el recurso se hubiese concedido en 
relación, recibido el expediente con sus memoriales, el Tribunal dictará la providencia 
de autos.

No se admitirá la apertura a prueba ni la alegación de hechos nuevos.

Cuando la apelación se concediere en efecto diferido, se procederá en la forma 
establecida en el artículo 263, inciso 1º.

Artículo 279. EXAMEN DE LA FORMA DE CONCESION DEL RECURSO.- Si la 
apelación se hubiese concedido libremente, debiendo serlo en relación, el Tribunal de 
oficio, o a petición de parte hecha dentro del TERCER (3º) día, así lo declarará,
mandando poner el expediente en Secretaría para la presentación de memoriales en los 
términos del artículo 248.

Si el recurso se hubiese concedido en relación, debiendo serlo libremente, la Cámara 
dispondrá el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 263.

Artículo 280. PODERES DEL TRIBUNAL.- El Tribunal no podrá fallar sobre capítulos 
no propuestos a la decisión del juez de primera instancia. No obstante, deberá resolver 
sobre los intereses y daños y perjuicios, u otras cuestiones derivadas de hechos
posteriores a la sentencia de primera instancia. 

Artículo 281. OMISIONES DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA.- El 
Tribunal podrá decidir sobre los puntos omitidos en la sentencia de primera instancia, 
aunque no se hubiese pedido aclaratoria, siempre que se solicitare el respectivo 
pronunciamiento al expresar agravios. 
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Artículo 282. COSTAS Y HONORARIOS.- Cuando la sentencia o resolución fuere 
revocatoria o modificatoria de la de primera instancia, el Tribunal adecuará las costas y 
el monto de los honorarios al contenido de su pronunciamiento, aunque no hubiese sido 
materia de apelación. 

SECCION 6ta. 
QUEJA POR RECURSO DENEGADO

Artículo 283. DENEGACION DE LA APELACION.- Si el juez denegare la apelación, 
la parte que se considere agraviada podrá recurrir directamente en queja ante la Cámara, 
pidiendo que se le otorgue el recurso denegado y se ordene la remisión del expediente.

El plazo para interponer la queja será de CINCO (5) días, con la ampliación que 
corresponda por razón de la distancia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 160. 

Artículo 284. ADMISIBILIDAD. TRÁMITE.- Son requisitos de admisibilidad de la 
queja:

1º. Acompañar copia simple suscripta por el letrado del recurrente:

a) Del escrito que dió lugar a la resolución recurrida y de los correspondientes a la 
sustanciación, si ésta hubiere tenido lugar.

b) De la resolución recurrida.

c) Del escrito de interposición del recurso y, en su caso, de la del recurso de revocatoria 
si la apelación hubiese sido interpuesta en forma subsidiaria.

d) De la providencia que denegó la apelación.

2º. Indicar la fecha en que:

a) Quedó notificada la resolución recurrida.

b) Se interpuso la apelación.

c) Quedó notificada la denegatoria del recurso.

La cámara podrá requerir copia de otras piezas que considere necesarias y, si fuere 
indispensable, la remisión del expediente.

Presentada la queja en forma, la Cámara decidirá, sin sustanciación alguna, si el recurso 
ha sido bien o mal denegado; en este último caso, dispondrá que se tramite.

Mientras la Cámara no conceda la apelación no se suspenderá el curso del proceso. 

Artículo 285. OBJECION SOBRE EL EFECTO DEL RECURSO.- Las mismas reglas se 
observarán cuando se cuestionase el efecto con que se hubiese concedido el recurso de 
apelación. 
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Artículo 286. QUEJA POR DENEGACION DE RECURSOS ANTE EL SUPERIOR 
TRIBUNAL DE JUSTICIA.- Cuando se dedujere queja por denegación de recursos ante 
el Superior Tribunal de Justicia, la presentación, debidamente fundada, deberá 
efectuarse en el plazo que establece el segundo párrafo del artículo 283.

El Superior Tribunal de Justicia podrá desestimar la queja sin más trámite, exigir la 
presentación de copias o, si fuere necesaria, la remisión del expediente.

Mientras el Superior Tribunal de Justicia no haga lugar a la queja no se suspenderá el 
curso del proceso. 

Artículo 287. DEPOSITO.- Cuando se interponga recurso de queja ante el Superior 
Tribunal de Justicia, por denegación del recurso extraordinario, deberá depositarse a la 
orden de dicho Tribunal una suma igual al importe máximo previsto en el inciso d) del 
artículo 292. El depósito se hará en el Banco de la Provincia del Chubut.

No efectuarán este depósito los que estén exentos de pagar sellado o tasa judicial, 
conforme a las disposiciones de las leyes provinciales respectivas.

Si se omitiere el depósito o se le efectuare en forma insuficiente, se hará saber al 
recurrente que deberá integrarlo en el término de CINCO (5) días. El auto que así lo 
ordene se notificará personalmente o por cédula. 

Artículo 288. DESTINO DEL DEPÓSITO.- Si la queja fuese declarada admisible por el 
Superior Tribunal de Justicia, el depósito se devolverá al interesado. Si fuere 
desestimada, o si se declarase la caducidad de la instancia, el depósito se perderá.

Respecto de las sumas así recaudadas se aplicará lo dispuesto en el artículo 301 "in 
fine". 

CAPITULO V
RECURSOS EXTRAORDINARIOS

SECCION 1ra. 
RECURSO DE CASACION

Artículo 289. RESOLUCIONES SUSCEPTIBLES DEL RECURSO. 
IMPROCEDENCIA.- El recurso de casación procede ante el Superior Tribunal de 
Justicia por quebrantamiento de forma y violación de la ley o doctrina legal, contra las 
sentencias definitivas dictadas por las Cámaras de Apelaciones o Tribunales de última o 
única instancia.

Para los efectos de este recurso se entiende por sentencia definitiva la que aún cuando 
haya recaído sobre un incidente, termine la litis o haga imposible su continuación.

No procederá el recurso de casación contra la sentencia recaída en aquellos juicios que 
después de terminados, no obsten a la promoción de otro sobre el mismo objeto. 

Artículo 290. QUEBRANTAMIENTO DE FORMA.- El recurso de casación, por 
quebramiento de forma, procede cuando se hubieren violado las formas y solemnidades 
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sustanciales prescriptas para el procedimiento o la sentencia, siempre que la nulidad no 
haya sido consentida por las partes. 

Artículo 291. VIOLACION DE LA LEY O DOCTRINA LEGAL.- Habrá lugar al recurso 
de casación por violación de la ley o doctrina legal cuando la sentencia:

a) Se fundare en una interpretación de la ley que hubiere influido sustancialmente en su 
dispositivo, y que fuere contraria a la hecha por otro Tribunal colegiado de única o 
última instancia de la Provincia, dentro de un lapso no mayor de TRES (3) años.

b) Recayere sobre cosas no demandadas o contra distinta persona de aquella contra la 
cual se interpuso la demanda.

c) Otorgare más de lo pedido, excepto en causas del fuero laboral, o no contuviere 
declaración sobre alguna de las pretensiones oportunamente deducidas en el juicio.

d) Contuviere disposiciones manifiestamente contradictorias.

e) Fuere arbitraria. 

Artículo 292. INTERPOSICION DEL RECURSO.- El escrito de interposición del 
recurso se presentará ante el Tribunal que dictó la sentencia dentro de los DIEZ (10) 
días de notificada la misma con las copias de ley, y deberá:

a.- Expresar el alcance de su impugnación y lo que desea que se anule, indicando 
concretamente las formas quebrantadas, las disposiciones violadas, erróneas o 
falsamente aplicadas, manifestando cuál es la ley o la doctrina que ha debido aplicarse. 
Cada motivo se expresará separadamente.

b.- Si se funda en la causal prevista en el inciso a) del artículo 291, acompañar copia 
autorizada de la sentencia que se invoque o indicarla en forma precisa. Fuera de esta 
oportunidad no podrán alegarse nuevos motivos de casación.

c.- Constituir domicilio legal en la Capital de la Provincia, sede del Superior Tribunal 
de Justicia.

d.- Acompañar boleta de depósito del Banco del Chubut S.A. a la orden del Superior 
Tribunal de Justicia por una cantidad equivalente al TRES POR CIENTO (3 %) del 
valor del juicio, no pudiendo en ningún caso, ser inferior de TREINTA PESOS ($ 30,-)
ni exceder de UN MIL PESOS ($1.000,.-). Si el valor del litigio fuera indeterminado o 
no susceptible de apreciación pecuniaria, el depósito será de TREINTA PESOS ($ 30,-). 
Están exceptuados de efectuar el depósito el Estado Provincial, los Municipios y sus 
organismos descentralizados y/o entidades autárquicas, el Ministerio Público y quienes 
gocen del beneficio de litigar sin gastos.

Artículo 293. CONDICIONES DE ADMISIBILIDAD.- Recibido el escrito el Tribunal 
que dictó la sentencia examinará si se han cumplido todos los requisitos de carácter 
formal establecidos en los artículos precedentes. En caso de que faltare alguno de estos 
requisitos formales, se denegará el recurso por inadmisible. La resolución que se dicte 
será fundada.



Miércoles 8 de Junio de 2022 PÁGINA  327BOLETÍN OFICIAL

Artículo 294. REMISION DE LOS AUTOS. NOTIFICACION. CONSTITUCION DE 
DOMICILIO.- Concedido el recurso los autos serán enviados a costa del recurrente al 
Superior Tribunal de Justicia, dentro de los DOS (2) días siguientes de quedar las partes 
notificadas de la concesión o, de quedar los mismos en estado para su remisión.

La notificación de la providencia que declara concedido el recurso se hará 
personalmente o por cédula y contendrá la intimación para que la parte no recurrente 
constituya domicilio legal en la Capital de la Provincia. 

Artículo 295. EXAMEN PRELIMINAR.- Dentro de los CINCO (5) días de recibidos los 
autos, el Superior Tribunal de Justicia examinará en acuerdo- en forma preliminar- el 
escrito de presentación, al sólo efecto de determinar si ha sido interpuesto con arreglo a 
las disposiciones que rigen el plazo y demás requisitos formales previstos en los 
artículos anteriores para establecer si el recurso ha sido bien o mal concedido. En este 
último caso se devolverán los autos sin más trámite.

Admitido el recurso por el Superior Tribunal de Justicia, se dictará la providencia de 
"autos", la que será notificada a los interesados personalmente o por cédula.

Las demás providencias quedarán notificadas por Ministerio de la Ley.

Artículo 296. MEMORIAL. AUTOS PARA SENTENCIA.- Dentro del término de DIEZ 
(10) días contados desde la notificación de la providencia de "autos", cada parte podrá
presentar un memorial relativo a su recurso o al interpuesto por la contraria. Vencido 
dicho plazo el Presidente del Superior Tribunal de Justicia correrá vista por DIEZ (10) 
días al Procurador General. 

El Procurador General podrá desistir en los casos en que el recurso haya sido 
interpuesto por el Ministerio Fiscal, si considera erróneos los fundamentos en que se 
apoya.

Cumplido el término del párrafo precedente se llamará autos para sentencia. 

Artículo 297. SENTENCIA. PLAZO.- La sentencia se pronunciará dentro de los 
OCHENTA (80) días, que empezarán a correr desde que el proceso se encuentre en 
estado. Vencido el término, las partes podrán solicitar pronto despacho, el que deberá 
producirse dentro de los DIEZ (10) días.

La sentencia que se acuerde deberá reunir mayoría de votos.

Artículo 298. ALCANCES DEL FALLO.- El Superior Tribunal de Justicia limitará su 
examen a los puntos señalados por el recurrente en su petición, pero no estará 
constreñido a las alegaciones jurídicas de las partes para determinar si la ley o doctrina 
han sido o no violadas o erróneamente aplicadas y si han sido o no infringidas las 
formas.

Artículo 299. CONSECUENCIA DE LA DECISION.- Cuando el Superior Tribunal de 
Justicia estimare que la sentencia impugnada ha violado o aplicado falsa o erróneamente 
la ley o doctrina legal, con relación a la jurisprudencia invocada, declarará el recurso, 
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casará la sentencia y resolverá el caso, conforme a la ley y a al doctrina cuya aplicación 
se declare.

Si considera procedente el recurso por quebramiento de forma, declarará la nulidad y 
dispondrá que los respectivos subrogantes legales del Tribunal que la consumó 
sustancien el proceso o dicten sentencia según corresponda. 

Artículo 300. REINTEGRO DEL DEPOSITO.- Se ordenará la devolución del depósito 
al recurrente cuando se le deniegue la concesión del recurso, en cuyo caso el pedido de 
su extracción implicará consentir la denegatoria; y, cuando, concedido por el Tribunal o 
declarado por el Superior Tribunal de Justicia como mal denegado, su resultado le fuere 
favorable. 

Artículo 301. PERDIDA DEL DEPOSITO.- Perderá el depósito el recurrente cuando, 
concedido el recurso por el Tribunal o declarado por el Superior Tribunal de Justicia 
como mal denegado, su resultado no le fuere favorable y, cuando dicho Superior 
Tribunal declare bien denegado el recurso.

No obstante lo dispuesto precedentemente, el Superior Tribunal de Justicia podrá, en 
atención a la naturaleza de la cuestión resuelta o la forma en que ella lo ha sido, 
disponer a la naturaleza de la cuestión resuelta o la forma en que ella lo ha sido, 
disponerse devuelva al recurrente hasta un CINCUENTA por ciento (50%) del importe 
de su depósito.

Si el recurrente desistiere del recurso antes del llamamiento de autos para sentencia 
perderá el CINCUENTA por ciento (50%) de su depósito y se le aplicarán las costas.

Los depósitos que queden perdidos para los recurrentes se aplicarán al destino que fije 
el Superior Tribunal de Justicia. 

Artículo 302. DEL RECURSO DE QUEJA. PROCEDENCIA.- Si la Cámara de 
Apelaciones o el Tribunal de ultima o única instancia denegare el recurso o concedido, 
lo declarare desierto, podrá recurrirse en queja ante el Superior Tribunal de Justicia, 
dentro de los CINCO (5) días, ampliándose en razón de la distancia en DOS (2) días 
para la Circunscripción Judicial del Sud y en CUATRO (4) días para la Circunscripción 
Judicial del Noroeste.

Al interponerse la queja se acompañará:

a) Copia de la sentencia recurrida certificada por el letrado recurrente, y la de primera 
instancia cuando hubiere sido revocada, del escrito de interposición del recurso, y del 
auto que lo deniegue o declare desierto.

b) Los demás recaudos necesarios para individualizar el caso y el Tribunal.

Presentada la queja el Superior Tribunal de Justicia decidirá dentro de los CINCO (5) 
días y sin sustanciación alguna, si el recurso ha sido bien o mal denegado o declarado 
desierto. Si se diera cualquiera de los dos últimos casos, se procederá como lo 
determina, en lo pertinente, el artículo 294. Si se declarare bien denegado o desierto el 
recurso, se aplicarán las costas al recurrente. Mientras el Superior Tribunal de Justicia 
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no conceda el recurso, no se suspenderá la sustanciación del proceso, salvo que el 
mismo requiera los autos para resolver la queja, y ello, desde que el Tribunal recibida la 
requisitoria. 

SECCION 2da. 
RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD

Artículo 303.-TRAMITE. PROCEDENCIA. El recurso de inconstitucionalidad se 
interpondrá y tramitará como el de casación, salvo las modificaciones de esta Sección.

Procederá contra sentencias definitivas; contra resoluciones dictadas en juicios 
declarativos y respecto de autos interlocutorios cuando terminen el pleito o hagan 
imposible su continuación, en los siguientes casos:

1º. Cuando en un litigio se haya cuestionado la validez de una ley, ordenanza, decreto o 
reglamento, bajo la pretensión de ser contrarios a la Constitución Provincial en el caso 
que forme la materia de aquél y la decisión de los Tribunales de última instancia sea en 
favor de la ley, ordenanza, decreto o reglamento

2º. Cuando en un litigio se haya puesto en cuestión la inteligencia de alguna cláusula de 
la Constitución Provincial y la resolución de los Tribunales en última instancia sea 
contraria a la validez del título, derecho, garantía o exención que fuere materia del caso 
y que se funde en dicha cláusula.

3º. Cuando las resoluciones pronunciadas por los Tribunales hayan sido con violación 
de las formas y solemnidades prescriptas por la Constitución Provincial. 

Para que proceda en este caso, será indispensable que la parte afectada haya pedido que 
se subsane, si fuere posible en la misma instancia en que se cometió y dentro de los 
términos legales, y si hubiere sido en primera, que haya reproducido la petición en 
segunda instancia.

4º. Cuando en un litigio existan causas de gravedad e interés institucional. 

Artículo 304. SENTENCIA. CONSECUENCIAS DE LA DECISION.- Cuando el 
Superior Tribunal de Justicia estimare que la resolución recurrida en los supuestos 
previstos en los incisos 1) y 2) del artículo anterior ha infringido o atribuido una 
inteligencia errónea o contraria a la cláusula o cláusulas de la Constitución Provincial 
controvertidas, deberá declararlo así en la sentencia que pronuncie decidiendo el punto 
disputado con arreglo a los términos o la exacta inteligencia que debe darse a éstas.

En el caso del inciso 3º del artículo precedente se declarará nula la resolución recurrida, 
mandando devolver el expediente al juez o Tribunal subrogantes para que la causa sea 
nuevamente juzgada.

Cuando el Superior Tribunal de Justicia estimare que no ha existido infracción o 
inteligencia errónea o contraria a la Constitución, lo declarará así, desechando el 
recurso. 

SECCION 3ra.
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DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 305. RECURSOS EXTRAORDINARIOS. EFECTOS.- Todos los recursos 
previstos en este Capítulo, declarada su admisibilidad, tendrán efectos suspensivos. 

Artículo 306. PUBLICIDAD DE LAS SENTENCIAS DE CAMARA.- A los fines de la 
publicidad de las sentencias pronunciadas por las Cámaras de Apelaciones de las 
distintas Circunscripciones Judiciales de la Provincia, cada Tribunal deberá llevar un 
archivo temático de copias de las sentencias el que deberá estar a disposición de los 
señores profesionales del derecho.

A tales efectos cada Cámara remitirá a las otras copias autenticadas de las sentencias 
que pronuncie. 

TITULO V
MODOS ANORMALES DE 

TERMINACION DEL PROCESO

CAPITULO I
DESISTIMIENTO

Artículo 307. DESISTIMIENTO DEL PROCESO.- En cualquier estado de la causa 
anterior a la sentencia, las partes, de común acuerdo, podrán desistir del proceso 
manifestándolo por escrito al juez quien, sin más trámite, lo declarará extinguido y 
ordenará el archivo de las actuaciones.

Cuando el actor desistiera del proceso después de notificada la demanda, deberá 
requerirse la conformidad del demandado, a quien se dará traslado notificándosele 
personalmente o por cédula, bajo apercibimiento de tenerlo por conforme en caso de 
silencio. Si mediare oposición, el desistimiento carecerá de eficacia y proseguirá el 
trámite de la causa. 

Artículo 308. DESISTIMIENTO DEL DERECHO.- En la misma oportunidad y forma a 
que se refiere el artículo anterior, el actor podrá desistir del derecho en que se fundó la 
acción. No se requerirá la conformidad del demandado, debiendo el juez limitarse a 
examinar si el acto procede por la naturaleza del derecho en litigio, y a dar por 
terminado el juicio en caso afirmativo. En lo sucesivo no podrá promoverse otro 
proceso por el mismo objeto y causa. 

Artículo 309. REVOCACION.- El desistimiento no se presume y podrá revocarse hasta 
tanto el juez se pronuncie, o surja del expediente la conformidad de la contraria.

CAPITULO II
ALLANAMIENTO

Artículo 310. OPORTUNIDAD Y EFECTOS.- El demandado podrá allanarse a la 
demanda en cualquier estado de la causa anterior a la sentencia.

El juez dictará sentencia conforme a derecho, pero si estuviere comprometido el orden 
público, el allanamiento carecerá de efectos y continuará el proceso según su estado.
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Cuando el allanamiento fuere simultáneo con el cumplimiento de la prestación 
reclamada, la resolución que lo admita será dictada en la forma prescripta en el artículo 
163.

CAPITULO III
TRANSACCION

Artículo 311. FORMA Y TRÁMITE.- Las partes podrán hacer valer la transacción del 
derecho en litigio, con la presentación del convenio o suscripción de acta ante el Juez. 
Este se limitará a examinar la concurrencia de los requisitos exigidos por la ley para la 
validez de la transacción, y la homologará o no. En este último caso, continuarán los 
procedimientos del juicio. 

CAPITULO IV
CONCILIACION

Artículo 312. EFECTOS.- Los acuerdos conciliatorios celebrados por las partes ante el 
juez y homologados por éste, tendrán autoridad de cosa juzgada. 

CAPITULO V 
CADUCIDAD DE LA INSTANCIA

Artículo 313. PLAZOS.- Se producirá la caducidad de la instancia cuando no se instare 
su curso dentro de los siguientes plazos:

1.- De SEIS (6) meses, en primera o única instancia.

2.- De TRES (3) meses, en segunda o tercera instancia y en cualquiera de las instancias 
en el juicio sumario o sumarísimo, en el juicio ejecutivo, en las ejecuciones especiales y 
en los incidentes. 

3.- En el que se opere la prescripción de la acción, si fuere menor a los indicados 
precedentemente.

4.- De UN (1) mes, en el incidente de caducidad de instancia.

La instancia se abre con la promoción de la demanda aunque no hubiere sido notificada 
la resolución que dispone su traslado. 

Artículo 314. COMPUTO.- Los plazos señalados en el artículo anterior se computarán 
desde la fecha de la última petición de las partes, o resolución o actuación del Tribunal, 
que tenga por efecto impulsar el procedimiento; correrán durante los días inhábiles 
salvo los que correspondan a las ferias judiciales.

Para el cómputo de los plazos se descontará el tiempo en que el proceso hubiere estado 
paralizado o suspendido por acuerdo de las partes o por disposición del juez, siempre 
que la reanudación del trámite no quedare supeditada a actos procesales que deba 
cumplir la parte a quien incumbe impulsar el proceso. 
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Artículo 315. LITISCONSORCIO.- El impulso del procedimiento por uno de los 
litisconsortes beneficiará a los restantes. 

Artículo 316. IMPROCEDENCIA.- No se producirá la caducidad:

1.- En los procedimientos de ejecución de sentencia, salvo si se tratare de incidentes que 
no guardaren relación estricta con la ejecución procesal forzada propiamente dicha.

2.- En los procesos sucesorios y, en general, en los voluntarios, salvo en los incidentes y 
juicios incidentales que en ellos se suscitaren.

3.- Cuando los procesos estuvieren pendientes de alguna resolución y la demora en 
dictarla fuere imputable al Tribunal, o la prosecución del trámite dependiere de una 
actividad que éste Código o las reglamentaciones de superintendencia imponen al 
secretario o al prosecretario.

4.- Si se hubiere llamado autos para sentencia, salvo si se dispusiere prueba de oficio; 
cuando su producción dependiere de la actividad de las partes, la carga de impulsar el 
procedimiento existirá desde el momento en que estas tomaren conocimiento de las 
medidas ordenadas. 

Artículo 317. CONTRA QUIENES SE OPERA.- La caducidad se operará también contra 
el Estado, los establecimientos públicos, los menores y cualquier otra persona que no 
tuviere la libre administración de sus bienes, sin perjuicio de la responsabilidad de sus 
administradores y representantes. Esta disposición no se aplicará a los incapaces o 
ausentes que carecieren de representación legal en el juicio. 

Artículo 318. QUIENES PUEDEN PEDIR LA DECLARACION. OPORTUNIDAD. 
INTIMACION PREVIA- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente, la 
declaración de caducidad podrá ser pedida en primera instancia por única vez por el 
demandado; en los incidentes, por el contrario de quien lo hubiere promovido; en los 
recursos, por la parte recurrida importando el desistimiento del recurso interpuesto por 
el peticionario, en el caso de que aquél prosperare. La petición deberá formularse antes 
de consentir el solicitante cualquier actuación del Tribunal o de la parte posterior al 
vencimiento del plazo legal y se sustanciará previa intimación personal  o por cédula 
por única vez a la parte en su domicilio real y al domicilio constituído en caso de no 
coincidir, para que en el término de cinco (5) días manifiesten su intención de continuar 
con la acción y produzcan la actividad procesal útil para la prosecución del trámite, bajo 
apercibimiento en caso de incumplimiento, de decretarse la caducidad de instancia. En 
el supuesto de que la parte intimada activare el proceso ante solicitud de caducidad; y
posteriormente a ello transcurra igual plazo sin actividad procesal útil de su parte, a 
solicitud de la contraria o de oficio se tendrá por decretada la caducidad de instancia.

Artículo 319. MODO DE OPERARSE.- La caducidad podrá ser declarada de oficio, 
previa intimación a la que se refiere el artículo anterior y comprobación del vencimiento 
de los plazos señalados en el artículo 313°, pero antes de que cualquiera de las partes 
impulsare el procedimiento.
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Artículo 320. RESOLUCION.- La resolución sobre la caducidad sólo será apelable 
cuando ésta fuere declarada procedente. En segunda o ulterior instancia, la resolución 
sólo será susceptible de reposición si hubiese sido dictada de oficio. 

Artículo 321. EFECTOS DE LA CADUCIDAD.- La caducidad operada en primera o 
única instancia no extingue la acción, la que podrá ejercitarse en un nuevo juicio, ni 
perjudica las pruebas producidas, las que podrán hacerse valer en aquél. La caducidad 
operada en instancias ulteriores acuerda fuerza de cosa juzgada a la resolución 
recurrida.

La caducidad de la instancia principal comprende la reconvención y los incidentes; pero 
la de éstos no afecta la instancia principal.

PARTE ESPECIAL

LIBRO II
PROCESOS DE CONOCIMIENTO

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I
CLASES

Artículo 322. PRINCIPIO GENERAL.- Todas las contiendas judiciales que no tuvieren 
señalada una tramitación especial, serán ventiladas en juicio ordinario, salvo cuando 
este Código autoriza al juez a determinar la clase de proceso aplicable.

Cuando la controversia versare sobre derechos que no sean apreciables en dinero, o 
existan dudas sobre el valor reclamado y no correspondiere juicio sumario o 
sumarísimo, o un proceso especial, el juez determinará el tipo de proceso aplicable.

En estos casos así como en todos aquellos en que este Código autoriza al juez a fijar la 
clase de juicio, la resolución será irrecurrible y dentro de los CINCO (5) días de 
notificada personalmente o por cédula la providencia que lo fije, el actor podrá ajustar la 
demanda a ese tipo de proceso. 

Artículo 323. JUICIO SUMARIO.- Tramitarán por juicio sumario:

1.- Los procesos de conocimiento en los que el valor cuestionado exceda de la suma de 
PESOS QUINIENTOS ($ 500) y no exceda de PESOS CINCO MIL ($ 5.000).

2.- Cualquiera sea su monto, las controversias que versen sobre:

a) Pago por consignación.

b) División de condominio.
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c) Cuestiones entre copropietarios surgidas de la administración, y las demandas que se 
promovieren por aplicación de la Ley de Propiedad Horizontal, salvo cuando las leyes 
especiales establecieron otra clase de procedimiento, y sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 631.

d) Cobro de crédito por alquileres de bienes muebles.

e) Cobro de medianería.

f) Cumplimiento y resolución de contrato de boleto de compra-venta de inmuebles.

g) Cuestiones relacionadas con restricciones y límites del dominio o sobre condominio 
de muros y cercos y, en particular, las que se susciten con motivo de la vecindad urbana 
o rural.

h) Obligación exigible de dar cantidades de cosas o valores mobiliarios o de dar cosas 
muebles ciertas y determinadas.

i) Suspensión del ejercicio de la patria potestad y suspensión y remoción de tutores y 
curadores.

j) Pedido de fijación del plazo de cumplimiento de la obligación cuando no se hubiere 
señalado en el acto constitutivo, o si se hubiere autorizado al deudor para satisfacerla 
cuando pudiere o tuviere medios para hacerlo siempre que no se tratare de título 
ejecutivo.

k) Daños y perjuicios derivados de delitos y cuasidelitos.

l) Cuestiones relacionadas con el incumplimiento del contrato de transporte.

m) Cancelación de hipoteca o prenda.

n) Restitución de cosa dada en comodato.

3.- Los demás casos que la ley establece.

En los supuestos del inciso 2º letras d, j, m y n, la controversia tramitará por juicio 
sumario o sumarísimo, según lo determine el juez atendiendo a la complejidad de la 
contienda.

Artículo 324. PROCESO SUMARISIMO.- Será aplicable el procedimiento establecido 
en el artículo 502.

1) A los procesos de conocimiento en los que el valor cuestionado no exceda de la suma 
de PESOS QUINIENTOS ($ 500).

2) Cuando se reclamase contra un acto u omisión de un particular que, en forma actual o 
inminente, lesione, restrinja, altere o amenace con arbitrariedad o ilegalidad manifiesta 
algún derecho o garantía explícita o implícitamente reconocidos por las Constituciones 
Nacional y Provincial, siempre que fuere necesaria la reparación urgente del perjuicio o 



Miércoles 8 de Junio de 2022 PÁGINA  335BOLETÍN OFICIAL

la cesación inmediata de los efectos del acto, y la cuestión, por su naturaleza, no deba 
sustanciarse por alguno de los procesos establecidos por este Código u otras leyes.

3) En los demás casos previstos por este Código u otras leyes.

Si de conformidad con las pretensiones deducidas por el actor no procediere el trámite 
del juicio sumarísimo, el juez resolverá cuál es la clase de proceso que corresponde.

Artículo 325. ACCION MERAMENTE DECLARATIVA.- Podrá deducirse la acción que 
tienda a obtener una sentencia meramente declarativa para hacer cesar un estado de 
incertidumbre sobre la existencia, alcance o modalidades de una relación jurídica, 
siempre que esa falta de certeza pudiera producir un perjuicio o lesión actual al actor y 
éste no dispusiere de otro medio legal para ponerle término inmediatamente.

Si el actor pretendiera que la cuestión tramite por las reglas establecidas para el juicio 
sumario o sumarísimo, la demanda deberá ajustarse a los términos del artículo 490.

El juez resolverá de oficio y como primera providencia, si corresponde el trámite 
pretendido por el actor, teniendo en cuenta la naturaleza de la cuestión y la prueba 
ofrecida. 

CAPITULO II 
DILIGENCIAS PRELIMINARES

Artículo 326. ENUMERACION. CADUCIDAD.- El proceso de conocimiento podrá 
prepararse pidiendo el que pretenda demandar, o quien, con fundamento prevea que será 
demandado:

1º. Que la persona contra quien se proponga dirigir la demanda preste declaración 
jurada, por escrito y dentro del plazo que fije el juez, sobre algún hecho relativo a su 
personalidad, sin cuya comprobación no pueda entrarse en juicio.

2º. Que se exhiba la cosa mueble que haya de pedirse por acción real, sin perjuicio de su 
depósito o de la medida precautoria que corresponda.

3º. Que se exhiba un testamento cuando el solicitante se crea heredero, coheredero o 
legatario; si no puede obtenerlo sin recurrir a la justicia.

4º. Que en caso de evicción, el enajenante o adquirente exhiba los títulos u otros 
instrumentos referentes a la cosa vendida.

5º. Que el socio o comunero o quien tenga en su poder los documentos de la sociedad o 
comunidad, los presente o exhiba.

6º. Que la persona que haya de ser demandada por reivindicación u otra acción que exija 
conocer el carácter en cuya virtud ocupa la cosa objeto del juicio a promover, exprese a 
qué título la tiene.

7º. Que se nombre tutor o curador para el juicio de que se trate.
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8º. Que si el eventual demandado tuviere que ausentarse del país, constituya domicilio 
dentro de los CINCO (5) días de notificado, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el 
artículo 41.

9º. Que se practique una mensura judicial.

10. Que se cite para el reconocimiento de la obligación de rendir cuentas.

11. Que se practique reconocimiento de mercaderías, en los términos del artículo 795.

Salvo en los casos de los incisos 9º, 10 y 11, y del artículo 329, no podrán invocarse las 
diligencias decretadas a pedido de quien pretende demandar, si no se dedujere la 
demanda dentro de los TREINTA (30) días de su realización. Si el reconocimiento a 
que se refiere el inciso 1) y el artículo 327, fuere ficto, el plazo correrá desde que la 
resolución que lo declare hubiere quedado firme. 

Artículo 327. TRAMITE DE LA DECLARACION JURADA.- En el caso del inciso 1) del 
artículo anterior, la providencia se notificará por cédula, con entrega de interrogatorio. 
Si el requerido no respondiere dentro del plazo, se tendrán por ciertos los hechos 
consignados en forma asertiva, sin perjuicio de la prueba en contrario que se produjera 
una vez iniciado el juicio. 

Artículo 328. TRAMITE DE LA EXHIBICION DE COSAS E INSTRUMENTOS.- La 
exhibición o presentación de cosas o instrumentos se hará en el tiempo, modo y lugar 
que determine el juez, atendiendo a las circunstancias. Cuando el requerido no los 
tuviere en su poder deberá indicar, si lo conoce, el lugar en que se encuentre o quien los 
tiene.

Artículo 329. PRUEBA ANTICIPADA.- Los que sean o vayan a ser parte de un proceso 
de conocimiento y tuvieren motivos justificados para temer que la producción de sus 
pruebas pudiera resultar imposible o muy dificultosa en el período de prueba, podrán 
solicitar que se produzcan anticipadamente las siguientes:

1.- Declaración de algún testigo de muy avanzada edad, o que esté gravemente enfermo 
o próximo a ausentarse del país.

2.- Reconocimiento judicial o dictamen pericial para hacer constar la existencia de 
documentos, o el estado, calidad o condición de cosas o de lugares.

3.- Pedido de informes.

La absolución de posiciones podrá pedirse únicamente en proceso ya iniciado. 

Artículo 330.PEDIDO DE MEDIDAS PRELIMINARES, RESOLUCION Y 
DILIGENCIAMIENTO.- En el escrito en que se solicitaren medidas preliminares se 
indicará el nombre de la futura parte contraria, su domicilio si fuere conocido y los 
fundamentos de la petición.
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El juez accederá a las pretensiones si estimare justas las causas en que se fundan,
repeliéndolas de oficio en caso contrario.

La resolución será apelable únicamente cuando denegare la diligencia.

Si hubiese de practicarse la prueba se citará a la contraria, salvo cuando resultare 
imposible por razón de urgencia, en cuyo caso intervendrá el defensor oficial. El 
diligenciamiento se hará en la forma establecida para cada clase de prueba, salvo en el 
caso de la pericial, que estará a cargo de un perito único, nombrado de oficio. 

Artículo 331. PRODUCCION DE PRUEBA ANTICIPADA DESPUES DE TRABADA 
LA LITIS.- Después de trabada la litis, la producción anticipada de prueba sólo tendrá 
lugar por las razones de urgencia indicadas en el artículo 329, salvo la atribución 
conferida al juez por el artículo 36, inciso 2). 

Artículo 332. RESPONSABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO.- Cuando sin justa causa 
el interpelado no cumpliere la orden del juez en el plazo fijado, o diere informaciones 
falsas o que pudieren inducir a error o destruyere u ocultase los instrumentos o cosas 
cuya exhibición o presentación se hubiere requerido, se le aplicará una multa que no 
podrá ser menor de PESOS QUINCE ($ 15) ni mayor de PESOS DOS MIL CIEN ($ 
2.100) sin perjuicio de las demás responsabilidades en que hubiere incurrido.

La orden de exhibición o presentación de instrumentos o cosa mueble, que no fuere 
cumplida, se hará efectiva mediante secuestro y allanamiento de lugares, si resultara 
necesario.

Cuando la diligencia preliminar consistiere en la citación para el reconocimiento de la 
obligación de rendir cuentas y el citado no compareciera, se tendrá por admitida dicha 
obligación y la cuestión tramitará por el procedimiento de los incidentes. Si comparece 
y niega que deba rendir cuentas, pero en el juicio a que se refiere el artículo 664, se 
declarare que la rendición corresponde, el juez impondrá al demandado una multa que 
no podrá ser menor de PESOS VEINTE ($20) ni mayor de PESOS TRESCIENTOS ($ 
300) cuando la negativa hubiere sido maliciosa.

Si correspondiera, por la naturaleza de la medida preparatoria y la conducta observada 
por el requerido, los jueces y tribunales podrán imponer sanciones conminatorias, en los 
términos del artículo 37. 

TITULO II
PROCESO ORDINARIO

CAPITULO I
DEMANDA

Artículo 333. FORMA DE LA DEMANDA.- La demanda será deducida por escrito y 
contendrá:

1º. El nombre y domicilio del demandante.

2º. El nombre y domicilio del demandado.
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3º. La cosa demandada, designándola con toda exactitud.

4º. Los hechos en que se funde, explicados  claramente.

5º. El derecho expuesto sucintamente, evitando repeticiones innecesarias.

6º. La petición en términos claros y positivos.

La demanda deberá precisar el monto reclamado, salvo cuando al actor no le fuera
posible determinarlo al promoverla, por las circunstancias del caso, o porque la 
estimación dependiera de elementos aún no definitivamente fijados y la promoción de la 
demanda fuese imprescindible para evitar la prescripción de la acción. En éstos 
supuestos, no procederá la excepción de defecto legal.

La sentencia fijará el monto que resulte de las pruebas producidas. 

Artículo 334. TRANSFORMACION Y AMPLIACION DE LA DEMANDA.- El actor 
podrá modificar la demanda antes de que ésta sea notificada. Podrá, asimismo, ampliar 
la cuantía de lo reclamado si antes de la sentencia vencieren nuevos plazos o cuotas de 
la misma obligación. Se considerarán comunes a la ampliación los trámites que la hayan 
precedido y se sustanciará únicamente con un traslado a la otra parte.

Si la ampliación, expresa o implícitamente, se fundare en hechos nuevos, se aplicarán 
las reglas establecidas en el artículo 677.

Artículo 335. DEMOSTRACION DE LA PROCEDENCIA DEL FUERO FEDERAL.-
Cuando procediere el fuero federal por razón de la nacionalidad o del domicilio de las 
personas, el demandante o reconvincente  deberá presentar con la demanda o
reconvención documentos o informaciones que acrediten aquella circunstancia. 

Artículo 336. AGREGACION DE LA PRUEBA DOCUMENTAL.- Con la demanda, 
reconvención y contestación de ambas en toda clase de juicios, deberá acompañarse la 
prueba documental que estuviese en poder de las partes.

Si no la tuviere a su disposición, la individualizarán indicando su contenido, el lugar, 
archivo, oficina pública y persona en cuyo poder se encuentre.

Si se tratare de prueba documental oportunamente ofrecida, los letrados patrocinantes, 
una vez interpuesta la demanda podrán requerir directamente a entidades privadas, sin 
necesidad de previa petición judicial, y mediante oficio en el que se transcribirá este 
artículo, el envío de la pertinente documentación o de su copia auténtica, la que deberá 
ser remitida directamente a la secretaría con transcripción o copia del oficio. 

Artículo 337. HECHOS NO INVOCADOS EN LA DEMANDA O CONTRADEMANDA.-
Cuando en el responde de la demanda o de la reconvención se alegaren hechos no 
invocados en la demanda o contrademanda, los demandantes o reconvinientes, según el 
caso, podrán agregar, dentro de los CINCO (5) días de notificada la providencia 
respectiva, la prueba documental referente a esos hechos. En tales casos se dará traslado 
a la otra parte quien deberá cumplir la carga que prevé el artículo 360, inciso 1). 
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Artículo 338. DOCUMENTOS POSTERIORES O DESCONOCIDOS.- Después de 
interpuesta la demanda, no se admitirán al actor sino documentos de fecha posterior, o 
anteriores, bajo juramento o afirmación de no haber antes tenido conocimiento de ellos. 
En tales casos se dará traslado a la otra parte, quien deberá cumplir la carga que prevé el 
artículo 360, inciso 1). 

Artículo 339. DEMANDA Y CONTESTACION CONJUNTAS.- El demandante y el 
demandado, de común acuerdo, podrán presentar al Juez la demanda y contestación en 
la forma prevista en los artículos 333 y 360 ofreciendo la prueba en el mismo escrito.

El juez, sin otro trámite, dictará la providencia de autos si la causa fuere de puro 
derecho. Si hubiere hechos controvertidos, recibirá la causa a prueba.

Las audiencias que deben tener lugar en los juicios iniciados en la forma mencionada en 
el párrafo anterior serán fijadas con carácter preferente.

Quedan excluidas de esta disposición las acciones fundadas en el derecho de familia. 

Artículo 340. RECHAZO "IN LIMINE".- Los jueces podrán rechazar de oficio las 
demandas que no se ajusten a las reglas establecidas, expresando el defecto que 
contengan.

Si no resultare claramente de ellas que son de su competencia, mandarán que el actor 
exprese lo necesario a ese respecto. 

Artículo 341. TRASLADO DE LA DEMANDA.- Presentada la demanda en la forma 
prescripta, el juez dará traslado de ella al demandado para que comparezca y la conteste 
dentro de QUINCE (15) días.

Cuando la parte demandada fuere la Provincia o una Corporación Municipal, el plazo 
para comparecer y contestar la demanda será de TREINTA (30) días. 

CAPITULO II 
CITACION DEL DEMANDADO

Artículo 342. DEMANDADO DOMICILIADO O RESIDENTE EN LA JURISDICCION 
DEL JUZGADO.- La citación se hará por medio de cédula que se entregará al 
demandado en su domicilio real, si aquél fuere habido, juntamente con las copias a que 
se refiere el artículo 121. 

Si no se lo encontrare, se le dejará aviso para que espere el día siguiente y si tampoco 
entonces se lo hallare, se procederá según se prescribe en el artículo 143.

Si el domicilio asignado al demandado por el actor fuere falso, probado el hecho, se 
anulará todo lo actuado a costa del demandante.

Artículo 343. DEMANDADO DOMICILIADO O RESIDENTE FUERA DE LA 
JURISDICCION.- Cuando la persona que ha de ser citada no se encontrare en el lugar 
donde se le demanda, la citación se hará por medio de oficio o exhorto a la autoridad 
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judicial de la localidad en que se halle, sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en la 
ley de trámite uniforme sobre exhortos.

Artículo 344. PROVINCIA DEMANDADA.- En las causas en que la Provincia fuere 
parte, la citación se hará por oficios dirigidos al gobernador y al fiscal de estado o 
funcionario que tuviere sus atribuciones. 

Artículo 345. AMPLIACION Y FIJACION DE PLAZO.- En los casos del artículo 343 el 
plazo de QUINCE (15) días se ampliará en la forma prescripta en el artículo 160.

Si el demandado residiese fuera de la República, el juez fijará el plazo en que haya de 
comparecer atendiendo a las distancias y a la mayor o menor facilidad de las 
comunicaciones. 

Artículo 346. DEMANDADO INCIERTO O CON DOMICILIO O RESIDENCIA 
IGNORADOS.- La citación a personas inciertas o cuyo domicilio o residencia se ignore 
se hará por edictos publicados por DOS (2) días en la forma prescripta por los artículos 
147, 148 y 149.

Si vencido el plazo de los edictos no compareciere el citado, se nombrará al defensor 
oficial para que lo represente en el juicio. El defensor deberá tratar de hacer llegar a 
conocimiento del interesado la existencia del juicio y, en su caso, recurrir de la 
sentencia. 

Artículo 347. DEMANDADOS CON DOMCILIOS O RESIDENCIAS EN DIFERENTES 
JURISDICCIONES.- Si los demandados fuesen varios y se hallaren en diferentes 
jurisdicciones, el plazo de la citación será para todos el que resulte mayor, sin atender el 
orden en que las notificaciones fueron practicadas. 

Artículo 348. CITACION DEFECTUOSA.- Si la citación se hiciere en contravención a 
lo prescripto en los artículos que preceden, será nula y se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 151. 

CAPITULO III 
EXCEPCIONES PREVIAS

Artículo 349. FORMA DE DEDUCIRLAS. PLAZO Y EFECTOS.- Las excepciones que 
se mencionan en el artículo siguiente se opondrán únicamente como de previo y 
especial pronunciamiento en un solo escrito y dentro de los primeros DIEZ (10) días del 
plazo para contestar la demanda o la reconvención.

Si la parte demandada fuere la Provincia o una Corporación Municipal, el plazo para 
oponer excepciones será de QUINCE (15) días.

Si el demandado se domiciliare fuera de la jurisdicción, el plazo para oponer 
excepciones será el que resulte de restar CINCO (5) días del que corresponda para 
contestar la demanda según la distancia.

La prescripción podrá oponerse hasta el vencimiento del plazo para contestar la 
demanda o la reconvención.
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El rebelde sólo podrá hacerlo con posterioridad siempre que justifique haber incurrido 
en rebeldía por causas que no hayan estado a su alcance superar.

En los casos en que la obligación de comparecer surgiere con posterioridad el plazo 
acordado al demandado o reconvenido para contestar, podrá oponerla en su primera 
presentación.

Si se dedujere como excepción, se resolverá como previa si la cuestión fuere de puro 
derecho.

La oposición de excepciones no suspende el plazo para contestar la demanda o la 
reconvención, en su caso, salvo si se tratare de las faltas de personería, defecto legal o 
arraigo. 

Artículo 350. EXCEPCIONES ADMISIBLES.- Sólo se admitirán como previas las 
siguientes excepciones:

1º. Incompetencia.

2º. Falta de personería en el demandante, en el demandado o sus representantes, por 
carecer de capacidad civil para estar en juicio o de representación suficiente.

3º. Falta de legitimación para obrar en el actor o en el demandado, cuando fuere 
manifiesta, sin perjuicio, en caso de no concurrir esta última circunstancia, de que el 
juez la considere en la sentencia definitiva.

4º. Litispendencia.

5º. Defecto legal en el modo de proponer la demanda.

6º. Cosa juzgada. Para que sea procedente esta excepción, el examen integral de las 
DOS (2) contiendas debe demostrar que se trata del mismo asunto sometido a decisión 
judicial, o que por existir continencia, conexidad, accesoriedad o subsidiaridad, la 
sentencia firme ya ha resuelto lo que constituye la materia o la pretensión en el nuevo 
juicio que se promueve.

7º. Transacción, conciliación y desistimiento del derecho.

8º. Las defensas temporarias que se consagran en las leyes generales, tales como el 
beneficio de inventario o el de excusión, o las previstas en los artículos 2486 y 3357 del 
Código Civil.

La existencia de cosa juzgada o de litispendencia podrá ser declarada de oficio, en 
cualquier estado de la causa. 

Artículo 351. ARRAIGO.- Si el demandante no tuviere domicilio, ni bienes inmuebles 
en la República, será también excepción previa la del arraigo por las responsabilidades 
inherentes a la demanda. 
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Artículo 352. REQUISITO DE ADMISION.- No se dará curso a las excepciones:

1º. Si la de incompetencia lo fuere por razón de distinta nacionalidad y no se 
acompañare el documento que acredite la del oponente; si lo fuere por distinta vecindad 
y no se presentare la libreta o partida que justificare la ciudadanía argentina del 
oponente; si lo fuere por haberse fijado de común acuerdo por las partes el juez 
competente, cuando ello es admisible, y no se hubiere presentado el documento 
correspondiente.

2º. Si la litispendencia no fuere acompañada del testimonio del escrito de demanda del 
juicio pendiente.

3º. Si la cosa juzgada no se presentare con el testimonio de la sentencia respectiva.

4º. Si las de transacción, conciliación y desistimiento del derecho no fueren 
acompañadas de los instrumentos o testimonios que las acrediten.

En los supuestos de los incisos 2), 3) y 4), podrá suplirse la presentación del testimonio 
si se solicitare la remisión del expediente con indicación del Juzgado y Secretaría donde 
tramita.

Artículo 353. PLANTEAMIENTO DE LAS EXCEPCIONES Y TRASLADOS.- Con el 
escrito en que se propusieren las excepciones, se agregará toda la prueba instrumental y 
se ofrecerá la restante. De todo ello se dará traslado al actor, quien deberá cumplir con 
idéntico requisito. 

Artículo 354. AUDIENCIA DE PRUEBA.- Vencido el plazo con o sin respuesta, el juez 
designará audiencia dentro de DIEZ (10) días para recibir la prueba ofrecida, si lo 
estimare necesario. En caso contrario, resolverá sin más trámite. 

Artículo 355. EFECTOS DE LA RESOLUCION QUE DESESTIMA LA EXCEPCION 
DE INCOMPETENCIA.- Una vez firme la resolución que desestima la excepción de 
incompetencia, las partes no podrán argüir la incompetencia en lo sucesivo. Tampoco 
podrá ser declarada de oficio.

Artículo 356. RESOLUCION Y RECURSOS.- El juez resolverá previamente sobre la 
declinatoria y la litispendencia. En caso de declararse competente, resolverá al mismo 
tiempo sobre las demás excepciones previas.

La resolución será apelable en relación, salvo cuando se tratare de la excepción prevista 
en el inciso 3) del artículo 350 y el juez hubiera resuelto que la falta de legitimación no 
era manifiesta, en cuyo caso sin perjuicio de lo establecido en dicho inciso, la decisión 
será irrecurrible. 

Artículo 357. EFECTO DE LA ADMISION DE LAS EXCEPCIONES.- Una vez firme la 
resolución que declarare procedente excepciones previas, se procederá:

1º. A remitir el expediente al Tribunal considerado competente, si perteneciere a la 
jurisdicción provincial. En caso contrario, se archivará.
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2º. A ordenar el archivo si se tratase de cosa juzgada, falta de legitimación manifiesta, 
prescripción o de las previstas en el inciso 8) del artículo 350, salvo, en este último 
caso, cuando sólo correspondiere la suspensión del procedimiento.

3º. A remitirlo al Tribunal donde tramite el otro proceso si la litispendencia fuese por 
conexidad. Si ambos procesos fueren idénticos, se ordenará el archivo del iniciado con 
posterioridad

4º. A fijar el plazo dentro del cual deben subsanarse los defectos o arraigar, según se 
trate de las contempladas en los incisos 2) y 5) del artículo 350, o en el artículo 351. En 
este último caso se fijará también el monto de la caución.

Vencido el plazo sin que el actor cumpla lo resuelto se lo tendrá por desistido del 
proceso, imponiéndosele las costas. 

Artículo 358. EFECTOS DEL RECHAZO DE LAS EXCEPCIONES O DE LA 
SUBSANACION DE LOS DEFECTOS.- Consentida o ejecutoriada la resolución que 
rechaza las excepciones previstas en el artículo 349, último párrafo o, en su caso, 
subsanada la falta de personería o prestado el arraigo, se declarará reanudado el plazo 
para contestar la demanda; esta resolución será notificada personalmente o por cédula.

Subsanado el defecto legal, se correrá nuevo traslado, por el plazo establecido en el 
artículo 341. 

CAPITULO IV
CONTESTACION A 

LA DEMANDA Y RECONVENCION

Artículo 359. PLAZO.- El demandado deberá contestar la demanda dentro el plazo 
establecido en el artículo 362, con la ampliación que corresponda en razón de la 
distancia. 

Artículo 360. CONTENIDO Y REQUISITOS.- En la contestación opondrá el 
demandado todas las excepciones o defensas que, según este Código, no tuviera carácter 
previo.

Deberá, además:

1º. Reconocer o negar categóricamente cada uno de los hechos expuestos en la 
demanda, la autenticidad de los documentos acompañados que se le atribuyen y la 
recepción de las cartas y telegramas a él dirigidos cuyas copias se acompañen. Su 
silencio, sus respuestas evasivas, o la negativa meramente general podrán estimarse 
como reconocimiento de la verdad de los hechos pertinentes y lícitos a que se refieran. 
En cuanto a los documentos se los tendrá por reconocidos o recibidos, según el caso.

No estarán sujetos al cumplimiento de la carga mencionada en párrafo precedente, el 
defensor oficial y el demandado que interviniere en el proceso como sucesor a título 
universal de quien participó en los hechos o suscribió los documentos o recibió las 
cartas o telegramas, quienes podrán reservar su respuesta definitiva para después de 
producida la prueba.
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2º. Especificar con claridad los hechos que alegare como fundamento de su defensa.

3º. Observar, en lo aplicable, los requisitos prescriptos en el artículo 333. 

Artículo 361. RECONVENCION.- En el mismo escrito de contestación deberá el 
demandado deducir reconvención, en la forma prescripta para la demanda, si se creyere 
con derecho a proponerla. No haciéndolo entonces, no podrá deducirla después, salvo su 
derecho para hacer valer su pretensión en otro juicio.

La reconvención será admisible si las pretensiones en ellas deducidas derivaren de la 
misma relación jurídica o fueren conexas con las invocadas en la demanda. 

Artículo 362. TRASLADO DE LA RECONVENCION Y DE LOS DOCUMENTOS.-
Propuesta la reconvención, o presentándose documentos por el demandado, se dará 
traslado al actor quien deberá responder dentro de QUINCE (15) o CINCO (5) días 
respectivamente observando las normas establecidas para la contestación de la 
demanda.

Para el demandado regirá lo dispuesto en el artículo 338. 

Artículo 363. TRAMITE POSTERIOR SEGUN LA NATURALEZA DE LA CUESTION.-
Con el escrito de contestación a la demanda, o la reconvención, en su caso, el pleito se 
abrirá a prueba si mediare el supuesto previsto en el artículo siguiente.

Si fuere de puro derecho, se conferirá nuevo traslado por su orden, con lo que quedará 
concluso para definitiva. 

CAPITULO V
PRUEBA

SECCION 1ra.
NORMAS GENERALES

Artículo 364. APERTURA A PRUEBA.- Siempre que hayan alegado hechos 
conducentes acerca de los cuales no hubiese conformidad entre las partes, aunque éstas 
no lo pidan, el juez recibirá la causa a prueba. 

Artículo 365. OPOSICION.- Si alguna de las partes se opusiere dentro del QUINTO 
(5º) día, el juez resolverá lo que sea procedente, previo traslado.

La resolución sólo será apelable si dejara sin efecto la apertura a prueba. 

Artículo 366. PRESCINDENCIA DE APERTURA A PRUEBA POR CONFORMIDAD 
DE PARTES.- Si dentro del QUINTO (5º) día de quedar firme la providencia de 
apertura a prueba todas las partes manifestaren que no tienen ninguna a producir, o que 
ésta consiste únicamente en las constancias del expediente o en la documental ya 
agregada y no cuestionada, la causa quedará conclusa para definitiva y, previo 
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cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 363, párrafo segundo, el juez llamará autos 
para sentencia. 

Artículo 367. CLAUSURA DEL PERIODO DE PRUEBA.- El período de prueba 
quedará clausurado antes de su vencimiento, sin necesidad de declaración, cuando todas 
hubiesen quedado producidas, o las partes renunciaren a las pendientes. 

Artículo 368. PERTINENCIA Y ADMISIBILIDAD DE LA PRUEBA.- No podrán 
producirse pruebas sino sobre hechos que hayan sido articulados por las partes en sus 
escritos respectivos.

No serán admitidas las que fueren manifiestamente improcedentes o superfluas o 
meramente dilatorias. 

Artículo 369. HECHOS NUEVOS.- Cuando con posterioridad a la contestación de la 
demanda o reconvención ocurriese o llegase a conocimiento de las partes algún hecho 
que tuviese relación con la cuestión que se ventila, podrán alegarlo hasta CINCO (5) 
días después de notificada la providencia de apertura a prueba.

Del escrito en que se alegue se dará traslado a la otra parte quien, dentro del plazo para 
contestarlo, podrá también alegar otros hechos en contraposición a los nuevamente 
alegados. En este caso quedará suspendido el plazo de prueba hasta la notificación de la 
resolución que los admita o los deniegue.

En los supuestos mencionados en los párrafos precedentes, las pruebas podrán recaer 
también sobre los hechos nuevamente aducidos. 

Artículo 370. INAPELABILIDAD.- La resolución que admitiere el hecho nuevo será 
inapelable. La que lo rechazare será apelable en efecto diferido.

Artículo 371. PLAZO Y OFRECIMIENTO DE PRUEBA.- El plazo de prueba será fijado 
por el juez y no excederá de CUARENTA (40) días. Dicho plazo es común y comenzará 
a correr luego de transcurrido el previsto por el artículo 365 sin que se hubiere 
formulado oposición o una vez resuelta ésta, en su caso.

Las pruebas deberán ofrecerse dentro de los primeros DIEZ (10) días. 

Artículo 372. FIJACION Y CONCENTRACION DE LAS AUDIENCIAS.- Las 
audiencias deberán señalarse dentro del plazo de prueba y, en lo posible, 
simultáneamente en ambos cuadernos.

Se concentrarán en la misma fecha o en días sucesivos, teniendo en cuenta la naturaleza 
de las pruebas. 

Artículo 373. PRUEBA A PRODUCIR EN EL EXTRANJERO.- La prueba que deba 
producirse fuera de la República deberá ser ofrecida dentro del plazo o en la 
oportunidad pertinente según el tipo de proceso de que se trate. En el escrito en que se 
pide deberán indicarse las pruebas que han de ser diligenciadas, expresando a qué 
hechos controvertidos se vinculan y los demás elementos de juicio que permitan 
establecer si son esenciales o no. 
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Artículo 374. ESPECIFICACIONES.- Si se tratare de prueba testimonial, deberán 
expresarse los nombres, profesión y domicilio de los testigos y acompañarse los 
interrogatorios. Si se requiere el testimonio de documentos, se mencionarán los archivos 
o registros donde se encuentren. 

Artículo 375. INADMISIBILIDAD.- No se admitirá la prueba si en el escrito de 
ofrecimiento no se cumplieren los requisitos establecidos en los dos artículos anteriores. 

Artículo 376. FACULTAD DE LA CONTRAPARTE. DEBER DEL JUEZ.- La parte 
contraria y el juez tendrán, respectivamente, la facultad y el deber atribuidos por el
artículo 458. 

Artículo 377. PRESCINDENCIA DE PRUEBA NO ESENCIAL.- Si producidas todas las 
demás pruebas quedare pendiente en todo o en parte únicamente la que ha debido 
producirse fuera de la República, y de la ya acumulada resultare que no es esencial, se 
pronunciará sentencia prescindiendo de ella. Podrá ser considerada en segunda instancia 
si fuere agregada cuando la causa se encontrare en la alzada, salvo si hubiere mediado 
declaración de caducidad por negligencia. 

Artículo 378. COSTAS.- Cuando sólo una de las partes hubiere ofrecido prueba a 
producir fuera de la República y no la ejecutare oportunamente, serán a su cargo las 
costas originadas por ese pedido, incluidos los gastos en que haya incurrido la otra para 
hacerse representar donde debieran practicarse las diligencias. 

Artículo 379. CONTINUIDAD DEL PLAZO DE PRUEBA.- Salvo en los supuestos del 
artículo 159, el plazo de prueba no se suspenderá. 

Artículo 380. CONSTANCIAS DE EXPEDIENTES JUDICIALES.- Cuando la prueba 
consistiere en constancias de otros expedientes judiciales no terminados, la parte 
agregará los testimonios o certificados de las piezas pertinentes, sin perjuicio de la 
facultad del juez de requerir dichas constancias o los expedientes, en oportunidad de 
encontrarse el expediente en estado de dictar sentencia. 

Artículo 381. CARGA DE LA PRUEBA.- Incumbirá la carga de la prueba a la parte que 
afirme la existencia de un hecho controvertido o de un precepto jurídico que el juez o el 
Tribunal no tenga el deber de conocer.

Cada una de las partes deberá probar el presupuesto de hecho de la norma o normas que 
invocare como fundamento de su pretensión, defensa o excepción.

Si la ley extranjera invocada por alguna de las partes no hubiere sido probada, el juez 
podrá investigar su existencia, y aplicarla a la relación jurídica materia del litigio. 

Artículo 382. MEDIOS DE PRUEBA.- La prueba deberá producirse por los medios 
previstos expresamente por la ley y por los que el juez disponga, a pedido de parte o de 
oficio, siempre que no afecten la moral, la libertad personal de los litigantes o de 
terceros, o no estén expresamente prohibidos para el caso.
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Los medios de prueba no previstos se diligenciarán aplicando por analogía las 
disposiciones de los que sean semejantes o, en su defecto, en la forma que establezca el 
juez. 

Artículo 383. INAPELABILIDAD.- Serán inapelables las resoluciones del juez sobre 
producción, denegación y sustanciación de las pruebas; si se hubiere negado alguna 
medida, la parte interesada podrá solicitar a la Cámara que la diligencie cuando el 
expediente le fuere remitido para que conozca del recurso contra la sentencia definitiva. 

Artículo 384. CUADERNOS DE PRUEBA.- Se formará cuaderno separado de prueba de 
cada parte, la que se agregará al expediente al vencimiento del plazo probatorio. 

Artículo 385. PRUEBA DENTRO DEL RADIO DEL JUZGADO.- Los jueces asistirán a 
las actuaciones de prueba que deban practicarse fuera de la sede del Juzgado o Tribunal, 
pero dentro del radio urbano del lugar. 

Artículo 386. PRUEBA FUERA DEL RADIO DEL JUZGADO.- Cuando las actuaciones 
deban practicarse fuera del radio urbano, pero dentro de la circunscripción judicial, los 
jueces podrán trasladarse para recibirlas, o encomendar la diligencia a los de las 
respectivas localidades.

Si se tratare de un reconocimiento judicial, los jueces podrán trasladarse a cualquier 
lugar de la Provincia donde deba tener lugar la diligencia. 

Artículo 387. PLAZO PARA EL LIBRAMIENTO Y DILIGENCIAMIENTO DE 
OFICIOS Y EXHORTOS.- Las partes, oportunamente, deberán gestionar el libramiento 
de los oficios y exhortos, retirarlos para su diligenciamiento y hacer saber, cuando 
correspondiere, en qué Juzgado y Secretaría ha quedado radicado. En el supuesto de que 
el requerimiento consistiese en la designación de audiencias o cualquier otra diligencia 
respecto de la cual se posibilita el contralor de la otra parte, la fecha designada deberá 
ser informada en el plazo de CINCO (5) días contados desde la notificación, por 
Ministerio de la Ley, de la providencia que la fijó.

Regirán las normas sobre caducidad de pruebas por negligencia.

Artículo 388. NEGLIGENCIA.- Las medidas de prueba deberán ser pedidas, ordenadas 
y practicadas dentro del plazo. A los interesados incumbe urgir para que sean 
diligenciadas oportunamente.

Si no lo fuesen por omisión de las autoridades encargadas de recibirlas, podrán los 
interesados pedir que se practiquen antes de los alegatos siempre que, en tiempo, la 
parte que ofreció la prueba hubiese informado al Juzgado de las dificultades y requerido
las medidas necesarias para activar la producción. 

Artículo 389. PRUEBA PRODUCIDA Y AGREGADA.- Se desestimará el pedido de 
declaración de negligencia cuando la prueba se hubiese producido y agregado antes de 
vencido el plazo para contestarlo. También, y sin sustanciación alguna, si se acusare 
negligencia respecto de la prueba de posiciones y de testigos antes de la fecha y hora de 
celebración de la audiencia, o de peritos, antes de que hubiese vencido el plazo para 
presentar la pericia.
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En estos casos, la resolución del juez será irrecurrible. En los demás, quedará a salvo el 
derecho de los interesados para replantear la cuestión en la alzada, en los términos del 
artículo 263, inciso 2º.

Artículo 390. APRECIACION DE LA PRUEBA- Salvo disposición legal en contrario, 
los jueces formarán su convicción respecto de la prueba, de conformidad con las reglas 
de la sana crítica. No tendrán el deber de expresar en la sentencia la valorización de 
todas las pruebas producidas, sino únicamente de las que fueren esenciales y decisivas 
para el fallo de la causa. 

SECCION 2da.
PRUEBA DOCUMENTAL

Artículo 391. EXHIBICION DE DOCUMENTOS.- Las partes y los terceros en cuyo 
poder se encuentren documentos esenciales para la solución del litigio, estarán 
obligados a exhibirlos o a designar el protocolo o archivo en que se hallan los 
originales. El juez ordenará la exhibición de los documentos, sin sustanciación alguna, 
dentro del plazo que señale. 

Artículo 392. DOCUMENTO EN PODER DE UNA DE LAS PARTES.- Si el documento 
se encontrare en poder de una de las partes, se le intimará su presentación en el plazo 
que el juez determine. Cuando por otros elementos de juicio resultare manifiestamente 
verosímil su existencia y contenido, la negativa a presentarlos constituirá una 
presunción en su contra. 

Artículo 393. DOCUMENTOS EN PODER DE TERCEROS.- Si el documento que deba 
reconocerse se encontrare en poder de tercero, se le intimará para que lo presente. Si los 
acompañare, podrá solicitar su oportuna devolución dejando testimonio en el
expediente.

El requerido podrá oponerse a su presentación si el documento fuere de su exclusiva 
propiedad y la exhibición pudiere ocasionarle perjuicio. Ante la oposición formal del 
tenedor del documento no se insistirá en el requerimiento. 

Artículo 394. COTEJO.- Si el requerido negare la firma que se le atribuye o manifestare 
no conocer la que se atribuya a otra persona, deberá procederse a la comprobación del 
documento de acuerdo con lo establecido en los artículos 462 y siguientes, en lo que 
correspondiere. 

Artículo 395. INDICACION DE LOS DOCUMENTOS PARA EL COTEJO.- En los 
escritos a que se refiere el artículo 463 las partes indicarán los documentos que han de 
servir para la pericia. 

Artículo 396. ESTADO DE DOCUMENTO.- A pedido de parte, el secretario certificará 
sobre el estado material el documento de cuya comprobación se trate, indicando las 
enmiendas, entrerrenglonaduras u otras particularidades que en él se adviertan.

Dicho certificado podrá ser reemplazo por copia fotográfica a costa de la parte que la 
pidiere. 
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Artículo 397. DOCUMENTOS INDUBITADOS.- Si los interesados no se hubiesen 
puesto de acuerdo en la elección de documentos para la pericia; el juez sólo tendrá por 
indubitados:

1º. Las firmas consignadas en documentos auténticos.

2º. Los documentos privados reconocidos en juicio por la persona a quien se atribuya el 
que sea objeto de comprobación.

3º. El impugnado, en la parte en que haya sido reconocido como cierto por el litigante a 
quien perjudique.

4º. Las firmas registradas en establecimientos bancarios. 

Artículo 398. CUERPO DE ESCRITURA.- A falta de documentos indubitados, o siendo 
ellos insuficientes, el juez podrá ordenar que la persona a quien se atribuya la letra 
forme un cuerpo de escritura al dictado y a requerimiento del perito. Esta diligencia se 
cumplirá en el lugar que el juez designe y bajo apercibimiento de que si no 
compareciere o rehusare escribir, sin justificar impedimento legítimo, se tendrá por 
reconocido el documento. 

Artículo 399. REDARGUCION DE FALSEDAD.- La redargución de falsedad de un 
instrumento público tramitará por incidente que deberá promoverse dentro del plazo de 
DIEZ (10) días de realizada la impugnación, bajo apercibimiento de tenerla por 
desistida. Será inadmisible si no se indican los elementos y no se ofrecen las pruebas 
tendientes a demostrar la falsedad.

Admitido el requerimiento, el juez suspenderá el pronunciamiento de la sentencia, para 
resolver el incidente juntamente con ésta.

Será parte el oficial público que extendió el instrumento.

SECCION 3ra.
PRUEBA DE INFORMES. 

REQUERIMIENTO DE EXPEDIENTES

Artículo 400. PROCEDENCIA.- Los informes que se soliciten a las oficinas públicas, 
escribanos con registro y entidades privadas deberán versar sobre hechos concretos, 
claramente individualizados, controvertidos en el proceso. Procederán únicamente 
respecto de actos o hechos que resulten de la documentación, archivo o registros 
contables del informante.

Asimismo, podrá requerirse a las oficinas públicas, la remisión de expedientes, 
testimonios o certificados, relacionados con el juicio.

Artículo 401. SUSTITUCION O AMPLIACION DE OTROS MEDIOS PROBATORIOS.-
No será admisible el pedido de informes que manifiestamente tienda a sustituir o 
ampliar otro medio de prueba que específicamente corresponda por ley o por la 
naturaleza de los hechos controvertidos.
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Cuando el requerimiento fuere procedente, el informe o remisión del expediente sólo 
podrá ser negado si existiere justa causa de reserva o de secreto, circunstancia que 
deberá ponerse en conocimiento del Juzgado dentro del QUINTO (5º) día de recibido el 
oficio. 

Artículo 402. RECAUDOS Y PLAZOS PARA LA CONTESTACION.- Las oficinas 
públicas no podrán establecer recaudos o requisitos para los oficios sin previa 
aprobación por el Poder Ejecutivo, ni otros aranceles que los que determinen las leyes, 
decretos u ordenanzas.

Deberán contestar el pedido de informes o remitir el expediente dentro de VEINTE (20) 
días hábiles y las entidades privadas dentro de DIEZ (10) salvo que la providencia que 
lo haya ordenado hubiere fijado otro plazo en razón de la naturaleza del juicio o de 
circunstancias especiales.

Cuando se tratare de la inscripción de la transferencia de dominio en el Registro de la 
Propiedad, los oficios que se libren a la Corporaciones Municipales y demás organismos 
públicos o privados que corresponda, contendrán el apercibimiento de que, si no fueren 
contestados dentro del plazo de VEINTE (20) días el bien se inscribirá como si 
estuviere libre de deuda. 

Artículo 403. RETARDO.- Si por circunstancias atendibles el requerimiento no pudiere 
ser cumplido dentro del plazo, se deberá informar al juzgado, antes del vencimiento de 
aquél, sobre las causas y la fecha en que se cumplirá.

Cuando el juez advirtiere que determinada repartición pública, sin causa justificada, no 
cumple reiteradamente el deber de contestar oportunamente los informes, deberá poner 
el hecho en conocimiento del Ministerio de Gobierno y Justicia, a los efectos que 
corresponda, sin perjuicio de las otras medidas a que hubiere lugar.

A las entidades privadas que sin causa justificada no contestaren oportunamente, se les 
impondrá multa de hasta PESOS DOS ($ 2) a PESOS CINCUENTA ($ 50) por cada día 
de retardo.

La apelación que se dedujere contra la respectiva resolución tramitará en expediente 
separado.

Artículo 404. ATRIBUCIONES DE LOS LETRADOS PATROCINANTES.- Los pedidos 
de informes, testimonios y certificados, así como los de remisión de expedientes 
ordenados en el juicio, serán requeridos por medio de oficios firmados, sellados y 
diligenciados por el letrado patrocinante con transcripción de la resolución que los 
ordena y que fija el plazo en que deberán remitirse. Deberá asimismo, consignarse la 
prevención que corresponda según el artículo anterior.

Los oficios dirigidos a bancos, oficinas públicas o entidades privadas que tuvieren por 
único objeto acreditar el haber del juicio sucesorio, serán presentados directamente por 
el abogado patrocinante, sin necesidad de previa petición judicial.
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Deberá otorgarse recibo del pedido de informes y remitirse las contestaciones 
directamente a la Secretaría con transcripción o copia del oficio.

Cuando en la redacción de los oficios los profesionales se apartaren de lo establecido en 
la providencia que los ordena, o de las formas legales, su responsabilidad disciplinaria 
se hará efectiva de oficio o a petición de parte. 

Artículo 405. COMPENSACION.- Las entidades privadas que no fueren parte en el 
proceso, al presentar el informe y si los trabajos que han debido efectuar para 
contestarlo implicaren gastos extraordinarios, podrán solicitar una compensación, que 
será fijada por el juez, previo traslado a las partes. En este caso el informe deberá 
presentarse por duplicado. La apelación que se dedujere contra la respectiva resolución 
tramitará en expediente por separado. 

Artículo 406. CADUCIDAD.- Si vencido el plazo fijado para contestar el informe, la 
oficina pública o entidad privada no lo hubiere remitido, se tendrá por desistida de esa 
prueba a la parte que la pidió, sin sustanciación alguna, si dentro del QUINTO (5º) día 
no solicitare el juez la reiteración del oficio. 

Artículo 407. IMPUGNACION POR FALSEDAD.- Sin perjuicio de la facultad de la 
otra parte de formular las peticiones tendientes a que los informes sean completos y 
ajustados a los hechos a que han de referirse, en caso de impugnación por falsedad, se 
requerirá la exhibición de los asientos contables o de los documentos y antecedentes en 
que se fundare la contestación.

La impugnación sólo podrá ser formulada dentro del QUINTO (5º) día de notificada por 
Ministerio de la Ley la providencia que ordena la agregación del informe.

Cuando, sin causa justificada, la entidad privada no cumpliere el requerimiento, los 
jueces y Tribunales podrán imponer sanciones conminatorias, en los términos del 
artículo 37 y a favor de la parte que ofreció la prueba. 

SECCION 4ta. 
PRUEBA DE CONFESION

Artículo 408. OPORTUNIDAD.- En la oportunidad establecida para el ofrecimiento de 
prueba, según el tipo de proceso, cada parte podrá exigir que la contraria absuelva, con 
juramento o promesa de decir verdad, posiciones concernientes a la cuestión que se 
ventila. 

Artículo 409. QUIENES PUEDEN SER CITADOS.- Podrán asimismo, ser citados a 
absolver posiciones:

1º. Los representantes de los incapaces por los hechos en que hayan intervenido 
personalmente en ese carácter.

2º. Los apoderados, por hechos realizados en nombre de sus mandantes, estando vigente 
el mandato; y por hechos anteriores cuando estuvieren sus representados fuera del lugar 
en que se sigue el juicio, siempre que el apoderado tuviese facultades para ello y la parte 
contraria lo consienta.
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3º. Los representantes legales de las personas jurídicas, sociedades o entidades 
colectivas, que tuvieren facultad para obligarlas. 

Artículo 410. ELECCION DEL ABSOLVENTE.- La persona jurídica, sociedad o entidad 
colectiva podrá oponerse, dentro del QUINTO (5º) día de notificada la audiencia, a que 
absuelva posiciones el representante elegido por el oponente, siempre que:

1º. Alegare que aquél no intervino personalmente o no tuvo conocimiento directo de los 
hechos.

2º. Indicare, en el mismo escrito, el nombre del representante que absolverá posiciones.

3º. Dejare constancia que dicho representante ha quedado notificado de la audiencia, a 
cuyo efecto éste suscribirá también el escrito.

El juez, sin sustanciación alguna, dispondrá que absuelva posiciones el presupuesto.

No habiéndose formulado oportunamente dicha posición o hecha la opción, en su caso, 
si el absolvente manifestare en la audiencia que ignora los hechos, se tendrá por confesa 
a la parte que representa. 

Artículo 411. DECLARACION POR OFICIO.- Cuando litigare la Provincia, una 
municipalidad o una repartición nacional, municipal o provincial, la declaración deberá 
requerirse por oficio al funcionario facultado por ley para representarla, bajo 
apercibimiento de tener por cierta la versión de los hechos contenida en el pliego, si no 
es contestado dentro del plazo que el Tribunal fije o no lo fuere en forma clara y 
categórica, afirmando o negando. 

Artículo 412. POSICIONES SOBRE INCIDENTES.- Si antes de la contestación se 
promoviere algún incidente, podrán ponerse posiciones sobre lo que sea objeto de aquél. 

Artículo 413. FORMA DE LA CITACION.- El que deba declarar será citado por cédula, 
bajo apercibimiento de que si dejare de comparecer sin justa causa será tenido por 
confeso en los términos del artículo 421.

La cédula deberá diligenciarse, con TRES (3) días de anticipación por lo menos. En 
casos de urgencia debidamente justificada ese plazo podrá ser reducido por el juez, 
mediante resolución que en su parte pertinente se transcribirá en la cédula; en este 
supuesto la anticipación en su diligenciamiento no podrá ser inferior a UN (1) día.

La parte que actúa por derecho propio será notificada en el domicilio constituido.

No procede citar por edictos para la absolución de posiciones 

Artículo 414. RESERVA DEL PLIEGO E INCOMPARECENCIA DEL PONENTE.- La 
parte que pusiese las posiciones podrá reservarlas hasta la audiencia en que deba tener 
lugar la declaración, limitándose a pedir la citación del absolvente.
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El pliego deberá ser entregado en Secretaría media hora antes de la fijada para la 
audiencia, en sobre cerrado al que se le pondrá cargo.

Si la parte que pidió las posiciones no compareciere sin justa causa a la audiencia, ni 
hubiese dejado pliego y compareciese el citado, perderá el derecho de exigirlas. 

Artículo 415. FORMA DE LAS POSICIONES.- Las posiciones serán claras y concretas; 
no contendrán más de un hecho; serán redactadas en forma afirmativa y deberán versar 
sobre puntos controvertidos que se refieran a la actuación personal del absolvente.

Cada posición importará, para el ponente, el reconocimiento del hecho a que se refiere.

El juez podrá modificar de oficio y sin recurso alguno, el orden y los términos de las 
posiciones propuestas por las partes, sin alterar su sentido. Podrá, asimismo, eliminar 
las que fuesen manifiestamente inútiles. 

Artículo 416. FORMA DE LAS CONTESTACIONES.- El absolvente responderá por sí 
mismo de palabra y en presencia del contrario, si asistiese, sin valerse de consejos ni de 
borradores, pero el juez podrá permitirle la consulta de anotaciones o apuntes, cuando 
deba referirse a nombres, cifras u operaciones contables, o cuando así lo aconsejaren 
circunstancias especiales. No se interrumpirá el acto por falta de dichos elementos, a 
cuyo efecto el absolvente deberá concurrir a la audiencia munido de ellos. 

Artículo 417. CONTENIDO DE LAS CONTESTACIONES.- Si las posiciones se refieren 
a hechos personales, las contestaciones deberán ser afirmativas o negativas. El 
absolvente podrá agregar las explicaciones que estime necesarias.

Cuando el absolvente manifestare no recordar el hecho acerca del que se le pregunta, el 
juez lo tendrá por confeso en la sentencia, siempre que las circunstancias hicieren 
inverosímil la contestación.

Artículo 418. POSICION IMPERTINENTE.- Si la parte estimare impertinente una 
pregunta, podrá negarse a contestarla en la inteligencia de que el juez podrá tenerla por 
confesa si al sentenciar la juzgare procedente. De ello sólo se dejará constancia en el 
acta, sin que la cuestión pueda dar lugar a incidente o recurso alguno. 

Artículo 419. PREGUNTAS RECIPROCAS.- Las partes podrán hacerse recíprocamente 
las preguntas y observaciones que juzgaren convenientes con autorización o por 
intermedio del juez. Este podrá también interrogarlas de oficio, sobre todas las 
circunstancias que fueren conducentes a la averiguación de la verdad. 

Artículo 420. FORMA DEL ACTA.- Las declaraciones serán extendidas por el secretario 
a medida que se presten, conservando, en cuanto sea posible, el lenguaje de los que 
hubieren declarado. Terminado el acto, el juez hará leer y preguntará a las partes si 
tienen algo para agregar o rectificar.

Lo que agregaren o rectificaren se expresará a continuación, firmando las partes con el 
juez y el secretario. 
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Artículo 421. CONFESION FICTA.- Si el citado no compareciere a declarar dentro de 
la MEDIA (1/2) hora de la fijada para la audiencia, o si habiendo comparecido rehusare 
responder o respondiere de una manera evasiva, el juez, al sentenciar, lo tendrá por 
confeso sobre los hechos personales, tendiendo en cuenta las circunstancias de la causa 
y las demás pruebas producidas.

En caso de incomparecencia del absolvente aunque no se hubiere extendido acta se 
aplicará lo establecido en el párrafo anterior, si el ponente hubiere presentado 
oportunamente el pliego de posiciones y el absolvente estuviere debidamente notificado. 

Artículo 422. ENFERMEDAD DEL DECLARANTE.- En caso de enfermedad del que 
deba declarar, el juez o uno de los miembros del Superior Tribunal de Justicia o de una 
de las Cámaras de Apelaciones, según corresponda, comisionado al efecto, se trasladará 
al domicilio o lugar en que se encontrare el absolvente, donde se llevará a cabo la 
absolución de posiciones en presencia de la otra parte, si asistiere, o de apoderado, 
según aconsejen las circunstancias. 

Artículo 423. JUSTIFICACION DE LA ENFERMEDAD.- La enfermedad deberá 
justificarse con anticipación suficiente a la audiencia, mediante certificado médico. En 
éste deberá consignarse la fecha, el lugar donde se encuentra el enfermo y el tiempo que 
durará el impedimento para concurrir al Tribunal.

Si el ponente impugnare el certificado, el juez ordenará el examen del citado por un 
médico forense. Si se comprobase que pudo comparecer, se estará a los términos del 
artículo 421, párrafo primero. 

Artículo 424. LITIGANTE DOMICILIADO FUERA DE LA SEDE DEL JUZGADO.- La 
parte que tuviere domicilio a menos de trescientos kilómetros del asiento del Juzgado, 
deberá concurrir a absolver posiciones ante el juez de la causa, en la audiencia que se 
señale.

Artículo 425. AUSENCIA DEL PAIS.- Si se hallare pendiente la absolución de 
posiciones, la parte que tuviere que ausentarse del país, deberá requerir al juez que 
anticipe la audiencia, si fuere posible.

Si no formulare oportunamente dicho pedido, la audiencia se llevará a cabo y se tendrá a 
dicha parte por confesa, si no compareciere. 

Artículo 426. POSICIONES EN PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA.- Las posiciones 
podrán pedirse una vez en cada instancia; en la primera, en la oportunidad establecida 
por el artículo 408 y en la alzada, en el supuesto del artículo 263, inciso 4. 

Artículo 427. EFECTOS DE LA CONFESION EXPRESA.- La confesión judicial 
expresa constituirá plena prueba, salvo cuando:

1º. Dicho medio de prueba estuviere excluido por la ley respecto de los hechos que 
constituyen el objeto del juicio, o incidiere sobre derechos que el confesante no puede 
renunciar o transigir válidamente.

2º. Recayeren sobre hechos cuya investigación prohíba la ley.
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3º. Se opusiere a las constancias de instrumentos fehacientes de fecha anterior, 
agregados al expediente. 

Artículo 428. ALCANCE DE LA CONFESION.- En caso de duda, la confesión deberá 
interpretarse en favor de quien lo hace:

La confesión es indivisible, salvo cuando:

1º. El confesante invocare hechos impeditivos, modificativos o extintivos, o 
absolutamente separables, independientes unos de otros.

2º. Las circunstancias calificativas expuestas por quien confiesa fueren contrarias a una 
presunción legal o inverosímil.

3º. Las modalidades del caso hicieren procedente la divisibilidad.

Artículo 429 CONFESION EXTRAJUDICIAL.- La confesión hecha fuera de juicio, por 
escrito o verbalmente, frente a la parte contraria o a quien la represente, obliga en el 
juicio siempre que esté acreditada por los medios de prueba establecidos por la ley. 
Quedará excluída la testimonial, cuando no hubiere principio de prueba por escrito.

La confesión hecha fuera de juicio a un tercero, constituirá fuente de presunción simple. 

SECCION 5ta.
PRUEBA DE TESTIGOS

Artículo 430. PROCEDENCIA.- Toda persona mayor de CATORCE (14) años podrá 
ser propuesta como testigo y tendrá el deber de comparecer y declarar, salvo las 
excepciones establecidas por ley.

Los testigos que tengan su domicilio fuera del lugar del asiento del Tribunal pero dentro 
de un radio de SETENTA (70) km., están obligados a comparecer para prestar 
declaración ante el Tribunal de la causa, si lo solicitare la parte que los propone y el 
testigo no justificare imposibilidad de concurrir ante dicho Tribunal. 

Artículo 431. TESTIGOS EXCLUIDOS.- No podrán ser ofrecidos como testigos los 
consanguíneos o afines en línea directa de las partes, ni el cónyuge, aunque estuviere 
separado legalmente, salvo si se tratare de reconocimiento de firmas.

Artículo 432. OPOSICION.- Sin perjuicio de la facultad del juez de desestimar de oficio 
y sin sustanciación alguna el ofrecimiento de prueba testimonial que no fuere admisible, 
o de testigos cuya declaración no procediese por disposición de la ley, las partes podrán 
formular oposición si indebidamente se la hubiere ordenado.

Artículo 433. OFRECIMIENTO.- Cuando las partes pretendan producir pruebas de 
testigos, deberán presentar una lista de ellos con expresión de sus nombres, profesión y 
domicilio.
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Si por las circunstancias del caso a la parte le fuere imposible conocer alguno de esos, 
bastará que indique los necesarios para que el testigo pueda ser individualizado sin 
dilaciones y sea posible su citación.

El interrogatorio podrá reservarse por las partes hasta la audiencia en que deban 
presentarse los testigos. 

Artículo 434. NUMERO DE TESTIGOS.- Los testigos no podrán exceder de OCHO (8) 
por cada parte. Si se hubiere propuesto mayor número, se citará a los OCHO (8) 
primeros, y luego de examinados, el juez, de oficio o a petición de parte, podrán 
disponer la recepción de otros testimonios entre los propuestos, si fueren estrictamente 
necesarios y, en su caso, ejercer la facultad que le otorga el artículo 456. 

Artículo 435. AUDIENCIA.- Si la prueba testimonial fuese admisible en el caso, el juez 
mandará recibirla en la audiencia que señalará para el examen, en el mismo día, de 
todos los testigos.

Cuando el número de los ofrecidos por las partes permitiera suponer la imposibilidad de 
que todos declaren en la misma fecha, se señalarán tantas audiencias como fueren 
necesarias en días seguidos, determinando cuáles testigos depondrán en cada una de 
ellas, de conformidad con la regla establecida en el artículo 443.

El Juzgado preverá una audiencia supletoria con carácter de segunda citación, en fecha 
próxima, para que declaren los testigos que faltaren a las audiencias preindicadas.

Al citar al testigo se le notificarán ambas audiencias, con la advertencia de que si faltare 
a la primera, sin causa justificada, se lo hará comparecer a la segunda por medio de la 
fuerza pública y se le impondrá una multa de PESOS QUINCE ($ 15) a PESOS 
TRESCIENTOS ($ 300).

Artículo 436. CADUCIDAD DE LA PRUEBA.- A pedido de parte y sin sustanciación 
alguna, se tendrá por desistida de testigo a la parte que lo propuso si:

1º. No hubiere activado la citación del testigo y éste no hubiese comparecido por esa 
razón.

2º. No habiendo comparecido aquél a la primera audiencia, sin innovar causa 
justificada, no requiriere oportunamente las medidas de compulsión necesarias.

3º. Fracasada la segunda audiencia por motivos no imputables a la parte, ésta no 
solicitare nueva audiencia dentro del QUINTO (5º) día. 

Artículo 437. FORMA DE LA CITACION.- La citación a los testigos se efectuará por 
cédula. Esta deberé diligenciarse con TRES (3) días de anticipación por lo menos, y en 
ella se transcribirá la parte del artículo 435 que se refiere a la obligación de comparecer 
y a su sanción 

Artículo 438. CARGA DE LA CITACION.- El testigo será citado por el Juzgado, salvo 
cuando la parte que lo propuso asumiere la carga de hacerlo comparecer a la audiencia; 



Miércoles 8 de Junio de 2022 PÁGINA  357BOLETÍN OFICIAL

en este caso, si el testigo no concurriere sin justa causa, de oficio o a pedido de parte y 
sin sustanciación alguna se lo tendrá por desistido. 

Artículo 439. INASISTENCIA JUSTIFICADA.- Además de las causas de justificación 
de la inasistencia libradas a la apreciación judicial, lo serán las siguientes:

1º. Si la citación fuere nula.

2º. Si el testigo hubiese sido citado con intervalo menor al prescripto en el artículo 437, 
salvo que la audiencia se hubiese anticipado por razones de urgencia, y constare en el 
texto de la cédula esa circunstancia. 

Artículo 440. TESTIGO IMPOSIBILITADO DE COMPARECER.- Si alguno de los 
testigos se hallase imposibilitado de comparecer al Juzgado o tuviere alguna otra razón 
atendible a juicio del juez para no hacerlo, será examinado en su casa, ante el Secretario, 
presentes o no las partes, según las circunstancias. 

La enfermedad deberá justificarse en los términos del artículo 423 párrafo primero. Si se 
comprobase que pudo comparecer, se le impondrá multa de PESOS TREINTA ($ 30) a 
PESOS QUNIENTOS ($ 500) y, ante el informe del Secretario, se fijará audiencia de 
inmediato, que deberá realizarse dentro del QUINTO (5º) día, notificándose a las partes 
con habilitación de días y horas y disponiendo la comparecencia del testigo por medio 
de la fuerza pública. 

Artículo 441. IMCOMPARECENCIA Y FALTA DE INTERROGATORIO.- Si la parte 
que ofreció el testigo no concurriese a la audiencia por sí o por apoderado y no hubiere 
dejado interrogatorio, se la tendrá por desistida de aquél, sin sustanciación alguna. 

Artículo 442. PEDIDO DE EXPLICACIONES A LAS PARTES.- Si las partes estuviesen 
presentes, el juez o el Secretario, en su caso, podrá pedirles las explicaciones que 
estimare necesarias sobre los hechos. Asimismo, las partes podrán formularse 
recíprocamente las preguntas que estimaren convenientes.

Artículo 443. ORDEN DE LAS DECLARACIONES.- Los testigos estarán en lugar desde 
donde no puedan oír las declaraciones de los otros. Serán llamados sucesiva y 
separadamente, alternándose, en lo posible, los del actor con los del demandado, a 
menos que el Juzgado estableciere otro orden por razones especiales. 

Artículo 444. JURAMENTO O PROMESA DE DECIR VERDAD.- Antes de declarar, 
los testigos prestarán juramento o formularán promesa de decir verdad, a su elección, y 
serán informados de las consecuencias penales a que pueden dar lugar las declaraciones 
falsas o reticentes. 

Artículo 445. INTERROGATORIO PRELIMINAR.- Aunque las partes no lo pidan, los 
testigos serán siempre preguntados:

1º. Por su nombre, edad, estado, profesión y domicilio.

2º. Si es pariente por consanguinidad o afinidad de alguna de las partes, y en qué grado.



Miércoles 8 de Junio de 2022PÁGINA  358 BOLETÍN OFICIAL

3º. Si tiene interés directo o indirecto en el pleito.

4º. Si es amigo íntimo o enemigo.

5º. Si es dependiente, acreedor o deudor de alguno de los litigantes, o si tiene algún otro 
género de relación con ellos.

Aunque las circunstancias individuales declaradas por el testigo no coincidieran 
totalmente con los datos que la parte hubiese indicado al proponerlo, se recibirá su 
declaración si indudablemente fuere la misma persona y, por las circunstancias del caso, 
la contraria no hubiere podido ser inducida en error. 

Artículo 446. FORMA DEL EXAMEN.- Los testigos serán libremente interrogados, por 
el juez o por quien lo reemplace legalmente, acerca de lo que supieren sobre los hechos 
controvertidos, respetando la sustancia de los interrogatorios propuestos.

La parte contraria a la que ofreció el testigo, podrá solicitar que se formulen las 
preguntas que sean pertinentes, aunque no tenga estricta relación con las indicadas por
quien lo propuso.

Se aplicará, en lo pertinente, lo dispuesto en el artículo 415, párrafo tercero.

Se podrá prescindir de continuar interrogando al testigo cuando las preguntas que se 
propongan, o las respuestas dadas, demuestre que es ineficaz proseguir la declaración.

La forma y el desarrollo del acto se regirán, en lo pertinente conforme a lo dispuesto por 
el artículo 420. 

Artículo 447. FORMA DE LAS PREGUNTAS.- Las preguntas no contendrán más de un 
hecho; serán claras y concretas; no se formularán las que estén concebidas en términos 
afirmativos, sugieran la respuesta o sean ofensivas o vejatorias. No podrán contener 
referencias de carácter técnico salvo si fueren dirigidas a personas especializadas. 

Artículo 448. NEGATIVA A RESPONDER.- El testigo podrá rehusarse a contestar las 
preguntas:

1º. Si la respuesta lo expusiere a enjuiciamiento penal o comprometiera su honor.

2º. Si no pudiere responder sin revelar un secreto profesional, militar, científico, 
artístico o industrial. 

Artículo 449. FORMA DE LAS RESPUESTAS.- El testigo contestará sin poder leer 
notas o apuntes, a menos que por la índole de la pregunta, se le autorizara. En este caso, 
se dejará constancia en el acta de las respuestas dadas mediante lectura.

Deberá siempre dar la razón de su dicho; si no lo hiciere, el juez la exigirá. 

Artículo 450. INTERRUPCION DE LA DECLARACION.- Al que interrumpiere al 
testigo en su declaración podrá imponérsele una multa que no exceda de PESOS 
VEINTE ($ 20).
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En caso de reiteración incurrirá en el doble de la multa sin perjuicio de las demás 
sanciones que correspondiere.

Artículo 451. PERMANENCIA.- Después que prestaren su declaración los testigos 
permanecerán en la sala del Juzgado hasta que concluya la audiencia, a no ser que el 
juez dispusiere lo contrario. 

Artículo 452. CAREO.- Se podrá decretar el careo entre testigos o entre éstos y las 
partes.

Si por residir los testigos o las partes en diferentes lugares el careo fuere dificultoso o 
imposible, el juez podrá disponer nuevas declaraciones por separado, de acuerdo con el 
interrogatorio que él formule. 

Artículo 453. FALSO TESTIMONIO U OTRO DELITO.- Si las declaraciones ofreciesen 
indicios graves de falso testimonio u otro delito, el juez podrá decretar la detención de 
los presuntos culpables, remitiéndolos a disposición del juez competente, a quien se 
enviará también testimonio de lo actuado.

Artículo 454. SUSPENSION DE LA AUDIENCIA.- Cuando no pueden examinarse 
todos los testigos el día señalado, se suspenderá el acto para continuarlo en los
siguientes sin necesidad de nueva citación, expresándolo así en el acta que se extienda. 

Artículo 455 RECONOCIMIENTO DE LUGARES.- Si el reconocimiento de algún sitio 
contribuyere a la eficacia del testimonio, podrá hacerse en él el examen de los testigos.

Artículo 456. PRUEBA DE OFICIO.- El juez podrá disponer de oficio la declaración en 
el carácter de testigos, de personas mencionadas por las partes en los escritos de 
constitución del proceso o cuando, según resultare de otras pruebas producidas, tuvieren 
conocimiento de hechos que puedan gravitar en la decisión de la causa.

Asimismo, podrá ordenar que sean examinados nuevamente los ya interrogados, para 
aclarar sus declaraciones o proceder al careo.

Artículo 457. TESTIGOS DOMICILIADOS FUERA DEL LUGAR DEL ASIENTO DEL 
JUZGADO O TRIBUNAL.- En el escrito de ofrecimiento de prueba, la parte que hubiese 
presentado testigos que deban declarar fuera del lugar del asiento del Juzgado o 
Tribunal, en razón de su domicilio, acompañará el interrogatorio e indicará los nombres 
de las personas autorizadas para el trámite del exhorto u oficio, quienes deberán ser 
abogados o procuradores de la matrícula de la jurisdicción del Tribunal requerido, 
excepto cuando por otras leyes estuvieren autorizadas otras personas. Los comisionados 
podrán sustituir la autorización.

No se admitirá la prueba si en el escrito no se cumpliere dichos requisitos. 

Artículo 458. DEPOSITO Y EXAMEN DE LOS INTERROGATORIOS.- En el caso del 
artículo anterior el interrogatorio quedará a disposición de la parte contraria, la que 
podrá, dentro del QUINTO (5°) día, proponer preguntas. El juez examinará los 
interrogatorios, pudiendo eliminar las preguntas superfluas y agregar las que considere 
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pertinentes. Asimismo, fijará el plazo dentro del cual la parte que ofreció la prueba debe 
informar acerca del Juzgado en que ha quedado radicado el exhorto y la fecha de la 
audiencia, bajo apercibimiento de tenerlo por desistido. 

Artículo 459. EXCEPCIONES A LA OBLIGACIÓN DE COMPARECER.- Exceptúase 
de la obligación de comparecer a prestar declaración a los funcionarios que determine la 
reglamentación del Superior Tribunal de Justicia.

Dichos testigos declararán por escrito, con la manifestación de que lo hacen bajo 
juramento o promesa de decir verdad, dentro del plazo que fije el Juzgado, debiendo 
entenderse que no excederá de DIEZ (10) días si no se lo hubiese indicado 
especialmente.

La parte contraria a la que ofreció el testigo podrá presentar un pliego de preguntas a 
incluir en el interrogatorio. 

Artículo 460. IDONEIDAD DE LOS TESTIGOS.- Dentro del plazo de prueba las partes 
podrán alegar y probar acerca de la idoneidad de los testigos. El juez apreciará, según 
las reglas de la sana crítica, y en oportunidad de dictar sentencia definitiva, las 
circunstancias y motivos que corroboren o disminuyan la fuerza de las declaraciones.

SECCIÓN 6ta.
PRUEBA DE PERITOS

Artículo 461. PROCEDENCIA.- Será admisible la prueba pericial cuando la apreciación 
de los hechos controvertidos requiere conocimientos especiales en alguna ciencia, arte, 
industria, o actividad técnica especializada. 

Artículo 462. PERITOS. CONSULTORES TECNICOS.- La prueba pericial estará a 
cargo de un perito único designado de oficio por el juez, salvo cuando una ley especial 
establezca un régimen distinto.

En los procesos de declaración de incapacidad y de inhabilitación, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 634, inciso 3).

En el juicio por nulidad de testamento, el juez podrá nombrar de oficio TRES (3) peritos 
cuando por la importancia y complejidad del asunto lo considere conveniente.

Si los peritos fuesen TRES (3), el juez les impartirá las directivas sobre el modo de 
proceder para realizar las operaciones tendientes a la producción y presentación del 
dictamen.

Cada parte tiene la facultad de designar UN (1) consultor técnico

Artículo 463. DESIGNACION. PUNTOS DE PERICIA.- Al ofrecer la prueba pericial se 
indicará la especialización que ha de tener el perito y se propondrán los puntos de 
pericia; si la parte ejerciere la facultad de designar consultor técnico, deberá indicar, en 
el mismo escrito, su nombre, profesión y domicilio.
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La otra parte, al contestar el traslado que se le conferirá si se tratare de juicio ordinario, 
o la demanda, en los demás casos, podrá formular la manifestación a que se refiere el 
artículo 482 o, en su caso, proponer otros puntos que a su juicio deban constituir 
también objeto de la prueba, y observar la procedencia de los mencionados por quien la 
ofreció; si ejerciere la facultad de designar consultor técnico, deberá indicar en el mismo 
escrito su nombre, profesión y domicilio.

Si se hubiesen presentado otros puntos de pericia u observado la procedencia de los 
propuestos por la parte que ofreció la prueba, se otorgará traslado a ésta.

Cuando los litisconsortes no concordaren en la designación del consultor técnico de su 
parte, el Juzgado desinsaculará a UNO (1) de los propuestos. 

Artículo 464. DETERMINACION DE LOS PUNTOS DE PERICIA. PLAZO.-
Contestando el traslado que correspondiere según el artículo anterior o venciendo el 
plazo para hacerlo, el juez designará el perito y fijará los puntos de pericia, pudiendo 
agregar otros o eliminar los que considere improcedentes o superfluos, y señalará el 
plazo dentro del cual el perito deberá cumplir su cometido. Si la resolución no fijare 
dicho plazo se entenderá que es de QUINCE (15) días. 

Artículo 465. REEMPLAZO DEL CONSULTOR TECNICO. HONORARIOS.- El 
consultor técnico podrá ser reemplazado por la parte que lo designó; el reemplazante no 
podrá pretender una intervención que importe retrogradar la práctica de la pericia. 

Los honorarios del consultor técnico integrarán la condena en costas.

Artículo 466. ACUERDO DE PARTES.- Antes de que el juez ejerza la facultad que le 
confiere el artículo 464, las partes, de común acuerdo, podrán presentar un escrito 
proponiendo perito y puntos de pericia.

Podrán, asimismo, designar consultores técnicos. 

Artículo 467. ANTICIPO DE GASTOS.- Si el perito lo solicitare dentro del TERCER 
(3°) día de haber aceptado el cargo, y si correspondiere por la índole de la pericia, la o 
las partes que han ofrecido la prueba deberán depositar la suma que el Juzgado fije para 
gastos de las diligencias.

Dicho importe deberá ser depositado dentro del QUINTO (5°) día, plazo que comenzará 
a correr a partir de la notificación personal o por cédula de la providencia que lo ordena; 
se entregará al perito, sin perjuicio de lo que en definitiva se resuelva respecto de las 
costas y del pago de honorarios. La resolución será susceptible de recurso de reposición.

La falta de depósito dentro del plazo importará el desistimiento de la prueba. 

Artículo 468. IDONEIDAD.- Si la profesión estuviese reglamentada, el perito deberá 
tener título habilitante en la ciencia, arte, industria o actividad técnica especializada a 
que pertenezcan las cuestiones acerca de las cuales deba expedirse.

En caso contrario, o cuando no hubiere en el lugar del proceso perito con título 
habilitante, podrá ser nombrada cualquier persona con conocimientos en la materia. 
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Artículo 469. RECUSACION.- El perito podrá ser recusado por justa causa, dentro del 
QUINTO (5°) día de notificado el nombramiento por Ministerio de la Ley. 

Artículo 470. CAUSALES.- Son causas de recusación del perito las previstas respecto 
de los jueces; también, la falta de título o incompetencia en la materia de que se trate, en 
el supuesto del artículo 468, párrafo segundo. 

Artículo 471. TRAMITE. RESOLUCION.- Deducida la recusación se hará saber al 
perito para que en el acto de la notificación o dentro del TERCER (3°) día manifieste si 
es o no cierta la causal. Reconocido el hecho o guardado silencio, será reemplazado; si 
se lo negare, el incidente tramitará por separado, sin interrumpir el curso del proceso.

De la resolución no habrá recurso pero esta circunstancia podrá ser considerada por la 
alzada al resolver sobre lo principal.

Artículo 472. REEMPLAZO.- En caso de ser admitida la recusación, el juez, de oficio, 
reemplazará al perito recusado, sin otra sustanciación.

Artículo 473. ACEPTACION DEL CARGO.- El perito aceptará el cargo ante el 
Secretario, dentro del TERCER (3°) día de notificado de su designación; en el caso de 
no tener título habilitante bajo juramento o promesa de desempeñar fielmente el cargo. 
Se lo citará por cédula u otro medio autorizado por este Código.

Si el perito no aceptare, o no concurriere dentro del plazo fijado, el juez nombrará otro 
en su reemplazo, de oficio y sin otro trámite.

La Cámara determinará el plazo durante el cuál quedarán excluidos de la lista los peritos 
que reiterada o injustificadamente se hubieren negado a aceptar el cargo, o incurrieren 
en la situación prevista por el artículo siguiente. 

Artículo 474. REMOCION.- Será removido el perito que, después de haber aceptado el 
cargo renunciare sin motivo atendible, rehusare dar su dictamen o no lo presentare 
oportunamente. El juez, de oficio, nombrará otro en su lugar y lo condenará a pagar los 
gastos de las diligencias frustradas y los daños y perjuicios ocasionados a las partes, si 
éstas los reclamasen. El reemplazado perderá el derecho a cobrar honorarios. 

Artículo 475. PRACTICA DE LA PERICIA.- La pericia estará a cargo del perito 
designado por el juez.

Los consultores técnicos, las partes y sus letrados podrán presenciar las operaciones 
técnicas que se realicen y formular las observaciones que consideraren pertinentes. 

Artículo 476. PRESENTACION DEL DICTAMEN.- El perito presentará su dictamen 
por escrito, con copias para las partes. Contendrá la explicación detallada de las 
operaciones técnicas realizadas y de los principios científicos en que se funde.

Los consultores técnicos de las partes dentro del plazo fijado al perito podrán presentar 
por separado sus respectivos informes, cumpliendo los mismos requisitos. 
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Artículo 477. TRASLADO. EXPLICACIONES. NUEVA PERICIA.- Del dictamen del 
perito se dará traslado a las partes, que se notificará por cédula. De oficio o a instancia 
de cualquiera de ellas, el juez podrá ordenar que el perito dé las explicaciones que se 
consideren convenientes, en audiencia o por escrito, atendiendo a las circunstancias del 
caso.

Si el acto se cumpliere en audiencia y los consultores técnicos estuvieren presentes, con 
autorización del juez, podrán observar lo que fuere pertinente; si no comparecieren esa 
facultad podrá ser ejercida por los letrados.

Si las explicaciones debieran presentarse por escrito, las observaciones a las dadas por 
el perito podrán ser formuladas por las consultores técnicos o, en su defecto, por las 
partes dentro del QUINTO (5°) día de notificadas por Ministerio de la Ley. La falta de 
impugnaciones o pedidos de explicaciones u observaciones a las explicaciones que diere 
el perito, no es óbice para que la eficacia probatoria del dictamen pueda ser cuestionada 
por los letrados hasta la oportunidad de alegar con arreglo a lo dispuesto por el artículo 
481.

Cuando el juez lo estimare necesario podrá disponer que se practique otra pericia, o se 
perfeccione o amplíe la anterior, por el mismo perito u otro de su elección.

El perito que no concurriere a la audiencia o no presentare el informe ampliatorio 
complementario dentro del plazo, perderá su derecho a cobrar honorarios, total o 
parcialmente. 

Artículo 478. DICTAMEN INMEDIATO.- Cuando el objeto de la diligencia pericial 
fuese de tal naturaleza que permita al perito dictaminar inmediatamente, podrá dar su 
informe por escrito o en audiencia; en el mismo acto los consultores técnicos podrán 
formular las observaciones pertinentes. 

Artículo 479. PLANOS, EXAMENES CIENTIFICOS Y RECONSTRUCCION DE LOS 
HECHOS.- De oficio o a pedido de parte, el juez podrá ordenar:

1º. Ejecución de planos, relevamientos, reproducciones fotográficas, cinematográficas, 
o de otra especie, de objetos, documentos o lugares, con empleo de medios o 
instrumentos técnicos

2º. Exámenes científicos necesarios para el mejor esclarecimiento de los hechos 
controvertidos.

3º. Reconstrucción de hechos, para comprobar si se han producido o pudieron realizarse 
de una manera determinada.

A estos efectos podrá disponer que comparezcan el perito y los testigos y hacer saber a
las partes que podrán designar consultores técnicos o hacer comparecer a los ya 
designados para que participen en las tareas, en los términos de los artículos 475 y, en 
su caso, 477. 

Artículo 480 CONSULTAS CIENTIFICAS O TECNICAS.- A petición de parte o de 
oficio, el juez podrá requerir a universidades, academias, corporaciones, institutos y 
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entidades públicas o privadas de carácter científico o técnico, cuando el dictamen 
pericial requiriese operaciones o conocimiento de alta especialización. 

Artículo 481. EFICACIA PROBATORIA DEL DICTAMEN.- La fuerza probatoria del 
dictamen pericial será estimada por el juez teniendo en cuenta la competencia del perito, 
los principios científicos o técnicos en que se funda, la concordancia de su aplicación 
con las reglas de la sana crítica, las observaciones formuladas por los consultores 
técnicos o los letrados, conforme a los artículos 477 y 478 y los demás elementos de 
convicción que la causa ofrezca. 

Artículo 482 IMPUGNACION. DESINTERES. CARGO DE LOS GASTOS Y 
HONORARIOS.- Al contestar el traslado a que se refiere el segundo párrafo del artículo 
463 la parte contraria a la que ha ofrecido la prueba pericial podrá:

1º. Impugnar su procedencia por no corresponder, conforme a lo dispuesto en el artículo 
461; si no obstante haber sido declarada procedente, de la sentencia resultare que no ha 
constituido uno de los elementos de convicción coadyuvante para la decisión, los gastos 
y honorarios del perito y consultores técnicos serán a cargo de la parte que propuso la 
pericia.

2º. Manifestar que no tiene interés en la pericia, y que se abstendrá, por tal razón, de 
participar en ella; en este caso, los gastos y honorarios del perito y consultor técnico 
será siempre a cargo de quien lo solicitó, excepto cuando para resolver a su favor se 
hiciere mérito de aquélla. 

SECCION 7ma.
RECONOCIMIENTO JUDICIAL

Artículo 483. MEDIDAS ADMISIBLES.- El juez o Tribunal podrá ordenar, de oficio o a 
pedido de parte:

1º. El reconocimiento judicial de lugares o de cosas.

2º. La concurrencia de peritos y testigos a dicho acto.

3º. Las medidas previstas en el artículo 479.

Al decretar el examen se individualizará lo que deba constituir su objeto y se 
determinará el lugar, fecha y hora en que se realizará. Si hubiere urgencia, la 
notificación se hará de oficio y con UN (1) día de anticipación. 

Artículo 484. FORMA DE LA DILIGENCIA.- A la diligencia asistirá el juez o los 
miembros del Tribunal que éste determine. Las partes podrán concurrir con sus 
representantes y letrados y formular las observaciones pertinentes, de las que se dejará 
constancia en acta. 

SECCION 8va.
CONCLUSION DE 

LA CAUSA PARA DEFINITIVA
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Artículo 485. ALTERNATIVA.- Cuando no hubiese mérito para recibir la causa a 
prueba, deberá procederse con arreglo a lo establecido en el último párrafo del artículo 
363.

Artículo 486. AGREGACION DE LAS PRUEBAS. ALEGATOS.- Producida la prueba, el 
secretario, sin necesidad de gestión alguna de los interesados, o sin sustanciarla si se 
hiciere, ordenará que se agregue al expediente.

Cumplido ese trámite, el Secretario pondrá los autos en Secretaría para alegar; esta 
providencia se notificará personalmente o por cédula y una vez firme se entregará el 
expediente a los letrados por su orden y por el plazo de SEIS (6) días a cada uno, sin 
necesidad de petición escrita, bajo su responsabilidad, para que presenten, si lo creyeren 
conveniente, el escrito alegando sobre el mérito de la prueba.

Se considera como una sola parte a quienes actúen bajo representación común.

Transcurrido el plazo sin que el expediente haya sido devuelto, la parte que lo retuviere 
perderá el derecho de alegar sin que se requiera intimación.

El plazo para presentar el alegato es común. 

Artículo 487. LLAMAMIENTO DE AUTOS.- Sustanciado el pleito en el caso del 
artículo 485, o transcurrido el plazo fijado en el artículo anterior, el Secretario, sin 
petición de parte, pondrá el expediente a despacho agregando los alegatos si se hubiesen 
presentado. El juez acto continuo, llamará autos para sentencia. 

Artículo 488 EFECTOS DEL LLAMAMIENTO DE AUTOS.- Desde el llamamiento de 
autos quedará cerrada toda discusión y no podrá presentarse más escritos ni producirse 
más pruebas, salvo las que el juez dispusiere en los términos del artículo 36, inciso 2). 
Estas deberán ser ordenadas en un sólo acto.

Artículo 489. NOTIFICACION DE LA SENTENCIA.- La sentencia será notificada de 
oficio, dentro del TERCER (3°) día. En la cédula se transcribirá la parte dispositiva. Al 
litigante que lo pidiere, se le entregará una copia simple de la sentencia, firmada por el 
Secretario o por el prosecretario. 

TITULO III 
PROCESO SUMARIO Y SUMARISIMO

CAPITULO I 
PROCESO SUMARIO

Artículo 490. DEMANDA. CONTESTACION Y OFRECIMIENTO DE PRUEBA.-
Presentada la demanda con sujeción a lo dispuesto en el artículo 333, se dará traslado 
por DIEZ (10) días. Cuando la parte demandada fuera la Provincia o una Corporación 
Municipal, el plazo para comparecer y contestar la demanda será de VEINTE (20) días. 
Para la contestación regirá lo dispuesto en el artículo 360.
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Con la demanda, reconvención y contestación de ambas, deberá acompañarse la prueba 
instrumental, en los términos del artículo 336, y ofrecerse todas las demás pruebas de 
que las partes intentaren valerse.

Dentro del plazo de CINCO (5) días contados desde la notificación de la providencia 
que tiene por contestada la demanda o la reconvención en su caso, el actor o 
reconviniente podrá ampliar su prueba con respecto a hechos invocados por el 
demandado o reconvenido, que no hubiesen sido aducidos en la demanda o 
reconvención siempre que tengan relación con las cuestiones a que se refiere el proceso 
y directa incidencia en la decisión del litigio.

Con respecto a la prueba documental, se observará lo dispuesto por el artículo 337. 

Artículo 491. RECONVENCION.- La reconvención será admisible en los términos del 
artículo 361. Deducida, se dará traslado por DIEZ (10) días.

Artículo 492. EXCEPCIONES PREVIAS.- Las excepciones previas se regirán por las 
mismas normas del proceso ordinario pero se opondrán conjuntamente con la 
contestación a la demanda. 

Artículo 493. TRAMITE POSTERIOR.- Contestada la demanda o la reconvención, 
vencido el plazo para hacerlo o desestimadas en su caso las excepciones previas, no 
habiendo hechos controvertidos el juez declarará la cuestión de puro derecho y firme 
providencia llamará autos para sentencia.

Si hubiere hechos controvertidos, en una misma providencia designará peritos en los 
términos del artículo 498, fijará la audiencia en que tendrá lugar la absolución de 
posiciones, las declaraciones de los testigos y, eventualmente, las explicaciones que 
deban dar los peritos, ordenará los oficios que hayan sido solicitados por las partes y 
acordará el plazo que estimare necesario para la producción de las demás pruebas.

La audiencia se designará en fecha que permita el diligenciamiento de las medidas que 
en ella deban realizarse.

Respecto de la prueba testimonial regirá lo dispuesto en el artículo 435 párrafo segundo.

La providencia que fija la audiencia se notificará de oficio y por cédula. 

Artículo 494. ABSOLUCION DE POSICIONES.- La absolución de posiciones, en 
primera instancia deberá solicitarse en la oportunidad mencionada en el artículo 490, 
segundo párrafo; no será procedente en segunda instancia. 

Artículo 495. NUMERO DE TESTIGOS.- Los testigos no podrán exceder de CINCO (5) 
por cada parte. Si se hubiese propuesto un mayor número, el juez citará a los CINCO 
(5) primeros y luego de examinados, de oficio, o a pedido de parte, podrá disponer la 
recepción de otros testimonios si fuesen estrictamente necesarios. 

Artículo 496. CITACION DE TESTIGOS.- Para la citación y comparecencia del testigo, 
regirá lo dispuesto en los artículos 437 y 438. 
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Artículo 497. JUSTIFICACION DE LA INCOMPARECENCIA.- La inasistencia del 
testigo a la audiencia supletoria sólo podrá justificarse por una vez, por causa grave 
invocada con anterioridad. La fuerza mayor que hubiese impedido la justificación 
anticipada será excusable si se la hiciere valer dentro de las VEINTICUATRO (24) 
horas de celebrada la audiencia, para la cual deberá acompañarse la prueba del hecho, o 
acreditarse sumariamente dentro del plazo que fije el juez. 

Artículo 498. PRUEBA PERICIAL.- Si fuese pertinente la prueba pericial, el juez 
designará perito único de oficio, quien deberá presentar su dictamen con anticipación de 
CINCO (5) días al acto de la audiencia de prueba.

El perito podrá ser recusado dentro del TERCER (3°) día de su nombramiento. 
Deducida la recusación se procederá en la forma establecida en el artículo 471.

El nombramiento y actuación de los consultores técnicos se ajustará a lo establecido en 
los artículos 462, 463, 465, 475, 476, 477 y 478. 

Artículo 499. CLAUSURA DEL PERIODO DE PRUEBA. PRUEBA DE INFORMES. 
ALEGATOS.- Si producidas las pruebas quedare pendiente únicamente la de informes 
en su totalidad o parte, y ésta no fuere esencial, se pronunciará sentencia prescindiendo 
de ella, sin perjuicio de que sea considerada en segunda instancia si fuere agregada 
cuando la causa se encontrare en la alzada.

No existiendo prueba pendiente de producción, con la salvedad establecida en el párrafo 
anterior, el juez declarará clausurado el período correspondiente. Esta resolución será 
notificada personalmente o por cédula, y dentro de los SEIS (6) días de tener 
conocimiento de ella, las partes podrán presentar alegato. El plazo para alegar es común.

Presentados los alegatos o vencido el plazo para hacerlo, se procederá en la forma 
establecida en el artículo 487. 

Artículo 500. RECURSOS.- Únicamente serán apelables la resolución que rechaza de 
oficio la demanda; la que declara la cuestión de puro derecho; la que decide las 
excepciones previas; las providencias cautelares; las resoluciones que pongan fin al 
juicio o impidan su continuación y la sentencia definitiva.

Las apelaciones deducidas contra resoluciones que desestiman las excepciones previstas 
en los incisos 6), 7) y 8) del artículo 350 se concederán en efecto diferidas. Las 
interpuestas respecto de providencias cautelares tramitarán en incidente por separado.

Las resoluciones sobre producción, denegación y sustanciación de las pruebas, estarán 
sujetas al régimen del artículo 383.

Artículo 501. NORMAS SUPLETORIAS.- En cuanto no se hallare previsto, regirán las 
normas generales en lo que fuesen compatibles con el carácter sumario del 
procedimiento. 

CAPITULO II 
PROCESO SUMARISIMO
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Artículo 502. TRAMITE.- En los casos en que se promoviese juicio sumarísimo, 
presentada la demanda, el juez, teniendo en cuenta la naturaleza de la cuestión y la 
prueba ofrecida, resolverá de oficio y como primera providencia si corresponde que la 
controversia se sustancie por esta clase de proceso. Si así lo decidiere, el trámite se 
ajustará a lo establecido para el proceso sumario, con estas modificaciones:

1º. No serán admisibles excepciones de previo y especial pronunciamiento, ni 
reconvención.

2º. Todos los plazos serán de TRES (3) días, con excepción del que da contestación a la 
demanda, y el otorgado para fundar la apelación y contestar el traslado del memorial, 
que serán de CINCO (5) días.

3º. Para la prueba que sólo pueda producirse en audiencia, ésta deberá ser señalado para 
dentro del los DIEZ (10) días de contestada la demanda o de vencido el plazo para 
hacerlo.

4º. No procederá la presentación de alegatos.

5º. Sólo serán apelables la sentencia definitiva y las providencias que decreten o 
denieguen medidas precautorias. La apelación se concederá en relación, en efecto 
devolutivo, salvo cuando del cumplimiento de la sentencia pudiere ocasionar un 
perjuicio irreparable en cuyo caso se otorgará en efecto suspensivo.

6º. En el supuesto del artículo 324, inciso 2), la demanda rechazada, únicamente podrá 
reproducirse si tuviere lugar un nuevo acto cuya reparación no pueda obtenerse por vía 
de ejecución de sentencia. 

LIBRO III 
PROCESOS DE EJECUCION

TITULO I 
EJECUCION DE SENTENCIA

CAPITULO I 
SENTENCIAS DE TRIBUNALES ARGENTINOS

Artículo 503. RESOLUCIONES EJECUTABLES.- Consentida o ejecutoriada la 
sentencia de un Tribunal judicial o arbitral y vencido el plazo fijado para su 
cumplimiento, se procederá a ejecutarla, a instancia de parte, de conformidad con las 
reglas que se establecen en este capítulo.

Podrá ejecutarse parcialmente la sentencia aunque se hubiere interpuesto recurso 
ordinario o extraordinario contra ella, por los importes correspondientes a la parte de la 
condena que hubiere quedado firme. El título ejecutorio consistirá, en este caso, en un 
testimonio que deberá expresar que ha recaído sentencia firme respecto del rubro que se 
pretende ejecutar por haber sido consentido.

Si hubiere duda acerca de la existencia de ese requisito se denegará el testimonio; la 
resolución del juez que lo acuerde o, en su caso, lo deniegue, es irrecurrible. 
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Artículo 504. APLICACION A OTROS TITULOS EJECUTABLES.- Las disposiciones 
de este título serán asimismo aplicables:

1°. A la ejecución de transacciones o acuerdos homologados.

2°. A la ejecución de multas procesales.

3°. Al cobro de honorarios regulados en concepto de costas. 

Artículo 505. COMPETENCIA.- Será juez competente para la ejecución:

1°. El que pronunció la sentencia.

2°. El de otra competencia territorial si así lo impusiere el objeto de la ejecución, total o 
parcialmente.

3°. El que haya intervenido en el proceso principal si mediare conexión directa entre 
causas sucesivas. 

Artículo 506. SUMA LIQUIDA. EMBARGO.- Si la sentencia contuviere condena al 
pago de cantidad líquida y determinada o hubiese liquidación aprobada, a instancia de 
parte se procederá al embargo de bienes, de conformidad con las normas establecidas 
para el juicio ejecutivo.

Se entenderá que hay condena al pago de cantidad líquida, siempre que de la sentencia 
se infiera el monto de la liquidación, aún cuando aquél no estuviese expresado 
numéricamente.

Si la sentencia condenase a una misma parte al pago de una cantidad líquida y de otra 
ilíquida, podrá procederse a la ejecución de la primera sin esperar a que se liquide la 
segunda. 

Artículo 507. LIQUIDACION.- Cuando la sentencia condenare al pago de cantidad 
líquida y el vencedor no hubiese presentado la liquidación, dentro de DIEZ (10) días 
contados desde que aquélla fuere ejecutable, podrá hacerlo el vencido. En ambos casos 
se procederá de conformidad con las bases que en la sentencia se hubiesen fijado.

Presentada la liquidación se dará traslado a la otra parte por CINCO (5) días. 

Artículo 508. CONFORMIDAD. OBJECIONES.- Expresada la conformidad por el 
deudor, o transcurrido el plazo sin que se hubiese contestado el traslado, se procederá a 
la ejecución por la suma que resultare, en la forma prescripta por el artículo 506.

Si mediare impugnación se aplicarán las normas establecidas para los incidentes en los 
artículos 180 y siguientes.

Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo y en los dos anteriores, el acreedor podrá 
solicitar se intime por cédula al ejecutado al pago de lo adeudado, cuando se trate de 
cantidad líquida y determinada o hubiere liquidación aprobada. 
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Artículo 509. CITACION DE VENTA.- Trabado el embargo se citará al deudor para la 
venta de los bienes embargados. Las excepciones deberá oponerlas y probarlas dentro 
del QUINTO (5°) día. 

Artículo 510. EXCEPCIONES.- Sólo se considerarán legítimas las siguientes 
excepciones:

1°. Falsedad de la ejecutoria.

2°. Prescripción de la ejecutoria.

3°. Pago.

4°. Quita, espera o remisión. 

Artículo 511. PRUEBA.- Las excepciones deberán formularse en hechos posteriores a la 
sentencia o laudo. Se probarán por las constancias del juicio o por documentos 
emanados del ejecutante que se acompañarán al deducirlas, con exclusión de todo otro 
medio probatorio.

Si no se acompañasen los documentos, el juez rechazará la excepción sin sustanciarla. 
La resolución será irrecurrible. 

Artículo 512. RESOLUCION.- Vencidos los CINCO (5) días sin que se dedujere 
oposición, se mandará continuar la ejecución sin recurso alguno.

Si se hubiese deducido oposición, el juez, previo traslado al ejecutante por CINCO (5) 
días, mandará continuar la ejecución, o si declarare procedente la excepción opuesta, 
levantará el embargo.

Artículo 513. RECURSOS.- La resolución que desestime las excepciones será apelable 
en efecto devolutivo, siempre que el ejecutante diese fianza o caución suficiente.

Todas las apelaciones que fueren admisibles en las diligencias para la ejecución de la 
sentencia, se concederán en efecto diferido.

Artículo 514. CUMPLIMIENTO.- Consentida o ejecutoriada la resolución que mande 
llevar adelante la ejecución, se procederá según las reglas establecidas para el 
cumplimiento de la sentencia de remate, hasta hacerse pago al acreedor. 

Artículo 515. ADECUACION DE LA EJECUCION.- A pedido de parte el juez 
establecerá las modalidades de la ejecución o ampliará o adecuará las que contenga la 
sentencia, dentro de los límites de ésta. 

Artículo 516. CONDENA A ESCRITURAR.- La sentencia que condenare al 
otorgamiento de escritura pública, contendrá el apercibimiento de que si el obligado no 
cumpliere dentro del plazo fijado, el juez la suscribirá por él y a su costa.
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La escritura se otorgará ante el registro del escribano que proponga el ejecutante, si 
aquél no estuviere designado en el contrato. El juez ordenará las medidas 
complementarias que correspondan. 

Artículo 517. CONDENA A HACER.- En caso de que la sentencia contuviese condena a 
hacer alguna cosa, si la parte no cumpliese con lo que se le ordenó para su ejecución
dentro del plazo señalado por el juez, se hará a su costa o se le obligará a resarcir los 
daños y perjuicios provenientes de la inejecución, a elección del acreedor.

Podrán imponerse las sanciones conminatorias que autoriza el artículo 37.

La obligación se resolverá también en la forma que establece este artículo, cuando no 
fuere posible el cumplimiento por el deudor.

Para hacer efectiva la indemnización se aplicarán las reglas establecidas según que la 
sentencia haya fijado o no su monto para el caso de inejecución.

La determinación del monto de los daños tramitará ante el mismo juez por las normas 
de los artículos 507 y 508, o por juicio sumario, según aquél lo establezca. La 
resolución será irrecurrible

Artículo 518 CONDENA A NO HACER.- Si la sentencia condenare a no hacer alguna 
cosa; y el obligado la quebrantase, el acreedor tendrá opción para pedir que se repongan 
las cosas al estado en que se hallaban, si fuere posible, y a costa del deudor, o que se le 
indemnicen los daños y perjuicios, conforme a lo prescripto en el artículo anterior. 

Artículo 519. CONDENA A ENTREGAR COSAS.- Cuando la condena fuere de entregar 
alguna cosa, se librará mandamiento para desapoderar de ella al vencido, quien podrá 
oponer las excepciones a que se refiere el artículo 510, en lo pertinente. Si la condena 
no pudiere cumplirse, se le obligará a la entrega del equivalente de su valor, previa 
determinación si fuere necesaria, con los daños y perjuicios a que hubiere lugar. La 
fijación de su monto se hará ante el mismo juez, por las normas de los artículos 507 ó 
508 ó por juicio sumario, según aquél lo establezca. La resolución será irrecurrible. 

Artículo 520. LIQUIDACION EN CASOS ESPECIALES.- Siempre que las liquidaciones 
o cuentas fueren muy complicadas y de lenta y difícil justificación o requieren 
conocimientos especiales, serán sometidas a la decisión de peritos árbitros o, si hubiere 
conformidad de partes, a la de amigables componedores.

La liquidación de sociedades, incluida la determinación del carácter propio o ganancial 
de los bienes de la sociedad conyugal, impuesta por sentencia, se sustanciará por juicio 
ordinario, sumario o incidente, según lo establezca el juez de acuerdo con las 
modalidades de la causa. 

CAPITULO II 
SENTENCIA DE TRIBUNALES EXTRANJEROS. 

LAUDOS DE TRIBUNALES ARBITRALES EXTRANJEROS
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Artículo 521. CONVERSION EN TITULO EJECUTORIO.- Las sentencias de 
Tribunales extranjeros tendrán fuerza ejecutoria en los términos de los tratados 
celebrados con el país de que provengan.

Cuando no hubiese tratados, serán ejecutables si concurriesen los siguientes requisitos:

1°. Que la sentencia, con autoridad de cosa juzgada en el Estado en que se ha 
pronunciado, emane de Tribunal competente según las normas argentinas de 
jurisdicción internacional y sea consecuencia del ejercicio de una acción personal o de 
una acción real sobre un bien mueble, si esta ha sido trasladado a la República durante o 
después del juicio tramitado en el extranjero.

2°. Que la parte demandada contra la que se pretende ejecutar la sentencia hubiese sido 
personalmente citada y se haya garantizado su defensa.

3°. Que la sentencia reúna los requisitos necesarios para ser considerada como tal en el 
lugar en que hubiere sido dictada y las condiciones de autenticidad exigidas por la ley 
nacional.

4°. Que la sentencia no afecte los principios de orden público del derecho argentino.

5°. Que la sentencia no sea incompatible con otra pronunciada, con anterioridad o 
simultáneamente, por un Tribunal Argentino. 

Artículo 522 COMPETENCIA. RECAUDOS. SUSTANCIACION.- La ejecución de la 
sentencia dictada por un Tribunal extranjero se pedirá ante el juez de primera instancia 
que corresponda, acompañando su testimonio legalizado y traducido y de las 
actuaciones que acrediten que ha quedado ejecutoriada y que se han cumplido los demás 
requisitos, si no resultaren de la sentencia misma.

Para el trámite exequátur se aplicarán las normas de los incidentes.

Si se dispusiere la ejecución, se procederá en la forma establecida para las sentencias 
pronunciadas por Tribunales argentinos. 

Artículo 523. EFICACIA DE SENTENCIA EXTRANJERA.- Cuando en juicio se 
invocare la autoridad de una sentencia extranjera, ésta sólo tendrá eficacia si reúne los 
requisitos del artículo 521. 

Artículo 524. LAUDOS DE TRIBUNALES EXTRANJEROS.- Los laudos pronunciados 
por Tribunales arbitrales extranjeros podrán ser ejecutados por el procedimiento 
establecido en los artículos anteriores, siempre que:

1°. Se cumplieren los recaudos del artículo 521, en lo pertinente y, en su caso, la
prórroga de jurisdicción hubiese sido admisible en los términos del artículo 1º.

2°. Las cuestiones que hayan constituido el objeto del compromiso no se encuentren 
excluidas del arbitraje conforme a lo establecido por el artículo 750. 

TITULO II
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JUICIO EJECUTIVO

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 525. PROCEDENCIA.- Se procederá ejecutivamente siempre que en virtud de 
un título que traiga aparejada ejecución, se demandare por obligación exigible de dar 
cantidades líquidas de dinero, o fácilmente liquidables.

Si la obligación estuviere subordinada a condición o prestación, la vía ejecutiva 
procederá si del título o de otro instrumento público o privado reconocido que se 
presente junto con aquél, o de la diligencia prevista en el artículo 530, inciso 4), 
resultare haberse cumplido la condición o prestación.

Si la obligación fuere en moneda extranjera, la ejecución deberá promoverse por el 
equivalente en moneda nacional, según la cotización del banco oficial que corresponda 
al día de la iniciación o la que las partes hubiesen convenido, sin perjuicio del reajuste 
que pudiere corresponder al día del pago. 

Artículo 526. OPCION POR PROCESO DE CONOCIMIENTO.- Si, en los casos en que 
por este Código, corresponde un proceso de ejecución, el actor optare por uno de 
conocimiento y hubiese oposición del demandado, el juez atendiendo a las 
circunstancias del caso, resolverá cuál es la clase de proceso aplicable. 

Artículo 527. DEUDA PARCIALMENTE LIQUIDA.- Si del título ejecutivo resultare 
una deuda de cantidad líquida y otra que fuese ilíquida, podrá procederse 
ejecutivamente respecto de la primera. 

Artículo 528. TITULOS EJECUTIVOS.- Los títulos que traen aparejada ejecución son 
los siguientes:

1°. El instrumento público presentado en forma.

2°. El instrumento privado suscripto por el obligado, reconocido judicialmente o cuya 
firma estuviese certificada por escribano con intervención del obligado y registrada la 
certificación en el protocolo.

3°. La confesión de deuda líquida y exigible prestada ante el juez competente para 
conocer en la ejecución.

4°. La cuenta aprobada o reconocida como consecuencia del procedimiento establecido 
en el artículo 530.

5°. La letra de cambio, factura de crédito, vale o pagaré, el cheque y la constancia del 
saldo deudor de cuenta corriente bancaria, cuando tuvieren fuerza ejecutiva de 
conformidad con las disposiciones del Código de Comercio o Ley Especial. 

6°. El crédito por alquileres o arrendamientos de inmuebles.
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7°. Los demás títulos que tuvieren fuerza ejecutiva por ley y no estén sujetos a un 
procedimiento especial. 

Artículo 529. CREDITO POR EXPENSAS COMUNES.- Constituirá título ejecutivo el 
crédito por expensas comunes de edificios sujetos al régimen de propiedad horizontal.

Con el escrito de la ejecución deberán acompañarse certificados de deuda que reúnan 
los requisitos exigidos por el reglamento de copropiedad. Si éste no los hubiere previsto 
deberá agregarse constancia de la deuda líquida y exigible y del plazo concedido a los 
copropietarios para abonarla, expedida por el administrador o quien haga sus veces. 

Artículo 530. PREPARACION DE LA VIA EJECUTIVA.- Podrá prepararse la acción 
ejecutiva, pidiendo previamente:

1°. Que sean reconocidos los documentos que por sí solos no traigan aparejada 
ejecución.

2°. Que en la ejecución por alquileres o arrendamientos, el demandado manifieste 
previamente si es locatario o arrendatario y, en caso afirmativo, exhiba el último recibo. 
Si el requerido negase categóricamente ser inquilino y su condición de tal no pudiere 
probarse sumariamente en forma indubitada, no procederá la vía ejecutiva y el pago del 
crédito será reclamado por juicio sumario. Si durante la sustanciación de éste se probare 
el carácter de inquilino, en la sentencia se le impondrá una multa a favor de la otra 
parte, equivalente al TREINTA (30) por ciento del monto de la deuda.

3°. Que el juez señale el plazo dentro del cual debe hacerse el pago, si el acto 
constitutivo de la obligación no lo designare o si autorizare al deudor para realizarlo 
cuando pudiere o tuviese medios para hacerlo. El juez dará traslado y resolverá sin más 
trámite ni recurso alguno.

4°. Que el deudor reconozca el cumplimiento de la condición, si la deuda fuese 
condicional.

Artículo 531. CITACION DEL DEUDOR.- La citación al demandado para que efectúe 
el reconocimiento de su firma se hará en la forma prescripta en los artículos 342 y 343, 
bajo apercibimiento de que si no compareciere o no contestare categóricamente, se 
tendrá por reconocido el documento, o por confesados los hechos en los demás casos.

El citado deberá comparecer personalmente y formular la manifestación ante el juez. 
Dicha manifestación no podrá ser reemplazada por un escrito; tampoco podrá 
formularse por medio de gestor.

Si el citado no compareciere, o no probare justa causa de inasistencia, se hará efectivo 
inexcusablemente el apercibimiento y se procederá como si el documento hubiere sido 
reconocido por el deudor personalmente, o hubiese confesado los hechos, en los demás 
casos.

El desconocimiento de la firma por alguno de los coejecutados no impide que se cumpla 
con lo dispuesto por los artículos 536 y 547, respecto de los deudores que la hayan 
reconocido, o a quienes se los haya tenido por reconocida. 
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Artículo 532. EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO DE LA FIRMA.- Reconocida la 
firma del instrumento quedará preparada la acción ejecutiva, aunque se hubiese negado 
su contenido. 

Artículo 533. DESCONOCIMIENTO DE LA FIRMA.- Si el documento no fuere 
reconocido, el juez, a pedido del ejecutante, previo dictamen de UN (1) perito designado 
de oficio, declarará si la firma es auténtica. Si lo fuere se procederá según lo establece el 
artículo 536 y se impondrá al ejecutado las costas y una multa equivalente al TREINTA 
(30) por ciento del monto de la deuda, que aquél deberá dar a embargo como requisito 
de admisibilidad de las excepciones. Si no las opusiere, el importe de la multa integrará 
el capital a los efectos del cumplimiento de la sentencia de remate.

La resolución que declara la autenticidad de la firma e impone la multa será apelable en 
efecto diferido. 

Artículo 534. CADUCIDAD DE LAS MEDIDAS PREPARATORIAS.- Se producirá la 
caducidad de las medidas preparatorias del juicio ejecutivo, sin necesidad de 
declaración judicial, si no se dedujere la demanda dentro de los QUINCE (15) días de su 
realización. Si el reconocimiento fuere ficto, el plazo correrá desde que la resolución 
que lo declare hubiere quedado firme. 

Artículo 535. FIRMA POR AUTORIZACION O A RUEGO.- Si el instrumento privado 
hubiese sido firmado por autorización o a ruego el obligado, quedará preparada la vía 
ejecutiva si, citado éste, declarase que otorgó la autorización o que es cierta la deuda 
que el documento expresa.

Si la autorización resultare de un instrumento público, bastará citar al autorizado para 
que reconozca su firma. 

CAPITULO II 
EMBARGO Y EXCEPCIONES

Artículo 536. INTIMACION DEL PAGO Y PROCEDIMIENTO PARA EL EMBARGO.-
El juez examinará cuidadosamente el instrumento con que se deduce la ejecución, y si 
hallare que es de los comprendidos en los artículos 528 y 529, o en otra disposición 
legal, y que se encuentran cumplidos los presupuestos procesales, librará mandamiento 
de embargo, observándose el siguiente procedimiento.

1°. Con el mandamiento, el oficial de justicia requerirá el pago al deudor. Si no se 
pagare en el acto el importe del capital reclamado, del estimado por el juez en concepto 
de intereses y costas, y de la multa establecida por el artículo 533, en su caso, dicho 
funcionario procederá a embargar bienes suficientes, a su juicio, para cubrir la cantidad 
fijada en el mandamiento. El dinero deberá ser depositado dentro del primer día hábil 
siguiente en el Banco de depósitos judiciales.

2°. El embargo se practicará aún cuando el deudor no estuviese presente, de lo que se 
dejará constancia.

En este caso, se le hará saber dentro de los TRES (3) días siguientes al de la traba.
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Si se ignorase su domicilio se nombrará el defensor oficial, previa citación por edictos 
que se publicarán por UNA (1) sola vez.

3°. El oficial de justicia requerirá al propietario de los bienes para que manifieste si se 
encuentran embargados o afectados por prenda un otro gravamen y, en su caso, por 
orden de qué juez y en qué expediente, y el nombre y domicilio de los acreedores, bajo 
apercibimiento de lo dispuesto en las leyes sobre la materia. Si el dueño de los bienes no 
estuviere presente, en la misma diligencia se le notificará que debe formular esta 
manifestación dentro del plazo para oponer excepciones.

Aunque no se hubiese trabado embargo, la ejecución continuará, pudiendo solicitar el 
ejecutante la medida cautelar que autoriza el artículo 539. 

Artículo 537. DENEGACION DE LA EJECUCION.- Será apelable la resolución que 
denegare la ejecución. 

Artículo 538. BIENES EN PODER DE UN TERCERO.- Si los bienes embargados se 
encontraren en poder de un tercero, se notificará a éste en el día, personalmente o por 
cédula.

En el caso del artículo 736 del Código Civil, si el notificado del embargo pagase 
indebidamente a deudor embargado, el juez hará efectiva su responsabilidad en el 
mismo expediente por el trámite de los incidentes o del juicio sumario, según 
correspondiere atendiendo a las circunstancias del caso. 

Artículo 539. INHIBICION GENERAL.- Si no se conocieren bienes del deudor o si los 
embargados resultaren presuntivamente insuficientes para cubrir el crédito del 
ejecutante, podrá solicitarse contra el ejecutado inhibición general de vender o gravar 
sus bienes. La medida quedará sin efecto si el deudor presentare bienes a embargo o 
diere caución bastante. 

Artículo 540. ORDEN DE LA TRABA. PERJUICIOS.- El acreedor no podrá exigir que 
el embargo recaiga sobre determinados bienes con perjuicio grave para el deudor, si 
hubiese otros disponibles.

Serán aplicables, además, las normas establecidas en el capítulo relativo a las medidas 
cautelares en cuanto fueren pertinentes. 

Si los bienes muebles embargados formaren parte de un establecimiento comercial o 
industrial, o fueren los de uso de la casa habitación del deudor, éste podrá exonerarlos 
del embargo presentando otros bienes no agravados, o que, aún cuando lo estuviesen, 
bastaren manifiestamente para cubrir el crédito reclamado. 

Artículo 541. DEPOSITARIO.- El oficial de justicia dejará los bienes embargados en 
poder de un depositario provisional que podrá ser el deudor si resultare conveniente, 
salvo que aquéllos se encontraren en poder de un tercero y éste requiriere nombramiento 
a su favor.
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Artículo 542. DEBER DE INFORMAR.- Cuando las cosas embargadas fueren de difícil 
o costosa conservación o hubiese peligro de pérdida o desvalorización, el depositario 
deberá poner el hecho oportunamente en conocimiento del juez, si no lo hubiese 
expresado ante el oficial de justicia, lo que se hará saber a las partes a los fines del 
artículo 207. 

Artículo 543. EMBARGO DE INMUEBLES O MUEBLES REGISTRABLES.- Si el 
embargo hubiese de hacerse efectivo en bienes inmuebles o en muebles registrables, 
bastará su anotación en el registro, en la forma y con los efectos que resultaren de la ley.

Los oficios o exhortos serán librados dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de la 
providencia que ordenare el embargo. 

Artículo 544. COSTAS.- Practicada la intimación, las costas del juicio serán a cargo del 
deudor moroso, aunque pagare en el acto de realizarse aquélla. 

Artículo 545. AMPLIACION ANTERIOR A LA SENTENCIA.- Cuando durante el juicio 
ejecutivo y antes de pronunciarse sentencia, venciere algún nuevo plazo de la obligación 
en cuya virtud se procede, a pedido del actor podrá ampliarse la ejecución por su 
importe, sin que el procedimiento retrotraiga, y considerándose comunes a la 
ampliación los trámites que la hayan precedido.

En cada caso de ampliación deberá cumplirse con la intimación de pago. 

Artículo 546. AMPLIACION POSTERIOR A LA SENTENCIA.- Si durante el juicio, 
pero con posterioridad a la sentencia, vencieren nuevos plazos o cuotas de la obligación 
en cuya virtud se procede, la ejecución podrá ser ampliada pidiéndose que el deudor 
exhiba dentro del QUINTO (5°) día los recibos correspondientes a documentos que 
acrediten la extinción de la obligación, bajo apercibimiento de hacerse extensiva la 
sentencia a los nuevos plazos y cuotas vencidos. Si el deudor no exhibiere recibos o 
documentos que fuesen reconocidos por el ejecutante, o se comprobase sumariamente 
su autenticidad, se hará efectivo el apercibimiento sin recurso alguno.

En cada caso de ampliación deberá cumplirse con la intimación de pago.

Lo dispuesto en este artículo y en el anterior regirá también en las ejecuciones por cobro 
de alquileres y expensas comunes.

La facultad que otorga este artículo no podrá ser ejercida una vez terminada la 
tramitación del juicio. 

Artículo 547. INTIMACION DE PAGO. OPOSICION DE EXCEPCIONES.- La 
intimación de pago importará la citación para oponer excepciones, debiendo dejarse al
ejecutado copia de la diligencia, del escrito de iniciación y de los documentos 
acompañados.

Las excepciones se propondrán, dentro de CINCO (5) días, en un sólo escrito, 
conjuntamente con el ofrecimiento de prueba.
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Deberán cumplirse, en lo pertinente, los requisitos establecidos en los artículos 333 y 
360, determinándose con exactitud cuáles son las excepciones que se oponen.

La intimación de pago importará, asimismo, el requerimiento para que el deudor dentro 
del plazo establecido en el párrafo segundo de este artículo, constituya domicilio, bajo 
apercibimiento de lo dispuesto por el artículo 41.

No habiéndose opuesto excepciones dentro del plazo, el juez, sin otra sustanciación, 
pronunciará sentencia de remate. 

Artículo 548. TRAMITES IRRENUNCIABLES.- Son irrenunciables la intimación de 
pago, la citación para oponer excepciones y la sentencia. 

Artículo 549. EXCEPCIONES.- Las únicas excepciones admisibles en el juicio 
ejecutivo son:

1°. Incompetencia.

2°. Falta de personería en el ejecutante, en el ejecutado o en sus representantes, por 
carecer de capacidad civil para estar en juicio o de representación suficiente.

3°. Litispendencia en otro Juzgado o Tribunal competente.

4°. Falsedad o inhabilidad de título con que se pide la ejecución. La primera podrá 
fundarse únicamente en la adulteración del documento; la segunda se limitará a las 
formas extrínsecas del título, sin que pueda discutirse la legitimidad de la causa. El 
reconocimiento expreso de la firma no impide la admisibilidad de la excepción de 
falsedad fundada en la adulteración del documento.

Estas excepciones son inadmisibles si no se ha negado la existencia de la deuda.

5°. Prescripción.

6°. Pago documentado, total o parcial.

7°. Compensación de crédito líquido que resulte de documento que traiga aparejada 
ejecución.

8°. Quita, espera, remisión, novación, transacción, conciliación o compromiso 
documentados.

9°. Cosa juzgada. 

Artículo 550. NULIDAD DE LA EJECUCION.- El ejecutado podrá solicitar, dentro del 
plazo fijado en el artículo 547, por vía de excepción o de incidente, que se declare la 
nulidad de la ejecución.

Podrá fundarse únicamente en:
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1°. No haberse hecho legalmente la intimación de pago, siempre que en el acto de pedir 
la declaración de nulidad, el ejecutado depositara la suma fijada en el mandamiento u 
opusiere excepciones.

2°. Incumplimiento de las normas establecidas para la preparación de la vía ejecutiva, 
siempre que el ejecutado desconozca la obligación, niegue la autenticidad de la firma, el 
carácter de locatario, o el cumplimiento de la condición o de la prestación.

Es inadmisible el pedido de nulidad si el ejecutado no mencionare las excepciones que 
no ha podido deducir, en términos que demuestren la seriedad de su petición. 

Artículo 551. SUBSISTENCIA DEL EMBARGO.- Si se anulare el procedimiento 
ejecutivo o se declare la incompetencia, el embargo trabado se mantendrá, con carácter 
preventivo, durante QUINCE (15) días contados desde que la resolución quedó firme. 
Se producirá la caducidad automática si dentro de ese plazo no se reiniciare la 
ejecución. 

Artículo 552. TRAMITE.- El juez desestimará sin sustanciación alguna las excepciones 
que no fueren de las autorizadas por la ley, o que no se hubieren opuesto en forma clara 
y concreta, cualquiera sea el nombre que el ejecutado les hubiese dado. En ese mismo 
acto dictará sentencia de remate.

Si se hallasen cumplidos los requisitos pertinentes, dará traslado a las excepciones al 
ejecutante por CINCO (5) días quien al contestarlo ofrecerá la prueba de que intente 
valerse.

No se hará declaración especial previa acerca de la admisibilidad o inadmisibilidad de 
las excepciones. 

Artículo 553. EXCEPCIONES DE PURO DERECHO. FALTA DE PRUEBA.- Si las 
excepciones fueren de puro derecho o se fundasen exclusivamente en contestación del 
expediente, o no se hubiere ofrecido prueba, el juez pronunciará sentencia dentro de 
DIEZ (10) días de contestado el traslado; si no se lo hubiere contestado, el plazo se 
contará desde que se hubiere requerido la resolución. 

Artículo 554. PRUEBA.- Cuando se hubiere ofrecido prueba que no consistiere en 
constancias del expediente, el juez acordará un plazo común para producirla, tomando 
en consideración las circunstancias y el lugar donde deba diligenciarse.

Corresponderá al ejecutado la carga de la prueba de los hechos en que funde las 
excepciones.

El juez, por resolución fundada, desestimará la prueba manifiestamente inadmisible, 
meramente dilatoria o carente de utilidad.

Se aplicarán las normas que rigen el juicio sumario supletoriamente, en lo pertinente. 

Artículo 555. SENTENCIA.- Producida la prueba se declarará clausurado el período 
correspondiente; el juez pronunciará sentencia dentro de los DIEZ (10) días. 
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Artículo 556. SENTENCIA DE REMATE.- La sentencia de remate sólo podrá 
determinar que se lleve la ejecución adelante, en todo o en parte, o su rechazo.

En el primer caso, al ejecutado que hubiese litigado sin razón valedera u obstruido el 
curso normal del proceso con articulaciones manifiestamente improcedentes, o que de 
cualquier manera hubiese demorado injustificadamente el trámite, se le impondrá una 
multa a favor del ejecutante cuyo monto será fijado entre el CINCO POR CIENTO 
(5%) y el TREINTA POR CIENTO (30%) del importe de la deuda, según la incidencia 
de su inconducta procesal sobre la demora del procedimiento. 

Artículo 557. NOTIFICACION AL DEFENSOR OFICIAL.- Si el deudor con domicilio 
desconocido no se hubiese presentado, la sentencia se notificará al defensor oficial 

Artículo 558. JUICIO ORDINARIO POSTERIOR.- Cualquiera fuere la sentencia que 
recaiga en el juicio ejecutivo, el ejecutante o el ejecutado podrán promover el ordinario, 
una vez cumplidas las condenas impuestas.

Toda defensa o excepción que por la ley no fuese admisible en el juicio ejecutivo podrá 
hacerse valer en el ordinario.

No corresponderá el nuevo proceso para el ejecutado que no opuso excepciones, 
respecto de las que legalmente pudo deducir, ni para el ejecutante, en cuanto a las que se 
hubiese allanado.

Tampoco se podrá discutir nuevamente las cuestiones de hecho debatidas y resueltas en 
el juicio ejecutivo, cuya defensa o prueba no tuviese limitaciones establecidas por la ley, 
ni las interpretaciones legales formuladas en la sentencia, ni la validez o nulidad del 
procedimiento de la ejecución.

La falta de cumplimiento de las condenas impuestas podrá ser opuesta como excepción 
de previo y especial pronunciamiento.

El juicio ordinario promovido mientras se sustancia el ejecutivo no produce la 
paralización de este último. 

Artículo 559. APELACION.- La sentencia de remate será apelable:

1°. Cuando se tratare del caso previsto en el artículo 552, párrafo primero.

2°. Cuando las excepciones hubiesen tramitado como de puro derecho.

3°. Cuando se hubiese producido prueba respecto de las opuestas.

4°- Cuando versare sobre puntos ajenos al ámbito natural del proceso o causare 
gravamen irreparable en el juicio ordinario posterior.

Serán apelables las regulaciones de honorarios que contuviere la sentencia de remate o 
fueren su consecuencia, aunque ella, en el caso, no lo sea. 
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Artículo 560. EFECTO. FIANZA.- Cuando el ejecutante diere fianza de responder de lo 
que percibiere si la sentencia fuese revocada, el recurso se concederá en efecto 
devolutivo.

El juez establecerá la clase y el monto de la fianza. Si no se prestase dentro de los 
CINCO (5) días de haber sido concedido el recurso, se elevará el expediente a la 
Cámara.

Si se diere fianza se remitirá también el expediente dejándose, en primera instancia, 
testimonio, de las piezas necesarias para que prosiga la ejecución. 

Artículo 561. FIANZA REQUERIDA POR EL EJECUTADO.- La fianza sólo se hará 
extensiva al resultado del juicio ordinario, cuando así lo requiere el ejecutado en los 
casos en que conforme al artículo 558, tuviere la facultad de promover el juicio 
ordinario posterior.

Quedará cancelada:

1°. Si el ejecutado no promoviere el juicio dentro de los QUINCE (15) días de haber 
sido otorgada.

2°. Si habiéndolo deducido dentro de dicho plazo, la sentencia fuere confirmada. 

Artículo 562. CARACTER Y PLAZO DE LAS APELACIONES.- Las apelaciones en el 
juicio ejecutivo se concederán en efecto diferidas con excepción de los que procedieren 
contra la sentencia de remate y la providencia que denegare la ejecución. 

Artículo 563. COSTAS.- Las costas del juicio ejecutivo serán a cargo de la parte 
vencida, con excepción de las correspondientes a las pretensiones de la otra parte que 
hayan sido desestimadas.

Si se hubiese declarado procedente la excepción de pago parcial, al ejecutado se le 
impondrán sólo las costas correspondientes al monto admitido en la sentencia. 

Artículo 564. LIMITES Y MODALIDADES DE LA EJECUCION.- Durante el curso del 
proceso de ejecución, el juez podrá de oficio o a pedido de parte, y si las circunstancias 
así lo aconsejaren, fijar una audiencia para que comparezcan ejecutante y ejecutado con 
el objeto de establecer la forma más rápida y eficaz de satisfacer el crédito, procurando 
evitar perjuicios innecesarios.

A esta audiencia deberán comparecer las partes personalmente, y se celebrarán con la 
que concurra. No podrá señalarse una nueva con el mismo objeto, ni tampoco podrá el 
ejecutado promover posteriormente incidentes por causas anteriores que no fueron 
invocadas en dicha audiencia. 

CAPITULO III 
CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE REMATE

SECCION 1ra.
AMBITO. RECURSOS. DINERO EMBARGADO. 
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LIQUIDACION. PAGO INMEDIATO TITULOS O ACCIONES

Artículo 565. AMBITO.- Si la subasta se dispone a requerimiento de propietario o de 
condómino y no en cumplimiento de una sentencia de condena, la operación se regirá 
por las normas de derecho sustancial; en este caso, las que se establecen en este Código 
sólo serán aplicables en lo que fueren conciliables con aquéllas. 

Artículo 566. RECURSOS.- Son inapelables, por el ejecutado, las resoluciones que se 
dictaren durante el trámite de cumplimiento de la sentencia de remate, salvo las que se 
refieran a cuestiones que:

1°. No pueden constituir objeto del juicio ordinario y posterior.

2°. Debiendo ser objeto del juicio ordinario posterior, con arreglo al artículo 558, no 
obstante, han sido debatidas en la etapa de cumplimiento de la sentencia por haber 
asentido el ejecutante.

3°. Se relacionen con el reconocimiento del carácter de parte. 

4°. En los casos de los artículos 559, inciso 4) y 597, primero y segundo párrafos. 

Artículo 567. EMBARGO. SUMAS DE DINERO. LIQUIDACION. PAGO 
INMEDIATO.- Es requisito del trámite de cumplimiento de la sentencia de remate, la 
traba de embargo.

Cuando lo embargado fuese dinero, una vez firme la sentencia o dada la fianza a que se 
refiere el artículo 560, el acreedor practicará liquidación de capital, intereses y costas, 
de la que se dará traslado al ejecutado, aplicándose, en lo pertinente, las reglas de los 
artículos 507 y 508. Aprobada la liquidación, se hará pago inmediato al acreedor del 
importe que de ella resultare. 

Artículo 568. ADJUDICACION DE TITULOS O ACCIONES.- Si se hubiese embargado 
títulos o acciones que se coticen oficialmente en los mercados de valores, el ejecutante 
podrá pedir que se le den en pago al precio que tuvieren a la fecha de la resolución que 
así lo dispone; si no se cotizaren, se observará lo establecido por el artículo 579. 

SECCION 2da.
DISPOSICIONES COMUNES A LA SUBUSTA DE 

MUEBLES, SEMOVIENTES O INMUEBLES

Artículo 569. MARTILLERO. DESIGNACION. CARACTER DE SU ACTUACION. 
REMOCION.- Las Cámaras de Apelaciones inscribirán en un registro a los martilleros 
públicos de la Provincia. La inscripción en dicho registro podrá ser solicitada en 
cualquier momento por el interesado con la acreditación de estar matriculado. Del 
registro se sorteará el o los profesionales a designar, quienes deberán aceptar el cargo 
dentro del TERCER (3er.) día de notificados.

El martillero será nombrado de oficio, en la forma establecida en el párrafo precedente, 
salvo si existiere acuerdo de las partes para proponerlo y el propuesto reuniere los 
requisitos a que se refiere el párrafo primero. No podrá ser recusado; sin embargo, 
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cuando circunstancias graves lo aconsejaren, el juez dentro del QUINTO (5) día de 
hecho el nombramiento, podrá dejarlo sin efecto.

Deberá ajustarse su cometido a las instrucciones que le imparta el juez, si no cumpliere 
con este deber podrá ser removido; en su caso, se le dará por perdido total o 
parcialmente el derecho a comisión o se aplicará en lo pertinente la sanción que 
establece el tercer párrafo del artículo 571.

No podrá delegar sus funciones, salvo autorización expresa del juez.

El martillero no es parte en los trámites del cumplimiento de la sentencia de remate; 
sólo podrá tener intervención en lo que se refiere a su actuación, en los términos 
establecidos en este Código o en otra Ley.

Artículo 570. DEPOSITO DE LOS IMPORTES PERCIBIDOS POR EL MARTILLERO. 
RENDICION DE CUENTAS.- El martillero deberá depositar las sumas recibidas y 
rendir cuentas del remate al Juzgado, dentro de los TRES (3) días de realizado. Si no lo 
hiciere oportunamente, sin justa causa, carecerá de derecho a cobrar comisión. 

Artículo 571. COMISION. ANTICIPO DE FONDOS.- El martillero percibirá la 
comisión que corresponda conforme al bien subastado, establecida por la ley o, en su 
caso, la costumbre.

Si el remate se suspendiere o fracasare sin culpa del martillero, el monto de la comisión 
será fijado por el juez, de acuerdo con la importancia del trabajo realizado; si se anulare, 
también sin su culpa, tendrá derecho a la comisión que correspondiere. Si el mismo 
martillero vendiere el bien en un remate posterior, su retribución será determinada 
atendiendo al efectivo trabajo que le hubiere demandado esa tarea.

Si el remate se anulare por culpa del martillero, éste deberá reintegrar el importe de la 
comisión que percibió, dentro del TERCER (3°) día de notificado por cédula de la 
resolución que decreta la nulidad.

Cuando el martillero lo solicitare y el juez lo considere procedente, las partes deben 
adelantar los fondos que se estimen necesarios para la realización de la subasta. 

Artículo 572. EDICTOS.- El remate se anunciará por edictos, que se publicarán por 
DOS (2) días en el Boletín Oficial y en otro diario, en la forma indicada en los artículos 
147, 148 y 149. Si se tratare de bienes de escaso valor, sólo se publicarán en el Boletín 
Oficial, por UN (1) día y podrá prescindirse de la publicación si el costo de la misma no 
guardare relación con el valor de los bienes.

Si se tratare de inmuebles podrá, asimismo, anunciarse en diarios del lugar dónde estén 
situados.

En los edictos se indicará el Juzgado y Secretaría donde tramite el proceso, el número 
del expediente y el nombre de las partes si estas no se opusieren; el lugar, día, mes, año 
y hora de la subasta, no tratándose de bienes de escaso valor, se individualizarán las 
cantidades, el estado y el lugar donde podrán ser revisados por los interesados; se 
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mencionará, asimismo, la obligación de depositar el importe de la seña y de la comisión 
en el acto de remate y, en su caso, las modalidades especiales del mismo.

Si la subasta fuere de inmuebles, deberá indicarse, además, la base, condiciones de 
venta, estado de ocupación y horario de visitas; si estuvieren sujetos al régimen de 
propiedad horizontal, en las publicaciones y en el acto del remate deberá determinarse el 
monto de las expensas comunes correspondientes al último mes, y la deuda por este 
concepto, si fuere posible.

En todos los casos, la última publicación deberá realizarse cuando menos CUARENTA 
Y OCHO (48) horas antes del remate.

No podrán denunciarse defectos de publicidad de la subasta vencidos CINCO (5) días 
contados desde la última publicación. 

Artículo 573. PROPAGANDA. INCLUSION INDEBIDA DE OTROS BIENES.- La 
propaganda adicional será a cargo del ejecutante, salvo si el ejecutado hubiese dado 
conformidad, si su costo no excediere del DOS (2%) por ciento de la base.

No se podrá mencionar en la propaganda, ni subastar en el mismo remate, bajo pena de 
perder el martillero su comisión, bienes distintos de aquéllos cuya venta fue ordenada 
judicialmente.

Si la propaganda adicional se realizare a través de diarios, será aplicable lo dispuesto en 
el último párrafo del artículo anterior.

Artículo 574. PREFERENCIA PARA EL REMATE.- Si el bien estuviere embargado en 
diversos procesos seguidos contra el ejecutado, salvo disposición específica de otra ley 
que regule ejecuciones especiales, la subasta se realizará en el que estuviere más 
adelantado en su trámite, con prescindencia de la naturaleza o garantías que tuvieren los 
créditos.

La preferencia que se acordare para la realización del remate importa reconocer al 
acreedor que promovió el juicio donde se ordena, la facultad de proponer martillero, si 
en el acto constitutivo de la obligación se le hubiere otorgado esa prerrogativa. 

Artículo 575. SUBASTA PROGRESIVA.- Si se hubiese dispuesto la venta de varios 
bienes, el juez, a pedido del ejecutado, podrá ordenar que la subasta se realice en 
distintas fechas y que se suspenda cuando el precio obtenido alcanzare a cubrir el 
crédito, intereses y costas reclamados 

Artículo 576. POSTURAS BAJO SOBRE.- Cualquiera sea la naturaleza de los bienes a 
subastar, a pedido de parte o de oficio el juez podrá disponer que se admitan posturas en 
sobre cerrado, en las condiciones que fije, que deberán indicarse en los edictos y, en su 
caso, en la propaganda.

El Superior Tribunal de Justicia o las Cámaras podrán establecer las reglas uniformes de 
aplicación de la expresada modalidad del remate.
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Si se tratare de subasta de muebles que se realice por intermedio del Banco de la 
Provincia del Chubut u otras instituciones oficiales que admitan posturas bajo sobre, se 
aplicará esa modalidad en los términos que establezcan las respectivas 
reglamentaciones. 

Artículo 577. COMPRA EN COMISION.- El comprador deberá indicar, dentro del 
TERCER (3er.) día de realizada la subasta, el nombre de su comitente, en escrito 
firmado por ambos. En su defecto, se lo tendrá por adjudicatario definitivo.

El comitente, constituirá domicilio en esa presentación, bajo apercibimiento de lo 
dispuesto en el artículo 41, en lo pertinente 

Artículo 578. REGULARIDAD DEL ACTO.- Si existieren motivos fundados y sin 
perjuicio de la facultad del juez para disponerlo de oficio el ejecutante; el ejecutado o el 
martillero podrán solicitar al Juzgado la adopción de las medidas necesarias para 
proveer a la regularidad del remate y al mantenimiento del orden que asegure la libre 
oferta de los interesados. 

SECCION 3ra.
SUBASTA DE MUEBLES O SEMOVIENTES

Artículo 579. SUBASTA DE MUEBLES O SEMOVIENTES.- Si el embargo hubiere 
recaído en bienes muebles o semovientes, se observarán las siguientes reglas:

1°. Se ordenará su venta en remate, sin base, al contado o con las facilidades de pago 
que por resolución fundada se establezca, por un martillero público que se designará 
observado lo establecido en el artículo 569.

2°. En la resolución que dispone la venta se requerirá al deudor para que, dentro del 
plazo de CINCO (5) días, manifieste si los bienes están prendados o embargados. En el 
primer caso, aquél deberá indicar el nombre y domicilio de lo acreedores y el monto del 
crédito; en el segundo, el Juzgado, Secretaría y la carátula del expediente.

3°. Se podrá ordenar el secuestro de las cosas, que serán entregadas al martillero para su 
exhibición y venta; al recibirlas éste, las individualizará con indicación de su estado y 
del lugar y fecha en que se lleva a cabo la entrega.

4°. Si se tratare de muebles registrables, se requerirá a los registros que correspondiere 
un informe sobre las condiciones de dominio y gravámenes.

5°. La providencia que decrete la venta será comunicada a los jueces embargantes; se 
notificará por cédula a los acreedores prendarios, quienes podrán formular las peticiones 
que estimaren pertinentes, dentro del TERCER (3er.) día de notificados. 

Artículo 580. ARTICULACIONES INFUNDADAS. ENTREGA DE LOS BIENES.- Al 
adjudicatario que planteare cuestiones manifiestamente improcedentes que demoraren el 
pago de saldo del precio, se le impondrá la multa que prevé el artículo 587.
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Pagado totalmente el precio el martillero o la parte que en su caso, correspondiere, 
entregará al comprador los bienes que éste hubiese adquirido, siempre que el Juzgado 
no dispusiere otra cosa.

SECCION 4ta.
SUBASTA DE INMUEBLES

A) DECRETO DE LA SUBASTA

Artículo 581. EMBARGOS DECRETADOS POR OTROS JUZGADOS. ACREEDORES 
HIPOTECARIOS.- Decretada la subasta se comunicará a los jueces embargantes e 
inhibientes.

Se citará a los acreedores hipotecarios para que dentro del TERCER (3er) día presenten 
sus títulos. Los de grado preferente, dentro del mismo plazo, podrán solicitar el aumento 
de la base hasta cubrir el importe de sus créditos. 

Artículo 582. RECAUDOS.- Antes de ordenar la subasta el juez requerirá informes:

1°. Sobre la deuda por impuestos, tasas y contribuciones.

2°. Sobre las deudas por expensas comunes, si se tratare de un bien sujeto al régimen de 
propiedad horizontal.

3°. Sobre las condiciones de dominio, embargo e inhibiciones, según las constancias del 
registro de propiedad inmueble. Los informes tendrán una vigencia de SESENTA (60) 
días, a cuyo vencimiento deberán ser actualizados.

Asimismo, intimará al deudor para que dentro del TERCER (3er) día presente el título 
de propiedad del inmueble, bajo apercibimiento de obtener testimonio a su costa. No se 
realizará la subasta mientras no se haya agregado el título, o en su caso, el testimonio.

Podrá comprobarse judicialmente el estado de ocupación del bien si las circunstancias 
así lo aconsejaren. 

Artículo 583. DESIGNACION DE MARTILLERO. LUGAR DEL REMATE.- Cumplidos 
los recaudos a que se refiere el artículo anterior, se ordenará la subasta, designando 
martillero en los términos del artículo 569 y se determinará la base. Oportunamente se 
fijará el lugar donde aquella deba realizarse que será donde tramita la ejecución, o el de 
ubicación del inmueble, según lo resolviere el juez de acuerdo con la que resultare más 
conveniente, se establecerá también el día y la hora, que no podrán ser alterados salvo 
autorización del juez o acuerdo de partes expresado por escrito.

Se especificará la propaganda adicional autorizada, en los términos del artículo 573. 

Artículo 584. BASE. TASACION.- Si no existiere acuerdo de partes, se fijará como base
los DOS TERCIOS (2/3) de la valuación fiscal actualizada correspondiente al inmueble.
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A falta de valuación, el juez designará de oficio perito ingeniero, arquitecto o 
agrimensor para que realice la tasación; la base equivaldrá a las DOS TERCERAS (2/3) 
partes de dicha tasación.

Para la aceptación del cargo, plazo para el cumplimiento de la tarea y, en su caso, 
remoción, se aplicarán las reglas de los artículos 473 y 474.

De la tasación se dará traslado a las partes, quienes dentro de CINCO (5) días comunes 
expresarán su conformidad o disconformidad. Las objeciones deberán ser fundadas.

El juez tiene la facultad de apartarse de la tasación o de lo estipulado por las partes, 
fijando la base en una suma que impida que los bienes sean mal vendidos.

B) CONSTITUCION DE DOMICILIO

Artículo 585. DOMICILIO DEL COMPRADOR.- El martillero requerirá al 
adjudicatario la constitución de domicilio en el lugar que corresponda al asiento de 
Juzgado. Si el comprador no lo constituyese en ese acto y no lo denunciare 
oportunamente, se aplicará la norma del artículo 41, en lo pertinente. 

C) DEBERES Y FACULTADES DEL COMPRADOR

Artículo 586. PAGO DEL PRECIO. SUSPENSION DEL PLAZO.- Dentro de los 
CINCO (5) días de aprobado el remate, el comprador deberá depositar el importe del
precio que corresponda abonar al contado, en el Banco de depósitos judiciales; si no lo 
hiciere en esa oportunidad y no invocare motivos fundados para obtener la suspensión 
del plazo, se ordenará nueva subasta en los términos del artículo 590.

La suspensión sólo será concedida cuando medien circunstancias totalmente ajenas a la 
conducta del adquirente y en situaciones que no pudieren ser superadas con la sola 
indisponibilidad de los fondos.

El ejecutante y el ejecutado tienen legitimación para requerir el cumplimiento de las 
obligaciones del comprador. 

Artículo 587. ARTICULACIONES INFUNDADAS DEL COMPRADOR.- Al 
adjudicatario que planteare cuestiones manifiestamente improcedentes que demoraren el 
pago del saldo del precio, se le impondrá una multa que podrá ser del CINCO POR 
CIENTO (5%) al DIEZ POR CIENTO (10%) del precio obtenido en el remate. 

Artículo 588. PEDIDO DE INDISPONIBILIDAD DE FONDOS.- El comprador que 
hubiere realizado el depósito del importe del precio podrá requerir su indisponibilidad 
hasta tanto se le otorgue la escritura, o se inscriba el bien a su nombre si prescindiere de 
aquélla, salvo cuando la demora en la realización de estos trámites le fuera imputable.

La indisponibilidad no regirá respecto de los gastos de escrituración y pago de
impuestos. 

D) SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO 
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Artículo 589.- El ejecutado sólo podrá liberar los bienes depositando el importe del 
capital y de lo presupuestado en concepto de intereses y costas, sin perjuicio de la 
liquidación que ulteriormente correspondiere; asimismo, una suma a favor del 
comprador, integrada por la comisión del martillero, sellado del boleto y el equivalente 
a una vez y media del monto de la seña.

Los importes deberán ser satisfechos aunque el martillero hubiere descontado los gastos 
del remate de la cantidad correspondiente a seña.

La indemnización establecida sobre la base de valor de la señales sin perjuicio de otras 
que pudieren corresponder en concepto de responsabilidad civil.

La simple promesa de pago no podrá requerir el sobreseimiento; tampoco podrá 
supeditarse el pago a la existencia de una liquidación previa.

El ejecutado no podrá requerir el sobreseimiento si el comprador hubiese depositado en 
pago el saldo del precio dentro de los plazos a que se refiere el artículo 586, o antes. Por 
saldo de precio se entiende el que debe abonarse al contado.

La facultad de solicitar el sobreseimiento sólo podrá ser ejercida por el ejecutado o, en 
su caso, sus herederos.

Si el adquirente fuere el acreedor autorizado a compensar, el ejecutado podrá requerir el 
sobreseimiento antes de que se tenga por oblado o compensado el precio de venta con el 
crédito del adquirente.

En las cuestiones que se plantearen acerca de la suficiencia del pago realizado por el 
ejecutado, el comprador sólo es parte en lo que se refiere a las sumas que podrían 
corresponderle de conformidad con lo establecido en el párrafo primero. 

E) NUEVAS SUBASTAS

Artículo 590. NUEVA SUBASTA POR INCUMPLIMIENTO DEL COMPRADOR.-
Cuando por culpa del postor cuya oferta hubiese sido aceptada como definitiva en el 
acto del remate la venta no se formalizare, se ordenará nuevo remate. Dicho postor será 
responsable de la disminución real del precio que se obtuviere en la nueva subasta, de 
los intereses acrecidos, de los gastos ocasionados y de las costas causadas con ese 
motivo.

El cobro del importe que resultare, previa liquidación, tramitará por el procedimiento de 
ejecución de sentencia, quedando embargadas a ese efecto las sumas que el postor 
hubiere entregado. 

Artículo 591. FALTA DE POSTORES.- Si fracasare el remate por falta de postores, se 
dispondrá otro, reduciendo la base en un VEINTICINCO (25%) por ciento. Si tampoco 
existieren postores se ordenará la venta sin limitación de precio. 

F) PERFECCIONAMIENTO DE LA VENTA. 
TRAMITES POSTERIORES. 

DESOCUPACION DEL INMUEBLE
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Artículo 592. PERFECCIONAMIENTO DE LA VENTA.- La venta judicial sólo quedará 
perfeccionada una vez aprobado el remate, pagado el precio o la parte que 
correspondiere, si se hubieren otorgado facilidades, y luego de realizada la tradición del 
inmueble a favor del comprador. 

Artículo 593. ESCRITURACION.- La escritura de protocolización de las actuaciones 
será extendida por escribano sin que sea necesaria la comparecencia del ejecutado.

El adquirente que solicita la escrituración toma a su cargo la realización de las 
diligencias tendientes a ella, pero no está obligado a soportar los gastos que 
correspondan a la otra parte.

Artículo 594. LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS PRECAUTORIAS.- Los embargos e 
inhibiciones se levantarán al solo efecto de escriturar, con citación de los jueces que los 
decretaron.

Una vez escriturado el bien sin otro trámite, esas medidas cautelares se levantarán 
definitivamente, si fuere procedente, con la presentación del testimonio para la 
inscripción en el registro de la propiedad.

Los embargos quedarán transferidos al importe del precio. 

Artículo 595. DESOCUPACION DE INMUEBLES.- No procederá el desahucio de los 
ocupantes del inmueble subastado hasta tanto no se hubiere pagado el saldo del precio y 
hecho la tradición.

Las cuestiones que se suscitaren con motivo de la desocupación del inmueble se 
sustanciarán por el trámite de los incidentes, cuando la ilegitimidad de la ocupación 
apareciere manifiesta, o no requiriere la dilucidación de controversias que por su 
naturaleza y complejidad deban, a criterio del juez, ser sometidas a otra clase de 
proceso. 

SECCION 5ta.
PREFERENCIAS. LIQUIDACION. 

PAGO. FIANZA

Artículo 596. PREFERENCIAS.- Mientras el ejecutante no esté totalmente 
desinteresado, las sumas depositadas no podrán aplicarse a otro destino, salvo que se 
tratare de las costas de la ejecución, o del pago de otro acreedor preferente o 
privilegiado.

Los gastos causados por el deudor para su defensa no tendrán, en ningún caso, 
prelación, salvo cuando correspondiere por aplicación de la ley sustancial.

El defensor de ausentes no podrá cobrar honorarios al ejecutado por su intervención. 

Artículo 597. LIQUIDACION. PAGO. FIANZA.- Dentro de los CINCO (5) días 
contados desde que se pagó el precio o desde la aprobación del remate, en su caso, el 
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ejecutante presentará la liquidación del capital, intereses y costas; de ella se dará 
traslado al ejecutado.

Si el ejecutante no presentare oportunamente liquidación, podrá hacerlo el ejecutado, en 
cuyo caso se conferirá traslado a aquél. Contestado dicho traslado o vencido el plazo 
para hacerlo, el juez resolverá.

La falta de impugnación no obligará a aprobar la liquidación en cuanto ésta no se 
ajustare a derecho.

Si el ejecutado lo pidiere, el ejecutante deberá prestar fianza para percibir el capital y 
sus intereses. Dicha fianza quedará cancelada, sin que se requiera declaración expresa, 
si el deudor no promoviere el proceso ordinario posterior dentro del plazo de QUINCE 
(15) días desde que aquélla se constituyó. En este caso se impondrá al ejecutado una 
multa que no podrá exceder del VEINTICINCO POR CIENTO (25%) del importe de la 
fianza, y que será a favor del ejecutante. 

SECCION 6ta.
NULIDAD DE LA SUBASTA

Artículo 598. NULIDAD DE LA SUBASTA A PEDIDO DE PARTE.- La nulidad del 
remate, a pedido de parte, sólo podrá plantearse hasta dentro del QUINTO (5°) día de 
realizado.

El pedido será desestimado "in limine" si las causas invocadas fueren manifiestamente 
inatendibles o no indicare con fundamento verosímil el perjuicio sufrido. Esta 
resolución será apelable; si la Cámara confirmare, se impondrá al peticionario una multa 
que podrá ser del CINCO (5%) al (10%) por ciento del precio obtenido en el remate.

Si el pedido de nulidad fuere admisible, se conferirá traslado por CINCO (5) días a las 
partes, al martillero y al adjudicatario; dicho traslado se notificará personalmente o por 
cédula. 

Artículo 599. NULIDAD DE OFICIO.- El juez deberá decretar de oficio la nulidad de la 
subasta cuando las irregularidades de que ella adoleciere comprometieren gravemente la 
actividad jurisdiccional; no podrá hacerlo si hubiere decretado medidas que importen 
considerar válido el remate. 

SECCION 7ma.
TEMERIDAD

Artículo 600. TEMERIDAD.- Si el ejecutado hubiere provocado dilación innecesaria en 
el cumplimiento de la sentencia de remate, el juez le impondrá una multa, en los 
términos del artículo 556, sobre la base del importe de la liquidación aprobada. 

TITULO III
EJECUCIONES ESPECIALES

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES
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Artículo 601. TITULOS QUE LAS AUTORIZAN.- Los títulos que autorizan las 
ejecuciones especiales sólo serán aquéllos que se mencionan expresamente en este 
Código o en otras leyes. 

Artículo 602. REGLAS APLICABLES.- En las ejecuciones especiales se observará el 
procedimiento establecido para el juicio ejecutivo, con las siguientes modificaciones:

1°. Sólo procederán las excepciones previstas en el capítulo siguiente o en la ley que 
crea el título.

2°. Sólo se admitirá prueba que deba rendirse fuera de la circunscripción territorial del 
Juzgado cuando el juez, de acuerdo con las circunstancias, lo considerara 
imprescindible, en cuyo caso fijará el plazo dentro del cual deberá producirse. 

CAPITULO II
DISPOSICIONES  ESPECÍFICAS

SECCION 1ra.
EJECUCION HIPOTECARIA

Artículo 603. EXCEPCIONES ADMISIBLES.- Además de las excepciones procesales 
autorizadas por los incisos 1), 2), 3), 4) y 9) del artículo 549 y en el artículo 550, el 
deudor podrá oponer, únicamente, las de prescripción, pago total o parcial, quita, espera 
y remisión. Las CUATRO (4) últimas sólo podrán probarse por instrumentos públicos o 
privados o actuaciones judiciales que deberán presentarse en sus originales, o 
testimoniadas, al oponerlas.

Dentro del plazo para oponer excepciones podrá invocarse también la caducidad de la 
inscripción hipotecaria, con los efectos que determina el Código Civil. 

Artículo 604. INFORME SOBRE CONDICIONES DEL INMUEBLE.- Dictada la 
sentencia de trance y remate se procederá de la siguiente forma: 

1°. El juez ordenará verificar el estado físico y de ocupación, designando a tal fin al 
escribano que proponga el acreedor. Si de esa diligencia resulta que el inmueble se 
encuentra ocupado, en el mismo acto se intimará a su desocupación en el plazo de diez 
(10) días, bajo apercibimiento de lanzamiento por la fuerza pública.

No verificada en ese plazo la desocupación, sin más trámite se procederá al lanzamiento 
y se entregará la tenencia al acreedor, hasta la aprobación del remate, con intervención 
del notario a que se refiere el párrafo anterior. A esos fines, el escribano actuante puede 
requerir el auxilio de la fuerza pública, allanar domicilio y violentar cerraduras y poner 
en depósito oneroso los bienes que se encuentren en el inmueble, a costa del deudor.

2°. El acreedor estará facultado para solicitar directamente al Registro de la Propiedad 
un informe sobre el estado y gravámenes que afectaren el inmueble hipotecado, con 
indicación del importe de los créditos, sus titulares y domicilios.
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3°. Asimismo, el acreedor puede requerir la liquidación de las deudas que existan en 
concepto de expensas de la propiedad horizontal, impuestos, tasas y contribuciones que 
pesen sobre el inmueble, bajo apercibimiento que de no contarse con dichas 
liquidaciones en el plazo de diez (10) días hábiles desde la recepción de su solicitud, se 
podrá subastar el bien como si estuviera libre de deudas. Los reclamos que se dedujeran 
por aplicación de lo dispuesto en este inciso no afectarán el trámite de remate del bien 
gravado.

4°. La venta quedará perfeccionada una vez pagado el precio en el plazo que se haya 
estipulado y realizada la tradición a favor del comprador. El pago se podrá realizar 
directamente al acreedor, quien deberá depositar el remanente dentro del quinto día de 
verificado el cobro. Si el acreedor ostenta la tenencia del inmueble subastado, podrá 
transmitirla directamente al comprador, caso contrario y no habiendo mediado 
desposesión como lo prevé el inciso 1), deberá ser entregado con intervención del Juez. 
La protocolización de las actuaciones será extendida por intermedio del escribano 
designado por el comprador, sin que sea necesaria la comparencia del ejecutado.

5°. El deudor ni el tercero, poseedor del inmueble hipotecado, pueden interponer 
incidente ni recurso alguno, sin perjuicio de que el deudor pueda ejercitar, en juicio 
sumarísimo posterior, los derechos que tenga que reclamar el acreedor. Si existiera 
peligro de desprotección de alguno de los interesados, se notificará al defensor oficial 
para que asuma el control del proceso de ejecución de garantía.

6°. Una vez realizada la subasta y cancelado el crédito ejecutado, el deudor podrá 
impugnar por la vía judicial:

a) La liquidación practicada por el acreedor,

b) El incumplimiento de los recaudos establecidos en el presente artículo por parte del 
ejecutante.

En todos los casos deberá indemnizar los perjuicios ocasionados, sin perjuicio de las 
sanciones penales y administrativas de que se hiciera pasible.

7°. En los casos previstos en el presente artículo, no procederá la compra en comisión ni 
la indisponibilidad de los fondos de la subasta. No obstante el juez podrá pedir caución 
suficiente al acreedor. 

Artículo 605. TERCER POSEEDOR.- Si del informe o de la denuncia a que se refiere el 
artículo anterior, resultare que el deudor transfirió el inmueble hipotecado, dictada la 
sentencia de remate contra aquél, se intimará al tercer poseedor para que dentro del 
plazo de CINCO (5) días pague la deuda o haga abandono del inmueble, bajo 
apercibimiento de que la ejecución se seguirá también contra él.

En ese último supuesto, se observarán las reglas establecidas en los artículos 3165 y 
siguientes del Código Civil.

SECCION 3ra.
EJECUCION PRENDARIA
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Artículo 606. PRENDA POR REGISTRO.- En la ejecución de prenda con registro sólo
procederán las excepciones enumeradas en los incisos 1), 2), 3), 4), 6) y 9) del artículo 
549 y en el artículo 550 y las sustanciales autorizadas por la ley de la materia. 

Artículo 607. PRENDA CIVIL.- En la ejecución de la prenda civil sólo serán oponibles 
las excepciones que se mencionan en el artículo 603, primer párrafo.

Serán aplicables, en lo pertinente, las disposiciones que rigen la ejecución hipotecaria y 
la ejecución de prenda con registro 

SECCION 3ra.
EJECUCION COMERCIAL

Artículo 608. PROCEDENCIA.- Procederá la ejecución comercial para el cobro de:

1°. Fletes de los transportes marítimos, terrestres y aéreos, acreditados con la póliza de 
fletamento conocimiento o carta de porte o documento análogo, en su original, y en su 
caso, el recibo de las mercaderías.

2°. Crédito por las vituallas suministradas para la previsión de los buques, justificado 
con las respectivas facturas valoradas, aprobadas por el capitán, consignatario o 
cargador por cuya orden las haya entregado el acreedor. 

Artículo 609. EXCEPCIONES ADMISIBLES.- Sólo serán admisibles las excepciones 
previstas en los incisos 1), 2), 3), 4) y 9) del artículo 549 y en el artículo 550 y las de 
prescripción, pago total o parcial, quita, espera y remisión. Las CUATRO (4) últimas 
sólo podrán probarse por instrumentos públicos o privados o actuaciones judiciales que 
deberán presentarse en sus originales o testimoniadas. 

SECCION 4ta.
EJECUCION FISCAL

Artículo 610. PROCEDENCIA.- Procederá la ejecución fiscal cuando se persiga el 
cobro de impuestos, patentes, tasas, retribuciones de servicios o mejoras, multas 
adeudadas a la administración pública, aportes y contribuciones al sistema provincial de 
previsión social y en los demás casos que las leyes establecen.

La forma del título y su fuerza ejecutiva serán las determinadas por la legislación fiscal. 

Artículo 611. PROCEDIMIENTO.- La ejecución fiscal tramitará conforme a las reglas 
que estableciere la ley que específicamente regula la materia impositiva u otro título al 
que también por ley se haya atribuido fuerza ejecutiva. A falta de tales disposiciones o 
en lo que ellas no previenen procederán las excepciones autorizadas en los incisos 1), 
2), 3) y 9) del artículo 549 y en el artículo 550 y las de falsedad material o inhabilidad 
extrínseca del título, falta de legitimación para obrar pasiva en el ejecutado, pago total o 
parcial, espera y prescripción.

Las excepciones de pago y espera sólo podrán probarse con documentos. 

LIBRO IV
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PROCESOS ESPECIALES

TITULO I
INTERDICTOS Y ACCIONES POSESORIAS. 

DENUNCIA DE DAÑO TEMIDO. REPARACIONES URGENTES

CAPITULO I
INTERDICTOS

Artículo 612. CLASES.- Los interdictos sólo podrán intentarse:

1°. Para adquirir la posesión o la tenencia.

2°. Para retener la posesión o la tenencia.

3°. Para recobrar la posesión o la tenencia.

4°. Para impedir una obra nueva. 

CAPITULO II 
INTERDICTO DE ADQUIRIR

Artículo 613. PROCEDENCIA.- Para que proceda el interdicto de adquirir se requerirá:

1°. Que quien lo intente presente título suficiente para adquirir la posesión o la tenencia 
con arreglo a derecho.

2°. Que nadie tenga título de dueño o usufructuario de la cosa que constituye el objeto 
del interdicto.

3°. Que nadie sea poseedor o tenedor de la misma cosa. 

Artículo 614. PROCEDIMIENTO.- Promovido el interdicto el juez examinará el título y 
requerirá informe sobre las condiciones de dominio. Si lo hallare suficiente, otorgará la 
posesión o la tenencia, sin perjuicio de mejor derecho, y dispondrá la inscripción del 
título si correspondiere.

Si otra persona también tuviere título o poseyere el bien, la cuestión deberá sustanciarse 
en juicio ordinario o sumario, según lo determine el juez atendiendo a la naturaleza y 
complejidad del asunto.

Cuando alguien ejerciera la tenencia de la cosa, la demanda contra él se sustanciará por 
el trámite del juicio sumarísimo.

Si el título que presente el actor para adquirir la posesión o la tenencia deriva del que 
invoca el oponente para resistirla, el juez dispondrá que la controversia tramite por 
juicio sumario o sumarísimo, atendiendo a las circunstancias del caso. 
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Artículo 615. ANOTACION DE LITIS.- Presentada la demanda podrá decretarse la 
anotación de litis en el Registro de la Propiedad, si los títulos acompañados y los 
antecedentes aportados justificaren esa medida precautoria. 

CAPITULO III
INTERDICTO DE RETENER

Artículo 616. PROCEDENCIA.- Para que proceda el interdicto de retener se requerirá:

1°. Que quien lo intentare se encuentre en la actual posesión o tenencia de una cosa, 
mueble o inmueble.

2°. Que alguien amenazare perturbarle o lo perturbare en ellas mediante actos 
materiales. 

Artículo 617. PROCEDIMIENTO.- La demanda se dirigirá contra quien el actor 
denunciare que lo perturba en la posesión o tenencia, sus sucesores o copartícipes, y 
tramitará por las reglas del proceso sumarísimo.

Artículo 618. OBJETO DE LA PRUEBA.- La prueba sólo podrá versar sobre el hecho 
de la posesión o tenencia invocada por el actor, la verdad o falsedad de los actos de 
perturbación atribuidos al demandado, y fecha en que éstos se produjeron. 

Artículo 619. MEDIDAS PRECAUTORIAS.- Si la perturbación fuere inminente, el juez 
podrá disponer la medida de no innovar, bajo apercibimiento de aplicar las sanciones a 
que se refiere el artículo 37. 

CAPITULO IV
INTERDICTO DE RECOBRAR

Artículo 620. PROCEDENCIA.- Para que proceda el interdicto de recobrar se requerirá:

1°. Que quien lo intente, o su causante, hubiere tenido la posesión actual o la tenencia 
de una cosa mueble o inmueble.

2°. Que hubiere sido despojado total o parcialmente de la cosa, con violencia o 
clandestinidad. 

Artículo 621. PROCEDIMIENTO.- La demanda se dirigirá contra el autor denunciado, 
sus sucesores, copartícipes o beneficiarios del despojo y tramitará por juicio 
sumarísimo.

Sólo se admitirán pruebas que tuvieren por objeto demostrar el hecho de la posesión o 
tenencia invocadas, así como el despojo y la fecha en que éste se produjo. 

Artículo 622. RESTITUCION DEL BIEN.- Cuando el derecho invocado fuere verosímil 
y pudieren derivar perjuicios si no decretare la restitución inmediata del bien, el juez 
podrá ordenarla previa fianza que prestará el reclamante para responder por los daños 
que pudiere irrogar la medida. 
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Artículo 623. MODIFICACION Y AMPLIACION DE LA DEMANDA.- Si durante el 
curso del interdicto de retener se produjere el despojo del demandante, la acción 
proseguirá como interdicto de recobrar, sin retrotraer el procedimiento, en cuanto fuese 
posible.

Cuando llegare a conocimiento del demandante la existencia de otros sucesores, 
copartícipes o beneficiarios, podrá ampliar la acción contra ellos en cualquier estado del 
juicio. 

Artículo 624. SENTENCIA.- El juez dictará sentencia, desestimando el interdicto o 
mandando restituir la posesión o la tenencia del bien al despojado. 

CAPITULO V
INTERDICTO DE OBRA NUEVA

Artículo 625. PROCEDENCIA.- Cuando se hubiere comenzado una obra que afectare a 
un inmueble, su poseedor o tenedor podrá promover el interdicto de obra nueva. Será 
inadmisible si aquélla estuviere concluida o próxima a su terminación. La acción se
dirigirá contra el dueño de la obra y, si fuere desconocido, contra el director o 
encargado de ella. Tramitará por el juicio sumarísimo. El juez podrá ordenar 
preventivamente la suspensión de la obra. 

Artículo 626. SENTENCIA.- La sentencia que admitiere la demanda dispondrá la 
suspensión definitiva de la obra o, en su caso, su destrucción y la restitución de las 
cosas al estado anterior, a costa del vencido.

CAPITULO VI
DISPOSICIONES COMUNES A LOS INTERDICTOS

Artículo 627. CADUCIDAD.- Los interdictos de retener, de recobrar y de obra nueva no 
podrán promoverse después de transcurrido un año de producidos los hechos en que se 
fundaren. 

Artículo 628. JUICIO POSTERIOR.- Las sentencias que se dictaren en los interdictos 
de adquirir, retener y recobrar no impedirán el ejercicio de las acciones reales que 
pudieran corresponder a las partes. 

CAPITULO VII
ACCIONES POSESORIAS

Artículo 629. TRAMITE.- Las acciones posesorias del Título III, Libro III del Código 
Civil, tramitarán por juicio sumario.

Deducida la acción posesoria o el interdicto, posteriormente sólo podrá promoverse 
acción real. 

CAPITULO VIII
DENUNCIA DE DAÑO TEMIDO. OPOSICION 

A LA EJECUCION DE REPARACIONES URGENTES
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Artículo 630. DENUNCIA DE DAÑO TEMIDO. MEDIDAS DE SEGURIDAD.- Quien 
tema que de un edificio o de otra cosa derive un daño grave e inminente a sus bienes, 
puede solicitar al juez las medidas de seguridad adecuadas, si no mediare anterior 
intervención de autoridad administrativa por el mismo motivo.

Recibida la denuncia el juez se constituirá en el lugar y si comprobare la existencia de 
grave riesgo, urgencia en removerlo y temor de daño serio e inminente, podrá disponer 
las medidas encaminadas a hacer cesar el peligro. Si la urgencia no fuere manifiesta 
requerirá la sumaria información que permitiere verificar, con citación de las partes y 
designación de perito, la procedencia del pedido.

La intervención simultánea o ulterior de la autoridad administrativa determinará la 
clausura del procedimiento y el archivo del expediente.

Las resoluciones que se dicten serán inapelables.

En su caso, podrán imponerse sanciones conminatorias.

Artículo 631. OPOSICION A LA EJECUCION DE REPARACIONES URGENTES.-
Cuando deterioros o averías producidas en un edificio o unidad ocasionen grave daño a 
otro, y el ocupante del primero se opusiere a realizar o a permitir que se ejecuten las 
reparaciones necesarias para hacer cesar la causa del perjuicio el propietario, 
copropietario o inquilino directamente afectados o, en su caso, el administrador del 
consorcio, podrá requerir que se adopten las medidas y se lleven a cabo los trabajos que 
sean necesarios, disponiéndose el allanamiento de domicilio, si fuere indispensable.

La petición tramitará sin forma de juicio, con la sola audiencia de los interesados y el
informe técnico que deberá acompañarse al escrito inicial.

La resolución del juez es inapelable.

En su caso podrán imponerse sanciones conminatorias. 

TITULO II
PROCESOS DE DECLARACION DE 

INCAPACIDAD Y DE INHABILITACION

CAPITULO I 
DECLARACION DE DEMENCIA

Artículo 632. REQUISITOS.- Las personas que pueden pedir la declaración de 
demencia se presentarán ante el juez competente exponiendo los hechos y acompañando 
certificados de dos médicos, relativos al estado mental del presunto incapaz y su 
peligrosidad actual. 

Artículo 633. MEDICOS FORENSES.- Cuando no fuere posible acompañar dichos 
certificados, el juez requerirá la opinión de dos médicos forenses, quienes deberán 
expedirse dentro de cuarenta y ocho horas. A ese sólo efecto y de acuerdo con las 
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circunstancias del caso, el juez podrá ordenar la internación del presunto incapaz por 
igual plazo, si fuere indispensable para su examen. 

Artículo 634. RESOLUCION.- Con los recaudos de los artículos anteriores y previa 
vista al defensor de menores e incapaces, el juez resolverá:

1°. El nombramiento de un curador provisional, que recaerá en un abogado de la 
matrícula. Sus funciones subsistirán hasta que se discierna la curatela definitiva o se 
desestime la demanda.

2°. La fijación de un plazo no mayor de TREINTA (30) días dentro del cual deberán 
producirse todas las pruebas.

3°. La designación de oficio de tres médicos debiendo ser psiquiatras o legistas donde 
los hubiere para que informen, dentro del plazo preindicado sobre el estado actual de las 
facultades mentales del presunto insano. Dicha resolución se notificará personalmente a 
aquél. 

Artículo 635. PRUEBA.- El denunciante únicamente podrá aportar pruebas que 
acrediten los hechos que hubiese invocado; y el presunto insano las que hagan a la 
defensa de su capacidad. Las pruebas que aquéllos o las demás partes ofrecieren, se 
producirán en el plazo previsto en el inciso 2) del artículo anterior. 

Artículo 636. MEDICOS FORENSES.- Cuando el presunto insano careciere de bienes o 
éstos sólo alcanzaren para su subsistencia, circunstancia que se justificará 
sumariamente, el nombramiento de psiquiatras o legistas recaerá en médicos forenses, 
donde los hubiere. 

Artículo 637. MEDIDAS PRECAUTORIAS. INTERNACION.- Cuando la demencia 
apareciere notoria e indudable, el juez de oficio adoptará las medidas establecidas en el 
artículo 148 del Código Civil, decretará la inhibición general de bienes y las 
providencias que crea convenientes para asegurar la indisponibilidad de los bienes 
muebles y valores.

Si se tratase de un presunto demente que ofreciese peligro para sí o para terceros, el juez 
ordenará su internación en un establecimiento público o privado. 

Artículo 638. PEDIDO DE DECLARACION DE DEMENCIA CON INTERNACION.-
Cuando al tiempo de formularse la denuncia el presunto insano estuviera internado, el 
juez deberá tomar conocimiento directo de aquél y adoptar todas las medidas que 
considerase necesarias para resolver si debe o no mantenerse la internación. 

Artículo 639. CALIFICACION MEDICA.- Los médicos, al informar sobre la 
enfermedad, deberán expedirse con la mayor precisión posible, sobre los siguientes 
puntos:

1°. Diagnóstico.

2°. Fecha aproximada en que la enfermedad se manifestó.
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3°. Pronóstico.

4°. Régimen aconsejable para la protección y asistencia del presunto insano.

5°. Necesidad de su internación. 

Artículo 640. TRASLADO DE LAS ACTUACIONES.- Producido el informe de los 
facultativos y demás pruebas; se dará traslado por CINCO (5) días al denunciante, al 
presunto insano y al curador provisional y, con su resultado, se dará vista al defensor de 
menores e incapaces. 

Artículo 641. SENTENCIA. SUPUESTO DE INHABILITACION. RECURSOS. 
CONSULTA.- Antes de pronunciarse sentencia, y si las particularidades del caso lo 
aconsejaren, el juez hará comparecer al presunto demente a su presencia o se trasladará 
a su domicilio o lugar de internación.

La sentencia se dictará en el plazo de QUINCE (15) días a partir de la contestación de la 
vista conferida al defensor de menores e incapaces o, en su caso, del acto a que se 
refiere el párrafo anterior.

Si no se verificare la incapacidad, pero de la prueba resultare inequívocamente que del 
ejercicio de la plena capacidad pudiere resultar daño a la persona o al patrimonio de 
quien sin haber sido hallado demente presenta disminución de sus facultades; el juez 
podrá declararlo inhabilitado en la forma y con el alcance previsto en el artículo 152 bis 
del Código Civil. En este caso, o si se declarase la demencia, se comunicará la sentencia 
al Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas.

La sentencia será apelable dentro del QUINTO (5°) día por el denunciante, el presunto 
demente o inhabilitado, el curador provisional y el defensor de menores e incapaces.

En los procesos de declaración de demencia, si la sentencia que la decreta no fuere 
apelada se elevará en consulta. La Cámara resolverá previa vista al defensor de menores 
e incapaces, sin otra sustanciación. 

Artículo 642. COSTAS.- Los gastos causídicos serán a cargo del denunciante si el juez 
considerare inexcusable el error en que hubiere incurrido al formular la denuncia, o si 
ésta fuere maliciosa.

Los gastos y honorarios a cargo del presunto insano no podrán exceder, en conjunto, del 
DIEZ (10%) por ciento del monto de sus bienes. 

Artículo 643. REHABILITACION.- El declarado demente o el inhabilitado, podrá 
promover su rehabilitación. El juez designará tres médicos psiquiatras o legistas, donde 
los hubiere, para que lo examinen, y de acuerdo con los trámites previstos para la 
declaración de demencia, hará o no lugar a la rehabilitación. 

Artículo 644. FISCALIZACION DEL REGIMEN DE INTERNACION.- En los supuestos 
de dementes, presuntos o declarados, que deban permanecer internados, el juez 
atendiendo a las circunstancias de cada caso, podrá disponer que el curador provisional 
o definitivo y el defensor de menores e incapaces, visiten periódicamente al internado e 
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informen sobre la evolución de su enfermedad y régimen de atención a que se 
encontrare sometido. Asimismo, podrá disponer que el director del establecimiento 
informe periódicamente acerca de los mismos hechos. 

CAPITULO II
DECLARACION DE SORDOMUDEZ

Artículo 645. SORDUMUDO.- Las disposiciones del capítulo anterior regirán, en lo 
pertinente, para la declaración de incapacidad del sordomudo que no sabe darse a 
entender por escrito y, en su caso, para la cesación de esta incapacidad. 

CAPITULO III 
DECLARACION DE INHABILITACION

Artículo 646. ALCOHOLISTAS HABITUALES. TOXICOMANOS DISMINUIDOS.- Las 
disposiciones del Capítulo I del presente Título regirán en lo pertinente para la 
declaración de inhabilitación a que se refiere el artículo 152 bis, incisos 1) y 2) del 
Código Civil.

La legitimación para accionar corresponde a las personas que de acuerdo con el Código 
Civil pueden pedir la declaración de demencia.

Artículo 647. PRODIGOS.- En el caso del inciso 3) del artículo 152 bis del Código 
Civil, la causa tramitará por proceso sumario. 

Artículo 648. SENTENCIA. LIMITACION DE ACTOS.- La sentencia de inhabilitación, 
además de los requisitos generales, deberá determinar, cuando las circunstancias del 
caso lo exijan, los actos de administración cuyo otorgamiento lo es limitado a quien se 
inhabilita.

La sentencia se inscribirá en el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas. 

Artículo 649. DIVERGENCIAS ENTRE EL INHABILITADO Y EL CURADOR.- Todas 
las cuestiones que se susciten entre el inhabilitado y el curador se sustanciarán por el 
trámite de los incidentes, con intervención del defensor de menores e incapaces. 

TITULO III
ALIMENTOS Y LITIS EXPENSAS

Artículo 650. RECAUDOS.- La parte que promoviere juicio de alimentos deberá, en un 
mismo escrito:

1°. Acreditar el título en cuya virtud los solicita.

2°. Denunciar, siquiera aproximadamente, al caudal de quien deba suministrarlos.

3°. Acompañar toda la documentación que tuviere en su poder y que haga a su derecho, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 336.

4°. Ofrecer la prueba de que intentare valerse.
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Si se ofreciere prueba testimonial, los testigos declararán en primera audiencia. 

Artículo 651. AUDIENCIA PRELIMINAR.- El juez, sin perjuicio de ordenar 
inmediatamente las medidas probatorias que fueren solicitadas, señalará una audiencia 
que tendrá lugar dentro de un plazo que no podrá exceder de DIEZ (10) días, contado 
desde la fecha de la presentación.

En dicha audiencia, a la que deberán comparecer las partes personalmente y el 
representante del Ministerio pupilar, si correspondiere, el juez procurará que aquellas 
lleguen a un acuerdo directo, en cuyo caso, lo homologará en ese mismo acto, poniendo 
fin al juicio. 

Artículo 652. INCOMPARECENCIA INJUSTIFICADA DEL ALIMENTANTE. 
EFECTOS.- Cuando, sin causa justificada, la persona a quien se le requieren alimentos 
no compareciera a la audiencia prevista en el artículo anterior, en el mismo acto el juez 
dispondrá:

1.- La aplicación de una multa, a favor de la otra parte, que fijará entre PESOS 
CINCUENTA ($ 50) y PESOS MIL ($ 1.000) y cuyo importe deberá depositarse dentro 
del TERCER (3er) día contado desde la fecha en que se notificó la providencia que la 
impuso.

2.- La fijación de una nueva audiencia que tendrá lugar dentro del QUINTO (5º) día, la 
que se notificará con habilitación de día y hora, bajo apercibimiento de establecer la 
cuota alimentaria de acuerdo con las pretensiones de la parte actora y lo que resulte del 
expediente.

Artículo 653. INCOMPARECENCIA INJUSTIFICADA DE LA PARTE ACTORA. 
EFECTOS.- Cuando quien no compareciere sin causa justificada a la audiencia que 
prevé el artículo 651 fuere la parte actora, el juez señalará nueva audiencia, en la misma 
forma y plazo previstos en el artículo anterior, bajo apercibimiento de tenerla por 
desistida de su pretensión si no concurriese. 

Artículo 654. INCOMPARECENCIA JUSTIFICADA.- A la parte actora y a la 
demandada se les admitirá la justificación de la incomparecencia por una sola vez. Si la 
causa subsistiese, aquéllas deberán hacerse representar por apoderado, bajo 
apercibimiento de lo dispuesto en los artículos 652 y 653, según el caso. 

Artículo 655. INTERVENCION DE LA PARTE DEMANDADA.- En la audiencia 
prevista en el artículo 651, el demandado, para demostrar la falta de título o derecho de 
quien pretende los alimentos, así como la situación patrimonial propia o de la parte 
actora, sólo podrá:

1°. Acompañar prueba instrumental.

2°. Solicitar informes cuyo diligenciamiento no podrá postergar, en ningún caso, el 
plazo fijado en el artículo 656.
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El juez al sentenciar valorará esas pruebas para determinar el monto de la pensión, o 
para denegarla, en su caso. 

Artículo 656. SENTENCIA.- Cuando en la oportunidad prevista en el artículo 651 no se 
hubiere llegado a un acuerdo, el juez sin necesidad de petición de parte, deberá dictar 
sentencia dentro de CINCO (5) días contados desde que se hubiese producido la prueba 
ofrecida por la parte actora. Admitida la pretensión, el juez fijará la suma que considere 
equitativa y la mandará abonar por meses anticipados, desde la fecha de interposición de 
la demanda.

Las cuotas mensuales a que se refiere este artículo, como también las suplementarias 
previstas en el siguiente, devengarán intereses desde la fecha fijada en la sentencia para 
el pago de cada una de ellas. 

Artículo 657. ALIMENTOS ATRASADOS.- Respecto de los alimentos que se 
devengaren durante la tramitación del juicio, el juez fijará una cuota suplementaria, de 
acuerdo con las disposiciones sobre inembargabilidad de sueldos, jubilaciones y 
pensiones, la que se abonará en forma independiente.

La inactividad procesal del alimentario crea la presunción, sujeta a prueba en contrario, 
de su falta de necesidad y, con arreglo a las circunstancias de la causa, puede determinar 
la caducidad del derecho a cobrar las cuotas atrasadas referidas al período 
correspondiente a la inactividad.

La caducidad no es aplicable a los beneficiarios menores de edad; tampoco, cuando la 
aparente inactividad del interesado es provocada por la inconducta del alimentante. 

Artículo 658. PERCEPCION.- Salvo acuerdo de partes, la cuota alimentaria se 
depositará en el Banco de depósitos judiciales y se entregará al beneficiario a su sola 
presentación. Su apoderado únicamente podrá percibirla cuando existiere resolución 
fundada que así lo ordenare.

Artículo 659. RECURSOS.- La sentencia que deniegue los alimentos será apelable en 
ambos efectos. Si los admitiere, el recurso se concederá en efecto devolutivo. En este 
último supuesto, una vez deducida la apelación, se expedirá testimonio de la sentencia, 
el que se reservará en el Juzgado para su ejecución, remitiéndose inmediatamente las 
actuaciones a la Cámara. 

Artículo 660. CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA.- Si dentro del quinto (5°) día 
de intimado el pago, la parte vencida no lo hubiere hecho efectivo, sin otra 
sustanciación se procederá al embargo, y se decretará la venta de los bienes necesarios 
para cubrir el importe de la deuda.
En el caso del artículo 736° del Código Procesal Civil y Comercial, si el notificado del 
embargo pagase indebidamente al alimentante embargado, el juez hará efectiva su 
responsabilidad de oficio o a pedido de parte, en el mismo expediente por el trámite de
los incidentes
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Artículo 661. DIVORCIO DECRETADO POR CULPA DE UNO O DE AMBOS 
CONYUGES.- Cuando se tratase de alimentos fijados a favor de uno de los cónyuges 
durante la sustanciación del juicio de divorcio, y recayese sentencia definitiva 
decretándolo por culpa de aquél o de ambos, la obligación del alimentante cesará de 
pleno derecho, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley de Matrimonio 
Civil.

Artículo 662. TRAMITE PARA LA MODIFICACION O CESACION DE LOS 
ALIMENTOS.- Toda petición de aumento, disminución, cesación o coparticipación en 
los alimentos, se sustanciará por las normas de los incidentes en el proceso en que 
fueron solicitados. Ese trámite no interrumpirá la percepción de las cuotas ya fijadas.

En el incidente de aumento de la cuota alimentaria, la nueva cantidad fijada rige desde 
la notificación del pedido. 

Artículo 663. LITIS EXPENSAS.- La demanda por litis expensas se sustanciará de 
acuerdo con las normas de este título. 

TITULO IV
RENDICION DE CUENTAS

Artículo 664. OBLIGACION DE RENDIR CUENTAS.- La demanda por obligación de 
rendir cuentas tramitará por juicio sumario, a menos que integrase otras pretensiones 
que debieren sustanciarse en juicio ordinario.

El traslado de la demanda se hará bajo apercibimiento de que si el demandado no la 
contestare, o admitiere la obligación y no las rindiere dentro del plazo que el juez fije al 
conferir dicho traslado, se tendrán por aprobadas las que presente el actor, en todo 
aquello que el demandado no pruebe que sean inexactas. 

Artículo 665. TRAMITE POR INCIDENTE.- Se aplicará el procedimiento de los 
incidentes siempre que:

1.- Exista condena judicial a rendir cuentas.

2.- La obligación de rendirlas resultare de instrumento público o privado reconocido, o 
haya sido admitida por el obligado al ser requerido por diligencia preliminar. 

Artículo 666. FACULTAD JUDICIAL.- En los casos del artículo anterior, si 
conjuntamente con el pedido, quien promovió el incidente hubiere acompañado una 
cuota provisional, el juez dará traslado a la otra parte para que la admita u observe, bajo 
apercibimiento de que si no lo hiciere se aprobará la presentada.

El juez fijará los plazos para los traslados y producción de prueba, atendiendo a la 
complejidad de las cuentas y documentos que se hubiesen acompañado. 

Artículo 667. DOCUMENTACION. JUSTIFICACION DE PARTIDAS.- Con el escrito 
de rendición de cuentas deberá acompañarse la documentación correspondiente. El juez 
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podrá tener como justificadas las partidas respecto de las cuales no se acostumbrare a 
pedir recibos y fueren razonables y verosímiles. 

Artículo 668. SALDOS RECONOCIDOS.- El actor podrá reclamar el pago de los saldos 
reconocidos por el demandado, sin esperar la resolución definitiva sobre las cuentas y 
sin que por ello se entienda que las ha aceptado.

El pedido se sustanciará por las normas sobre ejecución de sentencias. 

Artículo 669. DEMANDA POR APROBACION DE CUENTAS.- El obligado a rendir 
cuentas podrá pedir la aprobación de las que presente. De la demanda, a la que deberá 
acompañarse boleta de depósito por el importe del saldo deudor, se dará traslado al 
interesado, por el plazo que fije el juez, bajo apercibimiento de ser tenido por conforme 
si no las impugnase al contestar. Se aplicará, en lo pertinente, el procedimiento 
establecido en los artículos anteriores. 

TITULO V
MENSURA Y DESLINDE

CAPITULO I 
MENSURA

Artículo 670. PROCEDENCIA.- Procederá la mensura judicial:

1°. Cuando estando el terreno deslindado, se pretendiera comprobar su superficie.

2°. Cuando los límites estuvieren confundidos con los de un terreno co-lindante. 

Artículo 671. ALCANCE.- La mensura no afectará los derechos que los propietarios 
pudieren tener al dominio o a la posesión del inmueble.

Artículo 672. REQUISITOS DE LA SOLICITUD.- Quien promoviere el procedimiento 
de mensura, deberá:

1°. Expresar su nombre, apellido y domicilio real.

2°. Constituir domicilio legal, en los términos del art. 40.

3°. Acompañar el título de propiedad del inmueble.

4°. Indicar el nombre, apellido y domicilio de los colindantes, o manifestar que los 
ignora.

5°. Designar el agrimensor que ha de practicar la operación.

El juez desestimará de oficio y sin sustanciación previa, la solicitud que no contuviere 
los requisitos establecidos. 

Artículo 673. NOMBRAMIENTO DEL PERITO. EDICTOS.- Presentada la solicitud con 
los requisitos indicados en el artículo anterior, el juez deberá:
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1°. Disponer que se practique la mensura por el perito designado por el requirente.

2°. Ordenar se publiquen edictos por TRES (3) días, citando a quienes tuvieren interés 
en la mensura. La publicación deberá hacerse con la anticipación necesaria para que los 
interesados puedan concurrir a presenciarla, por sí o por medio de sus representantes.

En los edictos se expresará la situación del inmueble, el nombre del solicitante, el 
Juzgado y Secretaría y el lugar, día y hora en que se dará comienzo a la operación.

3°. Hacer saber el pedido de mensura a la oficina topográfica.

Artículo 674. ACTUACION PRELIMINAR DEL PERITO.- Aceptado el cargo, el 
agrimensor deberá:

1°. Citar por circular a los propietarios de los terrenos colindantes, con la anticipación 
indicada en el inciso segundo del artículo anterior y especificando los datos en él 
mencionados.

Los citados deberán notificarse firmando la circular. Si se negaren a hacerlo, el 
agrimensor deberá dejar constancia en aquélla ante dos testigos, que la suscribirán.

Si los propietarios colindantes no pudiesen ser notificados personalmente, la diligencia 
se practicará con quien los represente dejándose constancia. Si se negare a firmar, se 
labrará acta ante dos testigos, se expresarán en ella las razones en que fundare la 
negativa y se lo tendrá por notificado.

Si alguno de los terrenos colindantes fuese de propiedad fiscal, el agrimensor deberá 
citar a la autoridad administrativa que corresponda y a su representante judicial.

2°. Cursar aviso al peticionario con las mismas enunciaciones que se especifiquen en la 
circular.

3°. Solicitar instrucciones a la oficina topográfica y cumplir con los requisitos de 
carácter administrativo correspondientes a la intervención asignada a ese organismo. 

Artículo 675. OPOSICIONES.- La oposición que se formulare al tiempo de practicarse 
la mensura no impedirá su realización, ni la colocación de mojones. Se dejará 
constancia, en el acta, de los fundamentos de la oposición, agregándose la protesta 
escrita, en su caso. 

Artículo 676. OPORTUNIDAD DE LA MENSURA.- Cumplidos los requisitos 
establecidos en los artículos 672 y 674, el perito hará la mensura en el lugar, día y hora 
señalados, con la presencia de los interesados o de sus representantes.

Cuando por razones climáticas o mal estado del terreno no fuese posible comenzar la 
mensura en el día fijado en las citaciones y edictos, el profesional y los interesados 
podrán convenir nueva fecha, todas las veces que ello sea necesario, labrándose siempre 
acta de cada postergación.
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Cuando la operación no pudiere llevarse a cabo por ausencia del profesional, el Juzgado 
fijará la nueva fecha. Se publicarán edictos, se practicarán citaciones a los linderos y se 
cursarán avisos con la anticipación y en los términos del artículo 674. 

Artículo 677. CONTINUACION DE LA DILIGENCIA.- Cuando la mensura no pudiere 
terminar en el día, proseguirá en el más próximo posible. Se dejará constancia de los 
trabajos realizados y de la fecha en que continuará la operación, en el acta que firmarán 
los presentes. 

Artículo 678. CITACION A OTROS LINDEROS.- Si durante la ejecución de la 
operación se comprobare la existencia de linderos desconocidos al tiempo de
comenzarla, se los citará, si fuere posible, por el medio establecido en el artículo 674 
inciso 1). El agrimensor solicitará su conformidad respecto de los trabajos ya realizados. 

Artículo 679. INTERVENCION DE LOS INTERESADOS.- Los colindantes podrán:

1°. Concurrir al acto de la mensura acompañados por escritos de su elección, siendo a su 
cargo los gastos y honorarios que se devengaren.

2°. Formular las reclamaciones a que se creyeren con derecho, exhibiendo los títulos de 
propiedad en que las funden. El agrimensor pondrá en ellos constancia marginal que 
suscribirá.

Los reclamantes que no exhibieren sus títulos sin causa justificada, deberán satisfacer 
las costas del juicio que promovieren contra la mensura, cualquiera fuese el resultado de 
aquél.

La misma sanción se aplicará a los colindantes que, debidamente citados, no hubiesen 
intervenido en la operación de mensura sin causa justificada.

El perito deberá expresar, oportunamente, su opinión técnica acerca de las 
observaciones que se hubiesen formulado. 

Artículo 680. REMOCION DE MOJONES.- El agrimensor no podrá remover los 
mojones que encontrare, a menos que hubiesen comparecido todos los colindantes y 
manifestasen su conformidad por escrito. 

Artículo 681. ACTA Y TRAMITE POSTERIOR.- Terminada la mensura, el perito 
deberá:

1°. Labrar acta en la que expresará los detalles de la operación y el nombre de los 
linderos que la han presenciado. Si se hubiere manifestado disconformidad, las razones 
invocadas.

2°. Presentar al Juzgado la circular de citación y, a la oficina topográfica un informe 
acerca del modo en que ha cumplido su cometido y, por duplicado, el acta y el plano de 
la mensura. Será responsable de los daños y perjuicios que ocasionare su demora 
injustificada. 
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Artículo 682. DICTAMEN TECNICO ADMINISTRATIVO.- La oficina topográfica 
podrá solicitar al juez el expediente con el título de propiedad. Dentro de los TREINTA 
(30) días contados desde la recepción del acta y diligencia de mensura o, en su caso, del 
expediente requerido al juez, remitirá a éste uno de los ejemplares del acta, el plano y un 
informe acerca del valor técnico de la operación efectuada. 

Artículo 683. EFECTOS.- Cuando la oficina topográfica no observare la mensura y no 
existiere oposición de linderos, el juez aprobará y mandará expedir los testimonios que 
los interesados solicitaren.

Artículo 684. DEFECTOS TECNICOS.- Cuando las observaciones o operaciones se 
fundaren en cuestiones meramente técnicas, se dará traslado a los interesados por el 
plazo que fije el juez. Contestados los traslados o vencido el plazo para hacerlo, aquél 
resolverá aprobando o no la mensura, según correspondiere, u ordenando las 
rectificaciones pertinentes, si fuere posible. 

CAPITULO II
DESLINDE

Artículo 685. DESLINDE POR CONVENIO.- La escritura pública en que las partes 
hubiesen efectuado el deslinde deberá presentarse al juez, con todos sus antecedentes. 
Previa intervención de la oficina topográfica se aprobará el deslinde, si correspondiere. 

Artículo 686. DESLINDE JUDICIAL.- La acción de deslinde tramitará por las normas 
establecidas para el juicio sumario.

Si el o los demandados no se opusieren a que se efectúe el deslinde, el juez designará de 
oficio perito agrimensor para que realice la mensura. Se aplicarán, en lo pertinente, las 
normas establecidas en el capítulo primero de este título, con intervención de la oficina 
topográfica.

Presentada la mensura, se dará traslado a las partes por DIEZ (10) días, y si expresaren 
su conformidad, el juez la aprobará, estableciendo el deslinde. Si mediare oposición a la 
mensura, el juez, previo traslado y producción de prueba por los plazos que fijare, 
dictará sentencia. 

Artículo 687. EJECUCION DE LA SENTENCIA QUE DISPONE EL DESLINDE.- La 
ejecución de la sentencia que declare procedente el deslinde se llevará a cabo de 
conformidad con las normas establecidas en el artículo anterior. Si correspondiere, se 
efectuará el amojonamiento. 

TITULO VI
DIVISION DE COSAS COMUNES

Artículo 688. TRAMITE.- La demanda por división de cosas comunes se sustanciará y 
resolverá por el procedimiento del juicio sumario.

La sentencia deberá contener, además de los requisitos generales, la decisión expresa, 
cuando fuere posible, sobre la forma de la división, de acuerdo con la naturaleza de la 
cosa. 
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Artículo 689. PERITOS.- Ejecutoriada la sentencia, se citará a las partes a una audiencia 
para el nombramiento de un perito tasador, partidor o martillero, según corresponda, y 
para que convengan la forma de la división, si no se hubiere establecido en la sentencia. 
Para su designación y procedimientos ulteriores, se aplicarán las disposiciones relativas 
a la división de herencia, en el primer caso, o las del juicio ejecutivo, en el segundo. 

Artículo 690. DIVISION EXTRAJUDICIAL.- Si se pidiere la aprobación de una división 
de bienes hecha extrajudicialmente, el juez previas las ratificaciones que 
correspondieren, y las citaciones necesarias en su caso, resolverá aprobándola o 
rechazándola, sin recurso alguno. 

TITULO VII
DESALOJO

Artículo 691 PROCEDIMIENTO.- La acción de desalojo de inmuebles urbanos y 
rurales se sustanciará por el procedimiento establecido por este código para el juicio 
sumario, con las modalidades que se establecen en los artículos siguientes. 

Artículo 692. PROCEDENCIA.- La acción de desalojo procederá contra locatarios, 
sublocatarios, tenedores precarios, intrusos y cualesquiera otros ocupantes cuyo deber 
de restituir sea exigible.

En los casos que la acción de desalojo se dirija contra intruso, en cualquier estado del 
juicio después de trabada la litis y a pedido del actor, el juez podrá disponer la 
inmediata entrega del inmueble si el derecho invocado fuese verosímil y previa caución 
por los eventuales daños y perjuicios que se puedan irrogar.

Artículo 693 DENUNCIA DE LA EXISTENCIA DE SUBLOCATARIOS U 
OCUPANTES.- En la demanda y en la contestación las partes deberán expresar si 
existen o no sublocatarios y ocupantes terceros. El actor si lo ignora, podrá remitirse a 
lo que resulte de la diligencia de notificación, de la contestación a la demanda, o de 
ambas. 

Artículo 694. NOTIFICACIONES.- Si en el contrato no hubiese constituido domicilio 
especial y el demandado no tuviese su domicilio real dentro de la jurisdicción, la 
notificación de la demanda podrá practicarse en el inmueble cuyo desalojo se requiere,
siempre que en él hubiese algún edificio habitado. 

Artículo 695. LOCALIZACION DEL INMUEBLE.- Si faltase la chapa indicadora del 
número del inmueble donde debe practicarse la notificación, el notificador procurará 
localizarlo inquiriendo a los vecinos. Si obtuviese indicios suficientes, requerirá en el 
inmueble la identificación de los ocupantes pidiéndoles razón de su relación con el 
demandado.

Si la notificación debiese hacerse en una casa de departamentos y en la cédula no se 
hubiere especificado la unidad, o se la designare por el número y en el edificio estuviere 
designada por letras, o viceversa, el notificador inquirirá al encargado y vecinos si el 
demandado vive en el edificio; lo notificará si lo hallare, identificándolo. En caso 
contrario devolverá la cédula informando el resultado de la diligencia. 
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Artículo 696. DEBERES Y FACULTADES DEL NOTIFICADOR.- Cuando la 
notificación se cumpla en el inmueble reclamado, el notificador:

1°. Deberá hacer saber la existencia del juicio a cada uno de los sublocatarios u 
ocupantes presentes en el acto, aunque no hubiesen sido denunciados, previniéndoles 
que la sentencia que se pronuncie producirá efectos contra todos ellos y que, dentro del 
plazo fijado para contestar la demanda, podrán ejercer los derechos que estimen 
corresponderles.

2°. Identificará a los presentes e informará al juez sobre el carácter que invoquen y 
acerca de otros sublocatarios u ocupantes cuya presunta existencia surja de las 
manifestaciones de aquéllos. Aunque existiesen sublocatarios u ocupantes ausentes en el 
acto de la notificación, no se suspenderán los trámites y la sentencia de desalojo 
producirá efectos también respecto de ellos.

3°. Podrá requerir el auxilio de la fuerza pública, allanar domicilio y exigir la exhibición 
de documentos de identidad u otros que fuesen necesarios.

El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo y en el anterior constituirá falta grave 
del notificador. 

Artículo 697. PRUEBA.- En los juicios fundados en las causales de falta de pago o por 
vencimiento del plazo sólo se admitirá la prueba documental, la de confesión y la 
pericial. 

Artículo 698. LANZAMIENTO.- El lanzamiento se ordenará:

1°. Tratándose de quienes entraron en la tenencia u ocupación del inmueble con título 
legítimo, a los DIEZ (10) días de la notificación de la sentencia si la condena de 
desalojo se fundare en vencimiento del plazo, falta de pago de los alquileres o 
resolución del contrato por uso abusivo u otra causa imputable al locatario; en los casos 
de condena de futuro, a los DIEZ (10) días del vencimiento del plazo. En los demás 
supuestos, a los NOVENTA (90) días d la notificación de la sentencia, a menos que una 
ley especial estableciera plazos diferentes.

2°. Respecto de quienes no tuvieron título legítimo para la ocupación del inmueble, el 
plazo será de CINCO (5) días. 

Artículo 699. ALCANCE DE LA SENTENCIA.- La sentencia se hará efectiva contra 
todos los que ocupan el inmueble, aunque no hayan sido mencionados en la diligencia 
de la notificación o no se hubiesen presentado en el juicio. 

Artículo 700. CONDENA DE FUTURO.- La demanda de desalojo podrá interponerse 
antes del vencimiento del plazo convenido para la restitución del bien, en cuyo caso la 
sentencia que ordena la desocupación deberá cumplirse una vez vencido aquél.

Las costas serán a cargo del actor cuando el demandado, además de haberse allanado a 
la demanda, cumpliere su obligación de desocupar el inmueble o de devolverlo en la 
forma convenida. 
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Artículo 701. RECUPERACION DEL INMUEBLE ABANDONADO POR EL 
LOCATARIO.- Denunciado por el locador que el locatario ha abandonado el inmueble 
sin dejar quien haga sus veces, el juez recibirá información sumaria al respecto, salvo 
que ésta se supla con acta notarial y ordenará la verificación del estado del inmueble por 
medio del oficial de justicia, quien deberá inquirir a los vecinos acerca de la existencia y 
paradero del locatario.

Constatado el abandono, el juez mandará hacer entrega definitiva del inmueble al 
locador. 

LIBRO V
TITULO UNICO

PROCESO SUCESORIO

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 702. REQUISITOS DE LA INICIACION.- Quien solicitare la apertura del 
proceso sucesorio, deberá justificar, prima facie, su carácter de parte legítima y 
acompañar la partida de defunción del causante.

Si éste hubiere hecho testamento y el solicitante conociere su existencia, deberá 
presentarlo, cuando estuviese en su poder, o indicar el lugar donde se encontrare, si lo 
supiere. 

Artículo 703. MEDIDAS PRELIMINARES Y DE SEGURIDAD.- El Juez hará lugar o 
denegará la apertura del proceso, previo examen de su competencia y recepción de la 
prueba que resultare necesaria.

Dentro del tercer (3º) día de iniciado el procedimiento, el presentante deberá 
comunicarlo a Registro de Juicios Universales, en la forma y con los recaudos que 
establece la reglamentación respectiva. 

A petición de parte interesada, o de oficio, en su caso, el Juez dispondrá las medidas que 
considere convenientes para la seguridad de los bienes y documentación del causante.

El dinero, los títulos, acciones y alhajas se depositarán en el Banco de depósitos 
judiciales. Respecto de las alhajas se adoptará la misma medida, salvo que los herederos 
decidieren que quedaren bajo su custodia. 

Artículo 704. SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS.- Cuando en el proceso 
sucesorio el Juez advierte que la comparecencia personal de las partes y de sus letrados 
podría ser beneficiosa para la concentración y simplificación de los actos procesales que 
deben cumplirse, de oficio o a pedido de parte, señalará una audiencia a la que aquéllos 
deberán concurrir personalmente, bajo apercibimiento de imponer una multa de PESOS 
QUINCE ($ 15) a PESOS QUINIENTOS ($ 500) en caso de inasistencia injustificada.

En dicha audiencia el Juez procurará que las partes establezcan lo necesario para la más 
rápida tramitación del proceso.
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Artículo 705. ADMINISTRACION PROVISIONAL.- A pedido de parte, el Juez podrá 
fijar una audiencia para designar Administrador Provisional. El nombramiento recaerá 
en el cónyuge supérstite o en el heredero que, prima facie, hubiere acreditado mayor 
aptitud para le desempeño del cargo. El juez sólo podrá nombrar a un tercero cuando no 
concurrieren estas circunstancias. 

Artículo 706. INTERVENCION DE INTERESADOS.- La actuación de las personas y 
funcionarios que pueden promover el proceso sucesorio o intervenir en él, tendrá las 
siguientes limitaciones.

1°. El Ministerio Público cesará de intervenir una vez aprobado el testamento, dictada la 
declaratoria de herederos, o reputada vacante la herencia.

2°. Los tutores ad litem cesarán de intervenir cuando a sus pupilos se les designe 
representante legal definitivo, o desaparezca la incapacidad o la oposición de intereses 
que dio motivo a su designación.

3°. La autoridad encargada de recibir la herencia vacante deberá ser notificada por 
cédula de los procesos en los que pudiere llegar a tener intervención. Las actuaciones 
sólo se le remitirán cuando se reputare vacante la herencia. Su intervención cesará una 
vez aprobado el testamento o dictada la declaratoria de herederos. 

Artículo 707. INTERVENCION DE LOS ACREEDORES.- Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 3314 del Código Civil, los acreedores sólo podrán iniciar el proceso 
sucesorio después de transcurridos CUATRO (4) meses desde el fallecimiento del 
causante. Sin embargo el Juez podrá ampliar o reducir ese plazo cuando las 
circunstancias así lo aconsejaren. Su intervención cesará cuando se presente al juicio 
algún heredero o se provea a su representación en forma legal, salvo inacción manifiesta 
de éstos, en cuyo supuesto los acreedores podrán activar el procedimiento. 

Artículo 708. FALLECIMIENTO DE HEREDEROS.- Si falleciere un heredero o 
presunto heredero, dejando sucesores, éstos deberán acreditar ese carácter y 
comparecer, bajo una sola representación, dentro del plazo que el Juez fije. Se aplicará, 
en lo pertinente lo dispuesto en el artículo 55. 

Artículo 709. ACUMULACION.- Cuando se hubiesen iniciado DOS (2) juicios 
sucesorios UNO (1) testamentario y otro ab intestato, para su acumulación prevalecerá, 
en principio, el primero. Quedará a criterio del Juez la aplicación de esta regla, teniendo 
en cuenta el grado de adelanto de los trámites realizados y las medidas útiles cumplidas 
en cada caso, siempre que la promoción del proceso o su sustanciación no revelaren el
propósito de obtener una prioridad indebida. El mismo criterio se aplicará en caso de 
coexistencia de juicios testamentarios o ab intestato. 

Artículo 710. AUDENCIA.- Dictada la declaratoria de herederos o declarado válido el 
testamento, el Juez convocará a audiencia que se notificará por cédula a los herederos y 
legatarios de parte alícuota en su caso, y a los funcionarios que correspondiere con el 
objeto de efectuar las designaciones de administrador definitivo, inventariador, tasador 
y las demás que fueren procedentes. 
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Artículo 711. SUCESION EXTRAJUDICIAL.- Aprobado el testamento o dictada la 
declaratoria de herederos, en su caso, si todos los herederos fueren capaces y, a juicio 
del Juez no mediare disconformidad fundada en razones atendibles, los ulteriores 
trámites del procedimiento sucesorio continuarán extrajudicialmente a cargo del o de los 
profesionales intervinientes.

En ese supuesto las operaciones de inventario, avalúo, partición y adjudicación, deberán 
efectuarse con la intervención y conformidad de los organismos administrativos que 
correspondan.

Cumplidos estos recaudos los letrados podrán solicitar directamente la inscripción de 
los bienes registrables y entregar las hijuelas a los herederos.

Si durante la tramitación extrajudicial se suscitasen desinteligencias entre los herederos, 
o entre éstos y los Organismos Administrativos, aquéllas deberán someterse a la 
decisión del Juez del proceso sucesorio.

El monto de los honorarios por los trabajos efectuados será el que correspondería si 
aquéllos se hubiesen realizado judicialmente. No se regularán dichos honorarios hasta 
tanto los profesionales que hubiesen tendido a su cargo el trámite extrajudicial presenten 
al Juzgado copia de las actuaciones cumplidas, para su agregación al expediente.

Tampoco podrán inscribirse los bienes registrables sin el certificado expedido por el 
Secretario en el que conste que se han agregado las copias a que se refiere el párrafo 
anterior. 

CAPITULO II
SUCESION AB-INTESTATO

Artículo 712. PROVIDENCIA DE APERTURA Y CITACION A LOS 
INTERVENTORES.- Cuando el causante no hubiere testado o el testamento no 
contuviere institución de heredero, en la providencia de apertura del proceso sucesorio, 
el Juez dispondrá la citación de todos los que se consideraren con derecho a los bienes 
dejados por el causante, para que dentro del plazo de TREINTA (30) días lo acrediten.

A tal efecto ordenará:

1°. La notificación por cédula, oficio o exhorto a los herederos denunciados en el 
expediente que tuvieren domicilio conocido en el país.

2°. La publicación de edictos por TRES (3) días en el Boletín Oficial y en otro diario de 
lugar del juicio, salvo que el monto del haber hereditario no excediere, prima facie, de la 
cantidad máxima que correspondiere para la inscripción del bien de familia, en cuyo 
caso sólo se publicarán en el Boletín Oficial.

Si el haber sobrepasare, en definitiva, la suma precedentemente indicada, se ordenarán 
las publicaciones que corresponden.
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El plazo fijado por el artículo 3539 del Código Civil  comenzará a correr desde el día 
siguiente al de la última publicación y se computará en días corridos, salvo los que 
correspondiera a ferias judiciales. 

Artículo 713. DECLARATORIA DE HEREDEROS.- Cumplidos el plazo y los trámites a 
que se refiere el artículo anterior, y acreditado el derecho de los sucesores, el Juez 
dictará declaratoria de herederos.

Si no se hubiere justificado el vínculo de ninguno de los presuntos herederos, previa 
vista a la autoridad encargada de recibir la herencia vacante, se diferirá la declaratoria 
por el plazo que el Juez fije para que, durante su transcurso, se produzca la prueba 
correspondiente. Vencido dicho plazo, el Juez dictará declaratoria a favor de quienes 
hubieren acreditado el vínculo, o reputará vacante la herencia. 

Artículo 714. ADMISION DE HEREDEROS.- Los herederos mayores de edad que 
hubieren acreditado el vínculo conforme a derecho, podrán, por unanimidad, admitir 
coherederos que no lo hubiesen justificado, sin que ello importe reconocimiento del 
estado de familia. Los herederos declarados podrán, en iguales condiciones, reconocer 
acreedores del causante. 

Artículo 715. EFECTOS DE LA DECLARATORIA. POSESION DE LA HERENCIA.-
La declaratoria de herederos se dictará sin perjuicio de terceros.

Cualquier pretendiente podrá promover demanda impugnando su validez o exactitud, 
para excluir al heredero declarado, o para ser reconocido con él.

Aún sin decisión expresa, la declaratoria de herederos otorgará la posesión de la 
herencia a quienes no la tuvieren por el sólo hecho de la muerte del causante. 

Artículo 716. AMPLIACION DE LA DECLARATORIA.- La declaratoria de herederos 
podrá ser ampliada por el Juez en cualquier estado del proceso a petición de parte 
legítima, si correspondiere. 

CAPITULO III
SUCESION TESTAMENTARIA

SECCION 1ra.
PROTOCOLIZACION DE TESTAMENTO

Artículo 717. TESTAMENTOS OLOGRAFOS Y CERRADOS.- Quien presentare 
testamento ológrafo deberá ofrecer DOS (2) testigos para que reconozcan la firma y 
letra del testador.

El Juez señalará audiencia a la que citará a los beneficiarios y a los presuntos herederos 
cuyos domicilios fueren conocidos, y al escribano y testigos, si se tratare de testamento 
cerrado.

Si el testamento ológrafo se acompañare en sobre cerrado, el Juez lo abrirá en dicha 
audiencia en presencia del Secretario. 
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Artículo 718. PROTOCOLIZACION.- Si los testigos reconocen la letra y firma del 
testador, el Juez rubricará el principio y fin de cada una de las páginas del testamento y 
designará UN (1) escribano para que lo protocolice. 

Artículo 719. OPOSICION A LA PROTOCOLIZACION.- Si reconocida la letra y firma 
del testador por los testigos, se formularen objeciones sobre el cumplimiento de las 
formalidades prescriptas, o reclamos que no se refieran a la validez del testamento, la 
cuestión se sustanciará por el trámite de los incidentes. 

SECCION 2da.
DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 720. CITACION.- Presentado el testamento, o protocolizado en su caso, el Juez 
dispondrá la notificación personal de los herederos instituidos, de los demás 
beneficiarios y del albacea, para que se presenten dentro del TREINTA (30) días.

Si se ignorase el domicilio de las personas mencionadas en el apartado anterior, se 
procederá en la forma dispuesta en el artículo 147. 

Artículo 721. APROBACION DE TESTAMENTO.- En la providencia a que se refiere el 
artículo anterior, el Juez se pronunciará sobre la validez del testamento, cualquiera fuere 
su forma. Ello importará otorgar la posesión de herencia a los herederos que no la 
tuvieren de pleno derecho. 

CAPITULO IV
ADMINISTRACION

Artículo 722. DESIGNACION DE ADMINISTRADOR.- Si no mediare acuerdo entre los 
herederos para la designación de Administrador, el Juez nombrará al cónyuge supérstite, 
y a falta, renuncia o inidoneidad de éste, al propuesto por la mayoría, salvo que se 
invocasen motivos especiales que, a criterio del Juez, fueren aceptables para no efectuar 
ese nombramiento, pudiendo en ese caso, designarlo de oficio. 

Artículo 723. ACEPTACION DEL CARGO.- El Administrador aceptará el cargo ante el 
Secretario y será puesto en posesión de los bienes de la herencia por intermedio del 
oficial de justicia. Se le expedirá testimonio o su nombramiento. 

Artículo 724. EXPEDIENTES DE ADMINISTRACION.- Las actuaciones relacionadas 
con la administración, tramitarán en expediente separado cuando la complejidad e 
importancia de aquélla así lo aconsejaren. 

Artículo 725. FACULTADES DEL ADMINISTRADOR.- El Administrador de la 
sucesión sólo podrá realizar actos conservatorios de los bienes administrados.

Sólo podrá retener fondos o disponer de ellos con el objeto de pagar los gastos normales 
de la administración. En cuanto a los gastos extraordinarios se estará a lo dispuesto en el 
artículo 227 inciso 5).

No podrá arrendar inmuebles sin el consentimiento de todos los herederos.
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Cuando no mediare acuerdo entre los herederos, el administrador podrá ser autorizado 
por el Juez para promover, proseguir o contestar las demandas de la sucesión. Si 
existieren razones de urgencia, podrá prescindir de dicha autorización, pero deberá dar 
cuenta al Juzgado de esa circunstancia en forma inmediata. 

Artículo 726. RENDICION DE CUENTAS.- El Administrador de la sucesión deberá 
rendir cuentas trimestralmente, salvo que la mayoría de los herederos hubiere acordado 
fijar otro plazo. Al terminar sus funciones rendirá una cuenta final.

Tanto las rendiciones de cuentas parciales como la final se pondrán en Secretaría a 
disposición de los interesados durante CINCO (5) y DIEZ (10) días respectivamente, 
notificándoseles por cédula. Si no fueren observadas, el Juez las aprobará, si 
correspondiere. Cuando mediaren observaciones, se sustanciarán por el trámite de los 
incidentes. 

Artículo 727. SUSTITUCION Y REMOCION.- La sustitución del Administrador se hará 
de acuerdo con las reglas contenidas en el artículo 722.

Podrá ser removido, de oficio o a pedido de parte, cuando su actuación importe mal 
desempeño del cargo. La remoción se sustanciará por el trámite de los incidentes. 

Si las causas invocadas fueren graves y estuvieren prima facie acreditadas, el Juez podrá 
disponer su suspensión y reemplazo por otro Administrador. En este último supuesto, el 
nombramiento se regirá por lo dispuesto en el artículo 722. 

Artículo 728. HONORARIOS.- El Administrador no podrá percibir honorarios con 
carácter definitivo hasta que haya sido rendida y aprobada la cuenta final de la 
administración. Cuando ésta excediere de SEIS (6) meses, el administrador podrá ser 
autorizado a percibir periódicamente sumas, con carácter de anticipos provisionales las 
que deberán guardar proporción con el monto aproximado del honorario total. 

CAPITULO V
INVENTARIO Y AVALUO

Artículo 729. INVENTARIO Y AVALUO JUDICIALES.- El inventario y el avalúo 
deberán hacerse judicialmente:

1°. A pedido de un heredero que no haya perdido o renunciado el beneficio de
inventario.

2°. Cuando se hubiere nombrado curador de la herencia.

3°. Cuando lo solicitaren los acreedores de la herencia o de los herederos.

4°. Cuando correspondiere por otra disposición de la ley.

No tratándose de alguno de los casos previstos en los incisos anteriores, las partes 
podrán sustituir el inventario por la denuncia de bienes, previa conformidad del 
Ministerio pupilar si existieren incapaces. 
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Artículo 730. INVENTARIO PROVISIONAL.- El inventario se practicará en cualquier 
estado del proceso, siempre que lo solicitare alguno de los interesados. El que se 
realizare antes de dictarse la declaratoria de herederos o aprobase el testamento, tendrá 
carácter provisional. 

Artículo 731. INVENTARIO DEFINITIVO.- Dictada la declaratoria de herederos o 
declarado válido el testamento, se hará el inventario definitivo. Sin embargo, con la 
conformidad de las partes, podrá asignarse ese carácter al inventario provisional, o 
admitirse el que presentaren los interesados a menos que en este último caso existieren 
incapaces o ausentes. 

Artículo 732. NOMBRAMIENTO DEL INVENTARIADOR.- Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 729, último párrafo, el inventario será efectuado por UN (1) 
escribano que se propondrá en la audiencia prevista en el artículo 710, o en otro, si en 
aquélla nada se hubiere acordado al respecto.

Para la designación bastará la conformidad de la mayoría de los herederos presentes en 
el acto. En su defecto, el inventariador será nombrado por el Juez. 

Artículo 733. BIENES FUERA DE LA JURISDICCION.- Para el inventario de bienes 
existentes fuera del lugar donde tramita el proceso sucesorio, se comisionará al juez de 
la localidad donde se encontraren. 

Artículo 734. CITACIONES. INVENTARIO.- Las partes, los acreedores y legatarios 
serán citados para la formación del inventario, notificándoselos por cédula, en la que se 
les hará saber el lugar, día y hora de la realización de la diligencia.

El nombramiento se hará con intervención de las partes que concurran.

El acta de la diligencia contendrá la especificación de los bienes, con indicación de la 
persona que efectúe la denuncia. Si hubiese título de propiedad, sólo se hará una 
relación sucinta de su contenido.

Se dejará constancia de las observaciones o impugnaciones que formularen los 
interesados.

Los comparecientes deberán firmar el acta. Si se negaren se dejará también constancia, 
sin que ello afecte la validez de la diligencia. 

Artículo 735. AVALUO.- Sólo serán valuados los bienes que hubiesen sido 
inventariados, y siempre que fuere posible las diligencias de inventario y avalúo se 
realizarán simultáneamente.

El o los peritos serán designados de conformidad con lo establecido en el artículo 732.

Podrán ser recusados por las causas establecidas para los peritos.

Artículo 736. OTROS VALORES.- Si hubiere conformidad de partes, se podrá tomar 
para los inmuebles la valuación fiscal y para los títulos y acciones, la cotización del 
mercado de valores.
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Si se tratare de los bienes de la casa-habitación del causante la valuación por peritos 
podrá ser sustituida por declaración jurada de los interesados. 

Artículo 737. IMPUGNACION AL INVENTARIO O AL AVALUO.- Agregados al 
proceso el inventario y el avalúo, se los pondrá de manifiesto en la Secretaría por 
CINCO (5) días. Las partes serán notificadas por cédula.

Vencido el plazo sin haberse deducido oposición, se aprobarán ambas operaciones sin 
más trámite. 

Artículo 738. RECLAMACIONES.- Las reclamaciones de los herederos o de terceros 
sobre inclusión o exclusión de bienes en el inventario se sustanciarán por el trámite de 
los incidentes.

Si las reclamaciones versaren sobre el avalúo, se convocará a audiencia a los interesados 
y al perito para que se expidan sobre la cuestión promovida, resolviendo el Juez lo que 
correspondiere.

Si no compareciere quien dedujo la oposición, se lo tendrá por desistido, con costas. En 
caso de inasistencia del perito, éste perderá el derecho a cobrar honorarios por los 
trabajos practicados, cualquiera sea la resolución que se dicte respecto de las 
impugnaciones.

Si las observaciones formuladas requiriesen, por su naturaleza, sustanciación más 
amplia, la cuestión tramitará por juicio sumario o por incidente. La resolución del Juez 
no será recurrible. 

CAPITULO VI
PARTICION Y ADJUDICACION

Artículo 739. PARTICION PRIVADA.- Una vez aprobadas las operaciones del 
inventario y avalúo, si todos los herederos capaces estuviesen de acuerdo podrán 
formular la partición y presentarla al juez para su aprobación.

Podrán igualmente solicitar que se inscriban la declaratoria de herederos o el 
testamento.

En ambos casos, previamente se pagará el impuesto de justicia, gastos causídicos y 
honorarios de conformidad con lo establecido en este Código y en las leyes impositivas 
y de aranceles. No procederá la inscripción si mediare oposición de acreedores o 
legatarios.

Artículo 740. PARTIDOR.- El partidor, que deberá tener título de abogado, será 
nombrado en la forma dispuesta para el inventariador. 

Artículo 741. PLAZO.- El partidor deberá presentar la partición dentro del plazo que el 
juez fije, bajo apercibimiento de remoción. El plazo podría ser prorrogado si mediare 
pedido fundado del partidor o de los herederos. 
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Artículo 742. DESEMPEÑO DEL CARGO.- Para hacer las adjudicaciones, el perito, si 
las circunstancias lo requieren, oirá a los interesados a fin de obrar de conformidad con 
ellos en todo lo que acordaren, o de conciliar, en lo posible, sus pretensiones.

Las omisiones en que incurriesen deberán ser salvadas a su costa

Artículo 743. CERTIFICADOS.- Antes de ordenarse la inscripción en el Registro de la 
Propiedad de las hijuelas, declaratoria de herederos o testamento en su caso, deberá 
solicitarse certificación acerca del estado jurídico de los inmuebles según las 
constancias registrables.

Si se tratare de bienes situados en otra jurisdicción, en el exhorto u oficio se expondrá 
que la inscripción queda supeditada al cumplimiento de las disposiciones establecidas 
en las leyes registrables. 

Artículo 744. PRESENTACION DE LA CUENTA PARTICIONARIA.- Presentada la 
partición, el juez la pondrá de manifiesto en la Secretaria por DIEZ (10) días. Los 
interesados serán notificados por cédula.

Vencido el plazo sin que se haya formulado oposición, el juez, previa vista al Ministerio 
pupilar, si correspondiere, aprobará la cuenta particionaria, sin recurso, salvo que 
violare normas sobre división de la herencia o hubiere incapaces que pudieren resultar 
perjudicados.

Sólo será apelable la resolución que rechace la cuenta. 

Artículo 745. TRAMITE DE LA OPOSICION.- Si se dedujere oposición el juez citará a 
audiencia a las partes, al Ministerio pupilar, en su caso y al partidor, para procurar el 
arreglo de las diferencias. La audiencia tendrá lugar cualquiera fuese el número de 
interesados que asistiere. Si quien ha impugnado la cuenta particionaria dejare de 
concurrir, se lo tendrá por desistido con costas. En caso de inasistencia del perito, 
perderá su derecho a los honorarios.

Si los interesados no pudieren ponerse de acuerdo, el Juez resolverá dentro de los DIEZ 
(10) días de celebrada la audiencia

CAPITULO VII
HERENCIA VACANTE

Artículo 746. REPUTACION DE VACANCIA. CURADOR.- Vencido el plazo 
establecido en el artículo 712 o en su caso, la ampliación que prevé el artículo 713, si no 
se hubieren presentado herederos o los presentados no hubieren acreditado su calidad de 
tales, la sucesión se reputará vacante y se designará curador al representante de la 
autoridad encargada de recibir las herencias vacantes, quien desde ese momento será 
parte.

Artículo 747. INVENTARIO Y AVALUO.- El inventario y el avalúo se practicarán por 
peritos designados a propuesta de la autoridad encargada de recibir las herencias 
vacantes; se realizarán en la forma dispuesta en el Capítulo QUINTO.
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Artículo 748. TRAMITES POSTERIORES.- Los derechos y obligaciones del curador, la 
liquidación de los bienes y la declaración de vacancia y sus efectos se regirán por el 
Código Civil, aplicándose supletoriamente las disposiciones sobre administración de la 
herencia contenida en el Capítulo CUARTO. 

LIBRO VI
PROCESO ARBITRAL

TITULO I
JUICIO ARBITRAL

Artículo 749. OBJETO DEL JUICIO.- Toda cuestión entre partes, excepto, las 
mencionadas en el artículo 750, podrá ser sometida a la decisión de jueces árbitros, 
antes o después de deducida en juicio y cualquiera fuese el estado de éste.

La sujeción a juicio arbitral puede ser convenida en el contrato o en un acto posterior. 

Artículo 750. CUESTIONES EXCLUIDAS.- No podrán comprometerse en árbitros, bajo 
pena de nulidad, las cuestiones que no pueden ser objeto de transacción.

Artículo 751. CAPACIDAD.- Las personas que no pueden transigir no podrán 
comprometer en árbitros.

Cuando la ley exija autorización judicial para realizar actos de disposición, también 
aquélla será necesaria para celebrar el compromiso. Otorgada la autorización, no se 
requerirá la aprobación judicial del laudo. 

Artículo 752. FORMA DEL COMPROMISO.- El compromiso deberá formalizarse por 
escritura pública o instrumento privado, o por acta extendida ante el juez de la causa, o 
ante aquél a quien hubiese correspondido su conocimiento. 

Artículo 753. CONTENIDO.- El compromiso deberá contener, bajo pena de nulidad:

1°. Fecha, nombre y domicilio de los otorgantes.

2°. Nombre y domicilio de los árbitros, excepto en el caso del artículo 756.

3°. Las cuestiones que se sometan al juicio arbitral con expresión de sus circunstancias.

4°. La estipulación de una multa que deberá pagar, a la otra parte, la que dejare de 
cumplir los actos indispensables para la realización del compromiso. 

Artículo 754. CLAUSULAS FACULTATIVAS.- Se podrá convenir, asimismo, en el 
compromiso: 

1°. El procedimiento aplicable y el lugar en que los árbitros hayan de conocer y fallar. 
Si no se indicare el lugar, será el de otorgamiento del compromiso.

2°. El plazo en que los árbitros deben pronunciar el laudo.



Miércoles 8 de Junio de 2022PÁGINA  420 BOLETÍN OFICIAL

3°. La designación de un Secretario, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 762.

4°. Una multa que deberá pagar la parte que recurra del laudo, a la que lo consienta, 
para poder ser oído, si no mediare la renuncia que se menciona en el inciso siguiente.

5°. La renuncia del recurso de Apelación y del de nulidad, salvo los casos determinados 
en el artículo 773. 

Artículo 755. DEMANDA.- Podrá demandarse la constitución de tribunal arbitral, 
cuando UNA (1) o más cuestiones deban ser decididas por árbitros.

Presentada la demanda con los requisitos del artículo 333, en lo pertinente, ante el Juez 
que hubiese sido competente para conocer en la causa, se conferirá traslado al 
demandado por DIEZ (10) días y se designará audiencia para que las partes concurran a 
formalizar el compromiso.

Si hubiese resistencia infundada, el Juez proveerá por la parte que incurriere en ella, en 
los términos del artículo 753.

Si la oposición a la constitución del Tribunal fuese fundada, el Juez así lo declarará, con 
costas, previa sustanciación por el trámite de los incidentes, si fuere necesario.

Si las partes concordaren en la celebración de compromiso, pero no sobre los puntos 
que ha de contener, el Juez resolverá lo que corresponda. 

Artículo 756. NOMBRAMIENTO.- Los árbitros serán nombrados por las partes, 
pudiendo el tercero ser designado por ellas, o por los mismos árbitros, si estuviesen 
facultados. Si no hubiese acuerdo, el nombramiento será hecho por el Juez competente.

La designación sólo podrá recaer en personas mayores de edad y que estén en pleno 
ejercicio de los derechos civiles. 

Artículo 757. ACEPTACION DEL CARGO.- Otorgado el compromiso, se hará saber a 
los árbitros para la aceptación del cargo ante el Secretario del Juzgado, con juramento o 
promesa del fiel desempeño.

Si algunos de los árbitros renunciare, admitiere la recusación, se incapacitare o 
falleciere, se lo reemplazará en la forma acordada en el compromiso. Si nada se hubiese 
previsto lo designará el Juez.

Artículo 758. DESEMPEÑO DE LOS ARBITROS.- La aceptación de los árbitros dará 
derecho a las partes para compelerlos, a que cumplan con su cometido, bajo pena de 
responder por daños y perjuicios. 

Artículo 759. RECUSACION.- Los árbitros designados por el Juzgado podrán ser 
recusados por las mismas causas que los jueces. Los nombrados de común acuerdo por 
las partes, únicamente por causas posteriores al nombramiento.
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Los árbitros no podrán ser recusados sin causa. Sólo serán removidos por 
consentimiento de las partes y decisión del Juez. 

Artículo 760. TRAMITE DE LA RECUSACION.- La recusación deberá deducirse ante 
los mismos árbitros, dentro de los CINCO (5) días de conocido el nombramiento.

Si el recusado no la admitiere, conocerá de la recusación el Juez ante quien se otorgo el 
compromiso o el que hubiese debido conocer si aquél no se hubiere celebrado.

Se aplicarán las normas de los artículos 17 y siguientes, en lo pertinente.

La resolución del Juez será irrecurrible.

El procedimiento quedará suspendido mientras no se haya decidido sobre la recusación. 

Artículo 761. EXTINCION DEL COMPROMISO.- El compromiso cesará en sus 
efectos:

1°. Por decisión unánime de los que lo contrajeron.

2°. Por el transcurso del plazo señalado en el compromiso, o del legal en su defecto, sin
perjuicio de la responsabilidad de los árbitros por daños e intereses, si por su culpa 
hubiese transcurrido inútilmente el plazo que corresponda, o del pago de la multa 
mencionada en el artículo 753, inciso 4), si la culpa fuese de alguna de las partes.

3°. Si durante TRES (3) meses las partes o los árbitros no hubiesen realizado ningún 
acto tendiente a impulsar el procedimiento.

Artículo 762. SECRETARIO.- Toda la sustanciación del juicio arbitral se hará ante UN 
(1) Secretario, quien deberá ser persona capaz, en el pleno ejercicio de sus derechos 
civiles e idónea para el desempeño del cargo.

Será nombrado por las partes o por el juez, en su caso, a menos que en el compromiso 
se hubiese encomendado su designación a los árbitros. Prestará juramento o promesa de 
desempeñar fielmente el cargo ante el Tribunal arbitral. 

Artículo 763. ACTUACION DEL TRIBUNAL.- Los árbitros designarán a uno de ellos 
como Presidente. Este dirigirá el procedimiento y dictará, por sí solo las providencias de 
mero trámite.

Sólo las diligencias de prueba podrán ser delegadas en uno de los árbitros; en lo demás, 
actuarán siempre formando Tribunal. 

Artículo 764. PROCEDIMIENTO.- Si en la cláusula compromisoria, en el compromiso, 
o en un acto posterior de las partes no se hubiese fijado el procedimiento, los árbitros 
observarán el del juicio ordinario o sumario, según lo establecieren, teniendo en cuenta 
la naturaleza e importancia económica de la causa. Esta resolución será irrecurrible. 

Artículo 765. CUESTIONES PREVIAS.- Si a los árbitros les resultare imposible 
pronunciarse antes de que la autoridad judicial haya decidido alguna de las cuestiones 
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que por el artículo 750 no pueden ser objeto de compromiso, u otras que deban tener 
prioridad y no les hayan sido sometidas, el plazo para laudar quedará suspendido hasta 
el día en que una de las partes entregue a los árbitros UN (1) testimonio de la sentencia 
ejecutoria que haya resuelto dichas cuestiones. 

Artículo 766. MEDIDAS DE EJECUCION.- Los árbitros no podrán decretar medidas 
compulsorias, ni de ejecución. Deberán requerirlas al Juez y éste deberá prestar el 
auxilio de su Jurisdicción para la más rápida y eficaz sustanciación del proceso arbitral. 

Artículo 767. CONTENIDO DEL LAUDO.- Los árbitros pronunciarán su fallo sobre 
todas las pretensiones sometidas a su decisión, dentro del plazo fijado en el 
compromiso, con las prórrogas convenidas por los interesados, en su caso.

Se entenderá que han quedado también comprometidas las cuestiones meramente 
accesorias y aquéllas cuya sustanciación ante los árbitros hubiese quedado consentida. 

Artículo 768. PLAZO.- Si las partes no hubieren establecido el plazo dentro del cual 
debe pronunciarse el laudo, lo fijará el Juez atendiendo a las circunstancias del caso.

El plazo para laudar será continuo y sólo se interrumpirá cuando deba procederse a 
sustituir árbitros.

Si una de las partes falleciere, se considerará prorrogado por TREINTA (30) días.

A petición de los árbitros, el Juez podrá prorrogar el plazo, si la demora no les fuese 
imputable. 

Artículo 769. RESPONSABILIDAD DE LOS ARBITROS.- Los árbitros que, sin causa 
justificada, no pronunciaren el laudo dentro del plazo, carecerán de derecho a 
honorarios. Serán asimismo responsables por los daños y perjuicios.

Artículo 770. MAYORIA.- Será válido el laudo firmado por la mayoría si alguno de los 
árbitros se hubiese resistido a reunirse para deliberar o para pronunciarlo.

Si no pudiese formarse mayoría porque las opiniones o votos contuviesen soluciones 
inconciliables en la totalidad de los puntos comprometidos, se nombrará otro árbitro 
para que dirima.

Si hubiese mayoría respecto de algunas de las cuestiones, se laudará sobre ellas. Las 
partes o el Juez, en su caso, designarán un nuevo integrante del Tribunal para que 
dirima sobre las demás y fijarán el plazo para que se pronuncie. 

Artículo 771. RECURSOS.- Contra la sentencia arbitral podrán interponerse los recursos 
admisibles respecto de las sentencias de los jueces, si no hubiesen sido renunciados en 
el compromiso. 

Artículo 772. INTERPOSICION.- Los recursos deberán deducirse ante el Tribunal 
arbitral, dentro de los CINCO (5) días, por escrito fundado. Si fueren denegados, serán 
aplicables los artículos 283 y 284 en lo pertinente. 
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Artículo 773. DENUNCIA DE RECURSOS. ACLARATORIA. NULIDAD.- Si los 
recursos hubiesen sido renunciados, se denegarán sin sustanciación alguna. La renuncia 
de los recursos no obstará, sin embargo, a la admisibilidad de aclaratoria y de nulidad, 
fundado en falta esencial del procedimiento, en haber fallado los árbitros fuera del plazo 
o sobre puntos no comprometidos. En este último caso, la nulidad será parcial si el 
pronunciamiento fuere divisible.

Este recurso se resolverá sin sustanciación alguna, con la sola vista del expediente. 

Artículo 774. LAUDO NULO.- Será nulo el laudo que contuviere en la parte dispositiva 
decisiones incompatibles entre sí.

Se aplicarán subsidiariamente las disposiciones sobre nulidades establecidas por este 
Código.

Si el proceso se hubiese sustanciado regularmente y la nulidad fuese únicamente del 
laudo, a petición de parte, el juez pronunciará sentencia, que será recurrible por 
aplicación de las normas comunes. 

Artículo 775. PAGO DE LA MULTA.- Si se hubiese estipulado la multa indicada en el 
artículo 754, inciso 4), no se admitirá recurso alguno, si quien lo interpone no hubiese 
satisfecho su importe.

Si el recurso deducido fuese el de nulidad por las causales expresadas en los artículos 
773 y 774, el importe de la multa será depositado hasta la decisión del recurso. Si se 
declarase la nulidad será devuelto al recurrente. En caso contrario, se entregará a la otra 
parte. 

Artículo 776. RECURSOS.- Conocerá de los recursos el Tribunal jerárquicamente 
superior al Juez a quien habría correspondido conocer si la cuestión no se hubiere
sometido a árbitros, salvo que el compromiso estableciera la competencia de otros 
árbitros para entender en dicho recursos. 

Artículo 777. PLEITO PENDIENTE.- Si el compromiso se hubiese celebrado respecto 
de un juicio pendiente en última instancia, el fallo de los árbitros causará ejecutoria. 

Artículo 778. JUECES Y FUNCIONARIOS.- A los jueces y funciones del Poder Judicial 
les está prohibido, bajo pena de nulidad, aceptar el nombramiento de árbitros o 
amigables componedores, salvo si en el juicio fuese parte la Provincia. 

TITULO II
JUICIO DE AMIGABLES COMPONEDORES

Artículo 779. OBJETO. CLASE DE ARBITRAJE.- Podrán someterse a la decisión de 
arbitrajes o amigables componedores, las cuestiones que pueden ser objeto del juicio de 
árbitros.

Si nada se hubiese estipulado en el compromiso acerca de si el arbitraje ha de ser de 
derecho o de amigables componedores o si se hubiese autorizado a los árbitros a decidir 
la controversia según equidad se entenderá que es de amigables componedores. 
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Artículo 780. NORMAS COMUNES.- Se aplicará al juicio de amigables componedores 
lo prescripto para los árbitros respecto de:

1°. La capacidad de los contrayentes.

2°. El contenido y forma del compromiso.

3°. La calidad que deban tener los arbitradores y forma de nombramiento.

4°. La aceptación del cargo y responsabilidad de los arbitradores.

5°. El modo de reemplazarlos.

6°. La forma de acordar y pronunciar el laudo. 

Artículo 781. RECUSACIONES.- Los amigables componedores podrán ser recusados 
únicamente por causas posteriores al nombramiento.

Sólo serán causas legales de recusación:

1°. Interés directo o indirecto en el asunto.

2°. Parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con 
alguna de las partes.

3°. Enemistad manifiesta con aquéllas, por hechos determinados.

En el incidente de recusación se procederá según lo prescripto para la de los árbitros. 

Artículo 782. PROCEDIMIENTO. CARACTER DE LA ACTUACION.- Los amigables 
componedores procederán sin sujeción a formas legales, limitándose a recibir los 
antecedentes o documentos que las partes les presentasen, a pedirles las explicaciones 
que creyeren convenientes, y a dictar sentencia según su saber y entender. 

Artículo 783. PLAZO.- Si las partes no hubiesen fijado plazo, los amigables 
componedores deberán pronunciar el laudo dentro de los TRES (3) meses de la última 
aceptación. 

Artículo 784. NULIDAD.- El laudo de los amigables componedores no será recurrible 
pero si se hubiese pronunciado fuera del plazo o sobre puntos no comprometidos, las 
partes podrán demandar su  nulidad dentro de CINCO (5) días de notificado.

Presentada la demanda, el Juez dará traslado a la otra parte por CINCO (5) días. 
Vencido este plazo, contestado o no el traslado, el Juez resolverá acerca de la validez o
nulidad del laudo, sin recurso alguno. 

Artículo 785. COSTAS. HONORARIOS.- Los árbitros y amigables componedores se 
pronunciarán acerca de la imposición de las costas, en la forma prescripta en los 
artículos 69 y siguientes.



Miércoles 8 de Junio de 2022 PÁGINA  425BOLETÍN OFICIAL

La parte que no realizare los actos indispensables para la realización del compromiso, 
además de la multa prevista en el artículo 753, inciso 4), si hubiese sido estipulado, 
deberá pagar las costas.

Los honorarios de los árbitros, Secretario de Tribunal, abogados, procuradores y demás 
profesionales serán regulados por el Juez.

Los árbitros podrán solicitar al juez que ordene el depósito o embargo de la suma que 
pudiere corresponderles por honorarios, si los bienes objeto del juicio no constituyesen 
garantía suficiente.

TITULO III
PERICIA ARBITRAL

Artículo 786. REGIMEN.- La pericia arbitral procederá en el caso del artículo 520 y 
cuando las leyes establezcan ese procedimiento con el nombre de juicio de árbitros, 
arbitradores, peritos o peritos árbitros, para que resuelvan exclusivamente cuestiones de 
hecho concretadas expresamente.

Son de aplicación las reglas del juicio de amigables componedores, debiendo tener los 
árbitros peritos especialidad en la materia; bastará que el compromiso exprese la fecha, 
los nombres de los otorgantes y del o de los árbitros, así como los hechos sobre los que 
han de laudar, pero será innecesario cuando la materia del pronunciamiento y la 
individualización de las partes resulten determinados por la resolución judicial que 
disponga la pericia arbitral o determinables por los antecedentes que lo han provocado.

Si no hubiese plazo fijado, deberán pronunciarse dentro de UN (1) a partir de la última 
aceptación.

Si no mediare acuerdo de las partes, el Juez determinará la imposición de costas y 
regulará los honorarios.

La decisión judicial que en su caso, deba pronunciarse en todo juicio relacionado con 
las cuestiones de hecho laudadas, se ajustará a lo establecido en la pericia arbitral. 

LIBRO VII
PROCESOS VOLUNTARIOS

CAPITULO I
AUTORIZACION PARA CONTRAER MATRIMONIO

Artículo 787. TRAMITE.- El pedido de autorización para contraer matrimonio tramitará 
en juicio verbal, privado y meramente informativo, con intervención del interesado, de 
quien deba darla y del representante del Ministerio Público.

La licencia judicial para el matrimonio de los menores e incapaces, sin padres, tutores o 
curadores, será solicitada por el defensor de menores e incapaces y sustanciada en la 
misma forma.
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Artículo 788. APELACION.- La resolución será apelable dentro del QUINTO (5°) día. 
El Tribunal de alzada deberá pronunciarse, sin sustanciación alguna, en el plazo de 
DIEZ (10) días. 

CAPITULO II
TUTELA. CURATELA

Artículo 789. TRAMITE.- El nombramiento de tutor o curador y la confirmación del que 
hubieren efectuado los padres, se hará a solicitud del interesado o del Ministerio 
Público, sin forma de juicio a menos que alguien pretendiere tener derecho a ser 
nombrado. Si se promoviere cuestión, se sustanciará en juicio sumarísimo. La 
resolución será apelable en los términos del artículo 788. 

Artículo 790. ACTA.- Confirmado o hecho el nombramiento, se procederá al 
discernimiento del cargo, extendiéndose acta en que conste el juramento o promesa de 
desempeño fiel y legalmente y la autorización judicial para ejecutarlo. 

CAPITULO III
COPIA Y RENOVACION DE TITULOS

Artículo 791. SEGUNDA COPIA DE ESCRITURA PUBLICA.- La segunda copia de 
una escritura pública, cuando su otorgamiento requiera autorización judicial, se otorgará 
previa citación de quienes hubiesen participado en aquélla, o del Ministerio Público en 
su defecto.

Si se dedujere oposición, se seguirá el trámite del juicio sumarísimo.

La segunda copia se expedirá previo certificado del registro inmobiliario, acerca de la 
inscripción del título y estado del dominio, en su caso.

Artículo 792. RENOVACION DE TITULOS.- La renovación de títulos mediante prueba 
sobre su contenido, en los casos en que no fuere posible obtener segunda copia, se 
sustanciará en la forma establecida en el artículo anterior.

El título supletorio deberá protocolizarse en el Registro nacional del lugar del Tribunal 
que designe el interesado. 

CAPITULO IV
AUTORIZACION PARA COMPARECER EN JUICIO 

Y EJERCER ACTOS JURIDICOS

Artículo 793. TRAMITE.- Cuando la persona interesada, o el Ministerio pupilar a su 
instancia, solicitare autorización para comparecer en juicio y ejercer actos jurídicos, se 
citará inmediatamente a aquélla, a quien debe otorgarla y al representante del Ministerio 
pupilar, a una audiencia que tendrá lugar dentro del TERCER (3º) día y en la que se 
recibirá toda la prueba.

En la resolución en que se conceda autorización a un menor para estar en juicio, se le 
nombrará tutor especial.
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En la autorización para comparecer un juicio queda comprendida la facultad de pedir 
litis-expensas. 

CAPITULO V
EXAMEN DE LOS LIBROS POR EL SOCIO

Artículo 794. TRAMITE.- El derecho del socio para examinar los libros de la sociedad 
se hará efectivo, sin sustanciación, con la sola presentación del contrato, decretándose 
las medidas necesarias si correspondiere. El juez podrá requerir el cumplimiento de los 
recaudos necesarios para establecer la vigencia de aquél. La resolución será irrecurrible. 

CAPITULO VI
RECONOCIMIENTO, ADQUISICION Y 

VENTA DE MERCADERIAS

Artículo 795. RECONOCIMIENTO DE MERCADERIAS.- Cuando el comprador se 
resistiere a recibir las mercaderías compradas, sosteniendo que su calidad no es la 
estipulada, si no se optare por el procedimiento establecido en el artículo 786, el juez 
decretará, sin otra sustanciación, a solicitud del vendedor o de aquél, su reconocimiento 
por UN (1) o TRES (3) peritos, según el caso, que designará de oficio. Para el acto de 
reconocimiento y al solo efecto de controlarlo y formular las protestas escritas que 
considere pertinentes, citará a la otra parte, si se encontrare en el lugar, o al defensor de 
ausentes, en su caso, con la habilitación de día y hora.

Igual procedimiento se seguirá siempre que la persona que deba entregar o recibir 
mercaderías, quisiera hacer constar su calidad o el estado en que se encontraren.

Artículo 796. ADQUISICION DE MERCADERIAS POR CUENTA DEL VENDEDOR.-
Cuando la ley faculta al comprador para adquirir mercaderías por cuenta del vendedor, 
la autorización se concederá con citación de éste, quien podrá alegar sus defensas dentro 
de TRES (3) días.

Si el vendedor no compareciere o no se opusiere, el Tribunal acordará la autorización. 
Formulada oposición, el Tribunal resolverá previa información verbal.

La resolución será irrecurrible y no causará instancia. 

Artículo 797.- VENTA DE MERCADERIAS POR CUENTA DEL COMPRADOR.-
Cuando la ley autoriza al vendedor a efectuar la venta de mercaderías por cuenta del 
comprador, el Tribunal decretará el remate público con citación de aquél, si se 
encontrare en el lugar, o del defensor de ausentes, en su caso, sin determinar si la venta 
es o no por cuenta del comprador. 

CAPITULO VII

Artículo 798.- Establécese un procedimiento judicial especial para aquellos casos en que 
se sustancie una acción civil tendiente a obtener una resolución judicial en relación a 
cuestiones extrapatrimoniales relativas a la ablación e implante de órganos o materiales 
anatómicos, conforme a lo siguiente: 
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a) La demanda deberá estar firmada por el actor en forma personal y se acompañarán 
todos los elementos probatorios tendientes a acreditar la legitimidad del pedido. Sin 
perjuicio de la posibilidad de que el actor otorgue el apoderamiento especial previsto en 
el artículo 48 del Código Procesal Civil y Comercial, éste deberá comparecer en forma 
personal en la audiencia prevista en el presente procedimiento. 

b) Recibida la demanda, el Juez convocará a una audiencia, la que se celebrará en un 
plazo no mayor de TRES (3) días a contar de la presentación de aquella y a la que citará 
para su comparendo personal al actor, al Procurador Fiscal de turno, la Defensoría de 
Menores e Incapaces en su caso, un médico forense y un asistente social del servicio 
social de Tribunales. El Juez podrá disponer la presencia de otros peritos y funcionarios 
que él estime conveniente. 

c) La audiencia será tomada personalmente por el Juez y de su desarrollo se labrará un 
acta circunstanciada. En su transcurso el Juez, los peritos y funcionarios intervinientes 
podrán formular todo tipo de preguntas y requerir las aclaraciones que estimen 
oportunas y necesarias al actor. La inobservancia de los requisitos establecidos en el 
inciso anterior y en el presente producirá la nulidad de la audiencia. 

d) El médico forense, el asistente social y los peritos en su caso elevarán su informe al 
Juez en el plazo de CUARENTA Y OCHO (48) horas posteriores a la audiencia, y éste 
podrá además, en el mismo plazo, recabar todo tipo de información complementaria que 
estime necesaria. 

e) De todo lo actuado se correrá vista en forma consecutiva al Procurador Fiscal y al 
Defensor de Menores e Incapaces en su caso, quienes deberán elevar su dictamen en el 
plazo de VEINTICUATRO (24) horas.

f) El Juez dictará sentencia dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas posteriores 
al trámite procesal del inciso anterior. 

g) En caso de extrema urgencia, debidamente acreditada, el Juez podrá establecer por 
resolución fundada plazos menores a los contemplados en el presente artículo, 
habilitando días y horas inhábiles. 

h) La resolución que recaiga en la causa será apelable en relación y con efecto
suspensivo. La apelación deberá interponerse de manera fundada en el plazo de 
CUARENTA Y OCHO (48) horas, y el Juez elevará la causa al superior en el término 
de VEINTICUATRO (24) horas de recibida la misma.

El Tribunal resolverá el recurso en el plazo de TRES (3) días.

El Ministerio Público sólo podrá apelar cuando hubiere dictaminado en sentido 
contrario a la resolución del Juez. 

i) Este trámite gozará del beneficio de litigar sin gastos.



Miércoles 8 de Junio de 2022 PÁGINA  429BOLETÍN OFICIAL

LEY XIII - N° 5
(Antes Ley 2203)

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto 
Definitivo

Fuente

1/16 Texto Original
17 Inc. 1/3 Texto Original
17 Inc. 4 LEY XIII N° 19, Art. 1

17 Inc. 5/10 Texto Original
18 Ley 4245, Art. 16

19/28 Texto Original
29 Ley 4404, Art. 1

30/39 Texto Original
40/42 LEY XIII N° 14, Art. 1
43/44 Texto Original

45 Ley 4404, Art. 2
46/47 Texto Original

48 Ley 4005, Art. 1
49/78 Texto Original

79 LEY XIII N° 25, Art. 1
80/120 Texto Original

121 Ley 2347, Art. 1
122/129 Texto Original

130 Ley 4404, Art 3
131 Texto Original
132 Ley 4404, Art 4

133/135 Texto Original
136 LEY XIII N° 14, Art. 1
137 LEY XIII N° 14, Art. 2
138 Texto Original
139 LEY XIII N° 14, Art. 3
140 LEY XIII N° 14, Art. 4

141/143 Texto Original
144 LEY XIII N° 14, Art. 5

145/146 Texto Original
147 Ley 4404, Art 5

148/162 Texto Original
163 1er. párrafo. Texto Original
163 2er. párrafo. Ley 4550, Art. 2

164/165 Texto Original
166 1er. párrafo. Ley 4550, Art. 3
166 2er. párrafo. Texto Original

167/197 Texto Original
198/211 Texto Original

212 Inc. 1/4 Texto Original
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212 Inc. 5 Ley 4535, Art. 1
213/243 Texto Original

244 Ley 4404, Art 6
245/256 Texto Original

257 Ley XIII N° 26-Art. 2
258 Texto Original

258 bis Ley XIII N° 26 -Art. 3
258 ter Ley XIII N° 26-Art. 3
259/273 Texto Original

274 Ley 4550, Art. 4
275 1er. párrafo. Ley 4550, Art. 5

275 2er. y 3er. párrafo. Texto Original
276/283 Texto Original

284 Inc. 1 Texto Original + Fe de Erratas
284 Inc. 2 Texto Original
285/291 Texto Original

292 Inc. a/c Ley 4404, Art 7
292 Inc. d Ley 4452, Art. 1
293/317 Texto Original

318 LEY XIII N° 24, Art. 1
319 LEY XIII N° 24, Art. 2

319/322 Texto Original
323 Ley 4404, Art 8
324 Ley 4404, Art 9

325/331 Texto Original
332 Ley 4404, Art 10

333/402 Texto Original
403 Ley 4404, Art 11

404/434 Texto Original
435 Ley 4404, Art 12

436/439 Texto Original
440 Ley 4404, Art 13

441/449 Texto Original
450 Ley 4404, Art 14

451/527 Texto Original
528 Inc. 1/4 Texto Original
528 Inc. 5 Ley 4275, Art. 1

528 Inc. 6/7 Texto Original
529/568 Texto Original

569 Ley 4293, Art. 1
570/603 Texto Original

604 Ley 4168, Art. 1
605 Ley 4265, Art 2

606/651 Texto Original
652 Ley 4404, Art. 15

653/659 Texto Original
660 LEY XIII N° 17, Art. 11

661/691 Texto Original
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692 1er. párrafo. Texto Original
692 2er. párrafo. Ley 4168, Art. 3

693/700 Texto Original
701 Ley 4265, Art 1

702/703 Texto Original
704 Ley 4404, Art. 16

705/797 Texto Original
798 Ley 4106, Art. 3

Observaciones: Artículo 195 bis –
derogado expresamente por Ley 5012, Art. 
1° -

LEY XIII - N° 5
(Antes Ley 2203)

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo 
del Texto Definitivo

Número de artículo 
del Texto de Referencia 

(Ley 2203)

Observaciones

1/47 1/47
48 47 bis

49/126 48/125
127 125 bis

128/197 126/195
198/255 196/253

256 253 bis
257/357 254/354

358 354 bis
359/523 355/519

524 519 bis
525/563 520/558

564 558 bis
565/629 559/623

630 623 bis
631 623 ter

632/645 624/637
643 637 bis
647 637 ter
648 637 quater
649 637 quinquies

650/700 638/688
701 688 bis

702/798 689/785

Observaciones: Los artículos sustituidos por Ley XIII Nº 14 comienzan a tener vigencia 
a partir de los 120 días desde su promulgación (con fecha 13/09/2010, por Decreto Nº 
1369/10).-
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El Inc. 4° del artículo 17 tiene su comienzo de vigencia el día 05/02/2016 – fecha de 
publicación de la LEY XIII N° 19 – conforme lo establece el artículo 2° de la norma que 
introdujo la sustitución de dicho Inc. (habiendo sido declarada la LEY XIII N° 19 
caduca por objeto cumplido).-

Fe de Erratas: En el artículo 193 tercer párrafo se corrigió un error de tipeo material 
involuntario reemplazando la palabra “apelable” por “inapelable”
En el artículo 333 in fine se enmendó un error de tipeo material involuntario 
reemplazando la frase “…salvo cuando al actor le fuere posible…” por “…salvo 
cuando al actor no le fuera posible…”.-
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LEY XIII – Nº 27

Artículo 1°. - Ámbito de Aplicación: Las pretensiones cautelares postuladas contra toda 
actuación u omisión del Estado Provincial o Municipal o sus entes autárquicos o 
descentralizados, o solicitadas por éstos, se rigen por las disposiciones de la presente Ley.

Artículo 2°.- Medidas cautelares dictadas por Juez incompetente.
1. Al momento de resolver sobre la medida cautelar solicitada el juez correspondiente deberá 
expedirse sobre su competencia, si no lo hubiere hecho antes. Los jueces deberán abstenerse 
de decretar medidas cautelares cuando el conocimiento de la causa no fuese de su 
competencia.

2. La providencia cautelar dictada contra el Estado Provincial o Municipal y sus entes 
autárquicos o descentralizados por un juez incompetente, sólo tendrá eficacia cuando se 
encuentre comprometida la vida, la salud o un derecho de naturaleza alimentaria siendo estas 
excepciones de carácter restrictivo y debiendo acreditar adecuadamente las mismas; cuando se 
trate del último supuesto el límite máximo de la cautelar no podrá exceder los treinta (30) IUS 
mensuales, monto que podrá aumentarse hasta en diez (10) IUS cuando se cuente con un 
informe socioeconómico de las necesidades básicas del solicitante que así lo justifique , en el 
caso de existir un excedente del monto en lo reclamado en la medida cautelar, el mismo 
mantendrá su vinculación con el monto del reclamo a resolver.

En este caso, ordenada la medida, el juez deberá remitir inmediatamente las actuaciones al 
juzgado que considere competente, quien, una vez aceptada la competencia atribuida, deberá 
expedirse de oficio sobre el alcance, validez y vigencia de la medida cautelar concedida por el 
juez remitente en los términos del presente artículo, en un plazo que no podrá exceder los 
cinco (5) días.

Artículo 3°. - Idoneidad del objeto de la pretensión cautelar.
1. Previa, simultáneamente o con posterioridad a la interposición de la demanda, se podrá 
solicitar la adopción de las medidas cautelares que de acuerdo a las reglas establecidas en la
presente Ley resulten idóneas para asegurar el objeto del proceso.

2. La pretensión cautelar indicará de manera clara y precisa el perjuicio que se procura evitar; 
la actuación u omisión estatal que lo produce; el derecho o interés jurídico que se pretende 
garantizar; el tipo de medida que se pide; y el cumplimiento de los requisitos que 
correspondan, en particular, a la medida requerida.

3. El juez, para evitar perjuicios o gravámenes innecesarios al interés público, podrá disponer 
una medida precautoria distinta de la solicitada, o limitarla, teniendo en cuenta la naturaleza 
del derecho que se intentare proteger y el perjuicio que se procura evitar, y la adecuada 
vinculación que la situación pueda tener ante casos similares no judicializados a fin de no
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generar una vulneración a los principios de igualdad y solidaridad política, económica y 
social; previstos en los artículos 6° y 19° de la Constitución Provincial.

4. Las medidas cautelares no podrán coincidir con el objeto de la demanda principal. En caso 
que el objeto de la medida sea de naturaleza alimentaria se aplicará el límite del monto 
establecido en el artículo 2° de la presente Ley, pudiendo en forma excepcional y previa 
acompañarse un informe socio-económico de la parte actora que recomiende elevarlo o
reducirlo en un quince por ciento (15%).

Artículo 4°. - Informe previo.
1. Solicitada la medida cautelar, el Juez, previo a resolver, deberá requerir a la autoridad 
pública demandada que, dentro del plazo de cinco (5) días, produzca un informe que dé 
cuenta del interés público comprometido por la solicitud.

Con la presentación del informe, la parte demandada podrá expedirse acerca de las 
condiciones de admisibilidad y procedencia de la medida solicitada y acompañará las 
constancias documentales que considere pertinentes, debiendo acompañar la documentación 
necesaria a fin de poder contrastar la solicitud de la parte actora con lo prescripto en el 
artículo 21° de la Constitución Provincial.

Sólo cuando circunstancias graves y objetivamente impostergables lo justificaran, el juez 
fundando adecuadamente podrá dictar una medida interina, cuya eficacia se extenderá hasta el 
momento de la presentación del informe o del vencimiento del plazo fijado para su 
producción.

Según la índole de la pretensión el Juez podrá ordenar una vista previa al Ministerio Público.

2. El plazo establecido en el inciso anterior no será aplicable cuando existiere un plazo menor 
especialmente estipulado por Ley. Cuando la protección cautelar se solicitase en juicios 
sumarios, sumarísimos y en los juicios de amparo, el término para producir el informe será de 
tres (3) días.

3. Las medidas cautelares que tengan por finalidad la tutela de los supuestos enumerados en el 
artículo 2°, inciso 2), podrán tramitar y decidirse sin informe previo de la demandada.

Artículo 5°. - Vigencia temporal de las medidas cautelares frente al Estado Provincial o 
Municipal.
Al otorgar una medida cautelar el juez deberá fijar, bajo pena de nulidad, un límite razonable 
para su vigencia, que no podrá ser mayor a los seis (6) meses, la cual exigirá un nuevo análisis 
pormenorizado para su renovación en cada caso. En los procesos de conocimiento que 
tramiten por el procedimiento sumarísimo y en los juicios de amparo, el plazo razonable de 
vigencia no podrá exceder de los tres (3) meses; siendo necesario un nuevo análisis 
pormenorizado para su renovación en cada caso.
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No procederá el deber previsto en el párrafo anterior, cuando la medida tenga por finalidad la 
tutela sea la vida o la salud enumeradas en el artículo 2°, inciso 2) y se mantengan 
objetivamente las mismas condiciones e identidad de objeto que al momento del dictado de la 
cautelar original.

Al vencimiento del término fijado, a petición de parte, y previa valoración adecuada del 
interés público comprometido en el proceso, el tribunal podrá,
fundadamente, prorrogar la medida por un plazo determinado no mayor de seis (6) meses, 
siempre que ello resultare procesalmente indispensable.

Será de especial consideración para el otorgamiento de la prórroga la actitud dilatoria o de 
impulso procesal demostrada por la parte favorecida por la medida.

Si se tratara de una medida cautelar dictada encontrándose pendiente el agotamiento de la vía 
administrativa previa, el límite de vigencia de la medida cautelar se extenderá hasta la 
notificación del acto administrativo que agotase la vía o hasta la configuración legal del 
silencio administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8° segundo párrafo.

Artículo 6°. - Carácter provisional
1. Las medidas cautelares subsistirán mientras dure su plazo de vigencia.
2. En cualquier momento en que las circunstancias que determinaron su dictado cesaren o se 
modificaren, se podrá requerir su levantamiento.

Artículo 7°. - Modificación.
1. Quien hubiere solicitado y obtenido una medida cautelar podrá pedir su ampliación, mejora 
o sustitución, justificando que ésta no cumple adecuadamente la finalidad para la que está 
destinada.

2. Aquél contra quien se hubiere decretado la medida cautelar podrá requerir su sustitución 
por otra que le resulte menos gravosa, siempre que ésta garantice suficientemente el derecho 
de quien la hubiere solicitado y obtenido.

3. La Resolución se dictará previo traslado a la otra parte por el plazo de cinco (5) días en el 
proceso ordinario y de tres (3) días en el proceso sumarísimo y en los juicios de amparo.

Artículo 8°. - Caducidad de las medidas cautelares.
1. Se producirá la caducidad de pleno derecho de las medidas cautelares que se hubieren 
ordenado y hecho efectivas antes de la interposición de la demanda, si encontrándose agotada 
la vía administrativa no se interpusiere la demanda dentro de los diez (10) días siguientes al 
de su traba.

Cuando la medida cautelar se hubiera dispuesto judicialmente durante el trámite del 
agotamiento de la vía administrativa, dicha medida caducará automáticamente a los diez (10) 
días de la notificación al solicitante del acto que agotase la vía administrativa.
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2. Las costas y los daños y perjuicios causados en el supuesto previsto en el primer párrafo del 
inciso 1 del presente, serán a cargo de quien hubiese solicitado y obtenido la medida caduca, y 
ésta no podrá proponerse nuevamente por la misma causa y como previa a la promoción de la 
demanda; una vez iniciada la demanda, podrá requerirse nuevamente si concurrieren los 
requisitos para su procedencia. 

Artículo 9°. - Afectación de los recursos y bienes del Estado: Los jueces no podrán dictar 
ninguna medida cautelar que afecte, obstaculice, comprometa, distraiga de su destino o de 
cualquier forma perturbe los bienes o recursos propios del Estado, ni imponer a los 
funcionarios cargas personales pecuniarias.

Artículo 10°. - Contracautela.
1. Las medidas cautelares dictadas contra el Estado Provincial o Municipal o sus entidades 
descentralizadas tendrán eficacia práctica una vez que el solicitante otorgue caución real o 
personal por las costas y daños y perjuicios que la medida pudiere ocasionar.
2. La caución juratoria sólo será admisible cuando el objeto de la pretensión concierna a la 
tutela de los supuestos enumerados en el artículo 2°, inciso 2).

Artículo 11°. - Exención de la contracautela.
No se exigirá caución si quien obtuvo la medida:
1. Fuere el Estado Provincial o Municipal o una entidad descentralizada de estos.
2. Actuare con beneficio de litigar sin gastos.

Artículo 12°. - Mejora de la contracautela: En cualquier estado del proceso, la parte contra 
quien se hubiere hecho efectiva una medida cautelar podrá pedir que se mejore la caución 
probando sumariamente que la fijada es insuficiente. La Cámara resolverá previo traslado a la 
otra parte.

Artículo 13°. - Suspensión de los efectos de un acto estatal.
1. La suspensión de los efectos de una Ley, un Reglamento, una Ordenanza, un acto 
administrativo general o particular dictado por el Estado Provincial o Municipal o sus entes
autárquicos o descentralizados podrá ser ordenada a pedido de parte cuando concurran 
simultáneamente los siguientes requisitos:

a) Se acreditare sumariamente que el cumplimiento o la ejecución del acto o de la norma, 
ocasionará perjuicios graves de imposible reparación ulterior;

b) La verosimilitud del derecho invocado;

c) La verosimilitud de la ilegitimidad, por existir indicios serios y graves al respecto;

d) La no afectación directa del interés público;
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e) Que la suspensión judicial de los efectos o de la norma no produzca efectos jurídicos o 
materiales irreversibles.

2. El pedido de suspensión judicial de un reglamento o de un acto general o particular, 
mientras está pendiente el agotamiento de la vía administrativa, sólo será admisible si el 
particular demuestra que ha solicitado la suspensión de los efectos del acto ante la 
Administración y que la decisión de ésta fue adversa a su petición, o que han transcurrido 
cinco (5) días desde la presentación de la solicitud sin que ésta hubiera sido respondida.
En este supuesto la procedencia de la medida se valorará según los mismos requisitos 
establecidos en el inciso anterior.

3. La providencia que suspenda los efectos de un acto estatal será recurrible por vía de 
reposición; también será admisible la apelación, subsidiaria o directa.
El recurso de apelación interpuesto contra la providencia cautelar que suspenda, total o 
parcialmente, los efectos de una disposición legal o un reglamento del mismo rango 
jerárquico, tendrá efecto suspensivo, salvo que se encontrare comprometida la tutela de los 
supuestos enumerados en el artículo 2°, inciso 2).

4. La entidad pública demandada podrá solicitar el levantamiento de la suspensión del acto 
estatal en cualquier estado del trámite, invocando fundadamente que ella provoca un grave 
daño al interés público. El tribunal, previo traslado a la contraparte por cinco (5) días,
resolverá el levantamiento o mantenimiento de la medida. En la resolución se declarará a 
cargo de la entidad pública solicitante la responsabilidad por los perjuicios que irrogue la 
ejecución, en el supuesto en que se hiciere lugar a la demanda o recurso.

Artículo 14°. - Medida Positiva.
1. Las medidas cautelares cuyo objeto implique imponer la realización de una determinada 
conducta a la entidad pública demandada, sólo podrán ser dictadas siempre que se acredite la 
concurrencia conjunta de los siguientes requisitos:

a) Inobservancia clara e incontestable de un deber jurídico, concreto y específico, a cargo de 
la demandada;

b) Fuerte posibilidad de que el derecho del solicitante a una prestación o actuación positiva de 
la autoridad pública, exista;

c) Se acreditare sumariamente que el incumplimiento del deber normativo a cargo de la 
demandada, ocasionará perjuicios graves de imposible reparación ulterior;

d) No afectación de un interés público;

e) Que la medida solicitada no tenga efectos jurídicos o materiales irreversibles.
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2. Estos requisitos regirán para cualquier otra medida de naturaleza innovativa no prevista en 
esta Ley.

Artículo 15°. - Medida de no innovar.
1. La medida de no innovar procederá cuando concurran simultáneamente los siguientes 
requisitos:

a) Se acreditare sumariamente que la ejecución de la conducta material que motiva la medida, 
ocasionará perjuicios graves de imposible reparación ulterior;

b) La verosimilitud del derecho invocado;

c) La verosimilitud de la ilegitimidad de una conducta material emanada de un órgano o ente 
estatal;

d) La no afectación de un interés público;

e) Que la medida solicitada no tenga efectos jurídicos o materiales irreversibles.

2. Las medidas de carácter conservatorio no previstas en esta ley, quedarán sujetas a los 
requisitos de procedencia previstos en este artículo.

Artículo 16°. - Medidas cautelares solicitadas por el Estado Provincial o Municipal: El 
Estado Provincial o Municipal y sus entes descentralizados podrán solicitar la protección
cautelar en cualquier clase de proceso, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

1. Riesgo cierto e inminente de sufrir perjuicios sobre el interés público, el patrimonio estatal 
u otros derechos de su exclusiva titularidad;

2. Verosimilitud del derecho invocado y, en su caso, de la ilegitimidad alegada;

3. Idoneidad y necesidad en relación con el objeto de la pretensión principal.

4. Que el objeto de la medida cautelar no coincida con el objeto de la pretensión principal.

Artículo 17°. - Tutela urgente del interés público comprometido por la interrupción de los 
servicios públicos: Cuando de manera actual o inminente se produzcan actos, hechos u 
omisiones que amenacen, interrumpan o entorpezcan la continuidad y regularidad de los 
servicios públicos o la ejecución de actividades de interés público o perturben la integridad o 
destino de los bienes afectados a esos cometidos, el Estado provincial o municipal o sus
entidades descentralizadas que tengan a cargo la supervisión, fiscalización o concesión de 
tales servicios o actividades, estarán legitimados para requerir previa, simultánea o 
posteriormente a la postulación de la pretensión procesal principal, todo tipo de medidas 
cautelares tendientes a asegurar el objeto del proceso en orden a garantizar la prestación de 
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tales servicios, la ejecución de dichas actividades o la integridad o destino de los bienes de
que se trate.

Lo expuesto precedentemente no será de aplicación cuando se trate de conflictos laborales, los 
cuales se regirán por las leyes vigentes en la materia, conforme los procedimientos a cargo de 
la Secretaría de Trabajo u organismo que la reemplace en el futuro en su carácter de autoridad 
de aplicación.

Artículo 18°. - Aplicación de las normas del Código Procesal Civil y Comercial de la 
Provincia Ley XIII N°5: Serán de aplicación al trámite de las medidas cautelares contra el 
Estado Provincial o sus entes descentralizados, o a las solicitadas por éstos, en cuanto no sean 
incompatibles con las prescripciones de la presente ley, las nomas previstas en el Código 
Procesal Civil y Comercial de la Provincia hasta tanto se dicte el Código Contencioso 
Administrativo de la Provincia.

Artículo 19°. - Procesos Excluidos: La presente Ley no será de aplicación a los procesos 
regidos por la Ley V N°84, salvo respecto de lo establecido en los artículos 2°; 4° inciso 2; 5°, 
7°, 8°, 9°, 13°, 14°, 15° y 20° de la presente Ley.

Normas Complementarias

Artículo 20°. - Inhibitoria. La vía de la inhibitoria además del supuesto previsto en el artículo 
8° del Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia Ley XIII N°5, procederá también 
para la promoción de cuestiones de competencia entre las Cámaras de Apelaciones Civiles, en 
todas las causas en que el Estado provincial o municipal, o alguno de sus entes, sean parte.

Todo conflicto de competencia planteado entre las Cámaras de Apelaciones en lo Civil y 
Comercial será resuelto por el Superior Tribunal de Justicia.

Artículo 21°. - LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XIII-Nº 27

TABLA DE ANTECEDENTES 

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XIII -Nº 27

TABLAS DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XV Nº 34

Artículo 1º.- Adhiérase la Provincia del Chubut a la Ley Nacional N°26.842, Ley de 
Prevención y Sanción de la Trata de Personas y Asistencia a sus Víctimas.

Artículo 2°. - La Autoridad de Aplicación de la presente Ley es el Ministerio de 
Gobierno y Justicia de la Provincia del Chubut.

Artículo 3°. - LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XV Nº 34
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-

LEY XV Nº 34
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XV Nº 34
ANEXO A

Ley 26.842 
Sancionada: Diciembre 19 de 2012.-
Promulgada: Diciembre 26 de 2012  

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1° — Sustitúyese el artículo 2° de la ley 26.364 por el siguiente: 

Artículo 2º: Se entiende por trata de personas el ofrecimiento, la captación, el traslado, 
la recepción o acogida de personas con fines de explotación, ya sea dentro del territorio 
nacional, como desde o hacia otros países.
A los fines de esta ley se entiende por explotación la configuración de cualquiera de los 
siguientes supuestos, sin perjuicio de que constituyan delitos autónomos respecto del 
delito de trata de personas: 
a) Cuando se redujere o mantuviere a una persona en condición de esclavitud o 
servidumbre, bajo cualquier modalidad; 
b) Cuando se obligare a una persona a realizar trabajos o servicios forzados; 
c) Cuando se promoviere, facilitare o comercializare la prostitución ajena o cualquier 
otra forma de oferta de servicios sexuales ajenos; 
d) Cuando se promoviere, facilitare o comercializare la pornografía infantil o la 
realización de cualquier tipo de representación o espectáculo con dicho contenido; 
e) Cuando se forzare a una persona al matrimonio o a cualquier tipo de unión de hecho; 
f) Cuando se promoviere, facilitare o comercializare la extracción forzosa o ilegítima de 
órganos, fluidos o tejidos humanos.
El consentimiento dado por la víctima de la trata y explotación de personas no constituirá 
en ningún caso causal de eximición de responsabilidad penal, civil o administrativa de 
los autores, partícipes, cooperadores o instigadores. 

ARTICULO 2° — Deróganse los artículos 3° y 4° de la ley 26.364.

ARTICULO 3° — Sustitúyese la denominación del Título II de la ley 26.364 por la 
siguiente:

Título II
Garantías mínimas para el ejercicio de los derechos de las víctimas

ARTICULO 4° — Sustitúyese el artículo 6° de la ley 26.364 por el siguiente: 
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Artículo 6°: El Estado nacional garantiza a la víctima de los delitos de trata o 
explotación de personas los siguientes derechos, con prescindencia de su condición de 
denunciante o querellante en el proceso penal correspondiente y hasta el logro efectivo 
de las reparaciones pertinentes: 
a) Recibir información sobre los derechos que le asisten en su idioma y en forma
accesible a su edad y madurez, de modo tal que se asegure el pleno acceso y ejercicio de 
los derechos económicos, sociales y culturales que le correspondan; 
b) Recibir asistencia psicológica y médica gratuitas, con el fin de garantizar su 
reinserción social;
c) Recibir alojamiento apropiado, manutención, alimentación suficiente y elementos de 
higiene personal; 
d) Recibir capacitación laboral y ayuda en la búsqueda de empleo; 
e) Recibir asesoramiento legal integral y patrocinio jurídico gratuito en sede judicial y 
administrativa, en todas las instancias; 
f) Recibir protección eficaz frente a toda posible represalia contra su persona o su 
familia, quedando expeditos a tal efecto todos los remedios procesales disponibles a tal 
fin. En su caso, podrá solicitar su incorporación al Programa Nacional de Protección de 
Testigos en las condiciones previstas por la ley 25.764; 
g) Permanecer en el país, si así lo decidiere, recibiendo la documentación necesaria a tal 
fin. En caso de corresponder, será informada de la posibilidad de formalizar una petición 
de refugio en los términos de la ley 26.165;  
h) Retornar a su lugar de origen cuando así lo solicitare. En los casos de víctima 
residente en el país que, como consecuencia del delito padecido, quisiera emigrar, se le 
garantizará la posibilidad de hacerlo;
i) Prestar testimonio en condiciones especiales de protección y cuidado; 
j) Ser informada del estado de las actuaciones, de las medidas adoptadas y de la 
evolución del proceso; 
k) Ser oída en todas las etapas del proceso; 
l) A la protección de su identidad e intimidad; 
m) A la incorporación o reinserción en el sistema educativo; 
n) En caso de tratarse de víctima menor de edad, además de los derechos 
precedentemente enunciados, se garantizará que los procedimientos reconozcan sus 
necesidades especiales que implican la condición de ser un sujeto en pleno desarrollo de 
la personalidad. Las medidas de protección no podrán restringir sus derechos y garantías,
ni implicar privación de su libertad. Se procurará la reincorporación a su núcleo familiar 
o al lugar que mejor proveyere para su protección y desarrollo. 

ARTICULO 5° — Sustitúyese el artículo 9° de la ley 26.364 por el siguiente: 

Artículo 9°: Cuando la víctima del delito de trata o explotación de personas en el 
exterior del país tenga ciudadanía argentina, será obligación de los representantes 
diplomáticos del Estado nacional efectuar ante las autoridades locales las presentaciones 
necesarias para garantizar su seguridad y acompañarla en todas las gestiones que deba 
realizar ante las autoridades del país extranjero. Asimismo, dichos representantes 
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arbitrarán los medios necesarios para posibilitar, de ser requerida por la víctima, su 
repatriación. 

ARTICULO 6° — Sustitúyese el Título IV de la ley 26.364 por el siguiente:

Título IV
Consejo Federal para la Lucha contra la Trata y Explotación de Personas y para la 

Protección y Asistencia a las Víctimas.

ARTICULO 7° — Sustitúyese el artículo 18 de la ley 26.364 por el siguiente:

Artículo 18: Créase el Consejo Federal para la Lucha contra la Trata y Explotación de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas, que funcionará dentro del 
ámbito de la Jefatura de Gabinete de Ministros, con el fin de constituir un ámbito 
permanente de acción y coordinación institucional para el seguimiento de todos los 
temas vinculados a esta ley, que contará con autonomía funcional, y que estará integrado 
del siguiente modo: 
1. Un representante del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 
2. Un representante del Ministerio de Seguridad. 
3. Un representante del Ministerio del Interior. 
4. Un representante del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y 
Culto. 
5. Un representante del Ministerio de Desarrollo Social. 
6. Un representante del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. 
7. Un representante de la Cámara de Diputados de la Nación, elegido a propuesta del 
pleno. 
8. Un representante de la Cámara de Senadores de la Nación, elegido a propuesta del 
pleno.
9. Un representante del Poder Judicial de la Nación, a ser designado por la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación.
10. Un representante por cada una de las provincias y por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 
11. Un representante del Ministerio Público Fiscal. 
12. Un representante del Consejo Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia. 
13. Un representante del Consejo Nacional de las Mujeres. 
14. Tres representantes de organizaciones no gubernamentales, las que serán 
incorporadas de acuerdo a lo establecido en el artículo 19 de la presente ley. 
El Consejo Federal designará un coordinador a través del voto de las dos terceras partes 
de sus miembros, en los términos que establezca la reglamentación. 

ARTICULO 8° — Sustitúyese el artículo 19 de la ley 26.364 por el siguiente: 

Artículo 19: Una vez constituido, el Consejo Federal para la Lucha contra la Trata y 
Explotación de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas habilitará un 



Miércoles 8 de Junio de 2022 PÁGINA  445BOLETÍN OFICIAL

registro en el que se inscribirán las organizaciones no gubernamentales de Derechos 
Humanos o con actividad específica en el tema, que acrediten personería jurídica vigente 
y una existencia no menor a tres (3) años. 
La reglamentación dispondrá el modo en que, de manera rotativa y por períodos iguales 
no superiores a un (1) año, las organizaciones inscriptas integrarán el Consejo Federal de 
acuerdo a lo establecido en el artículo anterior. 

ARTICULO 9° — Sustitúyese el artículo 20 de la ley 26.364 por el siguiente: 

Artículo 20: El Consejo Federal para la Lucha contra la Trata y Explotación de Personas 
y para la Protección y Asistencia a las Víctimas tiene las siguientes funciones: 
a) Diseñar la estrategia destinada a combatir la trata y explotación de personas, 
supervisando el cumplimiento y efectividad de las normas e instituciones vigentes; 
b) Recomendar la elaboración y aprobación de normas vinculadas con el objeto de esta 
ley; y, en general, participar en el diseño de las políticas y medidas necesarias que 
aseguren la eficaz persecución de los delitos de trata y explotación de personas y la 
protección y asistencia a las víctimas; 
c) Promover la adopción por parte de las diversas jurisdicciones de los estándares de 
actuación, protocolos y circuitos de intervención que aseguren la protección eficaz y el 
respeto a los derechos de las víctimas de los delitos de trata y explotación de personas; 
d) Supervisar el cumplimiento de las funciones correspondientes al Comité Ejecutivo 
creado en el Título V de la presente ley; 
e) Analizar y difundir periódicamente los datos estadísticos y los informes que eleve el 
Comité Ejecutivo a fin de controlar la eficacia de las políticas públicas del área 
solicitándole toda información necesaria para el cumplimiento de sus funciones;
f) Promover la realización de estudios e investigaciones sobre la problemática de la trata 

y explotación de personas, su publicación y difusión periódicas; 
g) Diseñar y publicar una Guía de Servicios en coordinación y actualización permanente 
con las distintas jurisdicciones, que brinde información sobre los programas y los 
servicios de asistencia directa de las víctimas de los delitos de trata y explotación de 
personas; 
h) Promover la cooperación entre Estados y la adopción de medidas de carácter bilateral 
y multilateral, destinadas a controlar, prevenir y erradicar la trata y explotación de 
personas. Esta cooperación tendrá como fin fortalecer los medios bilaterales, 
multilaterales, locales y regionales para prevenir el delito de trata de personas, posibilitar 
el enjuiciamiento y castigo de sus autores y asistir a las víctimas; 
i) Impulsar el proceso de revisión de los instrumentos internacionales y regionales que 
haya suscripto la República, con el fin de fortalecer la cooperación internacional en la 
materia; 
j) Redactar y elevar un informe anual de su gestión, el que deberá ser aprobado por el 
Congreso de la Nación. Una vez aprobado, dicho informe será girado al Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, para su presentación ante los 
organismos internacionales y regionales con competencia en el tema; 
k) Aprobar el plan de acción bianual que elabore el Comité Ejecutivo; 
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l) Dictar su reglamento interno, el que será aprobado con el voto de los dos tercios de sus 
miembros.

La Defensoría del Pueblo de la Nación será el organismo de control externo del 
cumplimiento de los planes y programas decididos por el Consejo Federal. 

ARTICULO 10. — Incorpórase como Título V de la ley 26.634, el siguiente:

Título V
Comité Ejecutivo para la Lucha contra la Trata y Explotación de Personas y para la 

Protección y Asistencia a las Víctimas.

ARTICULO 11. — Incorpórase como artículo 21 de la ley 26.364, el siguiente: 

Artículo 21: Créase el Comité Ejecutivo para la Lucha contra la Trata y Explotación de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas que funcionará en el ámbito de 
la Jefatura de Gabinete de Ministros, con autonomía funcional, y que estará integrado del 
siguiente modo: 
1. Un representante del Ministerio de Seguridad. 
2. Un representante del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 
3. Un representante del Ministerio de Desarrollo Social. 
4. Un representante del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. 

ARTICULO 12. — Incorpórase como artículo 22 de la ley 26.364, el siguiente: 

Artículo 22: El Comité Ejecutivo para la Lucha contra la Trata y Explotación de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas tiene a su cargo la ejecución de 
un Programa Nacional para la Lucha contra la Trata y Explotación de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas, que consistirá en el desarrollo de las siguientes 
tareas: 
a) Diseñar estándares de actuación, protocolos y circuitos de intervención que 
contribuyan a prevenir y combatir los delitos de trata y explotación, y a proteger y asistir 
a las víctimas de tales delitos y sus familias;
b) Desarrollar acciones eficaces orientadas a aumentar la capacidad de detección, 
persecución y desarticulación de las redes de trata y explotación; 
c) Asegurar a las víctimas el respeto y ejercicio pleno de sus derechos y garantías, 
proporcionándoles la orientación técnica para el acceso a servicios de atención integral 
gratuita (médica, psicológica, social, jurídica, entre otros); 
d) Generar actividades que coadyuven en la capacitación y asistencia para la búsqueda y 
obtención de oportunidades laborales, juntamente con los organismos pertinentes; 
e) Prever e impedir cualquier forma de re-victimización de las víctimas de trata y 
explotación de personas y sus familias; 
f) Llevar adelante un Registro Nacional de Datos vinculados con los delitos de trata y
explotación de personas, como sistema permanente y eficaz de información y monitoreo 
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cuantitativo y cualitativo. A tal fin se deberá relevar periódicamente toda la información 
que pueda ser útil para combatir estos delitos y asistir a sus víctimas. Se solicitará a los 
funcionarios policiales, judiciales y del Ministerio Público la remisión de los datos 
requeridos a los fines de su incorporación en el Registro; 
g) Organizar    actividades de difusión, concientización, capacitación y entrenamiento 
acerca de la problemática de los delitos de trata y explotación de personas, desde las 
directrices impuestas por el respeto a los derechos humanos, la perspectiva de género y 
las cuestiones específicas de la niñez y adolescencia; 
h) Promover el conocimiento sobre la temática de los delitos de trata y explotación de 
personas y desarrollar materiales para la formación docente inicial y continua, desde un 
enfoque de derechos humanos y desde una perspectiva de género, en coordinación con el 
Ministerio de Educación; 
i) Impulsar la coordinación de los recursos públicos y privados disponibles para la 
prevención y asistencia a las víctimas, aportando o garantizando la vivienda 
indispensable para asistirlas conforme lo normado en la presente ley; 
j) Capacitar y especializar a los funcionarios públicos de todas las instituciones 
vinculadas a la protección y asistencia a las víctimas, así como a las fuerzas policiales, 
instituciones de seguridad y funcionarios encargados de la persecución penal y el 
juzgamiento de los casos de trata de personas con el fin de lograr la mayor 
profesionalización; 
k) Coordinar con las instituciones, públicas o privadas, que brinden formación o 
capacitación de pilotos, azafatas y todo otro rol como tripulación de cabina de aeronaves 
o de medios de transporte terrestre, internacional o de cabotaje, un programa de 
entrenamiento obligatorio específicamente orientado a advertir entre los pasajeros 
posibles víctimas del delito de trata de personas; 
l) Coordinar con las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la 
implementación del Sistema Sincronizado de Denuncias sobre los Delitos de Trata y 
Explotación de Personas. Realizar en todo el territorio nacional una amplia y periódica 
campaña de publicidad del Sistema y el número para realizar denuncias. 
El Comité Ejecutivo elaborará cada dos (2) años un plan de trabajo que deberá ser 
presentado ante el Consejo Federal para su aprobación. Deberá también elaborar y 
presentar anualmente ante el Consejo Federal informes sobre su actuación a los fines de
que éste pueda ejercer sus facultades de supervisión. Estos informes serán públicos. 
A los fines de hacer efectiva la ejecución del Programa, el Comité Ejecutivo coordinará 
su accionar con las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y organismos 
nacionales e internacionales. 

ARTICULO 13. — Incorpórase como Título VI de la ley 26.364 el siguiente:

Título VI
Sistema Sincronizado de Denuncias sobre los Delitos de Trata y Explotación de 

Personas

ARTICULO 14. — Incorpórase como artículo 23 de la ley 26.364 el siguiente: 
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Artículo 23: Créase en el ámbito del Ministerio Público Fiscal el Sistema Sincronizado 
de Denuncias sobre los Delitos de Trata y Explotación de Personas. 

ARTICULO 15. — Incorpórase como artículo 24 de la ley 26.364 el siguiente: 

Artículo 24: A fin de implementar el Sistema mencionado en el artículo anterior, 
asígnasele el número telefónico ciento cuarenta y cinco (145), uniforme en todo el 
territorio nacional, que funcionará en forma permanente durante las veinticuatro horas 
del día a fin de receptar denuncias sobre los delitos de trata y explotación de personas. 
Las llamadas telefónicas entrantes serán sin cargo y podrán hacerse desde teléfonos 
públicos, semipúblicos, privados o celulares. 
Asimismo, se garantizará el soporte técnico para desarrollar e implementar el servicio de 
mensajes de texto o SMS (Short Message Service) al número indicado, para receptar las 
denuncias, los que serán sin cargo. 

ARTICULO 16. — Incorpórase como artículo 25 de la ley 26.364 el siguiente: 

Artículo 25: El Ministerio Público Fiscal conservará un archivo con los registros de las 
llamadas telefónicas y de los mensajes de texto o SMS (Short Message Service) 
identificados electrónicamente, los que serán mantenidos por un término no menor a diez 
(10) años, a fin de contar con una base de consulta de datos para facilitar la investigación 
de los delitos de trata y explotación de personas. 

ARTICULO 17. — Incorpórase como artículo 26 de la ley 26.364 el siguiente: 

Artículo 26: Las denuncias podrán ser anónimas. En caso de que el denunciante se 
identifique, la identidad de esta persona será reservada, inclusive para las fuerzas de 
seguridad que intervengan. 

ARTICULO 18. — Incorpórase como Título VII de la ley 26.364 el siguiente:

Título VII
Disposiciones Finales

ARTICULO 19. — Incorpórase como artículo 27 de la ley 26.364 el siguiente: 

Artículo 27: El Presupuesto General de la Nación incluirá anualmente las partidas 
necesarias para el cumplimiento de las disposiciones de la presente ley. Asimismo, los 
organismos creados por la presente ley se podrán financiar con recursos provenientes de 
acuerdos de cooperación internacional, donaciones o subsidios. 
Los decomisos aplicados en virtud de esta ley tendrán como destino específico un fondo 
de asistencia directa a las víctimas administrado por el Consejo Federal para la Lucha 
contra la Trata y Explotación de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas. 
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ARTICULO 20. — Sustitúyese el sexto párrafo del artículo 23 del Código Penal por el 
siguiente: 

En el caso de condena impuesta por alguno de los delitos previstos por los artículos 125, 
125 bis, 127, 140, 142 bis, 145 bis, 145 ter y 170 de este Código, queda comprendido 
entre los bienes a decomisar la cosa mueble o inmueble donde se mantuviera a la víctima 
privada de su libelad u objeto de explotación. Los bienes decomisados con motivo de 
tales delitos, según los términos del presente artículo, y el producido de las multas que se 
impongan, serán afectados a programas de asistencia a la víctima. 

ARTICULO 21. — Sustitúyese el artículo 125 bis del Código Penal por el siguiente: 

Artículo 125 bis: El que promoviere o facilitare la prostitución de una persona será 
penado con prisión de cuatro (4) a seis (6) años de prisión, aunque mediare el 
consentimiento de la víctima. 

ARTICULO 22. — Sustitúyese el artículo 126 del Código Penal por el siguiente: 

Artículo 126: En el caso del artículo anterior, la pena será de cinco (5) a diez (10) años 
de prisión, si concurriere alguna de las siguientes circunstancias: 
1. Mediare engaño, fraude, violencia, amenaza o cualquier otro medio de intimidación o 
coerción, abuso de autoridad o de una situación de vulnerabilidad, o concesión o 
recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga 
autoridad sobre la víctima. 
2. El autor fuere ascendiente, descendiente, cónyuge, afín en línea recta, colateral o 
conviviente, tutor, curador, autoridad o ministro de cualquier culto reconocido o no, o 
encargado de la educación o de la guarda de la víctima. 
3. El autor fuere funcionario público o miembro de una fuerza de seguridad, policial o 
penitenciaria. 
Cuando la víctima fuere menor de dieciocho (18) años la pena será de diez (10) a quince 
(15) años de prisión. 

ARTICULO 23. — Sustitúyese el artículo 127 del Código Penal por el siguiente: 

Artículo 127: Será reprimido con prisión de cuatro (4) a seis (6) años, el que explotare 
económicamente el ejercicio de la prostitución de una persona, aunque mediare el 
consentimiento de la víctima. 
La pena será de cinco (5) a diez (10) años de prisión, si concurriere alguna de las 
siguientes circunstancias: 
1. Mediare engaño, fraude, violencia, amenaza o cualquier otro medio de intimidación o 
coerción, abuso de autoridad o de una situación de vulnerabilidad, o concesión o 
recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga 
autoridad sobre la víctima. 
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2. El autor fuere ascendiente, descendiente, cónyuge, afín en línea recta, colateral o 
conviviente, tutor, curador, autoridad o ministro de cualquier culto reconocido o no, o 
encargado de la educación o de la guarda de la víctima. 
3. El autor fuere funcionario público o miembro de una fuerza de seguridad, policial o 
penitenciaria. 
Cuando la víctima fuere menor de dieciocho (18) años la pena será de diez (10) a quince 
(15) años de prisión. 

ARTICULO 24. — Sustitúyese el artículo 140 del Código Penal por el siguiente: 

Artículo 140: Serán reprimidos con reclusión o prisión de cuatro (4) a quince (15) años 
el que redujere a una persona a esclavitud o servidumbre, bajo cualquier modalidad, y el 
que la recibiere en tal condición para mantenerla en ella. En la misma pena incurrirá el 
que obligare a una persona a realizar trabajos o servicios forzados o a contraer 
matrimonio servil. 

ARTICULO 25. — Sustitúyese el artículo 145 bis del Código Penal por el siguiente: 

Artículo 145 bis: Será reprimido con prisión de cuatro (4) a ocho (8) años, el que 
ofreciere, captare, trasladare, recibiere o acogiere personas con fines de explotación, ya 
sea dentro del territorio nacional, como desde o hacia otros países, aunque mediare el 
consentimiento de la víctima. 

ARTICULO 26. — Sustitúyese el artículo 145 ter del Código Penal por el siguiente: 

Artículo 145 ter: En los supuestos del artículo 145 bis la pena será de cinco (5) a diez 
(10) años de prisión, cuando: 
1. Mediare engaño, fraude, violencia, amenaza o cualquier otro medio de intimidación o 
coerción, abuso de autoridad o de una situación de vulnerabilidad, o concesión o 
recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga 
autoridad sobre la víctima. 
2. La víctima estuviere embarazada, o fuere mayor de setenta (70) años. 
3. La víctima fuera una persona discapacitada, enferma o que no pueda valerse por sí 
misma. 
4. Las víctimas fueren tres (3) o más. 
5. En la comisión del delito participaren tres (3) o más personas. 
6. El autor fuere ascendiente, descendiente, cónyuge, afín en línea recta, colateral o 
conviviente, tutor, curador, autoridad o ministro de cualquier culto reconocido o no, o 
encargado de la educación o de la guarda de la víctima. 
7. El autor fuere funcionario público o miembro de una fuerza de seguridad, policial o 
penitenciaria. 
Cuando se lograra consumar la explotación de la víctima objeto del delito de trata de 
personas la pena será de ocho (8) a doce (12) años de prisión. 
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Cuando la víctima fuere menor de dieciocho (18) años la pena será de diez (10) a quince
(15) años de prisión.

ARTICULO 27. — Incorpórase como artículo 250 quáter del Código Procesal Penal el 
siguiente: 

Artículo 250 quáter: Siempre que fuere posible, las declaraciones de las víctimas de los 
delitos de trata y explotación de personas serán entrevistadas por un psicólogo designado 
por el Tribunal que ordene la medida, no pudiendo en ningún caso ser interrogadas en 
forma directa por las partes. 
Cuando se cuente con los recursos necesarios, las víctimas serán recibidas en una “Sala 
Gesell”, disponiéndose la grabación de la entrevista en soporte audiovisual, cuando ello 
pueda evitar que se repita su celebración en sucesivas instancias judiciales. Se deberá 
notificar al imputado y a su defensa de la realización de dicho acto. En aquellos procesos 
en los que aún no exista un imputado identificado los actos serán desarrollados con 
control judicial, previa notificación al Defensor Público Oficial. 
Las alternativas del acto podrán ser seguidas desde el exterior del recinto a través de 
vidrio espejado, micrófono, equipo de video o cualquier otro medio técnico con que se 
cuente. En ese caso, previo a la iniciación del acto, el Tribunal hará saber al profesional a 
cargo de la entrevista el interrogatorio propuesto por las partes, así como las inquietudes 
que surgieren durante el transcurso de la misma, las que serán canalizadas teniendo en 
cuenta las características del hecho y el estado emocional de la víctima. 
Cuando se trate de actos de reconocimiento de lugares u objetos, la víctima será 
acompañada por el profesional que designe el Tribunal no pudiendo en ningún caso estar 
presente el imputado. 

ARTICULO 28. — Esta ley será reglamentada en un plazo máximo de noventa (90) 
días contados a partir de su promulgación. 

ARTICULO 29. — El Poder Ejecutivo dictará el texto ordenado de la ley 26.364, de 
conformidad a lo previsto en la ley 20.004. 

ARTICULO 30. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DOCE.
— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.842 —

AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMINGUEZ. — Juan H. Estrada. — Gervasio 
Bozzano.
— FE DE ERRATAS —
Honorable Cámara de Diputados de la Nación Ley 26.842 
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En la edición del Boletín Oficial Nº 32.550 del 27 de diciembre de 2012, en la página 2, 
en la que se publicó la citada norma, se deslizó el siguiente error de transcripción en el 
original: 
DONDE DICE: “ARTICULO 10. Incorpórase como Título V de la ley 26.634...” 
DEBE DECIR: “ARTICULO 10. Incorpórase como Título V de la ley 26.364...”

LEY XV  Nº  34
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley nacional

LEY XV  Nº  34
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley nacional.-
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LEY XV- Nº 35

Artículo 1º.- CREACION DEL COMITE. COMPETENCIA. Créase el Comité 
Provincial de Evaluación del Seguimiento y Aplicación de la Convención contra la 
Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, en adelante el 
Comité, el que actuará en todo el territorio de la Provincia del Chubut, respecto de todos 
los lugares de detención de jurisdicción provincial, de acuerdo a las competencias y 
facultades que se establecen en la presente Ley.

El Comité se constituye en el ámbito de la Honorable Legislatura de la Provincia del 
Chubut y ejerce sus funciones de manera independiente, actuando en forma coordinada 
y articulada como organismo local complementario en virtud de lo establecido en los 
artículos 3°, 32° y concordantes de la Ley Nacional Nº 26.827, cuyo objeto será 
garantizar todos los derechos reconocidos tendientes a la prevención y prohibición de la 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, los artículos 18 y 75, 
inciso 19), de la Constitución Nacional, por la Convención contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, incorporado a la Constitución 
Nacional en su artículo 75, inciso 22), por el Protocolo Facultativo de la Convención 
contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, aprobado 
por Ley Nacional N°25.932, la Convención Internacional para la Protección de las 
Personas contra las Desapariciones Forzadas, aprobada por Ley Nacional N°26.298, la 
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, y demás tratados 
internacionales que versen sobre estos derechos.

Artículo 2º.- DEFINICION. A los efectos de la presente Ley se entiende por lugar de 
detención, cualquier establecimiento bajo jurisdicción o control nacional, provincial, o 
municipal así como cualquier otra entidad de carácter público, privado o mixto, donde 
se encuentren o pudieran encontrarse personas privadas de su libertad y de los cuales no 
puedan salir libremente, bajo cualquier forma de detención, encarcelamiento o custodia, 
por orden de autoridad judicial, administrativa o de otra autoridad pública o a 
instigación suya o con su consentimiento expreso o tácito, conforme lo establecido en el 
artículo 4º, incisos 1) y 2) del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura
y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

Artículo 3º.- MARCO DE ACTUACION. El Comité orientará sus actividades según 
los estándares establecidos en la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes y Protocolo Facultativo de la Convención contra la 
Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y las normas, 
principios y reglas referidas al trato de las personas privadas de la libertad adoptadas por 
la Organización de Naciones Unidas (ONU).
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Artículo 4º.- INTEGRACION.- El Comité será integrado, con carácter ad honórem, 
por un mínimo de uno (1) y un máximo de tres (3) representantes de organismos de 
derechos humanos no gubernamentales que demuestren experiencia y conocimiento del 
tema y que no se hubieran desempeñado en funciones de responsabilidad o 
asesoramiento político en los poderes del Estado provincial o municipal, o participado 
de procesos electorales provinciales o municipales en el transcurso de los últimos seis 
(6) años:  de tres (3) miembros del Poder Legislativo correspondiendo uno a cada 
bloque con una integración igual o mayor a tres (3) diputados; dos  (2) miembros del 
Poder Ejecutivo y tres (3) miembros del Poder Judicial donde deberán estar 
representados ambos ministerios públicos. 

En la integración del Comité se asumen como prioritarios los principios de 
representación equilibrada entre géneros sobre la base de los principios de igualdad y no 
discriminación.

Artículo 5º.- DURACION. CESE DE FUNCIONES. La duración del mandato de los 
miembros del Comité será de cuatro (4) años y no podrán ser reelegidos.

En caso de renuncia o cese por muerte o por incompatibilidad con el ejercicio de otras 
actividades que pudieran afectar o poner en riesgo la independencia o el cumplimiento 
de los objetivos del Comité o por haber sido condenado por delito doloso mediante 
sentencia firme, el Comité solicitará se arbitre el mecanismo establecido en el artículo 
6º para su reemplazo.

En el caso de los representantes de los tres (3) poderes del Estado, cesarán como 
miembros del Comité al finalizar el período de su función si éste se produjera antes de 
los cuatro (4) años, con la excepción prevista en el último párrafo del presente artículo.

Cuando las causales de cese fueran por incapacidad sobreviniente, acreditada 
fehacientemente o por notoria negligencia en el cumplimiento de los deberes del cargo o 
por haber incurrido en alguna situación de incompatibilidad prevista en la presente Ley, 
el mismo será determinado por la Legislatura.

En el caso de que no hayan sido designados los nuevos integrantes del Comité para 
sustituir a los que terminen sus mandatos, estos continuarán en el ejercicio de sus 
funciones hasta tanto se efectúe la asunción de los nuevos miembros.

Artículo 6º.- MECANISMO DE SELECCION. La Comisión de Derechos Humanos y 
Género de la Legislatura habilitará un registro de inscripción de postulantes presentados 
por organismos de derechos humanos no gubernamentales, a los efectos de constituir el 
Comité de Evaluación del Seguimiento y Aplicación de la Convención contra la Tortura 
y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes dentro de los noventa (90) 
días de promulgada la presente Ley. El período de inscripción se extenderá desde la 
promulgación de esta Ley y por el plazo de sesenta (60) días hábiles, el que se reabrirá 
cada cuatro (4) años para la renovación de los mandatos y para completar su integración 
en caso de cese de alguno de sus miembros.
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Posteriormente, se integrarán al registro de inscripción, los representantes propuestos 
por el Poder Ejecutivo y el Poder Judicial y los pertenecientes al Poder Legislativo, 
quienes serán designados por la Legislatura.

Los ciudadanos, los organismos no gubernamentales, los colegios y asociaciones 
profesionales, las entidades académicas y de derechos humanos, podrán presentar 
impugnaciones fundadas y documentadas en forma pormenorizada en el plazo de quince 
(15) días hábiles a contar desde la publicación de los nombres de los representantes 
postulados en el Boletín Oficial por escrito y de modo fundado. Las impugnaciones que 
no aporten la documentación conducente para desvirtuar la propuesta de los postulados 
no serán evaluadas.

La Comisión permanente de Derechos Humanos y Genero, previa audiencia pública con 
los representantes postulados, resolverá las impugnaciones en el término de quince (15) 
días y elevará el dictamen con la integración del Comité para su tratamiento por la 
Legislatura.

Artículo 7º.- FUNCIONES DEL COMITÉ:

a)     Realizar visitas periódicas, sin necesidad de aviso previo, en días hábiles o 
inhábiles y en diverso horario y con acceso irrestricto a todos los edificios de cárceles, 
unidades policiales y otros lugares de detención o encierro. Asimismo realizará visitas a 
entidades de carácter privado, donde se encuentren o pudieren encontrarse personas 
privadas de su libertad, de los cuales no puedan salir libremente, encontrándose bajo 
cualquier forma de detención o custodia, sea por orden de autoridad judicial, 
administrativa o de otra autoridad pública o a instigación suya o con su consentimiento 
expreso o tácito, conforme el artículo 4º incisos 1) y 2) del Protocolo.

b)      Recibir denuncias por violaciones a la integridad psicofísica de las personas 
privadas de su libertad. 

c)      Realizar informes sobre las condiciones de detención en que se encuentran las 
personas privadas de su libertad.

d)      Elaborar propuestas, realizar sugerencias y recomendaciones sobre políticas 
públicas a adoptar en la materia, sobre el mejoramiento de las prácticas carcelarias y 
otros lugares de encierro. 

e)      Realizar entrevistas y mantener comunicación personal y confidencial tanto con 
personas privadas de su libertad, familiares de éstos u otras personas. 

f)      Recopilar y actualizar información sobre condiciones de detención en las que se 
encuentren personas privadas de libertad que pudieran equipararse a torturas o a tratos 
crueles, inhumanos o degradantes. Confeccionar una base de datos con el objeto de 
llevar un Registro sobre casos de torturas y malos tratos. 
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g)      Comunicar en forma inmediata a los organismos nacionales o provinciales o 
funcionarios judiciales que correspondan, los hechos de tortura o malos tratos que 
pudieran conocer. 

h)      Solicitar las medidas urgentes para brindar inmediata protección a las víctimas de 
tortura o a aquellas personas detenidas que se encuentren amenazadas en su integridad 
psicofísica. 

i)      Diseñar y proponer campañas públicas de concientización sobre la problemática de 
las personas en situación de encierro y para la erradicación de prácticas de torturas o 
tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

j)      Supervisar que en la educación o capacitación de personal policial o penitenciario, 
judicial o relacionado con las temáticas de las personas privadas de libertad, se haya 
erradicado toda la enseñanza o transmisión de las prácticas de tortura. 

k)      Elaborar un Informe Público Anual al Poder Ejecutivo, al Poder Legislativo y al 
Poder Judicial respecto de las tareas y actividades realizadas durante el año, sobre las 
condiciones de detención de las personas privadas de su libertad y sobre la realidad 
carcelaria y de comisarías o lugares donde haya personas detenidas o encerradas, que 
será expuesto en Audiencia Pública. El Informe Público Anual será publicado por el 
Boletín Oficial. 

l) Dar a conocer en ese informe: la cantidad de lugares de encierro, su estado, la 
mejora introducida en el curso del último año, la cantidad de denuncias por torturas, el 
listado de personas privadas de libertad que murieron en lugares de encierro, el número 
de sanciones administrativas o judiciales por condena por tortura o tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes, la reparación moral o material que el Estado 
provincial brindó a las familias de los detenidos.

Artículo 8º.- ATRIBUCIONES DEL COMITÉ. El Comité tendrá las siguientes 
atribuciones: 

a)      Tendrá derecho a acceder a todo lugar de encierro, no pudiendo prohibírsele el 
ingreso. En caso de entidades privadas, deberá solicitar a la Justicia el allanamiento de 
los domicilios. 

b)      Podrá constituirse en una sala del lugar en que realice inspecciones y actuar con 
libre acceso a los espacios y al material documental allí existente. 

c)      Tendrá derecho a requerir datos, estadísticas, registros, archivos, legajos, libros o 
toda documentación a los organismos públicos o entidades privadas vinculados a los 
temas específicos sobre los que tiene competencia, sin que ninguna persona pueda 
obstruir esa libre accesibilidad a la información. Los organismos públicos o entidades 
privadas deberán de inmediato proporcionar la información. 
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d)      Podrá hacer pública la información que estime necesaria previa notificación y 
contestación de las autoridades, respetando el derecho a la intimidad y datos sensibles 
de los detenidos, víctimas de delitos, de sus familiares y/o particulares respecto a 
quienes se refiera la información. La información confidencial recogida por el Comité 
tendrá carácter reservado. No podrán publicarse datos personales sin el consentimiento 
expreso de la persona interesada. 

e)  Tendrá derecho a visitar instituciones públicas o privadas sin previo aviso, en días 
hábiles o inhábiles y en diverso horario en las cuales se sospeche la existencia de 
prácticas que en estos convenios se trata de erradicar. Podrá realizar esas visitas
acompañado por organismos no gubernamentales de derechos humanos o por peritos o 
por profesionales cuya asistencia se considere necesaria. 

f)      Realizar entrevistas y mantener comunicación con representantes de todo 
organismo público o entidades privadas que el Comité estime necesarias para el 
cumplimiento de sus objetivos. 

g)      Requerir datos, estadísticas, registros, libros y documentación a los organismos 
públicos o entidades privadas vinculados al tema específico sobre el que tiene 
competencia.

h)      Acceder a expedientes administrativos o judiciales en los que se investiguen 
denuncias por torturas o tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, aunque no sea 
parte; pudiendo constituirse como querellante en caso de considerarlo necesario. Ante 
tal situación la querella se instrumentará a través de los profesionales que sean 
designados a tal efecto por el Ministerio Público de la Defensa.

i)      Contar con el auxilio directo de la fuerza pública cuando así lo solicite. 

j)      Realizar todo acto que sea necesario para el mejor funcionamiento del Comité de 
acuerdo a sus funciones y objetivos. 

k)      Dictará su propio reglamento. 

l)      Organizar talleres, encuentros, seminarios de capacitación dirigidos a agentes 
policiales, penitenciarios, judiciales y personal relacionado con la temática de las 
personas privadas de libertad.

Artículo 9º.- INMUNIDADES. Con el fin de garantizar el ejercicio sin limitaciones de 
las funciones previstas por esta Ley, los integrantes del Comité, en ejercicio de sus 
funciones, tendrán las siguientes inmunidades: 

a)      Inmunidad de arresto y detención, salvo el caso de ser sorprendido in fraganti en 
la ejecución de delito doloso reprimido con pena máxima superior a los tres (3) años. 

b)      Inmunidad contra toda acción judicial respecto a las palabras habladas o escritas y 
a los actos en cumplimiento de su función cuando las mismas sean dirigidas a 
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instituciones públicas, esta inmunidad no aplica a eventual responsabilidad por 
referencias a personas físicas que formulen los miembros del Comité. 

Artículo 10°. - Las inmunidades se conceden en beneficio del Comité y no en provecho 
de sus integrantes, siendo de aplicación en forma directa a sus integrantes el 
procedimiento previsto al respecto por la Ley V N°86.

Artículo 11°. -INFORMES. Habiendo advertido el incumplimiento del Estado en las 
obligaciones a su cargo, el Comité podrá presentar un informe -previo al Informe 
Público Anual- ante el área gubernamental responsable del incumplimiento. Si 
transcurridos diez (10) días no hubiere un informe desde el Estado que justifique 
debidamente su conducta, deberá publicarse el informe en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación masiva de la provincia y las acciones a seguir.

Artículo 12°. - CARGA PÚBLICA. Se asimilarán a carga pública los derechos y las 
obligaciones de las personas que asuman el cumplimiento de las funciones en virtud de 
las obligaciones asignadas en esta Ley.

Artículo 13°. - PRESIDENCIA. La presidencia del Comité será elegida por todos sus 
miembros a simple pluralidad de sufragios y tiene una duración de un año no pudiendo 
ser reelegido su titular.

Artículo 14°. -SECRETARIA EJECUTIVA. El Comité contará con una Secretaría 
Ejecutiva. El titular de   la Secretaría Ejecutiva, será la persona que haya concursado o 
ejerza el cargo de Secretario de la Comisión Permanente de Derechos Humanos y 
Género de la Honorable Legislatura.

Son funciones del Secretario Ejecutivo, organizar el registro y administración de todos 
los insumos necesarios para el adecuado funcionamiento de este Comité y cumplir con 
las responsabilidades, atribuciones y facultades que le asigne el Comité.

Artículo 15°. -El Comité tiene autonomía funcional y depende financiera y 
administrativamente de la Honorable Legislatura funcionando en las oficinas de la 
Comisión permanente de Derechos Humanos y Género. 

El patrimonio del Comité se integrará con:  

a)      Los créditos que anualmente determine la Ley de Presupuesto del Poder 
Legislativo. 

b)      Todo tipo de aportes, contribuciones en dinero, subsidios, legados, herencias, 
donaciones, bienes muebles o inmuebles, gastos para funcionamiento, programas de 
actividades o transferencias que reciba bajo cualquier título, de entidades oficiales -
nacionales o extranjeras- entidades privadas u organismos internacionales. 

c)      Todo otro ingreso compatible con la naturaleza y finalidades del organismo o que 
pueda serle asignado en virtud de las leyes y reglamentaciones aplicables.
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Artículo 16°. - El Comité de Evaluación del Seguimiento y Aplicación de la 
Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 
comenzará a funcionar con la mitad más uno de sus miembros. 

Artículo 17°. - LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XV – N° 35

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XV – N° 35

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XVII – Nº 147

Artículo 1º.- Adhiérase la Provincia del Chubut, a la Ley Nacional Nº 27.487, de 
prórroga y modificatoria de la Ley Nacional de Inversiones para Bosques Cultivados N°
25.080, en las que se instituye un régimen de promoción de las inversiones que se 
efectúan en nuevos emprendimientos forestales y en las ampliaciones de los bosques 
existentes.

Artículo 2º.- Invitase a los Municipios de la Provincia del Chubut, cuyas jurisdicciones 
cuenten con condiciones de aptitud para inversiones forestales, a la adhesión a la
presente Ley.

Artículo 3º.- Los Municipios de la Provincia del Chubut que adhieran a los beneficios 
de la Ley Nacional Nº 27.487 designarán un organismo o área encargada de la 
aplicación del mencionado Régimen, que articulará las acciones con la Autoridad
Provincial de Aplicación.

Artículo 4º.- Designase como Autoridad de Aplicación del Régimen instituido por la 
Ley Nacional Nº 27.487 a la Secretaría de Bosques, o a la que en el futuro la reemplace 
en el ejercicio de sus competencias. La Secretaría de Bosques coordinará las funciones y 
servicios con otros Organismos Provinciales, Nacionales y Comunales involucrados en 
la actividad forestal, en lo referente al fomento y difusión del mencionado Régimen, al 
análisis previo de la documentación presentada y al envío de la misma a la Autoridad de 
Aplicación Nacional en tiempo y forma, como así también a cualquier otra actividad 
relacionada con el marco normativo de la Ley Nacional Nº27.487.

Artículo 5°. - LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XVII – Nº 147
TABLA DE ANTECEDENTES 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XVII -Nº 147

TABLAS DE EQUIVALENCIAS
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Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XVII – Nº 147
ANEXO A

Ley 27487

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de Ley:

PRÓRROGA Y MODIFICACIÓN LEY 25.080

Artículo 1° - Modificase el artículo 1° de la ley 25.080, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

‘Artículo 1º: Institúyese un régimen de promoción de las inversiones que se efectúen en 
nuevos emprendimientos forestales y en las ampliaciones de los bosques existentes, que 
regirá con los alcances y limitaciones establecidas en la presente ley y las normas 
complementarias que en su consecuencia dicte el Poder Ejecutivo nacional. 

Asimismo, se podrá beneficiar la instalación de nuevos emprendimientos 
forestoindustriales y las ampliaciones de los existentes, siempre y cuando se aumente la 
oferta maderera a través de la implantación de nuevos bosques. Dichos beneficios 
deberán guardar relación con las inversiones efectivamente realizadas en la 
implantación.’ 

Art. 2° - Modifícase el artículo 2° de la ley 25.080, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

‘Artículo 2º: Podrán ser beneficiarios todos los sujetos que realicen efectivas 
inversiones en las actividades objeto de la presente ley. 

A tales fines, serán consideradas las personas humanas y jurídicas, incluyendo a las 
sociedades del Estado, las empresas de capital mayoritariamente estatal o los entes 
públicos, las sucesiones indivisas y los fideicomisos, así como también otras figuras 
contractuales no societarias o equivalentes.’ 

Art. 3° - Modifícase el artículo 3° de la ley 25.080, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

‘Artículo 3°: Las actividades comprendidas en el régimen instituido por la presente ley 
son: la implantación de bosques, su mantenimiento y su manejo sostenible incluyendo 
las actividades de investigación y desarrollo, así como las de industrialización de la 
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madera, cuando el conjunto de todas ellas formen parte de un emprendimiento forestal o 
forestoindustrial integrado. 

Art. 4° - Modifícase el artículo 4° de la ley 25.080, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

‘Artículo 4°: Entiéndase por emprendimiento forestal, a los efectos de esta ley, a las 
plantaciones de especies forestales ecológicamente adaptadas al sitio, y que permitan 
satisfacer la demanda actual y potencial de materia prima por parte de distintas 
industrias, sea en plantaciones puras, mixtas o en sistemas agroforestales. 
Entiéndase por emprendimiento forestoindustrial aquel que utiliza madera como insumo 
principal para la obtención de productos y que incluya la implantación de bosques.’ 

Art. 5° - Modifícase el artículo 5° de la ley 25.080, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

‘Artículo 5°: Las autoridades de aplicación nacional y provinciales deberán establecer 
una zonificación por cuencas forestales para la localización de los emprendimientos, en 
función a criterios de sostenibilidad ambiental, económica y social. La zonificación por 
cuencas forestales respetará el ordenamiento territorial de bosques nativos adoptados 
por ley provincial según lo establecido en la ley 26.331. No serán beneficiarios del 
presente régimen los emprendimientos que se desarrollen fuera de dichas cuencas 
forestales. 

Hasta tanto las autoridades de aplicación nacional y provinciales establezcan la 
zonificación mencionada en el párrafo anterior, para ser beneficiarios del presente 
régimen, los emprendimientos deberán obtener las aprobaciones ambientales 
provinciales correspondientes, ubicarse acorde al ordenamiento territorial de bosques 
nativos aprobado por ley provincial y previsto en la ley nacional 26.331, y desarrollarse 
mediante el uso de prácticas enmarcadas en criterios de sustentabilidad ambiental, 
económica y social. 

Las autoridades de aplicación nacional y provinciales deberán controlar y revisar los 
criterios utilizados en la zonificación por cuencas forestales periódicamente.’

Art. 6° - Modifícase el artículo 7° de la ley 25.080, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

‘Artículo 7º: A los sujetos que desarrollen actividades comprendidas en el presente 
régimen, de acuerdo a las disposiciones del título I, les será aplicable el régimen 
tributario general, con las modificaciones que se establecen en el presente título.’ 

Art. 7º- Modifícase el artículo 8° de la ley 25.080, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 
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‘Artículo 8°: Los emprendimientos comprendidos en el presente régimen gozarán de 
estabilidad fiscal por el término de hasta treinta (30) años, contados a partir de la fecha 
de aprobación del proyecto respectivo. Este plazo podrá ser extendido por la autoridad 
de aplicación, hasta un máximo de cincuenta (50) años de acuerdo a la zona y ciclo de 
las especies que se implanten. 

La estabilidad fiscal significa que los sujetos comprendidos en el presente régimen de 
inversiones no podrán ver incrementada la carga tributaria total determinada al 
momento de la presentación del emprendimiento, como consecuencia de aumentos en 
los impuestos y tasas, cualquiera fuera su denominación en el ámbito nacional y en los 
ámbitos provinciales y municipales, o la creación de otras nuevas que los alcancen 
como sujetos de derecho de los mismos. Las disposiciones de este artículo no serán 
aplicables al impuesto al valor agregado, el que a los fines de las actividades incluidas 
en el régimen se ajustará al tratamiento impositivo general sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 10 de la presente ley.’

Art. 8°- Modifícase el artículo 9° de la ley 25.080, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

‘Artículo 9°: Los titulares podrán solicitar la emisión de los certificados de estabilidad 
fiscal que correspondan, con los impuestos, contribuciones y tasas aplicables a cada 
emprendimiento, tanto en orden nacional como provincial y municipal, vigentes al 
momento de la presentación. A tal fin, deberán presentar el detalle de la carga tributaria 
debidamente certificada vigente al momento de la presentación del proyecto, para los 
niveles nacional, provincial y municipal, según corresponda, la que será puesta a 
consideración de la autoridad tributaria de cada jurisdicción. 

La misma se considerará firme, si tales autoridades no la observan dentro de los veinte
(20) días hábiles de recibida. 

El titular del emprendimiento podrá solicitar la emisión de los certificados unificados o 
separados por jurisdicción, sin que ello represente renuncia alguna a los beneficios 
fiscales establecidos en la presente.’ 

Art. 9° - Modifícase el artículo 10 de la ley 25.080, el que quedará redactado de la 
siguiente forma:

‘Artículo 10: Tratándose de los emprendimientos a que se refiere el artículo 1º, la 
Administración Federal de Ingresos Públicos procederá a la devolución de los créditos 
fiscales originados en la compra de bienes, locaciones o prestaciones de servicios, o
importación definitiva, destinados efectivamente a la inversión forestal del proyecto, en 
la forma, plazos y condiciones establecidos en la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
t.o. 1997, de acuerdo al artículo agregado a continuación al artículo 24 por la ley 
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27.430. Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, el período estipulado para la 
aplicación de las sumas devueltas se extenderá hasta el momento en que se lleve 
adelante la tala rasa y venta de las plantaciones.’ 

Art. 10 - Modifícase el artículo 11 de la ley 25.080, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

‘Artículo 11: Los sujetos titulares de emprendimientos que realicen inversiones en 
bienes de capital al amparo de la presente ley, podrán optar por los siguientes regímenes 
de amortización del impuesto a las ganancias: 

a) El régimen común vigente según la Ley del Impuesto a las Ganancias; 

b) Por el siguiente régimen especial: 

I. Las inversiones en obras civiles, construcciones y el equipamiento correspondiente a 
las mismas, para proporcionar la infraestructura necesaria para la operación, se podrán 
amortizar de la siguiente manera: sesenta por ciento (60%) del monto total de la unidad 
de infraestructura en el ejercicio fiscal en el que se produzca la habilitación respectiva, y 
el cuarenta por ciento (40%) restante en partes iguales en los dos (2) años siguientes. 

II. Las inversiones que se realicen en adquisición de maquinarias, equipos, unidades de 
transporte e instalaciones no comprendidas en el apartado anterior, se podrán amortizar 
un tercio por año a partir de la puesta en funcionamiento.

La amortización impositiva a computar por los bienes antes mencionados no podrá 
superar en cada ejercicio fiscal, el importe de la utilidad imponible generada por el 
desarrollo de actividades forestales, determinada con anterioridad a la detracción de la 
pertinente amortización, y de corresponder, una vez computados los quebrantos 
impositivos de ejercicios anteriores. 

El excedente no computado en el respectivo ejercicio fiscal podrá imputarse a los 
ejercicios siguientes, considerando para cada uno de ellos el límite mencionado 
precedentemente.

En ningún caso, el plazo durante el cual en definitiva se compute la amortización 
impositiva de los bienes en cuestión podrá exceder el término de sus respectivas vidas 
útiles. De verificarse esta circunstancia, el importe de la amortización pendiente de 
cómputo deberá imputarse totalmente al ejercicio fiscal en que finalice la vida útil del 
bien de que se trate.’ 

Art. 11.- Modifícase el artículo 12 de la ley 25.080, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 
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‘Artículo 12: Los emprendimientos forestales y el componente forestal de los 
emprendimientos forestoindustriales estarán exentos de todo impuesto patrimonial 
vigente o a crearse que grave a los activos o patrimonios afectados.’ 

Art. 12 - Modifícase el artículo 14 de la ley 25.080, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

‘Artículo 14: La aprobación de estatutos y celebración de contratos sociales, contratos 
de fideicomiso, reglamentos de gestión y demás instrumentos constitutivos y su 
inscripción, cualquiera fuere la forma jurídica adoptada para la organización del 
emprendimiento, así como su modificación o las ampliaciones de capital y/o emisión y
liberalización de acciones, cuotas partes, certificados de participación y todo otro título 
de deuda o capital a que diere lugar la organización del proyecto aprobado en el marco 
de esta ley, estarán exentos de todo impuesto nacional que grave estos actos, tanto para 
el otorgante como para el receptor. Los gobiernos provinciales que adhieran al presente 
régimen deberán establecer normas análogas, en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones.’ 

Art. 13.- Modifícase el artículo 15 de la ley 25.080, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

‘Artículo 15: En el presupuesto anual se dejará constancia del costo fiscal incurrido en 
cada período.’ 

Art. 14.- Modifícase el artículo 17 de la ley 25.080, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

‘Artículo 17: Los sujetos titulares de emprendimientos comprendidos en el presente 
régimen y aprobados por la autoridad de aplicación, podrán recibir un apoyo económico 
no reintegrable el cual consistirá en un monto por hectárea, variable por zona, especie y
actividad forestal, según lo determine la autoridad de aplicación y conforme las 
siguientes condiciones:

a) De 1 hasta 20 hectáreas, hasta el ochenta por ciento (80%) de los costos de 
implantación. Para más de 20 hectáreas y hasta un máximo de 300 hectáreas; 

b) Por las primeras 50 hectáreas, de 1 hasta 50 hectáreas, hasta el sesenta por ciento 
(60%) de los costos de implantación; 

c) Por las siguientes 100 hectáreas, de 51 hasta 150 hectáreas, hasta el cincuenta por 
ciento (50%) de los costos de implantación; 

d) Por las siguientes 150 hectáreas, de 151 hasta 300 hectáreas, hasta el cuarenta por 
ciento (40%) de los costos de implantación. 
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En la región patagónica se extenderá
e) Por las siguientes 200 hectáreas, de 301 hasta 500 hectáreas, hasta el cuarenta por 
ciento (40%) de los costos de implantación. 

Habilítase a la autoridad de aplicación a otorgar el apoyo económico no reintegrable 
modificando las condiciones establecidas en el presente artículo, cuando los fondos 
necesarios para solventarlo no provengan de la asignación establecida en la ley de 
presupuesto de la administración nacional específicamente para la ejecución de la ley 
25.080

La autoridad de aplicación podrá establecer un monto mayor de apoyo económico no 
reintegrable cuando los emprendimientos se refieran a especies nativas o exóticas de 
alto valor comercial y/o cuenten con certificaciones de gestión forestal sostenible. 

Con relación a los tratamientos silviculturales (poda y raleo), los sujetos titulares de 
emprendimientos podrán percibir un apoyo económico no reintegrable el cual consistirá 
en un monto por hectárea de hasta el setenta por ciento (70%) de los costos derivados de 
la actividad, deducidos los ingresos que pudieran producirse. Dicho apoyo no podrá ser 
percibido cuando cada actividad supere una superficie mayor a las 600 hectáreas. 

El Poder Ejecutivo nacional incluirá en los proyectos de presupuesto de la 
administración nacional un monto anual destinado a solventar el apoyo económico a que 
hace referencia este artículo.’

Art. 15.- Modifícase el artículo 18 de la ley 25.080, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

‘Artículo 18: El apoyo económico indicado en el artículo precedente, se efectivizará 
luego de la certificación de tareas y su aprobación técnica, conforme con las 
condiciones establecidas reglamentariamente, para las siguientes actividades: a) 
Plantación certificada entre los diez (10) y veinticuatro (24) meses de realizada; b) 
Tratamientos silviculturales (poda y raleo), certificados a partir de su realización y hasta 
los doce (12) meses subsiguientes de realizada. Los titulares de los emprendimientos 
podrán solicitar fundadamente a la autoridad de aplicación una ampliación de los plazos 
mencionados. 

Respecto del impuesto a las ganancias, el apoyo económico mencionado configurará 
una reducción de costos.’ 

Art. 16.- Modificase el artículo 19 de la ley 25.080, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 
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‘Artículo 19: Los beneficios otorgados por el presente título, podrán ser 
complementados con otros de origen estatal.’ 

Art. 17.- Modifícase el artículo 23 de la ley 25.080, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

‘Artículo 23: La autoridad de aplicación de la presente ley será la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Pesca, de la Secretaría de Agroindustria de la Nación, o la que 
en el futuro la reemplace. La autoridad de aplicación podrá descentralizar funciones en 
las provincias y en los municipios conforme a lo establecido en los incisos a) y b) del 
artículo 6°.’ 

Art. 18 - Prorrógase el plazo previsto en el artículo 25 de la ley 25.080, por el término 
de diez (10) años contados a partir de su vencimiento

Art. 19.- Modifícase el artículo 27 de la ley 25.080, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

‘Artículo 27: Los titulares de emprendimientos que soliciten los beneficios 
contemplados en la presente ley, excepto el apoyo económico no reintegrable previsto 
en el artículo 17, deberán presentar anualmente una declaración jurada de los beneficios 
usufructuados y constituir las pertinentes garantías en los términos de la reglamentación
que establezca la autoridad de aplicación.’

Art. 20.- Modifícase el artículo 28 de la ley 25.080, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

‘Artículo 28: Cuando la autoridad de aplicación, previa sustanciación del sumario 
correspondiente, cuya instrucción estará a cargo de la Dirección Nacional de Desarrollo 
Foresto Industrial, compruebe que se ha incurrido en alguna infracción a la presente ley, 
aplicará una o más de las sanciones que se detallan a continuación, de acuerdo a la 
naturaleza de la transgresión, las características y gravedad del hecho u omisión pasible 
de sanción, el perjuicio causado y los antecedentes del infractor: 
a) Apercibimiento; 
b) Caducidad total o parcial del tratamiento otorgado; 
c) Devolución del apoyo económico no reintegrable percibido, actualizado por 
aplicación del acto administrativo vigente en materia de los costos de implantación y 
tratamientos silviculturales, de manera proporcional con la caducidad determinada; 
d) Restitución de los impuestos no abonados y reintegro de todo otro beneficio no 
ingresado de naturaleza fiscal, concedido en jurisdicción nacional, provincial o 
municipal; 
e) Multa, la que no excederá del treinta por ciento (30%) de las inversiones 
efectivamente realizadas en el emprendimiento. La misma será calculada según lo 
establezca la autoridad de aplicación en la reglamentación y deberá guardar razonable 
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proporción con la gravedad de la infracción cometida. En caso de reincidencia dentro de 
los cinco (5) años de sancionada una infracción, sin perjuicio de la pena que pudiere 
corresponder, se aplicará accesoriamente la sanción de multa, cuyo monto se 
determinará del modo que se establezca en la reglamentación la autoridad de aplicación. 

Las sanciones aplicadas podrán ser apeladas dentro del plazo de diez (10) días ante la 
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal de la 
Capital Federal, previo depósito del importe correspondiente si se tratare de sanciones 
de contenido pecuniario. El recurso debe ser presentado ante la autoridad de aplicación
y fundado. Las sanciones previstas en este artículo, no excluyen las que pudieran 
corresponder de conformidad con las disposiciones de la ley 11.683 (t.o. 1978) y sus 
modificaciones.’

Art. 21.- Incorpórase como artículo 28 bis a la ley 25.080 el siguiente artículo: 

‘Artículo 28 bis: La Dirección Nacional de Desarrollo Foresto Industrial imputará la 
presunta infracción a esta ley, sus normas complementarias y/o reglamentarias al 
supuesto responsable del hecho u omisión, a los efectos de garantizar su derecho de 
defensa, de conformidad con el procedimiento establecido en la reglamentación vigente.

El imputado podrá manifestar en cualquier instancia del procedimiento sumarial, ante la 
autoridad de aplicación, el reconocimiento de la comisión de la infracción. En caso de 
que el allanamiento se formule dentro de los diez (10) días hábiles posteriores de 
notificado de la presunta infracción, en el supuesto que correspondiere aplicar la 
sanción de multa establecida en el artículo 28, inciso e), dicho monto se reducirá en un 
cincuenta por ciento (50%). En caso de que el allanamiento se produzca luego del 
vencimiento del plazo establecido para la presentación del descargo y en forma previa a 
la emisión del acto administrativo que ponga fin al sumario, el monto de la sanción de 
multa se reducirá en un veinticinco por ciento (25%).’ 

Art. 22.- Incorpórase como artículo 28 ter a la ley 25.080 el siguiente artículo: 

‘Artículo 28 ter: Las sanciones de contenido pecuniario deberán ser abonadas dentro de 
los diez (10) días hábiles de notificado el acto administrativo, en la cuenta oficial que 
indique la autoridad de aplicación. En caso de falta de pago, la ejecución de las mismas 
se regulará por la vía de ejecución fiscal establecida en el Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación sirviendo de suficiente título a tal efecto la copia certificada del 
acto administrativo emitido por la autoridad de aplicación.’ 

Art. 23.- Incorpórase como artículo 28 quáter a la ley 25.080 el siguiente artículo: 

‘Artículo 28 quáter: Las acciones para imponer sanción por infracciones a esta ley, sus 
decretos y resoluciones reglamentarias, prescriben a los (5) años. El término de 
prescripción comenzará a contarse desde la fecha que se detecte la comisión de la 
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infracción. Las acciones para hacer efectivas las sanciones pecuniarias aplicadas 
prescribirán a los dos (2) años. El término comenzará a contarse a partir de la fecha en 
que la resolución haya pasado en autoridad de cosa juzgada. La prescripción de las 
acciones para imponer sanción y para hacer efectivas las de carácter pecuniario, se 
interrumpen por la comisión de una nueva infracción y por los actos de impulso del 
sumario administrativo o del proceso judicial.’ 

Art. 24.- Derógase el artículo 29 de la ley 25.080. 

Art. 25.- Modifícase el artículo 30 de la ley 25.080, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

‘Artículo 30: A los fines de la presente ley, no será de aplicación la limitación temporal 
del artículo 1.668 del Código Civil y Comercial de la Nación.’ 

Art. 26. - Incorpórase como artículo sin número luego del artículo 30 a la ley 25.080 el 
siguiente artículo: 

‘Artículo s/n: Créase el Fondo Nacional Ley Bosques Cultivados, con el objeto de 
solventar el otorgamiento de los aportes económicos no reintegrables y/o todo otro 
beneficio establecido en la presente ley, y las acciones a realizar por la autoridad de 
aplicación para una mejor ejecución de esta ley, el que estará integrado por: 

a) Los préstamos y/o subsidios que específicamente sean otorgados por organismos 
nacionales e internacionales; 
b) Donaciones y legados; 
c) Todo otro aporte destinado al cumplimiento de programas a cargo de la autoridad de 
aplicación de la presente ley; 
d) El producido de la venta de publicaciones o de otro tipo de servicios relacionados con 
el sector forestal; 
e) Los recursos presupuestarios y extrapresupuestarios no utilizados, provenientes de 
ejercicios anteriores; 
f) Los fondos provenientes de impuestos, tasas y/u otras contribuciones específicas para 
el apoyo del presente régimen. 

La autoridad de aplicación estará facultada para dictar las normas reglamentarias, 
aclaratorias, modificatorias y complementarias que resulten pertinentes para la 
administración del fondo. ’

Art. 27.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS DOCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO.
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REGISTRADA BAJO EL N° 27487

MARTA G. MICHETTI - EMILIO MONZO- Eugenio Inchausti - Juan P. Tunessi

e. 04/01/2019 N° 523/19 v. 04/01/2019

LEY XVII – Nº 147
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley nacional.-

LEY XVII -Nº 147
ANEXO A

TABLAS DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley nacional.-
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LEY XVII – Nº 148

Artículo 1º.- Declárese la emergencia hídrica en el territorio del Chubut por un plazo de 
un (1) año a partir de la promulgación de la presente Ley.

Artículo 2º.- Durante el plazo indicado en el artículo anterior será de aplicación lo
dispuesto en la presente Ley en concurrencia con lo previsto en el capítulo IX del Título 
II de la Ley XVII N 88 en cuanto no se contraponga con las previsiones de la presente.

Artículo 3º.- Autorízase al Instituto Provincial del Agua y al Ministerio de
Infraestructura   Energía y Planificación a desarrollar, en el marco de la presente Ley, 
todas las acciones urgentes e inmediatas que resulten necesarias para afrontar la 
emergencia hídrica, como asimismo a realizar las contrataciones que sean necesarias 
para la contratación de servicios y de obras bajo la causal prevista en el artículo 95° 
inciso c) N° 5 de la Ley II N° 76 y su respectiva reglamentación. Los titulares de 
jurisdicción serán responsables de velar por el cumplimiento de la normativa vigente y
de informar las contrataciones y gastos efectuados en el marco de la presente Ley cada 
sesenta (60) días al comité previsto en el artículo 9° de la presente Ley.
Excluyese durante el plazo de la emergencia declarada en el artículo 1° de la presente 
Ley y para las contrataciones efectuadas en el marco de la misma, la aprobación del 
Poder Ejecutivo para las compras superiores a cien (100) módulos prevista en el artículo 
105° de la Ley II N°76. Durante el plazo de la emergencia hídrica la aprobación para las
compras superiores a cien (100) módulos recaerá exclusivamente en los titulares de 
jurisdicción habilitados en el párrafo anterior.
El Instituto Provincial del Agua priorizará las acciones tendientes a resolver la 
problemática hídrica de los pequeños productores, principalmente los alejados de los 
cursos naturales de agua de conformidad con la normativa vigente. 
Por su parte el Ministerio de Infraestructura Energía y Planificación, a través de la 
Dirección General de Servicios Públicos atenderá su área de incumbencia garantizando 
la provisión de agua para consumo humano, junto a las cooperativas operadoras y 
responsables del servicio de provisión de agua potable para dicho fin, y previo control 
de calidad por parte del Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable de 
la Provincia y de los entes reguladores municipales con competencia en la materia en el 
caso de las jurisdicciones en donde los mismos se encuentren operativos.

Artículo 4º.- Promuévase la utilización racional del recurso hídrico, procurándose la 
utilización de agua subterránea en los diferentes usos para compensar el déficit de agua 
superficial. El Instituto Provincial del Agua, en uso de las facultades que las leyes le 
otorgan dispondrá las medidas necesarias para distribuir el agua priorizando los usos 
conforme establece el artículo 42° de la Ley XVII N 53; informando los gastos y 
contrataciones efectuadas a tal fin conforme prevé el artículo 3° de la presente Ley.
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Artículo 5º.- Promuévase a través del Instituto Provincial del Agua, de las compañías 
de riego, las cooperativas de servicios de provisión de agua, los consorcios o asociación 
de regantes, las asociaciones rurales y los municipios, el uso más eficiente del recurso 
hídrico, a través de campañas de concientización en las escuelas, colegios, medios de 
comunicación u otros medios de difusión.

Artículo 6º: Establécese que en plazo de cuatro meses de promulgada la presente, el 
Instituto Provincial del Agua, iniciará un proceso de implementación de un sistema de 
compuertas y aforos con transmisión diaria de información de caudales, hacia una 
plataforma cuya información se centralizará y administrará en dicho organismo. Dicha 
información será de público acceso para consulta y utilización de organismos y la 
ciudadanía, a través de la página del Instituto Provincial del Agua.   
La reglamentación establecerá las condiciones y especificaciones de aplicación del 
presente. El propietario del predio, o los permisionarios directos y/o concesionados que 
presten el servicio de provisión de agua en las diversas formas donde se instalen los 
dispositivos de aforo y de transmisión, serán responsables de la custodia de los mismos 
y responderán ante la justicia en caso de sustracción o eventuales daños que estos sufran 
o impidan la transmisión de la información de caudales cuando se pruebe en sede penal 
su conducta dolosa.              

Artículo 7°.- Será sancionado con hasta con el triple de la multa prevista para 
infracción al artículo 115° de la Ley XVII N°53, reglamentada por Decreto Nº1138/12, 
quien ejecute obras hidráulicas de captación no autorizadas con el fin de evitar eludir las 
compuertas de regulación que se implementen según lo establecido en el artículo 
anterior de conformidad con el daño efectivamente acreditado en procedimiento 
sancionador correspondiente.
Asimismo, le corresponderá una sanción a quien incurra en los hechos mencionados en 
el artículo 6° tercer párrafo de la presente Ley hasta el máximo de los gastos efectuados 
por el estado en la instalación de los dispositivos de aforo y de transmisión actualizados 
a la fecha de la adquisición de firmeza en sede administrativa de la sanción 
administrativa.

Artículo 8°.- Créase través de la presente, un fondo especial de quinientos millones de 
pesos ($500.000.000) que se distribuirá por mitades entre el Instituto Provincial del 
Agua y el Ministerio de Infraestructura, Energía y Planificación para ejecutar las 
acciones descriptas precedentemente.
Aféctese la suma de pesos setenta y seis millones ($76.000.000) a los fines de la 
colocación de bombas electro sumergibles en plataforma flotante en la toma del sistema 
acueducto del Lago Musters.

Artículo 9°.- En el marco de la presente Ley en su artículo 3° y en consonancia con lo 
establecido en el artículo 36° de la Ley XVIII N°88; se creara un Comité de Emergencia 
Hídrica que presidirá el Instituto Provincial del Agua y que estará integrado por:
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a) Un (1) representante por cada uno de los Municipios y Comunas afectados.
b) Un (1) representante de los productores por cada uno de los Municipios afectados;
c) Un(1) representante por cada uno de los bloques que integran la Honorable 
Legislatura Provincial;
d) Un (1) representante del Poder Ejecutivo proveniente del Ministerio de 
Infraestructura, Energía y Planificación.
e) Un (1) representante del Ministerio de Ambiente y Control de Desarrollo 
Sustentable.

Artículo 10°.- El Comité de Emergencia Hídrica dictará su reglamento de 
funcionamiento y fijará su competencia a fin de colaborará con las diversas autoridades 
provinciales en la consecución de los fines de la presente Ley.
La participación de los diversos integrantes en el Comité será ad-honorem.

Artículo 11°.- Facultase al Poder Ejecutivo a reasignar las partidas presupuestarias que 
permitan la instrumentación de la presente Ley.

Artículo 12°.-La presente será reglamentada dentro de los treinta (30) días de su 
promulgación.

Artículo 13.- Ley General. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XVII – Nº 148
TABLA DE ANTECEDENTES 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XVII -Nº 148

TABLAS DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-

Observaciones: A la frase “…a partir de la promulgación de la presente Ley…”, ésta 
corresponde al primero del mes de septiembre de 2021.
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LEY XIX – Nº 5
(Antes Ley 815)

LEY ORGÁNICA POLICIAL

TITULO I
DISPOSICIONES BASICAS

CAPÍTULO 1ero
OBJETIVOS Y RELACIONES

Artículo 1º: La Policía de la Provincia del Chubut es la institución que provee la 
seguridad pública, para la preservación del orden constitucional, la defensa de la 
sociedad y la integridad de sus habitantes y su patrimonio, asegurando la vigencia de las 
libertades públicas y la plena observancia de los derechos y garantías individuales. 
Actúa como auxiliar permanente de la administración de justicia y ejerce por sí las 
funciones que le asignan las leyes, decretos y reglamentos.

Desempeñará sus funciones en todo el territorio de la Provincia, salvo en los 
casos de prevención de delitos federales, función auxiliar de la justicia federal y 
custodia de las fronteras, espacios acuáticos y demás materias cuya Policía se ha 
conferido a la Nación.

Artículo 2º: La cooperación será la norma de conducta en las relaciones con otros 
organismos de la Administración Pública, la Policía Federal Argentina, Prefectura 
Naval Argentina y Gendarmería Nacional en los asuntos que competen a estas 
instituciones dentro del Territorio Provincial. La cooperación, colaboración y 
coordinación de procedimientos cautelares, adquisitivos probatorios y meramente 
administrativos con otras Policías Provinciales, se ajustará a las normas establecidas por 
las Leyes vigentes, y los convenios y acuerdos suscriptos por el Estado Provincial.

Artículo 3º: Ausente la autoridad policial Federal, Marítima o de Gendarmería Nacional, 
el personal  de  la  Institución  estará obligado  a  intervenir  por  hechos  ocurridos  en  
jurisdicción de aquellas, al solo efecto de prevenir el delito, asegurar la persona del 
delincuente o realizar las medidas urgentes, para la conservación de las pruebas.

Deberá  dar aviso a la autoridad correspondiente, entregando  las 
actuaciones instruidas con motivo del procedimiento, los detenidos y objetos e 
instrumentos del delito, si los hubiere. 

Artículo 4º: Todos los  componentes de la Institución, en cualquier momento y lugar de 
la provincia, podrán ejercer la Jurisdicción Territorial para la ejecución de actos propios 
de sus funciones de policía de seguridad y judicial, siempre que los mismos cumplan los 
demás requisitos exigidos por la ley.

Las divisiones administrativas que, para el mejor desempeño de las 
funciones policiales se determinen en esta ley, decretos y reglamentos policiales, serán 
meramente de orden interno. 

Artículo 5º: La norma del artículo anterior será aplicable, cuando se diera alguna de las 
siguientes circunstancias: 
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a) Que el procedimiento se realice, de modo excepcional, en cumplimiento de orden 
proveniente de autoridad competente para impartirla, en razón del cargo;  
b) Que no hubiere, en el momento y lugar de la intervención, otro funcionario 
competente para actuar y condiciones para hacerlo;  
c) Que el personal interviniente, por razón del número u otra circunstancia, no satisfaga 
las necesidades del procedimiento. En estos casos, se estará en atención al pedido de 
colaboración inmediata, o circunstancias razonables indicadoras de intervención 
necesaria. 

Artículo 6º: Los actos ejecutados por un empleado que no tuviese competencia en el 
lugar del procedimiento, siempre que tuviese facultad para realizarlo y reúna los demás 
requisitos exigidos por la Ley, serán válidos para todos sus efectos.

Lo expuesto no inhabilitará la acción disciplinaria que pudiera corresponder, 
cuando el interviniente hubiere violado el orden interno establecido. 

Artículo 7º: Cuando personal de la Policía Provincial, por la persecución inmediata de 
delincuentes, o sospechado de delitos graves, deba penetrar en territorio de otra 
provincia o jurisdicción nacional, se ajustará a las reglas que para tales efectos 
establezcan las leyes de procedimiento aplicables o, a falta de ella, las normas fijadas 
por las convenciones y prácticas policiales interjurisdiccionales. Ello siempre será 
comunicado a la policía del lugar indicado las causas del procedimiento  y  sus 
resultados. 

CAPITULO 2do.
FUNCION DE POLICIA DE SEGURIDAD

Artículo 8º: La función de Policía de seguridad consiste esencialmente en la 
preservación de la seguridad pública, mantenimiento del orden público y la prevención 
del delito.

Artículo 9º: A los fines del artículo anterior, corresponde a la Policía Provincial:
a) Asegurar la plena vigencia de los Poderes de la Nación, el Orden Constitucional y el 
libre ejercicio de las Instituciones Políticas, previniendo y reprimiendo todo atentado o 
movimiento destinado a subvertirlo.
b) Proveer a la seguridad de las personas o cosas del Estado, entendiéndose por tales los 
funcionarios, empleados y bienes;
c) Prevenir y reprimir toda perturbación del Orden Público, garantizando especialmente 
la tranquilidad de la población y la seguridad de las personas y la propiedad contra todo 
ataque o amenazas.
d) Proveer la custodia policial del gobernador de  la  Provincia adoptando por sí, todas 
las medidas de seguridad que sean necesarias;
e) Defender las personas y la propiedad amenazadas del peligro inminente, en casos de 
incendio, inundación, explosión u otros estragos;
f)  Desarrollar  toda  actividad de observación y vigilancia destinada a prevenir el delito 
y aplicar para tal fin los medios; 
g) Intervenir en la realización de las reuniones públicas para mantener el orden y 
prevenir y reprimir el delito, incidentes, disturbios y manifestaciones prohibidas;
h) Asegurar el orden en las elecciones  nacionales; provinciales y municipales y la 
custodia de los comicios, conforme a las respectivas disposiciones;
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i) Regular y controlar el tránsito público y aplicar las disposiciones legales que lo  rigen.  
Prestar asistencia técnica y asesoramiento sobre el Régimen de Tránsito Público a los 
Organismos Públicos o Privados que lo soliciten.
j) Intervenir mediante el control respectivo en la venta, tenencia, portación, transporte y 
demás actos que se relacionen con armas y explosivos, fiscalizando el cumplimiento de 
las leyes y reglamentaciones respectivas. Otorgar permisos para la adquisición y  
portación de armas de uso civil, en los casos que la ley  y reglamentos determinen;  
k) Ejercer la policía de seguridad de los menores, especialmente en cuanto se refiere a 
su protección; impedir su vagancia; apartándolos de los lugares y compañías nocivos; y 
reprimir todo acto atentatorio a su salud física o moral, en la forma que las leyes o 
edictos determinen. Concurrir a la acción social y educativa que en materia de 
minoridad ejerzan entidades públicas y privadas;
l) Velar por las buenas costumbres en cuanto puedan ser afectados por actos de 
escándalo público. Actuar en la medida de su competencia para impedir actividades que 
impliquen incitación  o ejercicio de la prostitución en los lugares públicos;
m) Vigilar las reuniones deportivas y de esparcimiento, disponiendo las medidas que 
sean necesarias para proteger la normalidad del acto y las buenas costumbres;
n) Asistir a los supuestos dementes o disminuidos mentales que se encuentren en los 
lugares públicos y entregarlos a sus parientes, curadores o guardadores.  Cuando 
carezcan de ellos o no sean reclamados se enviarán a los establecimientos asistenciales 
específicos dando intervención a la justicia.  Demorar a los supuestos Dementes y a los 
inhabilitados por el artículo 152 bis incisos 1) y 2) del Código Civil, cuando razones de 
peligrosidad así lo aconsejen poniéndolos a disposición de los funcionarios judiciales 
correspondientes, confiándolos a los establecimientos mencionados.
ñ) Recoger las cosas perdidas o abandonadas y proceder con ellas de acuerdo con lo 
dispuesto por el Código Civil y leyes complementarias en la materia.  Proceder 
similarmente con los depósitos abandonados por los detenidos;
o) Asegurar las casas de negocio abandonadas por desaparición, fuga, supuesta 
demencia o fallecimiento del comerciante y dar intervención inmediata a la justicia;
p) Proteger a los desvalidos e incapaces, promoviendo la intervención de los organismos 
a quienes corresponde su asistencia social;
q) Dictar las medidas preventivas y determinar la organización del servicio de lucha 
contra el fuego y otros estragos por sí o coordinadamente con las autoridades nacionales 
o provinciales competentes en la materia;
r) Proveer servicios de "policía  adicional" dentro de su jurisdicción, en los casos y 
forma que determine la reglamentación.
s) Ejercer las funciones de prevención del medio ambiente que las leyes específicas 
establezcan. 
t) Llevar registro único de novedades diarias en cada comisaría, sub-comisaría y/o 
destacamento o puesto policial de la Provincia.

CAPITULO 3ro.
ATRIBUCIONES

Artículo 10: Para  el  ejercicio de la función de policía de seguridad determinada en el 
presente capítulo, podrá:

a) Dictar reglamentaciones, cuando sean indispensables para poner en ejecución 
disposiciones legales e impartir órdenes, cuando el cumplimiento de las leyes así lo 
exija y en los casos que ello determinen; 
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b) Demorar a la persona que sea necesario conocer sus antecedentes en circunstancias 
que lo justifiquen, cuando se niegue a identificar, carezca de identificación, o que la 
misma no constituya un documento identificatorio fehaciente, dando cuenta inmediata 
al Ministerio Público Fiscal.
En todos los casos la orden provendrá del personal superior de la institución y no podrá 
exceder las seis (6) horas, debiendo asentarse en los registros policiales habilitados al 
efecto. La demora no podrá prolongarse más del tiempo indispensable para el 
cumplimiento del objetivo de la medida. Al demorado, se le hará saber el derecho que le 
asiste de notificar a un familiar o persona de su confianza, e informarle de su situación.
c) Expedir documentación personal, certificados de buena conducta y demás 
credenciales legales y/o reglamentariamente dispuestas;
d) Vigilar, registrar y calificar a las personas habitualmente dedicadas a una actividad 
que la policía deba prevenir o reprimir; 
e) Inspeccionar con finalidad preventiva los vehículos en la vía pública, talleres, garajes  
públicos y locales de venta.  Cuando las circunstancias del procedimiento así lo 
aconsejen, mediando orden del personal superior, podrá requisar el vehículo, medida 
que no se extenderá de un lapso mayor de doce (12) horas, labrándose las actuaciones 
pertinentes, asentándose tal procedimiento en los registros policiales habilitados al 
efecto. En todos los casos de esta requisa preventiva, se informará a la Delegación del 
Registro de Propiedad del Automotor.
f) Proponer la sanción de edictos policiales, cuando fueren necesarios para ejecutar 
disposiciones legales, a fin de asegurar su aplicación, interpretación y conocimiento 
público;
g) Fiscalizar el ejercicio de las profesiones o actividades reglamentarias por edictos; 
h) A los fines de la regulación y control del tránsito público.

1.- Asesorar en los estudios referidos a la preparación de las ordenanzas o 
disposiciones sobre tránsito público.
2.- Asesorar en los estudios previos para la colocación de dispositivos de 
regulación del tránsito público.
3.- Organizar en coordinación con los Municipios de la Provincia el Registro 
Único de Conductores.

i) Inspeccionar hoteles, casas de hospedajes y establecimientos afines y controlar el 
movimiento de pasajeros, huéspedes  y pensionistas, en cuanto interese a la función de 
policía de seguridad y en cumplimiento de los edictos y ordenanzas respectivas;
j) Organizar registros de vecindad, conforme a la reglamentación respectiva. 

Artículo 11: La Policía de la Provincia es representante y depositaria de la fuerza 
pública en su jurisdicción. En tal calidad lo es privativo;
a) Prestar el auxilio de la fuerza pública a las autoridades nacionales, provinciales y 
municipales cuando sea requerido el cumplimiento de sus funciones;
b) Hacer uso de la fuerza cuando fuere necesario mantener el orden, garantizar la 
seguridad, impedir la perpetración del delito y en todo otro acto de legítimo ejercicio;
c) Asegurar la defensa oportuna de su persona, la de terceros o de su autoridad, para lo  
cual el agente esgrimirá su arma reglamentaria, pudiendo disparar sólo cuando exista un 
riesgo razonablemente grave para la propia vida, la integridad física o la de terceras 
personas, o en circunstancias que permitan suponer un grave riesgo para la seguridad de 
la comunidad, con las previsiones del artículo 34 apartado 6 incisos a), b) y c) del 
Código Penal.
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d) En las funciones públicas que deben ser disueltas por perturbar el orden o en la que 
participen personas con armas u objetos que puedan utilizarse para agredir. La fuerza 
será empleada después de desobedecidos los avisos reglamentarios.

Artículo 12: Las facultades que resulten de los artículos precedentes, no excluyen otras 
que, en materia de orden y seguridad pública y prevención del delito, sea imprescindible 
ejercer por motivos de interés general. Estas  facultades  se ejercerán mediante edictos, 
reglamentaciones y órdenes escritas, con las formalidades de estilo.

CAPITULO 4to.
FUNCION DE POLICIA JUDICIAL

Artículo 13: En el ejercicio de la función de policía judicial en todo su ámbito 
jurisdiccional, le corresponde:
a) Investigar los delitos de competencia de los jueces de la provincia, practicar las 
diligencias necesarias para asegurar la prueba y determinar sus autores y partícipes, 
entregándolos a la justicia;
b) Prestar el auxilio de la fuerza pública para el cumplimiento de las órdenes y 
resoluciones de la Administración de Justicia;  
c) Cooperar con la justicia nacional o provincial, para el mejor cumplimiento de la 
función jurisdiccional;
d) Realizar las periciales que soliciten los jueces nacionales y provinciales, en los casos 
y formas que determinará la reglamentación.  La designación judicial obrará como 
suficiente título habilitante;
e) Proceder a la detención de las personas contra las cuales exista auto de prisión u 
orden de detención o comparendo dictados por autoridad competente y ponerlos 
inmediatamente a disposición de la misma;
f) Perseguir y detener a los prófugos de la justicia o de policías nacionales o 
provinciales que fugaren dentro de su jurisdicción y ponerlos inmediatamente a 
disposición de la autoridad respectiva;
g) Secuestrar efectos provenientes de delitos o instrumentos utilizados para 
consumarlos;
h) Organizar el archivo de Antecedentes de procesados, contraventores e identificarlos 
mediante legajos reservados y en las condiciones que los reglamentos determinen.  
Tales prontuarios en ningún caso serán entregados a otra  autoridad.  Sus constancias 
sólo podrán ser informadas con carácter reservado a las autoridades que lo requieran en 
los casos y formas que las leyes y reglamentaciones establezcan.

Artículo 14: La intervención Policial cuando sea competencia de la Justicia Provincial 
se ajustará a lo normado en forma expresa para ella en el Código Procesal Penal 
Provincial.

Artículo 15: El preventor actuará como auxiliar de la justicia en los  términos de la ley 
procesal, cuando el Juez se haga cargo de las actuaciones sumariales, no importando esa 
actuación una subordinación permanente, tácita o expresa.  Fuera de ese caso, los 
requerimientos judiciales serán dirigidos a la dependencia policial correspondiente, por 
razones de organización.
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Artículo 16: El reglamento respectivo podrá disponer reglas en competencia y 
unificación de los procedimientos policiales, para la mejor aplicación de la ley procesal 
y de las normas emergentes de esta Ley Orgánica.

CAPITULO 5to.
DISPOSICIONES COMUNES A AMBAS FUNCIONES

Artículo 17: Las actuaciones realizadas por los funcionarios de la Policía de la 
Provincia, en cumplimiento de obligación legal u orden de autoridad competente, serán 
válidos y merecerán plena fe, sin requerir ratificación mientras no lo declaren nula por 
vía legítima.

Artículo 18: Se requerirá de los jueces competentes autorización para registros 
domiciliarios con fines de pesquisa, aprehensión de personas y secuestros, de 
conformidad a lo establecido en el Capítulo II del Código de Procedimientos Penal 
Provincial. No será necesario contar con tal autorización de registro domiciliario, en los 
casos previstos en el artículo 196 del Código de Procedimientos Provincial.

Artículo 19: La Policía de la Provincia, a fin de facilitar el transporte de su personal y 
asegurar sus comunicaciones en el cumplimiento de los actos propios de la función, 
podrá celebrar convenios con entidades prestatarias de los servicios, cualquiera sea su 
naturaleza, a efectos de la utilización sin cargo de los medios a que se alude.

Artículo 20: La Policía de la Provincia, no podrá ser utilizada con fines políticos 
partidarios, ni aplicada a funciones que no estén establecidas en esta ley. Las órdenes o 
directivas que contravengan esas normas, autorizarán la desobediencia. 

CAPITULO 6to.
COORDINACION CON OTRAS POLICIAS

Artículo 21: A título de cooperación y con carácter de reciprocidad, los funcionarios de 
la Policía de la Provincia, podrán actuar supletoriamente en hechos ocurridos en las 
jurisdicciones territoriales de otras policías, que corresponden específicamente a la 
competencia de éstas, y en ausencia de las mismas.

Artículo 22: La Policía de la Provincia, podrá: 
a) Realizar convenios con las demás policías nacionales y provinciales, con fines de 
cooperación, reciprocidad y ayuda mutua, para facilitar la acción policial.
b) Mantener relaciones con Policías extranjeras, con fines de asistencia, de cooperación 
y coordinación internacional, para la persecución de la delincuencia y en especial de 
aquellas actividades delictuales que afectan a la dignidad de la persona y/o constituyen 
un flagelo en la sociedad.

CAPITULO 7mo.
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Artículo 23: Los uniformes, insignias, distintivos y símbolos adoptados por la Policía de 
la Provincia, para uso de la Institución y su personal, como también las características 
distintivas de sus vehículos y equipos, son exclusivos y no podrán ser utilizados en 
forma igual, o similar, por ninguna otra institución pública o privada.  Ningún 
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organismo administrativo provincial o municipal, podrá utilizar la denominación de 
Policía en su acepción institucional, comprensiva del ejercicio del poder de policía de 
seguridad, ni dotar a su personal de armamento para uso público, ni utilizar grados de la 
jerarquía policial, sin más excepción que los comunes con la jerarquía administrativa  y  
que no induzcan a confusión.

Artículo 23° Bis.- Todos los uniformes del personal de la Policía de la Provincia del 
Chubut llevarán obligatoria y claramente visible para las personas, estampado o 
bordado, el número de legajo personal, su nombre y apellido y el rango, datos que 
deberán ser incluidos en el margen derecho delantero de su camisa reglamentaria y en la 
parte trasera correspondiente a la espalda de la prenda de su uniforme, con la excepción 
del uniforme de gala.

Artículo 24: Queda prohibido el uso de la denominación Policía de la Provincia en toda 
publicación particular.  Asimismo, el empleo de dicha expresión en mencionar textos, 
de revistas, folletos, diarios y credenciales o cualquier tipo de documentación emanados 
de personas o entidades privadas en forma tal que pudieren dar lugar a confusión en el 
sentido de pertenecer a la Policía de la  Provincia o ser expedidos por la Institución.  En 
caso de infracción se procederá al secuestro de los elementos, siendo autoridad de 
aplicación la Policía de la Provincia y acordándosele al, o a los afectados, el recurso 
jerárquico.

Artículo 25: La Policía de la Provincia cumplirá los mandatos que se impartan de la 
Secretaría de Seguridad Pública. Aceptará y ejecutará las órdenes que los otros poderes 
provinciales le impartan en el marco de sus respectivas competencias. 

TITULO II
ORGANIZACION POLICIAL

CAPITULO 1ro.
ORGANIZACION Y MEDIOS

Artículo 26: La Policía de la Provincia dispondrá de recursos humanos y materiales 
destinados a satisfacer sus requerimientos funcionales y servicios auxiliares, conforme a 
los créditos otorgados por la Ley de presupuesto.

A tal fin, anualmente la Jefatura de Policía será consultada sobre necesidades 
institucionales para el siguiente ejercicio financiero.

Las observaciones que formularen los organismos técnicos del Ministerio 
correspondiente, y las postergaciones impuestas a la programación policial, por 
cualquier causa se informarán a la Jefatura de Policía, oportunamente, para las 
reclamaciones a que hubiere lugar.

Artículo 27: La escala jerárquica del personal superior (policial) se organizará en las 
siguientes categorías:

a) Oficiales Superiores;
b) Oficiales Jefes;
c) Oficiales Subalternos.
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Artículo 28: La escala jerárquica del personal subalterno (policial), se integrará del 
modo siguiente 

a) Suboficiales Superiores;
b) Suboficiales;
c) Agentes.

CAPITULO 2do.
COMANDO SUPERIOR DE LA POLICIA

Artículo 29: El comando superior de la Policía Provincial, será ejercido por un 
funcionario designado por el Poder Ejecutivo, con el título de Jefe de Policía.  Tendrá su 
asiento en la ciudad capital de la Provincia.

Si la designación recayese sobre un Oficial Superior de carrera de la Policía 
Provincial en situación de actividad, será automáticamente promovido al grado de 
Comisario General. 

Artículo 30: Corresponderá al Jefe de Policía, conducir operativa y administrativamente 
la Institución y ejercer la representación de la misma ante otras autoridades. 

Artículo 31: Corresponderá al Jefe de Policía, las siguientes funciones:
a) Proveer a la  organización y control de los servicios de la Institución;
b) Proponer al P.E. los nombramientos y ascensos del personal policial y civil de la 
Policía Provincial;
c) Disponer la asignación de destinos al personal policial, pases, traslados y permutas.
d) Acordar las licencias del personal policial y civil, conforme a las normas 
reglamentarias;
e) Ejercer las facultades disciplinarias correspondientes al cargo, conforme a la 
reglamentación;
f) Conferir los premios policiales instituidos y recomendar, a la consideración del 
personal, los hechos que fueren calificables como de mérito extraordinario;
g) Ejercer las atribuciones que las leyes y reglamentaciones le asignan, en cuanto a la 
inversión de fondos y el régimen financiero de la Institución;
h) Modificar las normas reglamentarias internas, para mejorar los servicios, cuando la 
medida se encuentre dentro de sus facultades administrativas;
i) Propiciar, ante el P.E., la sanción de los decretos pertinentes, para modificar normas 
de los Reglamentos Generales, adaptándolos a la evolución institucional;
j) Propiciar también, ante el P.E., las reformas de los reglamentos correspondientes a la 
organización y funcionamiento de los organismos y unidades principales de la Policía 
Provincial;
k) Adoptar decisiones y gestionar del P.E., -cuando excedan de sus facultades-, las 
medidas tendientes al mejoramiento de los servicios y de la situación del personal.
l) Presidir la Junta Superior de Reclamos.

Artículo 32: Para el cumplimiento de los fines indicados precedentemente, el Jefe de 
Policía contará con las Asesorías y áreas necesarias que determine la reglamentación y 
será secundado por el Sub Jefe de Policía y la Plana Mayor Policial. 

Artículo 33: El cargo de Sub Jefe de Policía será desempeñado por un Comisario 
General de la Institución perteneciente a la Agrupación Comando, Escalafón General 
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debiendo ser funcionario de carrera y hallarse en actividad.  Su designación se efectuará 
a través de Decreto del Poder Ejecutivo Provincial.

En el caso de que un Oficial Superior con jerarquía inferior a Comisario General 
sea nombrado en el cargo, su designación se hará a través de Decreto del Poder 
Ejecutivo con la actualización inmediata en la jerarquía que se consigna en el primer 
párrafo.

Tendrá su asiento en la Capital de la Provincia.  Dependerá del Subjefe de 
Policía y en el nivel de Área, la  Asesoría de Planeamiento.

Serán funciones del Sub Jefe de Policía:
a) Colaborar con el Jefe de Policía y reemplazarlo, con sus derechos y obligaciones, en 
los casos de ausencia;
b) Presidir la Junta de Calificaciones para ascensos de Oficiales Superiores y Jefes de la 
Institución;
c) Proponer formalmente los cambios de destino fundados en razones de servicio 
conforme a los estudios realizados, con intervención de la Dirección de Recursos 
Humanos, Área de Personal;
d) Intervenir en las comisiones formadas para discernir premios y otras distinciones del 
personal;
e) Ejercer la Jefatura de la Plana Mayor Policial, con las funciones que determinará el 
Reglamento Orgánico de la misma.
f) Toda otra función inherente al cargo.

CAPITULO 3ro.
ASESORIAS DE  LA   JEFATURA DE POLICIA

Artículo 34: Directamente del Jefe de Policía dependerán:
a) Asesoría Letrada;
b) Secretaría General. De esta será dependiente la División Relaciones

Policiales.
c) Gabinete de Asistencia Integral.

El Gabinete de Asistencia Integral estará integrado por un equipo multidisciplinario de 
profesionales médicos, psiquiatras, psicólogos, asistentes sociales y demás facultativos 
necesarios para el cumplimiento de las funciones que tiene a su cargo.

Corresponderá al Gabinete de Asistencia Integral:
c.1) Intervenir en todos aquellos casos en que sea necesario su apoyo a fin de 

brindar contención, asistencia, diagnóstico y/o tratamiento al empleado policial que se 
encuentre en situación de vulnerabilidad física y/o psicológica en razón de 
padecimientos que tengan o no vinculación directa con el servicio. En aquellos casos en 
que fuere necesario también asistirá al núcleo familiar del agente en situación de riesgo.

c.2) Asesorar al Jefe de Policía en cuanto al diseño de las políticas de profilaxis 
de enfermedades personales y/o profesionales de los miembros de la Fuerza.

c.3) Elaborar programas que tiendan a lograr el bienestar psicosocial del recurso 
humano, estimulando el cuidado en el trabajo y en la vida personal del empleado 
policial.

c.4) Realizar seguimiento y acompañamiento al personal en aquellos casos 
donde se detecte una situación de riesgo, efectuando la atención, derivación, 
asesoramiento o gestión según corresponda.

c. 5) Relevar las distintas necesidades de los integrantes de la Repartición con la 
finalidad de poder formular los programas y políticas de salud a implementar por la 
Jefatura de Policía.
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La intervención del Gabinete de Asistencia Integral se producirá a petición del 
empleado policial que así lo requiera, por decisión superior o cuando el mismo cuerpo 
interprete que existe una situación de riesgo que debe ser abordada.

El Gabinete de Asistencia Integral deberá contar con equipos multidisciplinarios 
en todas las Unidades Regionales de Policía. Un Oficial Superior de la Agrupación 
Servicios - Escalafón Profesional en actividad será quien se encuentre a cargo del 
mismo.
Artículo 35: La Secretaría General, será la encargada de centralizar los trámites 
administrativos, de los asuntos internos y externos que competen a la  Jefatura.

CAPITULO 4to. 
PLANA MAYOR POLICIAL

Artículo 36: La Plana Mayor Policial estará constituida por el Sub Jefe de Policía que la 
presidirá y por los Directores. 

Artículo 37: La Plana Mayor Policial tendrá por función específica el asesoramiento al 
Jefe de Policía en temas Policiales, y de política Institucional, como así el control y 
coordinación de las actividades policiales.

Artículo 38: La Plana Mayor Policial deberá proporcionar al Jefe de Policía la 
colaboración más efectiva y para ello la disciplina de sus integrantes no obstaculizará su 
franqueza intelectual.

Artículo 39: Funcionarán en Jefatura de Policía de la Provincia del Chubut cinco (5) 
Direcciones que se denominarán:

Dirección de Seguridad
Dirección de Recursos Humanos
Dirección de Recursos Materiales
Dirección de Policía Judicial
Dirección de Género

Artículo 40: Cada dirección estará a cargo de un Oficial Superior en actividad, 
propuesto por el Jefe de Policía y designado por el Poder Ejecutivo.

Artículo 41: A) La Dirección de Seguridad se integrará con las Áreas de:

A.1- Operaciones: Que elaborará los planes de trabajo de las divisiones que la
conforman, los cuales se ejecutarán a través del área Unidades Regionales.

A.2- Comunicaciones e Informática. 

A.3- Unidades Regionales.

Conformarán el Área Operaciones las siguientes Divisiones, sin perjuicio de las que en 
un futuro pudieran crearse mediante reglamentación:

A.1.I. Abigeato. Serán funciones el control y prevención del tráfico de ganado en 
cualquiera de sus modalidades, debiendo elaborar planes provinciales, adaptados a las 
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características particulares de cada comarca, pudiendo tener como organismo consultivo
no vinculante a la Sociedad Rural local.

A.1.II. Seguridad Bancaria. Velará por el cumplimiento de los requisitos de seguridad 
que deben cumplir las entidades financieras y no financieras, como asimismo elaborará 
los planes de capacitación, equipamiento, comunicaciones, análisis de hechos ocurridos 
y programas de prevención.

A.1.III. Comunitaria. Participará junto con el Director General de Políticas y Estrategias 
en Prevención del Delito, en el marco del Consejo Provincial de Seguridad Pública, del 
análisis, estudio y elaboración de las estrategias de abordaje de la Policía Comunitaria 
como personal policial de proximidad.

A.1.IV. Caminera. Serán funciones de la División entre otras: velar por la integridad 
física de las personas que circulen en las rutas y caminos provinciales y nacionales que 
atraviesan el territorio de la Provincia, sistematizar en coordinación con todos los 
puestos camineros el control de tránsito, mantener actualizada la base de datos del 
Registro de Antecedentes de Tránsito Provincial y Nacional, elaborar el mapa 
accidentológico provincial en forma mensual, elaborar junto con el Director de 
Seguridad Vial y el Consejo Provincial de Seguridad Vial los planes y estrategias de 
prevención de accidentes. 

B) La Dirección de Recursos Humanos estará integrada por las Áreas de:

B.1- Personal. Llevará un registro único y centralizado del personal policial, efectuando 
los estudios de conducta generales que observe en la conformación de los legajos, 
elaborando estadísticas de faltas, enfermedades, discapacidades temporales o 
permanentes, eficiencia, méritos y demás elementos del personal.

Asimismo, dichos legajos deberán estar actualizados y sistematizados a fin de ponerlos 
a disposición del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciaria.

B.2- Institutos Policiales. En el ámbito del Consejo Académico de Formación Policial y 
Capacitación Policial y Penitenciaria, elevará, elaborará y sugerirá los planes de estudio 
de ingreso del personal policial superior y subalternos, como asimismo los diversos 
cursos, seminarios, tecnicaturas y/o estudios que se requerirán para la continuidad de la 
carrera policial.

C) La Dirección de Recursos Materiales se integrará con las Áreas de:

C.1- Finanzas: Serán sus funciones la elaboración y control de las necesidades 
materiales en general y del personal policial en particular, que requiera la Policía de la 
Provincia del Chubut. 

C.2- Logística. Coordinará con cada Unidad Regional y la Jefatura de Policía las 
necesidades y prioridades de equipamiento.

D) La Dirección de Policía Judicial se integrará con las Áreas de:

D.1- Investigaciones
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D.2- Criminalística y Cuerpos Forenses.

D.3- Drogas y Leyes Especiales.

La reglamentación establecerá la organización interna de las Áreas.

CAPITULO 5to. 
UNIDADES POLICIALES

Artículo 42: La Dirección de Policía Judicial será órgano auxiliar del Ministerio Público 
Fiscal, encargado de prestar al mismo la asistencia técnica y científica necesaria para el 
desarrollo de las investigaciones, así como para la búsqueda, recopilación, análisis, 
estudio de las pruebas u otros medios de convicción que contribuyan al esclarecimiento 
de los hechos punibles en materia de investigación. 

Artículo 43: Además de las atribuciones establecidas en el Código Procesal Penal y en 
la presente Ley, resultan funciones específicas de la Policía Judicial:

a) Auxiliar a los miembros del Ministerio Público Fiscal en la investigación de los 
hechos punibles, prestándoles el asesoramiento necesario en cuanto a la utilización de 
los instrumentos técnicos y brindándoles el pertinente apoyo criminalístico.

b) Concurrir a la escena del hecho, debiendo procurar la preservación de todo elemento 
que pueda servir de prueba e informar sobre el estado de las cosas, personas o lugares. 

c) Adoptar los recaudos necesarios y conducentes a fin de asegurar la cadena de 
custodia de las evidencias colectadas. 

d) Aconsejar cursos de acción tendientes a la profundización y éxito de la investigación, 
así como a la captura de los imputados. 

e) Organizar y mantener Gabinetes y Laboratorios de Criminalística. 

f) Evacuar las consultas técnicas efectuadas por los integrantes del Ministerio Público 
Fiscal. 

g) Tener bajo su órbita de dependencia directa e inmediata las Áreas de Investigaciones, 
Unidades especiales de Brigada de Búsqueda de Personas, Investigaciones, 
Criminalística, Drogas y Leyes Especiales.

h) Mantener actualizadas las bases de datos y sistemas informáticos necesarios para el 
cumplimiento de su función.

Artículo 44: El Director de la Policía Judicial, recibirá instrucciones y directivas 
generales del Procurador General de la Provincia en ejercicio de sus funciones, y le 
corresponderá: 

a) Coordinar las actuaciones de la Policía Judicial, con el resto de los organismos 
vinculados al ejercicio de las funciones del Ministerio Público Fiscal.
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b) Mantener relaciones de cooperación con los cuerpos de investigaciones policiales 
provinciales, nacionales y extranjeros.

c) En lo que respecta a las instrucciones particulares de las investigaciones, el Director 
de la Policía Judicial será el nexo de coordinación con los Fiscales Jefes de cada 
jurisdicción

Artículo 45: La Policía Provincial se organizará en forma de un cuerpo centralizado, en 
lo administrativo y descentralizado en lo funcional.

Los comandos de unidades, en las áreas de su responsabilidad, desarrollarán 
tareas de planeamiento, organización, ejecución, control y coordinación de operaciones.

Artículo 46: Las unidades de Orden Público, se denominará comisarías y constituirán 
los naturales agrupamientos de línea, para el total cumplimiento de las operaciones 
generales de seguridad y judicial.

Artículo 47: Las Comisarías se denominarán seccionales, o de distrito, conforme al área 
de su actuación se circunscriba a fracciones urbanas y/o suburbanas, por una ciudad o 
pueblo y las zonas rurales adyacentes. 

Artículo 48: Las unidades menores, en razón del número de efectivos asignados para el 
desempeño de las mismas funciones, áreas territoriales y población, se denominarán 
Subcomisarías. 

Artículo 49: Se denominarán Unidades Especiales, los agrupamientos de efectivos de 
particulares características y funciones.

Artículo 50: Las unidades especiales integradas por personal, sin uniforme, para tareas 
de averiguación y comprobación de delitos y otras infracciones penales, se denominan 
Brigadas de Investigaciones.

Una reglamentación especial organizará los detalles de la estructura y 
funcionamiento de las  Brigadas de Investigaciones. 

Artículo 51: Desde el punto de vista de las necesidades policiales y para asegurar la 
descentralización funcional el territorio provincial a esos efectos, se dividirá en 
Regiones, constituyéndose en cada una de ellas Unidades Regionales De Policía, de las 
que dependerán  Las Unidades De Orden Público que se encuentren dentro de su ámbito 
geográfico.

Artículo 52: La Unidad regional De Policía, será la unidad operativa mayor en su 
ámbito territorial que conducirá y ejecutará las operaciones generales y especiales de las 
funciones policiales de Seguridad y Judiciales.

Artículo 53: La Jefatura de cada Unidad Regional estará a cargo de un Oficial Superior 
de la Agrupación Comando y se integrará conforme lo determine la reglamentación.

CAPITULO 6to. 
DIRECCION COMUNICACIONES
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Artículo 54: La Dirección de Comunicaciones de la Policía Provincial dependerá de la 
Jefatura de Policía como servicio técnico atendido por personal especializado que 
ejercerá funciones de enlace, organización, mantenimiento, seguridad, operación y 
control de las comunicaciones policiales.

TITULO III
DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS

CAPÍTULO ÚNICO
APLICACIÓN DE ESTA LEY

Artículo 55: Las normas establecidas por la presente Ley Orgánica se complementarán 
con los Reglamentos especiales de la organización y funcionamiento de: la Plana Mayor
Policial, la Unidad Regional de Policía, y las comisarías y subcomisarías.

El Reglamento Orgánico de la Plana Mayor Policial se complementará con las 
reglamentaciones correspondientes a sus Direcciones y Dependencias de las mismas.

Artículo 56: La presente Ley Orgánica, deja sin efecto las leyes, decretos y reglamentos 
anteriores que se le opusiera, total o parcialmente. 

Artículo 57: Hasta tanto la Policía de la Provincia del Chubut logre la total 
reestructuración de su organización conforme a esta ley, la Jefatura de Policía podrá 
dictar las resoluciones pertinentes que autoricen excepciones en materia de recursos 
humanos y medios. 

Artículo 58: Regístrese, dése al Boletín Oficial, publíquese, comuníquese y cumplido, 
archívese.

LEY XIX-Nº 5
(Antes Ley 815)

TABLA DE ANTECEDENTES 

Artículo del Texto
Definitivo

Fuente

N° de artículo Fuente
1 / 2 Ley 4123 art. 1
3 / 7 Texto original
8 Ley 4123 art. 1
9 inc. a) Ley 4123 art. 2
9 inc. b) Texto original
9 inc. c) Ley 4123 art. 2
9 inc. d) /h Texto original
9 inc. i) Ley 4123 art. 2
9 incs. j) / m) Texto original
9 inc. n) Ley 4123 art. 2
9 inc. ñ / r Texto original
9 inc. s) Ley 4123 art. 2
9 inc. t) Ley 5737 art. 2
10 inc. a) Texto original
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10 inc. b) LEY XIX Nº 50
10 incs. c) y d) Texto original
10 inc. e) Ley 4123 art. 2
10 incs. f) y g) Texto original
10 inc. h) apartados 1) y 2) Texto original
10 inc. h) apartado 3) Ley 4123 art. 2
10 incs. i) y j) Texto original
11 incs. a) y b) Texto original
11 inc. c) Ley 4123 art. 2
11 inc. d) Texto original
12 Texto original
13 incs. A) / g Texto original
13 inc. h) Ley 4123 art. 2
14 Ley 4123 art. 1
15 / 17 Texto original
18 Ley 4123 art. 1
19 / 21 Texto original
22 inc. a) Texto original
22 inc. b) Ley 4123 art. 2
23 Texto original
23 bis LEY XIX N° 72, Art. 1
24 Texto original
25 Ley 4703 art. 4
26 Ley 4123 art. 1
27 / 28 Texto original
29 primer párrafo Texto original
29 segundo párrafo Ley 2623, art. 1
30 Texto original
31 inc. a) / b) Texto original
31 inc. c) Ley 4123 art. 2
31 incs. D) / k) Texto original
31 inc. l) Ley 4123 art. 2
32 / 33 Ley 4123 art. 1
34 Ley XIX Nº 60 Art. 1
35 Ley 4123 art. 1
36 / 38 Ley 4123 art. 1
39 Ley XIX N° 86 art. 1
40 / 41 Ley 5737 art. 1
42 / 44 Ley 5737 art. 2
45 / 47 Texto Original
48 / 50 Ley 4123 art. 1
51 Ley 1416, art. 3
52 Ley 4123 art. 1
53 /58 Texto original

Artículos suprimidos:
Anterior artículo 26, 27, 34 inc. b), 36, 
37, 38, 39, 41, 42, 43, 53, 54, 55, 56, 
57, 64, 65, 69, 70, 71: derogados 
expresamente por la ley 4123, art. 4



Miércoles 8 de Junio de 2022PÁGINA  490 BOLETÍN OFICIAL

LEY XIX-Nº 5
(Antes Ley 815)

TABLAS DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo 
del 

Texto Definitivo

Número de artículo del 
Texto de Referencia 

(Ley 815)

Observaciones

1/24 1/24
25 24bis
26 25
27 28
28 29
29 30
30 31
31 32
32 33
33 34
34 35
35 40
36 44
37 45
38 46
39 47
40 48
41 49
42 50
43 51
44 52
45 58
46 59
47 60
48 61
49 62
50 63
51 66
52 67
53 68
54 72
55 73
56 74
57 75
58 76
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LEY XIX Nº 8
ANEXO E

CARGOS

% SOBRE BASICO + 
RIESGO +
RESPONSABILIDAD
FUNCIONAL DE LA 
JERARQUÍA DE 
COMISARIO 
GENERAL

Jefe y Subjefe de Policía 115
Director de Seguridad 79
Director de Policía Judicial 79
Director de Recursos Materiales 79
Director de Recursos Humanos 79
Director de Género 75
Jefe Área Operaciones Policiales 67
Jefe Área Investigaciones 67
Jefe Área Comunicaciones e Informática 67
Jefe Policía Comunitaria 67
Jefe Área Personal 67
Jefe Área Institutos Policiales 67
Jefe Área Finanzas 67
Jefe Área Logística 67
Jefe de Área Drogas Peligrosas y Leyes Especiales 67
Jefe de Área de Brigada de Investigaciones 67
Jefe de Área Criminalística y Cuerpo Forense 67
Jefe de Área Comisaría de la Mujer 62
Jefe de Área Integral Contra la Violencia por Motivos de Género 62
Secretario General 67
Jefe de Unidad Regional 67
Subjefe Unidad Regional 53
Jefe Asuntos Internos 53
Jefe de Alcaidía 40
Jefe Centro de Detención 40
Subjefe Alcaidía 22
Jefe de Comisaría Primera categoría 40
Segundo Jefe Comisaría Primera categoría 23
Jefe Comisaría Segunda categoría 33
Segundo Jefe Comisaría segunda categoría 19
Jefe Comisaría Tercera categoría 25
Segundo Jefe Tercera categoría 18
Jefe Comisaría Cuarta categoría 19
Segundo Jefe Comisaría Cuarta categoría 17
Jefe Comisaría Quinta categoría 17
Segundo Jefe Quinta categoría 16
Jefe Sección Operaciones Unidad Regional Comodoro Rivadavia 40
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Jefe Sección Operaciones Unidad Regional Trelew 40
Jefe Sección Operaciones Unidad Regional Puerto Madryn 40
Jefe Sección Operaciones Unidad Regional Esquel 40
Jefe Comando Radioeléctrico 40
Jefe Grupo Especial de Operaciones Policiales 40
Jefe Centro de Operaciones 40
Jefe Guardia de Infantería 40
Jefe División Canes 22
Jefe División Seguridad Rural 22
Segundo Jefe Área Investigaciones 53
Jefe Brigada Investigaciones 40
Jefe División Drogas y Leyes Especiales 40
Segundo Jefe División Drogas y Leyes Especiales 22
Jefe División Unidad Especial Criminalística 40
Segundo Jefe División Unidad Especial Criminalística 22
Jefe Coordinación y Enlace 40
Jefe División Transporte 40
Jefe Área Sustracción Automotor 33
Jefe Sustracción Automotor Unidad Regional 19

LEY XIX N° 8
ANEXO E

TABLA DE ANTECEDENTES

Este Texto Definitivo proviene del texto original del Anexo III (hoja 1 y 2) 
–perteneciente al ANEXO A - de la Ley I Nº 650, Art. 4°.

Cargos incorporados por modificación implícita efectuada por Ley XIX N° 86 ANEXO 
A.-

LEY XIX N° 8
ANEXO E

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley. -

Observaciones: La Ley XIX – 86 en su artículo 1° sustituye el articulo 39 de la Ley XIX –
8, incorporando la Dirección de Género en la Policía de la Provincia del Chubut.
En el Anexo A de la mencionada Ley se establecen los adicionales de cargo que 
modifican implícitamente el Anexo III conforme corresponde Director de Género, Jefe de 
Área Comisaría de la Mujer, y Jefe de Área Integral Contra la Violencia por Motivos de 
Género -se detallan en forma completa los cargos -
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LEY XIX – Nº 85

Artículo 1°.-Adhiérase en todos sus términos a la Ley Nacional N° 27.629, de 
Fortalecimiento del Sistema Nacional de Bomberos Voluntarios de la República 
Argentina.

Artículo 2º.- La Autoridad de Aplicación será el Ministerio de Gobierno y Justicia de la 
Provincia del Chubut, cuya función es la regulación y aplicación de la Ley Nacional 
N°27.629. 

Artículo 3º.- Se invita a todos los municipios de la provincia a adherir a la presente 
Ley.

Artículo 4°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XIX – Nº 85
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los artículos del texto definitivo provienen del texto original.

LEY XIX – Nº 85
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-



Miércoles 8 de Junio de 2022PÁGINA  494 BOLETÍN OFICIAL

 

LEY XIX – Nº 85
ANEXO-A

Ley 27629
Sancionada: 02 de Junio de 2021.-
Promulgada: Dto. 386-2021.- 15 de Junio de 2021.-
Publicada: B. O. 34680.- 16 de Junio de 2021.-

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de Ley:

LEY DE FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE BOMBEROS 
VOLUNTARIOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Capítulo I

Régimen Tarifario Especial de Servicios Públicos

Artículo 1º- Régimen Tarifario Especial para Entidades del Sistema Nacional de 
Bomberos Voluntarios. Institúyese un régimen tarifario especial de servicios públicos 
para las entidades integrantes del Sistema Nacional de Bomberos Voluntarios en las 
condiciones que establece la presente ley.

Artículo 2º- Contenido. El régimen tarifario especial para las entidades integrantes del 
Sistema Nacional de Bomberos Voluntarios consagra y define un tratamiento particular 
a aplicarse a las asociaciones objeto de este régimen como usuarias en lo que respecta a 
la prestación de los servicios públicos de los cuales son sus beneficiarias o destinatarias.

Este tratamiento particular obedece a la naturaleza específica de estas personas 
jurídicas, definidas en la ley 25.054 y modificatorias.

Artículo 3º- Beneficio. Las entidades beneficiarias gozarán de un tratamiento tarifario 
especial gratuito para los servicios públicos de provisión de energía eléctrica, gas 
natural provisto por red, agua potable y colección de desagües cloacales, telefonía fija, 
telefonía móvil en todas sus modalidades y servicios de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, que se encuentren bajo jurisdicción nacional.

Artículo 4º- Sujetos e inmuebles alcanzados. El régimen tarifario especial es aplicable a 
las asociaciones y federaciones de bomberos voluntarios, al Consejo de Federaciones de 
Bomberos Voluntarios de la República Argentina y a la Fundación Bomberos de 
Argentina, como entidades conformantes del Sistema Nacional de Bomberos 
Voluntarios establecido por ley 25.054 y sus modificatorias, y a los inmuebles que 
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funcionen de forma permanente como oficinas administrativas, cuarteles y/o 
destacamentos operativos.

Artículo 5º- Calidad de los servicios públicos. Los entes reguladores y las empresas 
prestadoras deben garantizar que la calidad y las condiciones del servicio público
brindado a los sujetos del presente régimen sean equivalentes a las que reciben el resto 
de los usuarios.

Artículo 6º- Obligación de las prestadoras. Las prestadoras de servicios públicos 
deberán encuadrar en este régimen especial a las entidades y a los inmuebles 
mencionados en el artículo 4° de la presente ley, con la sola acreditación de la 
personería jurídica otorgada por autoridad competente.

Artículo 7º- Entes reguladores. Categoría tarifaria. Los entes reguladores de los 
servicios públicos, o los organismos que en un futuro los reemplacen, deben incorporar 
el tratamiento tarifario especial establecido en la presente ley, creando a tal fin la 
categoría “Entidad Integrante del Sistema Nacional de Bomberos Voluntarios”.

Artículo 8º- Nuevos servicios. Todo servicio que en un futuro sea considerado servicio 
público debe adecuarse al régimen tarifario especial aprobado por esta ley e incorporar 
la categoría “Entidad Integrante del Sistema Nacional de Bomberos Voluntarios” en sus 
cuadros tarifarios.

Artículo 9º- Invitación. Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires a adherir y reconocer la gratuidad en los componentes de la facturación de los 
servicios públicos bajo su propia jurisdicción.

Capítulo II

Contingencias y Riesgos del Servicio de Bomberos Voluntarios

Artículo 10.- Contingencias y riesgos. Los integrantes de los cuerpos activos y las 
autoridades de las comisiones directivas de las entidades de 1º, 2º y 3º grado y de la 
Fundación Bomberos de Argentina del Sistema Nacional de Bomberos Voluntarios que 
sufran algunas de las contingencias previstas en el artículo 18 de la ley 25.054 y sus 
modificatorias tendrán derecho a las prestaciones dinerarias y en especie establecidas en 
el presente capítulo, sin perjuicio de las indemnizaciones que les corresponda en virtud 
de dicha norma.

Artículo 11.- Prestación por incapacidad laboral temporaria. A partir del día siguiente a 
la primera manifestación invalidante y mientras dure el período de Incapacidad Laboral 
Temporaria (ILT) ó hasta transcurridos veinticuatro (24) meses, el damnificado 
percibirá una prestación de pago mensual, de cuantía igual al valor mensual del ingreso 
base.
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Para establecer el valor del ingreso base mensual, se tomará como parámetro la escala
salarial para el personal oficial principal de la Superintendencia de Bomberos de la 
Policía Federal Argentina o el monto de la escala jerárquica equivalente que lo 
reemplace debidamente certificada por el Ministerio de Seguridad de la Nación.

Artículo 12.- Prestaciones en especie. Los damnificados tendrán derecho a las 
siguientes prestaciones:

a) Asistencia médica y farmacéutica;

b) Prótesis y ortopedia;

c) Rehabilitación;

d) Traslados;

e) Servicio funerario.

Las prestaciones establecidas en los apartados a), b), c) y d) se otorgarán hasta su 
curación completa o mientras subsistan los síntomas incapacitantes.

Artículo 13.- Financiamiento. Las indemnizaciones que correspondan y demás 
erogaciones dinerarias que surjan del cumplimiento del presente capítulo y del artículo
18 de la ley 25.054 y sus modificatorias serán abonadas al accidentado y/o a sus 
derechohabientes por el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación.

Capítulo III

Régimen de Reintegro del Impuesto al Valor Agregado

Artículo 14.- Régimen de Reintegro del Impuesto al Valor Agregado. Creación. 
Establécese un régimen de reintegro del impuesto al valor agregado contenido en el 
monto de las operaciones realizadas por las asociaciones y federaciones de bomberos 
voluntarios, el Consejo de Federaciones de Bomberos Voluntarios de la República 
Argentina y la Fundación Bomberos de Argentina, como entidades conformantes del 
Sistema Nacional de Bomberos Voluntarios establecido por ley 25.054 y modificatoria, 
por las compras y contrataciones que, para el cumplimiento de su función, realicen en 
comercios registrados e inscriptos como tales ante la Administración Federal de 
Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de Economía.

Artículo 15.- Bienes y servicios incluidos en el régimen de reintegro. El reintegro 
creado y establecido en el artículo precedente incluye las compras de vehículos 
operativos y carrozados, equipamiento operativo, de comunicación, repuestos de 
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vehículos operativos, materiales de construcción, mobiliario, combustible y lubricantes, 
equipamiento electrónico e informático y todo otro bien mueble de fabricación nacional, 
las locaciones y prestaciones de servicios y los trabajos realizados a través de terceros 
sobre los bienes inmuebles que sean propiedad de las entidades beneficiarias, 
entendiéndose como tales las construcciones de cualquier naturaleza, las instalaciones, 
las reparaciones y los trabajos de mantenimiento y conservación de los edificios.

Asimismo, quedan incluidos las primas de los seguros automotor y de vida, y los
trabajos realizados a través de terceros por reparaciones, mantenimiento y conservación 
de vehículos y demás equipamiento operativo.

Artículo 16.- Acreditación del reintegro. La Administración Federal de Ingresos 
Públicos determinará la forma y condiciones del régimen de reintegro. El plazo de 
acreditación del reintegro a las entidades beneficiarias no podrá ser mayor a treinta (30) 
días.

Capítulo IV

Disposiciones Generales. Financiamiento.

Artículo 17.- Financiamiento. El Poder Ejecutivo asignará las partidas presupuestarias 
necesarias para el cumplimiento de sus fines.

Los gastos que demande el cumplimiento de esta ley durante el ejercicio vigente al 
momento de su promulgación serán atendidos con los recursos del presupuesto nacional, 
a cuyos fines el señor jefe de Gabinete de Ministros efectuará las reestructuraciones 
presupuestarias que fueren necesarias. En los presupuestos subsiguientes, deberán 
preverse los recursos necesarios para dar cumplimiento a los objetivos de la presente 
ley, a través de la inclusión del programa respectivo en la jurisdicción correspondiente.

Artículo 18.- Reglamentación. El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en un 
plazo no mayor de noventa (90) días corridos de publicada en el Boletín Oficial.

Artículo 19.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS DOS DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

REGISTRADA BAJO EL N° 27629

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - SERGIO MASSA - Marcelo Jorge 
Fuentes - Eduardo Cergnul
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LEY XIX N° 85
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley nacional.-

LEY XIX N° 85
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley nacional.-



Miércoles 8 de Junio de 2022 PÁGINA  499BOLETÍN OFICIAL

 

LEY XIX – Nº 86

Artículo 1°.- Serán Misiones y Funciones de la Dirección de Género las que se detallan 

en el Anexo A de la presente Ley.

Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XIX - Nº 86
TABLA DE ANTECEDENTES 

Artículo del Texto
Definitivo

Fuente

1/2 Texto original

Art. 1 caduca por Objeto cumplido 
(sustituye el art. 39 de la Ley XIX N° 
5)

LEY XIX - Nº 86
TABLAS DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo 
del 

Texto Definitivo

Número de artículo del
Texto de Referencia 

Observaciones

1 2
2 3
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LEY XIX – Nº 86
ANEXO A

POLICÍA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT

DIRECCIÓN DE GÉNERO

A los fines administrativos, organizativos y jerárquicos la Dirección de Género 
dependerá directamente de la Sub-Jefatura de Policía y forma parte del Organigrama de 
la Policía de la Provincia del Chubut, figurando bajo las siglas D5. De esta dirección 
dependerán las siguientes áreas:
a) Área Comisaría de la Mujer
b) Área Integral contra la Violencia por motivos de Género
c) Área Policía Comunitaria

Misiones:
Será misión de la Dirección de Género de la Policía de la Provincia de Chubut: 
Controlar, prevenir, intervenir, proteger y monitorear todos los asuntos o hechos en los 
que directa o indirectamente se vean afectadas personas debido a su identidad o 
expresión de género u orientación sexual, dentro de las competencias inherentes a las 
fuerzas de seguridad de la provincia.

Funciones:
Serán funciones de la Dirección de Género de la Provincia de Chubut:
a) Dar cumplimiento a lo dispuesto en los Tratados y Convenciones Internacionales
de Derechos Humanos, la Constitución Nacional, Leyes y demás normas legales 
aplicables.
b) Generar medidas integrales de asistencia, protección y seguridad en un todo de
acuerdo a las competencias propias y de manera articulada con las áreas y poderes
pertinentes en sus niveles locales, provinciales o nacionales.
c) Desarrollar un programa de formación obligatoria y continua con perspectiva de
género y diversidad, en todos los escalafones de la Fuerza, tanto para el ingreso como 
para el ascenso del personal policial.
d) Brindar herramientas, capacitaciones y asesoramiento al personal policial.
e) Garantizar los derechos de las personas en riesgo por violencia de género u
orientación sexual en el marco de derechos reconocidos por la Convención para la
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y la ley XV n°26.
f) Velar por el respeto de la dignidad de todas las personas sin distinción por 
identidad de género u orientación sexual.
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g) Velar, dentro de las competencias de la fuerza, por la integridad física, 
psicológica, sexual, económica o patrimonial de todas aquellas personas que forman 
parte del colectivo LGBTIQ+.
h) Garantizar la igualdad real de derechos, oportunidades y trato entre las personas 
que integran la Institución Policial sin distinción por identidad de género u orientación 
sexual.
i) Garantizar el cumplimiento de la Ley I N° 621 de inclusión laboral travesti-trans 
y sus reglamentaciones, dentro de la órbita de la Fuerza articulando con la autoridad de 
aplicación.

DIRECCIÓN

La Dirección de Género de la Policía de la Provincia de Chubut, estará a cargo de un
personal en actividad que pertenezca a la Agrupación Comando Escalafón General, con
jerarquía de Oficial Superior y designado/a por la Jefatura de Policía.
Deberá acreditar poseer capacitación específica en género y violencia familiar y/o
institucional.
Corresponderá al Director/a de la Dirección de Género el adicional correspondiente a 
los demás directores/as de las direcciones ya existentes.

EXTRACTO ANEXO E - LEY XIX N° 8

ANEXO E - LEY XIX N° 8
CARGOS % SOBRE BÁSICO + RIESGO + RESPONSABILIDAD FUNCIONAL 

DE LA JERARQUIA DE COMISARIO GENERAL
Director 75

ÁREA COMISARIA DE LA MUJER

Misiones:

a) Elevar la calidad de atención y servicio que se le brinda a las mujeres y LGBTIQ+} 
en riesgo por violencia por motivos de género u orientación sexual en el ámbito de 
Violencia Familiar, institucional, y de cualquier tipo que vulnere sus derechos.
b) Fortalecer la función y alcances a los organismos que entienden en la temática dentro
del territorio de la Provincia del Chubut.

Funciones:
a) Coordinar de manera armónica y en red el trabajo de las Comisarías de la Mujer 
tanto hacia adentro de la Fuerza como con la comunidad.
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b) Canalizar la información inherente a las novedades de servicio, cierres y 
cronogramas de prevención, como así también los requerimientos individuales en 
cuanto a necesidades de recursos humanos, materiales y edilicios.
c) Gestionar, alternativas viables y acordes a la temática que se trabaja mediante un 
análisis detallado de la situación y alternativas que resulten favorables.
d) Instrumentar la confección de los reglamentos y/o las modificaciones que los 
mismos tendrán, con la finalidad de simplificar y normalizar las tareas que todas las 
comisarías realicen, siempre teniendo en cuenta que los mismos deben ser aplicables a 
las diferentes realidades que afronta cada dependencia.
e) Las modificaciones para que puedan ser implementadas, deberán tener la 
anuencia de la superioridad, como así ser visadas por todos los estamentos 
administrativos y legales pertinentes.
f) Capacitar al personal, teniendo en cuenta la permanente actualización legislativa 
en la temática, como así también mejorar la calidad del servicio.

REQUISITOS PARA EL CARGO DE JEFE DE AREA:

Él Área estará a cargo de mujeres y/o LGBTIQ+ que sean personal en actividad y 
pertenezca a la Agrupación Comando Escalafón General, requiriéndose el grado de 
Oficial Superior con una jerarquía no inferior a Comisario Inspector y con capacitación 
en Género, la que será designada por la Jefatura de Policía.
En el caso que por cuestiones propiamente del servicio, no haya dentro de la Institución 
policial mujeres o LGBTIQ+ de la Agrupación Comando Escalafón General con la 
Jerarquía de Comisario Inspector, le corresponderá la propuesta al cargo a una empleada 
mujer o/y LGBTIQ+ en actividad, de la promoción más antigua con un perfil adecuado 
y con jerarquía no inferior a Comisario.

EXTRACTO ANEXO E - LEY XIX N° 8

ANEXO E - LEY XIX N° 8
CARGOS % SOBRE BÁSICO + RIESGO + RESPONSABILIDAD FUNCIONAL 

DE LA JERARQUIA DE COMISARIO GENERAL
Jefe de 
Área

62

DEPENDENCIA FUNCIONAL
Comisaría de la Mujer Rawson.
Comisaría de la Mujer Trelew.
Comisaría de la Mujer Gaiman.
Comisaría de la Mujer Paso de Indios.
Comisaría de la Mujer Puerto Madryn.
Comisaría de la Mujer zona Norte Comodoro Rivadavia.
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Comisaría de la Mujer zona sur Comodoro Rivadavia.
Comisaría de la Mujer Camarones.
Comisaría de la Mujer Rio Mayo.
Comisaría de la Mujer Sarmiento.
Comisaría de la Mujer Esquel.
Comisaría de la Mujer Trevelín.
Comisaría de la Mujer El hoyo.

ÁREA INTEGRAL CONTRA LA VIOLENCIA POR MOTIVOS DE, GÉNERO

Misiones:
Construir un modelo de Policía en correspondencia a los principios, criterios, y 
paradigmas de la seguridad ciudadana y la igualdad de géneros, considerándose una 
herramienta fundamental para la modificación de las relaciones asimétricas de poder y 
de esquemas de desigualdad que impidan el libre desarrollo de la vida profesional de las 
mujeres y LGBTIQ+ dentro de la institución.

Funciones:
a) Promover la participación equitativa de mujeres y LGBTIQ+ que se desempeñen 
en todos y cada uno de los roles y dependencias a los que se pueda acceder según su 
interés, propósito, formación y experiencia, en los tiempos en que la institución estipule 
según su Ley Orgánica y sus principios de funcionamiento interno.
b) Garantizar la movilidad conforme a los logros, objetivos y valoración del 
desempeño profesional, independientemente de su orientación sexual, identidad o 
expresión de género.
c) Promover una mirada interna y profunda, ejerciendo un seguimiento y 
acompañamiento de aquellas/os empleadas/os que sean consideradas personas en riesgo 
u hayan sido sindicados como victimarios en hechos o sucesos con perspectiva de 
género.
d) Promover el trabajo mancomunado entre Comisaria de la Mujer, Policía 
Comunitaria, Servicio Social y Sanidad Policial.
e) Disponer de dispositivos de tratamiento y seguimiento en situaciones de 
violencia de género tanto de las personas en riesgo como del victimario.
f) Arbitrar medidas y dispositivos de reeducación a efectos de evitar la 
reincidencia.

REQUISITOS PARA EL CARGO DE JEFE PE AREA:

El Área estará a cargo de mujeres y/o LGBTIQ+, parte del personal en actividad que 
pertenezca a la Agrupación Comando Escalafón General, requiriéndose el grado de 
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Oficial Superior con una jerarquía no inferior a Comisario Inspector y con capacitación 
en Genero, la que será designada por la Jefatura de Policía.
En el caso de que por cuestiones propiamente del servicio, no haya dentro de la 
Institución policial mujeres o LGBTIQ+ de la Agrupación Comando Escalafón General 
con la Jerarquía de Comisario Inspector, le corresponderá la propuesta al cargo a una 
mujer o LGBTIQ+ en actividad, de la promoción más antigua con un perfil adecuado y
con jerarquía no inferior a Comisario.

EXTRACTO ANEXO E - LEY XIX N° 8

ANEXO E - LEY XIX N° 8
CARGOS % SOBRE BÁSICO + RIESGO + RESPONSABILIDAD 

FUNCIONAL DE LA JERARQUÍA DE COMISARIO GENERAL

Jefe Área de     62

DEPENDENCIA FUNCIONAL
División Integral contra la Violencia Rawson. División Integral contra la Violencia 
Trelew. División Integral contra la Violencia Comodoro Rivadavia. División Integral 
contra la Violencia Puerto Madryn. División Integral contra la Violencia Esquel.

ÁREA COMUNITARIA
Transfiérase como dependiente de la Dirección de Género el ÁREA POLICÍA
COMUNITARIA con su correspondiente estructura: misiones, funciones, jefatura, y sus 
respectivas dependencias funcionales.
División Comunitaria Rawson.
División Comunitaria Trelew.
División Comunitaria Esquel.
División Comunitaria Trevelín.
División Comunitaria Comodoro Rivadavia.
División Comunitaria Puerto Madryn.

LEY XIX-Nº 86
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES 

Todos los artículos provienen del texto original de la ley
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LEY XIX N° 86
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-

Observaciones: La frase “EXTRACTO ANEXO - LEY I N° 650” se reemplaza por 
“EXTRACTO ANEXO E - LEY XIX N° 8)
La frase “ANEXO N° III (hoja1)” se reemplaza por “ANEXO E - LEY XIX N° 8”
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LEY XXIII – Nº 48

Artículo 1°: Apruébese en todos sus términos el Convenio de Custodio Rural suscripto 
entre el Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas de la Provincia del Chubut 
representado por el Ministro, Señor Néstor Raúl García y la copropietaria del 
establecimiento “La Flecha” Señora Alba Cristina Mayo, celebrado en fecha 24 del mes 
de julio de 2020, protocolizado al Tomo 2, Folio 195, con fecha 14 del mes de  agosto 
del año 2020, del Registro de Contratos de Locación de Obras e Inmuebles, constando 
de dos (2) fojas y Anexo en una (1) foja protocolizada y ratificado por Decreto 
Nº291/21; cuyo objeto primordial es la delegación de responsabilidades de control y 
administración de los atractivos naturales y culturales de interés turístico que se 
encuentran en los cuadros denominados: El Pimentón, El Rodríguez y La Flecha, dentro 
del predio identificado catastralmente como Lote 13 a Fracción A, Sección C I , 
Departamento de Paso de Indios, Provincia del Chubut, e inscripto con Partida 
Inmobiliaria Nº70264, Expediente de Mensura Plano F-031-63,  protocolizado al Tomo 
34, Folio 70; área que se denominará: “Cuna de los Dinosaurios más grandes del 
Mundo”, y se detalla en el Plan de Manejo que como Anexo I forma parte integrante del 
Convenio precitado.

Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XXIII – Nº 48
TABLA DE ANTECEDENTES 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XXIII -Nº 48

TABLAS DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XXIII – Nº 48
ANEXO A
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CONVENIO DE CUSTODIO RURAL
Entre el Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas de la Provincia del Chubut, ad 
referéndum del Poder Ejecutivo, representado en este acto por su titular Sr. Néstor Raúl 
García, (DNI N° 13.657.277), con domicilio en 9 de julio 280 de la ciudad de Rawson, 
en adelante EL MINISTERIO por una parte y por la otra, la Sra. Alba Cristina MAYO 
(DNI N° 10.804.147), con domicilio en Ameghino 565 de la ciudad de Trelew, titular 
de parte indivisa del inmueble del predio "LA FLECHA", identificado como Lote 13 a 
Fracción A, Sección C I, Departamento de Paso de Indios, Provincia del Chubut, e 
inscripto con Partida Inmobiliaria N° 70264 Expediente de Mensura Plano F-031-63 
protocolizado al Tomo 34 folio 70, en adelante el CUSTODIO RURAL, acuerdan en 
celebrar el presente Convenio sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones: 
ANTECEDENTES:
Por Expediente N° 000072/2020-MTyAP, tramitó la solicitud presentada por Sra. Alba 
Cristina MAYO para inscribir parte del establecimiento "LA FLECHA", bajo la figura 
de Custodio Rural, de acuerdo a lo prescripto por la Ley XXIII N° 19 y Decreto N° 
1490/99.— Que durante el lapso de tiempo transcurrido desde el inicio de los actuados 
referidos, hasta la fecha, se han realizado diversas acciones tendientes a la concreción 
del presente acuerdo.
Que a fojas 116 del Expediente N° 000072/2020-MTyAP obra declaración jurada del 
Sr. Oscar Eduardo Mayo y de la Sra. Graciela Susana Mayo, quienes resultan 
propietarios de partes indivisas del Inmueble, comprometiéndose al cumplimiento del 
presente.
Que el interesado ha elaborado el correspondiente Plan de Manejo, el cual ha sido 
aprobado por Nota N° 553/19 SC de la Secretaría de Ciencia, Tecnología, Innovación 
Productiva Cultura, por Disposición N°73/18 de la Subsecretaría de Gestión Ambiental 
y Desarrollo Sustentable y por Disposición N° 071/19 SsCyAP de la Subsecretaría de 
Conservación y Áreas Protegidas.
PRIMERA: EL MINISTERIO, formaliza el presente Convenio con el objeto de delegar 
las responsabilidades de control y administración de los atractivos naturales y culturales 
de interés turístico que se encuentran en los cuadros denominados El Pimentón, El 
Rodríguez y La Flecha, dentro del predio identificado catastralmente como Lote 13 a 
Fracción A, Sección C I, Departamento de Paso de Indios, Provincia del Chubut, e 
inscripto con Partida Inmobiliaria N° 70264 Expediente de Mensura Plano F-031-63 
protocolizado al Tomo 34 / folio 70, este área se detalla en el folio 27 del Plan de 
Manejo y sus coordenadas se enuncian en el folio 94 de la Descripción Ambiental del 
Proyecto (plano en Anexo I), propiedad del CUSTODIO RURAL, y el que se 
denominará: "Cuna de los Dinosaurios más grandes del mundo". Entre los principales 
atractivos turísticos del Establecimiento "LA FLECHA" se destacan los recursos 
paleontológicos, geomorfológicos y paisajísticos, pues es un sitio de excavación y 
extracción de restos fósiles de grandes dinosaurios pertenecientes al Grupo de los 
Saurópodos y otras especies asociadas.
SEGUNDA: El CUSTODIO RURAL se obliga a los siguientes puntos: a) Conservar y 
proteger los atractivos naturales y/o culturales de interés turístico que se encuentran 
dentro del área a custodiar y anteriormente detallada, absteniéndose de realizar 
cualquier acto que, por acción u omisión, implique la alteración o el deterioro de los 
recursos naturales y/o culturales, b) Labrar las actas de infracción o denuncias 
pertinentes cuando detecte la trasgresión a la normativa vigente en materia turística y de 
conservación del patrimonio natural y/o cultural, c) Cumplir con las pautas y acciones 
que los programas del Plan de Manejo establezcan, d) Permitir el contralor del personal 
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del Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas, del Ministerio de Ambiente y Control del 
Desarrollo Sustentable y de la Secretaría de Ciencia, Tecnología, Innovación Productiva 
y Cultura, por razones de rutina o cuando las circunstancias lo exigieren, e) Disponer de 
un libro de comunicaciones sellado y rubricado por EL MINISTERIO a los efectos de 
ser utilizado por los visitantes, f) Utilizar folletería y cartelería previamente acordada 
con la autoridad de las Áreas Naturales Protegidas Provinciales e incluir dentro del 
predio el isologo de EL MINISTERIO, como así también toda aquella información que 
indique el Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable y/o la Secretaría 
de Ciencia, Tecnología, Innovación Productiva y Cultura, g) Informar anualmente o 
cuando así lo solicitare EL MINISTERIO, el Ministerio de Ambiente y Control del 
Desarrollo Sustentable y/o la Secretaría de Ciencia, Tecnología, Innovación Productiva 
y Cultura, el detalle de las actividades que se realizan dentro del predio, cantidad de 
visitantes o cualquier otro dato que se estimare de importancia, h) Constituir a favor del
Estado Provincial y cuando éste o EL MINISTERIO lo considere necesario, las 
garantías mínimas que cubran los posibles perjuicios ecológicos y/o socio-económicos 
por las acciones a realizar en el predio, de conformidad con lo requerido por la Ley XI 
N° 9.
TERCERA: EL MINISTERIO se obliga a: a) Facilitar la asistencia técnica y científica 
que el CUSTODIO RURAL solicite, b) Incluir al CUSTODIO RURAL dentro de la 
promoción oficial turística. 
CUARTA: El CUSTODIO RURAL se obliga a respetar las pautas de uso y manejo de 
los recursos, como también las actividades a desarrollar de acuerdo a lo estipulado en el 
Plan de Manejo para el área custodiada. Cualquier modificación al respecto y/o 
incorporación de actividades extras a las estipuladas en el plan de manejo, deberá ser 
previamente autorizada por EL MINISTERIO, y/o el Ministerio de Ambiente y Control 
del Desarrollo Sustentable y/o la Secretaria de Ciencia, Tecnología, Innovación 
Productiva y Cultura, según corresponda. 
QUINTA: El CUSTODIO RURAL podrá percibir de quienes visiten el predio, una 
suma dineraria en virtud de las prestaciones que ofrezca. Dichas tarifas deberán ser 
comunicadas y notificadas en forma expresa, previamente, por EL MINISTERIO.
SEXTA: Las actividades que realice el CUSTODIO RURAL, deberán contar con los
seguros pertinentes.
SÉPTIMA: EL MINISTERIO se reserva la facultad de establecer y percibir derechos 
de acceso en relación a las actividades autorizadas por el presente, el que fijara 
mediante acto administrativo fundado previa conformidad con el CUSTODIO RURAL, 
respecto de los montos, modalidad de percepción y rendición.
OCTAVA: El presente Convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
ratificación por parte de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut y por el 
plazo de DIEZ (10) años. La renovación del presente acuerdo estará sujeta a la 
presentación, por parte del CUSTODIO RURAL, de un informe anual del desarrollo de 
la actividad, debiendo este ser aprobado por EL MINISTERIO o el organismo que en el 
futuro la reemplace. Cumplido se renovara automáticamente por un periodo de cinco (5) 
años.
NOVENA: El informe anual, deberá contener un análisis y evaluación de los programas 
ejecutados, previstos en el Plan de Manejo, y será evaluado por EL MINISTERIO y los
organismos que este considere necesario para su aprobación.
DECIMA: El CUSTODIO RURAL, en virtud de la delegación efectuada por medio del 
presente, asume facultades de control y fiscalización en un todo de acuerdo con lo 
previsto por los Artículos 11, 12 y 13 del Anexo I del Decreto N° 1490/99.
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DÉCIMO PRIMERA: Son causales de rescisión del presente Convenio: a) el 
incumplimiento total o parcial de las obligaciones emanadas del presente acuerdo por 
cualquiera de las partes; b) la renuncia expresa del CUSTODIO RURAL; c) la 
acreditación de la existencia de causales de fuerza mayor o caso fortuito por parte del 
CUSTODIO RURAL que hagan imposible o notoriamente inconveniente continuar con 
la custodia delegada; d) la transmisión del dominio cualquiera fuere su causa, 
incluyendo el fallecimiento del CUSTODIO RURAL; e) El incumplimiento de lo 
establecido en el Plan de Manejo particular aprobado por las autoridades competentes 
así como sus modificaciones debidamente autorizadas; f) la decisión de EL 
MINISTERIO en tal sentido. En los casos de rescisión del presente convenio sea cual 
fuere la causal, las partes no tendrán derecho a reclamar indemnización alguna por 
ningún concepto.
DÉCIMO  SEGUNDA: Este Convenio, sujetará su vigencia al cumplimiento de la
legislación pertinente en materia turística y de conservación así como a lo dispuesto por 
la Ley XXIII N° 19, el Decreto N° 1490/99 y la normativa que en el futuro la 
reemplace, modifique, complemente o reglamente. Asimismo, las partes se sujetan a lo 
establecido en el Plan de Manejo Particular presentado por el CUSTODIO RURAL y 
aprobado por las autoridades competentes, de conformidad con lo señalado en las 
Cláusulas precedentes, sin perjuicio de las modificaciones que. sé propongan y acuerden 
en lo sucesivo y de conformidad con el avance y desarrollo de las actividades que se 
autorizan por el presente.-
DECIMO TERCERA: La Secretaría de Ciencia, Tecnología, Innovación Productiva y 
Cultura y el  Ministerio  de Ambiente y Control  del  Desarrollo  Sustentable,  como 
autoridades intervinientes en este proceso, serán debidamente notificados con una copia 
del presente Convenio, una vez ratificado por la Honorable Legislatura.
DÉCIMO CUARTA: Se entiende como ADMINISTRADOR del área entregada en 
custodia al PROPIERTARIO del predio, salvo que delegue la misma en un tercero, lo
cual deberá ser informado a EL MINISTERIO, por escrito con el acompañamiento de 
los poderes pertinentes, en los cuales necesariamente debe constar la aceptación de la 
totalidad de la obligaciones y deberes establecidos en el presente convenio. La 
modificación del administrador solo tendrá efectos a partir de la aprobación de EL 
MINISTERIO, pero igualmente, cualquier designación de un administrador no obstará 
en nada las responsabilidades que pesa sobre EL PROPIETARIO/CUSTODIO RURAL, 
siendo ambas partes solidariamente responsables por cualquier infracción, multa o 
cualquier otro hecho generador de responsabilidades, dentro del marco del presente 
convenio, sin ser válidas prueba alguna de desconocimiento, más allá de las acciones de
repetición que surjan entre las partes.
DÉCIMO QUINTA: Para todos los efectos emergentes de este Convenio las partes
constituyen domicilio en los arriba indicados, en donde se tendrán por válidas todas las
notificaciones e intimaciones de cualquier naturaleza, sometiéndose a la competencia de 
los tribunales ordinarios de la Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de 
Rawson, renunciando expresamente a todo fuero o jurisdicción que pudiere 
corresponder.
En la Ciudad de Rawson, a los 24 días del mes de Julio Del año 2020, se firman
CUATRO (4) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.

TOMO: 2 FOLIO: 195 CON FECHA 14 DE AGOSTO DE 2021
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LEY XXIII – Nº 48
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XXIII -Nº 48
ANEXO A

TABLAS DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XXIII- Nº 49

TÍTULO I – DEL MARCO GENERAL DEL TURISMO EN LA PROVINCIA 
DEL CHUBUT

CAPÍTULO I – DEL OBJETO Y ALCANCE

Artículo 1º.- Declárese a la actividad turística como prioritaria dentro de las políticas de 
Estado, por su relevancia socioeconómica, estratégica, sustentable y esencial para el 
desarrollo sostenible e inclusivo de la Provincia del Chubut y el beneficio de sus 
habitantes, todo ello en concordancia con lo establecido en nuestra Constitución 
Provincial.

Artículo 2º.- Objeto. La presente Ley tiene por objeto la planificación, desarrollo, 
investigación, divulgación, promoción, regulación y fiscalización de la actividad 
turística, a través de mecanismos necesarios para la creación, conservación, protección y 
aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos provinciales, resguardando el 
desarrollo sostenible y la optimización de la calidad, fomentando la participación y 
concertación de los sectores público y privado involucrados.

Artículo 3º.- Ámbito de Aplicación. Se encuentran alcanzadas por la presente Ley, las 
personas humanas o jurídicas, públicas o privadas, cuya actividad y relaciones tengan 
vinculación directa o indirecta con la actividad turística, como así también las personas 
usuarias de servicios turísticos y las comunidades anfitrionas o receptoras, dentro del 
territorio de la Provincia del Chubut.

Artículo 4º.- Son actividades vinculadas directa o indirectamente al turismo las 
indicadas en el Anexo I de la presente, conforme la clasificación internacional uniforme 
de las actividades turísticas de la Organización Mundial del Turismo (OMT).

CAPÍTULO II – DE LOS PRINCIPIOS RECTORES

Artículo 5º.- Principios. Son principios rectores de la actividad turística en la Provincia 
del Chubut, los siguientes:

a) Fomento: Impulsar al turismo como sector estratégico de la economía, generador de 
empleo y riqueza, protegiendo y dando prioridad al desarrollo integral de las actividades 
turísticas, recreacionales y, en general, a todo lo relacionado con esta actividad en el 
territorio provincial, fortaleciendo el turismo interno y al turismo receptivo para lograr 
el posicionamiento local y de la Provincia en los mercados nacionales e internacionales;

b) Facilitación: Posibilitar la coordinación e integración normativa en los distintos 
organismos relacionados directa o indirectamente con la actividad turística, a fin de 
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simplificar y agilizar, trámites y procedimientos administrativos tendientes al desarrollo 
armónico del turismo en la Provincia;

c) Corresponsabilidad: Propiciar que las decisiones y actividades del sector se cimienten 
en acuerdos para asumir responsabilidades, esfuerzos y recursos entre los diferentes 
actores comprometidos en la actividad, tanto del sector público como del privado, para 
el logro de los objetivos comunes que beneficien al turismo;

d) Desarrollo social, económico y cultural responsable: El turismo es un derecho social 
y económico de las personas dada su contribución al desarrollo integral en el 
aprovechamiento del tiempo libre y en la revalorización de la identidad cultural de las 
comunidades;

e) Sostenibilidad: El turismo se desarrolla alineado a los Objetivos de Desarrollo
Sostenible (ODS) según la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible (ONU 2015), en 
armonía con el patrimonio natural y cultural de la Provincia, promoviendo el 
comportamiento socialmente responsable de todo el sector turístico, a fin de garantizar 
beneficios para las actuales y futuras generaciones;

f) Competitividad: Promover las condiciones necesarias para asegurar la competitividad 
de la actividad turística en la Provincia del Chubut, instando a la transparencia y lealtad 
comercial en la comercialización de servicios turísticos;

g) Calidad: Optimizar los procesos hacia la calidad, tanto en lo ambiental como en lo 
inherente a la actividad turística de los destinos y servicios, potenciando la 
profesionalización de la actividad y la calificación de los recursos humanos del sector 
público y privado, a fin de satisfacer la demanda nacional e internacional, posicionando 
a Chubut como destino de excelencia;

h) Hospitalidad: Impulsar la hospitalidad de las comunidades anfitrionas, de las 
actividades turísticas y organismos en contacto con el turismo, fomentando la inclusión 
y el conocimiento y respeto a las creencias, libertad de conciencia y costumbres de los
turistas y visitantes, para consolidar a Chubut como un destino plural, accesible y 
hospitalario en cumplimiento con los principios básicos del Código Ético Mundial para 
el Turismo, según Ley XXIII Nº33;

i) Accesibilidad e Inclusión: Facilitar el acceso de todas las personas a los servicios 
turísticos, tendiendo a la eliminación de las barreras físicas, sensoriales o de 
comunicación, a efectos de garantizar el uso y disfrute de la actividad turística en 
igualdad de condiciones para todos los usuarios, como así también fomentando la 
integración de grupos menos favorecidos de la sociedad y beneficiándolos a través de 
sus actividades;

j) Igualdad: Garantizar la igualdad de trato entre todas las personas, sin distinción 
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición y la no discriminación en el sector turístico, 
conforme a la legislación aplicable;
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k) Protección al Consumidor: Propender a la protección de los derechos de las personas 
usuarias de servicios turísticos por parte de las entidades públicas y privadas.

TÍTULO II – DE LA GOBERNANZA TURÍSTICA: ÓRGANOS PARA LA

COORDINACIÓN DE LA ACCIÓN TURÍSTICA

CAPÍTULO I – DE LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN

Artículo 6º.- El Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas o el organismo que en el 
futuro lo reemplace, será la Autoridad de Aplicación de la presente Ley, así como de las 
disposiciones reglamentarias y complementarias que deban dictarse para asegurar su 
cumplimiento.

Artículo 7º.- La Autoridad de Aplicación deberá proponer al Ejecutivo, la política 
turística para la Provincia del Chubut, de acuerdo al objeto y principios recogidos en la 
presente Ley, coordinando sus acciones con otros organismos públicos de orden 
Nacional, Regional y Municipal, competentes en materia de turismo, contando además 
con la colaboración del sector empresarial y la participación ciudadana, sin perjuicio de 
otras atribuciones establecidas por otras normas.

Artículo 8º.- Deberes. Son deberes de la Autoridad de Aplicación, sin perjuicio de las 
establecidas por otras normas:

a) Proponer al Ejecutivo, las políticas provinciales de la actividad turística, planificar, 
programar, promover, capacitar, preservar, proteger, generar inversión y fomentar el 
desarrollo, coordinar los aspectos vinculados con la ejecución y revisión continua;

b) Propiciar las instancias de planificación de infraestructura pública vinculada al 
turismo, con organismos competentes en pos del desarrollo de la actividad;

c) Propiciar la revisión y creación de nuevas leyes, decretos, resoluciones, disposiciones 
o conductas vinculadas a la actividad turística;

d) Promover la participación de los sectores público y privado en el desarrollo del 
turismo;

e) Asegurar la protección y conservación del patrimonio cultural y natural de la 
Provincia;

f) Formular el marco normativo pertinente y su cumplimiento efectivo, a través de 
actividades de inspección y auditorías en instalaciones y servicios vinculados a la 
actividad turística;

g) Elaborar informes, sondeos, estadísticas e investigaciones realizando estudios de 
mercado, de demanda turística tanto real como potencial con el fin de incrementar e 
incentivar el turismo, ya sea a nivel provincial, nacional o internacional;
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h) Coordinar, incentivar e impulsar las acciones de promoción turística, seleccionando 
estratégicamente los mercados provinciales, regionales, nacionales o internacionales, 
con el sector público y privado;

i) Fijar las tarifas y precios de los servicios que preste, así como de los objetos que 
venda, para el cumplimiento de sus actividades conexas;

j) Propiciar la investigación, formación y capacitación técnica y profesional de la 
actividad turística;

k) Facilitar la generación de programas de educación, propios o de terceros, para lograr 
la capacitación y formación del personal que se desempeña en el sector turístico;

l) Sensibilizar a la población sobre la importancia de ser un anfitrión turístico, 
fomentando la cultura de hospitalidad;

m) Preparar anualmente su Plan de Trabajo, el presupuesto general de gastos, y el 
cálculo de los recursos propios previstos en la presente Ley;

n) Administrar los recursos propios y los que le asigne el Gobierno Provincial y/o 
Nacional.

ñ) Elaborar y mantener actualizado el inventario turístico de la oferta provincial en 
coordinación con los Municipios y Comunas, de acuerdo con los lineamientos que por 
vía reglamentaria se determinen.

Artículo 9º.- Facultades. La Autoridad de Aplicación tiene, sin perjuicio de las no 
enunciadas y que le fueran inherentes para posibilitar el mejor alcance de sus 
finalidades, las siguientes facultades:

a) Acordar las regiones, comarcas, zonas, corredores, circuitos y/o productos turísticos 
de forma conjunta con los municipios y/o comunas intervinientes;

b) Propiciar el desarrollo de emprendimientos de interés turístico, gestionando los 
recursos necesarios para la ejecución de obras de carácter público, equipamiento, 
fortalecimiento institucional del sector e infraestructura turística, en consenso con los 
municipios, comunas, sector privado, entes mixtos y /o burós y/o comunas 
intervinientes;

c) Realizar y/o administrar por sí o por concesionarios, infraestructura, equipamiento 
y/o servicios turísticos;

d) Gestionar créditos para la construcción, ampliación o refacción de los rubros 
detallados en el inciso c) del presente artículo y para el pago de deudas provenientes de 
esos conceptos en las condiciones que se establezcan, previo consenso con los 
municipios y/o comunas intervinientes;

e) Proponer sistemas especiales de créditos a fin de contribuir al desarrollo del turismo 
en la Provincia;



Miércoles 8 de Junio de 2022PÁGINA  516 BOLETÍN OFICIAL

 

f) Promover acciones tendientes a instaurar incentivos que favorezcan la inversión, la 
reinversión y la radicación de capitales en la Provincia;

g) Celebrar convenios con organismos, instituciones o empresas públicas, privadas o 
mixtas para toda acción conducente al desarrollo y promoción del sector y el mejor 
cumplimiento de la presente Ley;

h) Organizar, participar, colaborar y gestionar recursos para ferias, exposiciones, 
congresos o eventos similares relacionados a la actividad turística de carácter provincial, 
regional, nacional o internacional, por sí misma o de forma conjunta con otras 
administraciones públicas, organizaciones empresariales, entes mixtos, burós, 
instituciones académicas representativas del sector y organismos extranjeros;

i) Gestionar subsidios para los organismos que adhieran mediante convenios a lo 
dispuesto en el inciso b) del presente artículo;

j) Disponer en la forma que estime conveniente, y a los efectos de la promoción 
turística, la ejecución, distribución y exhibición de todo material de difusión que decida 
realizar;

k) Disponer de los fondos necesarios para la organización de congresos y la atención de 
visitas de personalidades nacionales y extranjeras vinculadas al turismo;

l) Realizar e implementar estrategias de capacitación, información, concientización, 
promoción y prevención con miras a difundir la actividad turística;

m) Promover, coordinar, asistir e informar a instituciones educativas donde se impartan 
enseñanzas para la formación de técnicos, profesionales y de personal idóneo en las 
actividades relacionadas con el turismo;

n) Fomentar la inclusión en los programas de estudio en todos los niveles de la 
enseñanza pública y privada de contenidos transversales de formación turística;

o) Integrar los órganos de conducción y vigilancia de las empresas, sociedades, 
administradoras, e instituciones creadas o que en el futuro se creen para realizar la 
operación, comercialización y desarrollo integral de centros o productos turísticos de
carácter público;

p) Realizar cualquier otra actividad vinculada que resulte necesaria para el 
cumplimiento de sus fines.

Artículo 10º.- Créase el Fondo Provincial de Turismo, con el fin de garantizar el 
cumplimiento de los objetivos y facultades establecidas en la presente Ley en beneficio 
de la actividad turística.

Artículo 11º.- El Fondo Provincial de Turismo, estará integrado por los siguientes 
recursos:

a) Las sumas que se asignen por Presupuesto General de la Provincia anualmente;
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b) Los tributos provinciales y aportes que por las leyes especiales se destinen para el 
fomento, promoción y apoyo de la infraestructura, el equipamiento y los servicios 
turísticos;

c) Lo recaudado por el Fondo Provincial de Alojamientos Turísticos creado por Ley 
XXIII Nº 27;

d) El producido por los derechos de habilitaciones y/o inscripciones en el Registro 
Provincial de Prestadores de Servicios Turísticos, creado por la presente, de acuerdo a 
las tarifas y/o cánones que fije la Autoridad de Aplicación;

e) Los ingresos de las actividades o emprendimientos turísticos otorgados mediante 
procedimientos públicos de selección o concesión, que la Autoridad de Aplicación 
realice y/o administre y/o gestione integralmente por sí, por concesionarios o locatarios, 
ya sean de infraestructura turística y/u otra tipología de equipamiento y/o de regímenes 
de explotación, administración y gestión integral de actividades turísticas;

f) El producido de los servicios, eventos o actividades que organice o preste en forma 
directa la Autoridad de Aplicación;

g) Los intereses, recargos, multas y toda otra sanción pecuniaria derivada del 
incumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley y la normativa provincial que regula 
la actividad turística;

h) Los legados y donaciones de organismos internacionales, nacionales, provinciales, de 
entidades públicas o privadas y de particulares destinadas a fines turísticos;

i) Las subvenciones o aportes del Estado Nacional, gobiernos provinciales, municipales 
y de instituciones públicas o privadas;

j) Los ingresos provenientes de impuestos y/o tasas provinciales que pudieran crearse 
con el fin específico para el cumplimiento de los objetivos de la presente;

k) Las recaudaciones que por cualquier otro concepto obtenga la Autoridad de 
Aplicación.

Artículo 12º.- El Fondo Provincial de Turismo, será administrado por la Autoridad de 
Aplicación y revestirá el carácter de inembargable por deudas cuya causa sea ajena a su 
finalidad.

CAPÍTULO II – DEL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL DE FACILITACIÓN

TURÍSTICA

Artículo 13º.- Créase el Comité Interinstitucional de Facilitación Turística como órgano 
colegiado y transversal de toda acción del Poder Ejecutivo del Gobierno del Chubut, 
dirigido a facilitar la coordinación, colaboración, estudio, propuesta, programación y 



Miércoles 8 de Junio de 2022PÁGINA  518 BOLETÍN OFICIAL

 

seguimiento de las actuaciones institucionales de la administración pública provincial, 
con el objeto de armonizar el ejercicio de sus competencias con la política en materia 
turística que establezca la Autoridad de Aplicación.

Artículo 14º.- El Comité Interinstitucional de Facilitación Turística será presidido por 
el titular del Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas y estará integrado por los 
funcionarios titulares de las entidades de la Administración Pública Provincial, que 
tengan asignadas competencias permanentes o circunstanciales relacionadas directa o 
indirectamente con la actividad turística y que oportunamente determine la 
reglamentación de la presente ley, los cuales no podrán tener rango inferior a director 
general. La Autoridad de Aplicación podrá convocar a instituciones públicas y privadas 
con carácter extraordinario más allá de su conformación, de acuerdo a la temática a 
tratar.

CAPÍTULO III - DEL CONSEJO PROVINCIAL DE TURISMO

Artículo 15º.- Créase el Consejo Provincial de Turismo, con carácter asesor, consultivo, 
de concertación y apoyo a la gestión de la Autoridad de Aplicación de la presente Ley.

Artículo 16º.- El Consejo Provincial de Turismo tiene por objeto, consolidar un espacio 
de concertación público-privado, a fin de examinar y pronunciarse sobre cuestiones 
referentes a la organización, coordinación, planificación, promoción, legislación y 
estrategias de las actividades turísticas de carácter provincial. El Consejo no podrá 
arrogarse facultades directivas, ejecutivas ni de gestión asignadas a la Autoridad de 
Aplicación.

Artículo 17º.- El Consejo Provincial de Turismo se integrará con representantes ad 
honorem de cada uno de los siguientes organismos e instituciones oficiales de la 
actividad turística:

a) El titular del Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas, o quien este designe, quién 
tendrá a su cargo la Presidencia, y;

b) Los funcionarios titulares de los Organismos de Turismo de cada Municipio y 
Comuna Rural de la Provincia del Chubut o quien ellos designen. Los Municipios y/o 
Comunas Rurales que no posean un área de turismo dentro de su estructura orgánica -
funcional, serán representados dentro del Consejo Provincial de Turismo por su 
Intendente y/o el Presidente Comunal o quienes ellos designen;

c) El presidente de la Cámara de Turismo de la Provincia del Chubut, o quien este 
designe en su reemplazo;

Artículo 18º.- La Autoridad de Aplicación de la presente Ley deberá convocar al 
Consejo como mínimo dos (2) veces al año, cada vez que lo considere necesario y/o a 
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pedido de sus integrantes, pudiendo realizarse convocatorias comarcales de acuerdo a la 
temática o problemática a tratar.

Artículo 19º.- La constitución del Consejo Provincial de Turismo, su estatuto y normas 
de funcionamiento serán contemplados en la reglamentación de la presente Ley. 

Artículo 20º.- Son atribuciones del Consejo Provincial de Turismo, sin perjuicio de las 
no enunciadas y que le fueran inherentes para posibilitar el mejor alcance de sus 
finalidades:

a) Dictar su reglamento interno;

b) Convocar a entidades públicas, privadas y mixtas a la asamblea, como a miembros no 
permanentes con voz, pero sin voto;

c) Participar en la elaboración de políticas y planes para el desarrollo del turismo que 
elabore la Autoridad de Aplicación;

d) Proponer la creación de zonas, corredores y circuitos turísticos en la Provincia con 
acuerdo de los municipios involucrados donde puedan desarrollarse políticas comunes 
de integración, promoción y desarrollo de la actividad;

e) Fomentar en los Municipios y Comunas Rurales con atractivos turísticos, el
desarrollo de políticas de planeamiento estratégico compartidas entre el sector público y 
el privado;

f) Impulsar propuestas y acciones que beneficien la inversión pública y privada en 
turismo;

g) Asesorar en cuestiones referentes a la organización, coordinación, promoción, y 
reglamentación de las actividades turísticas, tanto públicas como privadas; 

h) Promover el desarrollo turístico sostenible y equilibrado de los diferentes Municipios 
y Comunas Rurales, en concordancia con los principios rectores de la presente Ley.

CAPÍTULO IV – DE LA AGENCIA CHUBUT TURISMO

Artículo 21º.- Créase la Agencia Chubut Turismo como ente de derecho público no 
estatal en el ámbito del Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas de la Provincia del 
Chubut.

Artículo 22º.- La Agencia Chubut Turismo, tiene como misión posicionar a la 
Provincia del Chubut como destino turístico regional, nacional e internacional en los 
mercados emisores, promoviendo los atractivos turísticos de la región y apoyando la 
difusión de los productos chubutenses en el país y en el exterior. Concretando la 
relación público-privada en lo que respecta a la promoción turística de la Provincia.
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Artículo 23º.- Serán deberes y funciones de la Agencia Chubut Turismo:

a) Dictar su reglamento interno de funcionamiento y su régimen de contrataciones;

b) Diseñar y ejecutar el Plan Estratégico de Marketing Turístico, que convierta a la 
Provincia del Chubut en un destino líder en Argentina por la calidad y diversidad de sus 
recursos, basados en desarrollos territoriales equilibrados y respetuosos del ambiente e 
identidad de sus habitantes;

c) Confeccionar anualmente, el presupuesto para su funcionamiento de acuerdo a los 
recursos disponibles;

d) Formular y llevar a cabo la estrategia de posicionamiento de la marca Chubut, 
reforzando la identidad de la Provincia y sus características propias que la hacen única;

e) Diseñar, desarrollar, comercializar y llevar adelante los contenidos, productos, 
marcas y servicios turísticos como así también las campañas de publicidad, promoción y 
comunicación a nivel regional, nacional e internacional, que resulten necesarias para el 
cumplimiento de sus objetivos;

f) Organizar y participar en ferias, conferencias, exposiciones y demás eventos y 
acciones de promoción, nacionales e internacionales que coadyuven a cumplir con las 
metas y objetivos;

g) Realizar misiones de promoción turística, comercial y/o periodística por cuenta 
propia y/o en cooperación con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras;

h) Investigar los mercados emisores nacionales e internacionales actuales y potenciales 
y sus tendencias;

i) Celebrar acuerdos, convenios y contratos con personas y organismos públicos o del 
sector privado, entes mixtos y/o burós nacionales o extranjeros, para el 
desenvolvimiento de sus actividades y el cumplimiento de sus objetivos y fines;

j) Asesorar al sector privado sobre oportunidades y características de los mercados 
extranjeros;

k) Generar y unificar contenidos de comunicación para su difusión y promoción;

l) Trabajar articuladamente con los distintos organismos de promoción públicos, mixtos
y privados;

m) Articular la comunicación interna de las acciones llevadas a cabo por el área;

n) Efectuar todo acto que sea necesario para el mejor cumplimiento de sus funciones y 
de los fines de esta Ley, su reglamentación y demás disposiciones complementarias;

o) Administrar el Fondo de Promoción Turística;

p) Aceptar donaciones, aportes económicos;
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q) Confeccionar anualmente los estados contables y la memoria del ejercicio que 
finalizará el 31 de diciembre de cada año.

Artículo 24º.- La Agencia será presidida por el titular del Ministerio de Turismo y 
Áreas Protegidas y nueve (9) directores titulares, de acuerdo a la siguiente integración:

a) Dos (2) representantes de la Autoridad de Aplicación designados por el titular del 
Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas;

b) Dos (2) representantes del sector público, designados mediante votación en el seno 
del Consejo Provincial de Turismo (CPT), debiendo establecerse por vía reglamentaria 
la modalidad de elección y representación de los municipios;

c) Cinco (5) representantes designados por la Cámara de Turismo del Chubut (CATCh), 
en representación del sector privado, asegurando la representación equitativa de todo el 
territorio de la Provincia;  

Todos los miembros integrantes de la Agencia desempeñarán sus cargos ad-honorem, 
permaneciendo dos (2) años en sus funciones, pudiendo ser reelectos, con excepción del 
Presidente de la Agencia y demás representantes del Gobierno de la Provincia del 
Chubut, que lo harán hasta el vencimiento de sus mandatos.

Artículo 25º.- No podrán formar parte del Directorio, representantes del sector privado 
que no se encuentren inscriptos en el Registro Provincial de Prestadores de Servicios 
Turísticos, o quienes incumplan las disposiciones contenidas en la presente Ley, 
decretos o reglamentos aplicables específicamente a la actividad que ejerza.

Artículo 26º.- La estructura y funcionamiento de la Agencia será definida en su 
estatuto, debiéndose establecer allí la forma de participación de los entes mixtos, el cual 
será aprobado por decreto reglamentario, respetando la naturaleza de la relación laboral 
conforme se expresa a continuación en el presente artículo.

La relación laboral de los integrantes de la agencia se encontrará regida por la Ley de 
Contrato de Trabajo, con excepción de los empleados que sean incorporados desde la 
autoridad de aplicación y se desempeñen al momento del dictado de la presente ley 
como planta permanente, o detenten más de cinco años en planta temporaria quienes 
mantendrán sus condiciones laborales actuales. Esta excepción solo se aplicará para las 
incorporaciones efectuadas dentro de los seis meses posteriores a la fecha del dictado 
del decreto reglamentario que apruebe el estatuto; toda incorporación posterior a dicha 
fecha regida por la Ley de contratos de trabajo

Artículo 27º.- El Presidente de la Agencia deberá convocar al Directorio como mínimo 
tres (3) veces por año. Todos los integrantes del Directorio tendrán voz y voto.

Artículo 28º.- El Presidente en representación del Estado Provincial, tendrá el derecho a 
veto de las decisiones que adopte el Directorio y doble voto en caso de empate. El 
Decreto Reglamentario preverá la forma de ejercicio de dicho derecho.



Miércoles 8 de Junio de 2022PÁGINA  522 BOLETÍN OFICIAL

 

Artículo 29º.- El Tribunal de Cuentas de la Provincia, será el órgano de control externo 
de la Agencia Chubut Turismo.

Artículo 30º.- Créase el Fondo de Promoción Turística, cuyos recursos provendrán de:

a) Treinta y cinco (35%) del Fondo Provincial de Turismo;

b) coparticipaciones que se acuerden con los municipios, entes mixtos y aportes que se 
consensuen con el sector privado;

c) Fondos que se perciban en calidad de subsidios, aportes, legados, cesiones, herencias 
o donaciones;

d) Ingresos derivados de la realización de conferencias, seminarios, cursos y 
publicaciones de la Agencia, rentas, usufructos e intereses de sus bienes y demás 
acciones generadas por la Agencia;

e) Ingresos propios por venta de publicidad en sus herramientas de comunicación y de 
unidades de negocios que puedan crearse con fines de promoción y comercialización de 
la oferta;

f) Ingresos provenientes de impuestos o tasas provinciales que pudieran crearse con el 
fin específico para el cumplimiento de los objetivos de la Agencia;

g) Producido por la venta de productos regionales, artesanales, recuerdos de viajes, 
merchandising o similares vinculados a la promoción; 

h) Ingresos provenientes de toda otra fuente acorde al carácter legal y a los objetivos de 
la Agencia.

Todos los recursos deberán ser destinados exclusivamente al cumplimiento del objeto 
de la Agencia Chubut Turismo, incluyendo los resultados de las inversiones financieras 
que realice la entidad para preservar su patrimonio social.

En caso que existiera remanente presupuestario no utilizado luego de cerrado el 
ejercicio anual, el mismo integrará automáticamente el presupuesto del año siguiente. 
Este excedente será considerado intangible para todo fin no relacionado con los 
objetivos de la Agencia.

TÍTULO III – DE LA ÉTICA Y HOSPITALIDAD

CAPÍTULO I – DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS

USUARIAS DE SERVICIOS TURÍSTICOS

Artículo 31º.- Las personas usuarias de servicios turísticos, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el Código Civil y Comercial de la Nación y legislación particular en defensa y 
protección de los usuarios y consumidores, tendrán derecho a: 



Miércoles 8 de Junio de 2022 PÁGINA  523BOLETÍN OFICIAL

 

a) Recibir de las empresas turísticas información objetiva, veraz y comprensible, 
completa y previa a su contratación sobre los servicios que se les oferten, así como 
sobre el precio final, incluidos los impuestos;

b) Ser protegido frente a la información o publicidad engañosa con arreglo a la 
normativa vigente;

c) Obtener los documentos que acrediten los términos de su contratación;

d) Recibir los servicios turísticos en las condiciones ofertadas o pactadas;

e) Disfrutar de espacios, infraestructuras y servicios turísticos accesibles;

f) Acceder libremente a los establecimientos y servicios turísticos en los términos 
establecidos en las leyes;

g) Que los prestadores de servicios turísticos cumplan la normativa sobre seguridad 
aplicable a su actividad, en todo lo relativo a sus instalaciones, equipamiento, 
procedimientos, así como la específica en materia turística;

h) Ser informados, de forma clara, sobre las instalaciones o servicios que puedan 
suponer algún riesgo y de las medidas de seguridad adoptadas al respecto;

i) Recibir factura o comprobante de pago del servicio turístico prestado con los datos 
que la legislación vigente exija;

j) Formular quejas y reclamaciones y obtener información accesible y veraz sobre el 
procedimiento de presentación de las mismas y su tratamiento;

k) Exigir que, en un lugar de fácil visibilidad, se exhiban públicamente los distintivos 
que acrediten el cumplimiento de la normativa aplicable, licencia habilitante, 
clasificación del establecimiento, capacidad, precios de los servicios ofertados y 
cualquier otra variable de actividad, así como los símbolos de calidad correspondientes. 

Artículo 32º.- Las personas usuarias de servicios turísticos, sin perjuicio de lo que 
dispongan las normativas sectoriales que sean de aplicación, tendrán las siguientes 
obligaciones: 

a) Respetar las tradiciones y prácticas sociales y culturales de los destinos turísticos, así 
como su riqueza y valor;

b) Respetar el entorno medioambiental, el patrimonio histórico y cultural y los recursos 
turísticos;

c) Abonar los servicios contratados, ya sea en el momento de la presentación de la 
factura o en el tiempo, lugar y forma convenidos, sin que el hecho de presentar una 
reclamación o queja implique, en ningún caso, la exención de pago;
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d) Observar las reglas de respeto, educación, convivencia social, indumentaria e higiene 
para la adecuada utilización de los establecimientos y servicios turísticos; 

e) Respetar las instalaciones y equipamientos de las actividades, servicios y empresas 
turísticas;

f) Respetar el régimen de reservas o condiciones del servicio acordado, las normas de 
régimen interior de las empresas turísticas, los horarios y las reglas de conducta de los 
lugares de visita y de realización de actividades turísticas, como así también todas las 
medidas de seguridad prescritas por los prestadores de servicios turísticos para el 
desarrollo de las actividades contratadas.

CAPÍTULO II – DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS

HUMANAS Y PERSONAS JURÍDICAS PRESTADORAS DE SERVICIOS

TURÍSTICOS

Artículo 33º.- Son derechos de las empresas turísticas y de las personas prestadoras de 
servicios turísticos a los efectos de esta ley, y sin perjuicio de lo previsto en otras 
normas que puedan afectarles, los siguientes:

a) Ejercer libremente su actividad con respeto a las leyes que les sean de aplicación;

b) Solicitar ayudas, subvenciones e incentivos promovidos por las administraciones 
públicas para el desarrollo del sector;

c) Acceder a las acciones de promoción y formación realizadas por la administración 
turística con arreglo a las condiciones que se establezcan;

d) Participar en los programas de fomento y estar incluidas en los catálogos, directorios, 
guías y sistemas informáticos de la administración turística destinados a tal fin;

e) Ser inscripto en el Registro Provincial de Prestadores de Servicios Turísticos, de las 
actividades de su titularidad, previo cumplimiento de las condiciones y requisitos 
legalmente exigidos;

f) Participar, a través de sus organizaciones representativas, en las acciones de política 
turística que pudieran afectarles, de acuerdo con la legislación vigente; 

g) Impulsar, a través de sus organizaciones, el desarrollo y ejecución de programas de 
cooperación pública y privada de interés general para el sector turístico;

h) Proponer, a través de sus asociaciones, la realización de estudios, investigaciones y 
publicaciones que contribuyan a la mejora del desarrollo de la actividad turística en la 
Provincia del Chubut.
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Artículo 34º.- Son obligaciones de las empresas turísticas y de las personas prestadoras 
de servicios turísticos a los efectos de esta Ley y sin perjuicio de lo previsto en otras 
normas que puedan afectarles, las siguientes: 

a) Poner en conocimiento de la Autoridad de Aplicación el inicio, cese o finalización de 
actividad del modo que reglamentariamente se determine, cumplir los requisitos 
establecidos en la normativa turística vigente y mantenerlos durante el período de 
tiempo inherente a su ejercicio, acreditando su cumplimiento a requerimiento de la 
Autoridad de Aplicación;

b) Registrar y habilitar turísticamente sus actividades y disponer, cuando resulte 
necesario, de la correspondiente inscripción, siendo ello necesario para el ejercicio de la 
actividad turística que se pretenda desarrollar, debiendo además exhibir en toda 
publicación gráfica o audiovisual que se realice por cualquier medio, su número de 
inscripción en el Registro Provincial de Prestadores Turísticos;

c) Dar publicidad, con transparencia, a los servicios ofertados, indicando las 
prestaciones que comprende, su calidad y los precios finales con los impuestos 
incluidos, así como informar de las compensaciones financieras en caso de ruptura 
unilateral de dichos contratos por su parte; 

d) Expedir factura detallada del importe de los servicios prestados, de acuerdo a la 
normativa vigente en materia impositiva;

e) Cumplir con la accesibilidad y adaptación de los servicios, a las personas con 
discapacidad, según lo dispuesto en la legislación vigente, a efectos de garantizar el uso 
y disfrute de la actividad turística por todas las personas;

f) Cuidar del buen funcionamiento de los servicios y del correcto mantenimiento de 
todas las instalaciones y equipamientos afectados a la actividad y velar por la 
prevención de accidentes, la protección sanitaria y la higiene alimentaria; 

g) Velar por la seguridad, intimidad, tranquilidad y comodidad de las personas usuarias 
del servicio turístico, asegurando que reciban un trato hospitalario por parte del personal 
de la empresa;

h) Facilitar una información objetiva y veraz sobre los lugares de destino, condiciones 
de viaje, recepción, estancia y servicios, y prestar los servicios conforme a lo pactado y, 
en su caso, publicitado;

i) Exhibir, en un lugar de fácil visibilidad, la constancia de inscripción en el Registro 
Provincial de Prestadores Turísticos el cual acreditará el cumplimiento de la normativa 
vigente referida al ejercicio de su actividad;

j) Informar a las personas usuarias, de forma clara e inequívoca, de cualquier riesgo 
previsible que pudiera derivarse de la prestación de los servicios o del uso de las 
instalaciones, así como de las medidas de seguridad adoptadas;
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k) Disponer de un Registro de Sugerencias y Reclamos debidamente foliado y avalado 
por la Autoridad de Aplicación, facilitando el mismo a requerimiento de las personas 
usuarias del servicio;

l) Facilitar a la Autoridad de Aplicación, para el ejercicio de las atribuciones que legal y 
reglamentariamente le correspondan, la información y la documentación necesaria, así 
como, en su caso, colaborar en la resolución de las quejas y conflictos que surjan en 
relación con los servicios prestados y en las tareas de inspección, auditorías y/o 
relevamientos;

m) Respetar los derechos humanos y, en particular, los derechos específicos de los 
grupos de población más vulnerables, especialmente los derechos de los niños y las 
niñas, recogidos en la Convención de los Derechos del Niño de Naciones Unidas del 20 
de noviembre de 1989, y de las personas mayores, las personas con diversidad 
funcional, las minorías étnicas y los pueblos autóctonos; 

n) Desarrollar su actividad de forma sostenible, salvaguardando el medio ambiente y los 
recursos naturales;

o) Garantizar los derechos reconocidos en las normas de aplicación a sus trabajadores y
trabajadoras, asegurando una protección social adecuada y suficiente, esforzándose por 
un empleo digno y de calidad;

p) Procurar a sus trabajadores y trabajadoras condiciones dignas y acordes con la 
legislación vigente, educación y formación inicial y continuada que, entre otros 
extremos, incorpore los conocimientos y protocolos para garantizar un trato hospitalario 
de las personas usuarias de los servicios turísticos, de forma igualitaria y no 
discriminatoria.

q) Prestar colaboración en las campañas de relevamiento estadístico de la actividad 
turística que promuevan la Autoridad de Aplicación, el Ministerio de Turismo de 
Nación y/o el Instituto Nacional de Estadística y Censos, como parte del suministro de 
datos generales de tratamiento anónimo (Ley Nacional Nº17.622).

CAPÍTULO III - DE LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS USUARIAS DE

SERVICIOS TURÍSTICOS

Artículo 35º.- La Autoridad de Aplicación, así como los Municipios y Comunas 
receptoras de las personas usuarias de servicios, orientarán y protegerán en forma
concurrente con las autoridades locales de defensa del consumidor a los turistas en la 
defensa de sus derechos, tendiendo a la prevención y solución de conflictos, que surjan 
entre los prestadores de servicios turísticos y el turista. En tal sentido, deberán en orden 
a los preceptos de la presente Ley, la normativa específica que regula la actividad y 
aquella de orden público, adecuar sus accionar con el fin de:
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a) Orientar al turista, brindar información y promover la conciliación de intereses entre 
las partes; 

b) Recibir, atender y tramitar las quejas o denuncias para dar inicio al procedimiento 
administrativo; 

c) Facilitar mecanismos de mediación o conciliación con el objeto de que los turistas, en 
consenso con los prestadores, arriben voluntariamente a la resolución de los conflictos 
que los afecten.

Artículo 36º.- A los fines mencionados en el artículo que antecede la autoridad de 
aplicación propiciara la estrecha cooperación y colaboración con la oficina de Defensa y 
Protección de Consumidores y Usuarios de la Provincia del Chubut; y cada una de las 
autoridades municipales en materia de defensa del consumidor.

TÍTULO IV – DE LA ORDENACIÓN DEL SECTOR TURÍSTICO

CAPÍTULO I - DEL REGISTRO PROVINCIAL DE PRESTADORES DE

SERVICIOS TURÍSTICOS

Artículo 37º.- Créase el Registro Provincial de Prestadores de Servicios Turísticos de la 
Provincia del Chubut dependiente de la Autoridad de Aplicación de la presente Ley.

Artículo 38º.- El Registro Provincial de Prestadores de Servicios Turísticos de la 
Provincia será público y tiene como finalidad homologar la oferta de servicios turísticos 
y facilitar las actividades de programación, planificación y control atribuidas a la 
Autoridad de Aplicación, así como el suministro de información a las personas 
interesadas.

Artículo 39º.- La inscripción en el mismo será de carácter obligatorio para la prestación 
del servicio en la Provincia y deberán registrarse, las personas humanas o jurídicas que 
en forma habitual, permanente, eventual o transitoria proporcionen, intermedien o 
comercialicen servicios o desarrollen actividades turísticas, de acuerdo a la clasificación 
que determine la Autoridad de Aplicación. 

Artículo 40º.- Los requisitos para la inscripción de los Prestadores Turísticos, así como 
los plazos, condiciones, procedimientos de la inscripción inicial y eventuales 
reinscripciones o procesos de actualización de datos, serán objeto de la reglamentación 
que se dicte, rigiendo hasta tanto las condiciones vigentes.

Artículo 41º.- Sólo las personas humanas o jurídicas inscriptas en el Registro Provincial 
de Prestadores de Servicios Turísticos podrán acceder a los siguientes beneficios:

a) Gozar de eventuales beneficios impositivos, créditos y regímenes de fomento a la 
actividad;
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b) Recibir asistencia de la Autoridad de Aplicación en lo referente a la obtención de 
créditos, estímulos y facilidades destinados a la ampliación, instalación y mejora de los 
servicios que prestan o en las actividades que desarrollan actualmente o de aquellas que 
deseen desarrollar en un futuro;

c) Participar en acciones y eventos de promoción y difusión;

d) Obtener el asesoramiento, intervención y respaldo en las gestiones que realice la 
Autoridad de Aplicación ante otros organismos públicos;

e) Formar parte de los programas de capacitación o certificaciones oficiales de calidad 
turística que realice o en los que participe directa o indirectamente la Autoridad de 
Aplicación;

f) Participar con material promocional en delegaciones regionales dependientes de la 
Autoridad de Aplicación.

Artículo 42º.- La Autoridad de Aplicación podrá proceder de oficio, cuando 
corresponda y por razones debidamente acreditadas, a la baja o modificación de los 
datos inscriptos.

Artículo 43º.- La Autoridad de Aplicación deberá articular sistemas de colaboración 
con las autoridades municipales o comunales de turismo, para la gestión, actualización y 
proceso del Registro Provincial de Prestadores de Servicios Turísticos, como el inicio 
de acciones de regularización de inscripciones, la verificación de requisitos de 
inscripción, inspecciones para verificar las condiciones de servicios, como toda otra 
tarea para el mejor logro de los fines de la presente Ley, en los términos y condiciones 
que reglamentariamente se determinen.

CAPÍTULO II - DE LA OFERTA TURÍSTICA

Artículo 44º.- Para efectuar publicidad y/o comercialización por cualquier medio de 
difusión o realizar efectivamente una actividad turística o prestación de servicios se 
deberá estar inscripto en el Registro Provincial de Prestadores de Servicios Turísticos. 

Artículo 45º.- El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44° dará lugar a las 
sanciones previstas en esta ley. 

Artículo 46º.- La coordinación y cooperación con otros organismos públicos 
provinciales o municipales se considera instrumento esencial para el control del
intrusismo en el sector, así como, para el mejor control por parte de las administraciones 
competentes de otras condiciones, tales como las ambientales, de salubridad e higiene y 
el cumplimiento de las condiciones y derechos laborales.
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CAPÍTULO III - DE LOS SERVICIOS DE PARTICULARES Y DE LOS 
NUEVOS MODELOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A USUARIOS 

TURÍSTICOS

Artículo 47º.- Los servicios prestados por los particulares a personas usuarias de 
servicios turísticos que se oferten y distribuyan de forma directa o a través de 
plataformas publicitarias o empresas especializadas, deberán cumplir con las normas 
aplicables a la prestación de que se trate, así como las relativas al ámbito laboral, 
seguridad, precios y tributaria que son exigibles a las empresas turísticas por esta Ley y 
demás normativa que les es de aplicación.

Artículo 48º.- Las plataformas digitales de comercialización de actividades turísticas, 
tendrán que cumplir con sus obligaciones legales y, colaborar con la Autoridad de 
Aplicación para facilitar la supervisión y control público de los prestadores que ofrezcan 
servicios a través de estas, con el fin de garantizar el cumplimiento de la normativa 
aplicable a cada actividad. Para tal fin las plataformas deberán solicitar al titular del 
servicio que acredite el número de registro válido, bajo pena de sanción económica 
como infracción muy grave de las estipuladas en esta Ley.

Artículo 49º.- Se establece que estarán obligadas las personas y entidades que 
intermedien entre los cedentes y cesionarios de los servicios con fines turísticos situados 
en territorio provincial, y en particular las intermediaciones que se produzcan a través 
de las denominadas “plataformas colaborativas”. 

CAPÍTULO IV - DEL SISTEMA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA

ACTIVIDAD TURÍSTICA

Artículo 50º.- La Autoridad de Aplicación se encuentra facultada a realizar 
inspecciones y visitas de asistencia técnica en todo el territorio de la Provincia, por 
intermedio de agentes debidamente acreditados, para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la presente Ley, en su reglamento y en las normas 
particulares para cada actividad y otras que en su consecuencia se dicten, como así 
también con el fin de promover la mejora de la calidad de la oferta de servicios 
turísticos en el territorio de la Provincia. 

Asimismo, queda facultada para realizar el control y seguimiento de publicaciones u 
ofrecimientos en medios digitales de servicios turísticos.

Artículo 51º.- Para el cumplimiento de las funciones de inspección y asistencia técnica,
la Autoridad de Aplicación se valdrá del Cuerpo Provincial de Inspectores de Servicios 
Turísticos y del Cuerpo Provincial de Asesores Técnicos de Servicios Turísticos, 
creados por la Ley XXIII Nº27.
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Artículo 52º.- Los hechos constatados por la inspección y que se formalicen en 
documento público observando los requisitos legales pertinentes, tendrán valor 
probatorio y gozarán de la presunción de veracidad, sin perjuicio de las pruebas que, en 
defensa de sus derechos o intereses puedan aportar o señalar las propias personas 
interesadas.

Artículo 53º.- Los Inspectores Turísticos en cumplimiento de sus funciones podrán 
solicitar la documentación que consideren necesaria y requerir el auxilio de la fuerza 
pública en caso de ser necesario, así como contar con la colaboración de personal de 
otras reparticiones del orden nacional, provincial, municipal o comunal.

Artículo 54º.- Los agentes inspectores, deberán actuar de forma objetiva y guardar la 
mayor consideración y cortesía en el ejercicio de sus funciones, informando de los 
derechos y deberes de las personas o empresas objeto de inspección, así como de la 
conducta que deben seguir en sus relaciones con la administración para facilitarles el 
cumplimiento de sus obligaciones.

TÍTULO V – DEL RÉGIMEN SANCIONATORIO

CAPÍTULO I – DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 55º.-. El incumplimiento de las obligaciones impuestas en esta Ley será 
sancionado mediante el presente procedimiento, sin perjuicio de la aplicación supletoria 
de las disposiciones de la Ley I Nº 18 de Procedimiento Administrativo y las 
disposiciones del Código Procesal Civil y Comercial de la provincia del Chubut.

Artículo 56º.- Las infracciones a lo dispuesto en la presente Ley, su reglamentación y 
disposiciones que por vía resolutiva adopte la Autoridad de Aplicación, serán 
sancionadas, previa sustanciación del correspondiente sumario, con sujeción al derecho 
de defensa a través del debido proceso y en respeto de las garantías constitucionales, 
con las penalidades que a continuación se indican:

a) Apercibimiento;

b) Multa variable entre cincuenta (50) y cien mil (100.000) Módulos Turísticos;

c) Suspensión de hasta treinta (30) días;

d) Clausura;

e) Revocatoria o caducidad de la autorización y/o habilitación.

Artículo 57º.- Las sanciones serán ponderadas, conforme a la naturaleza, afectación de 
la infracción, circunstancias agravantes y atenuantes, y antecedentes de los infractores, 
como así también los perjuicios ocasionados a los interesados.
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Artículo 58º.- El procedimiento administrativo sancionador será sustanciado por la 
subsecretaria de la Autoridad de Aplicación que al efecto se determine conforme a la 
reglamentación.

Artículo 59º.- En caso de detectarse presuntas infracciones a la presente ley la 
dependencia que al efecto determine la Autoridad de Aplicación de conformidad con lo 
previsto en el artículo anterior imputará al presunto infractor, quien dentro de los diez 
(10) días hábiles posteriores de notificado podrá:

1.     Presentarse e iniciar la defensa de sus derechos mediante el descargo y 
ofrecimiento de la prueba que haga a su derecho.

2.     Allanarse incondicionalmente a la imputación. En este supuesto, la multa y/o 
sanción aplicable se reducirá en un cincuenta por ciento (50%). En caso de que el 
allanamiento se produzca luego del vencimiento del plazo establecido en el presente 
artículo y previo al acto administrativo que ponga fin al sumario, la multa o suspensión 
se reducirá en un veinticinco por ciento (25%).

Una vez efectuado el descargo y sustanciada la prueba, si la hubiera y la misma sea 
considerada conducente por la autoridad, se dictará el acto administrativo definitivo que 
establecerá la existencia o no de los hechos configurativos de la infracción, el 
responsable de los mismos y, en su caso, la sanción aplicada.

A pedido de parte se podrán otorgar al infractor plazos y facilidades de pago de la multa 
en cuestión conforme lo establezca la Autoridad de Aplicación.

Artículo 60°.- Las sanciones impuestas por la  subsecretaria correspondiente de la 
autoridad de aplicación conforme fije la reglamentación serán recurribles dentro de los 
diez (10) días hábiles de notificadas, mediante recurso jerárquico, el que deberá 
interponerse ante dicha dependencia, debiendo elevarse las actuaciones ante la 
Autoridad de Aplicación junto con los antecedentes respectivos quien resolverá el 
recurso en el plazo de tres (3) días. El acto administrativo que resuelva el recurso de
jerárquico agotará la vía administrativa.

Artículo 61°.- Ante el rechazo por cuestiones formales de la interposición del recurso 
administrativo previsto en el artículo anterior el administrado sancionado podrá 
interponer ante la misma autoridad un recurso directo en el plazo de cinco (5) días desde 
la notificación, debiendo elevarse las actuaciones ante la Autoridad de Aplicación junto
con los antecedentes respectivos quien resolverá el recurso en el plazo de tres (3) días. 

Artículo 62°.- Una vez recibidas las actuaciones por la autoridad de aplicación, la 
misma deberá resolver el recurso en el plazo de treinta (30),  la resolución deberá 
ajustarse a las peticiones formuladas por el administrado, sin que en ningún caso pueda 
agravar su situación inicial y sin perjuicio de la potestad de la Administración de incoar 
de oficio un nuevo procedimiento, si fuere procedente. 
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El acto administrativo que resuelva el recurso de jerárquico agotará la vía 
administrativa.

Artículo 63°.- Las multas que resulten firmes en sede administrativa por infracción a la 
presente ley, deberán ser abonadas dentro de los diez (10) días hábiles de quedar firmes, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 58° de la misma. En caso de falta de pago, se 
emitirá una boleta de deuda, la cual será título suficiente para su cobro que tramitará por 
ejecución fiscal a través de la Fiscalía de Estado.

Artículo 64°.- Contra la confirmación de la sanción por la autoridad de aplicación se 
podrá recurrirse mediante un recurso directo ante el Juez competente en lo contencioso 
administrativo, dentro de los quince (15) días de notificado el mismo, hasta tanto no se 
cree el fuero contencioso administrativo, las Cámaras de Apelaciones en lo Civil y 
Comercial serán los tribunales  competentes para la resolución.

Artículo 65º.- Las sanciones previstas podrán aplicarse de modo acumulativo, accesorio 
o independiente, fundando la subsecretaria correspondiente de la Autoridad de 
Aplicación las razones que encuentre para acumular o aplicar accesoriamente las 
mismas.

TÍTULO VI- DEL MÓDULO TURÍSTICO

CAPÍTULO I - DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 66º.- Créase el Módulo Turístico, cuyo valor será actualizado trimestralmente 
de forma automática y será igual al costo al consumidor final del litro de nafta de mayor 
calidad fijado para la Provincia del Chubut por Y.P.F. u otro   organismo o empresa que 
lo sustituya en el futuro.

Artículo 67º.- Establece que el Módulo Turístico creado por la presente Ley será 
utilizado como valor de referencia en todo lo relativo a la actividad turística. 

TÍTULO VII – DE LA PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LA 
ACTIVIDAD TURÍSTICA

CAPÍTULO I – DE LA PLANIFICACIÓN TURÍSTICA

Artículo 68º.- La Autoridad de Aplicación con la participación de sectores públicos y 
privados en el ámbito del Consejo Provincial de Turismo, formulará un Plan Provincial 
de Turismo, por medio del cual se definirán las principales necesidades, objetivos, 
prioridades y programas de acción, definiendo el modelo y la estrategia de desarrollo 
turístico de la Provincia del Chubut.

Artículo 69º.- El Plan deberá regirse por los principios y objetivos de la presente Ley y 
deberá tener especial atención a la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos, la 
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conservación y protección del medio ambiente y del patrimonio natural y cultural
pudiendo, además, establecer el ordenamiento territorial del espacio turístico y la 
priorización de la actuación turística en distintas áreas territoriales y programas de 
turismo específicos.

Artículo 70º.- Toda acción o instrumento de ordenación territorial, planificación urbana 
y ordenación de recursos naturales o culturales deberán realizarse desde su inicio de 
forma conjunta con el organismo competente en materia turística o bien se deberá 
solicitar la aprobación o revisión de los instrumentos, con el fin de prever el uso 
turístico dentro de su ámbito, o incidir sobre el ya establecido.

CAPÍTULO II – FOMENTO DEL SECTOR TURÍSTICO

Artículo 71º.- Se entiende por fomento del sector turístico a la actividad encaminada a 
la potenciación de la oferta turística de la Provincia del Chubut a través de medidas 
concretas tendientes a la mejora de la competitividad, el empleo y el fortalecimiento de 
las empresas y sus recursos humanos.

Artículo 72°.- La Autoridad de Aplicación de la presente Ley podrá fijar las medidas de 
fomento y desarrollo que crea oportunas. A los fines de la presente, se consideran 
prioritarias aquellas iniciativas que tienden a la creación genuina de empleo y al 
cumplimiento de algunos de los siguientes objetivos:

a) Diversificación de la oferta turística y promoción de los productos turísticos de la 
Provincia del Chubut;

b) Preservación del patrimonio ambiental, natural, social, cultural e histórico;

c) Modernización y transformación/digitalización de la oferta turística;

d) Comercialización y promoción turística, para el incremento de la demanda;

e) Certificación de Calidad de las actividades turísticas;

f) Fomento del desarrollo turístico sostenible;

g) Mejoras de la gestión empresarial privada;

h) Formación y perfeccionamiento de los recursos humanos del sector;

i) Apoyo al asociacionismo;

j) La investigación y especialización en áreas relacionadas al turismo.

TÍTULO VIII – INSTRUMENTOS PARA LA GESTIÓN TURÍSTICA
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CAPÍTULO I – RÉGIMEN DE INCENTIVOS PARA EL TURISMO

Artículo 73º.-. La Autoridad de Aplicación de la presente Ley, podrá gestionar y 
otorgar beneficios y estímulos para la realización de programas y proyectos de interés 
turístico determinando en cada caso la priorización, las obligaciones y compromisos que 
deberán aceptar los beneficiarios, así como las sanciones ante supuestos casos de 
incumplimiento y/o inobservancia.

Artículo 74º.- El Régimen de Incentivos a la Inversión Turística en el ámbito de la 
Provincia del Chubut, estará compuesto por:

a) Beneficios Impositivos;

b) Subsidios;

c) Financiamiento para capacitación de los recursos humanos, participación

en acciones promocionales e incorporación de estándares de calidad;

d) Financiamiento de activos tangibles e intangibles a tasas subsidiadas y con plazo de 
carencia de pago de capital.

CAPÍTULO II - PROGRAMA PROVINCIAL DE INFRAESTRUCTURA Y
DESARROLLO TURÍSTICO

Artículo 75º.- Créase el Programa Provincial de Infraestructura y Desarrollo Turístico 
con el fin de planificar y desarrollar las inversiones de interés turístico tanto en materia 
de infraestructura como de productos y destinos, a ser financiadas por el Estado 
Provincial.

Artículo 76º.- A través del Programa Provincial de Infraestructura y Desarrollo 
Turístico la Autoridad de Aplicación podrá financiar:

a) Toda obra pública, desde la elaboración del proyecto hasta su concreción, cuya 
finalidad sea el mejoramiento de la infraestructura que potencia el desarrollo de la 
actividad turística en todo el territorio de la Provincia; 

b) Fomento del desarrollo de nuevos productos y destinos turísticos y la consolidación 
de los ya existentes mediante acciones tales como la elaboración de planes estratégicos, 
planes de desarrollo y reconversión y el fomento de líneas de crédito aplicables al sector 
turístico que permitan la adopción de nuevas tecnologías y la mejora de la 
competitividad y sostenibilidad de la actividad.

Artículo 77º.- En la Ley de Presupuesto de la Provincia, se incluirán anualmente las 
previsiones de recursos suficientes para financiar las inversiones anuales y se 
distribuirán los créditos en las jurisdicciones, sub jurisdicciones y programas, que 
corresponda en cada caso.



Miércoles 8 de Junio de 2022 PÁGINA  535BOLETÍN OFICIAL

 

Artículo 78º.- Los Municipios y Comunas podrán presentar ante la Autoridad de 
Aplicación los proyectos de inversión pública en materia de infraestructura y desarrollo 
turístico, para ser evaluados y priorizados de acuerdo a los lineamientos que por vía 
reglamentaria establezca la Autoridad de Aplicación, los cuales deberán estar en 
consonancia con los principios y objetivos de la presente Ley.

CAPÍTULO III - PROFESIONALIZACIÓN DEL SECTOR TURÍSTICO

Artículo 79º.- La Autoridad de Aplicación, promoverá las acciones necesarias para 
mejorar y complementar la enseñanza turística en todos los niveles de la educación 
formal y no formal, propendiendo a la concientización de la población. Asimismo, es su 
obligación promover acciones tendientes a la capacitación laboral de las personas
susceptibles de ser empleadas por el sector turístico, en los oficios vinculados y de 
emprendedores en este ámbito.

Artículo 80º.- Los planes de formación deberán formularse de manera conjunta con los 
sectores públicos y privados y deberán contribuir a la profesionalización, calificación y 
especialización de profesionales en las especialidades que demande el mercado, 
incluyendo las vinculadas a la modernización de los servicios, conocimiento de idiomas, 
de nuevas tecnologías y servicios complementarios que resulten de especial relevancia 
en temas turísticos.

CAPÍTULO IV - SISTEMA DE INTELIGENCIA TURÍSTICA Y 
TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO

Artículo 81º.- La Autoridad de Aplicación promoverá la implementación de un sistema 
de inteligencia turística y transferencia de conocimiento orientado al análisis, estudio y 
difusión de los comportamientos y tendencias de la demanda turística con el objetivo de 
aportar valor añadido a las actividades turísticas en su proceso de mejora de la calidad e 
incremento de su competitividad.

Artículo 82º.- El Sistema de inteligencia turística y transferencia del conocimiento, 
tendrá el siguiente propósito:

a) Establecer un sistema de información estadística que garantice la fiabilidad de los 
datos obtenidos y su actualización permanente;

b) Elaborar la información de carácter micro y macroeconómico de la oferta y la 
demanda en el sector turístico de la Provincia del Chubut, que permita desarrollar el 
máximo potencial del territorio permitiendo la toma avanzada de decisiones 
estratégicas;

c) Determinar la evolución natural del mercado turístico;
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d) Analizar la situación presente y futura de los mercados emisores nacionales e 
internacionales, los intereses específicos, patrones de consumo de los diferentes viajeros 
y viajeras, sus necesidades tecnológicas, sociales, medioambientales o de cualquier otro 
orden que se crea oportuna;

e) Identificar las necesidades de actuación inmediata, las tendencias que permitan 
adelantarse a los cambios y liderar la coordinación que adecuen la oferta turística a las
necesidades reales del mercado turístico actual;

f) Elaborar informes sobre la situación turística de la Provincia del Chubut, analizando 
la evolución de los indicadores que faciliten conocer la evolución del modelo.

Artículo 83º.- La Autoridad de Aplicación conformará una red de información para la 
generación y gestión del conocimiento, de la cual participarán todos los sectores 
públicos y privados implicados, suministrando a requerimiento de la Autoridad de 
Aplicación, los datos estadísticos correspondientes a fin de ser procesados y poder 
manifestar la importancia y alcance de la actividad.

CAPÍTULO V - CALIDAD DEL SECTOR TURÍSTICO

Artículo 84º.- La Autoridad de Aplicación impulsará el desarrollo de una estrategia de 
actuación para la mejora de la calidad en la oferta de servicios turísticos, diseñando y 
desarrollando actuaciones dirigidas a fomentar una oferta sostenible y accesible, así 
como una óptima, hospitalidad e igualitaria atención a

las personas usuarias de servicios turísticos, la satisfacción de sus expectativas y su 
fidelización a través de la mejora continuada de los productos o servicios de que hacen 
uso.

Artículo 85º.- Además de otras medidas de fomento recogidas en la presente Ley, la 
Autoridad de Aplicación, podrá desarrollar las siguientes actuaciones dirigidas a 
mejorar la cultura de la calidad del sector turístico:

a) Apoyo a la implementación de sistemas de calidad en destinos y en productos; b) 
Promoción de actividades de evaluación y obtención por las organizaciones turísticas de 
certificados de gestión de la calidad, gestión medioambiental, responsabilidad social y 
accesibilidad;

c) Fomento de la implementación de sistemas y controles de calidad;

d) Puesta en marcha de planes de calidad dirigidos a las empresas turísticas chubutenses 
que tengan en cuenta la seguridad, habitabilidad, mantenimiento y eficiencia energética 
de las instalaciones; las condiciones sanitarias, ambientales y alimenticias, o la 
reducción de la producción de residuos, entre otros aspectos;
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e) Promoción de los distintivos de calidad, gestión medioambiental, accesibilidad y 
gestión pública y privada del sector turístico;

f) Cualquier otra acción pública o de apoyo de la iniciativa privada dirigida a promover 
la mejora continua en la prestación de los servicios turísticos dentro del territorio 
provincial.

CAPÍTULO VI- DISTINTIVOS, PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS

Artículo 86º.- La Autoridad de Aplicación podrá crear distintivos, premios y 
reconocimientos a efectos de impulsar y desarrollar la actividad turística. El 
procedimiento y los requisitos para su obtención y uso se establecerán por vía 
reglamentaria. En todo caso, para su concesión, se ponderará que las personas y 
entidades destinatarias ajusten su actividad a los principios básicos del Código Ético 
Mundial para el Turismo. Asimismo, podrá crear y otorgar distinciones como medallas, 
premios y otros galardones, en reconocimiento y estímulo a las actuaciones públicas o 
privadas realizadas por los responsables de las actividades turísticas tendentes a la 
consecución de un sector turístico más competitivo.

CAPÍTULO VII- DEL RÉGIMEN PROVINCIAL DE EMERGENCIA Y/O
DESASTRE TURÍSTICO

Artículo 87º.- A los fines de la presente Ley, entiéndase por estado de emergencia y/o 
desastre Turístico al que se produce cuando factores en un área geográfica determinada 
o en todo el territorio provincial las circunstancias habituales de explotación de un 
recurso turístico o la prestación de servicios turísticos se vea afectada negativamente por 
la intensidad, persistencia o el carácter extraordinario de factores de origen climático, 
meteorológico, biológico, telúrico o físico, ajenos a los prestadores turísticos, y que 
tales circunstancias conlleven una disminución sustancial de la demanda. El estado de 
emergencia adquirirá carácter de desastre turístico cuando los daños ocasionados 
impliquen el cese total de las actividades económicas. No quedan comprendidos 
aquellos perjuicios que se produjeren por negligencia o impericia de quien resulte 
afectado, o por situaciones de carácter permanente.

Artículo 88º.- Por vía reglamentaria se determinará el procedimiento que deberá llevar 
adelante para la evaluación y constatación de la merma en la capacidad operativa y la 
disminución de la demanda.

Artículo 89º.- La Autoridad de Aplicación, verificará los daños producidos por las 
contingencias indicadas, y determinará expresamente las áreas territoriales afectadas, 
proponiendo al Poder Ejecutivo la declaración de emergencia y/o desastre turístico de 
las zonas afectadas, señalando las fechas que abarcará, como así también la delimitación 
del área territorial.
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Artículo 90º.- El Poder Ejecutivo reglamentará las formalidades y plazos de la 
emergencia y desastre particular en donde podrá conceder los siguientes beneficios a los 
prestadores afectados:

a) Prórroga de vencimientos, suspensión, bonificación o exención de pago de impuestos 
y tasas provinciales, por un plazo de hasta 180 días posteriores a la finalización de la 
emergencia y/o desastre turístico, plazo que podrá ser prorrogado en caso de que
persista la situación que dio origen a la emergencia y/o desastre, o por razones fundadas 
de la Autoridad de Aplicación;

b) Suspensión de juicios de ejecución por parte de la Dirección General de Rentas o el 
organismo que en un futuro lo reemplace y/u otros organismos provinciales;

c) Facilitaciones en la tramitación de los créditos de emergencia que disponga el Banco 
del Chubut S.A.

TÍTULO IX – DEL TURISMO SOCIAL

Artículo 91º.- El turismo social comprende todos aquellos instrumentos y medios que 
otorguen facilidades para que todos los sectores de la sociedad puedan acceder al ocio 
turístico en todas sus formas, en condiciones adecuadas de economía, seguridad y 
comodidad.

Artículo 92º.- El Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas participará en la 
elaboración de los Planes de Turismo Social que se impulsen, promoviendo la 
prestación de servicios accesibles a la población, privilegiando a los sectores 
vulnerables.

Artículo 93º.- La Autoridad de Aplicación podrá promover acuerdos con prestadores de 
servicios turísticos, organizaciones sociales y empresas privadas a fin de analizar, 
evaluar y determinar precios y condiciones especiales para dar cumplimiento a los 
objetivos del presente título.

TÍTULO X – DISPOSICIONES FINALES

Artículo 94º.- La Autoridad de Aplicación acordará con el Ministerio de Turismo y 
Deportes de la Nación, o el organismo que en un futuro la reemplace, la aplicación en el 
ámbito de la Provincia de las normativas y procedimientos por él establecidos, 
autorizándosela a suscribir los convenios y acuerdos necesarios para hacerla efectiva.

Artículo 95º.- Entiéndase la actividad turística de la Provincia del Chubut 
intrínsecamente ligada al Sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas creado por 
LEY XI Nº18. Las Áreas Naturales Protegidas son el principal atractivo turístico de la 
provincia del Chubut, por posibilitar el aprovechamiento turístico y recreativo de las 
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personas que las visitan, en orden a los valores estéticos, ecológicos y/o culturales y su 
biodiversidad que en cada una de ellas se protegen.

TÍTULO XI – DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 96º.- Reglamentación. La presente Ley debe ser reglamentada dentro de los 
ciento ochenta (180) días de su promulgación.

Artículo 97º.- El Poder Ejecutivo deberá efectuar las modificaciones y adecuaciones 
presupuestarias que correspondan a fin de implementar la presente Ley.

Artículo 98º.- Todos aquellos prestadores turísticos que pretendan, durante el periodo 
de reglamentación de la presente Ley, ser inscriptos en alguno de los Registros 
dependientes del Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas, serán incorporados en el 
Registro existente que corresponda. Asimismo, todos aquellos prestadores turísticos que 
ya estén inscriptos en alguno de los Registros existentes, serán incluidos de manera 
automática en el Registro creado por la presente Ley.

Artículo 99º.- La Autoridad de Aplicación queda facultada a realizar las adecuaciones 
que correspondan a la normativa que regule Módulos Turísticos al efecto de restablecer 
una única Unidad de Valor que rija a toda la actividad turística.

Artículo 100°.- Invitase a las Municipalidades a adherir a la presente Ley.

Artículo 101º.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XXIII– N° 49

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del texto original de la ley.-

Artículo 97 Caduco por Objeto 
Cumplido: Suprimido (Deroga artículo 
19° y el Anexo A de la Ley I N 451)

LEY XXIII – N° 49

TABLA DE EQUIVALENCIAS
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Número de artículo 
del Texto Definitivo

Número de artículo 
del Texto de Referencia 

(Ley I Nº423)

Observaciones

1/96 1/96

97/101 98/102
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LEY XXIII Nº 49
ANEXO A

ANEXO I
ACTIVIDADES COMPRENDIDAS CONFORME LA CLASIFICACIÓN 

INTERNACIONAL UNIFORME DE LAS ACTIVIDADES TURÍSTICAS DE LA 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE TURISMO

1. Actividades directamente vinculadas con el turismo.
1.1. Servicios de alojamiento incluidos y detallados en la normativa de alojamientos 
turísticos de la provincia.
1.2. Agencias de viajes.
1.2.1. Servicios de empresas de viajes y turismo.
1.2.2. Servicios de agencias de turismo y agencias de pasajes.
1.3 Transporte
1.3.1 Servicios de transporte aerocomercial.
1.3.2 Servicio de alquiler de aeronaves con fines turísticos.
1.3.3 Servicios de excursiones en trenes especiales con fines turísticos.
1.3.4 Servicios de excursiones fluviales con fines turísticos.
1.3.5 Servicios de excursiones marítimas con fines turísticos.
1.3.6 Servicios de transporte automotor de pasajeros para el turismo.
1.3.7 Servicios de alquiler de equipos de transporte terrestre sin operación ni 
tripulación.
1.4. Servicios profesionales de licenciados en turismo, técnicos en turismo y guías de 
turismo.
1.5. Otros servicios.
1.5.1. Servicios de centros de esquí.
1.5.2. Servicios de centros de pesca deportiva.
1.5.3. Servicios de centros de turismo salud, turismo termal y/o similares.
1.5.4. Servicios incluidos en la normativa de turismo activo normados por 
la provincia o similares.
1.5.5. Servicios de otros centros de actividades vinculadas con el turismo.
1.5.6. Alquiler de bicicletas, motocicletas, equipos de esquí u otros artículos 
relacionados con el turismo.
1.5.7. Servicios de jardines botánicos, zoológicos y de parques nacionales.
1.5.8. Servicios de parques de diversiones, parques temáticos, entretenimientos, 
esparcimiento y ocio.
1.5.9. Servicio de explotación de playas y parques recreativos.
1.5.10. Servicios de museos y preservación de lugares y edificios históricos.
1.6. Servicios vinculados a la organización de ferias, congresos, convenciones y/o 
exposiciones.
1.6.1. Servicio de alquiler y explotación de inmuebles para ferias, congresos y/o 
convenciones.
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1.6.2. Servicios empresariales vinculados con la organización de ferias, congresos 
y/o convenciones.
1.6.3. Servicios de alquiler de equipamiento para la realización de ferias, congresos 
y/o convenciones.

2. Actividades indirectamente vinculadas con el turismo.
2.1. Gastronomía.
2.1.1. Servicios de cafés, bares y confiterías.
2.1.2. Servicios de restaurantes y cantinas.
2.1.3. Servicios de salones de baile y discotecas.
2.1.4. Servicios de restaurante y cantina con espectáculo.
2.2. Otros servicios.
2.2.1. Venta al por menor de artículos regionales de talabartería de cuero, plata, 
alpaca y similares.
2.2.2. Venta al por menor de artículos y artesanías regionales.
2.2.3. Venta de antigüedades.

El presente Anexo podrá ser modificado por la Autoridad de Aplicación.

LEY XXIII Nº 49
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XXIII Nº 49
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XXIV- Nº 98

Artículo 1º- Sustituyese el Código Fiscal (Ley XXIV Nº94) por el Código Fiscal que 
como Anexo A es parte integrante de la presente Ley.

Artículo 2º- El Poder Ejecutivo reglamentará el Código Fiscal mencionado en el 
artículo anterior, en un plazo de ciento veinte (120) días corridos a partir de la 
publicación de la presente Ley.

Artículo 3º- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo

LEY XXIV N° 98

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

Art. 3 Caduco por Objeto Cumplido: 
suprimido (Abroga la Ley XXIV N° 94)

LEY XXIV N° 98

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo del 
Texto Definitivo

Número de artículo del 
Texto de Referencia (Ley I

Nº423)

Observaciones

1 / 2 1/ 2

3 4
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LEY XXIV- Nº 98
ANEXO A

ANEXO A

CÓDIGO FISCAL

LIBRO PRIMERO

PARTE GENERAL

TÍTULO PRIMERO

DE LAS OBLIGACIONES FISCALES

Artículo 1º. Disposiciones que rigen las obligaciones fiscales.- Las obligaciones 
fiscales, así como las relaciones jurídico tributarias que establezca la Provincia del 
Chubut se regirán por las disposiciones de este Código, por la Ley de Administración 
Financiera y demás leyes especiales, las que resultarán aplicables a la creación, 
modificación, cobro y ejecución de los impuestos, tasas, contribuciones, gravámenes, 
aranceles, cánones, regalías, derechos y/o recursos que se perciban a través de la 
Dirección General de Rentas, así como sus intereses, actualizaciones y multas.

Artículo 2º. Impuestos. Hecho imponible. Son impuestos las prestaciones pecuniarias 
que, por disposición de este Código o leyes especiales, estén obligadas a pagar a la 
Provincia las personas que realicen actos u operaciones que sean considerados por la ley 
hechos imponibles.

Es hecho imponible, todo hecho, acto, operación o situación de la vida económica de los 
que este Código o leyes fiscales especiales hagan depender el nacimiento de la 
obligación impositiva.

Artículo 3º. Tasas.- Son tasas las prestaciones pecuniarias que, por disposición de este 
Código o de leyes especiales, estén obligadas a pagar las personas a las que la Provincia 
les preste servicios administrativos, como retribución de los mismos.

Artículo 4º. Contribuciones.- Son contribuciones las prestaciones pecuniarias que, por 
disposición de este Código o de leyes especiales, estén obligadas a pagar a la Provincia 
las personas que obtengan beneficios o mejoras en los bienes de su propiedad, o poseídos 
a título de dueño, por obras o servicios públicos generales.

TÍTULO SEGUNDO

DE LA INTERPRETACIÓN DEL CÓDIGO Y DE LAS LEYES FISCALES
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Artículo 5º. Métodos. - Para la interpretación de las disposiciones de este Código o 
demás leyes fiscales son admisibles todos los métodos, atendiéndose siempre al fin de las 
mismas y a su significación económica. En ningún caso se establecerán, modificarán o 
suprimirán tributos, ni se considerará a ninguna persona como contribuyente o 
responsable del pago de una obligación fiscal, sino en virtud de este Código u otra ley. 

En materia de exenciones la interpretación será estricta, ajustándose a las expresamente 
enunciadas en este Código o en leyes especiales.

Artículo 6º. Normas de interpretación. - Para aquellos casos que no pudieran ser 
resueltos por las disposiciones de este Código o de leyes fiscales especiales, se recurrirá 
en el orden que se establece a continuación:

1. A las disposiciones especiales de este Código o de otra Ley fiscal referente a materia 
análoga.

2. A los principios del derecho tributario.

3. A los principios generales del derecho.

Los principios del derecho privado podrán aplicarse supletoriamente respecto de este 
Código y demás leyes tributaras únicamente para determinar el sentido y alcance propios 
de los conceptos, formas e institutos del derecho privado a que aquellos hagan referencia, 
pero no para la determinación de sus efectos tributarios. La aplicación supletoria 
establecida precedentemente no procederá cuando los conceptos, formas e institutos del 
derecho privado hayan sido expresamente modificados por este Código o la Ley 
tributaria de que se trata.

En todas las cuestiones de índole procesal, no previstas en este Código, serán de
aplicación supletoria las disposiciones de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Artículo 7º. Naturaleza del hecho imponible. - Para determinar la verdadera naturaleza 
del hecho imponible se atenderá a los actos, situaciones y relaciones económicas que 
efectivamente realicen, persigan o establezcan los contribuyentes. Cuando éstos sometan 
esos actos, situaciones o relaciones a formas o estructuras jurídicas que no sean 
manifiestamente las que el derecho privado ofrezca o autorice para configurar 
adecuadamente la cabal intención económica y efectiva de los contribuyentes se 
prescindirá en la consideración del hecho imponible real, de las formas y estructuras 
jurídicas inadecuadas, y se considerará la situación económica real como encuadrada en 
las formas o estructuras que el derecho privado les aplicaría con independencia de las 
escogidas por los contribuyentes o les permitiría aplicar como las más adecuadas a la 
intención real de los mismos.

TÍTULO TERCERO

DEL ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN FISCAL
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Artículo 8º. Dirección General de Rentas - Funciones. - La Dirección General de Rentas 
ejercerá las funciones referentes a la recaudación, fiscalización, determinación, 
devolución y cobro judicial de los impuestos, tasas, contribuciones, productos del mar, 
cánones, derechos, contribuciones mineras, regalías hidrocarburíferas e hidroeléctricas, 
así como también de todo otro recurso de origen provincial cuya percepción se le asigne, 
sus accesorios, intereses y multas.

La Dirección General de Rentas se denominará en este Código simplemente "La 
Dirección".

Artículo 9º. Ejercicio de las facultades y poderes. - Delegación de funciones y 
facultades.- Las facultades y poderes atribuidos por este Código u otras leyes fiscales a 
La Dirección, serán ejercidos por el Director General o por el Director de área que lo 
sustituya, de conformidad con las normas que se dicten al respecto.

El Director General o quien lo sustituya, representará a La Dirección frente a los poderes 
públicos, a los contribuyentes y responsables y a los terceros.

El Director General podrá delegar sus funciones y facultades en funcionarios 
dependientes, de manera general o especial, dentro de los límites que establezcan las 
normas pertinentes.

El Director General de Rentas podrá a los fines de la descentralización administrativa y 
para lograr el más rápido y eficiente cumplimiento de las funciones que el Código Fiscal 
le asigna, delegar las mismas en los directores de área y jefes de Departamento. 

El Director General de Rentas se encuentra facultado a desistir de las actuaciones 
administrativas o del inicio de ejecuciones fiscales cuando, por aplicación de la 
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación y/o del Superior Tribunal de 
Justicia de la Provincia que haya declarado la inconstitucionalidad de normas tributarias, 
las disposiciones relativas a la fiscalización, verificación, determinación, percepción y 
cobro de las obligaciones previstas en el artículo 8º del Código Fiscal, generaren 
perjuicio fiscal para el Estado.
Esta facultad se ejercerá mediante resolución fundada, con la conformidad previa del 
Ministerio de Economía, en base a un procedimiento interno de consulta, en la forma que 
determine la reglamentación. 

Artículo 10º. Poderes y facultades de La Dirección. - Para el cumplimiento de sus 
funciones, La Dirección podrá:

1. Recaudar, determinar y fiscalizar las obligaciones que pudieran nacer en consecuencia 
de las disposiciones de este Código o leyes especiales.

2. Requerir de los contribuyentes, responsables o terceros, en cualquier tiempo, la 
exhibición de libros y comprobantes de actos y situaciones de hecho y de derecho que 
puedan constituir hechos imponibles, e inspeccionar los lugares, establecimientos, 
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bienes, libros, anotaciones, papeles y documentos que puedan registrar o comprobar las 
negociaciones y operaciones que se juzguen vinculadas a los datos que contengan o 
deban contener las declaraciones juradas.

3. Enviar inspecciones a los lugares y establecimientos donde esté el domicilio real, legal 
o fiscal, o donde se ejerzan las actividades sujetas a obligaciones fiscales, o donde se 
encuentren los bienes que constituyen materia imponible.

4. Solicitar o requerir informes y comunicaciones escritas o verbales a contribuyentes, 
responsables o terceros dentro del plazo que fije La Dirección.

5. Inspeccionar entidades públicas provinciales y/o municipales sin trámite previo.

6. Requerir la utilización de programas y utilitarios de aplicación en auditoría fiscal que 
posibiliten la obtención de datos, instalados en el equipamiento informático del 
contribuyente y que sean necesarios en los procedimientos de control a realizar. Lo 
especificado en el presente inciso también será de aplicación a los servicios de 
computación que realicen tareas para terceros. Esta norma sólo será de aplicación con 
relación a los contribuyentes o responsables que se encuentren bajo verificación o 
inspección.

7. Solicitar a órganos del Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder Judicial del Sector 
Público Nacional, Provincial y Municipal información relacionada con contribuyentes, 
hechos imponibles y objetos sometidos a la administración de La Dirección.

8. Citar, dentro del plazo que se les fije, a comparecer a las oficinas de La Dirección a los 
contribuyentes y demás responsables o a los terceros que a juicio de La Dirección tengan 
conocimiento de las negociaciones u operaciones de aquéllos, a fin de contestar e 
informar verbalmente o por escrito, según ésta estime conveniente, todas las preguntas o 
requerimientos que se les hagan sobre los ingresos, egresos, ventas y, en general, sobre 
las circunstancias y operaciones que a juicio de La Dirección estén vinculadas al hecho 
imponible o a la naturaleza de los actos gravados.

9. Solicitar órdenes de allanamiento o cualquier medida cautelar, las que deberán ser 
libradas por la autoridad judicial competente, bajo responsabilidad de la peticionante, 
dentro de las veinticuatro (24) horas, habilitando días y horas si fuera solicitado. Las 
mismas deberán ser tendientes a asegurar la determinación de la obligación fiscal y la 
documentación o bienes.

10. Solicitar el auxilio inmediato de la fuerza pública para efectuar inspecciones de 
libros, documentos, locales o bienes de contribuyentes, responsables o terceros, cuando 
éstos dificultan su realización o cuando las medidas son necesarias para el cumplimiento 
de sus facultades, o cumplimentar órdenes judiciales, o allanamientos.

11. Intervenir documentos y disponer medidas tendientes a su conservación, custodia y 
seguridad.
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12. Dictar normas relativas a la creación, actuación y supresión de agentes de retención, 
percepción y/o información.

13. Proceder de oficio a dar de alta a los contribuyentes que no se encuentren inscriptos 
en los impuestos provinciales y que en virtud de información obtenida por La Dirección 
o proporcionada por organismos provinciales, nacionales u otros, deberían estarlo.

14. Dictar las normas generales obligatorias en las materias en que las leyes autorizan a 
La Dirección a reglamentar la situación de responsables y terceros frente a la 
administración de los recursos que se les asignen.

15. Exigir de los contribuyentes, demás responsables, y aún de terceros, la presentación 
de declaraciones en formularios, planillas, soporte magnético y todo medio de 
transferencia electrónica de datos, conteniendo la información requerida por las normas 
fiscales o la que solicite o establezca La Dirección.

16. Practicar fiscalizaciones electrónicas, de acuerdo a los procedimientos que establezca 
La Dirección.

En el ejercicio de las facultades de verificación y fiscalización, los funcionarios que las 
efectúen deberán extender constancia escrita de lo actuado, así como de la existencia e 
individualización de los elementos exhibidos. Estas constancias escritas, podrán ser 
firmadas también por los contribuyentes o responsables interesados, cuando se refieran a 
manifestaciones verbales de los mismos. Las constancias escritas firmadas o no por el 
contribuyente, responsable o tercero, revisten el carácter de instrumento público. En el 
caso de fiscalizaciones realizadas por medios electrónicos, la información y 
documentación enviada en respuesta a los requerimientos formulados lo serán en carácter 
de declaración jurada y el sistema emitirá los correspondientes comprobantes de envío, 
acuses de recibo de las respuestas brindadas por los contribuyentes.

TÍTULO CUARTO

DE LOS SUJETOS PASIVOS DE LAS OBLIGACIONES FISCALES

Artículo 11º. Responsables por deuda propia. - Están obligados a pagar las obligaciones 
fiscales enunciadas en el Artículo 1º, personalmente o por intermedio de sus 
representantes legales como responsables del cumplimiento de las obligaciones propias, 
quienes son contribuyentes según las normas respectivas, sus herederos y legatarios 
según las disposiciones del Código Civil y Comercial. 

Artículo 12º. Contribuyentes. - Son contribuyentes, en tanto se verifique a su respecto el 
hecho generador de la obligación fiscal prevista en este Código o leyes especiales, los 
siguientes:

1. Las personas humanas, capaces, con capacidades restringidas e incapaces según el 
derecho privado.
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2. Las personas jurídicas de carácter público y privado que, según el Código Civil y
Comercial, revistan la calidad de sujetos de derecho.

3. Las sociedades, asociaciones, entidades, empresas y los contratos asociativos, o 
cualquiera sea su denominación, aunque no reúnan la cualidad prevista en el inciso 
anterior, cuando sean considerados por las normas tributarias como unidades económicas 
para la atribución del hecho imponible.

Las uniones transitorias, las agrupaciones de colaboración, los negocios en participación, 
los consorcios de cooperación y demás formas asociativas que no tienen personería 
jurídica, deberán inscribirse incorporando el nombre de todos sus integrantes.

4. Las sucesiones indivisas, cuando las normas tributarias las consideren como sujetos 
para la atribución del hecho imponible.

5. Los fideicomisos que se constituyan de acuerdo a lo establecido en el Código Civil y 
Comercial.

6. Los fondos comunes de inversión no comprendidos en el primer párrafo del artículo 1° 
de la Ley Nacional Nº24.083 y sus modificaciones.

Artículo 13º. Responsables del cumplimiento de la deuda ajena.- Están obligados a 
pagar las obligaciones fiscales enunciadas en el artículo 1º, con los recursos que 
administren, perciban o que dispongan como responsables del cumplimiento de la deuda 
de sus representados, mandantes, acreedores, titulares de los bienes administrados o en 
liquidación, en la forma y oportunidad que rijan para aquellos, o que especialmente se 
fijen para tales responsables, como asimismo a cumplir con los restantes deberes tanto de 
naturaleza formal como sustancial que corresponda exigirles a estos últimos, bajo pena 
de las sanciones que impone este Código y/o Leyes Especiales:

1. Los padres, tutores, apoyos o curadores de los incapaces.

2. Los síndicos designados en los concursos preventivos o quiebras, los liquidadores de 
las quiebras y los liquidadores de entidades financieras regidas por la Ley Nacional 
Nº21.526 o de otros entes cuyos regímenes legales prevean similar procedimiento, 
representantes de las sociedades en liquidación, los albaceas o administradores legales o 
judiciales de las sucesiones y, a falta de éstos, el cónyuge supérstite y los herederos.

3. Los directores, gerentes, representantes, fiduciarios y representantes de las personas 
jurídicas y demás sujetos aludidos en el artículo 12º.

4. Los administradores de patrimonios, empresas o bienes, que en ejercicio de sus 
funciones puedan determinar la materia imponible que gravan las respectivas normas 
tributarias en relación a los titulares de aquellos y pagar el gravamen correspondiente; y 
en las mismas condiciones los mandatarios con facultad de percibir dinero.
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5. Los mandatarios, respecto de los bienes que administren y dispongan.

6. Los agentes de retención y los de percepción de los impuestos.

Artículo 14º. Solidaridad. - Cuando un mismo hecho imponible es realizado por dos o 
más sujetos indicados en el artículo 12º, todos se consideran como contribuyentes por 
igual y solidariamente obligadas al pago del tributo, actualización, intereses y multas por 
su totalidad, salvo el derecho de La Dirección de dividir la obligación a cargo de cada 
una de ellas.

Los hechos imponibles realizados por una persona o entidad, se atribuirán también a otra 
persona o entidad con la cual aquella tenga vinculaciones económicas o jurídicas, cuando 
de la naturaleza de esas vinculaciones resultare que ambas personas o entidades puedan 
ser consideradas una unidad o conjunto económico. En ese caso ambas personas o 
entidades se considerarán como contribuyentes codeudores de los tributos, accesorios y 
multas con responsabilidad solidaria y total. 

A los fines de considerar la existencia de unidad o conjunto económico, se tendrá en 
cuenta la participación común de los socios, dueños o accionistas en ambas entidades y 
la formación de la voluntad social en las reuniones asamblearias o decisiones 
empresariales, entre otros aspectos que La Dirección estime conveniente.

Análoga disposición rige respecto de las tasas, contribuciones, cánones y demás tributos 
o gravámenes que establezca la Provincia del Chubut. 

Los convenios referidos a obligaciones tributarias realizados entre los contribuyentes y 
responsables, o entre éstos y terceros, no son oponibles al fisco.

Artículo 15º. Extensión de la solidaridad. - Responden con sus bienes propios y 
solidariamente con los deudores por las obligaciones de este Código y/o leyes especiales 
y, si los hubiere, con otros responsables de la misma obligación, sin perjuicio de las 
sanciones correspondientes a las infracciones cometidas, por los recursos que 
administran de acuerdo al artículo 13º:

1. Todos los responsables enumerados en los incisos 1) al 5) del artículo 13º, cuando por 
incumplimiento de sus deberes tributarios, no abonaran oportunamente el debido tributo, 
si los deudores no cumplen la intimación administrativa de pago para regularizar su 
situación fiscal dentro del plazo fijado por el artículo 42º.

No existirá, sin embargo, esta responsabilidad personal y solidaria cuando el responsable 
demuestre que el contribuyente le ha impedido o colocado en la imposibilidad de cumplir 
correcta y oportunamente con sus deberes fiscales. Asimismo, no le será aplicable la
responsabilidad personal y solidaria al síndico en los concursos, en los cuales el 
concursado conserve la administración de su patrimonio de acuerdo a lo estipulado por la 
Ley de Concursos y Quiebras.
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior y con carácter general, los síndicos 
de las quiebras que no hicieran las gestiones necesarias para la determinación y ulterior 
ingreso de los tributos adeudados por los responsables respecto de los períodos anteriores 
y posteriores a la iniciación del juicio; en particular, si con anterioridad de quince (15) 
días al vencimiento del plazo para la presentación de los títulos justificativos del crédito 
fiscal, no hubieran requerido de La Dirección las constancias de las respectivas deudas. 

3. Los agentes de retención y percepción, por el tributo que omitieron retener o percibir, 
o que, retenido o percibido, dejaron de pagar a La Dirección dentro de los quince (15) 
días siguientes a aquél en que correspondía efectuar el ingreso de la retención o 
percepción, si no acreditaran que los contribuyentes han pagado el gravamen, y sin 
perjuicio de la obligación solidaria que para abonarlo exista a cargo de éstos desde el 
vencimiento del plazo señalado. 

La Dirección podrá fijar otros plazos de ingreso cuando las circunstancias lo hicieran 
conveniente a los fines de la recaudación o del control de la deuda.

4. Los sucesores a título particular en el activo y pasivo de empresas o explotaciones que 
las normas tributarias consideren como una unidad económica susceptible de generar 
íntegramente el hecho imponible, con relación a sus propietarios o titulares, si los 
contribuyentes no hubieren cumplido con sus obligaciones de pago del tributo adeudado. 
La responsabilidad del adquirente, en cuanto a la deuda fiscal no determinada caducará:

a) A los tres (3) meses de efectuada la transferencia si con antelación de quince (15) días 
ésta hubiera sido denunciada a La Dirección o,

b) En cualquier momento en que La Dirección reconozca como suficiente la solvencia 
del cedente con relación al tributo que pudiere adeudarse, o que acepte la garantía que 
éste ofrezca a ese efecto.

Artículo 16º. Efectos de la solidaridad. - Los efectos de la solidaridad son los 
siguientes:

1. La obligación puede ser exigida total o parcialmente a cualquiera de los deudores a 
elección de La Dirección.

2. El pago efectuado por uno de los deudores libera a los demás.

3. El cumplimiento de un deber formal por parte de uno de los obligados no libera a los 
demás cuando sea de utilidad para La Dirección que los otros obligados lo cumplan.

4. La exención o remisión de las obligaciones libera a todos los deudores salvo que el 
beneficio haya sido concedido a determinada persona. En este caso, La Dirección podrá 
exigir el cumplimiento a los demás con deducción de la parte proporcional del 
beneficiado.
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5. Cualquier interrupción de la prescripción o de la caducidad a favor o en contra de uno 
de los deudores favorece o perjudica a los demás.

Artículo 17º. Extensión de la responsabilidad por ilícitos. - Son responsables solidaria e 
ilimitadamente toda persona humana o jurídica, empresas, entidades y otros sujetos sin 
personería jurídica que, por dolo o culpa, aun cuando no tengan deberes tributarios a su 
cargo, realizaren cualquier acción u omisión que impidiere o dificultare el control del 
cumplimiento de la obligación fiscal del contribuyente o demás responsables.

Artículo 18º. Responsables por los subordinados. - Los obligados y responsables de 
acuerdo con las disposiciones de este Código lo son también por las consecuencias del 
hecho u omisión de sus factores, agentes o dependientes, incluyendo las sanciones y 
gastos consiguientes.

TÍTULO QUINTO

DEL DOMICILIO FISCAL

Artículo 19º. Concepto. - El domicilio fiscal de los contribuyentes y responsables es el 
real, o en su caso, el legal legislado en el Código Civil y Comercial ajustado a lo que 
establece el presente artículo. Este es el que los contribuyentes y responsables deben 
consignar al momento de su inscripción, en sus declaraciones juradas y en las demás 
presentaciones y escritos que los obligados exterioricen ante La Dirección.

El mismo se considerará aceptado cuando La Dirección no se oponga expresamente 
dentro de los noventa (90) días de haber sido notificada la respectiva solicitud.

En el caso de las personas humanas, cuando el domicilio real no coincida con el lugar 
donde este situada la dirección o administración principal y efectiva de sus actividades, 
este último será el domicilio fiscal.

En el caso de los sujetos indicados en los incisos 2, 3 y 5 del artículo 12º, cuando el 
domicilio legal no coincida con el lugar donde esté situada la administración principal y 
efectiva, este último será el domicilio fiscal de acuerdo a lo que fije La Dirección. 

Cuando no se hubiera denunciado el domicilio fiscal y La Dirección conociere alguno de 
los domicilios previstos en el presente artículo o los que prevea vía reglamentaria, podrá 
declararlo como domicilio fiscal conforme al procedimiento que establezca la misma, el 
cual tendrá validez a todos los efectos legales. 

Cuando se comprobare que el domicilio denunciado no es el previsto en la presente ley o 
fuere físicamente inexistente, quedare abandonado o desapareciere o se alterare o 
suprimiere su numeración, y La Dirección conociere el lugar de su asiento, podrá 
declararlo como domicilio fiscal conforme lo determine la misma, el que tendrá validez 
para todos los efectos legales.
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En los supuestos contemplados por el párrafo anterior, cuando La Dirección tuviere 
conocimiento, a través de datos concretos colectados conforme a sus facultades de 
verificación y fiscalización, de la existencia de un domicilio o residencia distinto al 
domicilio fiscal del responsable, podrá declararlo como domicilio fiscal alternativo 
conforme lo determina la misma, el que, salvo prueba en contrario de su veracidad, 
tendrá plena validez a todos los efectos legales. Ello, sin perjuicio de considerarse 
válidas las notificaciones practicadas en el domicilio fiscal del responsable.  

Artículo 20º. Domicilio fiscal electrónico. - Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
19º, los contribuyentes y responsables deben constituir un domicilio fiscal electrónico, el 
cual es entendido como el sitio informático seguro, personalizado y válido registrado por 
los contribuyentes para el cumplimiento de las obligaciones fiscales y para la entrega o 
recepción de comunicaciones de cualquier naturaleza. Su constitución, implementación, 
funcionamiento y cambio se efectuará conforme a las formas, requisitos y condiciones 
que establezca La Dirección. 

Cuando el contribuyente o responsable no haya constituido el domicilio fiscal 
electrónico, aún a instancia de requerimiento por parte de La Dirección, y ésta tome 
conocimiento de la existencia del domicilio fiscal electrónico constituido ante otros 
organismos fiscales, La Dirección podrá declararlo como el domicilio fiscal electrónico 
conforme al procedimiento que establezca la misma, el cual tendrá validez a todos los 
efectos legales, sin perjuicio de las sanciones que pudieren corresponder.

Dicho domicilio producirá en el ámbito administrativo y judicial los efectos del 
domicilio constituido, siendo válidas, vinculantes y plenamente eficaces todas las 
notificaciones, emplazamientos y comunicaciones que se practiquen en el mismo.

Artículo 21º. Contribuyentes domiciliados fuera de la Provincia. - Cuando el 
contribuyente o responsable se domicilie fuera de la Provincia y no tenga en la misma 
ningún representante o no se pueda establecer el domicilio de éste, se considerará como 
domicilio fiscal el que tenga fijado en otra jurisdicción dentro del País. En caso de no 
tenerlo constituido, se tomará como domicilio fiscal el lugar de la Provincia en que el 
contribuyente o responsable tenga sus inmuebles o su negocio o ejerza su explotación o 
actividad lucrativa o, subsidiariamente, el lugar de su última residencia en la Provincia, o 
el que La Dirección determine conforme sus facultades de verificación y fiscalización.

Artículo 22º. Cambio de domicilio. - Existe cambio de domicilio cuando se hubiere 
efectuado la traslación del domicilio regulado en el artículo 19º o, si se trata de un 
domicilio legal, cuando éste hubiera desaparecido de acuerdo con lo previsto en el 
Código Civil y Comercial.

Todo responsable está obligado a denunciar cualquier cambio de domicilio dentro de los 
quince (15) días de efectuado, quedando en caso contrario sujeto a las sanciones de este 
Código. La Dirección sólo queda obligada a tener en cuenta el cambio de domicilio si la 
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respectiva notificación hubiera sido hecha por el responsable en la forma en que 
determine la reglamentación.

Sin perjuicio de las sanciones que este Código establezca por la infracción de este deber, 
La Dirección podrá reputar subsistentes, para todos los efectos administrativos o 
judiciales el último domicilio consignado en una declaración jurada u otro escrito, 
mientras no se haya comunicado algún cambio.

Artículo 23º. Comunicación del cambio de domicilio en actuaciones administrativas. -
Una vez iniciado un trámite, ya sea por la Administración o por un responsable, todo 
cambio del domicilio fiscal debe ser denunciado fehacientemente en la actuación 
correspondiente para que surta efectos, no obstante, la obligación de comunicación 
establecida en el artículo 22º. 

En caso de incumplimiento de lo establecido en el párrafo precedente, toda notificación 
se cursará al domicilio fiscal conocido en la actuación, cualquiera sea la instancia 
administrativa del trámite de que se trate.

Artículo 24º. Domicilio procesal constituido. - El contribuyente y/o responsable podrá 
constituir domicilio procesal respecto de determinada actuación y el mismo resultará 
válido a todos los efectos tributarios únicamente en el expediente en que fue constituido. 

La Dirección podrá, en cualquier momento, exigir la constitución de un domicilio 
procesal distinto, cuando el constituido por el sujeto entorpezca el ejercicio de sus 
funciones específicas.

Artículo 25º. Informes para obtener domicilio del contribuyente. - Cuando a La 
Dirección le resulte necesario conocer el domicilio de un contribuyente, y éste no 
surgiere de sus registros, podrá requerir informes al Registro Nacional de las Personas, a 
la Justicia Electoral, a la Inspección General de Justicia, a la Administración Federal de 
Ingresos Públicos, a Organismos Fiscales Provinciales y, en general, a todo organismo 
público o privado hábil al efecto.

TÍTULO SEXTO

DE LOS DEBERES FORMALES DEL CONTRIBUYENTE

RESPONSABLES Y DE TERCEROS

Artículo 26º. Contribuyentes y responsables - Deberes. - Los contribuyentes y demás 
responsables tienen que cumplir los deberes que este Código y/o leyes fiscales especiales 
establezcan, con el fin de facilitar la determinación, verificación, fiscalización y 
ejecución de las obligaciones fiscales.

Sin perjuicio de lo que se establezca de manera especial y lo que determine la 
reglamentación, los contribuyentes y responsables están obligados a:
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1. Presentar declaración jurada de los hechos imponibles atribuidos a ellos por las 
normas de este Código o leyes fiscales especiales, salvo cuando se disponga 
expresamente de otra manera.

2. Comunicar a La Dirección dentro de los quince (15) días de ocurrido, cualquier 
cambio en su situación que pueda dar origen a nuevos hechos imponibles o modificar o 
extinguir hechos imponibles existentes.

3. Conservar por el término establecido en el Código Civil y Comercial, y presentar a 
cada requerimiento de La Dirección, en forma ordenada y clasificada, todos los 
documentos y/o registros, físicos y/o digitales, que de algún modo se refieran a las
operaciones o situaciones que constituyen los hechos imponibles y sirven como 
comprobante de veracidad de los datos consignados en las declaraciones juradas.

4. Contestar, a cualquier pedido de La Dirección, informes y aclaraciones con respecto a 
sus declaraciones juradas, o en general, a las operaciones que a juicio de La Dirección 
puedan constituir hechos imponibles.

5. Acreditar la personería cuando correspondiere, y denunciar su CUIT, CUIL o CDI en 
oportunidad de realizar cualquier requerimiento o presentación ante la Autoridad de 
Aplicación.

6. Presentar cuando lo requiera La Dirección, constancia de iniciación de trámites antes 
organismos nacionales, provinciales o municipales, cuando correspondiera.

7. Contestar los requerimientos de La Dirección a través del domicilio fiscal electrónico 
así constituido.

8. Comunicar a La Dirección la petición de concurso preventivo o quiebra propia dentro 
de los veinte (20) días de la presentación judicial, acompañando copia de la 
documentación exigida por las disposiciones legales aplicables, bajo apercibimiento de la 
multa prevista en el Artículo 45º.

Artículo 27º. Libros. - La Dirección podrá imponer, con carácter general, a categorías 
de contribuyentes y responsables, lleven o no contabilidad rubricada, el deber de tener 
regularmente uno o más libros o sistemas de registración electrónicos en que se registren 
las operaciones y los actos relevantes de sus obligaciones fiscales, con independencia de 
los libros de comercio exigidos por la Ley, a los fines de la determinación de las
obligaciones fiscales.

Artículo 28º. Obligación de terceros a suministrar informes.- La Dirección podrá 
requerir a terceros, y éstos estarán obligados a suministrarle, todos los informes que se 
refieran a hechos que, en el ejercicio de sus actividades profesionales o comerciales, 
hayan contribuido a realizar o hayan debido conocer y que constituyan o modifiquen 
estos hechos imponibles según las normas de este Código u otras leyes fiscales, salvo en 
el caso en que normas del derecho nacional o provincial, establezcan para esas personas 
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el deber de secreto profesional, las que deberán manifestarlo expresamente en sus 
contestaciones.

La obligación señalada implica que dichos informes deben ser claros, exactos, veraces y 
no deben omitir ni falsear información alguna.

Artículo 29º. Consulta. - Todo aquel que tuviera un interés personal y directo respecto 
de una situación concreta, actual o futura, podrá formular a La Dirección consultas sobre 
la aplicación del derecho, respecto al régimen, la clasificación o la calificación tributaria 
que le corresponde, mediante la página web oficial de La Dirección y en las formas 
establecidas por reglamentación. 

La respuesta brindada por La Dirección no tendrá carácter vinculante, no será recurrible 
y no producirán efectos jurídicos ni para La Dirección ni para el consultante.

La presentación de la consulta no suspende el transcurso de los plazos, ni justifica el 
incumplimiento de las obligaciones a cargo de quien la realiza.

Artículo 30º. Deberes de funcionario y organismos públicos.- Todos los funcionarios y 
los organismos públicos de la Provincia, de las Corporaciones Municipales y Comunas 
Rurales, están obligados a comunicar a La Dirección, con o sin requerimiento expreso de 
la misma, dentro de los diez (10) días de conocerlo, todos los hechos que lleguen a su 
conocimiento en el desempeño de sus funciones públicas específicas, y que puedan 
constituir o modificar hechos imponibles, salvo cuando se lo prohíban otras 
disposiciones legales expresas. La Dirección queda facultada para establecer 
procedimientos y sistemas de información que permitan facilitar la comunicación con los 
demás organismos públicos del ámbito Provincial y Municipal. 

Artículo 31º. Certificados. - Todos los organismos públicos Provinciales y de las 
Corporaciones Municipales y Comunas Rurales deben requerir de los interesados, 
certificación extendida por La Dirección, en el momento de tomar razón de actuación o 
tramitación alguna con respecto a negocios, bienes o actos relacionados con obligaciones 
fiscales. Así también verificar el pago de las tasas retributivas de servicios que 
correspondan, en forma previa a dar curso a tramitaciones, registración u archivos de 
actuaciones.

Cuando se trate de actuaciones administrativas o judiciales que deban cumplirse en un 
plazo perentorio para evitar la pérdida de un derecho o la aplicación de una sanción, 
deberá darse entrada a los escritos o actuaciones correspondientes y ordenarse, previo a 
todo otro trámite, el pago de los tributos adeudados o la presentación del certificado de 
cumplimiento de obligaciones fiscales extendido por La Dirección conforme lo 
determine la reglamentación.

Los Escribanos Públicos, a los fines de otorgar escrituras con respecto a negocios, bienes 
o actos, relacionados con obligaciones fiscales, deberán requerir certificado de
cumplimiento extendido por La Dirección salvo lo prescripto por la Ley III N°11.
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La expedición del certificado sólo tiene por objeto facilitar el acto y no posee efecto 
liberatorio, salvo cuando expresamente lo indicare en el mismo certificado. La Dirección
General de Rentas establecerá los requisitos y documentación necesarios que debe 
aportar el interesado a tal fin.

TÍTULO SÉPTIMO

DE LA DETERMINACIÓN DE LAS OBLIGACIONES FISCALES

Artículo 32º. Bases para determinar la obligación fiscal. - La determinación de la 
obligación tributaria se efectuará sobre la base de la declaración jurada que los 
contribuyentes y demás responsables presenten a La Dirección, en la forma y tiempo que 
la ley o el Poder Ejecutivo, o La Dirección misma establezcan, salvo cuando este Código 
u otra Ley fiscal especial, indique expresamente otro procedimiento.

Cuando La Dirección lo juzgue necesario, podrá también hacer extensiva la obligación 
de suministrar información necesaria para la determinación de la obligación tributaria a 
los terceros que de cualquier modo intervengan en las operaciones o transacciones de los 
contribuyentes y demás responsables, que estén vinculados a los hechos gravados por las 
leyes respectivas.

La Dirección podrá disponer con carácter general, cuando así convenga y lo requiera la 
naturaleza del gravamen a recaudar, la liquidación administrativa de la obligación 
tributaria sobre la base de datos aportados por los contribuyentes, responsables, terceros 
y/o los que ella posea.

Tanto la declaración jurada, como la información exigida con carácter general por La 
Dirección, deben contener todos los elementos y datos necesarios para la determinación 
y liquidación.

Artículo 33º. Verificación administrativa. Responsabilidad del declarante. - La 
declaración jurada está sujeta a verificación administrativa y, sin perjuicio de la 
obligación que en definitiva liquide o determine La Dirección, hace responsable al 
declarante por el gravamen que en ella se base o resulte, cuyo monto no podrá reducir en 
las declaraciones posteriores, salvo por errores de cálculo cometidos en la declaración 
misma. El declarante también responderá en cuanto a la exactitud de los datos que 
contenga su declaración, sin que la presentación de otra posterior, aunque no sea 
requerida, haga desaparecer dicha responsabilidad.

Artículo 34º. Volantes y comprobantes de pago. - Los volantes y comprobantes de 
pagos confeccionados por el contribuyente o responsable con datos que él aporte, tienen 
el carácter de declaración jurada, y las omisiones, errores o falsedades que en dichos 
instrumentos se comprueben, están sujetas a las sanciones del artículo 45º, el artículo 47º 
o el artículo 48º según el caso. Igual carácter tendrán los escritos que presenten los 
contribuyentes o responsables que permitan cuantificar la deuda fiscal. 
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Artículo 35º. Liquidación de deuda mediante sistema informático. Ejecución Fiscal- La 
liquidación emitida por sistema de gestión informático, constituye título suficiente para 
exigir el pago por vía administrativa, de las obligaciones declaradas y/o exteriorizadas 
por el contribuyente o responsable, así como los intereses, actualizaciones y/o multas que 
correspondieren, siempre que contengan, además de los otros requisitos y enunciaciones 
que les fueran propios, la sola impresión del nombre de la persona a cargo de La 
Dirección.

A efectos de proceder al cobro mediante ejecución fiscal, conforme se dispone en el 
Título Undécimo de este Código, las liquidaciones emitidas por el sistema de gestión 
informático constituyen elemento suficiente para la creación de la boleta de deuda, que 
servirá como título ejecutivo a los fines del artículo 84°.

Artículo 36º. Determinación de oficio.- Cuando el contribuyente o el responsable no 
hubieren presentado declaración jurada, o la misma resultara inexacta, por falsedad o 
error en los datos o errónea aplicación de las normas fiscales, La Dirección procederá a 
determinar de oficio la obligación fiscal, sea en forma directa, por conocimiento cierto de 
dicha materia, sea mediante estimación, si los elementos sólo permiten presumir la 
existencia y magnitud de aquella. La reglamentación podrá determinar los elementos que 
deben contener las resoluciones determinativas de oficio.

Artículo 37º. Determinación de oficio sobre base cierta.- La determinación sobre base 
cierta corresponderá cuando el contribuyente o los responsables, suministren a La 
Dirección todos los elementos comprobatorios de las operaciones o situaciones que 
constituyan hechos imponibles, o cuando este Código u otra ley establezcan 
taxativamente los hechos y las circunstancias que La Dirección debe tener en cuenta a 
los fines de la determinación. 

Artículo 38º. Determinación de oficio sobre base presunta.- En caso contrario a lo 
señalado en el Artículo 37º y subsidiariamente, corresponderá la determinación sobre 
base presunta, que La Dirección efectuará considerando todos los hechos y 
circunstancias que, por su vinculación o conexión normal con lo que este Código o leyes 
especiales consideran como hecho imponible, permitan inducir en el caso particular la 
existencia y el monto del mismo. 

Para efectuar la determinación de oficio sobre base presunta podrán servir como indicio, 
entre otros: el capital invertido en la explotación, las fluctuaciones patrimoniales, el 
volumen de las transacciones y/o ventas de otros períodos fiscales, el monto de las 
compras, los movimientos bancarios debidamente depurados, utilidades, la existencia de 
mercaderías, el rendimiento normal del negocio o explotación o de empresas similares 
dedicadas al mismo ramo, los gastos generales de aquellos, los salarios, el alquiler del 
negocio y de la casa-habitación, el nivel de vida del contribuyente y cualesquiera otros 
elementos de juicio que obren en poder de La Dirección o que deberán proporcionarle 
los agentes de retención, cámaras de comercio o industria, bancos, asociaciones 
gremiales, entidades públicas o privadas, o cualquier otra persona que posea información 
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útil al respecto, relacionada con el contribuyente y que resulte vinculada con la 
verificación de los hechos imponibles.

A los efectos de este artículo podrá tomarse como indicio el promedio mensual del total 
de contraprestaciones devengadas o percibidas, según corresponda, por el ejercicio de la 
actividad gravada en un período igual o mayor a seis (6) meses, teniendo en cuenta el 
tipo y la estacionalidad de la actividad gravada.

Artículo 39º. Liquidación administrativa.- Las liquidaciones administrativas practicadas 
por los agentes que intervengan en la verificación y fiscalización de las obligaciones 
establecidas en este Código o leyes especiales se pondrán a consideración de los 
contribuyentes o responsables para que, en el término improrrogable de 10 (diez) días a 
partir de la notificación, manifiesten su conformidad o disconformidad en forma expresa.

Transcurrido dicho plazo, sin la conformación total o parcial de los ajustes propuestos, 
La Dirección emitirá la correspondiente resolución determinativa de oficio por la parte 
no conformada.

No será necesario dictar resolución determinativa de oficio de las obligaciones fiscales 
de los contribuyentes en el caso de conformidad a los ajustes practicados o, en la medida 
en que se la preste parcialmente y por la parte conformada, por el sujeto pasivo o su 
representante debidamente habilitado para ello, revistiendo efectos de una declaración 
jurada para el responsable y de una determinación de oficio para La Dirección.

La aceptación de los ajustes no será obstáculo para la instrucción del sumario pertinente, 
tendiente al juzgamiento de la eventual comisión de las infracciones tributarias de orden 
material establecidas en este Código.

Artículo 40º. En los concursos y quiebras, serán títulos suficientes para la verificación 
del crédito fiscal, las liquidaciones de deuda expedidas por funcionario autorizado al 
efecto y firmadas por la máxima autoridad del organismo o quien lo sustituya, cuando el 
contribuyente o responsable no hubiere presentado declaración jurada por uno (1) o más 
períodos fiscales y La Dirección conozca por declaraciones anteriores y determinaciones 
de oficio la medida en que presuntivamente les corresponda tributar el gravamen 
respectivo.

Artículo 41º. Efectos de la determinación de oficio.- La determinación administrativa 
que rectifique una declaración jurada o que se efectúe en ausencia de la misma quedará 
firme a los quince (15) días de notificado el contribuyente o responsable, mediante 
Resolución fundada del Director, salvo que los mismos interpongan dentro de dicho 
término, recurso de reconsideración ante La Dirección.

Transcurrido el término indicado en el párrafo anterior, sin que la determinación haya 
sido impugnada, La Dirección no podrá modificarla, salvo en los siguientes casos:
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1. Cuando en la resolución respectiva se hubiera dejado expresa constancia del carácter 
parcial de la determinación de oficio practicada y definido los aspectos que han sido 
objeto de la fiscalización, en cuyo caso sólo serán susceptibles de modificación aquellos 
aspectos no considerados expresamente en la determinación anterior.

2. Cuando surjan nuevos elementos de juicio o se compruebe la existencia de error, 
omisión o dolo en la exhibición o en la consideración de los que sirvieron de base para la 
determinación anterior.

Si la determinación de oficio resultara inferior a la realidad, quedará subsistente la 
obligación del contribuyente de así denunciarlo y satisfacer el impuesto correspondiente 
al excedente, bajo pena de las sanciones de este Código.

La determinación sobre base presunta no será considerada como definitiva, subsistiendo 
la responsabilidad del contribuyente o responsable por las diferencias en más que 
pudieran corresponder derivadas de una posterior determinación sobre base cierta.

TÍTULO OCTAVO

DE LAS INFRACCIONES A LAS OBLIGACIONES Y DEBERES FISCALES

Artículo 42º. Mora en el Pago. Interés Resarcitorio.- La falta total o parcial de pago de 
las deudas de las obligaciones de este Código o leyes especiales, así como también las de 
anticipos, pagos a cuenta, retenciones, percepciones, multas, intereses omitidos, con 
excepción de las previstas en el Artículo 43º, devengarán desde los respectivos 
vencimientos, sin necesidad de interpelación alguna, un interés resarcitorio. 

La tasa de interés y su mecanismo de aplicación será establecida por el Ministerio de 
Economía y Crédito Público; el tipo de interés que se fije no podrá exceder del doble de 
la mayor tasa de interés activa normal vigente que perciba en sus operaciones el Banco 
del Chubut S.A. Los intereses se devengarán sin perjuicio del régimen de actualización 
que pudiera corresponder y de la aplicación de las multas establecidas en el Artículo 45º, 
en el Artículo 47º o el Artículo 48º, según sea el caso.

La interposición de los recursos administrativos no interrumpe el devengamiento de los 
intereses.

En caso de cancelarse total o parcialmente la deuda principal sin cancelarse al mismo 
tiempo los intereses que dicha deuda hubiera devengado, éstos transformados en capital, 
devengarán desde ese momento los intereses previstos por este Título, constituyendo 
suficiente título ejecutivo su liquidación administrativa suscripta por funcionario 
autorizado de La Dirección.

La obligación de pagar los intereses subsiste no obstante la falta de reserva por parte de 
La Dirección a recibir el pago de la deuda principal y mientras no haya transcurrido el 
término de prescripción para el cobro de esta última.
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La Dirección podrá con carácter general, y cuando medien circunstancias excepcionales, 
debidamente justificadas, remitir en todo o en parte la obligación de pagar el interés a 
que se refiere el apartado anterior.

No corresponderá la aplicación de intereses cuando la mora no le sea imputable al 
responsable, y así lo demostrare.

Artículo 43º. Regalías.- Cualquier acreditación de pago posterior a los vencimientos 
que realicen los obligados al pago de regalías hidrocarburíferas e hidroeléctricas en 
virtud de concesiones de explotación de hidrocarburos y demás otorgadas por el Poder 
Ejecutivo Provincial y/o Nacional, así como también los pagos efectuados por los 
responsables de la contribución prevista en el artículo 29 del Apéndice del Código de 
Minería (T.O. Decreto 456/97 PEN), devengarán un interés resarcitorio sin necesidad de 
interpelación alguna.

Las tasas de interés y su mecanismo de aplicación serán establecidas por el Ministerio de 
Economía y Crédito Público.

Cuando la mora perdure por más de treinta (30) días corridos a la fecha de pago prevista 
por las normas vigentes, el deudor deberá abonar además intereses punitorios a una tasa 
equivalente a dos y media (2 ½) veces la tasa prevista en el párrafo anterior.

El monto resultante se convertirá a pesos considerando el tipo de cambio vigente al día 
anterior a la fecha de efectivo pago, conforme lo determine La Dirección.

Artículo 44º. Interés punitorio.- Cuando sea necesario recurrir a la vía judicial para 
hacer efectivos los pagos de las deudas por las obligaciones de este Código o leyes 
especiales, sus anticipos, pagos a cuenta, retenciones, percepciones, multas, los importes 
correspondientes devengarán un interés punitorio computable desde la interposición de la 
demanda.

El interés punitorio será fijado por el Ministerio de Economía y Crédito Público, no 
pudiendo exceder al momento de su fijación en más de la mitad de la tasa de interés que 
se aplique conforme las previsiones del Artículo 42º o del Artículo 43º, según sea el 
caso, en concepto de interés resarcitorio. 

Cuando el monto de los intereses no fuera abonado al momento de ingresar la obligación 
adeudada, constituirá deuda fiscal y le será de aplicación el régimen legal, desde ese 
momento hasta el de su efectivo pago, en la forma y plazos previstos para los tributos.

Artículo 45º. Infracción a los deberes formales. Multa. - Los infractores a los deberes 
formales establecidos en este Código o en otras leyes fiscales especiales y sus decretos 
reglamentarios, así como a las disposiciones administrativas de La Dirección, serán 
pasibles de multas graduables entre diez (10) y cien (100) módulos, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 42º.
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En el supuesto que la infracción consista en el incumplimiento del deber de información 
previsto en el artículo 28º del presente Código, la multa a imponer se graduará entre 
treinta (30) y trescientos (300) módulos. 

Se aplicará la misma sanción que la prevista en el párrafo anterior, a los agentes de 
retención y de percepción que, debiendo actuar como tales, no lo hicieran. 

La Ley de Obligaciones Tributarias fijará el valor del módulo para el cálculo de la 
presente multa.

La graduación de la multa establecida en el presente artículo se determinará atendiendo a 
las circunstancias particulares de cada caso. La Dirección determinará por Resolución de 
contenido general los hechos y situaciones que sean comprendidos en las categorías de 
agravantes o atenuantes, dentro de los límites establecidos en la Ley de Obligaciones
Tributarias.

Si dentro del plazo de diez (10) días a partir de la notificación el infractor pagara 
voluntariamente la multa y cumpliera con el deber formal omitido, el importe de la multa 
se reducirá de pleno derecho a la mitad y la infracción no se considerará como un 
antecedente en su contra.

Las sanciones indicadas son independientes de las que pudieran corresponder por 
omisión o defraudación.

En caso de tratarse de personas jurídicas, los valores de las multas se incrementarán en 
un 20% (veinte por ciento).

Artículo 46º. Multa Automática. - La falta de presentación de declaración jurada dentro 
de los plazos generales que determine La Dirección, será sancionada sin necesidad de 
requerimiento previo con una multa automática de tres módulos (3), la que se elevará a 
cinco (5) módulos si se tratare de sociedades, asociaciones o entidades de cualquier clase 
constituidas regularmente o no. 

En los casos en que el incumplimiento a dicho deber formal fuese cometido por un 
agente de retención y/o percepción, la infracción será sancionada con una multa 
automática de quince (15) módulos. 

El procedimiento de aplicación de esta multa podrá iniciarse, a opción de la Dirección 
General, con una notificación emitida por sistema informático o en forma manual, que
reúna los requisitos establecidos en el presente Código.

Artículo 47º. Omisión. Multa. - Constituirá omisión y será pasible de una multa 
graduable desde un 30% (treinta por ciento) hasta el 200% (doscientos por ciento) del 
monto dejado de pagar, retener o percibir, y su actualización si correspondiera, con 
exclusión de los recargos del Artículo 42º, el incumplimiento culpable total o parcial, de 
las obligaciones fiscales. 
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No incurrirá en omisión ni será pasible de multa, quien deje de cumplir total o 
parcialmente su obligación fiscal por error excusable, de hecho, o de derecho.

Para la graduación de la multa se tendrá en consideración el monto de la obligación fiscal 
adeudada, la categoría y antecedentes del contribuyente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, y en el caso que corresponda, el registro de reincidencia previsto 
en el artículo 52º.

La sanción prevista en el presente, no será de aplicación para las deudas originadas por la 
obligación de pago de la contribución impuesta en el artículo 29 del Apéndice del 
Código de Minería (T.O. Decreto 456/97 PEN), o en virtud de concesiones de 
explotación de hidrocarburos y/o hidroeléctricas otorgadas por el Poder Ejecutivo 
Nacional y/o Provincial.

Artículo 48º. Defraudación. Multa. - Incurrirán en defraudación fiscal y serán pasibles 
de multas desde un 50% (cincuenta por ciento) hasta 500% (quinientos por ciento) del 
monto evadido y la actualización si correspondiera, con exclusión de los recargos 
establecidos en el Artículo 42º y en el Artículo 43º, en que se defraudara al Fisco, sin 
perjuicio de la responsabilidad criminal por delitos:

1. Los contribuyentes, responsables o terceros, que realicen cualquier hecho, aserción, 
omisión, simulación, ocultación o en general, cualquier maniobra con el propósito de 
producir la evasión total o parcial de las obligaciones fiscales que les incumben a ellos o 
a otros sujetos.

2. Los agentes de retención o percepción que mantengan en su poder impuestos retenidos 
o percibidos después de haber vencido los plazos en que debieron hacerlos ingresar al 
Fisco. El dolo se presume por el solo vencimiento del plazo, salvo que prueben la 
imposibilidad de efectuarlo por fuerza mayor o disposición legal, judicial o 
administrativa.

No constituirá defraudación cuando los agentes de retención o percepción ingresen 
espontáneamente el monto adeudado con más sus accesorios, con anterioridad al 
requerimiento o intimación emitida por La Dirección o por funcionario en quien ésta 
delegue expresamente.

Para la graduación de la multa se tendrá en consideración el monto de la obligación fiscal 
adeudada, los antecedentes del responsable en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales y la existencia de información contenida en el registro de reincidencia dispuesto 
en el artículo 52º, además de lo que se fije a través de la reglamentación.

Artículo 49º. Presunciones. - Se presume el propósito de procurar para sí o para otros la 
evasión de las obligaciones fiscales o defraudación fiscal, salvo prueba en contrario, 
cuando se presente cualquiera de las siguientes circunstancias u otras análogas:
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1. No haberse inscripto a los efectos del pago de los gravámenes después de sesenta (60) 
días corridos de transcurrido el plazo que las normas fiscales imponen.

2. Contradicción evidente entre los libros, documentos o demás antecedentes, con los 
datos contenidos en las declaraciones juradas.

3. Manifiesta disconformidad entre los preceptos legales y reglamentarios, y la 
aplicación que de los mismos hagan los contribuyentes y responsables, con respecto a 
sus obligaciones fiscales.

4. Declaraciones juradas o informaciones que contengan datos falsos.

5. Omisión en las declaraciones juradas, de bienes, actividades u operaciones que 
constituyan objetos o hechos imponibles.

6. Producción de informes y comunicaciones falsas a La Dirección, con respecto a los 
hechos u operaciones que constituyan hechos imponibles.

7. Cuando se lleven dos o más juegos de libros para una misma contabilidad con 
distintos asientos o cuando no se llevan o exhiban libros, contabilidad y documentos de 
comprobación suficiente, ni los libros especiales que disponga La Dirección de 
conformidad con el artículo 27º, cuando la naturaleza o el volumen de las operaciones 
desarrolladas no justifique esa omisión. 

8. No haberse inscripto a efectos del pago de los gravámenes cuando este hecho hubiera 
sido requerido fehacientemente por el Fisco, después de transcurrido el plazo concedido 
para ello.

9. Cuando se adultere o destruya documentación respecto de la cual los contribuyentes o 
responsables fueran depositarios. Se presumirá que existe adulteración cuando se 
observen diferencias entre las actas o planillas de inventario de los documentos 
intervenidos y el contenido de los mismos, salvo que aquellos permanecieran en paquetes 
lacrados y sellados que no presenten signos de violación, o que los originales o las copias 
fotostáticas, debidamente controladas, se hubieran agregado al expediente.

10. No presentar la documentación en el momento de serle requerida por La Dirección y 
efectivizarla con posterioridad a la notificación de la determinación.

11. Cuando los contribuyentes o responsables omitan presentar las declaraciones juradas 
y pagar la obligación adeudada si por la naturaleza, volumen e importancia de las 
operaciones resulte que los mismos no podían ignorar su calidad de contribuyentes o 
responsables y la existencia de las obligaciones emergentes de tal condición.

12. Cuando se adopten formas o estructuras jurídicas manifiestamente inadecuadas para 
desfigurar la efectiva operación gravada y ello se traduzca en apreciable disminución del 
ingreso de la obligación.
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13. Cuando se adulteren las estampillas y/o fechas de su utilización.

14. Haber obtenido y/o usufructuado beneficios fiscales mediante información y/o 
declaraciones juradas que contengan datos falsos.

15. Para el caso de Impuesto de sellos:

a) Cuando se omita la fecha o el lugar de otorgamiento en los 
instrumentos gravados;

b) Cuando se adulteren, enmienden o se efectúe sobre-
raspado de la fecha o lugar del otorgamiento de los instrumentos de actos, 
contratos y obligaciones suscitas a imposición.

Artículo 50º. Remisión de las multas. - En los casos de infracción a los deberes 
formales y/u omisión, quedarán exentos de las multas previstas en el artículo 45º y/o en 
el artículo 47º, aquellos contribuyentes y responsables que se presenten espontáneamente 
a regularizar su situación fiscal, sea cumpliendo con el deber formal y/o regularizando 
las obligaciones fiscales omitidas, salvo para el Impuesto de Sellos. La espontaneidad se 
presume siempre que no haya requerimientos o intimación expresa emitida por La 
Dirección y debidamente notificada.

Artículo 51º. Reducción de la multa por omisión. - Cuando el contribuyente preste su 
conformidad a las liquidaciones administrativas practicadas según lo establecido por el 
Artículo 39º e ingrese el importe resultante, las multas del artículo 47º, se reducirán de
pleno derecho y sin sustanciación de sumario previo en los siguientes casos: 

1. Si el contribuyente presta conformidad al ajuste propuesto e ingresa la obligación 
omitida, intereses resarcitorios y multa, dentro del plazo de diez (10) días de notificada la 
liquidación practicada, la multa se reducirá a un sexto (1/6) de su mínimo legal;

2. Si el contribuyente presta conformidad al ajuste e ingresa la obligación resultante, 
antes de ser notificado de la resolución determinativa, la multa se reducirá a un medio 
(1/2) de su mínimo legal;

3. Si el contribuyente presta conformidad al ajuste propuesto y suscribe un plan de pago 
antes de ser notificado de la resolución determinativa, la multa se reducirá a su mínimo 
legal. 

No se aplicará reducción de multas para los contribuyentes incluidos en el Registro de 
Reincidencia del artículo 52º, ni respecto de las multas del Impuesto de Sellos que se 
rigen por lo establecido en el artículo 54º.

Artículo 52º. Perfil de Riesgo. Registro de Reincidencia. - La Dirección evaluará el 
perfil de riesgo de los contribuyentes y responsables, conforme su cumplimiento de las 
obligaciones formales y materiales, estableciendo los parámetros utilizados para 
determinar la categorización.
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Dicha categorización será utilizada por La Dirección a efectos de definir procedimientos 
diferenciales relacionados con la administración de los tributos a cargo de los 
contribuyentes y responsables.

Cuando el contribuyente y/o responsable se encuentre en disconformidad con la 
categoría asignada, podrá presentar una solicitud de recategorización.

Asimismo, La Dirección confeccionará un Registro de Reincidencia de los 
contribuyentes con sanciones firmes por todas las causales enumeradas en este título, 
como así también las sanciones recaídas y de sus respectivas causas.

Será considerado reincidente a los efectos de este título, el que luego de haber cometido 
tres (3) infracciones a los deberes formales, excepto las establecidas en el Artículo 46º, o 
una (1) infracción a los deberes materiales, cometiere una nueva infracción de la misma 
naturaleza en el término de cinco (5) años contados desde el momento en que la primera 
de ellas fuera sancionada y hubiera quedado firme. 

Las sanciones no serán consideradas a los efectos de la reincidencia cuando hubieran 
transcurrido cinco (5) años desde que ellas se impusieron.

Artículo 53º. Los casos previstos en el artículo 51º no serán de aplicación para los 
agentes de retención y percepción.

Artículo 54º. Multas. Impuesto de Sellos. - Vencido el plazo para el ingreso del 
impuesto previsto en el 3er. Párrafo del Artículo 59º, la falta de pago del mismo 
constituirá omisión cuya multa se graduará, de la siguiente manera:

1. Hasta diez (10) días posteriores al vencimiento, el diez por ciento (10%).

2. De once (11) a sesenta (60) días posteriores al vencimiento, el (veinte por ciento 
(20%).

3. De sesenta y uno (61) a noventa (90) días posteriores al vencimiento, el veinticinco 
por ciento (25%).

4. De noventa y uno (91) a trescientos sesenta y cinco (365) días posteriores al 
vencimiento, el cincuenta por ciento (50%).

5. De más de trescientos sesenta y cinco (365) días posteriores al vencimiento, el cien 
por ciento (100%).

Los plazos indicados se contarán en días corridos, desde la fecha en que venció el plazo 
para su ingreso y hasta aquella en que se materialice el pago del impuesto y sus 
accesorios en forma conjunta y por presentación espontánea. 

En los casos enunciados anteriormente la multa se aplicará sobre el monto del impuesto 
omitido, sin sustanciación de sumario previo.
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Cuando el cobro del impuesto sea impulsado por la Dirección General de Rentas, o en 
los casos de presentación espontánea cuando el contribuyente no abone el monto total 
resultante de la suma del tributo, intereses y sanción, la multa que se aplicará será 
graduable entre el 100% (cien por ciento) y hasta el 200% (doscientos por ciento) del 
importe del impuesto, debiendo ser satisfecha por los responsables dentro de los diez 
(10) días de quedar notificada la resolución que así lo determine.

Artículo 55º. Plazo para el pago de las multas. - Las multas por infracciones a los 
deberes formales, omisión o defraudación fiscal, serán aplicadas por La Dirección y 
deberán ser satisfechas por los responsables dentro de los quince (15) días de quedar 
notificada la resolución respectiva, salvo para el caso de multas por omisión en el 
impuesto de sellos cuyos plazos se encuentran previstos en el artículo 54º.

Artículo 56º. Sumario previo a la aplicación de multas. Multas aplicadas de oficio. - La 
Dirección, antes de aplicar multa por infracciones enumeradas en el artículo 47º, artículo 
48º y artículo 54º, dispondrá la instrucción de sumario notificando al presunto infractor y 
emplazándolo para que en el término de diez (10) días alegue su defensa y ofrezca y 
produzca las pruebas que hagan a su derecho.

Vencido este término, La Dirección podrá disponer que se practiquen otras diligencias de 
prueba o cerrar el sumario y aplicar las multas correspondientes a las infracciones 
cometidas.

Si el sumariado, notificado en legal forma, no compareciera en el término establecido en 
el primer párrafo, se seguirá el sumario en rebeldía.

En los casos de la infracción enunciada en el Artículo 45º, así como para los supuestos 
que se establecen en los incisos de los artículos 51° y 54º, la multa se aplicará de oficio y 
sin sustanciación alguna.

Artículo 57º. Notificación de resoluciones. - Las resoluciones que apliquen multa o que 
declaren la inexistencia de las infracciones presuntas, deberán ser notificadas a los 
interesados, comunicándoseles al mismo tiempo íntegramente los fundamentos de 
aquellas.

Las resoluciones que hayan sido debidamente notificadas quedarán firmes si, dentro del 
plazo establecido en el artículo 71º, los interesados no interponen la vía recursiva que 
corresponda según las disposiciones previstas en el citado artículo. 

Artículo 58º. Multa a entidades. - En los asuntos referentes a personas jurídicas o 
asociaciones, se podrá imponer multa a la entidad.

Las multas del presente título no serán de aplicación cuando recaigan sobre el Estado 
Nacional, el Estado Provincial y las Municipalidades, entes autárquicos y 
descentralizados, y las sociedades estatales y sociedades anónimas con participación 
estatal mayoritaria. 
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TÍTULO NOVENO

DEL PAGO

Artículo 59º. Plazo. - Salvo disposición expresa en contrario de este Código o Ley 
Fiscal especial, el pago de las obligaciones con el Fisco que resulten de declaraciones 
juradas, deberá ser efectuado por los contribuyentes o responsables dentro de los plazos 
generales que La Dirección establezca.

El pago de las obligaciones determinados de oficio por La Dirección o por la 
desestimación de Recursos de Apelación emanados del Ministerio de Economía y 
Crédito Público, deberá efectuarse dentro de los diez (10) días de la notificación.

El pago de las obligaciones establecidas en el artículo 1º, que en virtud de este Código o 
Ley Fiscal especial no exijan declaración jurada de los contribuyentes o responsables, 
deberá efectuarse dentro de los diez (10) días de configurado el hecho imponible, salvo 
disposición diferente en este Código o Ley Fiscal especial.

Artículo 60º. Forma.- El pago de las obligaciones fiscales, su actualización, sus 
intereses, recargos y multas, deberá efectuarse depositando la suma correspondiente en 
las cuentas especiales a nombre de La Dirección, en el Banco del Chubut S.A., en el 
Banco de la Nación Argentina o en las oficinas que La Dirección habilite a tal efecto o 
mediante las modalidades previstas en el Sistema Nacional de Pagos regulado por la Ley 
de Entidades Financieras (Ley Nacional Nº21526), y las normas emitidas por el Banco 
Central de la República Argentina, que expresamente autorice esta Dirección. 

Queda facultada La Dirección para establecer otros medios de pago no comprendidos en 
los párrafos anteriores, celebrar convenios de recaudación con las entidades financieras y 
entidades emisoras de medios de pagos legalmente habilitados, así como realizar la 
apertura de cuentas corrientes recaudadoras. 

Artículo 61º. Montos mínimos. - La Dirección podrá no realizar gestiones 
administrativas y/o judiciales de cobro por deudas provenientes de las obligaciones 
fiscales a que se refiere el Artículo 1° de este Código cuando el monto de las 
liquidaciones o de las diferencias que surjan por reajustes por cada obligación, incluidos 
intereses y multas sean inferiores a veinticinco (25) módulos. Se utilizará el mismo valor 
del módulo que el fijado en el artículo 45º.

En los casos de liquidaciones o reliquidaciones, provenientes de una determinación de 
oficio o de cualquier otra causa, que comprenden diversos períodos fiscales, se ha de 
considerar el importe correspondiente al total de la deuda determinada, liquidada o 
reliquidada con sus accesorios a la fecha de quedar firme la determinación.
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Artículo 62º. Imputación. - Cuando el contribuyente o responsable fuera deudor de 
obligaciones fiscales establecidas en el artículo 1º por diferentes años fiscales, y 
efectuara un pago sin determinar su imputación, La Dirección procederá a imputarlo sin 
más trámite, cancelando las obligaciones fiscales correspondiente al año fiscal más 
remoto, en el siguiente orden de prelación: multas, intereses, actualizaciones si 
correspondiente e impuestos. 

Cuando se opusiere expresamente excepción de prescripción y la misma fuera 
procedente, la imputación antes señalada procederá tomando la deuda fiscal 
correspondiente al año más remoto no prescripta.

La liquidación practicada por La Dirección con motivo de la imputación efectuada será 
notificada al contribuyente o responsable y, en su caso, el saldo deudor que quede a su 
cargo. Esta liquidación se considerará a todos los efectos como determinación de oficio 
de la obligación fiscal, pudiendo el contribuyente o responsable interponer los recursos 
previstos en el Título Décimo – Libro I.

Artículo 63º. Compensación de saldos acreedores.- La Dirección podrá compensar de 
oficio o a pedido de los propios contribuyentes o responsables, cualquiera que sea la 
forma o procedimiento en que se establezcan, los saldos acreedores provenientes de 
pagos hechos por error, en demasía o sin causa, con las deudas o saldos de obligaciones 
de naturaleza tributaria declarados por éstos o determinados por La Dirección y 
concernientes a períodos no prescriptos, comenzando con los más antiguos y aunque se 
refieran a distintas obligaciones. 

Previo a lo antedicho deberán actualizarse, cuando así correspondiera, débitos y créditos 
fiscales, según las disposiciones vigentes en la materia. 

La Dirección deberá compensar los saldos acreedores con multas, intereses, 
actualizaciones si correspondiera, de acuerdo al orden de prelación antedicho. 

Los agentes de retención y percepción, no podrán solicitar compensación de sus 
obligaciones fiscales en su carácter de tales, con saldos a su favor provenientes de su 
calidad de contribuyentes por los distintos tributos legislados en el Código Fiscal y Leyes 
especiales. 

La compensación de saldos acreedores no podrá aplicarse a cuotas planes de facilidades 
de pago suscriptos.

Artículo 64º. Como consecuencia de la compensación prevista en el artículo 63º o 
cuando compruebe la existencia de pagos o ingresos en exceso, podrá La Dirección, de 
oficio o a solicitud del contribuyente, acreditarle el remanente respectivo, o si lo estima 
necesario en atención al monto o a las circunstancias, proceder a la devolución de lo 
pagado de más hasta la suma equivalente al valor de mil (1.000) módulos a partir del 
acto administrativo que dicte al efecto.
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El valor del módulo será el mismo que el establecido para el artículo 45º, que se fijará a 
través de la Ley de Obligaciones Tributarias que rija para cada período fiscal.

Las devoluciones que excedan la suma indicada serán dispuestas por el Ministerio de 
Economía y Crédito Público, previa intervención de la Contaduría General de la 
Provincia. Las mismas se harán efectivas por intermedio de la Tesorería General de la 
Provincia. 

Artículo 65º. Cuando en virtud de disposiciones especiales que lo autoricen, los créditos 
tributarios puedan transferirse a favor de terceros responsables, su aplicación por parte de 
estos últimos a la cancelación de sus propias deudas tributarias, surtirá los efectos de 
pago sólo en la medida de la existencia y legitimidad de tales créditos. La Dirección no 
asumirá responsabilidades derivadas del hecho de la transferencia, las que en todos los 
casos, corresponderán exclusivamente a los cedentes y cesionarios respectivos.

La solicitud de transferencia se considerará formalmente admisible cuando el 
contribuyente o responsable haya completado la presentación de los elementos que le 
fueran requeridos por La Dirección, debiendo ésta dictar resolución dentro de los sesenta 
(60) días desde dicha fecha.

La aplicación de los saldos a favor deberá efectuarse a partir de la fecha de la resolución 
que admita la transferencia solicitada en las formas y condiciones que establezca La 
Dirección.

La impugnación de un pago por causa de la inexistencia o ilegitimidad del crédito 
tributario aplicado con ese fin, hará surgir la responsabilidad personal y solidaria del 
cedente si fuera el caso de que el cesionario, requerido por La Dirección para regularizar 
la deuda, no cumpliere en el plazo que le fuere acordado con la intimación de pago de su 
importe. Dicha responsabilidad personal y solidaria se hará valer por el procedimiento 
previsto en el Título Séptimo.

Se presume, sin admitir prueba en contrario, que los cedentes y cesionarios, por el sólo 
hecho de haber notificado a La Dirección de la transferencia acordada entre ellos, 
adhieren voluntariamente a las disposiciones de carácter general que dictare la misma 
para autorizar y reglamentar este tipo de operaciones.

Artículo 66º. Facilidades de pago.- La Dirección podrá conceder a los contribuyentes, 
facilidades para el pago de los impuestos, tasas y contribuciones y sus intereses, recargos 
y multas, en cuotas anuales o en períodos menores que comprendan el capital adeudado a 
la fecha de la presentación de la solicitud respectiva, con los recaudos que aquella 
establezca, más un interés mensual que se establecerá mediante Resolución del 
Ministerio de Economía y Crédito Público, a la tasa activa nominal anual del Banco del 
Chubut S.A. para “restantes operaciones vencidas”, en pesos, sin perjuicio de los 
recargos o intereses que anteriormente a esa fecha se hubieran devengado y que 
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empezará a aplicarse a partir del día posterior al vencimiento, o al de la presentación, si 
ésta fuera posterior.

Se faculta al Ministerio de Economía y Crédito Público a modificar la tasa de interés 
prevista en el apartado anterior. En caso de proceder a su incremento, lo será hasta el 
límite establecido en el artículo 42º de la presente Ley.

La Dirección determinará la cantidad de cuotas a otorgar. En ningún caso el plazo para 
completar el pago podrá exceder los cinco (5) años.

Las solicitudes de plazo que fueren denegadas, no suspenden los recargos o intereses que 
establecen el artículo 42º y el artículo 68º y las actualizaciones si correspondiera.

El acogimiento a las facilidades de pago lleva implícito el reconocimiento de la deuda a 
que él se refiere y el desistimiento de los recursos contra la determinación o la 
Resolución de La Dirección de la cual resulta la deuda.

Se faculta a La Dirección para acordar facilidades especiales de pago para contribuyentes 
en Concurso o Quiebra en los términos de la Ley Nacional de Concursos y Quiebras 
Nº24.522 La Dirección queda autorizada para prestar conformidad con la propuesta de 
acuerdo preventivo que se le presente. Requerirá previa autorización del Ministerio de 
Economía y Crédito Público, cuando en la propuesta se otorgue al crédito fiscal distinto 
tratamiento que, al resto de las deudas quirografarias, en tanto aquél tenga el mismo 
carácter.  

Artículo 67º. El Poder Ejecutivo Provincial queda facultado para disponer por el 
término que considere conveniente, con carácter general, la reducción parcial del interés 
establecido en el Artículo 68º, la exención total o parcial de la multa establecida en el 
artículo 45º, así como la establecida en el artículo 47º y los accesorios por mora del 
artículo 42º y cualquier otra sanción por infracciones relacionadas con todos o 
cualesquiera de los gravámenes cuya aplicación, percepción y fiscalización están a cargo 
de La Dirección, a los contribuyentes o responsables que regularicen espontáneamente su 
situación dando cumplimiento a las obligaciones omitidas, siempre que su presentación 
no se produzca a raíz de una inspección iniciada, observación de parte de la repartición 
fiscalizadora o denuncia presentada, que se vincule directa o indirectamente con el 
resultado.

Anualmente se dará cuenta a la Honorable Legislatura del uso que se haga de las 
presentes atribuciones.

Artículo 68º. Las deudas actualizadas conforme con lo dispuesto en el Título 
Decimocuarto del Libro Primero del presente Código, devengarán en concepto de interés 
el uno por ciento (1%) mensual, el cual se abonará juntamente con aquellas sin necesidad 
de interpelación alguna.

El interés se calculará sobre el monto de la deuda actualizada.
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La obligación de pagar los intereses subsiste no obstante la falta de reserva por parte de 
La Dirección a recibir el pago de la deuda principal y sin perjuicio de las sanciones que 
pudieran corresponder por infracciones.

Artículo 69º. Cobro por apremio. - La Resolución definitiva de La Dirección o la 
decisión del Ministerio de Economía y Crédito Público, que determine la obligación 
fiscal, debidamente notificada que no sea seguida por el pago en los términos 
establecidos en el Artículo 59º, será ejecutada mediante la vía de apremio por La 
Dirección.

Artículo 70º. Acreditación y devolución. - La Dirección deberá de oficio o a demanda 
de repetición del interesado, acreditar las sumas que resulten a beneficio del 
contribuyente o responsable por pagos no debidos o excesivos, o por las compensaciones 
efectuadas, como también, si lo considera oportuno, disponer la devolución de lo pagado 
de más, según el procedimiento que establezca La Dirección en el marco de lo dispuesto 
por el artículo 64º.

TÍTULO DECIMO

DE LAS ACCIONES Y PROCEDIMIENTOS CONTENCIOSOS 

Y PENALES FISCALES

Artículo 71º. Recurso de reconsideración. - Contra las determinaciones de La Dirección 
y las resoluciones que impongan multas por infracciones, el contribuyente y los 
responsables podrán interponer recursos de reconsideración a través del domicilio fiscal 
electrónico, o en su defecto personalmente, por correo mediante carta certificada con 
recibo especial de retorno ante La Dirección, dentro de los quince (15) días de su 
notificación.

Con el recurso deberán exponerse todos los argumentos contra la determinación o 
resolución impugnada y acompañarse u ofrecerse todas las pruebas que se tuvieran, no 
admitiéndose después otros escritos u ofrecimientos de prueba. Asimismo, en el caso de 
contribuyentes alcanzados por las normas del Convenio Multilateral del 18-8-77, deberán 
informar si presentarán el caso concreto ante la Comisión Arbitral.

Es requisito de admisibilidad del recurso, acreditar debidamente la personaría y el pago 
de la Tasa retributiva de servicios establecida en la Ley de Obligaciones Tributarias. 
Ante la falta de pago de la tasa y previa intimación por dos (2) días a su cumplimiento, 
sin que el contribuyente acredite su cancelación, se dispondrá su inadmisibilidad sin más 
trámite.

La interposición de este recurso suspende la obligación del pago, pero no interrumpe la 
aplicación de los intereses del artículo 42º y del artículo 68º, durante la pendencia del 
mismo La Dirección no podrá disponer la ejecución de la obligación fiscal.
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La Dirección deberá sustanciar las pruebas que considere conducentes, ofrecidas por el 
recurrente y disponer las verificaciones que crea necesarias para establecer la real 
situación de hecho y dictará resolución motivada dentro de los sesenta (60) días de la 
interposición del recurso, notificándola al recurrente con todos sus fundamentos, de 
acuerdo a las formas establecidas en el Artículo 97º. Dicho plazo podrá ser prorrogado
cuando exista prueba pendiente de producción, cuando la complejidad de la cuestión así 
lo demandare o por otra razón debidamente fundada.

Artículo 72º. Recurso de apelación o de nulidad y apelación. - La Resolución de La 
Dirección recaída sobre el recurso de reconsideración, quedará firme a los quince (15) 
días de notificada de conformidad con el último párrafo del artículo 71º, salvo que,
dentro de este término, el recurrente interponga recurso de apelación o de nulidad y 
apelación ante el Ministerio de Economía y Crédito Público.

Artículo 73º. Forma del recurso de apelación. - El recurso deberá interponerse a través 
del domicilio fiscal electrónico, o en su defecto por escrito, expresando punto por punto 
los agravios que cause al apelante la resolución impugnada, debiendo La Dirección 
declarar la improcedencia del recurso cuando se omitan dichos requisitos dentro de los 
diez (10) días de la interposición del recurso.

Artículo 74º. Aceptación o denegatoria del recurso de apelación.- Presentado el recurso 
de apelación, La Dirección, sin más trámite ni sustanciación, examinará si el mismo ha 
sido interpuesto en término y si es procedente y dentro de los diez (10) días de la fecha 
cierta de presentado el escrito ante el funcionario competente, dictará resolución, 
admitiendo o denegando la apelación, notificando al recurrente y elevando, en su caso, la 
causa al Ministerio de Economía y Crédito Público, para su conocimiento y decisión.

Es requisito de admisibilidad del recurso, acreditar debidamente la personaría y el pago 
de la Tasa retributiva de servicios establecida en la Ley de Obligaciones Tributarias. 
Ante la falta de pago de la tasa y previa intimación por dos (2) días a su cumplimiento, 
sin que el contribuyente acredite su cancelación, se dispondrá su inadmisibilidad sin más 
trámite.

Artículo 75º. Recurso de queja. - Si La Dirección denegase la apelación, la resolución 
respectiva deberá ser fundada y especificar las circunstancias que la motivan, debiendo 
notificarse al apelante, el que podrá ocurrir directamente en queja ante el Ministerio de 
Economía y Crédito Público, dentro de los quince (15) días de haber sido notificado.

Transcurrido dicho término sin que se hubiera recurrido la resolución de La Dirección 
quedará de hecho consentida con carácter de definitiva.

Artículo 76º. Procedimiento en el recurso de queja. - Interpuesta la queja, el Ministerio 
de Economía y Crédito Público, librará oficio a La Dirección, solicitando la remisión de 
las actuaciones, las que se elevarán dentro del tercer día. La resolución sobre la 
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admisibilidad del recurso deberá dictarse dentro de los treinta (30) días de recibidas las 
actuaciones, notificándola al recurrente.

Si el Ministerio de Economía y Crédito Público, confirmara la resolución apelada 
declarando la improcedencia del recurso, quedará abierta la vía contencioso-
administrativa en la forma prescrita por el Artículo 79º del Código Fiscal.

Si la revocara, acordando la apelación interpuesta conferirá traslado de las actuaciones a 
La Dirección a los efectos de la contestación que prevé el artículo 77º, debiendo contarse 
el término correspondiente desde la recepción de las mismas.

Artículo 77º. Procedimiento en el Recurso de Apelación.- Los recursos de apelación 
ante el Ministerio de Economía y Crédito Público, se regirán por el procedimiento 
siguiente:

1. Admitida la apelación, La Dirección deberá llevar las actuaciones al Ministerio de 
Economía y Crédito Público, juntamente con un escrito de contestación a los 
fundamentos del apelante, dentro de los quince (15) días.

2. Cumplido este trámite, la causa quedará en condiciones de ser fallada definitivamente 
salvo la facultad del Ministerio de Economía y Crédito Público, de disponer las 
diligencias de prueba que considere necesarias para mejor proveer.

Artículo 78º. Recurso de apelación. Nuevas presentaciones. Su resolución. - En los 
recursos de apelación los recurrentes no podrán presentar o proponer nuevas pruebas, 
pero sí nuevos argumentos especialmente con el fin de impugnar los fundamentos de las 
resoluciones recurridas.

El Ministerio de Economía y Crédito Público, dictará su decisión dentro de los sesenta 
(60) días de la fecha de presentación del recurso y previa vista al Fiscal de Estado por el 
término de cinco (5) días, la notificará al recurrente con sus fundamentos.

La interposición del recurso suspende la obligación, pero no interrumpe los intereses del 
Artículo 42º ni los del Artículo 68º.

Artículo 79º. Demanda ante el Superior Tribunal. - Contra las decisiones definitivas que 
el Ministerio de Economía y Crédito Público adopte en las materias regidas por este 
Código, el contribuyente podrá interponer demanda contencioso-administrativa ante el 
Superior Tribunal, dentro del plazo de treinta (30) días de notificado, o de puesto en 
mora cuando el Ministerio no se expida, siendo condición para la admisibilidad de la 
acción el previo pago de la obligación fiscal, sus accesorios y multas.

Artículo 80º. Demanda de repetición. - Los contribuyentes y responsables podrán 
interponer demanda de repetición de los impuestos, tasas y contribuciones y sus 
accesorios pagados espontáneamente, cuando el pago hubiere sido indebido o por error 
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de cálculo o de concepto, o sin causa, o por errónea aplicación de las normas de este 
Código o ley fiscal especial al caso concreto.

En caso de que la demanda fuera promovida por agentes de retención o de percepción, 
estos deberán presentar nómina de los contribuyentes a quienes La Dirección efectuará la 
devolución de los importes cuestionados, salvo que acrediten la debida autorización para 
su cobro.

La Dirección, previa sustanciación de las pruebas ofrecidas o de las otras medidas que 
considere oportuno disponer, deberá dictar resolución dentro de los noventa (90) días de 
interpuesta la demanda, notificándola al demandante, mediante las formas establecidas 
en el artículo 97º, con todos sus fundamentos.

No corresponde la acción de repetición, cuando la obligación fiscal hubiera sido 
determinada por La Dirección o el Ministerio de Economía y Crédito Público, con 
resolución o decisión firme, o cuando se fundare únicamente sobre la impugnación de las 
valuaciones de bienes establecidas con carácter definitivo por La Dirección u otra 
dependencia administrativa, de conformidad con las normas respectivas.

Artículo 81º. La demanda de repetición obligará a La Dirección a verificar la 
declaración jurada y el cumplimiento de la obligación fiscal a la cual aquella se refiera y,
dado el caso, determinar y exigir el pago de la obligación que resultare adeudarse. 

En los casos en que el demandante no de cumplimiento ante los requerimientos de la 
inspección, La Dirección estará facultada a archivar las actuaciones, y asimismo dar 
inicio al procedimiento tendiente a aplicar las sanciones formales correspondientes, 
debiendo el contribuyente, en su caso, iniciar una nueva demanda de repetición. 

La resolución recaída sobre la demanda de repetición sólo podrá ser objeto del recurso de 
apelación o de nulidad y apelación ante el Ministerio de Economía y Crédito Público, en 
los mismos casos y términos que los previstos en el artículo 72º y en el artículo 74º, y 
con las limitaciones establecidas en el primer párrafo del artículo 78º.

Artículo 82º. Denegatoria tácita.- Si La Dirección, en los recursos de reconsideración o 
en las demandas de repetición no dictara su resolución dentro de los términos 
establecidos en el artículo 71º último párrafo y artículo 80º tercer párrafo, 
respectivamente, el recurrente podrá requerir pronto despacho y transcurridos ciento 
veinte (120) días de tal requerimiento sin que la resolución fuese dictada, podrá 
considerarlo como resuelto negativamente y presentar recurso de apelación ante La 
Dirección, la que elevará las actuaciones a conocimiento y decisión del Ministerio de 
Economía y Crédito Público, con su memorial.

Artículo 83º. Instancias previas para recurrir ante el Superior Tribunal. - El recurso de 
reconsideración y la demanda de repetición ante La Dirección y el recurso de apelación 
ante el Ministerio de Economía y Crédito Público, son requisitos previos para demandar 
al Fisco ante el Superior Tribunal.
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Las cuestiones concernientes a materia fiscal, sobre las que legisla este Código o ley 
fiscal especial, deberán ventilarse ante los órganos pertinentes y conforme a los 
procedimientos establecidos en el mismo no siendo procedente ninguna acción entablada 
ante otra autoridad jurisdiccional, salvo lo establecido en el Artículo 79º de este Código.

TÍTULO UNDÉCIMO

DE LA EJECUCIÓN POR APREMIO

Artículo 84º. Cobro por apremio. - Cuando los sujetos pasivos no cancelaren los 
tributos y demás conceptos contemplados en el artículo 8º que le fueran exigibles, la 
Dirección promoverá por intermedio de sus representantes legales las ejecuciones 
fiscales pertinentes, sirviendo de suficiente título ejecutivo la boleta de deuda expedida 
por la Dirección.

Artículo 85º. Competencia. - Serán competentes para la tramitación de las ejecuciones 
fiscales los Tribunales con asiento en la ciudad capital de la Provincia del Chubut. Sin 
perjuicio de ello, a elección de la Dirección, se podrán promover dichas acciones ante el 
Juez que corresponda según el domicilio del deudor.

Artículo 86º. Notificador y Oficial de Justicia “Ad-Hoc”. - A los fines del 
diligenciamiento de los mandamientos de ejecución y embargo y las notificaciones, el 
ejecutante propondrá al Juez en el primer escrito que presente, la designación de un 
Oficial de Justicia “Ad Hoc”. Los jueces designarán al funcionario propuesto dentro de 
las cuarenta y ocho (48) horas, sin sustanciación alguna.

Artículo 87º. Designación de Martillero Público. - La Dirección podrá, una vez firme la 
sentencia de remate dictada en el juicio de ejecución fiscal, proponer martillero para 
efectuar la subasta, debiendo en tal caso el juez que entiende en la causa, designar al 
propuesto.

Artículo 88º. Excepciones. - No podrán oponerse otras excepciones que las siguientes:

1. Inhabilidad de título exclusivamente en vicios relativos a la forma extrínseca de la 
boleta de deuda.

2. Pago total documentado.

3. Prescripción.

4. Espera documentada.

No serán de aplicación al juicio de ejecución fiscal las excepciones contempladas en el 
segundo párrafo del artículo 611 de Código de Procedimiento Civil y Comercial.
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Artículo 89º. Acción de repetición. - En los casos de sentencia dictada en los juicios de 
apremio por cobro de obligaciones fiscales, la acción de repetición sólo podrá deducirse 
una vez satisfecha la obligación adeudada, accesorios y costas.

Artículo 90º. Aplicación. - Serán de aplicación en la sustanciación de la ejecución fiscal 
las normas establecidas en este Código aplicando en forma supletoria el Código de 
Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia del Chubut. 

La Dirección podrá convenir con el Superior Tribunal de Justicia el uso del expediente 
digital en las ejecuciones por apremio.

Los pagos efectuados después de iniciado el juicio, los pagos mal imputados o no 
comunicados por el contribuyente o responsable en la forma que establezca La Dirección 
no serán hábiles para fundar excepción. Acreditados los mismos en los autos, procederá 
su archivo o reducción del monto demandado con costas a los ejecutados.

Artículo 91º. Medidas Cautelares. - La boleta de deuda emitida por la Dirección 
autoriza la traba de medidas cautelares. La Dirección podrá solicitar el embargo de 
bienes del deudor, a los fines de asegurar la percepción de las sumas reclamadas 
judicialmente. A tal efecto, se denunciarán toda clase de bienes, pudiendo recaer sobre 
muebles, inmuebles, acciones, depósitos, o derechos de cualquier naturaleza. En el caso 
de sumas de dinero depositadas en el sistema bancario bajo cualquier concepto, moneda 
y plazo, el Juez no podrá limitar la cantidad de entidades financieras destinatarias de la 
medida, ni postergar su diligenciamiento, debiendo librar los oficios pertinentes en forma 
simultánea. Dentro de los quince (15) días de notificada la medida, dichas entidades 
deberán informar a La Dirección acerca de los fondos y valores que resulten 
embargados.

Facúltese al Poder Ejecutivo a suscribir convenios con el Banco Central de la República 
Argentina, y los Registros de Propiedad Mueble e Inmueble, a los fines de coordinar la 
aplicación de la presente norma.

TÍTULO DUODÉCIMO

DE LA PRESCRIPCIÓN

Artículo 92º. Términos. - Los poderes, facultades y acciones de la Dirección para 
determinar, fiscalizar y exigir el pago de los conceptos mencionadas en el artículo 8º, 
prescriben: 

1. En el caso de contribuyentes inscriptos, o que no tengan obligación de inscribirse 
según el tributo o recurso que se trate, y/o responsables obligados por los recursos 
fiscales mencionados (excepto agentes de retención, percepción y/o información), por el 
transcurso de cinco (5) años.
2. En el caso de contribuyentes no inscriptos, cuando estuviesen obligados a hacerlo 
según la norma tributaria, por el transcurso de diez (10) años.
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3. Cuando se trate de deudas originadas en regímenes de retención y/o percepción, 
practicadas y no ingresadas a su vencimiento, por el transcurso de diez (10) años.
4. Cuando se trate de omisiones y/o incumplimientos en su responsabilidad de actuación 
como agente de retención, percepción o información, por el transcurso de cinco (5) años. 

La acción de repetición de impuestos, obligaciones y accesorios a que se refiere este 
Código y Leyes Especiales prescribe por el transcurso de cinco (5) años.

Artículo 93º. Iniciación de los términos. - Los términos de prescripción de las 
facultades de esta Dirección para determinar las obligaciones fiscales y facultades 
accesorias, así como la acción para exigir el pago, comenzarán a correr desde el primero 
de enero siguiente al año en el cual se produzca el vencimiento de los plazos generales 
para la presentación de declaraciones juradas e ingreso de las obligaciones fiscales. 
Respecto a las obligaciones correspondientes al impuesto sobre los ingresos brutos los 
términos de la prescripción comenzarán a correr desde el 1º de enero siguiente al año que 
se produzca el vencimiento de los plazos generales para la presentación de la declaración 
jurada anual respectiva.

El término para la prescripción de la facultad de aplicar multas comenzará a correr desde 
el primero de enero siguiente al año en que haya tenido lugar la violación de los deberes 
formales o materiales.

El término de prescripción para la acción de repetición, comenzará a correr desde la 
fecha del pago.

El término para la prescripción de la acción para el cobro judicial de impuestos, tasas y 
contribuciones y accesorios y multas, comenzará a correr desde la fecha de la 
notificación de la determinación impositiva o aplicación de multa, o de las resoluciones y 
decisiones definitivas que decidan los recursos contra aquellas.

Los términos de prescripción establecidos en el artículo 92º no correrán mientras los 
hechos imponibles no hayan podido ser conocidos por La Dirección por algún acto o 
hecho que los exteriorice en la Provincia.

Artículo 94º. Suspensión. - Se suspende por un (1) año el curso de la prescripción de las 
acciones y poderes fiscales: 

1. Desde la fecha de la notificación fehaciente del inicio de fiscalización. 

2. Desde la fecha de la notificación fehaciente de la disposición que inicia la instrucción 
de sumario por incumplimiento de las obligaciones fiscales de orden material o formal. 

3. Desde la fecha de la interposición, por el contribuyente o responsable, de la acción 
prevista en el artículo 24 inciso b) del Convenio Multilateral. En este caso, la suspensión, 
hasta el importe del tributo reclamado, se prolongará hasta ciento ochenta (180) días 
después de haber adquirido firmeza la resolución dictada por la Comisión Arbitral o 
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Plenaria, según corresponda, salvo que a ese momento aún se encontrara pendiente la 
resolución de alguno de los recursos previstos en el Título Décimo de este Código, en 
cuyo caso la suspensión se computará desde la fecha en que se dicte la resolución 
definitiva.

Artículo 95º. Interrupción de la prescripción. La prescripción de las facultades y 
poderes de La Dirección para determinar las obligaciones fiscales y exigir el pago de las 
mismas se interrumpirá:

1. Por el reconocimiento, expreso o tácito, por parte del contribuyente o responsable de 
su obligación.

2. Por renuncia al término corrido de la prescripción en curso.

3. Por el inicio de actuaciones administrativas o judiciales tendientes a la determinación 
de las obligaciones fiscales y/o a su pago. El efecto interruptivo permanece hasta que 
adquiera firmeza la resolución que pone fin a la cuestión, con autoridad de cosa juzgada
formal.

En el caso del inciso 1) y 2), el nuevo término de prescripción comenzará a correr a 
partir del primero de enero siguiente al año en que las circunstancias mencionadas 
ocurran.

La prescripción de la acción para aplicar multa se interrumpirá por la comisión de nuevas 
infracciones, en cuyo caso el nuevo término de la prescripción comenzará a correr desde 
el 1º de enero siguiente al año en que tuvo lugar el hecho o la omisión punible.

La prescripción de la acción de repetición del contribuyente o responsable se 
interrumpirá por la deducción de la demanda de repetición dispuesta en el artículo 80º de 
este Código. 

Artículo 96º. Acciones y poderes del Fisco.- Las acciones y poderes del Fisco para 
determinar y exigir el pago de los impuestos, tasas y contribuciones regidos por el 
presente Código y ley fiscal especial y aplicar y hacer efectivas las multas en ellas 
previstas, prescriben respecto a los contribuyentes no inscriptos, para quienes 
comenzarán a correr los términos de la prescripción a que se refiere el artículo 92º a 
contar del 1º de enero siguiente a la fecha de la presentación de la primera declaración 
jurada.

TÍTULO DECIMOTERCERO

DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 97º. Forma de las citaciones, notificaciones, intimaciones, etc.- En las 
actuaciones administrativas originadas por la aplicación de este Código o de Leyes 
Especiales, las notificaciones, citaciones o intimaciones podrán efectuarse:
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1. Personalmente, por intermedio de un empleado de La Dirección, quien dejará 
constancia en acta de la diligencia practicada y del lugar, día y hora en que se efectuó, 
exigiendo la firma del interesado. Si éste no supiera o no pudiera firmar, podrá hacerlo, a 
su ruego, un testigo.

Si el destinatario no estuviera o se negare a firmar, dejará igualmente constancia de ello 
en acta. En los días siguientes, no feriados, concurrirán al domicilio del interesado dos 
(2) funcionarios de La Dirección para notificarlo. Si tampoco fuera hallado, o se negare a 
firmar, dejarán el acto administrativo que deben entregar, en el lugar donde se llevan a 
cabo las actuaciones, dejando constancia de tales circunstancias en acta.

Las actas labradas por los empleados notificadores harán fe mientras no se demuestre su 
falsedad.

2. Por carta certificada con aviso especial de retorno o carta certificada sin cubierta con 
acuse de recibo. El aviso de retorno o acuse de recibo servirán de suficiente prueba de la 
notificación, siempre que la carta haya sido entregada en el domicilio del contribuyente o 
responsable, aunque sea suscripto por un tercero.

3. Por cédula por medio de los empleados que designe La Dirección, quienes en las 
diligencias deberán observar las normas que sobre la materia establece el Código 
Procesal Civil y Comercial de la Provincia del Chubut.

4. Por telegrama colacionado u otro medio de comunicación de similares características. 

5. Por la comunicación cursada al domicilio fiscal electrónico previsto en el artículo 20º, 
en las formas, requisitos y condiciones que establezca La Dirección. 

Si no pudieran practicarse en las formas mencionadas, se efectuarán por edictos 
publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial, sin perjuicio de las diligencias que La 
Dirección pueda disponer para hacer llegar a conocimiento del interesado la notificación, 
citación o intimación de pago.

Las resoluciones dictadas por La Dirección o por el Ministerio de Economía y Crédito 
Público se notificarán con la transcripción íntegra de sus considerandos.

Artículo 98º. Notificaciones en el domicilio fiscal electrónico. - En el caso de las 
notificaciones cursadas conforme lo previsto en el Artículo 97º, inciso5), las
comunicaciones enviadas por ese medio se considerarán fehacientemente notificadas en 
los siguientes momentos, lo que ocurra primero: 

1. El día en el que el contribuyente o responsable acceda a la comunicación o el siguiente 
día hábil administrativo, si éste fuera inhábil, o
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2. El día martes inmediato posterior a la fecha en que la comunicación se pusiera a 
disposición en el domicilio fiscal electrónico, o el siguiente martes hábil administrativo, 
si aquél fuera inhábil o así declarado por La Dirección por inoperatividad del sistema.

Artículo 99º. Secreto de las informaciones. - Las declaraciones juradas, comunicaciones 
e informes que los contribuyentes, responsables o terceros presenten a La Dirección son 
secretos, así como los juicios ante el Ministerio de Economía y Crédito Público, en 
cuanto en ellos se consignen informaciones referentes a la situación u operaciones 
económicas de aquellos o a sus personas o a las de sus familiares.

Los magistrados, funcionarios, empleados judiciales o de La Dirección, están obligados a
mantener en la más estricta reserva todo lo que llegue a su conocimiento en el ejercicio 
de sus funciones, sin poder comunicarlo a nadie, salvo a sus superiores jerárquicos, o, si 
lo estimaran oportuno, a solicitud de los interesados.

Las informaciones antedichas no serán admitidas como prueba en causas judiciales, 
debiendo los jueces rechazarlas de oficio, salvo en las cuestiones de familia o por 
procesos criminales por delitos comunes, cuando aquellas se hallen directamente 
relacionadas con los hechos que se investiguen, o que la solicite el interesado, siempre 
que la información no revele datos referentes a terceros.

El deber del secreto no alcanza a la utilización de las informaciones por La Dirección 
para la fiscalización de obligaciones fiscales diferentes de aquellas para las que fueron 
obtenidas, ni subsiste frente a los pedidos de informes del fisco nacional, otros fiscos 
provinciales o fiscos municipales de la Provincia del Chubut, siempre que existan 
acuerdos que establezcan reciprocidad.

El deber del secreto también comprende a las personas o empresas o entidades a quienes 
La Dirección encomiende la realización de tareas administrativas, relevamiento de 
estadística, computación, procesamiento de información, confección de padrones y otras 
para el cumplimiento de sus fines. En estos casos regirán las disposiciones de los tres 
primeros párrafos del presente artículo, y en el supuesto que las personas o entes 
referidos precedentemente o terceros divulguen, reproduzcan o utilicen la información 
suministrada y obtenida con motivo o en ocasión de la tarea encomendada por La 
Dirección, serán pasibles de las penas previstas por los artículos 157 y 157 bis del 
Código Penal.

El secreto establecido en el presente artículo no regirá para el supuesto que, por 
desconocerse el domicilio del responsable, sea necesario recurrir a la notificación por 
edictos.

Artículo 100º.Ausentismo - Definición. - A los efectos de la aplicación de este Código y 
de leyes fiscales, se consideran ausentes:

1. A las personas que permanentemente o transitoriamente residan en el extranjero 
durante más de tres (3) años, excepto que se encuentren desempeñando comisiones 
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oficiales de la Nación, provincias o municipalidades, o que se trate de funcionarios de 
carrera del Cuerpo Diplomático y Consular Argentino.

2. A las personas jurídicas con directorio o sede principal en el extranjero, aunque tengan 
directorio o administraciones locales.

Artículo 101º.Cómputo de los términos. - Todos los términos señalados en este Código 
se refieren a días hábiles administrativos, excepto que se establezca específicamente que 
se trata de días corridos.

Cuando no se hubiere establecido un plazo para el cumplimiento de intimaciones, 
emplazamientos, contestación de traslados, vistas e informes, aquél será de diez (10) 
días.

Artículo 102º. Suspensión. - Si a los efectos de articular un recurso previsto en el 
presente Código Fiscal la parte interesada necesitare tomar vista de las actuaciones, el 
plazo para recurrir se suspenderá durante el tiempo que se le conceda a dicho efecto.

La mera presentación de un pedido de vista, suspende el curso de los plazos, sin perjuicio 
de la suspensión que cause el otorgamiento de la vista.

En ningún caso la suspensión de plazos podrá ser superior al término de diez (10) días 
hábiles.

Artículo 103º.La Dirección en los procesos administrativos y judiciales que se tramiten 
por ante ella, podrá hacer uso de actuaciones electrónicas, documentos electrónicos, 
firma electrónica, firma digital, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos, 
con idéntica eficacia jurídica y valor probatorio que sus equivalentes convencionales, 
quedando facultada para reglamentar su utilización y disponer su implementación.

TÍTULO DECIMOCUARTO

DEL RÉGIMEN DE ACTUALIZACION

Artículo 104º.Se establece un régimen de actualización de los créditos a favor del 
Estado y de los que se generen a favor de los particulares, emergentes de la aplicación 
del artículo 1º del presente Código, en la forma y condiciones que se indican en este 
Título.

Artículo 105º.Estarán sujetos a actualización:

1. Los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por el Código Fiscal y demás 
obligaciones establecidas por Leyes Especiales.

2. Los anticipos, pagos a cuenta, retenciones y percepciones, correspondientes a esas 
obligaciones.
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3. Las multas, aplicadas con motivo de las mencionadas obligaciones.

4. Los montos que por dichas obligaciones los particulares repitieren, solicitaren 
devolución o compensaren.

El régimen de actualización de esta ley será de aplicación general y obligatoria, 
sustituyendo los regímenes propios que, en su caso, pudieren existir para algunas de las 
obligaciones mencionadas precedentemente, y sin perjuicio de la aplicabilidad adicional 
de los intereses, demás accesorios y multas que aquellos prevean.

Artículo 106º.Las multas actualizables serán aquellas que hayan quedado firmes y
correspondan a infracciones cometidas con posterioridad a la publicación de la Ley.

Artículo 107º.La actualización integrará la base para el cálculo de las sanciones e 
intereses previstos en el Código Fiscal o las de caracteres específicos establecidos en las 
Leyes de los tributos a los que es de aplicación este régimen.

Artículo 108º.La actualización procederá automáticamente y sin necesidad de 
interpelación alguna, mediante la aplicación del coeficiente correspondiente al período 
comprendido entre la fecha de vencimiento y la de pago, computándose como mes entero 
las fracciones del mes.

En el caso de inexistencia de pago, la actualización procederá por el período 
comprendido entre la fecha de vencimiento de la obligación y la fecha en que se dicte 
resolución determinativa o se inicie el juicio de apremio. Iniciada la demanda judicial o 
transcurrido el plazo desde la notificación de la resolución determinativa, cada uno de los 
conceptos que integran la deuda serán actualizados a partir de la fecha de la demanda 
judicial o de la resolución determinativa y hasta la fecha efectiva de pago.

Artículo 109º.Los coeficientes aplicables a los distintos conceptos integrantes de la 
deuda resultan de dividir el valor del índice correspondiente a la fecha de pago por el 
valor del índice correspondiente a la fecha o período de origen de la deuda.

El índice a emplear será el resultante de las mediciones del “Índice de Precios al 
Consumidor Nivel General (IPC)” del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos.

Se considera representativo del índice de la fecha de pago el valor del índice 
correspondiente al último publicado por el INDEC.

Artículo 110º.La obligación de abonar el importe correspondiente por actualización 
surgirá automáticamente y sin necesidad de interpelación alguna por parte del Ente 
acreedor. Esta obligación subsistirá no obstante la falta de reserva por parte de aquél al 
recibir el pago de la deuda por las obligaciones o sanciones y mientras no se haya 
operado la prescripción para el cobro de ellos.
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En los casos en que se abonaren las obligaciones o sanciones sin la actualización 
correspondiente, este monto también será susceptible de la aplicación del régimen legal 
desde ese momento, en la forma y plazos previstos para las obligaciones fiscales.

Artículo 111º.El monto de la actualización correspondiente a los anticipos, pagos a
cuenta, retenciones y percepciones, no constituye crédito a favor del contribuyente o 
responsable contra la deuda de la obligación al vencimiento de éste, salvo en los casos 
que el mismo no fuera adeudado.

Cuando el monto de la actualización y/o intereses no fuera abonado al momento de 
ingresar el tributo adeudado, constituirá deuda fiscal y le será de aplicación el presente 
régimen legal desde ese momento hasta el de su efectivo pago, en la forma y plazos 
previstos para las obligaciones fiscales.

Artículo 112º.En los casos de pagos con prórroga la actualización procederá sobre los 
saldos adeudados, hasta su ingreso total.

Artículo 113º.Cuando La Dirección solicitara embargo preventivo por la cantidad que 
presumiblemente adeuden los contribuyentes o responsables, deberá incluirse en dicha 
cantidad la actualización presuntiva correspondiente a la misma, sin perjuicio de la 
determinación posterior de la obligación y de la actualización adeudada.

Artículo 114º.Contra las intimaciones administrativas de ingreso del monto de 
actualización procederá el reclamo administrativo, que se resolverá sin sustanciación, 
únicamente en lo que se refiera a aspectos ligados a la liquidación del mismo.

Cuando dicho reclamo involucrara asimismo aspectos referidos a la procedencia de la 
obligación, serán aplicables las disposiciones que rigen esta última materia, inclusive en 
lo que hace a la correspondiente actualización.

Artículo 115º.También serán actualizados los montos por los que los contribuyentes o 
responsables solicitaren devolución, repetición, pidieren reintegro o se compensaren.

Artículo 116º.En los casos en que los contribuyentes o responsables solicitaren la 
devolución, acreditación o compensación de importes abonados indebidamente o en 
exceso, si el reclamo fuera procedente, se reconocerá la actualización desde la fecha de 
aquél y hasta el momento que se disponga la devolución, acreditación o compensación.

El índice de actualización se aplicará de acuerdo con lo previsto en el artículo 107º y 
artículo 108º.

El Poder Ejecutivo dispondrá la aplicación del régimen establecido en el presente Titulo, 
dando cuenta a la Honorable Legislatura de la entrada en vigencia del mismo.
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LIBRO SEGUNDO

PARTE ESPECIAL

TÍTULO PRIMERO

IMPUESTO INMOBILIARIO

Capítulo I

Del hecho imponible y de la imposición

Artículo 117º. Inmuebles alcanzados. - Los inmuebles situados en la Provincia o 
sometidos a su jurisdicción, que se encuentren ubicados fuera de los ejidos municipales 
pagarán un impuesto anual. 

Artículo 118º. Identificación. La identificación de los mismos se efectuará a través del 
número de partida inmobiliaria, que a tal efecto le otorga la Dirección de Catastro e 
Información Territorial. 

Artículo 119º.Inmuebles improductivos. - Al impuesto establecido en el presente título 
se le sumará un adicional por improductividad equivalente al triple de la alícuota 
establecida para el pago del impuesto fijado en la Ley de Obligaciones Tributarias. 
Se consideran inmuebles improductivos aquellos que no se encuentren afectados a una 
explotación por la cual se hayan declarado ingresos ante La Dirección durante el 
ejercicio inmediato anterior.

Artículo 120º.Por los inmuebles respecto de los cuales se inicie una explotación en el 
ejercicio corriente, se abonará el adicional previsto en el artículo anterior en forma 
proporcional hasta el momento en que se pierda la condición de improductivo, como 
consecuencia de la inscripción de dicha actividad ante La Dirección.
El adicional por improductividad no será de aplicación en aquellas explotaciones 
agrícola - ganaderas inscriptas como tales en el organismo de aplicación, que, por 
razones climáticas, naturales u otras circunstancias excepcionales hubieran visto afectada 
su producción, a cuyo efecto el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Comercio deberá 
dictar el acto administrativo correspondiente, dando cuenta de tal excepcionalidad.
La Dirección queda facultada para establecer excepciones al adicional por 
improductividad para aquellos inmuebles en los que se desarrollen actividades 
económicas que no hubiesen generado ingresos en el ejercicio inmediato anterior, 
debiendo determinar los requisitos para su aplicación. 

Capítulo II

De los contribuyentes y demás responsables
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Artículo 121º. Contribuyentes. Definición. - Son contribuyentes del impuesto 
establecido en el presente Título, los titulares de dominio de bienes inmuebles, los 
usufructuarios y los poseedores a título de dueño. 

Se consideran poseedores a título de dueño:

1. Los adquirentes con escrituras otorgadas y aún no inscriptas en el Registro Real de la 
Propiedad.

2. Los adquirentes que tengan la posesión aun cuando no se hubiere otorgado la escritura 
traslativa de dominio.

3. Los adjudicatarios de tierras fiscales en los casos similares a los expresados en el 
inciso anterior.

4. Los Titulares de derechos de superficie. Cuando se disponga la constitución del 
derecho real de superficie, el superficiario titular del derecho de superficie resultará 
contribuyente del impuesto inmobiliario que recae sobre la propiedad superficiaria al año 
siguiente a la fecha de inscripción de la escritura por la cual se constituye el referido 
derecho de superficie. En caso de que el superficiario afecte la construcción al régimen 
de propiedad horizontal y transfiera las unidades resultantes, los adquirentes serán 
contribuyentes del gravamen a partir del 1° de enero del año siguiente al de la 
adquisición.

Artículo 122º. Responsables obligados a asegurar el pago.- Los escribanos públicos y 
autoridades judiciales que intervengan en la formalización de actos que den lugar a la 
transmisión del dominio de inmuebles, objeto del presente gravamen, están obligados a 
asegurar el pago del mismo que resultare adeudado, quedando facultados a retener de los
fondos de los contribuyentes, que estuvieran a su disposición, las sumas necesarias a ese 
efecto, sin perjuicio de los deberes establecidos en el Título Sexto del Libro Primero de 
este Código. 

Artículo 123º. Comunicación del Registro Real de la Propiedad. - El Registro de la 
Propiedad comunicará diariamente a La Dirección toda enajenación por transferencia que 
se anote y en general, cualquier modificación al derecho real de la propiedad como 
asimismo toda protocolización de título, declaratoria y traslaciones de dominio relativas 
a toda propiedad ubicada en el territorio de la Provincia.

Capítulo III

De la base imponible y del pago

Artículo 124º. Base imponible. - La base imponible del impuesto establecido en el 
presente Título está constituida por la valuación del inmueble, conforme lo determine la 
Ley de Obligaciones Tributarias Anual. 
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Artículo 125º.Forma de pago. - El impuesto establecido en el presente Título deberá 
pagarse anualmente, en una o varias cuotas, en las condiciones y términos que La 
Dirección establezca.

Capítulo IV

Exenciones

Artículo 126º. Están exentos de todos los impuestos y adicionales establecidos en el 
presente Título:

1. El Estado Nacional, los Estados provinciales y las Corporaciones Municipales.

No se hallan comprendidos en esta exención los inmuebles de los organismos, 
reparticiones y demás entidades estatales, cualquiera sea su naturaleza jurídica o 
denominación, que vendan bienes o presten servicios a terceros a título oneroso.

La exención a las Corporaciones Municipales está condicionada a la exención de 
impuestos municipales al Estado provincial que a tal efecto establezcan los Municipios a 
través de las correspondientes ordenanzas.

2. Los inmuebles destinados a templo de todo culto religioso y conventos, pertenecientes 
a instituciones religiosas reconocidas por autoridad competente, no pudiendo gozar de 
este beneficio los que produzcan rentas o sean destinados a fines ajenos al culto.

3. Los inmuebles que pertenezcan en propiedad o usufructo o que hayan sido cedidos en 
uso gratuito a asociaciones civiles con personería jurídica, cuando dichos bienes sean 
utilizados para los siguientes fines:

a) Servicios de Salud Pública y de Asistencia Social y de Bomberos Voluntarios.

b) Instituciones deportivas. 

4. Los inmuebles destinados a escuelas, colegios, bibliotecas públicas, universidades 
populares, instituciones educacionales y de investigaciones científicas y cooperadoras 
escolares; sean que pertenezcan en propiedad o usufructo o hayan sido cedidos en uso 
gratuito a tales fines.

5. Los inmuebles ocupados por asociaciones obreras, de empresarios o profesionales, con 
personería jurídica o gremial, por las asociaciones de fomento o mutuales con personería 
jurídica y las comprendidas en el Decreto Nº24.499/45 ratificado por la Ley Nacional 
Nº12.921, que se regirán por el artículo 45 del mismo; y por los partidos políticos 
siempre que les pertenezcan en propiedad, usufructo o les hayan sido cedidos 
gratuitamente en uso.
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6.  Los inmuebles pertenecientes a comunidades indígenas reconocidas por la 
Constitución Provincial, con arreglo a lo dispuesto por las Leyes V N°60 y V N°61.

7. Los inmuebles ubicados fuera de los ejidos municipales que sean habitados por su 
propietario, usufructuario, o poseedor a título de dueño, siempre que éste no tenga otra 
propiedad, y que su valuación no exceda el límite que fije la Ley de Obligaciones 
Tributarias. Esta exención se otorgará a pedido de parte con los requisitos y condiciones 
que a tal efecto establezca La Dirección.

TITULO SEGUNDO

IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS.

Capítulo I

Del hecho imponible

Artículo 127º. El ejercicio habitual y a título oneroso en jurisdicción de la Provincia del 
Chubut, del comercio, industria, profesión, oficio, locación de bienes, obras o servicios, 
o de cualquier otra actividad a título oneroso -lucrativa o no- cualquiera sea la naturaleza 
del sujeto que la preste y el lugar donde se realice (zonas portuarias, espacios 
ferroviarios, aeródromos y aeropuertos, terminales de transporte, edificios y lugares de 
dominio público y privado y todo otro de similar naturaleza) estará alcanzado con un 
impuesto sobre los ingresos brutos.

La habitualidad deberá determinarse teniendo en cuenta especialmente la índole de las 
actividades, el objeto de la empresa, profesión o locación y los usos y costumbres de la 
vida económica.

Se entenderá como ejercicio habitual de la actividad gravada el desarrollo, en el ejercicio 
fiscal, de hechos, actos u operaciones de la naturaleza de las gravadas por el impuesto, 
con prescindencia de su cantidad o monto, cuando los mismos sean efectuados por
quienes hagan profesión de tales actividades.

La habitualidad no se pierde por el hecho de que, después de adquirida, las actividades se 
ejerzan en forma periódica o discontinua.

Artículo 128º. Se considerarán también actividades alcanzadas por este impuesto las 
siguientes operaciones, realizadas dentro de la Provincia, sea en forma habitual o 
esporádica:

1. Profesiones liberales. El hecho imponible está configurado por su ejercicio, no 
existiendo gravabilidad por la mera inscripción en la matrícula respectiva.
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2. La mera compra de productos agropecuarios, forestales, frutos del país y minerales 
para industrializarlos o venderlos fuera de la jurisdicción. Se considerará "fruto del país" 
a todos los bienes que sean el resultado de la producción nacional pertenecientes a los
reinos vegetal, animal o mineral, obtenidos por acción de la naturaleza, el trabajo o el 
capital y mientras conserven su estado natural, aún en el caso de haberlos sometido a 
algún proceso o tratamiento - indispensable o no - para su conservación o transporte 
(lavado, salazón, derretimiento, pisado, clasificación, etc.).

3. El fraccionamiento y la venta de inmuebles (loteos), y la compraventa y la locación de 
inmuebles. Esta disposición no alcanza a:

a) Alquiler de hasta tres (3) propiedades con destino a vivienda unifamiliar, en los 
ingresos correspondientes al propietario, salvo que éste sea una persona jurídica o se 
trate de un fideicomiso.

b) Venta de inmuebles efectuada después de los dos (2) años de su escrituración, en los 
ingresos correspondientes al enajenante, salvo que éste sea una persona jurídica o se trate 
de un fideicomiso. Este plazo no será exigible cuando se trate de ventas efectuadas por 
sucesiones, de ventas de única vivienda efectuadas por el propio propietario y las que se 
encuentren afectadas a la actividad como bienes de uso.

c) Venta de lotes pertenecientes a subdivisiones de no más de diez (10) unidades, 
excepto que se trate de loteos efectuados por una persona jurídica, un fideicomiso o por 
quienes hacen profesión de la actividad.

d) Venta de única vivienda efectuada por el propio propietario.

e) Ventas de inmuebles que se encuentren afectados a la actividad como bienes de uso. 

f) Transferencia de boletos de compraventa en general, salvo que dicha actividad resulte 
habitual.

4. Las explotaciones agrícolas, pecuarias, mineras, forestales e ictícolas.

5. La comercialización de productos o mercaderías que entren a la jurisdicción por 
cualquier medio.

6. La intermediación que se ejerza percibiendo comisiones, bonificaciones, porcentajes u
otras retribuciones análogas.

7. Las operaciones de préstamos de dinero, con o sin garantía.

8. La comercialización de bienes y servicios a través de internet, medios digitales, 
plataformas o cualquier otra tecnología digital cuando se verifique que el domicilio del 
adquirente de los bienes se encuentra en el territorio provincial, o la prestación del 
servicio se utilice económicamente en la Provincia o que recae sobre sujetos, bienes o 
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cosas radicadas, domiciliadas o ubicadas en territorio provincial, o cuando el prestador o 
locador contare con una presencia digital en la Provincia de Chubut.

Se considera presencia digital cuando las operaciones se realicen por acceso libre del 
adquirente del bien o servicio, radicado o domiciliado en la Provincia del Chubut, a 
través de cualquier medio electrónico, aplicación o plataforma tecnológica, dispositivo o 
plataforma digital o móvil, o similares, sin esfuerzo ni costos adicionales de venta, en los 
términos que a tal efecto determine La Dirección y que de estas se obtengan ingresos 
brutos por la prestación de servicios digitales o comercialización de bienes a sujetos 
domiciliados en la Provincia.

Artículo 129º. Para la determinación del hecho imponible, se atenderá a la naturaleza 
específica de la actividad desarrollada, con prescindencia - en caso de discrepancia - de 
la calificación que mereciera a los fines de policía municipal o de cualquier otra índole, o 
a los fines del encuadramiento en otras normas nacionales, provinciales o municipales, 
ajenas a la finalidad de la Ley.

Artículo 130º. Ingresos no gravados. - No constituyen ingresos gravados con este 
impuesto los correspondientes a: 

1. Trabajo personal ejecutado en relación de dependencia, con remuneración fija o 
variable. 

2. El desempeño de cargos públicos. 

3. El transporte internacional de pasajeros y/o cargas efectuado por empresas 
constituidas en el exterior, en estados con los cuales el país tenga suscriptos o suscriba 
acuerdos o convenios para evitar la doble imposición en la materia, de los que surja, a 
condición de reciprocidad, que la aplicación de gravámenes queda reservada únicamente 
al país en el cual estén constituidas las empresas. 

4. Las exportaciones, entendiéndose por tales la actividad consistente en la venta de 
productos y mercaderías efectuadas al exterior por el exportador con sujeción a los 
mecanismos aplicados por la Administración Nacional de Aduanas, excepto las 
exportaciones vinculadas con actividades mineras y sus servicios complementarios.

Esta exención no alcanza a las actividades conexas de transporte, eslingaje, estibaje, 
depósito y toda otra de similar naturaleza. 

5. Honorarios de Directorios y Consejos de Vigilancia, ni otros de similar naturaleza. 
Esta disposición no alcanza a los ingresos en concepto de sindicaturas. 

6. Jubilaciones y otras pasividades, en general. 

Capítulo II

De los Contribuyentes y demás responsables
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Artículo 131º. Sujeto Pasivo. - Son contribuyentes de este Impuesto los sujetos 
mencionados por el Artículo 12º del Código Fiscal que obtengan ingresos brutos 
derivados de una actividad gravada. 

Cuando lo establezca La Dirección deberán actuar como Agentes de Retención, 
Percepción, y/o Información las personas humanas, las personas jurídicas públicas y las 
privadas, las sociedades, asociaciones, entidades, empresas y contratos asociativos sin 
personería jurídica, y todo otro sujeto que intervenga en operaciones o actos que 
constituyan hechos imponibles a los efectos del presente impuesto, ajustándose a los 
procedimientos que establezca La Dirección.

Capítulo III

De la base imponible

Artículo 132º. Determinación. - Salvo expresa disposición en contrario, el gravamen se 
determinará sobre la base de los ingresos brutos devengados durante el período fiscal por 
el ejercicio de la actividad gravada.

Se considera ingreso bruto el valor o monto total - en valores monetarios, en especie o en 
servicios - devengado por el ejercicio de la actividad gravada no pudiendo realizarse 
detracciones de ningún tipo, salvo las expresamente contempladas en la Ley, quedando 
incluidos entre otros los siguientes conceptos: venta de bienes, prestaciones de servicios,
locaciones, regalías, intereses, actualizaciones, diferencias de cambio y toda otra 
retribución por la por la actividad gravada.

Cuando la contraprestación sea pactada en especie el ingreso bruto estará constituido por 
la valuación de la cosa, la locación, el interés o el servicio prestado, aplicando los 
precios, la cotización, la tasa de interés, el valor locativo, etc. oficiales o corrientes en 
plaza, a la fecha de generarse el devengamiento.

Las contraprestaciones pactadas en moneda extranjera se convertirán a moneda de curso 
legal sobre la base del tipo de cambio convenido por las partes o del tipo de cambio 
vendedor fijado por el Banco de la Nación Argentina vigente a la fecha del 
devengamiento o percepción de los ingresos brutos, según corresponda, el que fuera 
mayor. Si a la fecha señalada no se hubiera informado el tipo de cambio previsto en el 
presente párrafo, se tomará el último publicado.

En las operaciones de venta de inmuebles en cuotas por plazos superiores a doce (12)
meses, se considerará ingreso bruto devengado, a la suma total de las cuotas o pagos que 
vencieran en cada período.

Fideicomisos y Fondos Comunes de Inversión. En los fideicomisos constituidos de 
acuerdo con lo dispuesto en el Código Civil y Comercial y en los fondos comunes de 
inversión no comprendidos en el primer párrafo del artículo 1° de la Ley Nacional 
Nº24.083 y sus modificaciones, los ingresos brutos obtenidos y la base imponible del 
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gravamen recibirán el tratamiento tributario que corresponda a la naturaleza de la 
actividad económica que realicen.

Contratos asociativos. En las operaciones de distribución de la producción de los 
contratos asociativos indicados en el inciso 3) del artículo 12º a sus partícipes, se 
considerará ingreso bruto al monto total asignado a cada integrante.

Telecomunicaciones internacionales. En las telecomunicaciones internacionales en las 
que su retribución sea atribuible a la empresa ubicada en el país, la base de imposición 
está constituida por la totalidad de dicha retribución, no pudiendo detraerse la tasa de 
distribución ni conceptos análogos.

Contratos a futuro. En los contratos a futuro la base imponible estará conformada por las 
compensaciones obtenidas o por el resultado que se obtenga de la liquidación anticipada 
del
contrato, en su caso.

En los contratos que cubran riesgos se aplicará la alícuota general de la actividad ejercida 
por el contribuyente asociado, y en los contratos especulativos se aplicará la alícuota 
aplicable a las operaciones financieras.

Compra-venta de bienes usados. En las actividades de compra-venta de bienes usados la 
base de imposición estará constituida por el monto total del precio de venta. En el caso 
de comercialización de bienes usados recibidos como parte de pago de unidades nuevas, 
la base imponible será la diferencia entre su precio de venta y el monto que se le hubiera 
atribuido en oportunidad de su recepción.

Artículo 133º. En las operaciones realizadas por responsables que, de acuerdo al artículo 
320 del Código Civil y Comercial, no tengan obligación legal de llevar contabilidad, la 
base imponible será el total de los ingresos percibidos en el período.

Facúltase a La Dirección a disponer los parámetros por los cuales se considera que, de 
acuerdo al volumen del giro de las actividades, los sujetos puedan considerarse eximidos 
de llevar contabilidad y deban aplicar el método de liquidación del impuesto establecido 
en el párrafo anterior.

Artículo 134º. Sin perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 132º, 
cuando circunstancias especiales así lo aconsejen, el Poder Ejecutivo Provincial queda 
facultado para disponer la liquidación del gravamen sobre la base de los ingresos brutos 
percibidos para las actividades de frutihorticultura, de la ganadería y de las empresas de 
construcción. 

Artículo 135º. Devengamiento. - Los ingresos brutos se imputarán al período fiscal en 
que se devengan. 
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Se entenderá que los ingresos se han devengado, salvo las excepciones previstas en la 
presente Ley:

1. En el caso de venta de bienes inmuebles, desde el momento de la firma del boleto, de 
la posesión o escrituración, el que fuere anterior;

2. En el caso de venta de otros bienes, desde el momento de la facturación o de la entrega 
del bien o acto equivalente, el que fuere anterior; 

3. En los casos de trabajos sobre inmuebles de terceros, desde el momento de la
aceptación del certificado de obra, parcial o total, o de la percepción total o parcial del 
precio o de la facturación, el que fuere anterior; 

4. En el caso de prestaciones de servicios y de locaciones de obras y servicios- excepto 
las comprendidas en el inciso anterior, desde el momento en que se factura o termina, 
total o parcialmente, la ejecución o prestación pactada, el que fuere anterior, salvo que 
las mismas se efectuaren sobre bienes o mediante su entrega, en cuyo caso el gravamen 
se devengará desde el momento de la entrega de tales bienes;

5. En el caso de provisión de energía eléctrica, agua o gas o prestaciones de servicios 
cloacales, desagües o de telecomunicaciones, desde el momento en que se produzca el 
vencimiento del plazo fijado para su pago o desde su percepción total o parcial, el que 
fuere anterior; 

6. En el caso de intereses, desde el momento en que se generan y en función al tiempo 
que abarca cada período de pago; 

7. En el caso del recupero total o parcial de créditos deducidos con anterioridad como 
incobrables, en el momento en que se verifique el recupero; 

8. En los casos de distribución de la producción de los contratos asociativos a sus 
partícipes, desde el momento en que se documenta la asignación o se entregue el 
producto, lo que fuera anterior;

9. En los contratos de leasing, en el mes de vencimiento del plazo para el pago del canon 
o del ejercicio de la opción, según corresponda, o en el de su percepción, lo que fuere 
anterior, excepto que el dador sea una entidad financiera o una sociedad que tenga por 
objeto la realización de este tipo de contratos;

10. En los demás casos, desde el momento en que se genere el derecho a la 
contraprestación;

A los fines de lo dispuesto precedentemente, se presume que el derecho a la percepción
se devenga con prescindencia de la exigibilidad del mismo.

Artículo 136º. En los casos de venta de bienes, prestaciones de servicios y/o locaciones 
de obras y servicios gravadas que se comercialicen mediante operaciones de canje por 
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productos primarios, recibidos con posterioridad a la entrega o ejecución de los primeros, 
desde el momento en que se produzca la recepción de los productos primarios.

Artículo 137º. Ingresos no computables. - No integran la base imponible, los siguientes 
conceptos:

1. Los importes correspondientes a Impuestos Internos, Impuesto al Valor Agregado e 
Impuesto para los Fondos: Nacional de Autopistas, Tecnológico del Tabaco y sobre los 
Combustibles Líquidos y Gas Natural. Esta deducción sólo podrá ser efectuada por los 
contribuyentes de derecho de los gravámenes citados, en tanto se encuentren inscriptos 
como tales. El importe a computar será el del débito fiscal o el monto liquidado según se 
trate del impuesto al Valor Agregado o de los restantes gravámenes respectivamente y en 
todos los casos, en la medida que correspondan a las operaciones de la actividad sujeta a 
impuesto, realizadas en el período fiscal que se liquida. 

2. Los importes que constituyan reintegro de capital, en los casos de depósitos, 
préstamos, créditos, descuentos y adelantos, y toda otra operación de tipo financiero, así 
como sus renovaciones, repeticiones, prórrogas, esperas u otras facilidades, cualquiera 
sea la modalidad o forma de instrumentación adoptada. 

3. Los reintegros que perciban los comisionistas, consignatarios y similares, 
correspondientes a gastos efectuados por cuenta de terceros, en las operaciones de 
intermediación en que actúen y siempre que rindan cuenta de los mismos con 
comprobantes. Tratándose de concesionarios o agentes oficiales de ventas, lo dispuesto 
en el párrafo anterior sólo será de aplicación a los del Estado en materia de juegos de 
azar y similares y de combustibles. 

4. Los subsidios y subvenciones que otorgue el Estado Nacional, Provincial y las 
Municipalidades. 

5. Las sumas percibidas por los exportadores de bienes o servicios, en concepto de 
reintegros o reembolsos, acordados por la Nación. 

6. Los ingresos correspondientes a ventas de bienes de uso, entendiendo por tales a 
aquellos
bienes tangibles destinados a ser utilizados en la actividad del contribuyente y no a su 
venta habitual. Por lo que los ingresos serán no computables siempre que se trate de 
ventas realizadas de manera ocasional por desafectación de los bienes de la actividad o 
con el objeto de renovar los activos afectados a la misma.

7. El valor de las contribuciones, prestaciones y/o aportes de los integrantes de los 
contratos asociativos y demás entes y formas asociativas sin personería jurídica 
indicados en el inciso 3) del Artículo 12º, en la medida que son necesarios para dar 
cumplimiento al contrato que le da origen, con independencia de las formas y medios 
que se utilicen para instrumentarlas.
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8. Los ingresos obtenidos por las empresas generadoras de energía eléctrica de 
jurisdicción nacional, sólo en la parte correspondiente a las liquidaciones de venta que 
les expide la Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico (CAMMESA) 
por los aportes realizados con destino al mercado eléctrico mayorista (MEM) a través del
Sistema Argentino de Interconexión (SADI), cuando la regulación del organismo de 
aplicación (Secretaría de Energía de la Nación) no prevea la inclusión del Impuesto sobre 
los Ingresos Brutos en la conformación de los distintos ítems que integran el precio. 

9. Los ingresos obtenidos por las empresas concesionarias de los servicios públicos de 
transporte de energía eléctrica de jurisdicción nacional, sólo en la parte correspondiente a 
las liquidaciones que les expida la Compañía Administradora del Mercado Mayorista 
Eléctrico (CAMMESA) por la energía eléctrica transportada con destino al mercado 
eléctrico mayorista (MEM) a través del Sistema Argentino de Interconexión (SADI) 
cuando el Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE) no prevea la inclusión del 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos en la conformación de los distintos ítems que 
integran las tarifas.

Artículo 138º.Base Imponible Especial. - La base imponible estará constituida por la 
diferencia entre los precios de compra y de venta, en los siguientes casos: 

1. Comercialización minorista de combustibles líquidos cuando tengan precios oficiales 
de venta.

2. Comercialización de billetes de lotería y juegos de azar autorizados, cuando los 
valores de compra y de venta sean fijados por el Estado.

3. Comercialización mayorista y minorista de tabacos, cigarros y cigarrillos.

4. Las operaciones de compraventa de divisas efectuadas por las entidades autorizadas 
por el Banco Central de la República Argentina para operar en cambios. 

5. Comercialización de productos agrícola -ganaderos, efectuadas por cuenta propia por 
los acopiadores de esos productos. 

6. Servicios turísticos en la medida que sean realizados por empresas de viajes y turismo 
regularmente inscriptas, cualquiera sea la categoría en la cual operen, siempre que lo 
realicen como intermediarios o comisionistas, condición que deberá acreditarse 
fehacientemente en la forma que establezca La Dirección. En los casos de operaciones de 
compraventa y/o prestaciones de servicios que, por cuenta propia, efectúen las agencias 
de viajes y turismo, la base imponible estará constituida por los ingresos derivados de 
dichas operaciones, no siendo de aplicación las disposiciones del párrafo anterior.

A opción del contribuyente, el impuesto podrá liquidarse aplicando las alícuotas 
pertinentes sobre el total de los ingresos respectivos. 
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Efectuada la opción en la forma que determinará La Dirección, no podrá ser variada sin 
autorización expresa del citado organismo. Si la opción no se efectuare en el plazo que 
determine La Dirección, se considerará que el contribuyente ha optado por el método de 
liquidar el gravamen sobre la totalidad de los ingresos.

Artículo 139º. En la explotación de bingos y casinos la base imponible estará constituida 
por la diferencia entre los ingresos por venta de fichas y los egresos por pago de las 
mismas. Esta disposición no será de aplicación para los restantes ingresos de dichos 
locales, que se regirán por las normas generales.

Artículo 140º. Deducciones. - De la base imponible en los casos en que se determine por 
el principio general se deducirán los siguientes conceptos:

1. Las sumas correspondientes a devoluciones, bonificaciones y descuentos 
efectivamente acordados por épocas de pago, volumen de ventas, u otros conceptos 
similares, generalmente admitidos según los usos y costumbres, correspondientes al 
período fiscal que se liquida.

No será procedente deducción de importe alguno que corresponda a prácticas 
comerciales o negocios jurídicos (tales como locaciones y/o prestaciones de servicios 
como publicaciones, exhibiciones preferenciales, entre otros) con independencia del 
concepto y/o registro contable que le asigne el contribuyente, aun cuando los denominen 
bonificaciones, descuentos o similares.

2. El importe de los créditos incobrables producidos en el transcurso del período fiscal 
que se liquida y que hayan sido computados como ingreso gravado en cualquier período 
fiscal. Esta deducción no será procedente cuando la liquidación se efectúe por el método 
de lo percibido.

Constituyen índices justificativos de la incobrabilidad cualquiera de los siguientes: la 
cesación de pagos, real y manifiesta, la quiebra, el concurso preventivo, la desaparición 
del deudor, la prescripción, la iniciación del cobro compulsivo.

En caso de posterior recupero, total o parcial, de los créditos deducidos por este 
concepto, se considerará que ello es un ingreso gravado imputable al período fiscal en 
que el hecho ocurra.

3. Los importes correspondientes a envases y mercaderías devueltas por el comprador, 
siempre que no se trate de actos de retroventa o retrocesión.

Las deducciones enumeradas precedentemente, podrán efectuarse cuando los conceptos a 
que se refieren correspondan a operaciones o actividades de los que derivan los ingresos 
objeto de la imposición. Las mismas deberán efectuarse en el período fiscal en que la 
erogación, débito fiscal o detracción tenga lugar y siempre que sean respaldadas por las 
registraciones contables o comprobantes respectivos.
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Artículo 141º. De la base imponible no podrán detraerse el laudo correspondiente al 
personal, ni los tributos que incidan sobre la actividad, salvo los específicamente 
determinados en la Ley.

Artículo 142º. Comercio mayorista. - Se entenderá que existen operaciones de 
comercialización mayorista cuando con prescindencia de la cantidad de unidades 
comercializadas, la adquisición de los bienes se realice para revenderlos o 
comercializarlos en el mismo estado, transformarlos, alquilar su uso o afectarlos en el 
desarrollo de una actividad económica posterior.

Cuando no se verifiquen los supuestos precedentes, la operación se considerará venta 
minorista y sujeta a la alícuota correspondiente.

A los fines de lo dispuesto precedentemente los contribuyentes deberán adoptar los 
procedimientos de registración que permitan diferenciar las operaciones.

Artículo 143º. Entidades Financieras. - En las operaciones realizadas por las entidades 
financieras comprendidas en la Ley Nacional N°21.526, se considera ingreso bruto a los 
importes devengados, en función del tiempo, en cada período.

La base imponible está constituida por el total de la suma del haber de las cuentas de 
resultado, no admitiéndose deducciones de ningún tipo.

Artículo 144º. En los casos de operaciones de préstamos en dinero, realizados por 
personas físicas o jurídicas que no sean las contempladas por la ley Nacional Nº21.526, 
la base imponible será el monto de los intereses y ajustes por desvalorización monetaria.

Cuando en los documentos referidos a dichas operaciones no se mencione el tipo de 
interés, o se fije uno inferior al que determine la Ley de Obligaciones Tributarias, se 
computará este último a los fines de la determinación de la base imponible.

Artículo 145º. Compañías de Seguros y Reaseguros. - Para las compañías de seguros o 
reaseguros, se considera monto imponible aquél que implique una remuneración de los 
servicios o un beneficio para la entidad.

Se conceptúan especialmente en tal carácter:

1. La parte que sobre las primas, cuotas o aportes se afecte a gastos generales, de 
administración, pago de dividendos, distribución de utilidades u otras obligaciones a 
cargo de la institución.

2. Las sumas ingresadas por locación de bienes inmuebles y la renta de valores
mobiliarios no exenta del gravamen, así como las provenientes de cualquier otra 
inversión de sus reservas.
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No se computarán como ingresos, la parte de las primas de seguros destinadas a reservas 
matemáticas y de riesgos en curso, reaseguros pasivos y siniestros y otras obligaciones 
con asegurados.

Artículo 146º. Comisionistas, Consignatarios, Mandatarios, etc.- Para las operaciones 
efectuadas por comisionistas, consignatarios, mandatarios, corredores, representantes y/o 
cualquier otro tipo de intermediación en operaciones de naturaleza análoga, la base 
imponible estará dada por la diferencia entre los ingresos del período fiscal y los 
importes que se transfieran en el mismo a sus comitentes.

Esta disposición no será de aplicación en los casos de operaciones de compraventa que 
por cuenta propia efectúen los intermediarios citados en el párrafo anterior.

Artículo 147º. Agencias de Publicidad. - Para las agencias de publicidad, la base 
imponible estará dada por los ingresos provenientes de los "Servicios de Agencias", las 
bonificaciones por volúmenes y los montos provenientes de servicios propios y 
productos que facturen.

Cuando la actividad consista en la simple intermediación, los ingresos provenientes de 
las comisiones recibirán el tratamiento previsto para comisionistas, consignatarios, 
mandatarios, corredores y representantes.

Artículo 148º. Profesiones Liberales. - En el caso de ejercicio de profesiones liberales, 
cuando la percepción de los honorarios se efectúe - total o parcialmente- por intermedio 
de Consejos o Asociaciones profesionales, la base imponible estará constituida por el 
monto líquido percibido por los profesionales.

Capítulo IV

De las Exenciones

Artículo 149º. Están exentos del pago de este gravamen: 

1. Las actividades ejercidas por el Estado Nacional, los Estados Provinciales y las 
Municipalidades, sus dependencias, reparticiones autárquicas y descentralizadas. No se 
encuentran comprendidos en esta disposición los organismos o empresas que ejerzan 
actos de comercio o industria. 

La exención a los Municipios, está condicionada a la exención de impuestos municipales 
al Estado Provincial que a tal efecto establezcan los Municipios a través de las 
correspondientes ordenanzas. 

2. La prestación de servicios públicos efectuados directamente por el Estado Nacional, 
los Estados Provinciales, las Municipalidades, sus dependencias, reparticiones 
autárquicas y descentralizadas, cuando las prestaciones efectuadas lo sean en función de 
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Estado como Poder Público, y siempre que no constituyan actos de comercio o industria 
o de naturaleza financiera. 

3. Las Bolsas de Comercio autorizadas a cotizar títulos valores y los Mercados de 
Valores. 

4. Toda operación sobre títulos, letras, bonos, obligaciones y demás papeles emitidos, y 
que se emitan en el futuro por la Nación, las Provincias, y las Municipalidades como así 
también las rentas producidas por los mismos y/o los ajustes de estabilización o 
corrección monetaria. Las actividades desarrolladas por los agentes de bolsa y por todo 
tipo de intermediario en relación con tales operaciones no se encuentran alcanzadas por 
la presente exención.

5. La edición de libros, diarios, periódicos y revistas, en todo su proceso de creación, ya 
sea que la actividad la realice el propio editor, o terceros por cuenta de éste. Igual 
tratamiento tendrán la distribución y venta de los impresos citados. Los ingresos 
provenientes de la comercialización de espacios publicitarios (avisos, edictos, 
solicitadas), que en ellos se realice, estarán alcanzados por esta exención.

6. Las representaciones diplomáticas y consulares de los países extranjeros acreditados 
ante el Gobierno de la República, dentro de las condiciones establecidas por la Ley 
Nacional Nº13.238.

7. Los ingresos de los socios de cooperativas de trabajo, provenientes de los servicios 
prestados en las mismas y el retorno respectivo.

8. Las operaciones realizadas por entidades sin fines de lucro, entre las que se entienden 
a las asociaciones, entidades o comisiones de beneficencia, de bien público, asistencia 
social, de educación e instrucción, científicas, artísticas, culturales y deportivas, 
instituciones religiosas y asociaciones gremiales, siempre que los ingresos obtenidos 
sean destinados exclusivamente al objeto previsto en sus estatutos sociales, acta de 
constitución o documento similar, y en ningún caso se distribuyan directa o 
indirectamente entre los socios. En estos casos, se deberá contar con personería jurídica, 
gremial o el reconocimiento o autorización por autoridad competente, según 
corresponda, y encontrarse inscriptas ante la Dirección General de Rentas. 

Están excluidos del beneficio de exención establecido en el presente inciso, los ingresos 
provenientes del desarrollo de la actividad de servicios de salud humana, servicios de 
seguros y reaseguros, y servicios financieros.

9. Los intereses y actualizaciones por depósitos en caja de ahorro, a plazo fijo y en 
cuenta corriente. 

10. Los establecimientos educacionales privados, incorporados a los planes de enseñanza 
oficial, y reconocidos como tales por las respectivas jurisdicciones.
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11. Los ingresos provenientes de la locación de viviendas comprendidas en el régimen de 
la Ley Nacional Nº21.771, y mientras le sea de aplicación la exención respecto del 
Impuesto a las Ganancias. 

12. La actividad extractiva realizada en el marco de la Ley XVII Nº86 de Pesca 
Artesanal Marina, únicamente en los casos que dicha actividad se realice con red de 
cerco costero con o sin bote a remo y recolección manual de mariscos a pie.

13. La actividad ganadera por las ventas que no superen el valor de 14.000 Kg de lana 
sucia de 20 micrones y con un rinde del 55%. El valor de lana de esas características será 
difundido anualmente por La Dirección, tomando como fuente el precio publicado, para 
el mes de septiembre del año anterior, por el Sistema de Información de Precios y 
Mercados (SIPyM) – INTA - Ministerio de Agroindustria de la Nación. 

14. La producción textil por la preparación de fibras de uso textil y la fabricación de 
tejidos textiles, en establecimientos ubicados en la Provincia del Chubut. 

15.  Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual, debidamente autorizados 
o habilitados por autoridad competente. Se excluyen de la presente exención aquellos 
prestadores de servicios de comunicación audiovisual cuyas emisiones únicamente 
puedan ser captadas por abonados o suscriptores, en cuyo caso la exención se limita a los 
ingresos provenientes de la locación de espacios publicitarios.

16. Las entidades cooperativas y mutualidades enunciadas en el artículo 87 de la 
Constitución Provincial, siempre que se hubiesen constituido en la Provincia del Chubut, 
estarán exentas del impuesto establecido en este Título, a partir del momento de su 
inscripción, en los registros de la autoridad de contralor provincial correspondiente, por 
los ingresos que obtengan en el cumplimiento del objeto social y la consecución de los 
fines institucionales. 

A tal fin deberán empadronarse en el “Registro de Cooperativas y Mutualidades –
artículo 87º CPCH”, con arreglo a los procedimientos que disponga La Dirección. 

Asimismo, se encuentran alcanzadas por la exención aquí dispuesta la unión de 
cooperativas y/o mutualidades que cumplan con los requisitos antes mencionados.

17. Los ingresos brutos de las obras sociales reguladas por la Ley Nº23.660, las 
provinciales y municipales, que sean obtenidos en el marco de regímenes legales de 
cumplimiento obligatorio por parte de los destinatarios de la prestación de los servicios 
de salud. A tales fines se consideran también de cumplimiento obligatorio aquellos 
ingresos derivados de:

a) El grupo familiar primario del afiliado obligatorio, incluidos los padres y los hijos 
mayores de edad; en este último caso hasta el límite y en las condiciones que establezcan 
las respectivas obras sociales, y
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b) Quienes estén afiliados a una obra social distinta a aquella que les corresponde por su 
actividad, en función del régimen normativo de libre elección de las mismas.

No resulta alcanzado por el beneficio exentivo el importe adicional que los destinatarios 
de la prestación abonen voluntariamente a las obras sociales, con el objeto de mejorar y/o 
ampliar el nivel de su cobertura de salud o el servicio que comercialicen las mismas.

18. Los servicios de la banca minorista y de entidades financieras no bancarias, 
correspondientes a los intereses y ajustes de capital de los préstamos hipotecarios 
otorgados a personas humanas, con destino a la compra, construcción, ampliación o 
refacción de vivienda única, familiar y de ocupación permanente.

19. Las Sociedades del Estado de la Provincia del Chubut.

Capítulo V

De la Liquidación y Pago

Artículo 150º. Período Fiscal. Anticipos. - El período fiscal será el año calendario. El 
pago se hará por el sistema de anticipos y ajuste final, sobre ingresos calculados sobre 
base cierta, en las condiciones y plazos que determine La Dirección.

Tratándose de contribuyentes comprendidos en las disposiciones del Convenio 
Multilateral del 18/08/77 y sus modificaciones, los anticipos y el pago final serán 
mensuales, con vencimiento dentro del mes subsiguiente al de devengamiento o 
percepción de los ingresos gravados, según corresponda, en fecha a determinar por la 
Comisión Plenaria prevista en el Convenio citado y que se trasladará al primer día hábil 
posterior cuando la fecha adoptada con carácter general recayera en un día que no lo 
fuera.

Artículo 151º. Declaración Jurada y otros conceptos. - El impuesto se liquidará por
Declaración Jurada, en los plazos y condiciones que determine La Dirección, la que 
establecerá, asimismo, la forma y plazo de inscripción de los contribuyentes y demás 
responsables.

Artículo 152º. Los contribuyentes deberán presentar una Declaración Jurada Anual, que 
contenga como mínimo el resumen de las operaciones que han sido objeto del impuesto, 
correspondientes al año calendario, en las formas, condiciones y términos que establezca 
La Dirección. Los contribuyentes, los agentes de retención o percepción y demás 
responsables ingresarán el impuesto de conformidad con lo que determine al efecto La 
Dirección.

El impuesto se ingresará. a través de los medios de pago que La Dirección habilite a tal 
fin
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Artículo 153º. Cuando un contribuyente ejerza dos o más actividades o rubros 
alcanzados con distinto tratamiento, deberá discriminar en sus declaraciones juradas el 
monto de los ingresos brutos correspondientes a cada uno de ellos.

Cuando omitiera esta discriminación, estará sujeto a la alícuota más elevada, tributando 
un impuesto no menor a la suma de los mínimos establecidos en la ley impositiva anual 
por cada actividad o rubro.

Las actividades o rubros complementarios de una actividad principal - incluida 
financiación y ajustes por desvalorización monetaria - estarán sujetos a la alícuota que, 
para aquélla, contemple la ley impositiva.

Artículo 154º. Del ingreso bruto no podrán efectuarse otras detracciones que las 
explícitamente enunciadas en la presente Ley, las que, únicamente podrán ser 
usufructuadas por parte de los responsables que, en cada caso, se indican.

No dejará de gravarse un ramo o actividad por el hecho de que no haya sido previsto en 
forma expresa en esta Ley o en la Ley de Obligaciones Tributarias. En tal supuesto, se 
aplicará la alícuota general.

Artículo 155º. De las declaraciones juradas, conforme lo disponga la Dirección, se 
deducirá el importe de las retenciones y percepciones sufridas procediéndose, en su caso, 
al depósito del saldo resultante a favor del fisco

Capítulo VI

Convenio Multilateral

Artículo 156º. Los contribuyentes que ejerzan actividades en dos o más jurisdicciones, 
ajustarán su liquidación a las normas del Convenio Multilateral vigente.

Las normas citadas pasan a formar, como Anexo, parte integrante de la presente Ley. En 
caso de concurrencia, las mismas tendrán preeminencia.

No son aplicables, a los mencionados contribuyentes, las normas generales relativas a 
impuestos mínimos e importes fijos.

Artículo 157º. Las normas relativas a la mecánica, formas, medios de pago y 
transferencia de fondos serán dispuestos por la Comisión Arbitral del Convenio 
Multilateral.

La recaudación y transferencias respectivas, por ingresos de otros Fiscos, se hallarán 
exentas del impuesto de Sellos respectivo.

Artículo 158º. Inicio de Actividades. - En los casos de inicio de actividades deberá 
solicitarse -con carácter previo- la inscripción como contribuyentes, presentando una 
declaración jurada y abonando el impuesto mínimo que correspondiera a la actividad.
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En caso de que, durante el período fiscal el impuesto a liquidar resultara mayor, lo 
abonado al iniciar la actividad será tomado como pago a cuenta debiendo satisfacerse el 
saldo resultante.

Artículo 159º. Cese de Actividades. - En caso de cese de actividades incluido 
transferencias de fondos de comercio, sociedades y explotaciones gravadas deberá 
satisfacerse el impuesto correspondiente hasta la fecha de cese, previa presentación de la 
declaración jurada respectiva. Si se tratara de contribuyentes cuya liquidación se efectúa 
por el sistema de lo percibido, deberán computar también los importes devengados no 
incluidos en aquel concepto.

Lo dispuesto precedentemente no será de aplicación obligatoria en los casos de 
transferencias en las que se verifique reorganización con continuidad económica para la 
explotación de la o de las mismas actividades y se conserve la inscripción como 
contribuyente en tales actividades, supuesto en el cual se considera que existe sucesión 
de las obligaciones fiscales.

Evidencian continuidad económica:

1. La fusión de empresas u organizaciones incluidas unipersonales - a través de una 
tercera que se forme- o por absorción de una de ellas.

2. La venta o transferencia de una entidad a otra que, a pesar de ser jurídicamente 
independientes, constituyan un mismo conjunto económico.

3. El mantenimiento de la mayor parte del capital en la nueva entidad.

4. La permanencia de las facultades de dirección empresarial en la misma o mismas 
personas.

La Dirección podrá establecer los requisitos, plazos y condiciones que deberán cumplir 
las empresas reorganizadas para poder obtener y mantener los efectos impositivos 
previstos en el presente artículo.

Artículo 160º. Por la Ley de Obligaciones Tributarias Anual se establecerán las distintas 
alícuotas a aplicar a los hechos imponibles alcanzados por la presente ley.

Artículo 161º. En los contratos de compraventa y transferencia de vehículos 
automotores, el impuesto se liquidará sobre el precio de venta o sobre el valor de 
tasación que para los mismos establezca la Superintendencia de Seguros de la Nación, el 
que sea mayor.

TÍTULO TERCERO

IMPUESTO DE SELLOS

Capítulo I
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Del hecho imponible

Artículo 162º. Hecho Imponible.- Por todos los actos, contratos y operaciones de 
carácter oneroso que se realizaren en el territorio de la Provincia, por operaciones 
liquidadas a través de tarjetas de crédito o de compras y sobre operaciones monetarias 
que representen entregas, recepciones de dinero que devenguen interés, efectuados por 
entidades financieras regidas por la Ley Nacional Nº 21.526 y sus modificatorias, con 
asiento en la Provincia aunque se trate de sucursales o agencias de una entidad con 
domicilio fuera de ella, se pagará el impuesto con arreglo a las disposiciones que 
establece el presente Título y de acuerdo con las alícuotas o montos fijos que establezca 
la Ley de Obligaciones Tributarias.

Los instrumentos que no consignen lugar de otorgamiento, se reputarán otorgados en
jurisdicción provincial, sin admitir prueba en contrario.

Los contradocumentos en instrumento público o privado, estarán sujetos al mismo 
impuesto aplicable a los actos que contradicen.

Artículo 163º. Actos de aclaratoria, confirmación o ratificación. - Se gravará con un
impuesto fijo los actos de aclaratoria, confirmación o ratificación de actos anteriores que 
hayan pagado el impuesto y los de simple modificación parcial de las cláusulas pactadas, 
siempre que:

1. No se aumente su valor, cualquiera fuere la causa (aumento del precio pactado, 
mayores costos, actualización por desvalorización, certificados por redeterminación de 
precios, etc.).

2. No se cambie su naturaleza o los términos del acuerdo, o de otro modo se efectúe la 
novación de las obligaciones convenidas.

3. No se sustituyan las partes intervinientes o no se prorrogue el plazo convenido, cuando 
la prórroga pudiera hacer variar el impuesto aplicable.

Si se diera el supuesto establecido en el inciso 1, el impuesto se aplicará sobre el 
incremento, siendo obligatoria la referencia del instrumento original en el cuerpo del 
nuevo instrumento. De tratarse de certificados de redeterminaciones de precio no será 
obligatoria la referencia antes indicada.

Si se dieran los restantes supuestos o no se cumpla con la condición expuesta en el 
párrafo anterior, se pagará sobre el respectivo instrumento, el impuesto que corresponda 
por el nuevo acto.

Artículo 164º. Hechos celebrados fuera de la Provincia. - También se encuentran sujetos 
al pago de este impuesto, los actos, contratos y operaciones de carácter oneroso 
concertados en instrumentos públicos o privados fuera de la jurisdicción de la Provincia 
en los siguientes casos:
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1. Cuando los bienes objeto de las transacciones se encuentren radicados o situados en el 
territorio provincial.

2. Cuando se produzcan efectos en la Provincia, por cualquiera de los siguientes actos: 
aceptación, protesto, negociación, inscripción en los registros públicos, demanda de 
cumplimiento, cumplimiento, ejecución, presentación o inscripción ante autoridades 
judiciales, administrativas, árbitros, jueces o amigables componedores cuando tengan por 
objeto hacer valer, modificar o dejar sin efecto los derechos y obligaciones constatados 
en los respectivos instrumentos.

Los efectos a los que se refiere el párrafo anterior abarcan los actos enunciados en este 
Código Fiscal, así como también aquellos previstos en los artículos 259 y 1109 del 
Código Civil y Comercial.

No se considerará que producen efectos en la jurisdicción provincial, la presentación, 
exhibición, transcripción o agregación de tales instrumentos en dependencias 
administrativas o judiciales, registros de contratos públicos e instituciones bancarias, 
cuando sólo tengan por objeto acreditar personería o extremos probatorios que no tengan 
el objeto designado en el párrafo anterior.

3. Los contratos de suministro de materiales y equipos para la ejecución de obras 
públicas en el país, que se formalicen en instrumentos separados del de la ejecución de la 
obra, cuando en tales instrumentos conste que a la fecha de celebración del contrato 
dichos bienes se encontraban ubicados en la Provincia o, no habiendo constancia de la 
ubicación de los mismos, que el domicilio del vendedor este ubicado en esta jurisdicción.

4. Las operaciones de compraventa de mercaderías, cereales, oleaginosos, productos o 
subproductos de la ganadería o agricultura, frutos del país y semovientes, registrados o 
no en bolsas, mercados, cámaras o asociaciones con personería jurídica, cuando en los 
respectivos instrumentos o registros conste que a la fecha de celebración del contrato 
dichos bienes se encontraban ubicados en la provincia o, no habiendo constancia de la 
ubicación de los mismos, que el domicilio del vendedor esté ubicado en esta jurisdicción.

5. Los contratos de seguros que cubran riesgos sobre cosas situadas o personas 
domiciliadas en la Provincia.

6. En todos los casos formalizados en el exterior cuando de su texto o como 
consecuencia de los mismos, resulte que deban ser negociados, ejecutados o cumplidos 
en la Provincia.

Artículo 165º. Instrumentación. - Por todos los actos, contratos u operaciones a que se 
refiere los artículos anteriores deberá satisfacerse el impuesto correspondiente por el sólo 
hecho de su instrumentación o existencia material, con abstracción de su validez o 
eficacia jurídica o verificación de sus efectos.
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Se entenderá por instrumento toda escritura, papel, documento, disposición, resolución o 
decreto a través de los que se reconozcan derechos que tengan consecuencias 
patrimoniales en favor del contribuyente, del que surja el perfeccionamiento de los actos, 
contratos y operaciones, de manera que revista los caracteres exteriores de un título 
jurídico con el cual pueda ser exigido el cumplimiento de las obligaciones, sin necesidad 
de otro documento.

También se considerarán instrumentos, a los efectos del impuesto definido en el presente 
título, a las liquidaciones periódicas que las entidades emisoras produzcan conforme a la 
utilización que cada usuario de tarjetas de crédito o de compras hubiere efectuado.

La anulación de los actos o la no utilización total o parcial de los instrumentos, no dará 
lugar a devolución, compensación o acreditación del impuesto pagado.

Artículo 166º. Independencia de los impuestos entre sí. - Los impuestos establecidos en 
este Título son independientes entre sí, y deben ser satisfechos aun cuando varias causas 
de gravamen concurran a un solo acto, salvo expresa disposición en contrario.

No se aplicará lo dispuesto precedentemente en aquellos actos administrativos 
(disposiciones, resoluciones y decretos) de los cuales se deriven otros instrumentos 
(órdenes de compras y contratos), cuando en los mismos exista identidad de sujeto, 
objeto y monto, que guardasen una relación de interdependencia tal que no pudiera 
existir el accesorio a falta del principal, en cuyo caso se pagará solamente el impuesto
sobre estos últimos. 

Artículo 167º.Fondos de Garantía. - Las retenciones por parte del importe o precio 
establecido en cualquier contrato para formar fondos de garantía o destinados a los 
mismos, constituyen el otorgamiento de una garantía sujeta al gravamen pertinente, 
independiente del que corresponda al contrato principal.

Artículo 168º. Correspondencia epistolar, telegráfica y otros medios. - Los actos, 
contratos y operaciones realizadas por correspondencia epistolar, telegráfica, correo 
electrónico o contratos celebrados por medios electrónicos y/o digitales, están sujetos al 
pago del Impuesto de Sellos desde la aceptación de la oferta, de acuerdo a las previsiones 
del Libro Tercero – Titulo II – Capítulo 3 – Sección 1ª del Código Civil y Comercial.

Artículo 169º. Obligaciones accesorias. - En las obligaciones accesorias, deberá 
liquidarse el impuesto aplicable a las mismas, juntamente con el que corresponda a la 
obligación principal, salvo que se probare que esta última ha sido formalizada por 
instrumento separado, en el cual se haya satisfecho el gravamen correspondiente. 

Artículo 170º. Obligaciones a Plazo. - No constituyen nuevos hechos imponibles las 
obligaciones a plazos que se estipulen en el mismo acto para el cumplimiento de las 
prestaciones relacionadas con los contratos en los cuales, por cualquier razón o título, se 
convenga la transferencia del dominio de bienes inmuebles o muebles.
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Artículo 171º. Obligaciones sujetas a condición. - Las obligaciones sujetas a condición, 
serán consideradas como puras y simples a los fines de la aplicación del impuesto.

Artículo 172º. Prórroga de Contrato. - Para estimar el valor de los contratos en que se 
prevea su prórroga se procederá de la siguiente forma:

1. Cuando la prórroga deba producirse por el sólo silencio de las partes y aun cuando 
exista el derecho de rescisión por manifestación expresa de voluntad de ambas o de una 
de ellas, se calculará el tiempo de duración del contrato inicial, más un período de 
prórroga igual al original. Cuando la prórroga no prevea períodos determinados, se la 
considera como de dos (2) años, que se sumarán al plazo inicial.

2. Cuando la prórroga esté supeditada a una declaración instrumentada de voluntad de 
ambas partes o de una de ellas, se calculará el sellado sólo por el período inicial, pero en 
el momento de usarse la opción o de convenirse la prórroga, se sellará el instrumento en 
que ella sea documentada.

3. Cuando no se haya manifestado en forma documentada la aceptación o uso de la 
opción, deberá abonarse el impuesto correspondiente a la prórroga en el acto de 
demandarse en juicio el cumplimiento de la opción.

Capítulo II

De los contribuyentes y demás responsables

Artículo 173º. Contribuyentes. - Son contribuyentes del impuesto de Sellos todos 
aquellos que realicen las operaciones, o formalicen los actos y contratos u originen las 
actuaciones sometidas al presente impuesto.

En los siguientes casos el impuesto estará a cargo de los sujetos que expresamente se 
indican:

1. En los pagarés, letras de cambio y órdenes de pago, el impuesto estará a cargo del 
librador.

2. En los contratos de concesión otorgados por cualquier autoridad administrativa, el 
impuesto estará a cargo del concesionario.

3. En la subasta judicial y/o pública, la totalidad del impuesto de sellos que alcance a 
dicha operación, estará a cargo del adquirente.

4. Giros y transferencias de fondos: estará a cargo del emisor.

5. Poderes: estará a cargo del poderdante

Artículo 174º. Solidaridad. - Cuando en la realización del hecho imponible intervengan 
dos o más personas, todas se consideran contribuyentes solidariamente por el total del 



Miércoles 8 de Junio de 2022PÁGINA  608 BOLETÍN OFICIAL

impuesto de conformidad con lo dispuesto por el artículo 14º del presente Código, 
quedando a salvo el derecho de cada uno de repetir de los demás intervinientes la cuota 
que le correspondiere de acuerdo con su participación en el acto, excepto en los casos 
previstos en los incisos 2), 3), 4) y 5) del artículo 173º. Los convenios y/o cláusulas 
sobre traslación del impuesto son inoponibles frente al Fisco. 

Artículo 175º. Exención parcial. - Si alguno de los intervinientes estuviere exento del 
pago del impuesto, sea proporcional o fijo, por disposición de este Código o leyes 
especiales, la obligación fiscal se considerará divisible al sólo efecto del cálculo del 
sujeto exento y la exención se limitará a la cuota que le corresponda al sujeto exento en 
relación a la parte en la que se encuentre vinculado.

Artículo 176º.Agentes de Retención e Información. - Los Bancos y compañías de 
seguros que realicen operaciones que constituyan hechos imponibles a los efectos del 
presente artículo efectuarán el pago de los impuestos correspondientes, por cuenta propia 
y de sus codeudores como agentes de retención o percepción, ajustándose a los 
procedimientos que establezca La Dirección. Asimismo, cuando lo establezca La 
Dirección, deberán actuar como Agentes de Retención, Percepción y/o Información las 
personas humanas, las personas jurídicas públicas y las privadas, las sociedades, 
asociaciones, entidades, empresas y contratos asociativos sin personería jurídica, y todo 
otro sujeto que intervenga en operaciones o actos que constituyen hechos imponibles a 
los efectos del presente ajustándose a lo que establezca La Dirección.

Artículo 177º. Responsabilidad solidaria. - Son solidariamente responsables del pago del 
impuesto omitido total o parcialmente, intereses, recargos y multas, los que endosen, 
admitan, presenten, tramiten, autoricen, conserven o tengan en su poder documentos, 
actos y/o instrumentos sujetos al impuesto sin el pago del impuesto correspondiente o 
con uno de menor valor al que corresponda.

Capítulo III

De las exenciones

Artículo 178º. Entidades públicas. - Están exentos del Impuesto de Sellos, el Estado
Nacional, el Estado Provincial y las Corporaciones Municipales. La exención alcanza a 
los Organismos y Reparticiones del Sector Público Provincial no financiero y 
Organismos descentralizados y/o autofinanciados e instituciones de Seguridad Social (la 
exención no alcanza a la actividad de seguros).

No se hallan comprendidos en esta exención los actos, contratos u operaciones de 
aquellos organismos, reparticiones y demás entidades estatales, cualquiera sea su 
denominación o naturaleza jurídica, que se relacionen con la venta de bienes o prestación 
de servicios a terceros a título oneroso.
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La exención a las Corporaciones Municipales está condicionada a la exención total de 
impuestos municipales al Estado Provincial que a tal efecto establezcan los Municipios a
través de las correspondientes Ordenanzas.

Artículo 179º. Estarán exentos del impuesto establecido en este Título:

1. Las instituciones religiosas reconocidas por autoridad competente.

2. Las cooperadoras escolares y de policía, asociaciones de bomberos voluntarios con
personería jurídica y las asociaciones civiles conformadas por ex Combatientes de 
Malvinas con personería jurídica legalmente otorgada en la Provincia del Chubut.

3. Los partidos políticos con personería jurídica y asociaciones municipales reconocidos 
legalmente.

4. Las asociaciones civiles y fundaciones de asistencia social, de caridad, de beneficencia 
y científicas, con personería jurídica.

5. Las instituciones de educación, instrucción, artísticas, culturales y deportivas 
reconocidas por autoridad competente.

6. Las universidades nacionales, sus facultades, escuelas, institutos y organismos 
deportivos.

7. Las obras sociales siempre que estén reconocidas por el Instituto Nacional de Obras 
Sociales y funcionen de conformidad con lo dispuesto por la Ley Nacional de Obras 
Sociales.

En todos los casos, siempre que sus réditos y patrimonio social se destinen 
exclusivamente a los fines de su creación, no persigan fines de lucro y, en ningún caso, 
se distribuyan directa o indirectamente entre socios, integrantes, y/o asociados. Se 
excluye de la exención establecida en este artículo, a aquellas entidades organizadas 
jurídicamente en forma comercial, las que obtienen sus recursos en todo o en parte de la 
explotación regular de espectáculos públicos, juegos de azar, carreras de caballos y 
actividades similares o del desarrollo habitual de actividades agropecuarias, así como la 
industrialización y expendio al público de combustibles líquidos, gas natural y otros 
derivados del petróleo.

Artículo 180º.Las entidades cooperativas y mutualidades enunciadas en el artículo 87 de 
la Constitución Provincial, siempre que se hubiesen constituido en la Provincia del 
Chubut, estarán exentas del impuesto establecido en este Título, a partir del momento de 
su inscripción, en los registros de la autoridad de contralor provincial correspondiente, 
por los actos que realicen en el cumplimiento del objeto social y la consecución de los 
fines institucionales. 
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Para gozar de la exención deberán encontrarse empadronadas en el “Registro de 
Cooperativas y Mutualidades – artículo 87 CPCH”, con arreglo a los procedimientos que 
disponga La Dirección.

Asimismo, se encuentran alcanzadas por la exención aquí dispuesta la unión de 
cooperativas y/o mutualidades que cumplan con los requisitos antes mencionados.

Artículo 181º. Exenciones Objetivas. En los casos que a continuación se expresan, 
quedarán exentos del Impuesto de Sellos, además de los casos previstos en leyes 
especiales, los siguientes actos, contratos y operaciones:

Operaciones sobre inmuebles:

1. Los actos y contratos que instrumenten la adquisición del dominio y/o constitución de 
gravámenes bajo el régimen de préstamos otorgados para la adquisición o construcción 
de vivienda única, familiar y de ocupación permanente hasta el monto del préstamo, 
debiendo la persona otorgante del crédito y el beneficiario del mismo declarar en la 
respectiva escritura pública que el inmueble objeto del acto será o es destinado a los fines 
precedentemente citados. Esta manifestación bastará para gozar de la exención sin 
perjuicio de las facultades de verificación de La Dirección y de las responsabilidades 
tributaria y penal en que pudieran incurrir los declarantes.

2. Los actos, convenios e instrumentos que tengan por objeto la construcción, refacción 
y/o ampliación de unidades de vivienda de carácter único, familiar y de ocupación 
permanente, sus servicios complementarios, infraestructura y equipamiento, en los que 
intervenga el Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano.

3. Los actos que instrumenten convenios, arrendamientos, promesas de venta, 
financiación y transferencia de dominio de unidades de vivienda de carácter único, 
familiar y de ocupación permanente a las personas físicas que participen en todo acto que 
esté ligado a la constitución final de hipotecas a favor del Instituto Provincial de la 
Vivienda y Desarrollo Urbano y/o títulos de propiedad de los beneficiarios.

4. Letras y pagarés hipotecarios con notas de escribanos públicos.

Contratos de seguros:

5. Los contratos de seguros que cubran riesgos sobre importaciones y exportaciones y los 
referentes a riesgos agrícola-ganadero, mientras que los productos asegurados no salgan 
del poder del productor.

6. Los contratos de seguro de vida y los contratos de seguro de riesgo de trabajo cuyos 
beneficiarios sean agentes del sector público provincial.

Instrumentos de transferencia de vehículos usados:
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7. Los instrumentos de transferencias de los vehículos usados celebrados a favor de las 
agencias, concesionarios o intermediarios inscriptos en el Registro Nacional de la 
Propiedad Automotor, en tanto destinen los respectivos vehículos automotores a su 
posterior venta.

Documentación comercial:

8. Los recibos que exterioricen únicamente la recepción de una suma de dinero, sin 
constituir reconocimiento de deuda.

9. Los recibos que exterioricen la recepción de pagarés.

10. Vales que no consignen la obligación de pagar sumas de dinero; las simples 
constancias de remisión o entrega de mercaderías o notas-pedidos de las mismas, notas 
de crédito y de débito y las boletas que expidan los comerciantes como consecuencia de 
ventas al contado realizadas en el negocio.

11. Las facturas y facturas conformadas y sus endosos.

12. La factura de crédito y documentación accesoria que se emitan de acuerdo a las 
disposiciones de la Ley Nacional Nº24.760, sus modificaciones y disposiciones 
complementarias y todo otro acto vinculado a su emisión, aceptación y transmisión.

13. Los endosos de pagarés, letras de cambio y prendas.

14. Los contratos efectuados entre emisor y cliente receptor vinculados con la operatoria 
de tarjetas de crédito o de compras, con excepción de las liquidaciones periódicas que las 
entidades emisoras produzcan conforme a la utilización que cada usuario de las mismas 
hubiere efectuado.

15. Los documentos que se instrumenten o sean consecuencia de operaciones gravadas 
por el Impuesto a la Compra y Venta de Divisas.

16. Las disposiciones, resoluciones o decretos a través de los que se reconozcan derechos 
que tengan consecuencias patrimoniales en favor del contribuyente exclusivamente de 
naturaleza resarcitoria o indemnizatoria.

Operaciones de importación - exportación:

17. Los documentos en que se instrumenten o sean consecuencia de operaciones de 
exportación de bienes producidos en la Provincia y sus correspondientes
prefinanciaciones y/o financiación, así como las cesiones que de sus contratos realicen 
los exportadores entre sí.

18. Los actos y contratos que instrumenten operaciones de importación de bienes 
realizadas por el Estado Provincial y que sean declaradas de interés provincial.
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19. Las contrataciones de servicios y/o consultorías prestadas desde el exterior, 
declaradas de interés provincial, y que sean efectuadas por el Estado Provincial con 
personas humanas o jurídicas con domicilio legal en el extranjero y sin corresponsalía en 
el país. 

Operaciones bancarias:

21. La emisión de cheques y los endosos efectuados en documentos a la orden.

21. Las letras de cambio y órdenes de pago libradas sobre instituciones financieras 
regidas por la Ley Nacional Nº21.526 y sus modificatorias.

22. Los actos y contratos que instrumenten operaciones financieras que realice la 
Provincia del Chubut por sí o a través del Banco del Chubut S.A. Esta exención 
alcanzará a todos los actos y contratos vinculados o accesorios derivados de las mismas.

23. Adelantos en Cuenta Corriente y créditos en descubierto afianzados con garantía 
hipotecaria, prendaria o cesión de créditos hipotecarios, con exclusión de las garantías 
mencionadas.

24. Las operaciones de crédito, cuando el instrumento cedido sea una factura de venta o 
prestación de servicios o certificación de obra efectuada a la Administración Pública 
Provincial, y el cesionario sea exclusivamente el Banco del Chubut S.A.

25. Depósitos a plazo que no hubieren devengado interés, depósitos en Caja de Ahorro y 
a Plazo Fijo y en Cuenta Corriente.

26. Usuras pupilares.

Operaciones de fideicomiso:

27. La constitución de los contratos de fideicomiso de acuerdo a las disposiciones 
establecidas por el Código Civil y Comercial, con exclusión de los fideicomisos en 
garantía. Esta exención no alcanzará la retribución al fiduciario.

28. La transmisión fiduciaria de los bienes al patrimonio del fideicomiso. 

Sociedades:

29. Contratos de constitución, modificación y disolución de sociedades que tengan su 
domicilio legal fuera de la Provincia, siempre que no transmita, grave o modifique el 
dominio de bienes que se hallen en esta jurisdicción.

30. La capitalización de saldos de "Ajustes de Capital" y/o de revalúos técnicos que 
efectúen las sociedades, así como las modificaciones de contratos sociales cualquiera sea 
la forma de la Sociedad- y de los estatutos, en la medida en que estén determinados por 
tales causas. Igual exención se aplicará en la capitalización o distribución de acciones 
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recibidas de otras sociedades con motivo de la actualización que hubieran efectuado 
estas últimas.

31. Las prórrogas de los contratos de sociedad, las reorganizaciones de las sociedades 
regularmente constituidas a través de la fusión, escisión o transformación de sociedades, 
y todos los actos y operaciones, que tengan su origen como consecuencia de las mismas. 
La reorganización de las sociedades deberá contemplar los requisitos de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias. Si el capital de la sociedad subsistente o de la nueva sociedad, 
en su caso, fuera mayor a la suma de los capitales de las sociedades reorganizadas, se 
abonará el impuesto sobre la diferencia entre ambos montos.

32. Los acuerdos homologados judicialmente en el marco de la Ley de Concursos y 
Quiebras.

Obligaciones laborales:

33. Los instrumentos que se formalicen como consecuencia de reconocimiento de deuda 
que suscriban afiliados de las mutuales formadas entre empleados, jubilados y 
pensionistas de la Administración Pública Nacional, Provincial y Municipal 
comprendidas en el Artículo 180º.

34. Recibos de sueldos, salarios y viáticos de empleados y jubilados de la 
Administración Pública, reparticiones autárquicas, municipalidades y comisiones de 
fomento.

35. Recibos que, en concepto de pagos de indemnización por accidentes de trabajo, 
otorguen los obreros a las entidades patronales o compañías aseguradoras.

36. Constancias de pago que en los libros de sueldos y jornales se consignen por los 
establecimientos comerciales o industriales y los recibos que se otorguen.

37. Los instrumentos mediante los cuales se formalicen convenios de pasantías y/o becas 
con estudiantes en el marco de la Ley Nacional Nº25.165.

38. Los instrumentos mediante los cuales el Gobierno Provincial o Municipal formalice 
la entrega de becas a estudiantes.

39. Los contratos que formalicen y extingan relaciones laborales regidas por la Ley de 
Contrato de Trabajo, así como también transacciones administrativas y judiciales en la 
misma materia.

Obligaciones accesorias:

40. Divisiones y subdivisiones de hipotecas, sustitución del inmueble hipotecado, 
refuerzo de garantías hipotecarias y las modificaciones en las formas de pago del capital 
o capital y/o intereses, siempre que no se modifique el plazo establecido originariamente 



Miércoles 8 de Junio de 2022PÁGINA  614 BOLETÍN OFICIAL

para la extinción total del mutuo, aun cuando se varíen los plazos de pagos parciales 
convenidos.

41. Fianzas y demás instrumentos que los empleados y funcionarios públicos otorguen 
por razón de sus cargos a favor del fisco nacional, provincial o municipal.

42. Los avales o fianzas de terceros para garantizar operaciones de entidades 
comprendidas en el Artículo 179º.

43. Las fianzas, avales y demás garantías personales, cuando sean otorgadas para 
garantizar contratos de locación y sublocación de bienes inmuebles y que se formalicen 
en un solo acto.

44. Los pagarés firmados a efectos de garantizar en forma personal contratos de 
compraventa, cesión de derechos, locaciones de obra y prestaciones de servicios, que 
contengan cláusulas de garantía, y siempre que los mismos se acompañen al instrumento 
que garantizan al momento de la intervención de este último. 

45. Las reinscripciones de hipotecas y prendas que hubieran abonado el sellado al 
momento de su constitución inicial, salvo que cambie alguno de los contratantes, se 
aumente el importe, se incremente el plazo de cancelación y cuando esta modificación 
signifique variación de la base imponible.

Otras obligaciones o instrumentos:

46. Particiones de herencia realizadas judicial o extrajudicialmente.

47. Contratos de constitución, transmisión, modificación y extinción de cualquier 
derecho real, sobre bienes situados fuera de la Provincia.

48. Los contratos de cesión de derechos de propiedad intelectual que sean realizados por 
autores argentinos o sus derechohabientes y con el fin exclusivo de edición de libros, los 
contratos de edición y los contratos de traducción de libros.

49. Los contratos de impresión de libros, celebrados entre las empresas gráficas 
argentinas y las empresas editoras argentinas.

50. Los contratos de venta de libros, siempre que los celebren como vendedoras las 
empresas editoras argentinas.

51. Los instrumentos y actos vinculados con la liquidación de la sociedad conyugal.

52. Los instrumentos que se formalicen como consecuencia de reconocimiento y 
otorgamiento de planes de facilidades de pago por obligaciones fiscales, previsionales y 
del régimen de Obras Sociales.
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53. Actas, estatutos y otros documentos habilitantes no gravados expresamente, que se 
inserten o transcriban en las escrituras públicas.

54. Los actos administrativos mediante los cuales se otorguen subsidios no reintegrables.

Capítulo IV

De la base imponible

Artículo 182º. Base Imponible.- Definición: La Base Imponible del Impuesto estará 
constituida por el valor expresado en los instrumentos gravados en relación a la forma de 
pago y los que corresponda en concepto de impuestos, tasas y contribuciones tanto 
nacionales, provinciales, municipales y especiales, inherentes y que sean necesarias 
como exigencias propias de la instrumentación del acto, contrato u operación a los fines 
de su celebración, salvo lo dispuesto para casos determinados en este Código o Leyes 
Especiales.

En el caso de los contratos de locación, además de lo establecido en el párrafo anterior, 
la base imponible estará integrada por el precio de la locación y toda otra prestación 
dineraria asumida convencionalmente por el locatario, en tanto dicho importe aparezca 
discriminado o en su defecto sea implícita su correspondencia en el precio de la locación. 

Tratándose de las liquidaciones periódicas de tarjetas de crédito o de compra, la base
imponible estará constituida por los débitos o cargos del período, netos de los ajustes 
provenientes de saldos anteriores. Los cargos o débitos a considerar son: compras, cargos 
financieros, intereses punitorios, cargos por servicios, adelantos de fondos, y todo otro 
concepto incluido en la liquidación resumen excepto los saldos remanentes de 
liquidaciones correspondientes a períodos anteriores.

Para el caso de contratos de leasing, la base imponible estará constituida por la sumatoria 
de las cuotas de canon, más el valor residual y/o precio de ejercicio de la opción de 
compra.

En las disposiciones, resoluciones o decretos a través de los que se reconozcan derechos 
que tengan consecuencias patrimoniales en favor del contribuyente, los montos que se 
correspondan a conceptos de carácter resarcitorio o indemnizatorio no formarán parte de 
la base imponible.

Artículo 183º. Transmisión de dominio a título oneroso. Transmisión de la nuda 
propiedad. - Por toda transmisión de dominio de inmuebles a título oneroso se liquidará 
el impuesto pertinente sobre el mayor importe resultante de la comparación entre el valor 
inmobiliario de referencia, el precio consignado en la operación o la valuación fiscal del 
bien objeto del acto.

Igual criterio se aplicará en la transmisión de la nuda propiedad.
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El valor inmobiliario de referencia será el que determine la Autoridad de Aplicación que 
designe el Ministerio de Economía y Crédito Público. La citada Autoridad informará el 
valor inmobiliario de referencia considerando el estado del inmueble al momento del 
acto escritural, que servirá de base para la determinación del tributo conforme lo 
establecido en el primer párrafo.

En el caso de transferencias de inmuebles, se computará como pago a cuenta el impuesto 
de sellos abonado sobre el boleto de compraventa, boleto de permuta, o sobre el valor 
residual o precio de ejercicio de la opción de compra en el contrato de leasing o sobre los 
contratos de sociedad en la parte correspondiente al valor de los inmuebles, o sobre el
monto abonado en el acto de remate.

Cuando los inmuebles estén situados, parte en jurisdicción provincial y parte en otra 
jurisdicción y no se establezca la proporción correspondiente, o se fije monto global a la 
operación sin especificar los respectivos valores, se abonará el impuesto sobre el mayor 
valor entre el valor inmobiliario de referencia o valuación fiscal de los inmuebles 
ubicados en la jurisdicción provincial.

En los casos de transmisión de dominio como consecuencia de subastas judiciales, 
subastas públicas realizadas por instituciones oficiales conforme las disposiciones de sus 
cartas orgánicas y subastas privadas conforme a la Ley Nacional N°24.441, la base 
imponible estará constituida por el precio de venta obtenido, aunque fuere inferior a la
base imponible del impuesto inmobiliario.

En las transacciones judiciales la base imponible será el monto de las mismas.

En el caso que la transferencia de dominio de inmuebles tuviere lugar como 
consecuencia de un contrato de leasing, la base imponible al momento de formalizarse la 
escritura estará constituida por el valor total adjudicado al bien cuotas de canon más 
valor residual y/o precio de ejercicio de la opción de compra o su valor inmobiliario de 
referencia o su valuación fiscal, el que fuera mayor.

El valor inmobiliario de referencia también se aplicará para todos los actos que 
comprendan operaciones sobre inmuebles, en tanto sea requerido expresamente en este 
Código o en leyes especiales que se dictan al tal efecto.

En las transferencias de automotores definidos por el artículo 5° del Régimen Jurídico 
del Automotor Ley Nacional Nº6.582, el impuesto se aplicará sobre el precio convenido 
o sobre el valor del automotor determinado por modelo, conforme con la valuación que 
publica la Dirección Nacional del Registro de la Propiedad Automotor y Créditos 
prendarios vigente al momento de presentación de la documentación sujeta a impuesto 
ante cada Registro Seccional de la Propiedad Automotor, el que fuera mayor.

Cuando se trate de la traslación onerosa al primer inscripto, el impuesto se determinará 
en base al monto establecido en la factura de venta y nota de débito o recibo si lo 
hubiere, emitidos por empresas terminales o comerciantes habitualitas según categorías 
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definidas por el Digesto de Normas Técnico Registrales de la DNRPA, en el Título II, 
Capítulo VI - Sección 1°: artículo1°, o sobre el valor del automotor conforme con la 
valuación que publica la Dirección Nacional del Registro de la Propiedad Automotor y 
Créditos Prendarios, vigente a la fecha de presentación de la documentación sujeta a 
impuesto, ante cada Registro Seccional de la Propiedad Automotor, el que fuera mayor.

Cuando la transferencia del automóvil usado sea realizada en remate judicial o a través 
de transacciones judiciales el impuesto se aplicará sobre el precio obtenido en el remate. 
Se tomará como fecha de generación del hecho imponible, la fecha del acto de remate o 
transacción judicial.

Artículo 184º. Contratos de concesión. - En los contratos de concesión, sus cesiones o 
transferencias y sus prórrogas otorgadas por cualquier autoridad administrativa, el 
impuesto se liquidará sobre el valor de la concesión o mayores valores resultantes.

En el caso de que no se determinase el valor, el impuesto se aplicará sobre el capital 
necesario para su explotación, cuyo monto deberá ser expresamente declarado por el 
concesionario en el instrumento. Para ello deberá tenerse en cuenta el valor de las obras 
y/o inversiones a realizar o, en su defecto, los importes que representen el valor de la 
totalidad de los bienes destinados a la explotación y el dinero necesario para su 
desenvolvimiento.

Artículo 185º. Permutas. - En las permutas de inmuebles, cuando no hay compensación 
en dinero para equiparar el valor de las cosas permutadas, el impuesto se aplicará sobre 
la mitad de la suma de los valores que se permutan. Si en la permuta no hubiera valor 
asignado a los inmuebles o éste fuera inferior a las valuaciones fiscales o valores 
inmobiliarios de referencia, de los bienes respectivos, el impuesto se aplicará sobre la 
mitad del valor resultante de la suma de las valuaciones fiscales o valores inmobiliarios 
de referencia, lo que sea mayor.

Si la permuta comprendiese muebles o semovientes, el impuesto se liquidará sobre el 
valor asignado por las partes o el que podrá fijar La Dirección, previa tasación, el que 
fuera mayor.

Si la permuta comprendiese inmuebles y muebles o semovientes el impuesto se liquidará 
sobre la valuación fiscal o valor inmobiliario de referencia, el mayor de aquellos o sobre 
el mayor valor asignado a los mismos.

En el caso de permutas que comprendan inmuebles ubicados en varias jurisdicciones el 
impuesto se aplicará sobre el mayor valor entre el valor asignado en la operación, la 
valuación fiscal total o valor inmobiliario de referencia del o de los inmuebles ubicados 
en jurisdicción de la Provincia.

Si los inmuebles están ubicados, parte en jurisdicción de la Provincia y parte en otra 
jurisdicción, y la transferencia se realiza por un precio global sin determinarse en el 
respectivo instrumento los valores que corresponden a cada jurisdicción, el impuesto se 
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aplicará sobre el importe resultante de proporcionar el monto imponible, en función de la 
superficie de los inmuebles. 

En ningún caso el monto imponible podrá ser inferior a la valuación fiscal del o de los 
inmuebles ubicados en esta jurisdicción.

En los casos en que una de las partes compense a la otra con una suma de dinero para 
equiparar el valor de las cosas entregadas en permuta y ésta sea inferior o igual al valor 
de la cosa dada, la operación será considerada permuta y la base imponible estará 
constituida por la mitad de la suma total del valor asignado a la operación. Caso 
contrario la operación se reputará como compraventa, con la base imponible que 
corresponda a dicho acto.

Artículo 186º. Cesión de derechos sobre inmuebles. - En las cesiones de derechos 
referentes a inmuebles, el impuesto pertinente se aplicará sobre el precio convenido. 

Artículo 187º. Rentas vitalicias.- En el caso que la transferencia de dominio de 
inmuebles tuviere lugar como consecuencia de un contrato oneroso de renta vitalicia, la 
base imponible estará dada por el monto acumulado de diez (10) anualidades de renta 
(valuada conforme las previsiones del artículo 1602 del Código Civil y Comercial) o el 
resultante de acumular el siete por ciento (7%) anual de la valuación fiscal o valor 
inmobiliario de referencia, durante diez (10) años, de los tres cálculos, el que fuere 
mayor.

Artículo 188º. Usufructo, Uso y Habitación, Servidumbre, Anticresis, Superficie, 
Tiempo Compartido, Cementerio Privado. - En los derechos reales de Usufructo, Uso y 
Habitación y Tiempo Compartido, cuyo valor no esté expresamente determinado, el 
monto se fijará de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 187º.

En los actos de constitución de derechos reales de Servidumbre y Cementerio Privado la 
base imponible del impuesto estará constituida por el valor expresamente determinado 
por las partes.

Para el caso del derecho real de anticresis, el monto sujeto a impuesto se constituye con 
la sumatoria del capital e intereses estipulados entre el deudor y acreedor anticresista.

Tratándose del derecho real de superficie, la base imponible estará dada por el monto 
acumulado de diez (10) anualidades de renta, si se trata para construir o cinco (5) si es 
para forestar, o el resultante de acumular el siete por ciento (7%) anual de la valuación 
fiscal o valor inmobiliario de referencia, durante diez (10) o cinco (5) años, según 
modalidad antes expresada. De la comparación de ambas bases imponibles, se tomará la 
mayor.

Artículo 189º. Contratos de constitución de sociedades. Cesión de Cuotas. Aportes en 
Especie. - En los contratos de constitución de sociedades civiles o comerciales, sus 
prórrogas y/o ampliación de capital, la base imponible será el monto del capital social o 
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del ampliado cualquiera sea la forma y términos estipulados para aportarlo y la 
naturaleza y ubicación de los bienes.

Tratándose de sociedades de capital el instrumento gravado es el contrato constitutivo.

En caso de aumento de capital, el impuesto se aplicará sobre el incremento, siendo el 
instrumento gravado el acta de la Asamblea Ordinaria o Extraordinaria que disponga el 
aumento de capital.

En la cesión de participaciones societarias la base imponible será el importe de la cesión 
o el valor nominal de las participaciones, el que fuere mayor.

Cuando se aportare bienes inmuebles, ya sea como única prestación o integrando capital, 
se deducirá del capital social la suma que corresponda al mayor valor entre el avalúo 
fiscal o valor inmobiliario de referencia de éste o al valor que se le atribuya en el 
contrato si fuere mayor que los valores resultantes de la comparación anterior, sobre la 
cual se aplicará en liquidación independiente la alícuota establecida para toda 
transmisión de dominio de inmuebles a título oneroso. En oportunidad del otorgamiento 
de la escritura pública respectiva, se procederá a computar como pago a cuenta del 
impuesto resultante el tributo abonado por ese acto al momento de la constitución de la 
sociedad o modificación del contrato social.

Si se aportan bienes muebles o semovientes, deberá aplicarse la alícuota que establezca
la Ley de Obligaciones Tributarias sobre el monto de los mismos.

Si se aporta el activo y pasivo de una entidad civil o comercial y en el activo se hallan 
incluidos uno o más inmuebles, se liquidará el impuesto según la alícuota que fije la Ley 
de Obligaciones Tributarias anual para las operaciones inmobiliarias sobre la mayor 
suma resultante entre la valuación fiscal, el valor inmobiliario de referencia, el valor 
contractual o estimación de balance, debiéndose tener presente que si dicho valor 
imponible resultare superior al del aporte, tal impuesto será el único aplicable aunque en 
el referido activo figuren muebles o semovientes. Esta circunstancia, se acreditará por 
medio de un balance suscripto por Contador Público matriculado en la Provincia, aun 
cuando el acto se hubiera otorgado fuera de su jurisdicción.

El mismo procedimiento se observará cuando el aporte consista en la transferencia de un 
fondo de comercio en el que se hallen incluidos inmuebles.

Cuando el aporte consista en la transferencia de un fondo de comercio en cuyo activo no 
existan inmuebles, se aplicará el impuesto según la alícuota que fije la Ley de 
Obligaciones Tributarias anual para las operaciones correspondientes.

En todos estos casos en que el aporte de capital se realice en las formas antes indicadas, 
deberá acompañarse a la declaración copia autenticada de un balance debidamente 
firmado por Contador Público matriculado en la Provincia, cuyo original se agregará a la 
escritura como parte integrante de la misma.
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En los casos de constitución de sociedades o modificaciones del contrato social en los 
que se determine que esos actos deban formalizarse mediante instrumento, el impuesto 
deberá tributarse sobre este último, admitiéndose tomar como pago a cuenta el impuesto 
abonado en la constitución o modificación del contrato social anterior.

Cuando para la formación de las sociedades anónimas se adopte la forma de constitución 
provisional, el impuesto se pagará en el acto de la constitución definitiva, debiendo 
abonarse en el acto de la constitución provisional el impuesto fijo correspondiente.

Artículo 190º. Sociedades constituidas fuera de la Provincia. - Las sociedades 
constituidas fuera de la jurisdicción de la Provincia, sólo pagarán el impuesto cuando con 
el fin de establecer, dentro de esta jurisdicción, sucursales o agencias de sus negocios, 
inscriban sus contratos en el Registro Público de Comercio. El impuesto se aplicará a 
dicha sucursal o agencia, sobre el capital asignado en el contrato, otros acuerdos o 
resoluciones posteriores.

Artículo 191º. En los casos de disolución y siguiente constitución de sociedad en un solo 
y mismo acto, con los mismos bienes y aunque se incorporen nuevos socios, sólo se 
cobrará el impuesto por la constitución de la nueva sociedad. Si hubiera retiro de algún 
socio de la sociedad disuelta, se pagará también el impuesto que corresponda por la parte 
reconocida a dicho socio en el acto de disolución.

Artículo 192º. Constitución de contratos asociativos. - En los contratos asociativos y 
cualquier otro instrumento redactado de acuerdo a las previsiones establecidas en el 
artículo 1446 del Código Civil y Comercial, el impuesto se aplicará sobre el monto de las 
contribuciones destinadas al fondo común operativo, sus prórrogas y ampliaciones.

Artículo 193º. Contratos hidrocarburíferos.- En los contratos destinados a la explotación 
y exploración de hidrocarburos el impuesto se liquidará tomando como base imponible, 
el compromiso de inversión asumido en el respectivo instrumento, más las garantías que 
pudieran otorgarse.

A los efectos de determinar el plazo a partir del cual deberá pagarse el impuesto, se 
tendrá en cuenta la fecha de notificación a la empresa adjudicataria del acto aprobatorio 
del contrato.

Artículo 194º. Disolución y liquidación de sociedades. - En las disoluciones y 
liquidaciones de sociedad se aplicarán los impuestos pertinentes de acuerdo con la 
naturaleza de los bienes a distribuirse, observándose las siguientes reglas:

1. Si la disolución de la sociedad es total el impuesto se aplicará sobre el monto de la 
totalidad de los bienes.

2. En las disoluciones parciales de sociedad, deberá pagarse el impuesto sólo por la parte 
que corresponda al socio o socios salientes.
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3. Si la parte que se adjudica al socio o socios saliente/s consiste en un bien inmueble, 
deberá pagarse el impuesto a la transmisión de dominio a título oneroso, el cual se 
liquidará sobre el mayor valor entre el valor inmobiliario de referencia, la valuación 
fiscal del mismo o el monto de la adjudicación.

4. Si la parte que se adjudica al socio o socios, consiste en dinero, títulos de renta u otros 
bienes deberá pagarse el impuesto establecido correspondiente, que se liquidará sobre el 
monto de la adjudicación.

Los impuestos a que se refiere el presente artículo deberán pagarse siempre que medie 
adjudicación de dinero o bienes de otra naturaleza a los socios, aun cuando la sociedad 
hubiere experimentado pérdidas en su capital.

De conformidad con las normas establecidas en el presente artículo, la liquidación de los 
impuestos en los casos de disolución de sociedades, deberá practicarse con sujeción al 
monto efectivo de los bienes que se adjudiquen a los socios, salvo lo establecido para los 
bienes inmuebles.

Artículo 195º. Contratos de préstamos con hipoteca sobre inmueble sin afectación 
especial. - En los contratos de préstamos comerciales o civiles, garantidos con hipoteca 
constituida sobre inmuebles situados dentro y fuera de la jurisdicción provincial, sin 
afectarse a cada uno de ellos con una cantidad líquida, el impuesto se aplicará sobre el 
avalúo fiscal o el valor inmobiliario de referencia, el mayor, del o de los inmuebles 
situados en la Provincia del Chubut.

En ningún caso el impuesto podrá liquidarse sobre una suma mayor a la del préstamo.

Artículo 196º. Contrato de locación o sublocación de inmuebles. - En los contratos de 
locación o sublocación de inmuebles que no fijen plazo, se tendrá como monto total de 
los mismos el importe de tres (3) años de alquileres.

Cuando se establezca un plazo con cláusula de opción a una prórroga del mismo se 
procederá en la siguiente forma:

1. Cuando la prórroga deba producirse por el solo silencio de las partes o aun cuando 
exista el derecho de rescisión por manifestación expresa de voluntad de ambas o de una 
de ellas, se calculará el tiempo de duración del contrato inicial más el período de 
prórroga. Cuando la prórroga sea por tiempo indeterminado, se la considerará como de 
dos (2) años, que se sumará al período inicial, si la prórroga fuera por períodos 
sucesivos, se tomará el total de éstos hasta un máximo de tres (3) años.

2. Cuando la prórroga esté supeditada a una expresa declaración de voluntad de ambas 
partes o de una de ellas, se calculará el sellado sólo por el período inicial, pero en el 
momento de usarse la opción o de convenirse la prórroga, se sellará el instrumento en 
que ella sea documentada.
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Artículo 197º. Contratos de locación de servicios. - En los contratos de locación de 
servicios que no fijen plazo se tendrá como monto total de los mismos, el importe de tres 
(3) años de retribución. Las prórrogas o renovaciones tácitas se juzgarán de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 196.

Salvo disposición en contrario de este Código, en los contratos de ejecución sucesiva el 
impuesto se aplicará sobre el valor correspondiente a la duración total o a los primeros 
tres (3) años si son por más tiempo.

Artículo 198º. Contratos de afirmados. - En los contratos de afirmados celebrados entre 
empresas y vecinos, el impuesto que corresponda abonar será liquidado con la 
intervención de La Dirección, previo el asesoramiento técnico de organismos 
competentes.

El importe de las obras será el que resulte de la liquidación que a ese efecto se practicará 
en el respectivo expediente, y el escribano dejará expresa constancia de ello en la 
escritura.

Cuando se trate de obras contratadas entre empresarios y autoridades provinciales o 
municipales, el escribano prescindirá de esa intervención, dando cumplimiento a los 
demás requisitos.

Las Municipalidades no podrán acordar a esas empresas el permiso de iniciación de las 
obras, si éstas no hubieren acreditado previamente la reposición fiscal del o de los 
contratos respectivos.

Artículo 199º. Contratos de suministro de energía eléctrica. - En los contratos de 
suministro de energía eléctrica que no contengan las cláusulas necesarias para determinar 
el monto imponible en consideración a la retribución normal que debe pagar el 
consumidor durante su vigencia, La Dirección requerirá al Ministerio de Economía y 
Crédito Público, que la oficina técnica respectiva, practique el cálculo de acuerdo con las 
tarifas convenidas y consultando la importancia del servicio a prestarse.

Las prórrogas o renovaciones tácitas o automáticas de los contratos de esa naturaleza, se 
computarán conforme a la regla del artículo 196º.

Artículo 200º. Contratos de cesión de inmuebles, para explotación agrícola o ganadera.-
En los contratos de cesión de inmuebles para explotación agrícola o ganadera (de 
aparcería o sociedad o tamberos medieros) con la obligación, por parte del agricultor o 
ganadero de entregar al propietario o arrendador del bien cedido, un porcentaje de la 
cosecha o del procreo, el impuesto se liquidará presumiéndose una renta anual 
equivalente al 7% (siete por ciento) del mayor valor entre el avalúo fiscal o valor 
inmobiliario de referencia, por unidad de hectáreas, sobre el total de las hectáreas 
afectadas a la explotación, multiplicado el valor resultante por el número de años de la 
vigencia del contrato.
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Esta norma para la liquidación del impuesto, se observará en los contratos que estipulen 
simultáneamente retribuciones en especie y dinero; si la retribución en dinero excediera 
al 7% (siete por ciento) de la valuación fiscal o valor inmobiliario de referencia, el 
impuesto deberá liquidarse sobre el monto de tal retribución.

Artículo 201º. Depósitos a plazo. - A los efectos de la liquidación sobre depósitos a 
plazos, se observarán las siguientes disposiciones:

1. En los depósitos a plazo se procederá a liquidar el impuesto tomando como base los 
mismos numerales utilizados para la acreditación de los intereses.

2. Cuando los depósitos se hubieren hecho en monedas extranjeras el impuesto se 
liquidará previa reducción que corresponda a moneda corriente, tomándose el tipo de 
cambio del día de la liquidación de aquél.

3. En los depósitos a plazo o que figuren a la orden conjunta o recíproca de dos o más 
personas el impuesto se liquidará sobre la base de los numerales, que arroje la cuenta, sin 
que proceda subdivisión alguna en consideración al número de los titulares del depósito.

4. Deberán acumularse los depósitos que estén a la orden de una misma persona y a 
nombre de otra, quedando exceptuados de la acumulación los depósitos de incapaces que 
estén a la orden de sus respectivos tutores, curadores o quienes a tales efectos se 
designen conforme lo establecido en los artículos 32, 43 y siguientes del Código Civil y 
Comercial.

Se acumularán los depósitos de cuentas conjuntas o recíprocas sólo en el caso en que los 
titulares de una cuenta sean los mismos de otra u otras.

Artículo 202º. Adelantos de cuenta corriente o créditos. - A los efectos de la liquidación 
del impuesto sobre los adelantos en cuenta corriente o créditos en descubierto se 
observarán las siguientes reglas:

1. En todos los casos el impuesto deberá aplicarse sobre la totalidad de la suma acordada, 
se haga o no uso del crédito.

2. Si una cuenta tiene saldos deudores transitorios, el impuesto deberá cobrarse el día que 
fuere cubierto, aplicándose el impuesto sobre el saldo mayor. Se entenderá por saldo 
deudor transitorio, aquél que quedara al cerrar las operaciones del día. Si una cuenta 
corriente tuviere saldo al débito durante todo el día, pero fuera cubierto antes del cierre 
diario de las operaciones, no se tomará en cuenta.

3. En los casos de créditos acordados sin vencimiento determinado el impuesto se 
liquidará por un período de noventa (90) días al vencimiento del cual se liquidarán 
nuevamente por otro período de noventa (90) días, y así sucesivamente hasta su 
terminación, siempre sobre el saldo.
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4. Los adelantos en cuenta corriente y créditos en descubierto afianzados en forma 
simultánea con garantía hipotecaria, prendaria o cesión de créditos hipotecarios, la 
alícuota se aplicará sobre el monto mayor.

Artículo 203º. Transferencia de acciones. - El impuesto por la transferencia de acciones 
se liquidará independientemente sobre el valor de cada acción transferida.

Artículo 204º. Contrato de compraventa de frutos, productos o mercaderías en general. -
En los contratos de compraventa de frutos, productos o mercaderías en general, en que 
no se fije plazo y se estipule su entrega en cantidades y precios variables, el monto 
imponible se determinará tomando el promedio que resulte en un período de cinco (5) 
años.

Artículo 205º. Actos, contratos u obligaciones. - En los contratos de locación de 
depósito de compra - venta o en cualquier otro acto, contrato u obligación, cuyo 
contenido determine la discriminación de cosas muebles, inmuebles o semovientes 
afectadas al objeto principal del acto, se abonará, además, el impuesto fijo para los 
inventarios.

Artículo 206º. Conversión. - Si el valor imponible se expresa en moneda extranjera, el 
impuesto deberá liquidarse sobre el equivalente en moneda de curso legal, al tipo de 
cambio convenido por las partes o al tipo de cambio vendedor fijado por el Banco de la 
Nación Argentina vigente al cierre del primer día hábil anterior a la fecha de realización 
del hecho imponible, el que fuera mayor. 

Si en el día de otorgamiento no se hubiera informado el tipo de cambio previsto en el 
párrafo anterior se tomará el último publicado.

No serán oponibles al fisco las cláusulas que fijen un tipo de cambio exclusivamente 
para el pago del Impuesto de Sellos.

Artículo 207º. Valor Indeterminado. - Cuando el valor de los actos sujetos a impuestos 
sea indeterminado, las partes deberán estimarlo a continuación del instrumento en que lo 
formalicen, fundándose en elementos de juicio adecuados. Dicha estimación podrá ser 
impugnada por La Dirección, en cuyo caso procederá la determinación de oficio.

Cuando se fije como precio el corriente en fecha futura, el impuesto se pagará con 
arreglo al precio corriente en la fecha de otorgamiento del acto.

Cuando se careciese de antecedentes y no pudiera practicarse una estimación del valor 
económico atribuible al acto, se abonará un impuesto fijo, que establecerá la ley de 
Obligaciones Tributarias.

Cuando dicho valor económico atribuible al acto o contrato no pueda estimarse al 
momento de su realización, pero pueda ser determinado con posterioridad, el monto fijo 
que establezca la Ley de Obligaciones Tributarias vigente, será computado a cuenta del 
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impuesto que en definitiva resultare al aplicarse al instrumento el tratamiento fiscal de un 
contrato con valor determinado. En tal caso, el impuesto que en definitiva corresponda 
abonar deberá ser repuesto dentro del término de los quince (15) días de haber finalizado 
el plazo del contrato. 

Si a la finalización del contrato no existiere verdaderamente valor determinable, por 
motivos fundados a criterio de La Dirección, el importe fijo oblado será considerado 
como impuesto definitivo, no generando en ningún caso saldo a favor alguno al 
contribuyente.

Cuando en el contrato o instrumento no se fije el plazo del mismo o dicho plazo sea 
indeterminado, el impuesto que corresponda por aplicación de lo previsto en el párrafo 
anterior será determinado considerando una duración de cinco (5) años. En caso de 
continuidad en la relación contractual, con posterioridad al plazo indicado 
precedentemente, se deberá considerar lo previsto en el artículo 196 del presente Código 
para las prórrogas o renovaciones.

Artículo 208º. Documentos en infracción. Determinación en base a registros contables. -
Cuando se compruebe la existencia de documentos en infracción a las disposiciones de 
este Título, La Dirección podrá dejarlos en poder del interesado, en carácter de 
depositario, de acuerdo a las normas que establezca o bien los retirará bajo recibo, todo 
ello con las formalidades prescriptas en el artículo 10º de este Código. 

Cuando el presunto infractor utilizare los documentos intervenidos podrá hacerlo con los 
recaudos que en cada caso establezca La Dirección.

Capítulo V

Del pago

Artículo 209º. Forma. - El impuesto debe abonarse dentro del plazo de diez (10) días 
hábiles, a contar desde el día siguiente del otorgamiento del acto, de su 
perfeccionamiento de acuerdo con las normas de este Código o del cumplimiento de 
efectos determinantes de la aplicación del Impuesto de Sellos.

Si el plazo del instrumento fuere menor, debe pagarse el impuesto antes del vencimiento 
de aquél.

El impuesto establecido en este Título será pagado en la forma que determine La 
Dirección a través de cualquiera de los medios de pago que establece el artículo 60º del 
presente Código.

No se requerirá declaración jurada, salvo cuando lo establezcan disposiciones expresas 
de este Título o resolución de La Dirección. El pago del impuesto se hará bajo la 
exclusiva responsabilidad del contribuyente; las oficinas recaudadoras se limitarán a 
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agregar en cada caso el sellado que se solicita, salvo cuando exista determinación previa 
de La Dirección.

Artículo 210º.Instrumentos privados no repuestos correctamente o sin reponer. - Los 
actos, contratos y obligaciones instrumentados privadamente en papel simple o en papel 
sellado, o en formato digital, de un valor inferior al que corresponda satisfacer, serán 
habilitados o integrados sin multa, siempre que se presenten en La Dirección o en sus 
oficinas, dentro de los plazos respectivos.

Artículo 211º. Instrumentos privados con más de una foja. Copia de los instrumentos. 
Instrumentos en formato digital. - En los actos, contratos u obligaciones instrumentados 
privadamente y que tengan más de una foja, el pago del impuesto figurará en la primera, 
y en las demás fojas se dejará constancia de la intervención del organismo.

Si la instrumentación se realizara en varios ejemplares o copias se observará para con el 
original el mismo procedimiento del párrafo anterior.

En estos casos las oficinas recaudadoras deberán dejar constancia en cada copia en 
forma detallada, del pago del impuesto correspondiente al acto, contrato u obligaciones.

Asimismo, en el caso de instrumentos que hubieran abonado el tributo por declaración 
jurada, el responsable de la presentación de dicha declaración jurada deberá dejar 
constancia del pago realizado, de acuerdo a lo que establezca La Dirección.

Cuando los instrumentos sean comunicados por medios electrónicos, las imágenes 
digitales de los mismos serán documentos suficientes para determinar el impuesto, y en 
su caso iniciar el proceso de cobro por vía de apremio. 

En el procedimiento para instrumentos en formato digital, se generará una constancia de 
liquidación del tributo y se emitirá la boleta correspondiente.

Artículo 212º. Plazo. - Los instrumentos públicos o privados sometidos a este impuesto, 
deberán ser repuestos dentro del término de diez (10) días de otorgarse. En las prórrogas 
o renovaciones de actos, contratos u operaciones, estos plazos comenzarán a regir desde 
el día en que fuesen instrumentados.

Para el caso de instrumentos otorgados por la administración pública nacional, provincial 
o municipal y sus entidades autárquicas, el término para el pago del impuesto se 
computará desde la fecha de entrega que conste en el instrumento.

Asimismo, aquellos instrumentos sujetos a aprobación del Poder Ejecutivo Nacional, 
Provincial o Municipal, el plazo para el pago del sellado comenzará a regir a partir de la 
fecha de notificación a la empresa contratista o publicación en el Boletín Oficial del acto 
aprobatorio del contrato, lo que antes suceda.
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Artículo 213º. Fecha de otorgamiento. Raspaduras o enmiendas. - En todos los 
instrumentos sujetos a este impuesto se deberá consignar la fecha de otorgamiento. 
Cuando se omita este requisito o los instrumentos contengan raspaduras o enmiendas en 
la fecha o plazos, el contribuyente y/o responsable deberá demostrar fehacientemente 
dicha fecha, caso contrario se procederá al cobro de los montos adeudados con 
actualización, si correspondiera, y recargos por los períodos no prescriptos, tomando 
como fecha de celebración de los mismos cinco años anteriores a la detección de dichos 
instrumentos por parte de La Dirección.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a los instrumentos celebrados 
por escritura pública, siempre que se acrediten las circunstancias que determine La 
Dirección.

Artículo 214º. Forma de pago de las escrituras públicas. - El impuesto correspondiente a 
los actos o contratos pasados por escritura pública, se pagará de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 59º, primer párrafo.

Los escribanos presentarán la declaración jurada a La Dirección en el plazo que ésta fije, 
con la documentación que esta última determine.

TÍTULO CUARTO

IMPUESTO A LOS VEHÍCULOS

Capítulo I

Del hecho imponible

Artículo 215º. Por todo vehículo automotor, motovehículo y utilitario, en adelante 
vehículos, radicados en la jurisdicción provincial, se aplicará anualmente un impuesto de 
acuerdo a las condiciones establecidas en el presente y en la Ley Tributaria Anual. 

Se considerará radicado en la jurisdicción provincial todo vehículo inscripto en el 
Registro Nacional de Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios cuyo titular 
registral se domicilie en jurisdicción provincial, fuera de los ejidos municipales.

A los efectos del Impuesto Automotor son considerados:

a)  Vehículos utilitarios, los que en el listado de Valuación que elabora la 
Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de 
Créditos Prendarios (DNRPA) en el campo "Tipo" contengan alguna de siguientes 
denominaciones:

- Camión y similar,

- Chasis con y sin cabina,

- Transporte de pasajeros, Minibús y similar,

- Tractor de Carretera y tractor con y sin cabina,
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- Furgones y furgonetas,

- Utilitarios,

- Sin especificación, que corresponda a alguno de los tipos mencionados.

Además, se consideran utilitarios:

- Acoplados, 

- Carrocerías,

- Semirremolques y similares,

- Carretones,

- Autoportantes, Motorhome, casillas rodantes y similares,

- Maquinarias especiales y similares.

Las pick up podrán considerarse como utilitarios a criterio de cada municipio, el 
que para su acreditación requerirá la documentación correspondiente.

b) Motovehículos, aquellos que en el campo “Tipo” del listado de valuación que 
elabora la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del 
Automotor y de Créditos Prendarios (DNRPA), incluyan algunas de las siguientes
denominaciones:

- Ciclomotor

- Cuatriciclo

- Cuatriciclo c/ disp.

- Cuatriciclo c/disp. eng.

- Motocicleta

- Scooter

- Triciclo

- Triciclo de carga

- Sin especificación, que corresponda a alguno de los tipos mencionados.

c) Vehículos Automotores, los que no se encuentren incluidos en los incisos 
anteriores. 

Artículo 216º. Los propietarios o responsables de los vehículos comprendidos en la 
presente norma deberán inscribirlos en los plazos y condiciones que establezca La 
Dirección en el registro que al efecto llevará la misma.

Artículo 217º. Para los vehículos cero kilómetros, el nacimiento de la obligación fiscal 
se considerará a partir de la fecha de la inscripción inicial en el Registro Nacional de 
Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios, debiendo abonarse los anticipos y/o 
cuotas que venzan con posterioridad a dicha fecha y la proporción del anticipo y/o cuota 
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vencida en el mes de inscripción. A tal efecto La Dirección deberá adecuar la o las 
liquidaciones a fin de que el impuesto anual resulte proporcional al tiempo transcurrido 
desde la fecha de inscripción en el Registro.

Artículo 218º. Por los vehículos que se solicite el alta por cambio de radicación en una 
jurisdicción, en el período fiscal en curso, deberá abonarse el gravamen a partir de la 
fecha en que se produzca el cambio de radicación.

El impuesto pagado en el lugar de procedencia hasta la finalización del período fiscal en 
curso, liberará al contribuyente del pago del gravamen por los meses posteriores a la 
fecha del cambio de radicación, debiendo para ello presentar ante La Dirección el 
Certificado de Libre Deuda y Baja extendido por la jurisdicción de procedencia para la 
acreditación de los pagos efectuados.

Artículo 219º. No se procederá a dar de baja en esta jurisdicción a vehículos que no 
realicen previamente el trámite pertinente ante el Registro Nacional de Propiedad del 
Automotor y Créditos Prendarios y que no se hallen libres de deuda de este gravamen, 
infracciones, multas y accesorios a la fecha de la solicitud.

Por los vehículos que se solicite la baja por cambio de radicación en el período fiscal en 
curso, deberá abonarse el gravamen hasta el período mensual en que se efectúa la misma.

Artículo 220º. En los casos que las bajas se produzcan por Robo, Hurto o Siniestro con 
destrucción total se tributará el gravamen correspondiente hasta la fecha que conste en la 
denuncia policial o judicial, una vez otorgada la baja en el Registro Nacional de 
Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios.

Si en el caso de robo o hurto se recuperase la unidad con posterioridad a la baja, el 
propietario o responsable estará obligado a solicitar su reinscripción y el nacimiento de la 
obligación fiscal se considerará a partir de la fecha de recupero, determinada por el 
Registro Nacional de Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios, debiendo abonarse 
los anticipos y/o cuotas en igual forma a la establecida en el Artículo 217º.

En caso de baja definitiva del vehículo por desarme, destrucción, desgaste, 
envejecimiento o desguace, se tributará el gravamen hasta la fecha de baja establecida 
por el Registro Nacional de Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios. 

Capítulo II

De la base imponible

Artículo 221º. La base imponible de los vehículos definidos en el Artículo 215º estará 
dada por la valuación correspondiente al año anterior al del impuesto a cobrar, provista 
por la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y 
de Créditos Prendarios, publicada a la fecha que defina el Consejo Provincial de 
Responsabilidad Fiscal.
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Los vehículos que no tengan valuación asignada al momento del nacimiento de la 
obligación fiscal, tributarán el impuesto sobre el valor que fije La Dirección. Facúltase a 
La Dirección para resolver sobre los casos de determinación dudosa que pudieran 
presentarse.

Los vehículos cero kilómetros tributarán en base al valor final de la factura de compra, 
incluidos los impuestos, o la valuación provista por el Dirección Nacional de los 
Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios, el que 
resulte mayor.

Los vehículos denominados “camión tanque” y “camión jaula” y aquellos utilizados de 
manera que sus secciones se complementen recíprocamente constituyendo una unidad de 
las denominadas “semirremolques”, se clasificarán como dos vehículos separados.

Capítulo III

De los contribuyentes y responsables

Artículo 222º. Son contribuyentes los propietarios, titulares registrales, de vehículos 
sujetos al impuesto, como así también los denunciados en los términos del artículo 223º 
del presente texto normativo.

Son responsables solidarios del pago del impuesto:

1. Los poseedores o tenedores de los vehículos sujetos al impuesto.

2. Los vendedores o consignatarios de vehículos cero kilómetros o usados. Antes de la 
entrega de las unidades, los vendedores o consignatarios deberán entregar a los 
compradores el comprobante de pago del Impuesto establecido en este Título y el 
Certificado de Libre Deuda extendido por La Dirección. Dicha documentación no exime 
a los vendedores o consignatarios de responsabilidad, los mismos serán responsables 
hasta tanto se efectúe la transferencia o bien se presente la Denuncia de Venta en los 
términos del artículo 223º. En ambos casos deberá efectuarse previamente dicho trámite 
ante el Registro Nacional de Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios pertinente.

Artículo 223º. Los titulares de dominio podrán limitar su responsabilidad tributaria 
mediante Denuncia Impositiva de Venta formulada ante La Dirección, la que tendrá 
efectos a partir de la fecha de su presentación. Serán requisitos para efectuar dicha 
denuncia no registrar, a la fecha de la misma, deudas referidas al gravamen y sus 
accesorios, haber formulado Denuncia de Venta ante el Registro Nacional de Propiedad 
del Automotor y Créditos Prendarios, identificar fehacientemente -con carácter de 
declaración jurada- al adquirente y acompañar la documentación que a estos efectos
determine La Dirección. 

La falsedad de la declaración jurada a que se refiere el párrafo anterior y/o de los 
documentos que se acompañen, inhibirá la limitación de responsabilidad tributaria.
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En caso de error imputable al denunciante que imposibilite la notificación al nuevo 
responsable, la Denuncia Impositiva de Venta no tendrá efectos mientras que aquél no 
sea salvado.

Capítulo IV

De las exenciones

Artículo 224º. Están exentos del pago del Impuesto:

1. Los vehículos propiedad de la Provincia del Chubut y sus dependencias. 

2. Los vehículos automotores cuyo modelo, de acuerdo al título de propiedad, exceda los 
20 (veinte) años de antigüedad.

3. Los vehículos históricos inscriptos en el padrón de La Dirección. 

4. Los vehículos pertenecientes a las Iglesias y cultos oficialmente reconocidos.

5. Los vehículos de propiedad de Asociaciones de Bomberos Voluntarios.

6. Los vehículos de propiedad de los Estados extranjeros acreditados ante el gobierno de 
la Nación.

7. Los vehículos de propiedad de personas con las discapacidades que determine La 
Dirección, o de sus familiares hasta el 1º grado de consanguinidad, siempre que la 
discapacidad se acredite con certificado y que sea aprobada por La Dirección. La 
exención alcanzará a un solo vehículo por beneficiario y se mantendrá mientras subsistan 
las condiciones precedentes.

8. Podrán establecerse otras exenciones particulares por Ley, siempre y cuando se 
respeten los principios de Armonización Tributaria.

Capítulo V

Del pago

Artículo 225º. El Poder Ejecutivo reglamentará la forma y término de pago del presente 
impuesto.

TÍTULO QUINTO

TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIO

Capítulo I

De los servicios retribuibles
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Artículo 226º. Servicios administrativos. Por los servicios que preste la Administración 
Provincial y que por disposiciones de este Título o de las leyes especiales que estén 
sujetos a retribución deberán pagarse las tasas cuyo monto fije la Ley de Obligaciones 
Tributarias por quien sea contribuyente, de conformidad con el Artículo 12º de este 
Código, salvo las registraciones previstas en el artículo 2210º del Código Civil y 
Comercial.

Artículo 227º. Forma de pago. - Salvo disposición legal o reglamentaria en contrario, las 
tasas serán pagadas en la forma que determine La Dirección a través de cualquiera de los 
medios de pago que establece el artículo 60º del presente.

Artículo 228º. Tasa mínima. - En las prestaciones de servicio sujetas a retribución 
proporcional, se abonará una tasa mínima de acuerdo al monto que fije la Ley de 
Obligaciones Tributarias.

Capítulo II

De los servicios administrativos

Artículo 229º. Actuación administrativa.- Salvo disposición contraria, todas las
actuaciones ante la Administración Pública, deberán realizarse en el papel sellado del 
valor que determine la Ley de Obligaciones Tributarias no procede requerir reposición 
de fojas, en todas aquellas actuaciones en las cuales no se solicite expresamente un 
pronunciamiento o prestación de servicio por parte del Poder Público o Administrador, 
en sus relaciones con sus administrados, ni en los procedimientos seguidos por La 
Dirección para la fiscalización de la documentación judicial y determinación de las 
obligaciones fiscales y cuando se requiere del Estado el pago de facturas o cuentas.

Tampoco procede requerir reposición en las copias de los testimonios que se estilan para 
ser archivadas en el Registro de la Propiedad y Registro Público de Comercio, con la
expresa declaración de que son para ese único fin.

Artículo 230º. Reparticiones con servicios retribuíbles.- Estarán sometidos también al 
pago de una tasa retributiva, en particular, los servicios que presten el Registro de la 
Propiedad, la Escribanía General de Gobierno, la Inspección General de Sociedades, y en 
general cualquier otra repartición cuyos servicios deban ser retribuidos en virtud de 
disposición legal preexistente.

El monto de estas tasas será el que fije la Ley de Obligaciones Tributarias o leyes 
especiales.

Capítulo III

De la exenciones
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Artículo 231º. Actuaciones administrativas. - No se hará efectivo el pago de gravámenes 
en las siguientes actuaciones administrativas:

1. Las iniciadas por el Estado Nacional, el Estado Provincial y las Corporaciones 
Municipales. La exención alcanza a los Organismos y Reparticiones del Sector Público 
Provincial no financiero y Organismos descentralizados y/o autofinanciados e 
instituciones de Seguridad Social (la exención no alcanza a la actividad de seguros). No
se hallan comprendidos en esta exención los organismos, reparticiones y demás 
entidades estatales, cualquiera sea su denominación o naturaleza jurídica, que vendan 
bienes o presten servicios a terceros a título oneroso.

La exención a los Municipios estará condicionada a la exención de tasas retributivas de 
servicios municipales al Estado provincial, que a tal efecto dicten los Municipios a través 
de las correspondientes ordenanzas.

2. Peticiones y presentaciones ante los poderes públicos en ejercicio de derechos 
políticos.

3. Licitaciones por títulos de la deuda pública.

4. Las promovidas por asociaciones o colegios que agrupen a los que ejercen profesiones 
liberales.

5. Las promovidas con motivo de reclamaciones derivadas de las relaciones jurídicas 
vinculadas con el trabajo, en la parte correspondiente a los empleados u obreros, o a sus 
causa - habientes. Las denuncias y demás actuaciones promovidas ante la autoridad 
competente, por cualquier persona o entidad, sobre infracciones a las leyes obreras e 
indemnización por despido.

6. Las producidas por aclaración o rectificación de partidas de Registro Civil.

7. Expedientes de jubilaciones y pensiones y documentos que deban agregarse a los 
mismos, como consecuencia de su tramitación.

8. Expedientes que tengan por objeto el reconocimiento de servicios prestados a la 
Administración.

9. Las notas-consulta dirigidas a las reparticiones públicas.

10. Las originadas por las fianzas de los empleados públicos en razón de sus funciones.

11. Pedido de licencia y justificación de inasistencias de los empleados públicos y 
certificados médicos que se adjunten, como así también las legalizaciones de los mismos 
y trámites pertinentes.

12. Los escritos presentados por los contribuyentes acompañando letras, giros, cheques u 
otros documentos de libranza para pagos de impuestos.
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13. Reclamos sobre valuaciones y reajustes de afirmados, siempre que los mismos 
prosperen.

14. Las declaraciones exigidas por leyes impositivas y los reclamos correspondientes.

15. Solicitudes por exenciones impositivas presentadas dentro del término que este 
Código, leyes especiales o La Dirección estableciera al efecto.

16. Expedientes por pagos de haberes a los empleados públicos.

17. Expedientes iniciados por los beneficiarios del seguro colectivo y las autorizaciones 
respectivas.

18. Expedientes sobre pago de subvenciones.

19. Expedientes sobre devolución de depósitos de garantía.

20. Las promovidas ante las oficinas del Registro Civil, en todo aquello que se ventile 
con su función específica.

21. Las autorizaciones para percibir devoluciones de obligaciones fiscales pagadas de 
más y las otorgadas para devolución de depósitos en garantía.

22. Los duplicados de certificados de deuda por impuesto, contribuciones o tasas, que se 
agreguen a los "correspondes" judiciales.

23. Cotizaciones de precios a pedido de reparticiones públicas, en los casos de compras 
directas autorizadas por el Poder Ejecutivo, dentro de las prescripciones de la Ley de 
Administración Financiera.

24. Las autorizaciones para intervenir en la tramitación de expedientes administrativos 
que se refieran al cobro de sumas de dinero que no excedan de ciento cincuenta (150) 
módulos según la Ley de Obligaciones Tributarias vigente y para renovación de marcas y 
señales de hacienda.

25. Las iniciadas por sociedades mutuales con personería jurídica.

26. Las actuaciones formadas a raíz de denuncias; siempre que se ratifiquen por el 
órgano administrativo que corresponda.

27. Las informaciones que los profesionales hagan llegar a la Secretaría de Salud y al 
Ministerio de la Familia y Promoción Social, comunicando la existencia de 
enfermedades infecto - contagiosas y las que en general suministren a la Sección 
Estadística, como así también las notas comunicando el traslado a sus consultorios.

28. Las partidas de nacimiento y matrimonio del cónyuge, que se soliciten para tramitar 
la carta de ciudadanía.
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29. Las referentes a certificados de domicilio.

30. En las que soliciten expediciones o reclamación de certificados escolares.

31. Cuando se soliciten testimonios o partidas de estado civil con el siguiente destino:

a) Para el enrolamiento y demás actos relacionados con el servicio militar.

b) Para promover demanda por accidentes de trabajo.

c) Para obtener pensiones.

d) Para rectificación de nombres y apellidos.

e) Para fines de inscripción escolar.

f) Para funcionarios y empleados del Estado comprendidos en los beneficios que acuerda 
la Ley Nacional Nº 24.815 referente a salario familiar.

g) Para adopciones.

h) Para tenencia de hijos.

32. Los actos, convenios e instrumentos que tengan por objeto la construcción, refacción 
y/o ampliación de unidades de vivienda de carácter único, familiar y de ocupación 
permanente, sus servicios complementarios, infraestructura y equipamiento, en los que 
intervenga el Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano.

33. Los actos que instrumenten convenios, arrendamientos, promesas de venta, 
financiación y transferencia de dominio de unidades de vivienda de carácter único, 
familiar y de ocupación permanente a las personas físicas que participen en todo acto que 
esté ligado a la constitución final de hipotecas a favor del Instituto Provincial de la 
Vivienda y Desarrollo Urbano y/o títulos de propiedad de los beneficiarios.

Capítulo IV

De la tasa del Registro de la Propiedad

Artículo 232º. No pagarán tasa por servicio fiscal del Registro de Propiedades:

1. El Estado Nacional, el Estado Provincial, las Municipalidades de la Provincia, 
Comisiones de Fomento, sus dependencias y reparticiones autárquicas, salvo aquellas 
entidades que el propio Estado organice como empresas lucrativas.

2. Las cancelaciones parciales o totales de hipotecas y del precio de compraventa.

3. Las divisiones o subdivisiones de hipotecas y las modificaciones en la forma de pago 
del capital o capital e intereses, siempre que no se modifiquen los plazos contratados.



Miércoles 8 de Junio de 2022PÁGINA  636 BOLETÍN OFICIAL

4. Los actos, contratos y obligaciones otorgados bajo el régimen de la Ley XXVI Nº920 
(Antes Ley 4.418).

Artículo 233º. Tasas de la Inspección General de Justicia. - No pagarán tasa por servicio 
fiscal de inspección de sociedades las asociaciones mutuales con personería jurídica.

Quedan exentos de las tasas generales por todo concepto las bibliotecas públicas, 
populares y/o escolares, bomberos voluntarios y asociaciones y/o uniones vecinales.

Capítulo V

De las normas comunes a las actuaciones administrativas

Artículo 234º.Presentación de escritos. - Los escritos que se presenten ante cualquier 
dependencia de la Administración, deberán extenderse en papel sellado del valor 
correspondiente o integrado en su caso.

Artículo 235º. Instrumentos acompañados a escritos. - Cualquier instrumento sujeto a 
gravamen, que se acompañe a un escrito, deberá hallarse debidamente repuesto, 
debiendo agregarse, además, sellos suficientes para extender, en su caso la respectiva 
resolución.

Artículo 236º. Escritos y expedientes Reposición. - No se dará curso a los escritos que 
infrinjan las anteriores disposiciones, ni tampoco se tramitará expediente alguno, sin que 
previamente sea repuesto el sellado y fojas del mismo. Se ordenará igualmente la 
reposición del sellado cuando las resoluciones excedan por su extensión al sellado 
suministrado por las partes.

Artículo 237º. Reposición previa a las notificaciones. - Ninguna resolución será 
notificada a las partes sin las previas reposiciones que correspondan, salvo aquellas 
resoluciones en las que se establezca expresamente, por su índole, que la notificación 
puede practicarse sin el cumplimiento de aquel requisito y con cargo de oportuna 
reposición.

Artículo 238º. Firma de las reposiciones. - Los funcionarios intervinientes en la 
tramitación de actuaciones judiciales o administrativas, deberán firmar las constancias de 
las fojas repuestas.

Artículo 239º. Reposiciones. - El gravamen de actuación corresponde por cada hoja de 
expediente, como asimismo de los exhortos, certificados, oficios, diligencias, edictos, 
interrogatorios, pliegos, planos, testimonios, facturas, cédulas y demás actos o 
documentos consecuencia de la actuación, aunque no hubieren de incorporarse a los 
autos o expedientes administrativos.

Artículo 240º. Actuación de oficio. - Cuando la Administración Pública actúe de oficio 
en salvaguardia de intereses fiscales, la reposición de fojas y demás gravámenes 
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establecidos en la presente ley, que no se encontraren satisfechos en virtud de la 
exención legal de que aquella goza, serán a cargo de la persona o entidad contra la cual 
se haya deducido el procedimiento, siempre que la circunstancia que lo originara 
resultara debidamente acreditada. En caso contrario, serán reintegrados a los interesados 
los valores que hubieren empleado en defensa de sus intereses particulares.

Artículo 241º. Condenación en costas. - En los casos de condenación en costas, el 
vencido deberá reponer todo el papel común empleado en el juicio que, en virtud de 
exención, no hubiera satisfecho la parte privilegiada.

Artículo 242º. Liquidación por parte del actuario. - El actuario debe practicar en todos
los casos sin necesidad de mandato judicial o de petición de parte, la liquidación de la 
tasa proporcional de justicia y demás gravámenes creados por la presente ley que no se 
hubieren satisfecho en las actuaciones respectivas; intimando su pago.

Elevación de las actuaciones judiciales. - Las actuaciones judiciales no serán elevadas al 
superior en los casos de recursos, sin el previo pago de los impuestos y tasas que a la 
fecha de la elevación corresponda satisfacer.

LEY XXIV N° 98
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original del Anexo de la ley.-

LEY XXIV N° 98
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original del Anexo de la ley.-
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LEY XXIV- Nº 99

Artículo 1º.- La  percepción de las obligaciones tributarias establecidas por el Código 

Fiscal y otras leyes, se efectuará de acuerdo con las disposiciones de la presente Ley.

TÍTULO I

IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS

Artículo  2º.- A   los  fines  del   segundo párrafo del  Artículo  144º  del Código Fiscal

el interés será el fijado por el Banco del Chubut S.A. para los descubiertos transitorios en 

cuenta corriente, vigente al momento de concertarse la operación.

AGRICULTURA, GANADERIA, CAZA Y SILVICULTURA.

Artículo 3º.- Fijase para las actividades que se detallan a continuación las alícuotas que 

se indican, en tanto no tengan previsto otro tratamiento en esta Ley, o en otras normas.

NAES
AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZA Y 
SILVICULTURA

General

011111 Cultivo de arroz 0,75%
011112 Cultivo de trigo 0,75%
011119 Cultivo de cereales n.c.p., excepto los de uso forrajero 0,75%
011121 Cultivo de maíz 0,75%
011129 Cultivo de cereales de uso forrajero n.c.p. 0,75%
011130 Cultivo de pastos de uso forrajero 0,75%
011211 Cultivo de soja 0,75%
011291 Cultivo de girasol 0,75%
011299 Cultivo de oleaginosas n.c.p. excepto soja y girasol 0,75%
011310 Cultivo de papa, batata y mandioca 0,75%
011321 Cultivo de tomate 0,75%
011329 Cultivo de bulbos, brotes, raíces y hortalizas de fruto n.c.p. 0,75%
011331 Cultivo de hortalizas de hoja y de otras hortalizas frescas 0,75%
011341 Cultivo de legumbres frescas 0,75%
011342 Cultivo de legumbres secas 0,75%
011400 Cultivo de tabaco 0,75%
011501 Cultivo de algodón 0,75%
011509 Cultivo de plantas para la obtención de fibras n.c.p. 0,75%
011911 Cultivo de flores 0,75%
011912 Cultivo de plantas ornamentales 0,75%
011990 Cultivos temporales n.c.p. 0,75%
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012110 Cultivo de vid para vinificar 0,75%
012121 Cultivo de uva de mesa 0,75%
012200 Cultivo de frutas cítricas 0,75%
012311 Cultivo de manzana y pera 0,75%
012319 Cultivo de frutas de pepita n.c.p. 0,75%
012320 Cultivo de frutas de carozo 0,75%
012410 Cultivo de frutas tropicales y subtropicales 0,75%
012420 Cultivo de frutas secas 0,75%
012490 Cultivo de frutas n.c.p. 0,75%
012510 Cultivo de caña de azúcar 0,75%
012591 Cultivo de stevia rebaudiana 0,75%
012599 Cultivo de plantas sacaríferas n.c.p. 0,75%
012601 Cultivo de jatropha 0,75%
012609 Cultivo de frutos oleaginosos excepto jatropha 0,75%
012701 Cultivo de yerba mate 0,75%

012709
Cultivo de té y otras plantas cuyas hojas se utilizan para preparar 
infusiones 0,75%

012800 Cultivo de especias y de plantas aromáticas y medicinales 0,75%
012900 Cultivos perennes n.c.p. 0,75%
013011 Producción de semillas híbridas de cereales y oleaginosas 0,75%

013012
Producción de semillas varietales o autofecundadas de cereales, 
oleaginosas, y forrajeras 0,75%

013013
Producción de semillas de hortalizas y legumbres, flores y 
plantas ornamentales y árboles frutales 0,75%

013019 Producción de semillas de cultivos agrícolas n.c.p. 0,75%
013020 Producción de otras formas de propagación de cultivos agrícolas 0,75%

014113
Cría de ganado bovino, excepto la realizada en cabañas y para la 
producción de leche 0,75%

014114
Invernada de ganado bovino excepto el engorde en corrales 
(Feed-Lot) 0,75%

014115 Engorde en corrales (Feed-Lot) 0,75%
014121 Cría de ganado bovino realizada en cabañas 0,75%
014211 Cría de ganado equino, excepto la realizada en haras 0,75%
014221 Cría de ganado equino realizada en haras 0,75%
014300 Cría de camélidos 0,75%

014410
Cría de ganado ovino -excepto en cabañas y para la producción 
de lana y leche- 0,75%

014420 Cría de ganado ovino realizada en cabañas 0,75%

014430
Cría de ganado caprino -excepto la realizada en cabañas y para 
producción de pelos y de leche- 0,75%

014440 Cría de ganado caprino realizada en cabañas 0,75%
014510 Cría de ganado porcino, excepto la realizada en cabañas 0,75%
014520 Cría de ganado porcino realizado en cabañas 0,75%
014610 Producción de leche bovina 0,75%
014620 Producción de leche de oveja y de cabra 0,75%
014710 Producción de lana y pelo de oveja y cabra (cruda) 0,75%
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014720 Producción de pelos de ganado n.c.p. 0,75%
014810 Cría de aves de corral, excepto para la producción de huevos 0,75%
014820 Producción de huevos 0,75%
014910 Apicultura 0,75%
014920 Cunicultura 0,75%

014930
Cría de animales pelíferos, pilíferos y plumíferos, excepto de las 
especies ganaderas 0,75%

014990
Cría de animales y obtención de productos de origen animal, 
n.c.p. 0,75%

017010 Caza y repoblación de animales de caza 0,75%
021010 Plantación de bosques 0,75%

021020
Repoblación y conservación de bosques nativos y zonas 
forestadas 0,75%

021030 Explotación de viveros forestales 0,75%
022010 Extracción de productos forestales de bosques cultivados 0,75%
022020 Extracción de productos forestales de bosques nativos 0,75%

La cría de animales, tributará por el excedente previsto en el inciso 13 del artículo 149 

del Código Fiscal.

SERVICIOS CONEXOS A LA AGRICULTURA, GANADERIA, CAZA Y 

SILVICULTURA.

NAES
SERVICIOS CONEXOS A LA AGRICULTURA, 
GANADERÍA, CAZA Y SILVICULTURA

General

016111 Servicios de labranza, siembra, transplante y cuidados culturales 2%
016112 Servicios de pulverización, desinfección y fumigación terrestre 2%
016113 Servicios de pulverización, desinfección y fumigación aérea 2%

016119
Servicios de maquinaria agrícola n.c.p., excepto los de cosecha 
mecánica

2%

016120 Servicios de cosecha mecánica 2%
016130 Servicios de contratistas de mano de obra agrícola 2%
016141 Servicios de frío y refrigerado 2%
016149 Otros servicios de post cosecha 2%
016150 Servicios de procesamiento de semillas para su siembra 2%
016190 Servicios de apoyo agrícolas n.c.p 2%

016210
Inseminación artificial y servicios n.c.p. para mejorar la 
reproducción de los animales y el rendimiento de sus productos 

2%

016220 Servicios de contratistas de mano de obra pecuaria 2%
016230 Servicios de esquila de animales 2%
016291 Servicios para el control de plagas, baños parasiticidas, etc. 2%
016292 Albergue y cuidado de animales de terceros 2%
016299 Servicios de apoyo pecuarios n.c.p. 2%
017020 Servicios de apoyo para la caza 2%
024010 Servicios forestales para la extracción de madera 2%

024020
Servicios forestales excepto los servicios para la extracción de 
madera

2%
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PESCA Y SERVICIOS CONEXOS

Artículo 4º.- Fijase para las actividades que se detallan a continuación las alícuotas que 

se indican, en tanto no tenga previsto otro tratamiento en esta Ley o en otras normas. 

NAES PESCA Y SERVICIOS CONEXOS General

031110
Pesca de organismos marinos; excepto cuando es realizada en 
buques procesadores

0,75%

031120
Pesca y elaboración de productos marinos realizada a bordo de 
buques procesadores

0,75%

031130
Recolección de organismos marinos excepto peces, crustáceos y 
moluscos

0,75%

031200 Pesca continental: fluvial y lacustre 0,75%

032000
Explotación de criaderos de peces, granjas piscícolas y otros frutos 
acuáticos (acuicultura)

0,75%

Artículo  5º.- Fíjase la  alícuota del 4% (CUATRO POR CIENTO) para la actividad de 

servicios para la pesca.

NAES SERVICIOS PARA LA PESCA General

031300 Servicios de apoyo para la pesca 4%

EXPLOTACION DE MINAS Y CANTERAS

Artículo 6º.- Fijase para las actividades que se detallan a continuación las alícuotas que 

se indican, en tanto no tenga previsto otro tratamiento en esta Ley, o en otras normas: 

NAES EXPLOTACIÓN DE MINAS Y CANTERAS General

051000 Extracción y aglomeración de carbón 0,75%

052000 Extracción y aglomeración de lignito 0,75%
071000 Extracción de minerales de hierro 0,75%
072100 Extracción de minerales y concentrados de uranio y torio 0,75%

072910 Extracción de metales preciosos 0,75%

072990
Extracción de minerales metalíferos no ferrosos n.c.p., excepto 
minerales de uranio y torio

0,75%

081100 Extracción de rocas ornamentales 0,75%
081200 Extracción de piedra caliza y yeso 0,75%
081300 Extracción de arenas, canto rodado y triturados pétreos 0,75%
081400 Extracción de arcilla y caolín 0,75%

089110
Extracción de minerales para la fabricación de abonos excepto 
turba

0,75%
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089120 Extracción de minerales para la fabricación de productos químicos 0,75%

089200 Extracción y aglomeración de turba 0,75%

089300 Extracción de sal 0,75%
089900 Explotación de minas y canteras n.c.p. 0,75%

SERVICIOS CONEXOS A EXPLOTACION DE MINAS Y CANTERAS

NAES
SERVICIOS DE APOYO A LA EXPLOTACIÓN DE MINAS 
Y CANTERAS

General

099000
Servicios de apoyo para la minería, excepto para la extracción de 
petróleo y gas natural

4%

Artículo  7º.- Fíjase la alícuota del  3% (TRES POR CIENTO) para la extracción de 
petróleo crudo y gas natural.

NAES EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO CRUDO Y GAS NATURAL General

061000 Extracción de petróleo crudo 3%
062000 Extracción de gas natural 3%

Artículo  8º.- Fíjase las alícuotas para las actividades de servicios relacionadas con la 

extracción de petróleo y gas, excepto las actividades de prospección. 

NAES
ACTIVIDADES DE SERVICIOS RELACIONADAS CON 
LA EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO Y GAS, EXCEPTO LAS 
ACTIVIDADES DE PROSPECCIÓN

General

091001
Actividades de servicios y construcción previas a la perforación de 
pozos 4%

091002
Actividades de servicios y construcción durante la perforación de 
pozos 4%

091003
Actividades de servicios y construcción posteriores a la 
perforación de pozos

4%

091009
Actividades de servicios relacionadas con la extracción de petróleo 
y gas, no clasificados en otra parte

4%

INDUSTRIA MANUFACTURERA

Artículo  9º.- Fijase para las actividades que se detallan a continuación las alícuotas que 

se indican, y en tanto no tengan  previsto otro tratamiento en esta Ley o en otras normas. 

NAES INDUSTRIA MANUFACTURERA General

101011 Matanza de ganado bovino 1,5%
101012 Procesamiento de carne de ganado bovino 1,5%
101013 Saladero y peladero de cueros de ganado bovino 1,5%
101020 Producción y procesamiento de carne de aves 1,5%
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101040 Matanza de ganado excepto el bovino y procesamiento de su carne 1,5%

101099
Matanza de animales n.c.p. y procesamiento de su carne;
elaboración de subproductos cárnicos n.c.p.

1,5%

101030 Elaboración de fiambres y embutidos 1,5%
101091 Fabricación de aceites y grasas de origen animal 1,5%
102001 Elaboración de pescados de mar, crustáceos y productos marinos 1,5%

102002
Elaboración de pescados de ríos y lagunas y otros productos 
fluviales y lacustres

1,5%

102003
Fabricación de aceites, grasas, harinas y productos a base de 
pescados 

1,5%

103011 Preparación de conservas de frutas, hortalizas y legumbres 1,5%
103012 Elaboración y envasado de dulces, mermeladas y jaleas 1,5%

103020
Elaboración de jugos naturales y sus concentrados, de frutas, 
hortalizas y legumbres

1,5%

103030 Elaboración de frutas, hortalizas y legumbres congeladas 1,5%

103091
Elaboración de hortalizas y legumbres deshidratadas o desecadas; 
preparación n.c.p. de hortalizas y legumbres

1,5%

103099
Elaboración de frutas deshidratadas o desecadas; preparación 
n.c.p. de frutas

1,5%

104011 Elaboración de aceites y grasas vegetales sin refinar 1,5%
104012 Elaboración de aceite de oliva 1,5%
104013 Elaboración de aceites y grasas vegetales refinados 1,5%

104020
Elaboración de margarinas y grasas vegetales comestibles 
similares

1,5%

105010 Elaboración de leches y productos lácteos deshidratados 1,5%
105020 Elaboración de quesos 1,5%
105030 Elaboración industrial de helados 1,5%
105090 Elaboración de productos lácteos n.c.p. 1,5%
106110 Molienda de trigo 1,5%
106120 Preparación de arroz 1,5%
106131 Elaboración de alimentos a base de cereales 1,5%

106139
Preparación y molienda de legumbres y cereales n.c.p., excepto 
trigo y arroz y molienda húmeda de maíz

1,5%

106200
Elaboración de almidones y productos derivados del almidón; 
molienda húmeda de maíz

1,5%

107110 Elaboración de galletitas y bizcochos 1,5%

107121
Elaboración industrial de productos de panadería, excepto 
galletitas y bizcochos

1,5%

107129 Elaboración de productos de panadería n.c.p. 1,5%
107200 Elaboración de azúcar 1,5%
107301 Elaboración de cacao y chocolate 1,5%
107309 Elaboración de productos de confitería n.c.p. 1,5%
107410 Elaboración de pastas alimentarias frescas 1,5%
107420 Elaboración de pastas alimentarias secas 1,5%
107500 Elaboración de comidas preparadas para reventa 1,5%
107911 Tostado, torrado y molienda de café 1,5%
107912 Elaboración y molienda de hierbas aromáticas y especias 1,5%
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107920 Preparación de hojas de té 1,5%
107931 Molienda de yerba mate 1,5%
107939 Elaboración de yerba mate 1,5%
107991 Elaboración de extractos, jarabes y concentrados 1,5%
107992 Elaboración de vinagres 1,5%
107999 Elaboración de productos alimenticios n.c.p. 1,5%
108000 Elaboración de alimentos preparados para animales 1,5%
110100 Destilación, rectificación y mezcla de bebidas espiritosas 1,5%
110211 Elaboración de mosto 1,5%
110212 Elaboración de vinos 1,5%
110290 Elaboración de sidra y otras bebidas alcohólicas fermentadas 1,5%
110300 Elaboración de cerveza, bebidas malteadas y malta 1,5%
110411 Embotellado de aguas naturales y minerales 1,5%
110412 Fabricación de sodas 1,5%
110420 Elaboración de bebidas gaseosas, excepto sodas y aguas 1,5%
110491 Elaboración de hielo 1,5%
110492 Elaboración de bebidas no alcohólicas n.c.p. 1,5%
120010 Preparación de hojas de tabaco 1,5%
120091 Elaboración de cigarrillos 1,5%
120099 Elaboración de productos de tabaco n.c.p. 1,5%
131110 Preparación de fibras textiles vegetales; desmotado de algodón 1,5%
131120 Preparación de fibras animales de uso textil 1,5%
131131 Fabricación de hilados textiles de lana, pelos y sus mezclas 1,5%
131132 Fabricación de hilados textiles de algodón y sus mezclas 1,5%
131139 Fabricación de hilados textiles n.c.p., excepto de lana y de algodón 1,5%

131201
Fabricación de tejidos (telas) planos de lana y sus mezclas, incluye 
hilanderías y tejedurías integradas

1,5%

131202
Fabricación de tejidos (telas) planos de algodón y sus mezclas, 
incluye hilanderías y tejedurías integradas

1,5%

131209
Fabricación de tejidos (telas) planos de fibras textiles n.c.p., 
incluye hilanderías y tejedurías integradas

1,5%

131300 Acabado de productos textiles 1,5%
139100 Fabricación de tejidos de punto 1,5%
139201 Fabricación de frazadas, mantas, ponchos, colchas, cobertores, etc. 1,5%
139202 Fabricación de ropa de cama y mantelería 1,5%
139203 Fabricación de artículos de lona y sucedáneos de lona 1,5%

139204
Fabricación de bolsas de materiales textiles para productos a 
granel

1,5%

139209
Fabricación de artículos confeccionados de materiales textiles 
n.c.p., excepto prendas de vestir 

1,5%

139300 Fabricación de tapices y alfombras 1,5%
139400 Fabricación de cuerdas, cordeles, bramantes y redes 1,5%
139900 Fabricación de productos textiles n.c.p. 1,5%
141110 Confección de ropa interior, prendas para dormir y para la playa 1,5%
141120 Confección de ropa de trabajo, uniformes y guardapolvos 1,5%
141130 Confección de prendas de vestir para bebés y niños 1,5%
141140 Confección de prendas deportivas 1,5%
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141191 Fabricación de accesorios de vestir excepto de cuero 1,5%

141199
Confección de prendas de vestir n.c.p., excepto prendas de piel, 
cuero y de punto

1,5%

141201 Fabricación de accesorios de vestir de cuero 1,5%
141202 Confección de prendas de vestir de cuero 1,5%
142000 Terminación y teñido de pieles; fabricación de artículos de piel 1,5%
143010 Fabricación de medias 1,5%
143020 Fabricación de prendas de vestir y artículos similares de punto 1,5%
151100 Curtido y terminación de cueros 1,5%

151200
Fabricación de maletas, bolsos de mano y similares, artículos de 
talabartería y artículos de cuero n.c.p.

1,5%

152011
Fabricación de calzado de cuero, excepto calzado deportivo y 
ortopédico 

1,5%

152021
Fabricación de calzado de materiales n.c.p., excepto calzado 
deportivo y ortopédico 

1,5%

152031 Fabricación de calzado deportivo 1,5%
152040 Fabricación de partes de calzado 1,5%
161001 Aserrado y cepillado de madera nativa 1,5%
161002 Aserrado y cepillado de madera implantada 1,5%

162100
Fabricación de hojas de madera para enchapado; fabricación de 
tableros contrachapados; tableros laminados; tableros de partículas 
y tableros y paneles n.c.p.

1,5%

162201
Fabricación de aberturas y estructuras de madera para la 
construcción

1,5%

162202 Fabricación de viviendas prefabricadas de madera 1,5%
162300 Fabricación de recipientes de madera 1,5%
162901 Fabricación de ataúdes 1,5%
162902 Fabricación de artículos de madera en tornerías 1,5%
162903 Fabricación de productos de corcho 1,5%

162909
Fabricación de productos de madera n.c.p; fabricación de artículos 
de paja y materiales trenzables

1,5%

170101 Fabricación de pasta de madera 1,5%
170102 Fabricación de papel y cartón excepto envases 3%
170201 Fabricación de papel ondulado y envases de papel 3%
170202 Fabricación de cartón ondulado y envases de cartón 3%

170910
Fabricación de artículos de papel y cartón de uso doméstico e 
higiénico sanitario

3%

170990 Fabricación de artículos de papel y cartón n.c.p. 3%
181101 Impresión de diarios y revistas 1,5%
181109 Impresión n.c.p., excepto de diarios y revistas 1,5%
191000 Fabricación de productos de hornos de coque 1,5%

201110
Fabricación de gases industriales y medicinales comprimidos o 
licuados

1,5%

201120 Fabricación de curtientes naturales y sintéticos 1,5%

201130
Fabricación de materias colorantes básicas, excepto pigmentos 
preparados

1,5%

201140
Fabricación de combustible nuclear, sustancias y materiales 
radiactivos

1,5%
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201180 Fabricación de materias químicas inorgánicas básicas n.c.p. 1,5%
201191 Producción e industrialización de metanol 1,5%
201199 Fabricación de materias químicas orgánicas básicas n.c.p. 1,5%
201210 Fabricación de alcohol 1,5%
201220 Fabricación de biocombustibles excepto alcohol 1,5%
201300 Fabricación de abonos y compuestos de nitrógeno 1,5%
201401 Fabricación de resinas y cauchos sintéticos 1,5%
201409 Fabricación de materias plásticas en formas primarias n.c.p. 1,5%

202101
Fabricación de insecticidas, plaguicidas y productos químicos de 
uso agropecuario 

1,5%

202200
Fabricación de pinturas, barnices y productos de revestimiento 
similares, tintas de imprenta y masillas

1,5%

202311 Fabricación de preparados para limpieza, pulido y saneamiento 1,5%
202312 Fabricación de jabones y detergentes 1,5%

202320
Fabricación de cosméticos, perfumes y productos de higiene y 
tocador

1,5%

202906 Fabricación de explosivos y productos de pirotecnia 1,5%

202907
Fabricación de colas, adhesivos, aprestos y cementos excepto los 
odontológicos obtenidos de sustancias minerales y vegetales

1,5%

202908 Fabricación de productos químicos n.c.p. 1,5%
203000 Fabricación de fibras manufacturadas 1,5%

210010
Fabricación de medicamentos de uso humano y productos 
farmacéuticos

1,5%

210020 Fabricación de medicamentos de uso veterinario 1,5%

210030
Fabricación de sustancias químicas para la elaboración de 
medicamentos

1,5%

210090
Fabricación de productos de laboratorio y productos botánicos de 
uso farmaceútico n.c.p.

1,5%

221110 Fabricación de cubiertas y cámaras 1,5%
221901 Fabricación de autopartes de caucho excepto cámaras y cubiertas 1,5%
221909 Fabricación de productos de caucho n.c.p. 1,5%
222010 Fabricación de envases plásticos 1,5%

222090
Fabricación de productos plásticos en formas básicas y artículos de 
plástico n.c.p., excepto muebles

1,5%

231010 Fabricación de envases de vidrio 1,5%
231020 Fabricación y elaboración de vidrio plano 1,5%
231090 Fabricación de productos de vidrio n.c.p. 1,5%
239100 Fabricación de productos de cerámica refractaria 1,5%
239201 Fabricación de ladrillos 1,5%
239202 Fabricación de revestimientos cerámicos 1,5%

239209
Fabricación de productos de arcilla y cerámica no refractaria para 
uso estructural n.c.p. 

1,5%

239310 Fabricación de artículos sanitarios de cerámica 1,5%

239391
Fabricación de objetos cerámicos para uso doméstico excepto 
artefactos sanitarios

1,5%

239399
Fabricación de artículos de cerámica no refractaria para uso no 
estructural n.c.p. 

1,5%
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239410 Elaboración de cemento 1,5%
239421 Elaboración de yeso 1,5%
239422 Elaboración de cal 1,5%
239510 Fabricación de mosaicos 1,5%
239591 Elaboración de hormigón 1,5%
239592 Fabricación de premoldeadas para la construcción 1,5%

239593
Fabricación de artículos de cemento, fibrocemento y yeso excepto 
hormigón y mosaicos

1,5%

239600 Corte, tallado y acabado de la piedra 1,5%
239900 Fabricación de productos minerales no metálicos n.c.p. 1,5%

241001
Laminación y estirado. Producción de lingotes, planchas o barras 
fabricadas por operadores independientes

1,5%

241009
Fabricación en industrias básicas de productos de hierro y acero 
n.c.p.

1,5%

242010 Elaboración de aluminio primario y semielaborados de aluminio 1,5%

242090
Fabricación de productos primarios de metales preciosos y metales 
no ferrosos n.c.p. y sus semielaborados

1,5%

243100 Fundición de hierro y acero 1,5%
243200 Fundición de metales no ferrosos 1,5%
251101 Fabricación de carpintería metálica 1,5%
251102 Fabricación de productos metálicos para uso estructural 1,5%
251200 Fabricación de tanques, depósitos y recipientes de metal 1,5%
251300 Fabricación de generadores de vapor 1,5%
252000 Fabricación de armas y municiones 1,5%

259100
Forjado, prensado, estampado y laminado de metales; 
pulvimetalurgia

1,5%

259200
Tratamiento y revestimiento de metales y trabajos de metales en 
general 

1,5%

259301 Fabricación de herramientas manuales y sus accesorios 1,5%

259302
Fabricación de artículos de cuchillería y utensillos de mesa y de 
cocina

1,5%

259309 Fabricación de cerraduras, herrajes y artículos de ferretería n.c.p. 1,5%
259910 Fabricación de envases metálicos 1,5%
259991 Fabricación de tejidos de alambre 1,5%
259992 Fabricación de cajas de seguridad 1,5%

259993 Fabricación de productos metálicos de tornería y/o matricería 1,5%

259999 Fabricación de productos elaborados de metal n.c.p. 1,5%
261000 Fabricación de componentes electrónicos 1,5%
262000 Fabricación de equipos y productos informáticos 1,5%

263000
Fabricación de equipos de comunicaciones y transmisores de radio 
y televisión

1,5%

264000
Fabricación de receptores de radio y televisión, aparatos de 
grabación y reproducción de sonido y video, y productos conexos

1,5%

265101
Fabricación de instrumentos y aparatos para medir, verificar, 
ensayar, navegar y otros fines, excepto el equipo de control de 
procesos industriales 

1,5%
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265102 Fabricación de equipo de control de procesos industriales 1,5%
265200 Fabricación de relojes 1,5%

266010
Fabricación de equipo médico y quirúrgico y de aparatos 
ortopédicos principalmente electrónicos y/o eléctricos

1,5%

266090
Fabricación de equipo médico y quirúrgico y de aparatos 
ortopédicos n.c.p.

1,5%

267001
Fabricación de equipamiento e instrumentos ópticos y sus 
accesorios

1,5%

267002
Fabricación de aparatos y accesorios para fotografía excepto 
películas, placas y papeles sensibles

1,5%

268000 Fabricación de soportes ópticos y magnéticos 1,5%
271010 Fabricación de motores, generadores y transformadores eléctricos 1,5%

271020
Fabricación de aparatos de distribución y control de la energía 
eléctrica

1,5%

272000 Fabricación de acumuladores, pilas y baterías primarias 1,5%
273110 Fabricación de cables de fibra óptica 1,5%
273190 Fabricación de hilos y cables aislados n.c.p. 1,5%
274000 Fabricación de lámparas eléctricas y equipo de iluminación 1,5%

275010
Fabricación de cocinas, calefones, estufas y calefactores no 
eléctricos

1,5%

275020 Fabricación de heladeras, "freezers", lavarropas y secarropas 1,5%

275091
Fabricación de ventiladores, extractores de aire, aspiradoras y 
similares

1,5%

275092
Fabricación de planchas, calefactores, hornos eléctricos, tostadoras 
y otros aparatos generadores de calor

1,5%

275099 Fabricación de aparatos de uso doméstico n.c.p. 1,5%
279000 Fabricación de equipo eléctrico n.c.p. 1,5%

281100
Fabricación de motores y turbinas, excepto motores para 
aeronaves, vehículos automotores y motocicletas

1,5%

281201 Fabricación de bombas 1,5%
281301 Fabricación de compresores; grifos y válvulas 1,5%

281400
Fabricación de cojinetes; engranajes; trenes de engranaje y piezas 
de transmisión

1,5%

281500 Fabricación de hornos; hogares y quemadores 1,5%
281600 Fabricación de maquinaria y equipo de elevación y manipulación 1,5%

281700
Fabricación de maquinaria y equipo de oficina, excepto equipo 
informático

1,5%

281900 Fabricación de maquinaria y equipo de uso general n.c.p. 1,5%
282110 Fabricación de tractores 1,5%
282120 Fabricación de maquinaria y equipo de uso agropecuario y forestal 1,5%

282130 Fabricación de implementos de uso agropecuario 1,5%

282200 Fabricación de máquinas herramienta 1,5%
282300 Fabricación de maquinaria metalúrgica 1,5%

282400
Fabricación de maquinaria para la explotación de minas y canteras 
y para obras de construcción

1,5%

282500
Fabricación de maquinaria para la elaboración de alimentos, 
bebidas y tabaco

1,5%
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282600
Fabricación de maquinaria para la elaboración de productos 
textiles, prendas de vestir y cueros

1,5%

282901
Fabricación de maquinaria para la industria del papel y las artes 
gráficas

1,5%

282909 Fabricación de maquinaria y equipo de uso especial n.c.p. 1,5%
291000 Fabricación de vehículos automotores 1,5%

292000
Fabricación de carrocerías para vehículos automotores; fabricación 
de remolques y semirremolques

1,5%

293090
Fabricación de partes, piezas y accesorios para vehículos 
automotores y sus motores n.c.p.

1,5%

301100 Construcción y reparación de buques 1,5%
301200 Construcción y reparación de embarcaciones de recreo y deporte 1,5%

302000
Fabricación y reparación de locomotoras y de material rodante 
para transporte ferroviario

1,5%

303000 Fabricación y reparación de aeronaves 1,5%
309100 Fabricación de motocicletas 1,5%

309200 Fabricación de bicicletas y de sillones de ruedas ortopédicos 1,5%

309900 Fabricación de equipo de transporte n.c.p. 1,5%

310010
Fabricación de muebles y partes de muebles, principalmente de 
madera

1,5%

310020
Fabricación de muebles y partes de muebles, excepto los que son
principalmente de madera (metal, plástico, etc.)

1,5%

310030 Fabricación de somieres y colchones 1,5%
321011 Fabricación de joyas finas y artículos conexos 1,5%
321012 Fabricación de objetos de platería 1,5%
321020 Fabricación de bijouterie 1,5%
322001 Fabricación de instrumentos de música 1,5%
323001 Fabricación de artículos de deporte 1,5%
324000 Fabricación de juegos y juguetes 1,5%

329010
Fabricación de lápices, lapiceras, bolígrafos, sellos y artículos 
similares para oficinas y artistas

1,5%

329020 Fabricación de escobas, cepillos y pinceles 1,5%
329030 Fabricación de carteles, señales e indicadores -eléctricos o no- 1,5%
329040 Fabricación de equipo de protección y seguridad, excepto calzado 1,5%
329091 Elaboración de sustrato 1,5%
329099 Industrias manufactureras n.c.p. 1,5%
332000 Instalación de maquinaria y equipos industriales 1,5%
382010 Recuperación de materiales y desechos metálicos 1,5%
382020 Recuperación de materiales y desechos no metálicos 1,5%
581100 Edición de libros, folletos, y otras publicaciones 1,5%
581200 Edición de directorios y listas de correos 1,5%
581300 Edición de periódicos, revistas y publicaciones periódicas 1,5%
581900 Edición n.c.p. 1,5%
592000 Servicios de grabación de sonido y edición de música 1,5%

Artículo  10º.- Fijase para las actividades que se detallan a continuación las alícuotas que 
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se indican, y en tanto no tengan  previsto otro tratamiento en esta Ley o en otras normas: 

SERVICIOS CONEXOS A LA INDUSTRIA MANUFACTURERA

NAES
SERVICIOS CONEXOS A LA INDUSTRIA 
MANUFACTURERA

General

109000 Servicios industriales para la elaboración de alimentos y bebidas 3%
149000 Servicios industriales para la industria confeccionista 3%
181200 Servicios relacionados con la impresión 3%
182000 Reproducción de grabaciones 3%

204000
Servicios industriales para la fabricación de sustancias y productos 
químicos

3%

221120 Recauchutado y renovación de cubiertas 3%
293011 Rectificación de motores 3%

331101
Reparación y mantenimiento de productos de metal, excepto 
maquinaria y equipo

3%

331210 Reparación y mantenimiento de maquinaria de uso general 3%

331220
Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo de uso 
agropecuario y forestal

3%

331290 Reparación y mantenimiento de maquinaria de uso especial n.c.p. 3%

331301
Reparación y mantenimiento de instrumentos médicos, ópticos y 
de precisión; equipo fotográfico, aparatos para medir, ensayar o 
navegar; relojes, excepto para uso personal o doméstico

3%

331400 Reparación y mantenimiento de maquinaria y aparatos eléctricos 3%
331900 Reparación y mantenimiento de máquinas y equipo n.c.p. 3%

Artículo  11º.- Fíjanse las siguientes alícuotas para la actividad de industrialización de 

combustibles líquidos y/u otros derivados de hidrocarburos en todas sus formas, 

(fabricación de productos de la refinación del petróleo). Incluye fabricación de gas.

NAES
INDUSTRIALIZACIÓN DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS 

Y/U OTROS DERIVADOS DE HIDROCARBUROS
General

192001 Fabricación de productos de la refinación del petróleo 1,5%
192002 Refinación del petróleo -Ley Nacional N° 23.966- 1%

ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA

Artículo  12º.- Fíjase en el 3,75% (TRES COMA SETENTA Y CINCO POR CIENTO) 

la alícuota general del Impuesto sobre los Ingresos Brutos aplicable a las actividades de 

electricidad, gas y agua, en tanto no tengan previsto otro tratamiento en esta Ley o en 

otras leyes.

NAES ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA General

351110 Generación de energía térmica convencional 3,75%

351120 Generación de energía térmica nuclear 3,75%
351130 Generación de energía hidráulica 3,75%
351191 Generación de energías a partir de biomasa 3,75%
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351199 Generación de energías n.c.p. 3,75%
351201 Transporte de energía eléctrica 3,75%

351310 Comercio mayorista de energía eléctrica 3,75%
351320 Distribución de energía eléctrica 3,75%

352010 Fabricación de gas y procesamiento de gas natural 3,75%

352021 Distribución de combustibles gaseosos por tuberías 3,75%

352022 Distribución de gas natural -Ley Nacional N° 23.966 - 3,75%

353001 Suministro de vapor y aire acondicionado 3,75%

360010
Captación, depuración y distribución de agua de fuentes 
subterráneas

3,75%

360020
Captación, depuración y distribución de agua de fuentes 
superficiales

3,75%

CONSTRUCCIÓN

Artículo  13º.- Fijase para las actividades que se detallan a continuación las alícuotas que 

se indican, y en tanto no tengan  previsto otro tratamiento en esta Ley o en otras normas:

NAES CONSTRUCCIÓN General
Reforma y 

mantenimiento

410011
Construcción, reforma y reparación de edificios 
residenciales

2,5% 4%

410021
Construcción, reforma y reparación de edificios 
no residenciales

2,5% 4%

421000
Construcción, reforma y reparación de obras de 
infraestructura para el transporte 

2,5% 4%

422100 Perforación de pozos de agua 2,5% 4%

422200
Construcción, reforma y reparación de redes 
distribución de electricidad, gas, agua, 
telecomunicaciones y de otros servicios públicos

2,5% 4%

429010
Construcción, reforma y reparación de obras 
hidráulicas

2,5% 4%

429090 Construcción de obras de ingeniería civil n.c.p. 2,5% 4%

431100
Demolición y voladura de edificios y de sus 
partes 

2,5% 4%

431210
Movimiento de suelos y preparación de terrenos 
para obras

2,5% 4%

431220
Perforación y sondeo, excepto perforación de 
pozos de petróleo, de gas, de minas e hidráulicos 
y prospección de yacimientos de petróleo

2,5% 4%

432110
Instalación de sistemas de iluminación, control y 
señalización eléctrica para el transporte 

2,5% 4%

432190
Instalación, ejecución y mantenimiento de 
instalaciones eléctricas, electromecánicas y 
electrónicas n.c.p.

2,5% 4%
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432200
Instalaciones de gas, agua, sanitarios y de 
climatización, con sus artefactos conexos

2,5% 4%

432910
Instalaciones de ascensores, montacargas y 
escaleras mecánicas

2,5% 4%

432920
Aislamiento térmico, acústico, hídrico y 
antivibratorio

2,5% 4%

432990
Instalaciones para edificios y obras de ingeniería 
civil n.c.p.

2,5% 4%

433010
Instalaciones de carpintería, herrería de obra y 
artística

2,5% 4%

433020 Terminación y revestimiento de paredes y pisos 2,5% 4%

439910
Hincado de pilotes, cimentación y otros trabajos 
de hormigón armado

2,5% 4%

439990 Actividades especializadas de construcción n.c.p. 2,5% 4%
Los ingresos provenientes de reparaciones y/o trabajos de mantenimiento y/o 
conservación de obras, cualquiera sea su naturaleza, que quedaren incluidos dentro de los 
códigos de actividades de construcción listadas precedentemente, estarán alcanzados por 
la alícuota general del 4% (CUATRO POR CIENTO).

SERVICIOS CONEXOS DE LA CONSTRUCCION

NAES SERVICIOS CONEXOS DE LA CONSTRUCCION General

433030 Colocación de cristales en obra 4%
433040 Pintura y trabajos de decoración 4%
433090 Terminación de edificios n.c.p. 4%

439100
Alquiler de equipo de construcción o demolición dotado de 
operarios

4%

COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR; REPARACION DE 

VEHICULOS AUTOMOTORES, MOTOCICLETAS, EFECTOS PERSONALES 

Y ENSERES

Artículo  14º.- Fíjase para a las actividades de comercio al por mayor y al por menor 

(excepto en comisión o consignación) detalladas en el presente artículo; reparación de 

vehículos automotores, motocicletas, efectos personales y enseres domésticos, las 

alícuotas que se indican de acuerdo al monto de base imponible país correspondiente, en 

tanto no tengan previsto otro tratamiento en esta Ley o en otras leyes.

Con independencia de lo establecido en el párrafo anterior, cuando la actividad de 

comercialización o intermediación se ejerza percibiendo comisiones, bonificaciones, 

porcentajes y/u otras retribuciones análogas, la alícuota aplicable será del 7,5% (SIETE 

COMA CINCO POR CIENTO). 
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NAES

COMERCIO AL POR MAYOR Y AL 
POR MENOR; REPARACION DE 
VEHICULOS AUTOMOTORES, 
MOTOCICLETAS, EFECTOS 
PERSONALES Y ENSERES 
DOMESTICOS

BIP< = 
75.000.00

0

BIP> 
75.000.00

0

Inter
me-

diació
n

451112
Venta en comisión de autos, camionetas y 
utilitarios nuevos

- - 7,5%

451192
Venta en comisión de vehículos automotores 
nuevos n.c.p.

- - 7,5 %

451211
Venta de autos, camionetas y utilitarios, 
usados, excepto en comisión

4,5% 5% ---

451212
Venta en comisión de autos, camionetas y 
utilitarios, usados

- - 7,5 %

451291
Venta de vehículos automotores usados n.c.p. 
excepto en comisión

4,5% 5% ---

451292
Venta en comisión de vehículos automotores 
usados n.c.p.

- - 7,5 %

452101
Lavado automático y manual de vehículos 
automotores

4,5% 5% 7,5 %

452210 Reparación de cámaras y cubiertas 4,5% 5% 7,5 %

452220
Reparación de amortiguadores, alineación de 
dirección y balanceo de ruedas 

4,5% 5% 7,5 %

452300
Instalación y reparación de parabrisas, lunetas 
y ventanillas, cerraduras no eléctricas y 
grabado de cristales

4,5% 5% 7,5 %

452401

Reparaciones eléctricas del tablero e 
instrumental; reparación y recarga de baterías; 
instalación de alarmas, radios, sistemas de 
climatización

4,5% 5% 7,5 %

452500 Tapizado y retapizado de automotores 4,5% 5% 7,5 %

452600
Reparación y pintura de carrocerías; 
colocación y reparación de guardabarros y 
protecciones exteriores

4,5% 5% 7,5 %

452700
Instalación y reparación de caños de escape y 
radiadores

4,5% 5% 7,5 %

452800
Mantenimiento y reparación de frenos y 
embragues

4,5% 5% 7,5 %

452910 Instalación y reparación de equipos de GNC 4,5% 5% 7,5 %

452990
Mantenimiento y reparación del motor n.c.p.; 
mecánica integral 

4,5% 5% 7,5 %

453100
Venta al por mayor de partes, piezas y 
accesorios de vehículos automotores

4,5% 5% 7,5 %

453210 Venta al por menor de cámaras y cubiertas 4,5% 5% 7,5 %
453220 Venta al por menor de baterías 4,5% 5% 7,5 %

453291
Venta al por menor de partes, piezas y 
accesorios nuevos n.c.p.

4,5% 5% 7,5 %

453292
Venta al por menor de partes, piezas y 
accesorios usados n.c.p.

4,5% 5% 7,5 %
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454011
Venta de motocicletas y de sus partes, piezas 
y accesorios, excepto en comisión

4,5% 5% 7,5 %

454012
Venta en comisión de motocicletas y de sus 
partes, piezas y accesorios

- - 7,5 %

454020 Mantenimiento y reparación de motocicletas 4,5% 5% 7,5 %

461011
Venta al por mayor en comisión o 
consignación de cereales (incluye arroz), 
oleaginosas y forrajeras excepto semillas

- - 7,5 %

461012
Venta al por mayor en comisión o 
consignación de semillas

- - 7,5 %

461013
Venta al por mayor en comisión o 
consignación de frutas

- - 7,5 %

461014
Acopio y acondicionamiento en comisión o 
consignación de cereales (incluye arroz), 
oleaginosas y forrajeras excepto semillas

- - 7,5 %

461019
Venta al por mayor en comisión o 
consignación de productos agrícolas n.c.p.

- - 7,5 %

461021
Venta al por mayor en comisión o 
consignación de ganado bovino en pie

- - 7,5 %

461022
Venta al por mayor en comisión o 
consignación de ganado en pie excepto 
bovino

- - 7,5 %

461029
Venta al por mayor en comisión o 
consignación de productos pecuarios n.c.p.

- - 7,5 %

461031
Operaciones de intermediación de carne -
consignatario directo -

- - 7,5 %

461032
Operaciones de intermediación de carne 
excepto consignatario directo

- - 7,5 %

461039
Venta al por mayor en comisión o 
consignación de alimentos, bebidas y tabaco 
n.c.p.

- - 7,5 %

461040
Venta al por mayor en comisión o 
consignación de combustibles 

- - 7,5 %

461091

Venta al por mayor en comisión o 
consignación de productos textiles, prendas 
de vestir, calzado excepto el ortopédico, 
artículos de marroquinería, paraguas y 
similares y productos de cuero n.c.p.

- - 7,5 %

461092
Venta al por mayor en comisión o 
consignación de madera y materiales para la 
construcción

- - 7,5 %

461093
Venta al por mayor en comisión o 
consignación de minerales, metales y 
productos químicos industriales

- - 7,5 %

461094

Venta al por mayor en comisión o 
consignación de maquinaria, equipo 
profesional industrial y comercial, 
embarcaciones y aeronaves

- - 7,5 %
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461095

Venta al por mayor en comisión o 
consignación de papel, cartón, libros, revistas, 
diarios, materiales de embalaje y artículos de 
librería

- - 7,5 %

461099
Venta al por mayor en comisión o 
consignación de mercaderías n.c.p.

- - 7,5 %

464111 Venta al por mayor de tejidos (telas) 4,5% 5% 7,5 %
464112 Venta al por mayor de artículos de mercería 4,5% 5% 7,5 %

464113
Venta al por mayor de mantelería, ropa de 
cama y artículos textiles para el hogar

4,5% 5% 7,5 %

464114
Venta al por mayor de tapices y alfombras de 
materiales textiles

4,5% 5% 7,5 %

464119
Venta al por mayor de productos textiles 
n.c.p.

4,5% 5% 7,5 %

464121
Venta al por mayor de prendas de vestir de 
cuero

4,5% 5% 7,5 %

464122
Venta al por mayor de medias y prendas de 
punto

4,5% 5% 7,5 %

464129
Venta al por mayor de prendas y accesorios 
de vestir n.c.p., excepto uniformes y ropa de 
trabajo

4,5% 5% 7,5 %

464130
Venta al por mayor de calzado excepto el 
ortopédico

4,5% 5% 7,5 %

464141
Venta al por mayor de pieles y cueros 
curtidos y salados

4,5% 5% 7,5 %

464142 Venta al por mayor de suelas y afines 4,5% 5% 7,5 %

464149
Venta al por mayor de artículos de 
marroquinería, paraguas y productos similares 
n.c.p.

4,5% 5% 7,5 %

464150
Venta al por mayor de uniformes y ropa de 
trabajo

4,5% 5% 7,5 %

464211 Venta al por mayor de libros y publicaciones 4,5% 5% 7,5 %
464212 Venta al por mayor de diarios y revistas 4,5% 5% 7,5 %

464221
Venta al por mayor de papel y productos de 
papel y cartón excepto envases

4,5% 5% 7,5 %

464222
Venta al por mayor de envases de papel y 
cartón

4,5% 5% 7,5 %

464223
Venta al por mayor de artículos de librería y 
papelería

4,5% 5% 7,5 %

464310
Venta al por mayor de productos 
farmacéuticos

4,5% 5% 7,5 %

464320
Venta al por mayor de productos cosméticos, 
de tocador y de perfumería

4,5% 5% 7,5 %

464330
Venta al por mayor de instrumental médico y 
odontológico y artículos ortopédicos

4,5% 5% 7,5 %

464340 Venta al por mayor de productos veterinarios 4,5% 5% 7,5 %

464410
Venta al por mayor de artículos de óptica y de 
fotografía

4,5% 5% 7,5 %
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464420
Venta al por mayor de artículos de relojería, 
joyería y fantasías

4,5% 5% 7,5 %

464501
Venta al por mayor de electrodomésticos y 
artefactos para el hogar excepto equipos de
audio y video

4,5% 5% 7,5 %

464502
Venta al por mayor de equipos de audio, 
video y televisión

4,5% 5% 7,5 %

464610
Venta al por mayor de muebles excepto de 
oficina; artículos de mimbre y corcho; 
colchones y somieres

4,5% 5% 7,5 %

464620
Venta al por mayor de artículos de 
iluminación 

4,5% 5% 7,5 %

464631 Venta al por mayor de artículos de vidrio 4,5% 5% 7,5 %

464632
Venta al por mayor de artículos de bazar y 
menaje excepto de vidrio

4,5% 5% 7,5 %

464910
Venta al por mayor de CD's y DVD's de audio 
y video grabados.

4,5% 5% 7,5 %

464920
Venta al por mayor de materiales y productos 
de limpieza

4,5% 5% 7,5 %

464930 Venta al por mayor de juguetes 4,5% 5% 7,5 %

464940
Venta al por mayor de bicicletas y rodados 
similares

4,5% 5% 7,5 %

464950
Venta al por mayor de artículos de 
esparcimiento y deportes

4,5% 5% 7,5 %

464991
Venta al por mayor de flores y plantas 
naturales y artificiales

4,5% 5% 7,5 %

464999
Venta al por mayor de artículos de uso 
doméstico o personal n.c.p

4,5% 5% 7,5 %

465100
Venta al por mayor de equipos, periféricos, 
accesorios y programas informáticos

4,5% 5% 7,5 %

465210
Venta al por mayor de equipos de telefonía y 
comunicaciones

4,5% 5% 7,5 %

465220
Venta al por mayor de componentes 
electrónicos

4,5% 5% 7,5 %

465310

Venta al por mayor de máquinas, equipos e 
implementos de uso en los sectores 
agropecuario, jardinería, silvicultura, pesca y 
caza

4,5% 5% 7,5 %

465320
Venta al por mayor de máquinas, equipos e 
implementos de uso en la elaboración de 
alimentos, bebidas y tabaco

4,5% 5% 7,5 %

465330

Venta al por mayor de máquinas, equipos e 
implementos de uso en la fabricación de 
textiles, prendas y accesorios de vestir, 
calzado, artículos de cuero y marroquinería

4,5% 5% 7,5 %

465340
Venta al por mayor de máquinas, equipos e 
implementos de uso en imprentas, artes 
gráficas y actividades conexas

4,5% 5% 7,5 %
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465350
Venta al por mayor de máquinas, equipos e 
implementos de uso médico y paramédico

4,5% 5% 7,5 %

465360
Venta al por mayor de máquinas, equipos e 
implementos de uso en la industria del 
plástico y del caucho

4,5% 5% 7,5 %

465390
Venta al por mayor de máquinas, equipos e 
implementos de uso especial n.c.p. 

4,5% 5% 7,5 %

465400
Venta al por mayor de máquinas -
herramienta de uso general

4,5% 5% 7,5 %

465500
Venta al por mayor de vehículos, equipos y 
máquinas para el transporte ferroviario, aéreo 
y de navegación

4,5% 5% 7,5 %

465610
Venta al por mayor de muebles e 
instalaciones para oficinas

4,5% 5% 7,5 %

465690
Venta al por mayor de muebles e 
instalaciones para la industria, el comercio y 
los servicios n.c.p.

4,5% 5% 7,5 %

465910
Venta al por mayor de máquinas y equipo de 
control y seguridad

4,5% 5% 7,5 %

465920
Venta al por mayor de maquinaria y equipo 
de oficina, excepto equipo informático

4,5% 5% 7,5 %

465930
Venta al por mayor de equipo profesional y 
científico e instrumentos de medida y de 
control n.c.p.

4,5% 5% 7,5 %

465990
Venta al por mayor de máquinas, equipo y 
materiales conexos n.c.p.

4,5% 5% 7,5 %

466119
Venta al por mayor de combustibles n.c.p. y 
lubricantes para automotores

4,5% 5% 7,5 %

466121 Fraccionamiento y distribución de gas licuado 4,5% 5% 7,5 %

466129

Venta al por mayor de combustibles, 
lubricantes, leña y carbón, excepto gas 
licuado y combustibles y lubricantes para 
automotores

4,5% 5% 7,5 %

466200
Venta al por mayor de metales y minerales 
metalíferos

4,5% 5% 7,5 %

466310 Venta al por mayor de aberturas 4,5% 5% 7,5 %

466320
Venta al por mayor de productos de madera 
excepto muebles

4,5% 5% 7,5 %

466330
Venta al por mayor de artículos de ferretería y
materiales eléctricos

4,5% 5% 7,5 %

466340
Venta al por mayor de pinturas y productos 
conexos

4,5% 5% 7,5 %

466350 Venta al por mayor de cristales y espejos 4,5% 5% 7,5 %

466360
Venta al por mayor de artículos para 
plomería, instalación de gas y calefacción

4,5% 5% 7,5 %

466370

Venta al por mayor de papeles para pared, 
revestimiento para pisos de goma, plástico y 
textiles, y artículos similares para la 
decoración

4,5% 5% 7,5 %
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466391
Venta al por mayor de artículos de loza, 
cerámica y porcelana de uso en construcción

4,5% 5% 7,5 %

466399
Venta al por mayor de artículos para la
construcción n.c.p.

4,5% 5% 7,5 %

466910
Venta al por mayor de productos intermedios 
n.c.p., desperdicios y desechos textiles

4,5% 5% 7,5 %

466920
Venta al por mayor de productos intermedios 
n.c.p., desperdicios y desechos de papel y 
cartón

4,5% 5% 7,5 %

466931 Venta al por mayor de artículos de plástico 4,5% 5% 7,5 %

466932
Venta al por mayor de abonos, fertilizantes y 
plaguicidas

4,5% 5% 7,5 %

466939
Venta al por mayor de productos intermedios, 
desperdicios y desechos de vidrio, caucho, 
goma y químicos n.c.p.

4,5% 5% 7,5 %

466940
Venta al por mayor de productos intermedios 
n.c.p., desperdicios y desechos metálicos

4,5% 5% 7,5 %

466990
Venta al por mayor de productos intermedios, 
desperdicios y desechos n.c.p.

4,5% 5% 7,5 %

469010
Venta al por mayor de insumos agropecuarios 
diversos

4,5% 5% 7,5 %

469090 Venta al por mayor de mercancías n.c.p. 4,5% 5% 7,5 %

471110 Venta al por menor en hipermercados 4,5% 5% 7,5 %

471120 Venta al por menor en supermercados 4,5% 5% 7,5 %

471130 Venta al por menor en minimercados 4,5% 5% 7,5 %

471191
Venta al por menor en kioscos, polirrubros y 
comercios no especializados n.c.p., excepto 
tabaco, cigarros y cigarrillos

4,5% 5% 7,5 %

471900
Venta al por menor en comercios no 
especializados, sin predominio de productos 
alimenticios y bebidas

4,5% 5% 7,5 %

472111 Venta al por menor de productos lácteos 4,5% 5% 7,5 %

472112 Venta al por menor de fiambres y embutidos 4,5% 5% 7,5 %

472120
Venta al por menor de productos de almacén 
y dietética

4,5% 5% 7,5 %

472130
Venta al por menor de carnes rojas, 
menudencias y chacinados frescos

4,5% 5% 7,5 %

472140
Venta al por menor de huevos, carne de aves 
y productos de granja y de la caza

4,5% 5% 7,5 %

472150
Venta al por menor de pescados y productos 
de la pesca

4,5% 5% 7,5 %

472160
Venta al por menor de frutas, legumbres y 
hortalizas frescas

4,5% 5% 7,5 %

472171
Venta al por menor de pan y productos de 
panadería 

4,5% 5% 7,5 %

472172
Venta al por menor de bombones, golosinas y 
demás productos de confitería

4,5% 5% 7,5 %
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472190
Venta al por menor de productos alimenticios 
n.c.p., en comercios especializados

4,5% 5% 7,5 %

473001
Venta al por menor de combustible para 
vehículos automotores y motocicletas, 
excepto en comisión

4,5% 5% ---

473003

Venta al por menor de combustibles n.c.p. 
comprendidos en la Ley N° 23.966 para 
vehículos automotores y motocicletas excepto 
la realizada por refinerías

4,5% 5% ---

473009
Venta en comisión al por menor de
combustible para vehículos automotores y 
motocicletas

--- --- 7,5 %

474010
Venta al por menor de equipos, periféricos, 
accesorios y programas informáticos

4,5% 5% 7,5 %

474020
Venta al por menor de aparatos de telefonía y 
comunicación

4,5% 5% 7,5 %

475210 Venta al por menor de aberturas 4,5% 5% 7,5 %

475220
Venta al por menor de maderas y artículos de 
madera y corcho, excepto muebles

4,5% 5% 7,5 %

475230
Venta al por menor de artículos de ferretería y 
materiales eléctricos

4,5% 5% 7,5 %

475240
Venta al por menor de pinturas y productos 
conexos

4,5% 5% 7,5 %

475250
Venta al por menor de artículos para plomería 
e instalación de gas

4,5% 5% 7,5 %

475260
Venta al por menor de cristales, espejos, 
mamparas y cerramientos

4,5% 5% 7,5 %

475270
Venta al por menor de papeles para pared, 
revestimientos para pisos y artículos similares 
para la decoración

4,5% 5% 7,5 %

475290
Venta al por menor de materiales de 
construcción n.c.p.

4,5% 5% 7,5 %

475300
Venta al por menor de electrodomésticos, 
artefactos para el hogar y equipos de audio y 
video

4,5% 5% 7,5 %

475410
Venta al por menor de muebles para el hogar, 
artículos de mimbre y corcho

4,5% 5% 7,5 %

475420 Venta al por menor de colchones y somieres 4,5% 5% 7,5 %

475430
Venta al por menor de artículos de 
iluminación 

4,5% 5% 7,5 %

475440
Venta al por menor de artículos de bazar y 
menaje

4,5% 5% 7,5 %

475490
Venta al por menor de artículos para el hogar 
n.c.p.

4,5% 5% 7,5 %

476111 Venta al por menor de libros 4,5% 5% 7,5 %

476112
Venta al por menor de libros con material 
condicionado

4,5% 5% 7,5 %

476121 Venta al por menor de diarios y revistas 4,5% 5% 7,5 %

476122 Venta al por menor de diarios y revistas con 4,5% 5% 7,5 %
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material condicionado

476130
Venta al por menor de papel, cartón, 
materiales de embalaje y artículos de librería 

4,5% 5% 7,5 %

476200
Venta al por menor de CD´s y DVD´s de 
audio y video grabados

4,5% 5% 7,5 %

476310
Venta al por menor de equipos y artículos 
deportivos 

4,5% 5% 7,5 %

476320
Venta al por menor de armas, artículos para la 
caza y pesca

4,5% 5% 7,5 %

476400
Venta al por menor de juguetes, artículos de 
cotillón y juegos de mesa

4,5% 5% 7,5 %

477320
Venta al por menor de productos cosméticos, 
de tocador y de perfumería

4,5% 5% 7,5 %

477410
Venta al por menor de artículos de óptica y 
fotografía

4,5% 5% 7,5 %

477420
Venta al por menor de artículos de relojería y 
joyería

4,5% 5% 7,5 %

477430 Venta al por menor de bijouterie y fantasía 4,5% 5% 7,5 %

477440
Venta al por menor de flores, plantas, 
semillas, abonos, fertilizantes y otros 
productos de vivero 

4,5% 5% 7,5 %

477450
Venta al por menor de materiales y productos 
de limpieza

4,5% 5% 7,5 %

477461

Venta al por menor de combustibles 
comprendidos en la ley 23.966, excepto de 
producción propia y excepto para automotores 
y motocicletas

4,5% 5% 7,5 %

477469
Venta al por menor de fuel oil, gas en 
garrafas, carbón y leña

4,5% 5% 7,5 %

477470
Venta al por menor de productos veterinarios, 
animales domésticos y alimento balanceado 
para mascotas

4,5% 5% 7,5 %

477480 Venta al por menor de obras de arte 4,5% 5% 7,5 %

477490 Venta al por menor de artículos nuevos n.c.p. 4,5% 5% 7,5 %

477810 Venta al por menor de muebles usados 4,5% 5% 7,5 %

477820
Venta al por menor de libros, revistas y 
similares usados

4,5% 5% 7,5 %

477830 Venta al por menor de antigüedades 4,5% 5% 7,5 %

477840
Venta al por menor de oro, monedas, sellos y 
similares 

4,5% 5% 7,5 %

477890
Venta al por menor de artículos usados n.c.p. 
excepto automotores y motocicletas 

4,5% 5% 7,5 %

478010
Venta al por menor de alimentos, bebidas y 
tabaco en puestos móviles y mercados

4,5% 5% 7,5 %

478090
Venta al por menor de productos n.c.p. en 
puestos móviles y mercados

4,5% 5% 7,5 %

479101 Venta al por menor por internet 4,5% 5% 7,5 %



Miércoles 8 de Junio de 2022 PÁGINA  661BOLETÍN OFICIAL

479109
Venta al por menor por correo, televisión y 
otros medios de comunicación n.c.p.

4,5% 5% 7,5 %

479900
Venta al por menor no realizada en 
establecimientos n.c.p.

4,5% 5% 7,5 %

951200
Reparación y mantenimiento de equipos de 
comunicación

4,5% 5% 7,5 %

952100
Reparación de artículos eléctricos y 
electrónicos de uso doméstico

4,5% 5% 7,5 %

952200
Reparación de calzado y artículos de 
marroquinería

4,5% 5% 7,5 %

952300 Reparación de tapizados y muebles 4,5% 5% 7,5 %

952910
Reforma y reparación de cerraduras, 
duplicación de llaves. Cerrajerías

4,5% 5% 7,5 %

952920 Reparación de relojes y joyas. Relojerías 4,5% 5% 7,5 %

952990
Reparación de efectos personales y enseres 
domésticos n.c.p.

4,5% 5% 7,5 %

A los efectos de la determinación de la alícuota aplicable a las actividades detalladas en 

el presente artículo, se entiende por BIP (BASE IMPONIBLE PAIS) a la sumatoria de 

ingresos devengados por el ejercicio de la totalidad de actividades declaradas en el 

periodo fiscal precedente, incluyendo los ingresos gravados, los exentos y los ingresos 

no computables.

El período a considerar para el cálculo de la BIP, será el ejercicio fiscal inmediato 

anterior. En caso de inicio de actividades durante el ejercicio fiscal corriente, será 

aplicable la alícuota correspondiente a la BIP del primer rango.

Artículo  15º.- Fíjase en el 3,5 % (TRES COMA CINCO POR CIENTO) la alícuota para 

la venta de autos nuevos, siempre que no se realice en comisión, y en tanto no tengan  

previsto otro tratamiento en esta Ley o en otras normas.

NAES

COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR; 
REPARACION DE VEHICULOS AUTOMOTORES, 
MOTOCICLETAS, EFECTOS PERSONALES Y ENSERES 
DOMESTICOS

General

451111
Venta de autos, camionetas y utilitarios nuevos excepto en 
comisión

3,50%

451191 Venta de vehículos automotores nuevos n.c.p. 3,50%

Artículo  16º.- Fíjanse las alícuotas de acuerdo al monto de base imponible país 

correspondiente para las siguientes actividades de comercialización, siempre que no se 

realice en comisión, y en tanto no tengan  previsto otro tratamiento en esta Ley o en otras 

normas.

NAES COMERCIO AL POR MAYOR Y AL BIP< = BIP> Interm
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POR MENOR; REPARACION DE 
VEHICULOS AUTOMOTORES, 
MOTOCICLETAS, EFECTOS 
PERSONALES Y ENSERES 
DOMESTICOS

75.000.00
0

75.000.00
0

e-
diación

475110
Venta al por menor de hilados, tejidos y 
artículos de mercería

4,5% 5% 7,5 %

475120
Venta al por menor de confecciones para el 
hogar

4,5% 5% 7,5 %

475190
Venta al por menor de artículos textiles n.c.p. 
excepto prendas de vestir

4,5% 5% 7,5 %

477110
Venta al por menor de ropa interior, medias, 
prendas para dormir y para la playa

4,5% 5% 7,5 %

477120
Venta al por menor de uniformes escolares y 
guardapolvos

4,5% 5% 7,5 %

477130
Venta al por menor de indumentaria para 
bebés y niños

4,5% 5% 7,5 %

477140
Venta al por menor de indumentaria 
deportiva

4,5% 5% 7,5 %

477150 Venta al por menor de prendas de cuero 4,5% 5% 7,5 %

477190
Venta al por menor de prendas y accesorios 
de vestir n.c.p. 

4,5% 5% 7,5 %

477210
Venta al por menor de artículos de 
talabartería y artículos regionales

4,5% 5% 7,5 %

477220
Venta al por menor de calzado, excepto el 
ortopédico y el deportivo

4,5% 5% 7,5 %

477230 Venta al por menor de calzado deportivo 4,5% 5% 7,5 %

477290
Venta al por menor de artículos de 
marroquinería, paraguas y similares n.c.p.

4,5% 5% 7,5 %

477311
Venta al por menor de productos 
farmacéuticos y herboristería

4,5% 5% 7,5 %

477312
Venta al por menor de medicamentos de uso 
humano

4,5% 5% 7,5 %

477330
Venta al por menor de instrumental médico y 
odontológico y artículos ortopédicos

4,5% 5% 7,5 %

A los efectos de la determinación de la alícuota aplicable a las actividades detalladas en

el presente artículo, se entiende por BIP (BASE IMPONIBLE PAIS) a la sumatoria de 

ingresos devengados por el ejercicio de la totalidad de actividades declaradas en el 

periodo fiscal precedente, incluyendo los ingresos gravados, los exentos y los ingresos 

no computables.

El período a considerar para el cálculo de la BIP, será el ejercicio fiscal inmediato 

anterior. En caso de inicio de actividades durante el ejercicio fiscal corriente, será 

aplicable la alícuota correspondiente a la BIP del primer rango.

Artículo  17º.- Fíjanse las  siguientes  alícuotas  para  las actividades que se indican a 
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continuación, con independencia de lo establecido en el artículo anterior.

a) Para la comercialización minorista y mayorista de combustibles líquidos en los 

términos de las Leyes Nacionales Nº 23.966,  23.988 y Decreto Nº 2485/91 del 

Poder Ejecutivo Nacional se fijan las siguientes alícuotas:

NAES

COMERCIALIZACIÓN DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS 
EN LOS TÉRMINOS DE LAS LEYES NACIONALES Nº 
23.966,  23.988 Y DECRETO Nº 2485/91 DEL PODER 
EJECUTIVO NACIONAL

General

466111
Venta al por mayor de combustibles para reventa comprendidos 
en la Ley N° 23.966 para automotores

3,00%

466112
Venta al por mayor de combustibles (excepto para reventa) 
comprendidos en la Ley N° 23.966, para automotores

3,00%

466122
Venta al por mayor de combustible para reventa comprendidos en 
la Ley N° 23.966; excepto para automotores

3,00%

466123
Venta al por mayor de combustibles (excepto para reventa) 
comprendidos en la Ley N° 23.966 excepto para automotores

3,00%

473002
Venta al por menor de combustible de producción propia 
comprendidos en la Ley N° 23.966 para vehículos automotores y 
motocicletas 

3,00%

477462
Venta al por menor de combustible de producción propia 
comprendidos en la ley 23.966 excepto para vehículos 
automotores y motocicletas

3,00%

b) Fíjanse las siguientes alícuotas de acuerdo al monto de base imponible país 

correspondiente para las actividades de Venta al por mayor (excepto ventas en 

comisión o consignación), de materias primas agropecuarias, de animales vivos, 

alimentos y bebidas, excepto las alcohólicas, vino y cerveza, y en tanto no tengan  

previsto otro tratamiento en esta Ley o en otras normas:

NAES
COMERCIO AL POR MAYOR Y AL 
POR MENOR

BIP< = 
75.000.00
0

BIP> 
75.000.00

0

Interm
e-

diación
462111 Acopio de algodón 4,5% 5% 7,5 %

462112
Acopio de otros productos agropecuarios, 
excepto cereales

4,5% 5% 7,5 %

462120
Venta al por mayor de semillas y granos para 
forrajes

4,5% 5% 7,5 %

462131
Venta al por mayor de cereales (incluye 
arroz), oleaginosas y forrajeras excepto 
semillas

4,5% 5% 7,5 %

462132
Acopio y acondicionamiento de cereales y 
semillas, excepto de algodón y semillas y 
granos para forrajes

4,5% 5% 7,5 %

462190
Venta al por mayor de materias primas 
agrícolas y de la silvicultura n.c.p.

4,5% 5% 7,5 %

462201
Venta al por mayor de lanas, cueros en bruto 
y productos afines

4,5% 5% 7,5 %
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462209
Venta al por mayor de materias primas 
pecuarias n.c.p. incluso animales vivos

4,5% 5% 7,5 %

463111 Venta al por mayor de productos lácteos 4,5% 5% 7,5 %
463112 Venta al por mayor de fiambres y quesos 4,5% 5% 7,5 %

463121
Venta al por mayor de carnes rojas y 
derivados

4,5% 5% 7,5 %

463129
Venta al por mayor de aves, huevos y 
productos de granja y de la caza n.c.p.

4,5% 5% 7,5 %

463130 Venta al por mayor de pescado 4,5% 5% 7,5 %

463140
Venta al por mayor y empaque de frutas, de 
legumbres y hortalizas frescas

4,5% 5% 7,5 %

463151
Venta al por mayor de pan, productos de 
confitería y pastas frescas

4,5% 5% 7,5 %

463152 Venta al por mayor de azúcar 4,5% 5% 7,5 %
463153 Venta al por mayor de aceites y grasas 4,5% 5% 7,5 %

463154
Venta al por mayor de café, té, yerba mate y 
otras infusiones y especias y condimentos

4,5% 5% 7,5 %

463159
Venta al por mayor de productos y 
subproductos de molinería n.c.p.

4,5% 5% 7,5 %

463160
Venta al por mayor de chocolates, golosinas 
y productos para kioscos y polirrubros n.c.p., 
excepto cigarrillos

4,5% 5% 7,5 %

463170
Venta al por mayor de alimentos balanceados 
para animales

4,5% 5% 7,5 %

463180
Venta al por mayor en supermercados 
mayoristas de alimentos

4,5% 5% 7,5 %

463191
Venta al por mayor de frutas, legumbres y 
cereales secos y en conserva

4,5% 5% 7,5 %

463199
Venta al por mayor de productos alimenticios 
n.c.p.

4,5% 5% 7,5 %

463220 Venta al por mayor de bebidas no alcohólicas 4,5% 5% 7,5 %

d) Del 5,5 % (CINCO COMA CINCO POR CIENTO) 

1. Ventas al por mayor de bebidas alcohólicas.

2. Ventas al por menor de bebidas alcohólicas.

NAES
COMERCIALIZACIÓN MAYORISTA Y MINORISTA 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

General

463211 Venta al por mayor de vino 5,5 %
463212 Venta al por mayor de bebidas espirituosas 5,5 %
463219 Venta al por mayor de bebidas alcohólicas n.c.p. 5,5 %
472200 Venta al por menor de bebidas en comercios especializados 5,5 %

e) Del 7,5 % (SIETE COMA CINCO POR CIENTO) 

3. Ventas al por mayor de tabaco, cigarros y cigarrillos.

4. Venta al por menor de tabaco, cigarros y cigarrillos.

NAES
COMERCIALIZACIÓN MAYORISTA Y MINORISTA 
DE TABACO, CIGARROS Y CIGARRILLOS

General

463300 Venta al por mayor de cigarrillos y productos de tabaco 7,5 %
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471192
Venta al por menor de tabaco, cigarros y cigarrillos en 
kioscos, polirrubros y comercios no especializados n.c.p.

7,5 %

472300 Venta al por menor de tabaco en comercios especializados 7,5 %

Artículo 18º.- Por  la  venta ambulante  corresponderá la inscripción de acuerdo al 

régimen al cual este sujeto el contribuyente.-

Artículo  19º.- Quedan  exentas  del  pago  del  tributo  las estaciones de servicio de  

propiedad del Estado Provincial otorgadas en concesión para su explotación a terceros.

SERVICIOS DE HOTELERIA Y RESTAURANTES

Artículo  20º.- Fíjase en el 4,5% (CUATRO COMA CINCO POR CIENTO) la alícuota 

general del Impuesto sobre los Ingresos Brutos aplicable a las actividades de hotelería y 

restaurantes, en tanto no tengan previsto otro tratamiento en esta Ley o en otras leyes.

NAES SERVICIOS DE HOTELERÍA Y RESTAURANTES General

551021 Servicios de alojamiento en pensiones 4,5%
551022 Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías y residenciales 

similares, excepto por hora, que incluyen servicio de 
restaurante al público 4,5%

551023 Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías y residenciales 
similares, excepto por hora, que no incluyen servicio de 
restaurante al público 4,5%

551090 Servicios de hospedaje temporal n.c.p. 4,5%
552000 Servicios de alojamiento en campings 4,5%
561011 Servicios de restaurantes y cantinas sin espectáculo 4,5%
561012 Servicios de restaurantes y cantinas con espectáculo 4,5%
561013 Servicios de "fast food" y locales de venta de comidas y 

bebidas al paso 4,5%
561014 Servicios de expendio de bebidas en bares 4,5%
561019 Servicios de expendio de comidas y bebidas en 

establecimientos con servicio de mesa y/o en mostrador n.c.p. 4,5%
561020 Servicios de preparación de comidas para llevar 4,5%
561030 Servicio de expendio de helados 4,5%
561040 Servicios de preparación de comidas realizadas por/para 

vendedores ambulantes 4,5%
562010 Servicios de preparación de comidas para empresas y eventos 4,5%
562091 Servicios de cantinas con atención exclusiva a los empleados o 

estudiantes dentro de empresas o establecimientos educativos 4,5%
562099 Servicios de comidas n.c.p. 4,5%

SERVICIOS DE TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y COMUNICACIONES
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Artículo  21º.- Fíjase las alícuotas que se indican a continuación para las siguientes 

actividades de servicios en tanto no tengan previsto otro tratamiento en esta Ley o en 

otras leyes.

Con independencia de lo establecido en el párrafo anterior, cuando se desarrollen 

actividades de intermediación percibiendo comisiones, porcentajes u otras retribuciones 

análogas, la alícuota aplicable será del 7,5% (SIETE COMA CINCO POR CIENTO).-

NAES SERVICIOS DE TRANSPORTE General
Intermed

iación

491110
Servicio de transporte ferroviario urbano y suburbano 
de pasajeros

2% 7.5%

491120
Servicio de transporte ferroviario interurbano de 
pasajeros

2% 7.5%

491201 Servicio de transporte ferroviario de petróleo y gas 2% 7.5%
491209 Servicio de transporte ferroviario de cargas 2% 7.5%

492110
Servicio de transporte automotor urbano y suburbano 
regular de pasajeros 

2% 7.5%

492120
Servicios de transporte automotor de pasajeros 
mediante taxis y remises; alquiler de autos con chofer

2% 7.5%

492130 Servicio de transporte escolar 2% 7.5%

492140

Servicio de transporte automotor urbano y suburbano 
no regular de pasajeros de oferta libre, excepto 
mediante taxis y remises, alquiler de autos con chofer 
y transporte escolar

2% 7.5%

492150
Servicio de transporte automotor interurbano regular 
de pasajeros, excepto transporte internacional

2% 7.5%

492160
Servicio de transporte automotor interurbano no 
regular de pasajeros 

2% 7.5%

492170
Servicio de transporte automotor internacional de 
pasajeros 

2% 7.5%

492180
Servicio de transporte automotor turístico de 
pasajeros 

2% 7.5%

492190 Servicio de transporte automotor de pasajeros n.c.p. 2% 7.5%
492210 Servicios de mudanza 2% 7.5%
492221 Servicio de transporte automotor de cereales 2% 7.5%

492229
Servicio de transporte automotor de mercaderías a 
granel n.c.p.

2% 7.5%

492230 Servicio de transporte automotor de animales 2% 7.5%
492240 Servicio de transporte por camión cisterna 2% 7.5%

492250
Servicio de transporte automotor de mercaderías y 
sustancias peligrosas

2% 7.5%

492280
Servicio de transporte automotor urbano de carga 
n.c.p.

2% 7.5%

492291 Servicio de transporte automotor de petróleo y gas 2% 7.5%
492299 Servicio de transporte automotor de cargas n.c.p. 2% 7.5%
501100 Servicio de transporte marítimo de pasajeros 2% 7.5%
501201 Servicio de transporte marítimo de petróleo y gas 2% 7.5%
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501209 Servicio de transporte marítimo de carga 2% 7.5%
502101 Servicio de transporte fluvial y lacustre de pasajeros 2% 7.5%
502200 Servicio de transporte fluvial y lacustre de carga 2% 7.5%
511000 Servicio de transporte aéreo de pasajeros 2% 7.5%
512000 Servicio de transporte aéreo de cargas 2% 7.5%

SERVICIOS CONEXOS AL TRANSPORTE Y DE ALMACENAMIENTO

NAES
SERVICIOS CONEXOS Y DE APOYO 
TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO

General
Interme
diación

521010
Servicios de manipulación de carga en el ámbito 
terrestre

4% 7.5%

521020
Servicios de manipulación de carga en el ámbito 
portuario

4% 7.5%

521030
Servicios de manipulación de carga en el ámbito 
aéreo

4% 7.5%

522010 Servicios de almacenamiento y depósito en silos 4% 7.5%

522020
Servicios de almacenamiento y depósito en cámaras 
frigoríficas

4% 7.5%

522091 Servicios de usuarios directos de zona franca 4% 7.5%
522092 Servicios de gestión de depósitos fiscales 4% 7.5%
522099 Servicios de almacenamiento y depósito n.c.p. 4% 7.5%

523011
Servicios de gestión aduanera realizados por 
despachantes de aduana

4% 7.5%

523019
Servicios de gestión aduanera para el transporte de 
mercaderías n.c.p.

4% 7.5%

523020
Servicios de agencias marítimas para el transporte de 
mercaderías.

4% 7.5%

523031
Servicios de gestión de agentes de transporte 
aduanero excepto agencias marítimas

4% 7.5%

523032
Servicios de operadores logísticos seguros (OLS) en 
el ámbito aduanero

4% 7.5%

523039 Servicios de operadores logísticos n.c.p. 4% 7.5%

523090
Servicios de gestión y logística para el transporte de 
mercaderías n.c.p.

4% 7.5%

524110
Servicios de explotación de infraestructura para el 
transporte terrestre, peajes y otros derechos

4% 7.5%

524120 Servicios de playas de estacionamiento y garajes 4% 7.5%

524130
Servicios de estaciones terminales de ómnibus y 
ferroviarias

4% 7.5%

524190
Servicios complementarios para el transporte 
terrestre n.c.p.

4% 7.5%

524210
Servicios de explotación de infraestructura para el 
transporte marítimo, derechos de puerto

4% 7.5%

524220 Servicios de guarderías náuticas 4% 7.5%
524230 Servicios para la navegación 4% 7.5%

524290
Servicios complementarios para el transporte 
marítimo n.c.p.

4% 7.5%
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524310
Servicios de explotación de infraestructura para el 
transporte aéreo, derechos de aeropuerto

4% 7.5%

524320
Servicios de hangares y estacionamiento de 
aeronaves

4% 7.5%

524330 Servicios para la aeronavegación 4% 7.5%

524390
Servicios complementarios para el transporte aéreo 
n.c.p.

4% 7.5%

Artículo  22º.- Fíjase las  siguientes  alícuotas  para  las actividades que se indican a 

continuación:

a) Del 5% (CINCO POR CIENTO) 

NAES
SERVICIOS TRANSPORTE POR OLEODUCTOS Y 
GASODUCTOS

General

493110 Servicio de transporte por oleoductos 5%
493120 Servicio de transporte por poliductos y fueloductos 5%
493200 Servicio de transporte por gasoductos 5%

b) Del 4 % (CUATRO POR CIENTO)

NAES
SERVICIOS COMUNICACIONES Y 
TELECOMUNICACIONES

General

530010 Servicio de correo postal 4%
530090 Servicios de mensajerías. 4%
601000 Emisión y retransmisión de radio 4%
602100 Emisión y retransmisión de televisión abierta 4%
602200 Operadores de televisión por suscripción. 4%
602310 Emisión de señales de televisión por suscripción 4%
602900 Servicios de televisión n.c.p 4%
611010 Servicios de locutorios 4%
611090 Servicios de telefonía fija, excepto locutorios 4%

613000
Servicios de telecomunicaciones vía satélite, excepto servicios de 
transmisión de televisión

4%

Las siguientes actividades tributarán a la alícuota indicada, en tanto no sean desarrolladas 

en forma conjunta con el Servicio de Telefonía Móvil.
NAES SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES E INTERNET General
614010 Servicios de proveedores de acceso a internet 5%
614090 Servicios de telecomunicación vía internet n.c.p. 4%
619000 Servicios de telecomunicaciones n.c.p. 4%
631120 Hospedaje de datos 5%

c) Del 6,5% (SEIS COMA CINCO POR CIENTO) 

Se incluyen las actividades de servicio de acceso y telecomunicaciones vía internet, 

hospedaje de datos y servicios de telecomunicaciones n.c.p. que se desarrollen 

conjuntamente con el servicio de telefonía móvil.
NAES SERVICIOS DE TELEFONÍA MÓVIL General
612000 Servicios de telefonía móvil 6,5%
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614010 Servicios de proveedores de acceso a internet 6,5%
614090 Servicios de telecomunicación vía internet n.c.p. 6,5%
619000 Servicios de telecomunicaciones n.c.p. 6,5%
631120 Hospedaje de datos 6,5%

d) Del 7,5 % (SIETE COMA CINCO POR CIENTO)

1. Agencias de viaje que actúen como intermediarias en la venta de pasajes y/o 

paquetes turísticos.

2. Toda actividad de intermediación, relacionada con servicios complementarios de 

apoyo turístico, que se ejerza percibiendo comisiones, bonificaciones, porcentajes 

y otras retribuciones análogas.
NAES SERVICIOS DE AGENCIAS DE VIAJES Y TURISMO General
791102 Servicios minoristas de agencias de viajes en comisión 7,50%
791202 Servicios mayoristas de agencias de viajes en comisión 7,50%
791901 Servicios de turismo aventura 7,50%
791909 Servicios complementarios de apoyo turístico n.c.p. 7,50%

SERVICIOS INMOBILIARIOS, EMPRESARIALES Y DE ALQUILER

Artículo 23º.- Fíjase en el 4% (CUATRO POR CIENTO) la alícuota general para los 

servicios inmobiliarios, empresariales y de alquiler, en tanto no tengan previsto otro 

tratamiento en esta Ley o en otras leyes: 

NAES
SERVICIOS INMOBILIARIOS, EMPRESARIALES Y DE 
ALQUILER

General

620101 Desarrollo y puesta a punto de productos de software 4%
620102 Desarrollo de productos de software específicos 4%
620103 Desarrollo de software elaborado para procesadores 4%

620104
Servicios de consultores en informática y suministros de 
programas de informática

4%

620200 Servicios de consultores en equipo de informática 4%
620300 Servicios de consultores en tecnología de la información 4%
620900 Servicios de informática n.c.p. 4%
631110 Procesamiento de datos 4%

631190
Actividades conexas al procesamiento y hospedaje de datos 
n.c.p.

4%

631201 Portales web por suscripción 4%
631202 Portales web 4%

681010
Servicios de alquiler y explotación de inmuebles para fiestas, 
convenciones y otros eventos similares 

4%

681020 Servicios de alquiler de consultorios médicos 4%

681098
Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con bienes 
urbanos propios o arrendados n.c.p.

4%

681099 Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con bienes 4%
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rurales propios o arrendados n.c.p.
691001 Servicios jurídicos 4%
691002 Servicios notariales 4%

692000 Servicios de contabilidad, auditoria y asesoría fiscal 4%

702010
Servicios de gerenciamiento de empresas e instituciones de 
salud; servicios de auditoría y medicina legal; servicio de 
asesoramiento farmacéutico

4%

702091
Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial 
realizados por integrantes de los órganos de administración y/o 
fiscalización en sociedades anónimas

4%

702092
Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial 
realizados por integrantes de cuerpos de dirección en sociedades 
excepto las anónimas

4%

702099
Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial 
n.c.p.

4%

711001 Servicios relacionados con la construcción 4%
711002 Servicios geológicos y de prospección 4%
711003 Servicios relacionados con la electrónica y las comunicaciones 4%

711009
Servicios de arquitectura e ingeniería y servicios conexos de 
asesoramiento técnico n.c.p.

4%

712000 Ensayos y análisis técnicos 4%

721010
Investigación y desarrollo experimental en el campo de la 
ingeniería y la tecnología

4%

721020
Investigación y desarrollo experimental en el campo de las 
ciencias médicas

4%

721030
Investigación y desarrollo experimental en el campo de las 
ciencias agropecuarias

4%

721090
Investigación y desarrollo experimental en el campo de las 
ciencias exactas y naturales n.c.p.

4%

722010
Investigación y desarrollo experimental en el campo de las 
ciencias sociales

4%

722020
Investigación y desarrollo experimental en el campo de las 
ciencias humanas

4%

731001 Servicios de comercialización de tiempo y espacio publicitario 4%
731009 Servicios de publicidad n.c.p. 4%
732000 Estudio de mercado, realización de encuestas de opinión pública 4%
741000 Servicios de diseño especializado 4%
742000 Servicios de fotografía 4%
749001 Servicios de traducción e interpretación 4%

749002
Servicios de representación e intermediación de artistas y
modelos

4%

749003
Servicios de representación e intermediación de deportistas
profesionales

4%

749009 Actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.p. 4%
771110 Alquiler de automóviles sin conductor 4%

771190
Alquiler de vehículos automotores nc.p., sin conductor ni 
operarios

4%

771210 Alquiler de equipo de transporte para vía acuática, sin operarios 4%
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ni tripulación

771220
Alquiler de equipo de transporte para vía aérea, sin operarios ni 
tripulación

4%

771290
Alquiler de equipo de transporte n.c.p. sin conductor ni 
operarios

4%

772010 Alquiler de videos y videojuegos 4%
772091 Alquiler de prendas de vestir 4%
772099 Alquiler de efectos personales y enseres domésticos n.c.p. 4%

773010
Alquiler de maquinaria y equipo agropecuario y forestal, sin 
operarios

4%

773020 Alquiler de máquina y equipo para la minería, sin operarios 4%

773030
Alquiler de maquinaria y equipo de construcción e ingeniería 
civil, sin operarios

4%

773040
Alquiler de maquinaria y equipo de oficina, incluso 
computadoras

4%

773090 Alquiler  de maquinaria y equipo n.c.p., sin personal 4%
774000 Arrendamiento y gestión de bienes intangibles no financieros 4%

780001
Empresas de servicios eventuales según Ley Nº 24013 (art.75 a 
80)

4%

780009 Obtención y dotación de personal 4%
791101 Servicios minoristas de agencias de viajes excepto en comisión 4%

791201 Servicios mayoristas de agencias de viajes excepto en comisión 4%
791901 Servicios de turismo aventura 4%
791909 Servicios complementarios de apoyo turístico n.c.p. 4%
801010 Servicios de transporte de caudales y objetos de valor 4%
801020 Servicios de sistemas de seguridad 4%
801090 Servicios de seguridad e investigación n.c.p. 4%
811000 Servicio de apoyo a edificios 4%
812010 Servicios de limpieza general de edificios 4%

812020
Servicios de desinfección y exterminio de plagas en el ámbito 
urbano

4%

812091
Servicios de limpieza de medios de transporte excepto 
automóviles

4%

821100 Servicios combinados de gestión administrativa de oficinas 4%

821900
Servicios de fotocopiado, preparación de documentos y otros 
servicios de apoyo de oficina

4%

822001
Servicios de call center por gestión de venta de bienes y/o 
prestación de servicios

4%

822009 Servicios de call center n.c.p. 4%

823000
Servicios de organización de convenciones y exposiciones 
comerciales, excepto culturales y deportivos

4%

829100 Servicios de agencias de cobro y calificación crediticia 4%
829200 Servicios de envase y empaque 4%

829901
Servicios de recarga de saldo o crédito para consumo de bienes 
o servicios

4%

829909 Servicios empresariales n.c.p. 4%
951100 Reparación y mantenimiento de equipos informáticos 4%
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Artículo 24º.- Fíjase la alícuota del 7,5% (SIETE COMA CINCO POR CIENTO) para 

las actividades que se indican a continuación: 

1. Servicios inmobiliarios realizados a cambio de una comisión. 
NAES SERVICIOS INMOBILIARIOS EN COMISIÓN General
682010 Servicios de administración de consorcios de edificios 7,5%
682091 Servicios prestados por inmobiliarias 7,5%
682099 Servicios inmobiliarios realizados a cambio de una retribución 

o por contrata n.c.p. 
7,5%

2. Toda actividad de intermediación que se ejerza percibiendo comisiones, 

bonificaciones, porcentajes y otras retribuciones análogas tales como 

intermediación en la compraventa de bienes inmuebles en forma pública o 

privada, y otros servicios inmobiliarios realizados a cambio de una retribución  o 

por contrata. 

Se incluye en este inciso la compra, venta, alquiler, remate, tasación, 

administración de bienes, etc.  y la actividad de administradores, martilleros, 

rematadores, comisionistas, etc.

ADMINISTRACION PÚBLICA, DEFENSA Y SEGURIDAD SOCIAL 

OBLIGATORIA

Artículo  25º.- Fíjase en el 5% (CINCO POR CIENTO) la alícuota general del Impuesto 

sobre los Ingresos Brutos aplicable a la administración pública, defensa y seguridad 

social obligatoria, en tanto no tengan previsto otro tratamiento en esta Ley o en otras 

leyes.

NAES
ADMINISTRACION PUBLICA, DEFENSA Y SEGURIDAD 
SOCIAL OBLIGATORIA

General

841100 Servicios generales de la Administración Pública 5%

841200
Servicios para la regulación de las actividades sanitarias, 
educativas, culturales, y restantes servicios sociales, excepto 
seguridad social obligatoria 

5%

841300 Servicios para la regulación de la actividad económica 5%

841900
Servicios auxiliares para los servicios generales de la 
Administración Pública 

5%

842100 Servicios de asuntos exteriores 5%
842200 Servicios de Defensa 5%
842300 Servicios para el orden público y la seguridad 5%
842400 Servicios de Justicia 5%
842500 Servicios de protección civil 5%

843000
Servicios de la seguridad social obligatoria, excepto obras 
sociales

5%
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ENSEÑANZA

Artículo  26º.- Fíjase en el 5% (CINCO POR CIENTO) la alícuota general del Impuesto 

sobre los Ingresos Brutos aplicable a los servicios de enseñanza, en tanto no tengan 

previsto otro tratamiento en esta Ley o en otras leyes.

NAES ENSEÑANZA General

851010 Guarderías y jardines maternales 5%
851020 Enseñanza inicial, jardín de infantes y primaria 5%
852100 Enseñanza secundaria de formación general 5%
852200 Enseñanza secundaria de formación técnica y profesional 5%
853100 Enseñanza terciaria 5%
853201 Enseñanza universitaria excepto formación de postgrado 5%
853300 Formación de posgrado 5%
854910 Enseñanza de idiomas 5%
854920 Enseñanza de cursos relacionados con informática 5%
854930 Enseñanza para adultos, excepto discapacitados 5%
854940 Enseñanza especial y para discapacitados 5%
854950 Enseñanza de gimnasia, deportes y actividades físicas 5%
854960 Enseñanza artística 5%
854990 Servicios de enseñanza n.c.p. 5%
855000 Servicios de apoyo a la educación 5%

SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD

Artículo  27º.- Fíjase en el 3,5% (TRES COMA CINCO POR CIENTO) la alícuota 

general del Impuesto sobre los Ingresos Brutos aplicable a los servicios sociales y de 

salud, que se detallan a continuación, en tanto no tengan previsto otro tratamiento en esta 

Ley o en otras leyes. 

NAES SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD General 
Interme
diación

750000 Servicios veterinarios 3,5% 7,50%

861010
Servicios de internación excepto instituciones 
relacionadas con la salud mental

3,5% 7,50%

861020
Servicios de internación en instituciones relacionadas 
con la salud mental

3,5% 7,50%

862110 Servicios de consulta medica 3,5% 7,50%

862120
Servicios de proveedores de atención medica 
domiciliaria 

3,5% 7,50%

862130
Servicios de atención medica en dispensarios, salitas, 
vacunatorios y otros locales de atención primaria de la 
salud

3,5% 7,50%

862200 Servicios odontológicos 3,5% 7,50%
863110 Servicios de prácticas de diagnóstico en laboratorios 3,5% 7,50%
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863120 Servicios de prácticas de diagnóstico por imágenes 3,5% 7,50%
863190 Servicios de prácticas de diagnóstico n.c.p. 3,5% 7,50%
863200 Servicios de tratamiento 3,5% 7,50%

863300
Servicio médico integrado de consulta, diagnóstico y 
tratamiento

3,5% 7,50%

864000 Servicios de emergencias y traslados 3,5% 7,50%
869010 Servicios de rehabilitación física 3,5% 7,50%
869090 Servicios relacionados con la salud humana n.c.p. 3,5% 7,50%

870100
Servicios de atención a personas con problemas de 
salud mental o de adicciones, con alojamiento

3,5% 7,50%

870210 Servicios de atención a ancianos con alojamiento 3,5% 7,50%

870220
Servicios de atención a personas con problemas 
minusválidas con alojamiento

3,5% 7,50%

870910
Servicios de atención a niños y adolescentes 
carenciados con alojamiento

3,5% 7,50%

870920 Servicios de atención a mujeres con alojamiento 3,5% 7,50%
870990 Servicios sociales con alojamiento n.c.p. 3,5% 7,50%
880000 Servicios sociales sin alojamiento 3,5% 7,50%

Con independencia de lo establecido en los párrafos anteriores, cuando las actividades de 

servicios sociales o de salud se ejerzan percibiendo comisiones, bonificaciones, 

porcentajes y otras retribuciones análogas, la alícuota aplicable especial será, siempre, la 

del 7,5% (SIETE COMA CINCO POR CIENTO).

SERVICIOS COMUNITARIOS, SOCIALES Y PERSONALES n.c.p.

Artículo  28º.- Fijase las  siguientes  alícuotas  para  las actividades que se indican a 

continuación:

a) Del 5% (CINCO POR CIENTO) :

NAES
SERVICIOS COMUNITARIOS, SOCIALES Y 
PERSONALES N.C.P.

General

370000
Servicios de depuración de aguas residuales, alcantarillado y 
cloacas

5%

381100
Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de 
residuos no peligrosos

5%

381200
Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de 
residuos peligrosos

5%

390000 Descontaminación y otros servicios de gestión de residuos 5%
639100 Agencias de noticias 5%
639900 Servicios de información n.c.p. 5%
812099 Servicios de limpieza n.c.p. 5%
813000 Servicios de jardinería y mantenimiento de espacios verdes 5%

931010
Servicios de organización, dirección y gestión de prácticas 
deportivas en clubes

5%

931020 Explotación de instalaciones deportivas, excepto clubes 5%
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931030 Promoción y producción de espectáculos deportivos 5%

931041
Servicios prestados por deportistas y atletas para la realización de 
prácticas deportivas

5%

931042
Servicios prestados por profesionales y técnicos para la 
realización de prácticas deportivas

5%

931050 Servicios de acondicionamiento físico 5%
931090 Servicios para la práctica deportiva n.c.p. 5%
939020 Servicios de salones de juegos 5%
939030 Servicios de salones de baile, discotecas y similares 5%
939090 Servicios de entrenamiento n.c.p. 5%
941100 Servicios de organizaciones empresariales y de empleadores 5%
942000 Servicios de sindicatos 5%
949910 Servicios de mutuales, excepto mutuales de salud y financieras 5%
949920 Servicios de consorcios de edificios 5%
949930 Servicios de cooperativas cuando realizan varias actividades 5%
949990 Servicios de asociaciones n.c.p. 5%
960101 Servicios de limpieza de prendas prestado por tintorerías rápidas 5%

960102
Lavado y limpieza de artículos de tela, cuero y/o de piel, incluso 
la limpieza en seco 

5%

960201 Servicios de peluquería 5%
960202 Servicios de tratamiento de belleza, excepto los de peluquería 5%
960910 Servicios de centros de estética, spa y similares 5%
960990 Servicios personales n.c.p. 5%
970000 Servicios de hogares privados que contratan servicio doméstico 5%
990000 Servicios de organizaciones y órganos extraterritoriales 5%

b) Del 2,5% (DOS COMA CINCO POR CIENTO):

NAES
SERVICIOS COMUNITARIOS, SOCIALES Y 
PERSONALES N.C.P.

General

910100 Servicios de bibliotecas y archivos 2,5%
910200 Servicios de museos y preservación de lugares y edificios 

históricos
2,5%

910300 Servicios de jardines botánicos, zoológicos y de parques 
nacionales

2,5%

910900 Servicios culturales n.c.p. 2,5%
941200 Servicios de organizaciones profesionales 2,5%
949100 Servicios de organizaciones religiosas 2,5%
949200 Servicios de organizaciones políticas 2,5%
960300 Pompas fúnebres y servicios conexos 2,5%

Artículo  29º.- Fíjanse las  siguientes  alícuotas  para  las actividades que se indican a 

continuación:

a) Del 5% (CINCO POR CIENTO):

Servicios  de  cinematografía, radio y  televisión y servicios de espectáculos 

artísticos y de diversión n.c.p.
NAES SERVICIOS  DE  CINEMATOGRAFÍA, RADIO Y  General
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TELEVISIÓN Y SERVICIOS DE ESPECTÁCULOS 
ARTÍSTICOS Y DE DIVERSIÓN N.C.P.

591110 Producción de filmes y videocintas 5%
591120 Postproducción de filmes y videocintas 5%
591200 Distribución de filmes y videocintas 5%
591300 Exhibición de filmes y videocintas 5%
602320 Producción de programas de televisión 5%
900011 Producción de espectáculos teatrales y musicales 5%

900021
Composición y representación de obras teatrales, musicales y 
artísticas 

5%

900030
Servicios conexos a la producción de espectáculos teatrales y 
musicales 

5%

900040 Servicios de agencias de ventas de entradas 5%
900091 Servicios de espectáculos artísticos n.c.p. 5%
939010 Servicios de parques de diversiones y parques temáticos 5%

b) Del 13,5% (TRECE COMA CINCO POR CIENTO) 

Servicios de esparcimiento relacionados con juegos de azar y apuestas. Incluye 

comercialización de billetes de lotería y venta de entradas a Bingos y Casinos.
NAES SERVICIOS  RELACIONADOS CON JUEGOS DE AZAR General
920001 Servicios de recepción de apuestas de quiniela, lotería y 

similares
13,5 %

920009 Servicios relacionadas con juegos de azar y apuestas n.c.p. 13,5 %

Establécese la siguiente distribución de la alícuota:

1. OCHO POR CIENTO (8%) será destinado a Rentas Generales de la Provincia.

2. DOS POR CIENTO (2%) será destinado al presupuesto de la Secretaría de 

Salud, con destino específico para la atención del Programa de Prevención y 

Asistencia de las Adicciones en la órbita de la Dirección Provincial de 

Prevención y Asistencia de las Adicciones.
3. DOS COMA CINCO POR CIENTO (2,5%) será destinado al Instituto de 

Asistencia Social de la Provincia del Chubut para el cumplimiento de sus 

misiones y funciones.

4. UNO POR CIENTO (1%) será destinado a Chubut Deportes Sociedad de 

Economía Mixta, para la promoción y desarrollo de actividades deportivas.

Fíjese la alícuota del 13,5% (TRECE COMA CINCO POR CIENTO) para cualquier 

actividad que se desarrolle en forma conjunta y/o complementaria con las mencionadas 

en el presente inciso.-

c) Del 15,5 % (QUINCE COMA CINCO POR CIENTO):
NAES SERVICIOS  DE ALOJAMIENTO POR HORA General
551010 Servicios de alojamiento por hora 15,5%
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INTERMEDIACIÓN FINANCIERA Y  OTROS SERVICIOS FINANCIEROS

Artículo 30º.- Fíjanse las siguientes alícuotas para las actividades de intermediación 

financiera que se indican a continuación: 

NAES INTERMEDIACION FINANCIERA General

641100 Servicios de la banca central 8%
641910 Servicios de la banca mayorista 8%
641920 Servicios de la banca de inversión 8%
641930 Servicios de la banca minorista 8%

641941
Servicios de intermediación financiera realizada por las 
compañías financieras

8%

641942
Servicios de intermediación financiera realizada por sociedades 
de ahorro y préstamo para la vivienda y otros inmuebles

8%

641943
Servicios de intermediación financiera realizada por cajas de 
crédito

8%

661991 Servicios de envío y recepción de fondos desde y hacia el exterior 8%
661999 Servicios auxiliares a la intermediación financiera n.c.p. 8%

663000
Servicios de gestión de fondos a cambio de una retribución o por 
contrata

8%

642000 Servicios de sociedades de cartera 8%
643001 Servicios de fideicomisos 8%

643009
Fondos y sociedades de inversión y entidades financieras
similares n.c.p.

8%

649100 Arrendamiento financiero, leasing 8%

649210
Actividades de crédito para financiar otras actividades 
económicas 

8%

649220 Servicios de entidades de tarjeta de compra y/o crédito 8%
649290 Servicios de crédito n.c.p. 8%
649910 Servicios de agentes de mercado abierto "puros" 8%

649991
Servicios de socios inversores en sociedades regulares según Ley 
19550-SRL,S.C.A, etc, excepto socios inversores en sociedades 
anónimas incluidos en 649999.

8%

649999 Servicios de financiación y actividades financieras n.c.p. 8%
661111 Servicios de mercados y cajas de valores 8%
661121 Servicios de mercados a término 8%
661131 Servicios de Bolsas de Comercio 8%
661910 Servicios bursátiles de mediación o por cuenta de terceros 8%
661920 Servicios de casas y agencias de cambio 8%
661930 Servicios de sociedades calificadoras de riesgos financieros 8%
661992 Servicios de administradoras de vales y tickets 8%

SERVICIOS DE SEGUROS Y REASEGUROS

Artículo 31º.- Fíjanse las siguientes alícuotas para las actividades que se indican a 

continuación: 
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NAES
SERVICIOS DE HOGARES PRIVADOS QUE 
CONTRATAN SERVICIO DOMESTICO

General

651110 Servicios de seguros de salud 8%
651120 Servicios de seguros de vida 8%
651130 Servicios de seguros a las personas excepto los de salud y de vida 8%
651210 Servicios de aseguradoras de riesgo de trabajo (A.R.T.) 8%

651220
Servicios de seguros patrimoniales excepto los de las 
aseguradoras de riesgo de trabajo (ART)

8%

651320
Servicios de cajas de previsión social pertenecientes a 
asociaciones profesionales

8%

652000 Reaseguros 8%

653000
Administración de fondos de pensiones, excepto la seguridad 
social obligatoria

8%

662010 Servicios de evaluación de riesgos y daños 8%
662020 Servicios de productores y asesores de seguros 8%
662090 Servicios auxiliares a los servicios de seguros n.c.p. 8%

Las obras sociales y los servicios de medicina prepaga, que funcionen en los términos de 

la Ley Nº 23.660, Ley Nº 23.661 y Ley 26.682 bajo la supervisión de la 

Superintendencia de Servicios de Salud,  tributarán por sus ingresos con las siguientes 

alícuotas:

NAES SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD General 
Interme
diación

651110 Servicios de seguros de salud 6 % 7,50%
651310 Obras Sociales 6 % 7,50%

TÍTULO II

IMPUESTO INMOBILIARIO

Artículo 32º.- Base Imponible. La  Base Imponible del Impuesto Inmobiliario se 

determinará de acuerdo al siguiente cálculo: superficie en hectáreas del inmueble 

multiplicada por la estimación de carga ganadera general correspondiente al 

departamento donde se encuentra ubicado el mismo, y a su vez, multiplicado por el valor 

unitario de una oveja de refugo en la Provincia del Chubut, según la última publicación 

disponible del año anterior informado por el Instituto Nacional de Tecnología 

Agropecuaria en su Informe de Precios de Carne y Ganado de la Patagonia.

El valor así determinado no podrá ser inferior a la valuación fiscal de la partida 

inmobiliaria determinada por la Dirección General de Catastro e Información Territorial 

para el período 2010, multiplicada por el Coeficiente de Variación de Referencia (CVR) 

que se fija en CVR= 4. 

En el caso de que una partida inmobiliaria comprenda una superficie que se ubique en 
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dos o más departamentos, se deberá aplicar la estimación de carga ganadera general 

mayor para la determinación de la base imponible.

Artículo 33º.- Estimación de Carga Ganadera General. Establécese, exclusivamente a 

efectos del presente impuesto, la estimación de carga ganadera general histórica para los 

distintos Departamentos Provinciales de acuerdo a lo informado por el Ministerio de 

Agricultura, Ganadería y Comercio de la Provincia del Chubut:

AMEGHINO 0.1512

BIEDMA 0.1512

CUSHAMEN 0.1512

ESCALANTE 0.0604

FUTALEUFÚ 0.1801

GASTRE 0.0604

GAIMAN 0.0604

PASO DE INDIOS 0.0604

LANGUIÑEO 0.1512

MÁRTIRES 0.1512

RAWSON 0.1512

SARMIENTO 0.0604

SENGUER 0.1512

TEHUELCHES 0.1512

TELSEN 0.0604

Artículo 34º.- Coeficientes de Corrección. La base imponible determinada en función a 

su carga ganadera general, correspondiente a inmuebles en los que no se lleven a cabo 

actividades agropecuarias en forma exclusiva, o no sean destinados a tal actividad, 

deberá incrementarse en función a los coeficientes de corrección, que, para cada 

actividad explotada en el inmueble, se enuncian a continuación:

Explotaciones mineras 1.250

Explotaciones petroleras 1.250

Servidumbres (petroleras, oleoductos, gasoductos, energía eólica  y otros 

derechos de superficie)

1.150

Industrias y procesos de industrialización de productos extraídos de la 1.100
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naturaleza

Explotación de canteras 1.050

Explotaciones turísticas 1.050

En caso de realizarse más de una de las actividades enunciadas, deberá tomarse el 

coeficiente de mayor valor.

Artículo 35º.- Alícuota. Sobre la base imponible se aplicará, a efectos de la 

determinación del Impuesto,  la alícuota del 12 ‰ (DOCE POR MIL). 

Se establece como importe mínimo de impuesto a abonar, durante el ejercicio 2.022, la 

suma de pesos CINCO MIL ($ 5.000.-).

Artículo 36º.- La Dirección General de Rentas reglamentará la forma y fechas de pago 

del impuesto resultante para el período 2022, y estará facultada a establecer un descuento 

de hasta el 20% por pago anual adelantado de las cuotas no vencidas.

A los fines del cómputo de la exención prevista en el Artículo 126º Inciso 7º del Código 

Fiscal, la base imponible del inmueble, determinada por aplicación del Artículo 32º de la 

presente Ley, no deberá ser mayor a Pesos Un Millón Quinientos Mil ($ 1.500.000.-).

TÍTULO III

IMPUESTO AUTOMOTOR

Artículo 37º.- Por  los    vehículos   automotores   radicados  en  la   Provincia   del  

Chubut, se abonará un impuesto anual conforme a las escalas vigentes en la 

municipalidad más próxima a su domicilio fiscal.

TÍTULO IV

IMPUESTO DE SELLOS

Artículo 38º.- Todos los actos, contratos u operaciones a que se refiere el Artículo 162° y 

siguientes del Código Fiscal que no se encuentren específicamente previsto 

en la presente Ley, tributarán una alícuota del 12 o/oo (DOCE POR MIL).

Fíjase el Valor Módulo del Impuesto de Sellos (Título IV) de la presente Ley en $5,00 

(PESOS CINCO).
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CAPÍTULO I

INSTRUMENTOS PUBLICOS Y PRIVADOS EN GENERAL

Artículo 39º.- Corresponderá aplicar un Impuesto Fijo 

a)   De 10 (DIEZ) Módulos:

A cada foja de los cuadernos de protocolo de los escribanos de registro, sin perjuicio 

de  abonar además el impuesto fijo o proporcional que corresponda por el acto 

otorgado.

b) De 30 (TREINTA) Módulos:

1. A los recibos de cosas muebles facilitadas en comodato o depósitos gratuitos 

cualquiera sea su valor o el plazo para restituirlas.

2. Los documentos que se otorguen para acreditar la identidad de los cobradores o la 

autorización conferida a los mismos para cobrar.

c) De 100 (CIEN) Módulos:

1. Las promesas de contratos de compraventa de muebles o de negocios cuando se 

subordine su validez al otorgamiento posterior de escritura pública o al 

cumplimiento de las formalidades determinadas por la Ley Nacional Nº 11867 y 

a las cesiones o transferencias de tales promesas.

2. A los poderes,  sus sustituciones y revocatorias.

d) De 120 (CIENTO VEINTE) Módulos:

1. A las emancipaciones dativas.

2. A la rescisión de cualquier contrato que no tenga impuesto especial por esta Ley.

3. A los actos de posesión de bienes muebles que se instrumenten ya sea por 

voluntad de las partes o mandato judicial.

4. A la renuncia de los derechos sucesorios.

5. A los instrumentos de aclaratoria, confirmación o ratificación de actos anteriores 

que hayan pagado impuesto y a los de simple modificación parcial de cláusulas 

pactadas en actos o contratos preexistentes, siempre y cuando no varíe la base

imponible de los mismos.

6. A los inventarios, excepto los transcriptos en libros rubricados de comercio, sea 

cual fuere su naturaleza y forma de instrumentación.

7. A contradocumentos referentes a bienes muebles.

8. A las escrituras de cancelación de derechos reales y testamentos y las escrituras 

de protesto.

9. Constitución de asociaciones y fundaciones. 



Miércoles 8 de Junio de 2022PÁGINA  682 BOLETÍN OFICIAL

e) De Módulos 2000 (DOS  MIL):

1. A los actos, contratos e instrumentos en general, cuya base imponible no sea 

susceptible de determinarse en el momento de instrumentación

2. Al otorgamiento de los registros de contrato público y sus permutas.

3. A los actos, contratos e instrumentos en general suscriptos con anterioridad al 1º 

de abril de 1991, determinándose los intereses resarcitorios a partir de dicha 

fecha.

f) De Módulos 4000 (CUATRO  MIL):

1. Contratos de comodatos sobre buques.

Artículo 40 º.- Pagarán el  impuesto  proporcional  del  12 o/oo (DOCE POR MIL) los 

siguientes instrumentos:

a) Los contratos de renta vitalicia. El importe mínimo del sellado será: 100 (CIEN) 

Módulos.
b) Los contratos de compraventa y boletos de permuta, cuando se trate  de bienes 

muebles y semovientes. El importe mínimo del sellado será: 100 (CIEN) Módulos. 

c) Las cesiones de derecho y pagos con subrogancia. El Importe mínimo del sellado 

será: 100 (CIEN) Módulos.

d) La transacción de acciones litigiosas. El importe mínimo del sellado será: 100 

(CIEN) Módulos.

e) Los contratos de mutuo y los reconocimientos de deuda, cualquiera sea su origen. El 

importe mínimo del sellado será: 50 (CINCUENTA) Módulos.

f) La constitución de sociedades al igual que su disolución en los términos que 

establece el Código Fiscal. El importe mínimo del sellado será: 600 

(SEISCIENTOS) Módulos.

g) Los contratos de tracto sucesivo o suministro, y los de concesión. El importe 

mínimo del sellado será: 600 (SEISCIENTOS) Módulos. 

h) Los contratos de transferencia de establecimientos comerciales o industriales; como 

así mismo la cesión de cuotas y participación social en los términos que establece el 

Código Fiscal. El importe mínimo del sellado será: 600 (SEISCIENTOS) Módulos.

i) Los contratos de locación o sublocación de cosas, derechos, obras o servicios. El 

importe mínimo del sellado será: 100 (CIEN) Módulos.

j) Las órdenes de compra, órdenes de servicios o instrumentos con similar objeto. El 

importe mínimo del sellado será: 30 (TREINTA) Módulos.
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k)     Las fianzas y otras obligaciones accesorias, incluyendo la constitución de prendas, 

fideicomisos en garantía y, en general, los instrumentos en que se consigne la 

obligación por parte del otorgante de dar sumas de dinero cuando no estén gravados 

por otras disposiciones de esta Ley. El importe mínimo del sellado será: 100 (CIEN) 

Módulos.

l) La novación. El importe mínimo del sellado será: 100 (CIEN) Módulos.

m) Los contratos de riesgo, reglados por el Ley Nacional Nº 21778 (Contratos para la 

explotación y exploración de hidrocarburos) y/o sus modificatorias, tomando como 

base imponible el compromiso de inversión asumido por la empresa contratista en el 

respectivo contrato. El importe mínimo del sellado será: 600 (SEISCIENTOS) 

Módulos.

o) Los contratos jurídicos a que hace referencia el Decreto-Ley Nacional Nº 22426 

(Regulación de contratos de transferencia de tecnología y marcas extranjeras), en las 

formas y condiciones establecidas por el citado instrumento legal. El importe 

mínimo del sellado será: 600 (SEISCIENTOS) Módulos.
p) Transferencia de barcos o aeronaves. Si es efectuada mediante escritura pública, se 

computará como pago a cuenta el Impuesto de Sellos pagado sobre el boleto de 

compraventa correspondiente. El importe mínimo del sellado será: 600 

(SEISCIENTOS) Módulos. 

q) Hipoteca naval y aeronáutica. El importe mínimo del sellado será: 600 

(SEISCIENTOS) Módulos.

r) Remates de bienes muebles. El importe mínimo del sellado será: 100 (CIEN) 

Módulos.

s) Los contratos relacionados con energías renovables que no se encuentren alcanzados 

por los incisos 1) y 2) del apartado B – Artículo 7º de la Ley XVII Nº 95

t) Certificados de obra por redeterminación de precios o actualización por 

desvalorización.

Artículo 41º.- Estarán  gravadas con una alícuota única del 12 o/oo (DOCE POR MIL) las 

operaciones que se detallan en los incisos a), b), c), d) y con una alícuota única del 15o/oo

(QUINCE POR MIL)  las operaciones indicadas en los incisos e) y f), en todos los casos, 

efectuadas en forma simultánea, sólo repondrán el impuesto por el instrumento cuyo 

monto sea mayor:

a) Mutuo con garantía prendaria
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b) Mutuo con pagaré

c) Mutuo con garantía prendaria y pagaré

d) Mutuo con fideicomiso en garantía

e) Mutuo con hipoteca naval

f) Mutuo con hipoteca aeronáutica

CAPÍTULO II

OPERACIONES RELACIONADAS CON AUTOMOTORES

Artículo 42º.- Estarán gravados con una alícuota única del 20‰  (VEINTE POR MIL) 

las transferencias e inscripciones iniciales de automotores. Dicha alícuota será del 5‰ 

cuando se trate de automóviles híbridos y del 2‰ para los automóviles eléctricos -

Para determinar la base imponible en el caso de modelos que en razón de su antigüedad 

no estén valuados en la tabla de valuación que publica la Dirección Nacional del 

Registro de la Propiedad Automotor, se tomara el valor del último modelo previsto en la 

misma, devaluándose a razón del 5 % (CINCO POR CIENTO) por año de antigüedad.-

CAPÍTULO III

ACTOS Y CONTRATOS SOBRE INMUEBLES

Artículo 43º.- Corresponderá aplicar un Impuesto Fijo:

a) De 120 (CIENTO VEINTE) Módulos:

1.  A las declaraciones de dominio cuando no se haya expresado en la escritura de 

compra, que la adquisición se efectuó para la persona o entidad a favor de la cual 

ellos se formulan.

2. A los actos de posesión de bienes inmuebles que se instrumenten por mandato 

judicial.

3.   A contradocumentos referentes a bienes inmuebles.

4.   A las escrituras de unificación y redistribución predial.

5. A las escrituras de cancelación de derechos reales sobre inmuebles.

6.  A las escrituras que derivan por aplicación del artículo 1998º del Código Civil y 

Comercial de la Nación.

b) De Módulos 4000 (CUATRO  MIL):

1. Al contrato de comodato sobre inmuebles a excepción de aquellos destinados en 

forma exclusiva a vivienda familiar.



Miércoles 8 de Junio de 2022 PÁGINA  685BOLETÍN OFICIAL

Artículo 44º.- Pagarán el  impuesto  proporcional  del  12 o/oo (DOCE POR MIL) los 

siguientes instrumentos:

a) Los contratos de locación o sub-locación de inmuebles.

b) Los boletos de compraventa, los boletos de permuta,  las cesiones de los referidos 

instrumentos cuando se trate de bienes inmuebles y la cesión de derechos sobre 

inmuebles. El importe mínimo del sellado será de 100 (CIEN) Módulos.

c) La adquisición, modificación o transferencia de derechos sobre sepulcros o terrenos 

de cementerios. El importe mínimo del sellado será de 50 (CINCUENTA) Módulos.

Artículo 45º.- Estarán gravados con una alícuota única del 36 o/oo (TREINTA Y SEIS 

POR MIL), los actos que se mencionan a continuación en oportunidad del otorgamiento 

de las escrituras públicas:

a) Compra-venta o permuta de inmuebles o cualquier otro acto por el cual se transfiera 

el dominio de estos bienes a título oneroso.

Están incluidas las transferencias de dominio de inmuebles que se realicen con 

motivo de:

1. Aporte de capital a sociedades.

2. Transferencias de establecimientos comerciales o industriales.

3. Disolución de sociedades y adjudicación a los socios.

b) Los títulos informativos de propiedad al dictarse el auto de aprobación judicial.

Artículo 46º.- Estará gravada con una alícuota única del 18 o/oo (DIECIOCHO POR 

MIL),   la constitución de derechos reales sobre inmuebles, excepto las operaciones 

mencionadas en el artículo 49º.

Artículo 47º.- El   impuesto  previsto  en  los dos artículos anteriores debe abonarse aún 

en los casos  en   que  no se realice escritura  pública por existir disposiciones  legales 

que así lo autorizan.

Artículo 48º.- Las constituciones de derechos reales de Propiedad Horizontal y de 

Conjunto Inmobiliario, abonarán la suma de 200 (DOSCIENTOS) Módulos por cada 

condómino.

Artículo 49º.- Estarán gravadas a la alícuota establecida en el artículo 45º las 
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operaciones que se detallan a continuación y que, efectuadas en forma simultánea, sólo 

repondrán el impuesto por el instrumento cuyo monto sea mayor:

a) Compraventa con hipoteca civil;

b) Compraventa, mutuo e hipoteca civil; 

c) Mutuo con garantía hipotecaria; y

d) Mutuo con hipoteca y prenda.

La alícuota será aplicable sobre la valuación fiscal, valor inmobiliario de referencia -

V.I.R.- o el precio de venta, tomándose siempre el mayor, en los actos enumerados en los 

incisos a) y b) precedentes y sobre el monto del crédito garantizado en el supuesto de los 

incisos  c) y d).

Artículo 50º.- En el caso de remates de bienes inmuebles, será de aplicación la alícuota 

prevista en el artículo 45º. El plazo para el pago del impuesto comenzará a correr a partir 

del acto de remate. El Registro de la Propiedad Inmueble no dará curso al oficio de 

inscripción si no se desprende del mismo que se encuentra repuesto el sellado 

correspondiente.

CAPÍTULO IV

OPERACIONES DE TIPO COMERCIAL, BANCARIO Y DE SEGUROS

Artículo 51º.- Por  los  actos,  contratos  y operaciones que a continuación se enumeran, 

se deberá abonar el impuesto que en cada caso se establece:

a) Adelantos  en  cuenta  corriente  y  créditos en descubierto, cuando devenguen 

interés: el  15 o/oo (QUINCE POR MIL).

b) Por contratos de consignación, representación y otros que no se encuentren 

específicamente establecidos en esta Ley, siempre que en dicho contrato no se 

estipulen montos o cantidades valorables en dinero: 360 (TRESCIENTOS 

SESENTA) Módulos.

c) Depósitos:

1. Por los depósitos que devenguen interés, excepto depósito en Caja de Ahorro y a 

Plazo Fijo: el 15 o/oo (QUINCE POR MIL).

2. Por los contratos de depósitos de bienes muebles o semovientes: Módulos 40

(CUARENTA).

d) Documentos comerciales y bancarios:

1. Las letras de cambio, órdenes de pago, pagarés y en general todas las 
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obligaciones de dar sumas de dinero, excepto los cheques: el 12 o/oo (DOCE POR 

MIL).

2. Los giros y transferencias de  fondos: el 5 o/oo (CINCO POR MIL)

Quedan excluidos los giros y transferencias que, emitidos fuera de la Provincia, 

deben ser cumplidos en ésta.

e) Por las liquidaciones periódicas que las entidades emisoras produzcan conforme a la 

utilización que cada usuario de tarjeta de crédito o de compra hubiera efectuado, el 

12o/oo (DOCE POR MIL).

f) Seguros y reaseguros:

1. Por los seguros de vida, sobre el monto asegurado: el 1 o/oo (UNO POR MIL).

2. Por los endosos de contratos de seguros cuando se transfiera la propiedad: el 2 
o/oo (DOS POR MIL).

3. Por los seguros no enunciados en el inciso 1) sobre el premio: el 12 o/oo (DOCE 

POR MIL).

4. Con impuesto fijo de M 50 (CINCUENTA):

a) Los certificados provisorios de seguros

b) Las pólizas flotantes sin liquidación de premio

c) Los duplicados de pólizas adicionales o endoso cuando se transmite la 

propiedad.

d)  Los endosos que emitan con posterioridad a la  póliza y que se refieran a:

∙ Cambio de ubicación de riesgo

∙ Disminución del premio por exclusión  de nuevos riesgos

∙ Cambio de fecha de pago del premio, primas irregulares

∙ Disminución del capital

5. Por cada foja de los contratos preliminares de reaseguros: M 10 (DIEZ).

g) Contrato de leasing y fideicomiso (salvo lo exceptuado en el Código Fiscal) el 12 
o/oo (DOCE POR MIL).

h) Por las pólizas de fletamento 12 o/oo (DOCE POR MIL).

i) Capitalización:
1. Por los títulos de capitalización emitidos o colocados en jurisdicción provincial: 

el  1‰ (UNO POR MIL) sobre el capital suscripto, el que será retenido y 

satisfecho por los emisores mediante declaración jurada.

2. Por los contratos de capitalización y ahorro efectuados por el sistema 

denominado círculo cerrado o similar sobre la base del ahorro total y los de 
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cualquier clase otorgados o colocados en la Provincia: el 7,5 ‰ (SIETE COMA 

CINCO POR MIL).

TÍTULO V

TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS

Artículo 52º.- Para la retribución de los servicios que presta la Administración Pública, 

se establecen las Alícuotas y Módulos indicados en los artículos siguientes.

De acuerdo con lo establecido  en el Título V – Libro Segundo, del Código Fiscal, la tasa 

mínima a abonar en las prestaciones de servicios sujetos a retribución proporcional será 

de 20 (VEINTE) módulos, excepto para las tasas fijadas en el Capítulo II del presente 

Titulo.

Artículo 53º.- Fíjase el valor Módulo en $ 1,50 (PESOS UNO CON CINCUENTA 

CENTAVOS) para el Capítulo I del presente Título, salvo en los casos que se indique 

expresamente otro valor.

CAPÍTULO I

DE LAS REPARTICIONES CON SERVICIOS RETRIBUIBLES

A - DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS

Artículo 54º.- Por los servicios que presta la Dirección General de Estadística y Censos 

deberán tributarse las siguientes tasas expresadas en Módulos:

Dirección General de Estadística y Censos

a) Por página de informes de índices oficiales M 110
b) Por fotocopia de página elaborada de informe M 10
c) Por página de informe a elaborar M 110
d) Por procesamiento de Base de Datos, por hora de trabajo M 180
e) Cartografía rural M 360
f) Cartografía urbana
f.1) Tamaño A0 M 360
f.2) Tamaño A1 M 225
f.3) Tamaño A2 M 225
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f.4) Tamaño A3 M 120
f.5) Tamaño A4 M 90
f.6) Tamaño 1500x900 M 450
g) Archivo cartográfico en formato PDF x KB M 1,2
h) Archivo cartográfico digital en formato Shape x KB M 2,4
i) Plano base provincial escala 1:500.000 M 960
j) Plano base provincial escala 1:1.000.000 M 450

B - DIRECCIÓN DE IMPRESIONES OFICIALES

Artículo 55°.- Fíjanse las siguientes tasas retributivas para la venta de ejemplares del 

Boletín Oficial y para las publicaciones que en él se realizan, que se expresan en 

MÓDULOS en el siguiente detalle:

a) Ejemplares del Boletín Oficial
a.1) Número del día M 44
a.2) Número atrasado M 52
a.3) Suscripción anual M 4403
a.4) Suscripción diaria M 9686
a.5) Suscripción semanal por sobre M 4843

b) Publicaciones.

b.1) Por centímetro de columna y por día de publicación, de remates,

convocatorias, asambleas, balances de clubes, cooperativas y otros M 101

b.2) Por página y por día de publicación de balances de sociedades anónimas M 2743

b.3) Por una publicación de edictos sucesorios M 686

b.4) Las tres publicaciones de edictos sucesorios M 2052

b.5) Las tres publicaciones de descubrimientos de minas y concesión

de canteras y edictos de mensura minera M 5030

b.6) Las dos publicaciones de edictos de exploración y cateo M 3919

b.7) Las cinco publicaciones de avisos de comercio (Ley Nº 11867) M 3522

b.8) Por tres publicaciones del comunicado de mensura M 3522

b.9) Los folletos o separatas de Leyes o Decretos Reglamentarios M 344

C - DIRECCIÓN DE AERONÁUTICA

Artículo 56º.- Por los servicios prestados por la Dirección de Aeronáutica se abonarán 

los aranceles cuyos valores se expresan en módulos por kilómetro recorrido (ida y 

vuelta):

a) Servicio de Avión Biturbohélice presurizado M 127
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b) Servicio de Avión Jet M 185

c) Servicio de Espera por día Avión Biturbohélice

c.1) 12 horas M

15000

c.2) Más de 12 horas, hasta 24 horas o pernocte M

30000

d) Servicio de Espera Avión Jet

d.1) 12 horas M

20000

d.2) Más de 12 horas, hasta 24 horas o pernocte M

40000

Valor Módulo: $ 1,62 (pesos uno con sesenta y dos centavos). 

D – DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE

Artículo 57º.- Toda inscripción o anotación de documentos que no esté gravada por esta 

Ley por una tasa especial, abonará las siguientes Tasas:

a) Valuación fiscal, precio de venta o monto de medida cautelar el mayor:

a.1) Hasta $ 350.000 M 2400

a.2) Superior a $ 350.000 y hasta $ 900.000 M 4000

a.3) Superior a $ 900.000 y hasta $ 4.000.000 M 8000

b) Superior a $ 4.000.000 abonara el 3 0/00 (tres por mil) calculado sobre la valuación 

fiscal, precio de venta o importe de la medida cautelar (el  que fuera mayor).

Artículo 58º.- Si el documento cuya inscripción o anotación se solicita comprendiera 

más de una operación, cada acto abonará la Tasa que aisladamente considerado le 

corresponde, excepto cuando se tratare de obligaciones accesorias.

Por cada consulta directa de datos de antecedentes registrales de hasta tres matrículas y/o 

Tomo, Folio y finca y/o Legajo se abonará una tasa retributiva de servicio de M 600.

Artículo 59º.- a) Por la registración de Afectación a Propiedad Horizontal conforme 

artículo 2037 del Código Civil y Comercial de la Nación y por los actos de 

Fraccionamiento, redistribución y/o unificación parcelaria se abonará: 

a.1) Hasta tres Unidades Funcionales y/o parcelas M 2000 

a.2) Hasta diez Unidades Funcionales y/o parcelas M 5000
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a.3) Hasta veinte Unidades Funcionales y/o parcelas M 8000 

a.4) Más de veinte Unidades Funcionales y/o parcelas 

M11000 

Se abonarán por cada Unidad Complementaria M 600

En los casos de Conjuntos Inmobiliarios se abonará una tasa de M 1500 por cada Unidad 

Funcional y M 600 por cada Unidad Complementaria.

b) Por la inscripción de documentos que soliciten la registración del Derecho 

Real de Superficie. M 7500

c) Por la inscripción de documentos que soliciten la registración del Derecho 

Real de Cementerios Privados. M 8100 

d) Por la inscripción de documentos que soliciten la registración del 

Derecho Real de Tiempo Compartido.

M10500 

Artículo 60º.-Por la inscripción de hipoteca se abonará una tasa de: 

a) Hasta $ 600.000

M 2500

b) Más de $ 600.000 y hasta $ 1.000.000 M 5000

c) Más de $ 1.000.000 y hasta $ 2.000.000 M 8000

d) Superior a $ 2.000.000

M10000

Artículo 61º.- Se abonará una tasa fija de M 1800:

a) Por el libro de Actas de Asambleas del Consorcio de Propietarios.

b) Por cada documento que instrumente la adquisición de dominio y/o constitución de 

gravámenes para adquisición de vivienda única, familiar y de ocupación 

permanente, lo cual deberá ser declarado en el documento correspondiente. Quedan 

exceptuadas las Hipotecas constituidas a favor del Instituto Provincial de la 

Vivienda y Desarrollo Urbano de acuerdo a lo establecido por la Ley XXV Nº 5 

(antes Ley 1134).

c) Los documentos por los que se aclaren, rectifiquen o confirmen otros sin alterar su 

valor, término o naturaleza y a los de simple modificación parcial de cláusulas 

pactadas en actos o contratos preexistentes.

d) Los documentos que contengan levantamientos o transformaciones de medidas 
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cautelares, cancelación de derechos reales, sus prórrogas, reinscripciones, divisiones 

y modificaciones.

e) Por todos los actos y contratos susceptibles de inscripción que contengan 

fideicomisos, leasing o letras hipotecarias.  

f) Por la solicitud de prórroga del plazo de inscripción o anotación provisional prevista 

en el inciso b) del artículo 9º de la Ley Nacional Nº 17801 (Régimen de los 

Registros de las Propiedades Inmuebles de las Provincias y Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires), salvo en los casos en que la demora resultara imputable al 

organismo.

g) Por la inscripción de los derechos reales de usufructo, uso y habitación gratuita, 

cuando se instrumentaren en forma independiente.

h) Por la reinscripción de hipotecas y embargos tomados a su cargo por los adquirentes 

de los inmuebles, por cada gravamen que se reinscriba.

i) Por cada inmueble en la donación a título gratuito, declaratoria de herederos y 

adjudicación por disolución de la sociedad conyugal.

j) Por las fusiones, escisiones, transformaciones, regularizaciones societarias, 

adjudicaciones de inmuebles por liquidación de sociedades, cambio de razón social 

o denominación de sociedades o asociaciones.

k) Por las solicitudes de anotaciones de medidas cautelares y sus 

levantamientos suscriptos por los agentes fiscales de la AFIP (Administración 

Federal de Ingresos Públicos), en el marco del procedimiento creado por la Ley 

Nacional Nº 25239 modificatoria del art. 92º y siguientes de la Ley Nacional 11683.

l) Por cada solicitud de informe de búsqueda de existencia de inmuebles que 

exceda de un titular o de un inmueble. Quedan exceptuados el caso de condominio o 

las que se requirieran para ser presentadas ante el Instituto Provincial de la Vivienda 

y Desarrollo Urbano.

E – DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO CIVIL Y CAPACIDAD DE LAS 

PERSONAS

Artículo 62º.- Fíjanse los siguientes valores, expresados en Módulos por los servicios 

que presta el Registro:

a) Solicitud y expedición de constancias registrales:

a.1) Por cada solicitud de acta legalizada de nacimiento, matrimonio, defunciones y/o 
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Uniones convivenciales. M 340

a.2) Por cada solicitud de acta legalizada de nacimiento de niños menores de seis (6) 

meses de edad                                                                                      EXENTO
a.3) Por cada certificado negativo de inscripción en jurisdicción provincial M 600

a.4) Por informe o certificación de constancias o actos registrados ante la Dirección 

General o Registro Civil M 600

a.5) Por confección de acta de sorteo de apellido M 600

b) Reconocimiento

b.1) Por reconocimiento efectuado en oficina de Registro Civil M 600

c) Resoluciones Administrativas

c.1) Por cada resolución de rectificación administrativa por error u omisión imputable al 

Organismo (Art. 87 Ley III Nº 23) EXENTO

c.2) Por cada resolución rectificativa que no implica error ni omisión de datos imputable 

al Organismo M 600

c.3) Por cada Resolución rectificativa del Art. 70 del CCyCN M 600

c.4) Por cada Resolución de adición de apellido M 600 

c.5) Por inscripción de nacimiento fuera de término M 600

d) Oficios Judiciales 

d.1) Por inscripción de divorcio o nulidad de matrimonio M 1200

d.2) Por inscripción de adopción M 600

d.3) Por inscripción de filiación M 600

d.4) Por inscripción de medidas de restricción a la capacidad (declaración, modificación 

o cese) M 600

d.5) Por cada inscripción ordenada judicialmente sobre documentos en los libros de 

extraña jurisdicción M 600

d.6) Por toda otra toma de razón o inscripción ordenada judicialmente no contemplada 

específicamente en los incisos anteriores M 600 

e) Adicionales por Trámite preferencial

Por trámite administrativo o judicial con carácter de urgente:

e.1) Trámite preferencial 72 hs. hábiles M 900

(No incluye el valor de la tasa correspondiente al trámite solicitado)

e.2) Trámite exprés 24 hs. hábiles M 1400

(No incluye el valor de la tasa correspondiente al trámite solicitado)
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f) Celebración de matrimonios y uniones convivenciales

f.1) Celebración de matrimonios en la Oficina del Registro Civil en días y horas hábiles 

(lunes a viernes de 08:00 a 14:00 hs.) M 1200

f.2) Celebración de matrimonio fuera de la Oficina del Registro Civil M 2400

(Incluye matrimonio in extremis)

f.3) Por cada testigo que exceda en número fijado por Ley para la celebración

del matrimonio dentro o fuera de la oficina del Registro Civil M 400

f.4) Por primer ejemplar de Libreta de Familia EXENTO

f.5) Por duplicado de Libreta de familia M 900

f.6) Por triplicado o ejemplar subsiguiente de Libreta de Familia M 1800

f.7) Registración o cese de Unión Convivencial M 900

f.8) Registración, modificación o cese de régimen patrimonial de Matrimonio M 900

g) Certificación

g.1) Por certificación de D.N.I. u otro documento a la vista M 400

h) Por el envío de documentación a extraña jurisdicción

h.1) Envío postal con documentación fuera de la Provincia del Chubut M 600

(No incluye el valor de la tasa por el trámite que se envía)

i) Otros trámites

i.1) Toda documentación que deba tramitarse mediante expediente con su 

correspondiente carátula y que no esté contemplado en los incisos anteriores que van 

desde a) hasta h) deberá abonarse una tasa en concepto de “Carátula” M 600

F - INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA

Artículo 63º.- Para la retribución de los servicios que presta la Inspección General de 

Justicia y el Registro Público de Comercio se fijan las siguientes tasas expresadas en 

módulos:
a) Por trámite preferencial M 10000

b) Por pedido de informe M 1000

c) Por cada certificación expedida 

c. 1) Para sociedades comerciales M 1000

c. 2) Para asociaciones civiles y fundaciones M 500

d) RECURSOS

d. 1) Interposición de recurso administrativo Ley I Nº 18 M 2000

d. 2) Interposición recurso de apelación Ley I Nº 79 M 3000
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e) Extracción del archivo de la solicitud de rúbrica de libros M 600

f) Extracción de archivo de expediente M 1000

g) Consulta de legajo por cada persona jurídica M 600

h) Pedido de veedor

h. 1) Para sociedades comerciales y toda entidad con fines de lucro M 3000

h. 2) Para asociaciones civiles y fundaciones M 1000

i) Aprobación de revalúo técnico M 1500

j) Oficios judiciales 

j. 1) Sin contenido económico M 1000

j. 2) Con contenido económico (semovientes) M 1500

j. 3) Con contenido económico (inmuebles) M 2000

k) Inscripción de medida cautelar y cualquier inscripción registral M 1000 

l) Certificación de firma ante el Registro Público de Comercio M 1400

ll) Texto ordenado 

ll. 1) Sociedades comerciales M 1000

ll. 2) Asociaciones civiles y fundaciones (como único trámite) M 500

Con el primer trámite que inicie el administrado, en el transcurso del año calendario, 

deberá acreditar estar al día en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales para con el 

Organismo de Control.

Inspección de Personas Jurídicas
I) TASA ANUAL DE FISCALIZACIÓN:

a) Asociaciones civiles y fundaciones (de acuerdo al último balance)

a. 1) Con activo inferior a $ 1.000.000 M 1000

a. 2) Con activo superior a $ 1.000.000 M 2000

b) Sociedad Anónima capital + ajuste de capital

b. 1) $ 100.000 M 2000

b. 2) $ 100.000,01 A $ 1.000.000 M 3000

b. 3) $ 1.000.000,01 A $ 10.000.000 M 4000

b. 4) $ 10.000.000,01 en adelante M 5000

II- CONSTITUCIONES:

a) Asociaciones civiles y fundaciones M 1000

b) Sociedades por acciones M 1600
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c) Registro voluntario de simples asociaciones M 600

III- MODIFICACIÓN DE ESTATUTO:

a) Asociaciones civiles y fundaciones M 1000

b) Sociedades por acciones M 1400

c) Disolución asociaciones civiles y fundaciones M 1000

d) Liquidador asociaciones civiles y fundaciones M 1000

IV- RADICACIONES:

a) Filial de Asociaciones civiles y fundaciones M 1000

b) Inscripción de Sucursales y filiales de sociedades M 1600

c) Asignación de capital a sucursal M 1600

d) Inscripción sociedad extranjera (artículo 118°, 119º,123° LGS) M 3000  

e) Cambio de Jurisdicción entidades sin fines de lucro M 2000

f) Disolución filiales asociaciones civiles y fundaciones M 1000

g) Liquidador filiales de asociaciones civiles y fundaciones M 1000

V- Reducción en un 80 % (OCHENTA POR CIENTO) del valor del módulo para cada 

trámite para las siguientes entidades:

- Cooperadoras escolares y hospitalarias

- Centro de jubilados y pensionados

- Entidades de apoyo a discapacitados y/o droga dependientes

- Entidades de apoyo a sectores sociales desprotegidos reconocidas oficialmente

- Federaciones y Centros de Estudiantes

Registro Público
I - INSCRIPCIÓN:

a) A los fines del Art.330 CCyCN M 1000

b) Mandato o poder M 1000

c) Transferencia de Fondo de Comercio M 1600

d) Fideicomiso

d. 1) Constitución, modificación de contrato M 3000

d. 2) Inscripción de fiduciario M 1500

e) Asociaciones civiles:

e. 1)  Constitución, modificación de estatuto M 400

e. 2)  Disolución M 500
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f) Sociedades por acciones:

f. 1) Constitución, modificación de estatuto M 400

f. 2) Directorio

f. 2 a) Inscripción M 1600

f. 2 b) Remoción M 1800

f. 2 c) Renuncia M 1400

f. 3) Sucursales M 1000

f. 4) Disolución M 1500

f. 5) Liquidador M 1500

f. 6) Cancelación de inscripción M 1500

f. 7) Transformación - Fusión - Escisión - Reconducción M 2400

f. 8) Proceso de fusión - escisión conjunto M 3000

g) Sociedad de Responsabilidad Limitada y otros tipos 

g. 1) Constitución M 1600

g. 2) Cesión de cuotas M 1000

g. 3) Órgano de administración M 1000

g. 4) Cambio de sede M 600

g. 5) Modificación de estatuto M 1000

g. 6) Disolución M 1500

g. 7) Liquidador M 1500

g. 8) Cancelación de inscripción M 1500

g. 9) Transformación – Fusión - Escisión - Reconducción. M 2400

g. 10) Sucursales y filiales M 1000

g. 11) Contratos de colaboración empresaria (ACE, UTE, Consorcio de 

Cooperación y demás contratos asociativos) M 2000

g. 12) Modificación de contrato de colaboración empresaria (ACE, UTE, 

Consorcio de Cooperación y demás contratos asociativos) M 2000

g. 13) Proceso de fusión - escisión M 3000

g. 14) Disolución contratos de colaboración empresaria (ACE, UTE, 

Consorcio de Cooperación y demás contratos asociativos) M 1500

g. 15) Cambio de jurisdicción: cualquier tipo de sociedad M 3000

g. 16) Inscripción de aumento de capital dentro del quíntuplo M 2000

g. 17) Inscripción de aumento de capital fuera del quíntuplo M 3000
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g. 18) Inscripción de reducción de capital M 2000

g. 19) Subsanación societaria: igual a constitución según el tipo social (la cantidad de 

módulos estará sujeta al tipo que adopte)

II RÚBRICA:
a) Trámite preferencial por rúbrica (por libro o 1000 hojas móviles) M 1400

b) Sociedades, entidades con fines de lucro y personas físicas M 6

c) Asociaciones Civiles, fundaciones y simples asociaciones M 2

III FOTOCOPIAS:

a) Por foja M 10

b) Certificación de fotocopia M 10

IV SISTEMA CONTABLE: 

a) Autorización de cambio de registración contable M 1600

Artículo 64º.- Para el cálculo de intereses por el pago de las Tasas fuera de término se 

tomará como fecha de vencimiento el 31 de diciembre del año en que se devengue. 

Siendo el importe de la Tasa, el vigente a esa misma fecha.

G - ESCRIBANÍA GENERAL DE GOBIERNO

Artículo 65º.- Por los servicios que preste la Escribanía General de Gobierno se abonarán 

las siguientes tasas:

Toda protocolización, registración o inscripción de documentos que no esté gravada por 

esta Ley por una tasa especial. M 8300 
1) Protocolizaciones de actas, convenios, contratos, de servicios personales o locaciones 

de obra personales o que sean intransferibles, etc. M 2400

2) Protocolizaciones de convenios, contratos, de empresas, aún unipersonales, 

emprendimientos, sociedades, cooperativas, etc. o para vivienda e infraestructura M 6000 

3) Compra-Venta, Compra-Venta e Hipoteca de vivienda o adjudicada en Barrio, 

Rescisión Bilateral, Complementarias, Rectificatoria o Ratificatoria M 16000

4) Compra-Venta, Donación, Permutas, Adjudicación de Inmuebles, Lotes o Predios, 

Transferencias Fiduciarias, operaciones relacionadas que requieran transferencia de 

dominio a favor de Municipios, Entidades Gremiales o Intermedias o cualquier 

Organismo o Entidad Pública o Privada, Fideicomisos, Rescisión Bilateral, 

Complementarias, Rectificatoria o Ratificatoria, o particulares pagarán el uno por ciento 

(1%) del valor de venta, operación, valor inmobiliario de referencia (VIR) o valuación 
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fiscal, el que resulte mayor. El importe mínimo de la tasa será de M 30000

5) Compra-Venta de Inmuebles, Lotes o Predios en Zonas Rurales, Urbanas, Parques 

Industriales Rescisión Bilateral, Complementarias, Rectificatoria o Ratificatoria, y otros 

que no sean destinados a vivienda el uno por ciento (1%) del valor de venta o valor 

inmobiliario de referencia (VIR) o valuación fiscal, el que resulte mayor. El importe

mínimo de la tasa será de M 80000

6) Fraccionamientos, Redistribuciones, Unificaciones, Propiedad Horizontal, 

Operaciones Fiduciarias, Rescisión Bilateral, Complementarias, Rectificatoria o 

Ratificatoria, operaciones relacionadas que requieran intervención a favor de Municipios, 

Entidades Gremiales o Intermedias o cualquier Organismo o Entidad Pública o Privada, 

o particulares, pagarán por cada Lote o Unidad Funcional el uno por ciento (1%) del 

valor de venta o valor inmobiliario de referencia (VIR) o valuación fiscal, el que resulte 

mayor.

El importe mínimo de la tasa será de M 10000

7) Rescisiones Bilaterales, Rescisiones de contratos, Sometimiento al Régimen de 

Vivienda, Complementarias, Rectificatoria o Ratificatoria el uno por ciento (1%) del 

valor o valor inmobiliario de referencia (VIR) o valuación fiscal, el que resulte mayor. El 

importe mínimo de la tasa será de M 15000

8) Constitución de Hipotecas o Prendas, Complementarias, Rectificatoria o Ratificatoria

el uno por ciento (1%) del monto de hipoteca o valor inmobiliario de referencia (VIR) o 

valuación fiscal, el que resulte mayor. El importe mínimo de la tasa será de M 80000

9) Cancelación de Hipotecas, Complementarias, Rectificatoria o Ratificatoria el uno por

ciento (1%) del valor o valor inmobiliario de referencia (VIR) o valuación fiscal, el que 

resulte mayor. El importe mínimo de la tasa será de M 15000

10) Constitución o Cancelación de Derechos Reales previstos por el Artículo 1887 del 

Código Civil y Comercial de la Nación, Complementarias, Rectificatoria o Ratificatoria

el uno por ciento (1%) del valor o valor inmobiliario de referencia (VIR)  o valuación 

fiscal, el que resulte mayor. El importe mínimo de la tasa será de M 18000

11) Contratos, Cesiones, Convenios, Actas, Complementarias, Rectificatoria o 

Ratificatoria y demás actos en general uno por ciento (1%) del valor o valor inmobiliario 

de referencia (VIR) o valuación fiscal, el que resulte mayor. El importe mínimo de la 

tasa será de M 50000

12) Poderes y sus Revocaciones M 10000

13) Emisión de Segundos Testimonios Vivienda Única las Complementarias, 
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Rectificatoria o Ratificatoria M 9000

14) Emisión de Segundos Testimonios, Complementarias, Rectificatoria o 

Ratificatoria M 12000

15) Consulta M 4400

16) Certificaciones de Copias, Fotocopias por hoja M 400

17) Certificaciones de Firmas M 3400

18) Estudio de Títulos por Terceros hasta 5 (cinco) antecedentes M 2800

19) Estudio de Títulos  por  Escribanía  General  de  Gobierno hasta 5  (cinco)  

antecedentes M 15000

20) Por cada antecedente de Estudio de Títulos que exceda los 5 (cinco) M 3000

Si el documento cuya inscripción o anotación se solicita comprendiera más de una 

operación, cada acto abonará la Tasa que aisladamente considerado le corresponde, 

excepto cuando se tratare de obligaciones accesorias.

21) Diligenciamiento y solicitud de Certificado, Títulos o documentación requerida por 

terceros y/o a favor de terceros, el uno por ciento (1%) del valor o valor inmobiliario de 

referencia (VIR) o valuación fiscal, el que resulte mayor. El importe mínimo de la tasa 

será de M 15000

22) Rúbricas, apertura y/o cierre de Libros por cada uno en forma individual M 4000

Los aranceles indicados se reducirán en un 50% (CINCUENTA POR CIENTO) cuando 

los servicios se presten a jubilados o pensionados.

Las tasas abonadas por la prestación de los servicios mencionados deberán afectarse 

conforme lo establecido por la Ley I N° 450, artículo 33° y 34º.

H - DIRECCIÓN GENERAL DE CATASTRO E INFORMACIÓN 

TERRITORIAL

Artículo 66º.- Por los servicios que se enumeran a continuación a cargo de la Dirección 

General de Catastro e Información Territorial se abonarán las siguientes tasas, expresadas 

en Módulos:

1. MENSURAS, GEORREFERENCIACIÓN Y VALUACIONES

1.1. Instrucciones Especiales de Mensura

1.1.1. Por pedido de Instrucciones Especiales de Mensura o para la 

vinculación a la Red Catastral M 1500

1.2 Por estudio de planos de mensura, considerando como número de parcelas la 
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suma de parcelas de origen más parcelas resultantes:

Hasta 2 parcelas, costo unitario por parcela M 1000
De 3 a 50 parcelas, costo unitario por parcela M 750
Más de 50 parcelas, costo unitario por parcela M 625

1.2.1 Por estudio de plano de mensura con afectación a OTL

Hasta 2 parcelas, costo unitario por parcela M 1000
De 3 a 50 parcelas, costo unitario por parcela M 750
Más de 50 parcelas, costo unitario por parcela M 625

1.3 Además de la tasa que corresponde por aplicación del ítem 1.2, en planos de 

mensura para afectación (o modificación) al régimen de Propiedad Horizontal, o 

afectación al Régimen Ley XXII Nº 18 (antes Ley 4149 – Desarrollos Turísticos en 

Áreas Agrestes) se adicionará por cada parcela o Unidad  Funcional o Unidad 

Complementaria que esté  representada en el plano M 500

1.4 Por   pedido de anulación   de   registro   de planos o rectificación de planos de 

mensuras registrados (excluido el nuevo registro al que se aplicará lo establecido 

en el punto 1.2) M 1400

1.5   Por pedido de corrección de oficio de un plano M 1500

1.6   Por pedido de Registro de Plano de Mensura
1.6.1 En la tercera presentación, al valor abonado por el estudio del plano, se 

adicionara el 30% del mismo
1.6.2 En la cuarta presentación, al valor abonado por el estudio del plano, se adicionara 

el 40% del mismo
1.6.3 A partir de la quinta presentación, y en las sucesivas,  se abonará adicionalmente 

el 50% de la tasa original
1.7  Certificado de Concordancia 
1.7.1  Por estudio de parcela M 1000

1.8  Por presentación de formulario que reemplaza Nota de Presentación M 200

1.9  Por pedido de documentación escaneada M 200 

1.10  Por pedido de reconsideración de valuación M 400 

1.11  Por certificación de valores fiscales de inmuebles, por parcela M 600  

1.12  Formularios de Declaraciones Juradas M 200

1.13  Solicitud Antecedente dominial, por parcela M 1000

2 PRODUCTOS CARTOGRÁFICOS, Y DE GEORREFERENCIACION DEL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN TERRITORIAL

2.1 Puntos    de    Apoyo    de la Red    Catastral    Monografía   y   Balizamiento    

Copia papel M 200
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2.2 Productos cartográficos en soporte papel

2.2.1 Productos estándar M 1200

Mapa de la Provincia Escala 1:1.000.000 – Ploteo

Planos de Departamentos – Escala 1:200.000 – Ploteo

Planos de ejidos Municipales – Ploteo

Planos de Planta Urbana C. Rivadavia, Trelew, Puerto Madryn, Rawson, Esquel –

Ploteo por hoja

Planos de Plantas Urbanas, de municipios no incluidos en el punto anterior – Ploteo

Planos de Plantas Urbanas de Comunas Rurales – Ploteo

2.2.2 Productos no estándar 

Salidas gráficas del Sistema de Información Territorial 

2.2.2.1 Planos vectoriales de parajes, planos de sectores, planos de manzanas, quintas, 

chacras, fracciones M 600

2.2.2.2 Adicional de coberturas de información vectorial M 700

2.3 Copias  de Planos  con Formatos   normalizados, por   medidas   (lámina) 

0,18 m  x  0,32 m M 500

2.4 Fotocopias de planchetas urbanas, subrurales o de planos por hoja M 50

3. TRABAJOS ESPECIALES:

3.1 Inspecciones: Los aranceles diarios correspondientes a las inspecciones que 

realice la Dirección General de Catastro e Información Territorial serán  equivalentes a 

los vigentes para la Administración Central en concepto de Viáticos y Gastos de 

movilidad, al momento de efectivizarse el pago.

3.2 Tasaciones: Las tasaciones solicitadas por organismos del Estado para 

expropiaciones por causa de utilidad pública, requerirán la provisión por parte de dichos 

Entes de los gastos de viáticos y movilidad, los que serán equivalentes a los vigentes 

para la Administración Central en concepto de Viáticos y Gastos de movilidad.

4. CERTIFICACIONES

4.1. Certificados catastrales.
4.1.1Por cada parcela urbana M 2000
4.1.2Por cada parcela sub-rural M 2500
4.1.3Por cada parcela rural M 4000
4.1.4Por la certificación individual de c/unidad funcional o

complementaria de edificio afectado o para afectar al
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Régimen de Propiedad Horizontal M 1000
4.1.5 Por certificación para inscribir o modificar reglamentos

de copropiedad y administración de inmuebles bajo el 
Régimen de la Ley Nº 13512 M 1000
a) De 2 a 20 unidades M 2000
b) De 21 a 40 unidades M 4000
c) De 41 a 60 unidades M 8000
d) Más de 60 unidades M 14000

4.1.6 Fraccionamiento, redistribución y división de condominio

4.1.6.1 Por parcelas urbanas
a) 1 unidad M 2000
b) De 2 a 20 unidades M 4000
c) De 21 a 40 unidades M 7000
d) De 41 a 60 unidades M 9000
e) Más de 60 unidades M 13000

4.1.6.2 Por parcelas sub-rurales
a) 1 unidad M 2500
b) De 2 a 20 unidades M 4800
c) De 21 a 40 unidades M 8000
d) De 41 a 50 unidades M 11000
e) Más de 50 unidades M 13000

4.1.6.3 Por parcelas rurales
a) 1 unidad M 4000
b) De 2 a 5 unidades M 8000
c) De 6 a 10 unidades M 12000
d) Más de 10 unidades M 20000

4.1.7. Por la revalidación de Certificados Catastrales cuya vigencia haya caducado, se 

abonará el 70% del monto que resulte por aplicación de lo establecido en los incisos 

4.1.1; 4.1.2; 4.1.3; 4.1.4. 

4.1.8 Por la provisión de copias de Certificados Catastrales el valor será del 50% de la 

tasa vigente.

4.2 Los certificados catastrales que consten con más de un acto en el Objeto, 

deberán abonar en forma individual por cada uno teniendo en cuenta la categoría 

de la parcela.

4.3 Por la certificación de cada documento perteneciente al archivo de la Dirección de 

Catastro e Información Territorial M 1000

5. PROVISION DE DATOS Y ANTECEDENTES DEL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN TERRITORIAL

5.1 Por  datos  de antecedentes  catastrales y/o antecedentes de inscripción registral 
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se abonará según el siguiente detalle:

5.1.1 Por cada Departamento M 6000

5.1.2 Por Municipios de 1º Categoría M 8000

5.1.3 Por otras localidades M 4000

6. COPIAS DE DOCUMENTACION

6.1. Copias de documentación y Formularios, por cada hoja M 100

7. OTROS PRODUCTOS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN TERRITORIAL

Productos del Sistema de Información Territorial  y /u otro producto  no especificado 

en los ítems anteriores que comprende la producción de la información específica  

mediante  datos,  bases de  datos,  procesos,  utilización  de tecnología, recurso 

humano especializado para el producto final solicitado; por hora de producción M 1000

8. TRÁMITES PREFERENCIALES:

Podrá otorgarse tratamiento preferencial a los trámites oficiados por la Dirección 

General de Catastro e Información Territorial, en las siguientes circunstancias:

9.1 Cuando resulte por requerimiento del usuario mediante el pago de un plus que 

represente el 500 % sobre la tasa del servicio que se solicita.

9.2 Cuando la solicitud se efectúe a través de un organismo público provincial o 

municipal para trámites de índole oficial que revistan carácter de interés público.

9.3 Cuando la solicitud obedezca a razones de necesidad o urgencia del titular del 

trámite, circunstancias que deberá deponer mediante declaración jurada con 

acreditación fehaciente de las circunstancias que lo motivan, a los fines de habilitar 

dicho requerimiento por el Director General de Catastro e Información Territorial.

9. GENERALES

9.1  Por toda solicitud que no encuadre en ninguno de los ítems anteriores M 500

9.2  Por todo trabajo que demande investigación en las bases de datos, procesos, utilización 

de tecnología, recurso humano especializado M 1000

9.3 Exímase del pago de tasa a las solicitudes efectuadas por estudiantes o docentes para 

la elaboración de proyectos de carácter educativo o de investigación para la realización 

de trabajos finales, tesis de grado o posgrado, con el cargo de que deberán consignar en 

ellos la cita especifica de la fuente de información, con la limitación de utilizar dicha 

información o material al solo fin con el cual fuera requerida, elevando una copia de su 

producto a la Dirección de Catastro e Información Territorial para su registro.
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Artículo 67º.- Facúltase al Poder Ejecutivo, a propuesta de la Dirección General de 

Catastro e Información Territorial, a fijar las tasas correspondientes por los nuevos 

servicios a brindar y la provisión de nuevos productos provenientes de la 

implementación del Sistema de Información Territorial.

I - DIRECCION GENERAL DE RENTAS

Artículo 68º.- Por los servicios que se enumeran a continuación, prestados por la 

Dirección General de Rentas, se abonarán las siguientes tasas:

1. Certificado - Contrataciones con el Estado Provincial M 1500

2. Certificado para obtención o renovación de Permisos de Pesca M 2200

3. Certificado para presentar ante Administración Portuaria/Planta Pesquera M 1500

4. Certificado - Actividad Minera M 2200

5. Certificado - Operaciones sobre Inmuebles Rurales M 1500

6. Certificado de Escribanos M 2000

7. Certificado para Autorización de Rifas M 1200

8. Certificado de trámites varios M 1500

9. Solicitud de reimputación de pagos M 400

10. Solicitud de constancia de pagos M 400

11. Compensación de saldos M 1000

12. Compensación de saldos de Tasas Retributivas de Servicios M 400

13. Constancia de No Retención/No Percepción M 1500

J - DIRECCION DE REGISTRO Y CONTROL DE GESTIÓN

Artículo 69º.- Por los servicios que presta el Registro se tributarán las siguientes tasas 

expresadas en Módulos:

a) Por derecho de inscripción y/o actualización de Empresas en el Registro 

Provincial de Constructores: M 20000

b) Por recálculo de Capacidad Económica y/o Producción: M 10000
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K – SUBSECRETARÍA DE AUTOTRANSPORTE TERRESTRE 

Artículo 70º.- Por los servicios que presta la Dirección General de Autotransporte 

Terrestre conforme la capacidad y categoría de las distintas unidades, deberán abonarse 

en concepto de habilitación las siguientes tasas: 

A) Tasa Provincial de Transporte de Pasajeros

a) Categoría con capacidad de 1 a 7 pasajeros sentados M 6000

b) Categoría con capacidad de 8 a 15 pasajeros sentados M 8325

c) Categoría con capacidad de 16 a 24 pasajeros sentados M 13875

d) Categoría con capacidad de 25 a 45 pasajeros sentados M 15600

e) Categoría con capacidad de 46 a 51 pasajeros sentados M 24975

f) Categoría con capacidad para más de 51 pasajeros sentados M 27056

g) Categoría con cualquier capacidad destinados a servicios diferenciales

Clases A y B (Resolución Ministerio de Obras y Servicios de la Nación

Nº 415/87) M 27056

B) Transporte de Cargas Generales: Camioneta, Camión, Acoplado, Semiacoplado, 

Carretón y otros:

a) Categoría I hasta 1.000 kg. de peso M 6300

b) Categoría II de 1.001 a 10.000 kg. de peso M 7875

c) Categoría III de 10.001 a 20.000 kg. de peso M 9975

d) Categoría IV de 20.001 a 25.000 kg. de peso M 12600

e) Categoría V de 25.001 a 30.000 kg. de peso M 13650

f) Categoría VI de 30.001 a 35.000 kg. de peso M 14700

g) Categoría VII más de 35.000 kg. de peso y/o vehículos especiales no 

aptos para ingresar al taller verificador M 16800

h) Tractor M 11400

C) Transporte de Cargas Peligrosas y Residuos Tóxicos: Camionetas, Camión, 

Acoplado, semiacoplado, carretón y otros:

a) Categoría I hasta 1.000 kg. de peso M 5850

b) Categoría II de 1.001 a 10.000 kg. de peso M 13500

c) Categoría III de 10.001 a 20.000 kg. de peso M 17100

d) Categoría IV de 20.001 a 25.000 kg. de peso M 21600

e) Categoría V de 25.001 a 30.000 kg. de peso M 23400

f) Categoría VI de 30.001 a 35.000 kg. de peso M 25200
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i) Categoría VII más de 35.000 kg. de peso y/o vehículos especiales no 

aptos para ingresar al taller verificador M 28800

g) Tractor M 17100

D) Transporte de Pasajeros y Cargas Generales del Estado Nacional, Provincial y 

Municipal: Exento.

Artículo 71º.- La Tasa Provincial en concepto de habilitación del Transporte, 

mencionada en el inciso “A” del artículo anterior será abonada por:

a) Las personas físicas o jurídicas permisionarias de servicios públicos de 

autotransporte de pasajeros de jurisdicción provincial.

b) Las personas físicas o jurídicas que realicen servicios públicos de autotransporte de 

pasajeros en forma Especial, Ocasional y Turismo en cualquiera de sus formas, 

uniendo puntos de jurisdicción provincial.

Quedan excluidos del pago los vehículos afectados a viajes ocasionales de carácter 

interjurisdiccional o internacional o los servicios en tránsito por el territorio de la 

Provincia del Chubut.

Artículo 72º.- Por los servicios que presta la Dirección General de Autotransporte 

Terrestre ante las diversas gestiones que se desarrollan en su ámbito, deberán abonarse 

las siguientes Tasas, expresadas en MÓDULOS:

a) Solicitud de nuevos permisos de servicios regulares M 18750

b) Impugnaciones M 9375

c) Modificaciones de Servicios M 9375

d) Solicitud de renovación de permiso M 9375

e) Solicitud de inscripción de servicios contratados M 1875

f) Renovación de inscripción de servicios turísticos y especiales u

ocasionales o contratados M 5000

g) Solicitud de inscripción para servicios de turismo y especiales u

ocasionales M 4688

h) Presentación de horarios M 900

i) Certificación de copias M 400

j) Recupero de actuaciones de archivo M 600

k) Altas de dominio en el transporte de pasajeros M 2000

l) Viajes especiales u ocasionales de pasajeros interurbanos M 2400

ll) Viajes especiales de carga M 2450
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m) Información para uso comercial, profesional o publicitario M 2025

n) Formulario de lista de pasajeros M 133

Quedan excluidas del pago de las tasas dispuestas por el presente artículo las 

presentaciones con relación a cuestiones vinculadas a los servicios, que realicen los 

usuarios o las entidades representativas de los mismos.

o) Extensión de certificados de inscripción de cada uno de los rubros M 1125

p) Cédulas y obleas de identificación de vehículos M 1350

q) Denuncia entre empresas M 1250

r) Duplicado de obleas y cédulas de identificación de vehículos M 1350

s) Duplicado de licencias habilitantes de conductores M 900

t) Bajas de dominio en el transporte de pasajeros M 500

u) Técnicas de revisión realizadas en Comarca Andina M 4500

v) Altas de dominio en el Registro de Cargas Generales y Peligrosas M 1500

w) Bajas de dominio en el Registro de Cargas Generales y Peligrosas M 1000

x) Orden de Inspección Técnica Vehicular M 500

L – SUBSECRETARIA DE MINERIA

Artículo 73º.- Fíjanse las siguientes tasas retributivas por los servicios que presta la 

Subsecretaría de Minería, montos que se expresan en Módulos en el siguiente detalle:

a) Por cada notificación cursada fuera de la repartición M 600
b) Por cada certificación de documentos M 300
c) Por cada constancia simple M 1000
d) Por cada certificado de derecho minero (debiéndose adicionar 200
módulos por cada expediente minero que conste en la certificación) M 10000
e) Por cada inscripción notarial en los Protocolos y Registros M 7000
f) Por cada:
f.1) Solicitud de cateo M 30000
f.2) Registro de cateo M 30000
f.3) Concesión de cateo M 30000
g) Por cada:
g.1) Solicitud de manifestación de descubrimiento M 30000
g.2) Registro de manifestación M 30000
g.3) Edicto de mensura M 30000
g.4) Adjudicación de Mina Vacante M 30000
h) Ampliación de pertenencias y Constitución de Servidumbre M 30000
i) Por cada solicitud de cantera M 30000
j) Por otorgamiento de concesión minera y título de propiedad M 50000
k) Por cada certificación de fotocopia por cada foja M 34



Miércoles 8 de Junio de 2022 PÁGINA  709BOLETÍN OFICIAL

l) Por cada solicitud de suspensión de plazos de concesión y/o explotación M 20000
ll) Provisión de copias de planos topográficos, catastrales, geológicos y mineros:
ll.1) Plano digital de derechos mineros de toda la Provincia M 3000
ll.2) Provisión de base de datos alfa numérica del registro catastral Provincial M 1500
m) Inspecciones técnicas por día M 8000
n) Por cada solicitud de Veda Invernal por unidad de cateo (500 has) M 15000
o) Por la inscripción en el Registro de Productores Mineros M 7000
p) Reinscripción o renovación registro de Productores Mineros M 5000

Fíjase el valor de la “Guía de transporte de productos minerales – Ley XXII Nº 10 (antes 

Ley Nº 5.234)” en M 200

LL – SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS – DIRECCION GENERAL DE 

FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

Artículo 74º.- Fíjanse las siguientes tasas retributivas por los servicios que presta la 

Subsecretaría de Hidrocarburos – Dirección General de Fiscalización y Control:
a) Tasa de certificación de copia fiel de expedientes:

Se cobrará por cada folio certificado la suma equivalente a M 40

b)  Tasa de iniciación de expedientes referentes a pozos e instalaciones:

b. 1) Pedido de Informe M 2000

b. 2) Análisis sobre factibilidad de reducción de radio de seguridad de un pozo 

abandonado definitivamente M 8000

Solo se recepcionan las solicitudes de particulares, en aquellos casos que sean derivados 

por las Municipalidades y/o empresas de servicios públicos por trámites gestionados ante 

dichos organismos. Quedan exentos los organismos públicos por solicitudes vinculadas a 

lotes fiscales.

c) Tasa de inspección de tareas de abandono de un pozo proveniente de solicitud 

particular. Se cobrará por cada inspección la suma equivalente

M 10000

d) Tasa de visado de plano de mensura

d. 1) provenientes de trámites particulares. (existencia de instalaciones) M 2000

d. 2) constitución de servidumbre M 10000

Quedan exentas las solicitudes provenientes de organismos públicos: IPV,

Infraestructura escolar, Planeamiento Urbano.

e) Tasa por búsqueda, recolección y sistematización de información técnica de dominio 

público. Se cobrará por cada solicitud de cada área de explotación o exploración 

e. 1) Sísmica 2D por kilómetro lineal M 10000
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e. 2) Sísmica 3D por kilómetro cuadrado M 20000

e. 3) Legajo y/o perfil por cada pozo M 20000

e. 4) Mensura de áreas M 10000

e. 5) Información de ductos por kilómetro lineal M 2500

f) Tasa por la interposición de los siguientes recursos administrativos se tributará: 

f. 1) Reconsideración: M 150

f. 2) Jerárquico: M 250

f. 3) De nulidad: M 250 

f. 4) De repetición: M 250

g) Tasa de inspección de seguridad e integridad en instalaciones de superficie y subsuelo

g. 1) Pozos: 

g. 1.1) Ubicados en un radio urbano y semiurbano hasta 30 km: por pozo M 5000

g. 1.2) Ubicados en un radio superior 30 km: por pozo M 10000

g. 2) Oleoductos: por km M 5000

g. 3) Gasoductos: por km M 5000

g. 4) Plantas:

g. 4. 1) Ubicadas en un radio hasta 20 km M 8000

g. 4. 2) Ubicadas en un radio superior a 20 km M 12000

g. 5) Baterías: 

g. 5. 1) Ubicadas en un radio hasta 20 km M 6000

g. 5. 2) Ubicadas en un radio superior a 20 km M 10000

g. 6) Locaciones: 

g. 6. 1) Ubicadas en un radio hasta 30 km M 5000

g. 6. 2) Ubicadas en un radio superior a 30 km M 10000

M – SECRETARÍA DE PESCA

Artículo 75º.- Fíjanse los siguientes aranceles para la explotación comercial y deportiva 

de los recursos marítimos y de ambientes dulceacuícolas.

Fíjase en M 200 el valor del ejemplar de la “Guía de Transporte de Productos de Mar”, 

excepto para las que incluyan la especie langostino para la cual se fija un valor de M 

400.

I. RECURSOS DEL AMBIENTE MARINO

1. Extracción de guano de aves marinas:
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a) Cada permisionario por derecho de explotación de yacimiento de guano abonará 

un arancel anual por cada yacimiento para el que fuere autorizado M 11000 

b) Cada concesionario por derecho de explotación exclusivo de yacimiento de 

guano abonará un arancel anual por cada metro cuadrado (m2) de yacimiento 

adjudicado M 44

Entiéndase por yacimiento a cada isla que contenga colonias de las aves productoras y 

que se encuentren habilitadas para su explotación.

2. Explotación de algas marinas:

a) Cada permisionario o concesionario por explotación de tramo de costa para la 

extracción de algas por arribazón abonará un arancel anual por cada kilómetro 

(Km) de costa adjudicada M 10000

b) Cada permisionario o concesionario que realice corte de pradera para extracción 

y/o cosecha de algas arraigadas abonará un arancel por 10 toneladas de materia 

seca M 10000

3. Aprovechamiento de recursos y ambientes marinos con fines turísticos y deportivos:

a) Por permiso de uso de ambiente marítimo para aprovechamiento turístico 

abonará un arancel anual por hectárea (ha) M 11000

b) Permiso de pesca deportiva desde la costa ANUAL: M 200 

c) Permiso de caza deportiva submarina en apnea: M 1000 

d) Permiso de pesca deportiva embarcado para particular por temporada 

abonará un arancel M 2000 

e) Permiso de guía de pesca deportiva embarcado por embarcación por 

temporada abonará un arancel M 10000

f) Permiso de pesca deportiva cliente con guía embarcado por día abonará un 

arancel: 

f. 1) si es nacional M 2000 

f. 2) si es extranjero M 4000 

4. Licencias de Pesca artesanal:

a) Permiso de pesca artesanal por red de cerco costero con bote a remo, recolección 

manual de mariscos a pie y otros medios debidamente autorizados, abonará un 

arancel anual M 5000 

b) Permiso de pesca artesanal con embarcaciones a motor Artes de espera Zona I, 

II, III y IV abonará un arancel anual M 50.000

c) Permiso de pesca artesanal con embarcaciones a motor y con adicional mariscos 

por buceo exclusivamente Zona I abonará un arancel anual M 20000 
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5. Licencias de pesca industrial – 21 mts. de eslora, Fresqueros, Congeladores y 

artesanales con arrastre artesanales de hasta 9.90:

El permiso de pesca por buque abonará un arancel base de M 6720 por factor de 

polinómica los que se aplicarán de la siguiente forma: un 10% equivalente a M 672 

por la potencia del motor principal del buque medida en HP, un 100% equivalente a 

M 6720 por metro cúbico de bodega, y un 100% equivalente a M 6720 por la eslora 

total de la embarcación, multiplicado por uno punto cincuenta (1.50). 

El valor del permiso de pesca quedará determinado por la siguiente fórmula:  

[(6720 x bodega) + (6720 x eslora) + (672 x HP)] x 1,50 x valor módulo = permiso 

pesca

•Únicamente los buques fresqueros de altura y congeladores abonarán según la 

siguiente fórmula: [(6720 x bodega) + (6720 x eslora) + (6720 x HP)] x valor 

del módulo = permiso de pesca.

•Los buques comprendidos en el Convenio del Golfo San Jorge, abonarán según la 

siguiente fórmula: [(6720 x bodega) + (6720 x eslora) + (6720 x HP)] x 1 x 

valor del módulo = permiso de pesca.

La potencia del motor expresado en kw será transformadas a hp multiplicando el 

valor de la potencia expresadas en kb por 1,341.

Cuando por razones biológicas, de ordenamiento pesquero u otras circunstancias 

determinadas por la autoridad de aplicación, no se permitiese el desarrollo de las 

tareas de pesca por parte de los permisionarios de algunos de los estratos de la flota, 

éstos podrán mantener suspendidos sus permisos o autorizaciones de pesca hasta que 

cese la causa que motivó la suspensión, abonando en tal caso, el 10% del monto 

resultante de la aplicación de la fórmula polinómica correspondiente a las 

embarcaciones.

El arancel anual será abonado al momento del otorgamiento, renovación y/o prorroga 

del permiso de pesca, quedando a criterio de la autoridad de aplicación el 

otorgamiento de un plan de pago.

6. Aprovechamiento del ambiente marino para maricultura comercial:

a) Permiso anual por hectárea abonará un arancel M 280 

b) Concesión por hectárea y año abonará un arancel anual M 350 

II. RECURSOS DEL AMBIENTE DULCEACUICOLA

a) Por permiso de aprovechamiento de un ambiente lacustre como Coto Privado de 

Pesca Deportiva abonará un arancel anual M 40000 

b) Por permiso de aprovechamiento de un ambiente dulceacuícola para piscicultura 
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extensiva abonará un arancel anual M 6000 

c) Por permiso de aprovechamiento de un ambiente dulceacuícola para piscicultura 

intensiva abonará un arancel anual M 6000 

d) Por permiso de pesca artesanal para lagos y lagunas abonará un arancel anual M 

6000

e) Valor por la venta de alevines por mil unidades M 4000 

f) Valor de venta de ovas embrionadas por 1000 (Mil) unidades M 1000 

III. DE LA PESCA EXPERIMENTAL

a) Permisos de pesca experimentales o para investigación de especies a escala 

comercial, en caso de otorgarse solo por períodos cortos solo se fraccionará el 

monto M500000

b) Permisos de pesca experimentales o para investigación de especies a escala no 

comercial

M 20000 

c) Los organismos públicos y las entidades sin fines de lucro estarán exentos.

IV. DE EXPORTADORES PESQUEROS

a) Por cada Certificado que acredite el volumen, procedencia u origen, legalidad de

métodos y técnicas de captura, etc. que fueran requeridos para presentar en distintos 

estamentos del Estado para otorgar permisos y/o certificaciones de exportación 

M 500 

V. DE LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Y GASTOS OPERATIVOS

a) Por cada oficio a diligenciarse M 400 

b) Por cada fotocopia simple de algún acto administrativo M 30 

c) Por cada fotocopia certificada de algún acto administrativo M 30 

d) Por cada sellado/firma extra M 30 

N – SUBSECRETARÍA DE GANADERÍA Y AGRICULTURA – DIRECCION 

GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

Artículo 76°.- Por los  servicios que  prestan las áreas dependientes del Ministerio, se 

abonarán las siguientes tasas:

I – Sanidad Animal

a) Servicios de producción ovina

a. 1) Cesión de productores de Cabaña Sarmiento, por mes de prestación

M 100
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b) Fíjese el siguiente arancel por habilitación de Farmacias Veterinarias M 400

II – Sanidad Vegetal

a) Fíjese los siguientes aranceles por los servicios que presta el Centro de Referencia de 

Producción y Sanidad Vegetal (CRPySV):

a. 1)  Diagnóstico de plagas y enfermedades M 800

a. 2)  Diagnóstico predial–Evaluación de Factibilidad de Proyectos Productivos M 800

a. 3) Control químicos de plagas M 3000

a. 4) Muestreo de aguas o productos fruti-hortícolas para análisis bacteriológicos M 3000

b) Fíjese los siguientes aranceles por los servicios que presta el área en relación a la Ley 

XI N° 16:

b. 1) Registro (REPROATE). 

Inscripción M 1000

Renovación M 800

b. 2) Registro (REPROMA). 

Categoría A

Inscripción M 1000

Renovación M 800 

b.  3) Registro (REPROMA). 

Categoría B1 (Institución pública) 

Inscripción M 0

Renovación M 0

b. 4) Registro (REPROMA). 

Categoría B1 (Empresa privada) 

Inscripción M 900

Renovación M 700

b. 5) Registro (REPROMA). 

Categoría B2 

Inscripción M 900

Renovación M 700

b. 6) Registro (REPROMA). 

Categoría B3 

Inscripción M 0

Renovación M 0

b. 7) Registro (REPROMA). 

Categoría C
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Inscripción M 0

Reinscripción M 0

b. 8) Muestreo fruti-hortícola para análisis de residuos de agroquímicos M 4000

Los montos que en concepto de multa establece el artículo 68º del Dto Reglamentario Nº 

1066/16 de la Ley XI Nº 16, según la gravedad de la infracción y expresados en 

módulos, se fijan en: 

a) falta muy grave: de M 30.000 a M 100.000. 

b) falta grave: de M 10.000 a M 30.000. 

c) falta leve: de M 0 a M 10.000.

III – Marcas y Señales

Por los servicios que presta el área, deberán tributarse las siguientes tasas expresadas en 

Módulos

a) Por animal (ganado menor) en cada guía para el traslado M 4

b) Por animal (ganado mayor) en cada guía para el traslado M 20

c) Por Kg. en cada guía para el transporte de lana, cueros y otros frutos M 1

d) Por cada boleto de señal (su renovación, duplicado, transferencia y/o 

actualización) M 1400

e) Por cada boleto de marca (su renovación, duplicado, transferencia y/o 

actualización) M 2400

f) Por cabeza de ganado menor en el otorgamiento de certificados y

transferencias M 4

g) Por cabeza de ganado mayor en el otorgamiento de certificados y

transferencias M 20

h) Por emisión de guía de transporte con retorno M 200

i) Por cada chequera de traslado M 100

j) Por la certificación de cada documento de archivo M 400

k) Por reposición de fojas (c/hoja) M 1

l) Por la certificación de transferencia entre partes M 2000

m) Por trámite preferencial para solicitud de Boleto de Marca M 4000

Tasa mínima a abonar M 20

Los montos que en concepto de multa establecen los artículos 60° a 71° de la Ley III Nº 

17 expresados en módulos, se fijan en:

Artículo 60°: M 10000  

Artículo 61°: M 1000 

Artículo 62°: M 1000 
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Artículo 63°: M 1000 

Artículo 64°: M 1000 

Artículo 65°: M 1000 

Artículo 66°: M 10000

Artículo 67°: 

a) Ganado bovino

a. 1) de 1 a 49 cabezas M 50000

a. 2) de 50 a 99 cabezas M100000

a. 3) de 100 o más cabezas M200000

b) Ganado ovino

b. 1) de 1 a 99 cabezas M 50000

b. 2) de 100 a 299 cabezas M100000

b. 3) de 300 o más cabezas M200000

c) Otro Ganado

c. 1) de 1 a 99 cabezas M 50000

c. 2) de 100 a 299 cabezas M100000

c. 3) de 300 o más cabezas M200000

d) Lana

d. 1) hasta 1.000 kilogramos M 15000

d. 2) de 1.001 a 4.000 kilogramos M 30000

d. 3) 4.001 a 10.000 kilogramos M 45000

d. 4) más de 10.000 kilogramos M 60000

e) Otros frutos M 2500

O -MINISTERIO DE AMBIENTE Y CONTROL DEL DESARROLLO 

SUSTENTABLE

Artículo 77º.- Por los servicios que presta el área se abonarán las siguientes tasas:

A - Análisis en muestras líquidas:

Fisicoquímicos

PH Potenciometría - M 40

Color Colorimetría Hz M 40

Temperatura Termometría ºC M 20

Turbiedad Nefelometría UNF M 40
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Alcalinidad Total Volumétrica mg/l M 80

Cloro Residual Activo Colorimetría mg/l M 40

Conductividad eléctrica Potenciometría mW-l/cm M 40

Dureza total Volumétrica mg/l M 80

Sólidos totales por evaporación Gravimetría mg/l M 40

Totales fijos Gravimetría mg/l M 50

Totales volátiles Gravimetría mg/l M 50

Suspendidos totales Gravimetría mg/l M 90

Suspendidos fijos Gravimetría mg/l M 80

Suspendidos volátiles Gravimetría mg/l M 80

Disueltos totales Gravimetría mg/l M 90

Disueltos fijos Gravimetría mg/l M 80

Disueltos volátiles Gravimetría mg/l M 80

Sedimentables (10 min) Sedimentación en conos de 

Imhoff

ml/l M 20

Sedimentables (2 hs.) Sedimentación en conos de 

Imhoff

ml/l M 40

Cloruro Volumétrica mg/l M 80

Floururo Electrodo selectivo de iones mg/l M 90

Sulfato Espectrofotometría mg/l M 100

Sulfuro Espectrofotometría mg/l M 100

Carbonato Volumétrica mg/l M 80

Bicarbonato Volumétrica mg/l M 80

Cianuro Destilación - Potenciometría mg/l M 240

Aceites y grasas Partición - Gravimetría mg/l M 80

Aceites y grasas Extracción de Soxhlet mg/l M 230

Hidrocarburos total Gravimetría mg/l M 80

Demanda de cloro Volumétrica mg/l M 80

Detergentes Espectrofotometría mg/l M 160

Fenoles Espectrofotometría mg/l M 100

Nutrientes

Nitrógeno total Potenciometría mg/l M 130

Amoniacal Espectrofotometría mg/l M 90
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Nitrógeno Potenciometría mg/l M 120

Orgánico Potenciometría mg/l M 120

Nitrato Espectrofotométrico mg/l M 90

Nitrito Espectrofotometría mg/l M 90

Fosforo total Digestión – Colorimetría mg/l M 130

Fosfato Espectrofotométrico mg/l M 90

Indicadores de Contaminación Bioquímica

Oxígeno disuelto Potenciometría mg/l M 50

Demanda bioquímica de 

oxígeno 

Potenciometría mg/l M 100

Química de oxígeno Volumétrica mg/l M 120

Metales

Aluminio Colorimetría mg/l M 40

Arsénico Colorimetría por Método de 

Gutzeit

mg/l M 110

Boro Espectrometría llama Ac. 

Nitroso-aire

mg/l M 160

Cadmio Espectrometría llama 

Acetileno-aire

mg/l M 140

Calcio Volumétrica 

complexometría

mg/l M 80

Cobre Espectrometría llama 

Acetileno-aire

mg/l M 140

Cromo Espectrometría llama Ac. 

Nitroso-aire

mg/l M 160

Cromo Espectrometría mg/l M 130

Hierro Espectrofotometría mg/l M 90

Magnesio Volumétrica mg/l M 80

Manganeso Espectrometría llama 

Acetileno-aire

mg/l M 140

Mercurio Colorimetría mg/l M 180

Mercurio Espectrometría llama vapor 

– frio

mg/l M 180
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Plomo Espectrometría llama 

Acetileno-aire

mg/l M 140

Potasio Fotometría de emisión de 

llama

mg/l M 60

Sodio Fotometría de emisión de 

llama

mg/l M 60

Sílice Espectrofotometría mg/l M 90

RAS (Dureza total // Sodio) Cálculos matemáticos mg/l M 140

Vanadio Espectrometría llama Ac. 

Nitroso-aire

mg/l M 160

Zinc Espectrometría llama 

Acetileno-aire

mg/l M 140

Indicadores de Contaminación Microbiológica 

Coliformes Totales Método de Dilución-Tubos Múltiples NMP/100 M 102

Fecales Método de Dilución-Tubos Múltiples NMP/100 M 102

E. coli Método de Dilución-Tubos Múltiples NMP/100 M 102

Streptococos fecales Método de Dilución-Tubos Múltiples NMP/100 M 102

Salmonella sp. Análisis Confirmatorio Presencia/aus M 108

Shigella sp. Análisis Confirmatorio Presencia/aus M 108

Pseudomona sp. Análisis Confirmatorio Presencia/aus M 108

Indicadores Biológicos

Análisis Cuali de Fitoplancton M 330

Captura por Red-Microscopía Especies presentes M 330

Análisis Cuali de Zooplancton Captura por Red-Microscopía Especies 

Presentes M 330

Análisis Cuanti de Fitoplancton Recuento en Microscopio Invertido n. células/l M 330

Análisis Cuanti de Zooplancton Recuento en Microscopio Invertido n. 

individuos/l M 330

Clorofila Espectrofotometría mg/l M 126

B - Análisis en Suelos:

Parámetros Técnica Unidad Módulos

Pre tratamiento Materia 

orgánica

- - M 100
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Micro Volumétrico – Walkley – Black mg/l M 80

Fosforo soluble Espectrofotometría – Olsen mg/l M 90

Asimilable Espectrofotometría – Bray y Kurtz mg/l M 90

Nitrógeno total Potenciometría mg/l M 120

Potasio asimilable Fotometría de emisión de llama mg/l M 60

Aluminio Colometría mg/l M 40

Cobre Espectrometría llama Acetileno-

aire

mg/l M 140

Zinc Espectrometría llama Acetileno-

aire

mg/l M 140

C - Varios

a- Asesoramiento, cada parámetro M 11

b- Datos de Archivo, cada parámetro M 33

c- Provisión de envases de polipropileno M 40

d- Observaciones o informes Veinticinco por ciento de M (25% de M)

D - Cuando se requiera que las tomas de muestra sean realizadas por personal del 

Laboratorio los gastos de movilidad y/o viáticos correrán por cuenta del solicitante.

E – Por servicios de fiscalización de muestreos, monitoreos y/o purgas M 1000

Artículo 78º.- Fíjanse los siguientes valores de Tasa Anual correspondiente a la

inscripción en el Registro de Gestión Ambiental de la Actividad Petrolera o renovación 

del “Certificado de Gestión Ambiental de la Actividad Petrolera”:

a) Para empresas dedicadas a la explotación de petróleo crudo, por pozo petrolero

no abandonado M 8500

b) Para empresas dedicadas al almacenamiento, tratamiento y operaciones de terminales 

de embarque o descarga de petróleo crudo o derivados:

[2 módulos / m3 x volumen de tanques de almacenaje (m3)] + [12 módulos / m3 x 

capacidad de carga del pilar o monoboya (m3 / día)].

c) Para empresas dedicadas al transporte de hidrocarburos por oleoductos:

[2000 módulos / Km. x longitud de oleoductos principales (Km.)] + [80 módulos / m3 /

día x capacidad de bombeo diaria (m3 / día)].

d) Para las empresas dedicadas a la perforación de pozos, M 150000, debiendo asimismo 

abonar la cantidad de M 80000 por cada perforación realizada dentro del año calendario.
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e) Tasa de evaluación de adenda/información complementaria M 50000. 

Se fija el día 30 de diciembre de cada año (el vencimiento del pago de las tasas 

correspondientes).

El monto de la Tasa Anual a abonar por empresas determinadas en los incisos a), b), c) y 

d) no podrá ser inferior a un mínimo de M 200000.

Artículo 79°.- Fíjase los siguientes valores en concepto de Tasa Ambiental Anual para 

los Generadores, Generadores Eventuales, Transportistas y Operadores de Residuos 

Petroleros.

1) Tasa Ambiental Anual de los Generadores de Residuos Petroleros, se aplicará la 

siguiente fórmula de cálculo: 

TAA = UR x VTRPG x AT%

Dónde:

TAA: Tasa Ambiental Anual en pesos;

UR: Unidad de Residuo. Es la valoración monetaria estipulada para la Unidad de 

Residuo Petrolero generado. El valor asignado es el equivalente a M 2000

VTRPG: Volumen Total de Residuo Petrolero Generado. Es la cantidad de Residuos 

Petroleros, expresados en metros cúbicos, generados por año calendario, considerados 

después de su tratamiento, en caso que sea efectuado por el Generador.

AT: Alícuota de Tasa. Es el coeficiente que determina el monto a ingresar, el cual, se 

establece en el 10% (diez por ciento).

La tasa se abonará por primera vez en el momento de inscripción en el Registro 

Provincial de Residuos Petroleros y, posteriormente, por anualidades.

El pago inicial de la Tasa será abonado sobre la cantidad de Residuos Petroleros 

existente en los Repositorios. 

Previo a ello las operadoras - generadoras deberán trasladar en caso de existir, los suelos 

afectados con hidrocarburos dispersos en los Yacimientos, a los mismos.

En los casos que la Autoridad de Aplicación haya constatado la disposición final de 

suelos empetrolados sin la autorización correspondiente, las operadoras deberán incluir 

dichos volúmenes para el cálculo de la Tasa.-

Se fija el día 30 de Diciembre de cada año, el vencimiento del pago de la Tasa Ambiental 

Anual correspondiente a la gestión de Residuos Petroleros del año calendario.

Aquellos residuos petroleros, que vencido dicho plazo para el inicio de su tratamiento 

luego de su ingreso a repositorio, deberán abonar dos veces la TAA por cada metro 
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cúbico de residuo no tratado.

El monto de la Tasa Ambiental Anual de los Generadores de Residuos Petroleros no 

podrá ser inferior a un mínimo de M 200000.

2) Tasa Ambiental Anual de los Operadores de Residuos Petroleros, se aplicará la 

siguiente fórmula de cálculo:

a) Operador de Planta:

TAA = 0,03 x UR x VTRPAO x AT%

Dónde:

TAA, UR y AT son los ya descriptos y toman los valores ya asignados.

VTRPAO: Volumen Total de Residuo Petrolero a operar. Es la cantidad de Residuos 

Petroleros, expresados en metros cúbicos, ingresados para tratamiento, por año 

calendario.

b) Operador con equipos transportables

TAA = 0,03 x UR x VTRPO x AT%

Dónde:

TAA, UR y AT son los ya descriptos y toman los valores ya asignados.

VTRPO: Volumen Total de Residuo Petrolero Operado. Es la cantidad de Residuos 

Petroleros, expresados en metros cúbicos, operados por año calendario.

c) Operador de almacenamiento M 200000.

El monto de la Tasa Ambiental Anual a abonar por los Operadores de Residuos 

Petroleros no podrá ser inferior a un mínimo de M 50000.

La tasa se abonará por primera vez en el momento de inscripción en el Registro 

Provincial de Residuos Petroleros y, posteriormente, por anualidades.

Se fija para el día 30 de Diciembre de cada año, el vencimiento del pago de la Tasa 

Ambiental Anual correspondiente a la Gestión de Residuos Petroleros del año 

calendario. 

3) La Tasa Ambiental a abonar por Operatoria de Residuos Petroleros será de M 40000, 

debiendo abonar asimismo la cantidad de:

a) Por cada 1000 m3 de material a tratarse en repositorio y/o recinto de acopio y 

pretratamiento y/o planta de tratamiento M 10000

b) Por cada hallazgo / situación / pasivo / modificación y/o incorporación a una 

operatoria M 10000

c) Por operatoria de limpieza de derrames por cada 1000 m3 de suelo empetrolado 

generado producto de su actividad M 10000
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d) Se fija la tasa de evaluación de informe de avance en M 2000

4) La Tasa Ambiental Anual de los Transportistas de Residuos Petroleros, estará en 

directa relación con la capacidad transportable.

a) Tasa Ambiental Anual para Transportistas de Residuos Petroleros en la suma de M 

15000 por cada unidad de transporte con capacidad de carga menor o igual a tres 

toneladas y media (3,5 Tn).

b) Tasa Ambiental Anual para Transportistas de Residuos Petroleros en la suma 

equivalente a M 25000 por cada unidad de transporte: camión, acoplado, semi remolque, 

semi remolque cisterna con capacidad de carga mayor a tres toneladas y media (3,5 Tn).

c) Tasa Ambiental Anual para Transportistas de Residuos Petroleros en la suma 

equivalente a M 10000 por cada recipiente grande removible para graneles, que incluye 

cisternas, contenedores, contenedores cisternas, tanques y cualquier caja del tipo roll off

con capacidad de carga mayor a tres (3) metros cúbicos.

d) Tasa de sellado de manifiestos: M 100 por cada manifiesto, debiendo abonarse al 

momento de ser presentado para su intervención por la Autoridad de aplicación.

Se fija el día 30 de diciembre de cada año, el vencimiento del pago de la Tasa Ambiental 

Anual correspondiente a la gestión de Residuos Petroleros del año calendario.

5) Fíjese el valor en módulos en concepto de tasa de inscripción de tecnologías en el 

“Registro Provincial de Tecnologías de Tratamiento y Operación de Residuos 

Petroleros”, en M 100000.

6) Tasa de evaluación de adenda: 50% del arancel de la categoría correspondiente. 

Entendiéndose por adenda cualquier tipo de modificación en su inscripción, en los 

procesos de manipulación, generación, transporte, almacenamiento, tratamiento y/o 

disposición final de residuos petroleros.

7) Tasa de evaluación de información complementaria: 25% del arancel de la categoría 

correspondiente, entendiéndose por tal aquella documentación faltante que debe solicitar 

la autoridad de aplicación que resulta necesaria y obligatoria para llevar a cabo el trámite 

correspondiente.

Artículo 80º.- Fíjense los siguientes valores en módulos, en concepto de inscripción y 

renovación en:

a) Registro Provincial de Prestadores de Consultoría Ambiental:

a. 1) Inscripción / Renovación personas físicas M 7000

a. 2) Inscripción / Renovación personas jurídicas M 12000
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b) Registro Provincial de Laboratorios de Servicios Analíticos Ambientales:

b. 1) Inscripción / Renovación M 12000

Artículo 81º.- Fíjense los siguientes valores en módulos en concepto de “Tasa de 

Evaluación de Impacto Ambiental” que deberá abonar el titular de todo emprendimiento 

o proyecto que debe ser sometido al proceso de Evaluación de Impacto Ambiental 

ordenado por la Ley XI Nº 35 (antes Ley 5439) y su reglamentación:

a) Descripción Ambiental del Proyecto M 45000

b) Informe Ambiental del Proyecto M 90000

c) Estudio de Impacto Ambiental M 180000

d) Informe técnico Ambiental M 25000

e) Informe particular por pozo petrolero (monografía) M 30000

f) Informe de auditoría ambiental (art. 45º Dto. Nº 185/09 modificado por el Dto. Nº 

1003/16) queda fijado en el 50% del monto fijado en la categoría correspondiente

g) Auditoría ambiental de avance y final de obra de Evaluaciones de Impacto Ambiental 

(queda fijado en 25% y 50% del monto de la categoría correspondiente, respectivamente)

h) Tasa de evaluación de adenda: 50% del arancel de la categoría correspondiente, 

entendiéndose por adenda cualquier tipo de modificación del proyecto original.

i) Tasa de evaluación de información complementaria: 25% del arancel de la categoría 

correspondiente, entendiéndose por tal a aquella documentación faltante que debe 

solicitar la autoridad de aplicación, que resulta necesaria y obligatoria para llevar 

adelante el proceso de evaluación de impacto.

La Tasa de Evaluación de Impacto Ambiental será abonada en el momento de presentar 

la documentación requerida para iniciar el trámite de Evaluación de Impacto Ambiental 

previsto en la Ley XI Nº 35 y su reglamentación Decreto Nº 185/09 y sus modificatorias.

En el caso de la Descripción Ambiental del Proyecto, si se solicitare la presentación del 

Informe Ambiental del Proyecto o del Estudio de Impacto Ambiental, se deberá abonar 

la diferencia.

Las actualizaciones de Informes de Impacto Ambiental previstas en la Ley Nacional Nº 

24585 deberán abonar al momento de su presentación, el 75% del valor correspondiente 

al Informe Ambiental del Proyecto.

Artículo 82°.- Fíjense los siguientes valores en módulos en concepto de “Otras Tasas”  

ordenadas por Ley XI Nº 35 y sus reglamentaciones:
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a) Declaración jurada de Pasivos Ambientales de la Industria Hidrocarburífera (Res. 

11/04 SHyM y Res. Conjunta 07/07) M 120000; y por cada pasivo no saneado en el año 

calendario y oportunamente declarado M 3000

b) Auditorías ambientales M 50000

c) Auditoría Ambiental para la reversión de áreas hidrocarburiferas M 200000

e) Diagnóstico ambiental M 300000

f) Informe de Monitoreo Ambiental Anual, sólo para operadoras petroleras por 

yacimiento. M 300000

g) Registro Hidrogeológico (Decreto Nº 1567/09) por presentación M 100000

h) Plan de Gestión Ambiental del Proyecto Ejecutivo: 50% del monto de la categoría 

correspondiente (DAP, IAP o EsIA).

i) Plan de Gestión Ambiental por rechazo de documento ambiental y/o incumplimiento al 

procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental M 100000

j) Plan de Gestión Ambiental de proyectos/actividades que no requieran 

presentación de documento ambiental (DAP, IAP o EsIA) M 15000

k) Resolución Nº32/10 MAyCDS por presentación M 20000

l) Decreto Nº 709/17 por presentación M 20000

m)Registro provincial de vendedores de acumuladores eléctricos 

(inscripción/renovación) M 10000

n) Registro provincial de neumáticos fuera de uso (inscripción/renovación)       M 10000 

ñ) Informe semestral de fauna voladora para parques eólicos en operación M 5000

o) Apertura de libro de registro de operaciones M 2000

p) Constancias de tramite M 1000

q) Tasa de sellado de mesa de entradas M 200

Tasa de evaluación de adenda: 50% del arancel de la categoría correspondiente, 

entendiéndose por adenda cualquier tipo de modificación del proyecto original

Tasa de evaluación de información complementaria: 25% del arancel de la categoría 

correspondiente, entendiéndose por tal a aquella documentación faltante que debe 

solicitar la autoridad de aplicación, que resulta necesaria y obligatoria para llevar 

adelante el trámite

Artículo 83º.- Fíjense los siguientes valores en módulos en concepto de Tasa de 

Evaluación y Fiscalización para los Generadores y Operadores de Residuos Peligrosos, 

establecida en la Ley XI Nº 35 (antes Ley 5439) y su reglamentación:
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a) Generador Menor M 12000

b) Generador Mediano M 90000

c) Generador Grande M300000

d) Generador Eventual 50 % del arancel de la categoría correspondiente

e) Operador M350000

f) Operador por almacenamiento M200000

g) Operador con equipos transportables M 32000

g. 1) Por cada operatoria a realizar M 40000

g. 2) Por cada 1000 m3 de material a tratarse M 10000

g. 3) Por cada instalación/situación/pasivo/modificación y/o incorporación a 

una operatoria M 10000

h) Tasa de sellado de certificados de tratamiento/disposición final por cada certificado 

debiendo abonarse al momento de ser presentado para su intervención por la Autoridad 

de aplicación M 40

i) Transportistas de Residuos peligrosos: Guarda directa relación con la capacidad 

transportable.

i. 1) Transportistas de residuos peligrosos: por cada unidad de transporte a inscribir con 

capacidad de carga menor o igual a tres toneladas y media (3,5 Tn) M 9000  

i. 2) Transportistas de residuos peligrosos: por cada unidad de transporte: camión, 

acoplado, semirremolque, semirremolque cisterna a inscribir con capacidad de carga 

mayor a tres toneladas y media (3,5 Tn) M 15000

i. 3) Transportistas de residuos peligrosos por cada recipiente grande removible para 

graneles, que incluye cisternas, contenedores, contenedores cisternas, contenedores, 

tanques y cualquier caja del tipo roll off a inscribir con capacidad de carga mayor a tres 

(3) metros cúbicos M 6000 

i. 4) Tasa de sellado de manifiestos: por cada manifiesto, debiendo abonarse al momento 

de ser presentado para su intervención por la Autoridad de aplicación M 40

j) Tasa de evaluación de adenda: 50% del arancel de la categoría correspondiente. 

Entendiéndose por adenda cualquier tipo de modificación en su inscripción en los 

procesos de manipulación, generación, transporte, almacenamiento, tratamiento y/o 

disposición final de residuos peligrosos.

k) Tasa de evaluación de información complementaria: 25% del arancel de la categoría 

correspondiente, entendiéndose por tal aquella documentación faltante que debe solicitar 

la autoridad de aplicación que resulta necesaria y obligatoria para llevar a cabo el trámite 



Miércoles 8 de Junio de 2022 PÁGINA  727BOLETÍN OFICIAL

correspondiente.

l) Tasa de sellado de mesa de entradas M 200

m) Tasa por rubrica y foliado de libros de actas de asiento de movimiento de 

residuos peligrosos M 40

n) Tasa por rubrica y foliado de libros de actas de asiento por la gestión de

efluentes líquidos M 40

ñ) Tasa por rubrica y foliado de libros de actas de asiento por la gestión de

residuos orgánicos industriales M 40

Artículo 84°.- Para categorizar al Generador como Menor, Mediano o Grande, se tomará 

la suma de las cantidades totales correspondientes a cada categoría de residuo generado, 

y se aplicará la siguiente clasificación.

Generador MENOR: Será considerado aquel que genere una cantidad de hasta 

TRESCIENTOS (300) kg de residuos peligrosos sólidos o TRESCIENTOS (300) litros 

de residuos peligrosos líquidos, todo ello por mes calendario referido al promedio de los 

últimos SEIS (6) meses, con una tolerancia del 10 % sobre lo calculado.

Generador MEDIANO: Será considerado aquel que genere una cantidad de entre 

TRESCIENTOS (300) kg de residuos peligrosos sólidos o TRESCIENTOS (300) litros 

de residuos peligrosos líquidos y MIL (1000) kg de residuos peligrosos sólidos o  MIL 

(1000) litros de residuos peligrosos líquidos, todo ello por mes calendario referido al 

promedio de los últimos SEIS (6) meses, con una tolerancia del 10 % sobre lo calculado.

Generador GRANDE: Será considerado aquel que genere una cantidad mayor de MIL 

(1000) kg de residuos peligrosos sólidos o  MIL (1000) litros de residuos peligrosos 

líquidos, todo ello por mes calendario referido al promedio de los últimos SEIS (6) 

meses, con una tolerancia del 10 % sobre lo calculado.

Cuando se genere una cantidad inferior a TREINTA (30) kilos de residuos peligrosos 

sólidos o TREINTA (30) litros de residuos peligrosos líquidos, todo ello referido al 

promedio de los últimos SEIS (6) meses, con una tolerancia del 10% sobre lo calculado, 

el regulado sólo quedara exceptuado del pago de la tasa; debiendo cumplir con todas y 

cada una de las obligaciones en su carácter de generador de residuos peligrosos.

Artículo 85º.- La Tasa de Evaluación y Fiscalización para Generadores y Operadores de 

Residuos Peligrosos deberá ser abonada, por primera vez, en el momento de la 

inscripción en el Registro Provincial de Generadores y Operadores de Sustancias 
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Peligrosas y, posteriormente, en forma anual, fijándose el día 30 de diciembre de cada 

año, el vencimiento del pago de la tasa correspondiente al año calendario.

Artículo 86º.- Fíjese la tasa de evaluación y fiscalización, de incidentes ambientales 

según el Decreto Nº 1151/15, la que deberá ser abonada por incidente en particular, en 

forma anual, fijándose el día 30 de Diciembre de cada año, el vencimiento del pago de la 

tasa correspondiente al año calendario. 

a) Incidentes menores M 3000

b) Incidentes mayores M 6000

c) Fuga M 1500

d) Otros incidentes M 6000

Artículo 87º.- Fíjese en concepto de Tasa Anual de evaluación y control para la 

obtención del “Permiso de vertido/aprobación de Gestión de Efluentes Líquidos” de 

acuerdo al Decreto Nº 1540/16 la cantidad de 15000 MÓDULOS, fijándose el día 30 de 

Diciembre de cada año, el vencimiento del pago de la tasa correspondiente al año 

calendario.

Asimismo, la Tasa de evaluación de información complementaria: 25% del arancel de la 

categoría correspondiente, entendiéndose por tal aquella documentación faltante que 

debe solicitar la autoridad de aplicación que resulta necesaria y obligatoria para llevar a 

cabo el trámite, correspondiente para la obtención del “Permiso de vertido/aprobación de 

Gestión de Efluentes Líquidos”.

Artículo 88º.- Fíjese en concepto de Tasa Anual por el Control de la Gestión Ambiental a 

las empresas y/o industrias con dedicación a actividades metalíferas, mineras, pesqueras, 

mataderos, hidroeléctricas, cooperativas de servicios públicos, entre otras, en:

1) Empresas y/o Industrias con hasta 10 empleados M 15000 

2) Empresas y/o Industrias con hasta 30 empleados M 75000

3) Empresas y/o Industrias con más de 30 empleados M150000

La tasa se abonará por primera vez al momento de iniciarse el Control Ambiental de la 

empresa y/o industria, y posteriormente, por anualidades.

Aquellas empresas y/o industrias que ya tengan un Expediente Administrativo de Control 

de la Gestión Ambiental ya iniciado deberán abonar ante el requerimiento de la autoridad 

de control. 
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Se fija el día 30 de Diciembre de cada año, el vencimientos del pago de la Tasa Anual 

por el Control de la Gestión Ambiental del año calendario.

P- COMERCIO INTERIOR

Artículo 89º.- Fíjase las siguientes tasas retributivas de servicios a percibir por el área, 

expresadas en módulos:

I. Habilitación

Por la habilitación anual de comercios, industrias y prestaciones de servicios radicados 

fuera de las jurisdicciones Municipales se abonará:

1) Módulos 1300 (MÓDULOS UN MIL TRESCIENTOS)

a) Despensas, almacenes, panaderías, carnicerías y en general todos los 

comercios de productos alimenticios no enumerados expresamente

b) Kioscos, librerías y perfumerías

2) Módulos 1700 (MÓDULOS UN MIL SETECIENTOS) 

a) Restaurantes, parrillas u otras casas de comidas de hasta 5 (cinco) mesas.

b) Hoteles, hospedajes y pensiones (se incrementará en un 20 % por cada categoría 

de acuerdo a la categorización que realiza la Subsecretaría de Turismo y Áreas 

Protegidas).

c) Comercios de ramos generales incluidos tiendas y artículos de indumentarias 

generales. 

3) Módulos 3000 (MÓDULOS TRES MIL)

a) Bares y confiterías y otros establecimientos expendedores de bebidas al copeo, 

excluidos los locales nocturnos.

b) Todo tipo de comercio no enunciado expresamente.

c) Vendedores Ambulantes, quedan exentos los Productores Locales que ejerzan la 

venta de frutas, verduras y hortalizas, los discapacitados que acrediten su 

condición de tal mediante certificación oficial y los artesanos locales previa 

certificación de la Secretaría Provincial de Cultura.

La inscripción o reinscripción podrá hacerse para este punto (“C”), en forma mensual, 

semestral, o anual, en cuyo caso las tasas serán:

a) Mensual M 400.

b) Semestral M 1200.

c) Anual M 3200.

4) Módulos 2500 (MÓDULOS DOS MIL QUINIENTOS)
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a) Transportes de pasajeros y/o cargas.

b) Hornos de ladrillo y bloqueras.

5) Módulos 4200 (MÓDULOS CUATRO MIL DOSCIENTOS)

a) Alojamientos turísticos en espacios rurales.

b) Restaurants, parrillas u otras casas de comidas con más de 5 (cinco) mesas.

6) Módulos 5000 (MÓDULOS CINCO MIL)

a) Boites, dancings u otros lugares nocturnos.

b) Estaciones de servicios. Se reducirá en un 50% (cincuenta por ciento), la tasa 

correspondiente que deban abonar las Estaciones de Servicios entregadas en 

concesión para su explotación a terceros y que son propiedad del Estado 

Provincial.

7) Módulos 6600 (MÓDULOS SIES MIL SEISCIENTOS) 

a) Acopiadores de frutos y productos del país incluso barracas.

8) SERVICIOS DE ESQUILA

a) Servicios de esquila con capacidad de 2, 3 y 4 manijas M 3300

b) Servicios de esquila con capacidad de 5 y 6 manijas M 6300

c) Servicios de esquila con capacidad de más de 6 manijas M 10000

Los prestadores del Servicio de Esquila que lo hagan mediante el Sistema PROLANA,

abonarán el 50% (CINCUENTA POR CIENTO) de las tasas antes mencionadas.

Cuando los comercios sean habilitados por más de un rubro se abonará la tasa mayor más 

el 40 % (CUARENTA POR CIENTO) de los rubros restantes.

Los comercios que se habiliten por primera vez después del 30 de junio abonarán el 50 

% (CINCUENTA POR CIENTO) de la tasa correspondiente.

II. Rúbrica

a) Por la rubricación del libro Acopio de Frutos y Productos del País de 

registro de Esquila M 400

b) Por foja de expediente de habilitación y rehabilitación M 200

c) Por la extensión del duplicado del Certificado de Habilitación M 200

Por acto administrativo expreso del Ministerio, se permitirá sobre la base de un pedido

expreso y justificado del contribuyente M 6600

III. Sanciones

Por incumplimiento a la cancelación en término de las cuotas establecidas para el pago 
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de servicios mencionadas en el presente artículo, deberá tributarse, en concepto de multa 

entre M 800 y M 6000, lo que será graduado por la Autoridad de Aplicación.

Q - COMERCIO EXTERIOR

Artículo 90º.- Fíjase las siguientes tasas retributivas de servicios:

1. Por la inscripción en el fichero de Exportadores Provinciales

M 5000

2. Por cada Certificado de Origen Definitivo: 2 °/oo (DOS POR MIL). La base de 

cálculo para determinar la Tasa Retributiva será el Valor F.O.B. en divisas de la 

pertinente exportación, tal como consta en la verificación post-embarque del 

Documento Único Aduanero correspondiente a dicha operación de exportación.

El monto de la tasa será determinado en Dólares Estadounidenses (U$S) de acuerdo a lo 

establecido en el párrafo precedente y será convertida en Pesos ($) según el tipo de 

cambio cierre comprador - billete del Banco de la Nación Argentina del día anterior al de 

efectuarse su pago. La Tasa será abonada al momento de solicitar la emisión del 

Certificado de Origen definitivo.

R- DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIAS Y DESARROLLO

Artículo 91°.- Fíjase las siguientes tasas retributivas, las cuales se expresan en Módulos:

a) Todos los establecimientos Industriales de la Provincia tributarán en concepto de 

inscripción en el Registro Permanente de Industrias de la Provincia del Chubut, de 

acuerdo a la siguiente clasificación:

a.1 Empresas con hasta 10 empleados M 2800

a.2 Empresas con hasta 30 empleados M 5600 

a.3 Empresas con más de 30 empleados M 10200 

b) Por reinscripción anual obligatoria en el Registro Permanente de Industria se 

tributará el 50% de la tasa correspondiente a la inscripción fijada en el inciso a), 

quedando: 

b.1 Empresas con hasta 10 empleados M 1400

b.2 Empresas con hasta 30 empleados M 2700 

b.3 Empresas con más de 30 empleados M 5600 

c) Por la extensión de la autorización de venta, alquiler, hipoteca, o cualquier otra 

modificación del destino de inmuebles ubicados en Parques, Zonas y Áreas 
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Industriales creados o a crearse en el ámbito de la Provincia del Chubut M 20000

La presentación de la constancia del cumplimiento de lo fijado en el presente, será 

requisito para la realización de cualquier trámite ante organismos del Estado Provincial 

incluidos los entes autárquicos, descentralizados y el Banco del Chubut S.A.

d) Por inscripción en el Registro de Proveedor Provincial M 7000 

Por reinscripción anual obligatoria en el Registro de Proveedor Provincial tributarán el 

50% de la tasa correspondiente a la inscripción M 3500

SANCIONES:

a) Por incumplimiento a los incisos a) y b) del artículo 91º de la presente Ley, tributarán 

en concepto de multa entre M 10.000 y M 150.000, la que será graduada por la 

Autoridad de Aplicación.

b) Por incumplimiento en la presentación de encuestas semestrales, solicitud de 

inscripción y toda otra información que fuera requerida por el Registro Permanente 

de Industrias, tributarán en concepto de multa entre M 5.000 y M 100.000, la que 

será graduada por la Autoridad de Aplicación.

c) Por incumplimiento al inciso c) del presente artículo, tributarán en concepto de multa 

entre M 15.000 y M 150.000, la que será graduada por la Autoridad de Aplicación.

d) Por incumplimiento a la presentación de información de empresas promovidas por 

regímenes de Promoción Industrial tributarán en concepto de multa entre M 15.000 y

M 250.000, la que será graduada por la Autoridad de Aplicación.

S- SUBSECRETARÍA DE BOSQUES E INCENDIOS

Artículo 92º.- Fíjanse las siguientes Tasas (expresadas en Módulos), en concepto de 

«Aforos» por la extensión de guías para el transporte de productos forestales:

A. Aforo Corresponde aplicar a las extracciones de bosques fiscales

I Rollizos (por metro cúbico):

Especies:

Ciprés M 216

Lenga M 129

Coihue M 72

Radal M180

Maitén M 180

Pino sp M144

Oregón M 252
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Salicáceas M78

Otras especies M72

Rollizos de calidad inferior: el cincuenta por ciento (50%) del valor del 

aforo de rollizo de la especie correspondiente.

II Postes de alambrado de 2,20 m de longitud (por unidad):

Ciprés M 12

Ñire M 7

Lenga M 6

Especies nativas o implantadas fiscales M 4

III Postes Telefónicos (por unidad):

Ciprés M 37

Especies varias M 19

IV Postes Menores o Mayores de 2,20 m de longitud y varas (por metro 

lineal de la especie correspondiente)

V Varillones y puntales (por m3 de rollizo de la especie correspondiente)

VI Varillas

Por unidad M 2

VII Leña (por metro cúbico):

Ñire M 25

Lenga M 20

Ciprés M 20

Especies protegidas en estado muerto M 60

VIII Caña (por millar):

Colihue M 53

IX Tejuelas (por metro cúbico de rollizo de la especie correspondiente - 500 tejuelas por 

m3)

X Hongos Morchella (por temporada):

Acopiador residente M 1500

Acopiador no residente M 2200

B. Derechos de Inspección: Se fija en el Veinte por ciento (20 %) del valor del aforo.

T- SUBSECRETARÍA DE GANADERÍA – DIRECCION DE FAUNA Y FLORA

SILVESTRE
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Artículo 93º.- Fíjanse los siguientes valores en concepto de tasa anual establecida por el 

artículo 16º de la Ley XI Nº 10 

a) Industrias M 13500

b) Frigoríficos M 13500

c) Criaderos M 4000

d) Estaciones de recría M 4000

e) Expendio de productos y subproductos M 2000

f) Acopio y/o consignación M 3000

g) Curtiembres M 4000

h) Transporte M 1000

i) Peletería M 2000

j) Talleres de confección M 4000

k) Tomadores de materia prima en propiedad M 4000

l) Carnicerías M 2000

ll) Particular que brinda servicios de esquila en silvestría M 5000

Artículo 94º.- Fíjanse los siguientes valores para las Tasas establecidas en el Artículo 

19º de la Ley XI Nº 10 (antes Ley Nº 3.257)

a) Tasa para el otorgamiento de la guía de transporte fuera de la provincia de cueros 

crudos de:

1. Zorro colorado (por unidad) M 60

2. Zorro gris (por unidad) M 30

3. Visón (por unidad) M 1

4. Liebre (por unidad) M 20

5. Guanaco (por unidad) M 200

b) Tasa para el otorgamiento de la guía de transporte fuera de la provincia, de cueros 

curtidos:

1. Zorro colorado (por unidad) M 60

2. Zorro gris (por unidad) M 80

3. Visón (por unidad) M 1

4. Liebre (por unidad) M 10

5. Guanaco (por unidad) M 100

c) Tasa para expendio de productos, subproductos y frutos dentro y fuera de la provincia 

de la especie guanaco (Lama guanicoe)

1. Carne: por kilogramo para la modalidad cosecha silvestre M 40
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2. Carne: por kilogramo para la modalidad cosecha criadero M 20

3. Fibra por kilogramo para la modalidad silvestría M 80

4. Fibra por kilogramo en criadero M 40 

d) Tasa para expendio de productos y subproductos dentro y fuera de la provincia de 

carne de la especie liebre europea (Lepus europaeus) por kilogramo M 10

e) Tasa para el otorgamiento de la guía de transporte fuera de la provincia de ejemplares 

vivos, con excepción de los de criaderos hasta 6 años desde su habilitación:

1) Aves:

Mínimo M 1000

Máximo M 50000

2) Mamíferos:

Mínimo M 1000

Máximo M 100000

Artículo 95º.- Fíjanse los siguientes valores para las Tasas establecidas en el Artículo 22º 

de la Ley XI Nº 10 

a) Licencia de caza menor sin fines de lucro:

1. Aves

Residentes y No Residentes M 700

Extranjeros M 1200

2. Mamíferos

Residentes y No Residentes M 700

Extranjeros M 1200

b) Licencia de caza mayor sin fines de lucro

Residentes y No Residentes M 1500

Extranjeros M 2500

c) Licencias de caza mayor en Áreas de Caza Mayor

Residentes y No Residentes M 3000

Extranjeros M 5000

d) Inscripción por áreas de caza M 5000

e) Precintado de Cornamenta de Ciervo Colorado

Residentes y No Residentes M 2000

Extranjeros M 4500

f) Licencia de caza comercial

Caza menor comercial M 400
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Caza mayor comercial M 1200

U – POLICIA DE LA PROVINCIA

Artículo 96º.- Se pagarán 1000 MÓDULOS (UN MIL MODULOS) sin perjuicio de los 

gastos que perciba la Institución Policial:

a) Por solicitudes de certificados de antecedentes policiales.

b) Por las solicitudes de cédulas de identificación civil.  

Y - DE LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS

Artículo 97º.- Las Licitación Pública adjudicadas pagarán el 1 o/oo (UNO POR MIL). 

Exímese de esta tasa a las adjudicaciones efectuadas con el objeto de la construcción, 

refacción y/o ampliación de unidades de vivienda de carácter único, familiar y de 

ocupación permanente, sus servicios complementarios, infraestructura y equipamiento, 

en los que intervenga el Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano.

Artículo 98º.- Exímese con carácter general de la Tasa de Actuación por reposición de 

fojas a las actuaciones producidas ante las reparticiones y demás dependencias de la 

administración pública. 

Artículo 99°.- Por la interposición de recursos de reconsideración o apelación contra 

resoluciones administrativas y por la interposición de demanda de repetición se pagarán 

3000 MÓDULOS (TRES MIL MÓDULOS).

AC – SUBSECRETARÍA  DE HIDROCARBUROS – DIRECCIÓN GENERAL DE 

ECONOMIA DE LOS HIDROCARBUROS

Artículo 100°.- Fíjanse las siguientes tasas retributivas por:

a) La inscripción y reinscripción en el Registro Provincial de Empresas participantes de 

la Cadena de Valor del Sector Hidrocarburífero de la Provincia del Chubut, Resolución 

Nº  21/2014 del Ministerio de Hidrocarburos y/o la que la modifique:

a.1. Operadoras, titulares de permisos de exploración, concesiones de explotación y/o 

transporte de hidrocarburos:
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a.1.1. Tasa de inscripción (primera y única vez): M100000

a.1.2. Tasa de Reinscripción (anual): M 60000

a.2. Empresas de servicios:

a.2.1 Grandes empresas (aquellas empresas cuyas ventas totales anuales expresadas en 

Pesos ($) superen el valor tope establecido en la Sepyme).

a.2.1.1. Sucursales Argentinas de Empresas Extranjeras:

a.2.1.1.1. Tasa de Inscripción (por primera y única vez): M 80000

a.2.1.1.2. Tasa Reinscripción (anual): M 20000

a.2.1.2. De Origen Nacional:

a.2.1.2.1. Tasa de Inscripción (por primera y única vez): M 20000

a.2.1.2.2. Tasa Reinscripción (anual): M 12000

a.2.2 Pequeñas y Medianas Empresas (aquellas empresas cuyas ventas totales anuales

expresadas en Pesos ($) no superen el valor tope establecido por la Sepyme).

a.2.2.1. Tasa de Inscripción (por primera y única vez): M 10000

a.2.2.2. Tasa Reinscripción (anual): M 6000

a.3. Empresas comercializadoras:

a.3.1. Tasa de Inscripción (por primera y única vez): M 10000

a.3.2. Tasa Reinscripción (anual): M 6000

b) Las inspecciones de documentación y existencias del Registro Provincial de Empresas 

participantes de la Cadena de Valor del Sector Hidrocarburífero de la Provincia del 

Chubut, Resolución Nº  21/2014 del Ministerio de Hidrocarburos y/o la que la 

modifique:

b.1. Operadoras, titulares de permisos de exploración, concesiones de explotación y/o 

transporte de hidrocarburos:

b.1.1. Tasa de inspección documental: M 2000

b.1.2. Tasa de inspección de documentación contable y existencias: Operadoras titulares 

de permisos de exploración, concesiones de explotación y/o transporte de hidrocarburos 

que en su último balance presentado o declaración de ventas ante la Autoridad de 

Aplicación tengan:

Monto declarado de Ventas (en pesos)

Hasta 20.000.000 M100000

Entre 20.000.001 y 100.000.000 M200000

Entre 100.000.001 y 300.000.000 M360000
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Entre 300.000.001 y 600.000.000 M500000

Más de 600.000.001 M650000

b.2. Empresas de servicios:

b.2.1. Grandes empresas (aquellas empresas cuyas ventas totales anuales expresadas en 

Pesos ($) superen el valor tope establecido en la Sepyme), que en su último balance 

presentado o declaración de ventas ante la Autoridad de Aplicación tengan:

Monto declarado de Ventas (en pesos)

Hasta 300.000.000 M90000

Entre 300.000.001 y 400.000.000 M160000

Entre 400.000.001 y 600.000.000 M230000

Entre 600.000.001 y 800.000.000 M300000

Más de 800.000.001 M400000

b.2.2. Pequeñas y medianas Empresas (aquellas empresas cuyas ventas totales anuales 

expresadas en Pesos ($) no superen el valor tope establecido en la Sepyme), que en su 

último balance presentado o declaración de ventas ante la Autoridad de Aplicación 

tengan:

Monto declarado de Ventas (en pesos)

Hasta 5.000.000 M50000

Entre 5.000.001 y 80.000.000 M60000

Entre 80.000.001 y 160.000.000 M90000

Entre 160.000.001 y 220.000.000 M120000

Más de 220.000.001 M180000

b.3. Empresas comercializadoras:

b.3.1. Tasa de inspección documental: M 10000 

b.3.2. Tasa de inspección de documentación contable y existencias: Operadoras titulares 

de permisos de exploración, concesiones de explotación y/o transporte de hidrocarburos 

que en su último balance presentado o declaración de ventas ante la Autoridad de 

Aplicación tengan: 

Monto declarado de Ventas (en pesos)

Hasta 20.000.000 M100000

Entre 20.000.001 y 100.000.000 M200000

Entre 100.000.001 y 300.000.000 M360000

Entre 300.000.001 y 600.000.000 M500000
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Más de 600.000.001 M650000

CAPÍTULO II

DE LOS SERVICIOS DEL PODER JUDICIAL

Artículo 101º.- OBLIGATORIEDAD.- Por todos los servicios que preste la Justicia de 

la Provincia del Chubut se deberá tributar la tasa judicial, en adelante TJ, de acuerdo con 

la naturaleza y cuantía de los procesos, con sujeción a  esta ley y a la ley especial XXIV 

N° 13, en todo lo que no sea modificado por la presente.

Artículo 102º.- MÓDULO JUS.- A los fines de este Capítulo y de toda normativa 

tributaria especial que regule Tasas Judiciales, se entiende por “MÓDULO JUS” a la 

unidad de medida necesaria para hacer efectiva la obligación de cancelación del tributo. 

El valor del MÓDULO JUS es el equivalente al valor del JUS sobre 100 

( =MÓDULO JUS).

Se considerará la misma base imponible que la utilizada para la determinación de la 

unidad de medida arancelaria creada por la Ley XIII N° 15 y será calculada y actualizada 

de igual forma. 

Cuando el resultado final de los cálculos aritméticos no sea un número entero, se 

empleará el número entero más próximo. Así, si el cálculo en números decimales es 

igual o superior a 0,50 deberá abonarse el valor del número entero inmediato superior, y 

si fuere inferior a 0,50, el valor del número entero inmediato inferior.

Artículo 103º.- El monto mínimo imponible dispuesto en art. 2° última parte de la Ley 

XXIV N° 13 será de 150 MÓDULOS JUS. 

En los juicios de monto indeterminado o no susceptible de apreciación pecuniaria

incluidos en los artículos 5° y 6° de la Ley XXIV N° 13, se abonará una TJ de 150 

MÓDULO JUS. 

Artículo 104º.- TASAS FIJAS.- Las actuaciones detalladas a continuación tributarán las 

siguientes TJ:

a) Inscripción de profesionales y peritos auxiliares de la Justicia en los correspondientes 

registros: 30 MÓDULOS JUS.

b) Tramitación de cada exhorto con excepción de los que se refieren a inscripción de 
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declaratoria de herederos, testamentos o hijuelas: 40 MÓDULOS JUS.

c) Petición de expedientes que se encuentran en el archivo de Tribunales: 30 MÓDULOS 

JUS para la primera solicitud de desarchivo. Cuando se tratare de la segunda solicitud de 

desarchivo y en adelante, por cada solicitud se deberá abonar 60 MÓDULOS JUS.

d) Examen de protocolo de Escribanos existentes en el archivo: 20 MÓDULOS JUS. 

e) Cada foja de los testimonios expedidos por la Justicia y cada hoja certificada por la 

misma: 2 MÓDULOS JUS.

f) Certificación de firmas por parte de los Jueces de Paz -en aquellos lugares donde no 

hubiere escribano en un radio de 100 kilómetros o se encontrare ausente o impedido-, en 

formularios y documentación para presentar ante los Registros de la Propiedad Inmueble 

y Automotor y boletos de compraventa: 5 MÓDULOS JUS. 

Por la autenticación de fotocopias de esos instrumentos: 2 MÓDULOS JUS por foja.

En los supuestos enunciados, sólo se certificará la firma de quien acredite domiciliarse 

en jurisdicción del Juzgado de Paz en que solicita el trámite, mediante la exhibición de 

documento de identidad. 

g) Por cada autorización de viaje al exterior expedida por la Justicia de Paz: 100 

MÓDULOS JUS.

h) Por la interposición del recurso por ante la Cámara de Apelaciones previsto en el 

artículo 14, Ley I N° 79: 100 MÓDULOS JUS. 

i) En las acciones de secuestro prendario: 300 MÓDULOS JUS.

j) Por las certificaciones de la Dirección de Registro Judiciales: 10 MÓDULOS JUS para 

la emisión de Certificado de Antecedentes Judiciales, y 50 MÓDULOS JUS para la 

obtención del Certificado de Antecedentes de Ley de Ética Pública. 

k) Por la legalización prevista en el artículo 4° de la Ley III N° 12: 2 MÓDULOS JUS

por foja.

l) Por la vista de expedientes judiciales en el Archivo: 5 MÓDULOS JUS.

m) Por la petición de guarda de los expedientes judiciales en condiciones de destrucción: 

30 MÓDULOS JUS por año de guarda.

n) Por la petición de medida cautelar previa a la iniciación de la demanda: 150 

MÓDULOS JUS; importe que será imputado a lo que oportunamente deba tributarse por 

la acción principal.

ñ) En los juicios sucesorios, de divorcio y en los que tramite la liquidación de la

comunidad ganancial, 150 MÓDULOS JUS, conjuntamente con el escrito inicial de 

demanda. En los casos en que correspondiere oblar una tasa judicial mayor, la diferencia 

será integrada en la etapa procesal correspondiente, conforme lo establecido en los 
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incisos b) y d) del artículo 10º de la Ley XXIV Nº 13.

o) En las causas sujetas a mediación se deberá distinguir: (i) Las causas sujetas a 

mediación voluntaria no judicializadas con contenido patrimonial, abonarán una tasa

reducida del 1,5% sobre el monto acordado.  Si no mediare acuerdo y la pretensión se 

judicializa, deberá oblarse la TJ en las formas y oportunidades que establezca la Ley 

XXIV Nº 13. (ii) Tratándose de causas sujetas a mediación con contenido patrimonial ya 

judicializadas, la Oficina de Mediación deberá notificar al Juzgado de origen los 

resultados de la mediación a los fines de que, en su caso, se requiera la integración.

En las causas de mediación voluntaria no judicializadas con contenido patrimonial, no 

será de aplicación el monto mínimo tributable impuesto en el artículo 2 de la Ley XXIV 

Nº 13.  Tampoco será de aplicación el monto mínimo tributable en las ejecuciones 

fiscales.

p) Por la solicitud de certificación del Registro de Alimentantes Morosos: 5 MÓDULOS 

JUS.

q) Por la solicitud de levantamiento de inscripción como deudor en el Registro de 

Alimentantes Morosos: 20 MÓDULOS JUS.

r) Por la solicitud de Informes en el Registro de Juicios Universales: 10 MÓDULOS 

JUS.

Ratifíquese las facultades del Superior Tribunal de Justicia prescriptas en el artículo 4, 

inciso f) in fine de la Ley XXIV Nº 13. 

Artículo 105º.- ORGANISMOS DE AUDITORÍA Y FISCALIZACIÓN.- El 

Superior Tribunal de Justicia se encuentra facultado y goza de la legitimación procesal 

para ejercer las atribuciones y competencias en orden a la determinación, recaudación,

percepción, administración y fiscalización de la TJ y demás acreencias que integran el 

“Fondo de Recursos Propios del Poder Judicial” creado por Ley II N° 33 (antes Ley 

4315). 

Toda vez que el Código Fiscal u otra Ley Tributaria por aplicación extensiva haga 

referencia al Organismo de aplicación de la tasa de justicia deberá entenderse que se está 

refiriendo al Superior Tribunal de Justicia. Las referidas atribuciones y competencias 

serán ejercidas por el Área de Administración General dependiente del Poder Judicial o, 

en su caso, por los funcionarios que dicha Área o el Superior Tribunal de Justicia 

designe.

El STJ se encuentra facultado para: a) dictar actos reglamentarios e interpretativos de 

contenido general -las que regirán desde el día siguiente al de su publicación en el 
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Boletín Oficial-; b) designar agentes de retención, percepción, control; c) promover 

ejecuciones por vía de ejecución fiscal. 

El STJ, a través del Administrador General, reglamentará las misiones y funciones de la 

Oficina de TJ a los fines de optimizar la determinación, fiscalización de la percepción y 

cumplimiento de las obligaciones tributarias por los servicios que brinda el Poder 

Judicial.

Artículo 106º.- El Superior Tribunal de Justicia se encuentra facultado para establecer 

los aranceles y tasas por los servicios de informática, biblioteca, superintendencia, de 

Justicia de Paz y, en general, todo servicio de gestión judicial cuya implementación 

reglamente.

Artículo 107º.- Las tasas por la prestación de servicios establecidas en el presente 

Capítulo, ingresarán conforme lo dispone la Ley II N° 33 en su artículo 4°.

Artículo 108º.- INTERES FISCAL DE LA OBLIGACIÓN POR TASA JUDICIAL 

PREVIO A SU CERTIFICACIÓN. - Declárense carentes de interés fiscal las deudas 

por tasa judicial en los juicios que a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, 

hayan finalizado por modo normal o anormal, y cuyo monto por tasa judicial no exceda 

treinta y cinco Módulos Jus (MJ 35).

Artículo 109º.-INTERES FISCAL DE LA OBLIGACIÓN POR TASA JUDICIAL,

POSTERIOR A LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO DE DEUDA. - En aquellos 

casos en que emitido el Certificado de Deuda, los contribuyentes hubieren oblado la 

suma equivalente a tasa judicial y multa quedando pendiente únicamente deuda por 

intereses, el importe correspondiente a estos últimos carecerá de interés fiscal cuando –

reliquidados resulten inferiores a 150 Módulos Jus vigente al momento del último pago.

Artículo 110°. - FACULTAD DEL STJ A DECLARAR LA CARENCIA DE 

INTERÉS FISCAL. - El STJ se encuentra facultado a no iniciar o, en su caso, a no 

perseguir los juicios, declarando la deuda carente de interés fiscal para su ejecución, 

siempre que se cumplan de manera conjunta las siguientes condiciones:

a) Que el importe por tasa judicial del Certificado de Deudas sea inferior a 150 MJ 

(vigente al momento de su análisis); y

b) Que se hayan agotado las gestiones de cobro; y
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c) Que el deudor no tenga bienes y/o acreencias susceptibles de ejecución.

Los jueces no podrán proveer escritos por los que se desista de los juicios sin que se 

acompañe la instrucción expresa del Administrador General en tal sentido, o de la 

persona que este designe al efecto.

Fuera de los casos mencionados en el presente artículo, el STJ podrá no iniciar juicios de 

ejecución fiscal o desistir de ellos, cuando el importe por tasa judicial y multa resulte 

inferior a 30 MJ.

TÍTULO VI

OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 111°.- Establecer que a los fines de cálculo de la base imponible considerada

para la determinación de alícuotas establecidas en los artículos 8º, 14º y 23º de la 

presente, se deberá tomar la base imponible devengada en el Ejercicio Fiscal inmediato 

anterior para la totalidad de actividades declaradas por el contribuyente.-

Artículo 112°.- Facultase al Ministerio de Economía y Crédito Público a:

a) Modificar hasta un 50 % (Cincuenta por Ciento) el Valor del Módulo para el 

impuesto de Sellos establecido en el artículo 38º de la presente Ley.

b) Modificar hasta un 50 % (Cincuenta por Ciento) el valor establecido para el pago de 

las Tasas Retributivas de Servicios establecidas en el Título V, Capítulos I, de la 

presente Ley de acuerdo a requerimiento fundado de cada una de las reparticiones 

con servicios retribuibles.

c) Fijar la fecha de vencimiento de las Tasas Anuales correspondientes a las 

Reparticiones con servicios retribuibles.

d) Actualizar el Valor Módulo establecido en el artículo 56º por los servicios que preste 

la Dirección de Aeronáutica Provincial de acuerdo a las variaciones que se 

produjeren en el precio de los aerocombustibles e insumos para la operación.

Artículo 113|°.- Fíjase el valor del Módulo previsto en el artículo 45º del Anexo A del 

Código Fiscal, en la suma de Pesos Cuatrocientos ($ 400). El Poder Ejecutivo podrá 

modificar el valor del mismo cuando lo considere oportuno.

Artículo 114º.- La presente Ley entrará en vigencia a partir del 1º de enero de 2022.

Artículo 115º.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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LEY XXIV N° 99

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XXIV N° 99

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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ANEXO C - NORMAS PARTICULARES - 9na Consolidación
(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de septiembre de 2021 al 28 de febrero de 2022)

ANEXO C

RAMA XXVI - NORMAS PARTICULARES

LEY XXVI Nº 1194 Autorizase al Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Salud, a 
donar al Club Regatas de la Ciudad de Rawson un vehículo
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ANEXO D - Normas Caducas por Objeto Cumplido - Caducas por Vencimiento de Plazo - Caducas por Cumplimiento de la Condición- 11°ra. Consolidación
(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de septiembre de 2021 al 28 de Febrero de 2022..)

ANEXO D

  LEY    V-180    Caducidad por Objeto cumplido Sustitúyanse los Artículos 4°, 6°, 7°, 11°, 
12°, 13°, y 25° de la Ley V N° 84.-   Rama V - Constitucional

LEY XIII-26 Caducidad por Objeto cumplido Sustitución e Incorporación de Artículos de 
la Ley V N°174 y Ley XIII N°5.-  Rama  XIII - Procesal Civil y Comercial

LEY XVII-150 Caducidad por Objeto cumplido Abroga Ley XVIII N° 149 artículo 3  Rama  XVII - Recursos Naturales

Caducidad por Objeto Cumplido
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ANEXO E - ABROGADAS - 9na Consolidación
(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de septiembre de 2021 al 28 de Febrero de 2022)

ANEXO E

Abrogacion Expresa

LEY XVII-149 abrogada expresamente por LEY XVII-150 art. 1°   Rama  XVII  Recursos Naturales 

LEY XXIV-94 abrogada expresamente por LEY XXIV-98 art. 3 Rama  XXIV  Tributario 

Necesidad de Abrogacion Expresa

LEY I-451 abrogada implícitamente por LEY XXIII -49 art. 97°   Rama  XXIII - Turismo
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LEY XVIII N° 105 

Artículo 1°.- Régimen de Abstención del Débito Laboral. Establécese un Régimen de 
Abstención del Débito Laboral para los agentes de la Administración Pública Provincial 
Centralizada y Descentralizada y los Poderes Legislativo y Judicial, que al 31 de 
diciembre de 2019 pertenezcan a la Planta Permanente y en el marco de la Ley XVIII N° 
32 vigente, reúnan, al 31 de diciembre de 2024, los requisitos para acceder a la jubilación 
ordinaria.  

Artículo 2°.- Los agentes que, reuniendo los requisitos, decidan acogerse al presente 
régimen, deberán formular la solicitud por medio del área de personal que corresponda, 
dentro de los noventa (90) días corridos contados a partir de la reglamentación de la 
presente Ley. El Poder Ejecutivo, el Poder Judicial y el Poder Legislativo, decidirá la 
aceptación o no de la petición, en razón del servicio. En el caso de aceptarla, extenderá la 
constancia al trabajador, a fin de que el Instituto de Seguridad Social y Seguros conceda 
o deniegue el derecho al beneficio de jubilación ordinaria en el marco de la Ley XVIII
N° 32 vigente, consignando, en el caso de que la decisión fuere favorable, la fecha a 
partir de la cual corresponde otorgar la prestación previsional, fecha en la que se 
producirá en forma automática el cese de la percepción de la prestación del Régimen de 
Abstención del Débito Laboral.  

No corresponderá la decisión favorable por parte del Instituto de Seguridad Social y 
Seguros cuando se trate de solicitudes interpuestas por trabajadores que tuvieran derecho 
a la jubilación ordinaria, ya sea que resultara otorgante de la misma el Instituto de 
Seguridad Social y Seguros o una Caja diferente, en el marco de la Reciprocidad 
Jubilatoria.  

El haber del beneficio de jubilación ordinaria de aquellos que resultaran beneficiarios del 
presente régimen se calculará de conformidad con la Ley vigente al momento del cese, 
considerándose como remuneraciones percibidas, las sumas que resultaron base de 
cálculo del aporte personal y la contribución patronal. El cese corresponde cuando se 
extingue el derecho a percibir las sumas derivadas del Régimen de Abstención del 
Débito Laboral.

Artículo 3°.- El agente que reúna los requisitos para acceder a la jubilación ordinaria 
entre el 1 de Enero de 2023 y el 31 de diciembre de 2024, tendrá derecho a un haber 
equivalente al cincuenta y cinco por ciento (55%) móvil de la remuneración del cargo 
desempeñado al momento del acogimiento al presente régimen y hasta la fecha en que se 
encuentre en condiciones de acceder al régimen de la jubilación ordinaria por el Instituto 
de Seguridad Social y Seguros. El aporte personal jubilatorio y de Obra Social se 
calculará sobre el ciento por ciento (100%) del haber del cargo que sirve de base para 
liquidar el cincuenta y cinco por ciento (55%). Igual base de cálculo corresponderá para 
determinar las contribuciones patronales a cargo del empleador.

ANEXO F 
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Artículo 4°.- El agente que reúna los requisitos para acceder a la jubilación ordinaria 
entre el 1 de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2022, tendrá derecho a un haber 
equivalente al setenta por ciento (70%), móvil de la remuneración del cargo 
desempeñado al momento del acogimiento al presente régimen, hasta la fecha en que le 
fue concedido el derecho a la jubilación ordinaria por el Instituto de Seguridad Social y 
Seguros. El aporte personal jubilatorio y de Obra Social, se calculará sobre el ciento por 
ciento (100%) del haber del cargo que sirve de base para liquidar el setenta por ciento 
(70%). Igual base de cálculo corresponderá para determinar las contribuciones patronales 
a cargo del empleador.

Artículo 5°.- Una vez incorporado el agente al presente Régimen, queda relevado de 
prestar su fuerza de trabajo para el empleador, teniendo derecho a la jubilación ordinaria 
a partir de la fecha establecida por el Instituto de Seguridad Social y Seguros.

Artículo 6º.- Sistema de Retiro Voluntario. Los agentes de la Administración Pública 
Provincial Centralizada y Descentralizada y los Poderes Legislativo y Judicial que 
pertenezcan a la planta permanente, se encuentren en efectivo ejercicio de su cargo a la 
fecha de la publicación del presente y que así lo deseen, dispondrán de un plazo de 
noventa (90) días corridos contados a partir de la reglamentación de la presente ley para 
solicitar el retiro de la Administración Pública, momento a partir del cual cesará en 
forma total y definitiva la relación de empleo que lo vincula. El Poder Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial decidirán la aceptación o no de la petición y en su caso, se 
suscribirá un acuerdo materializando el retiro de la Administración Pública.

Artículo 7º.- El agente que se acoja al retiro percibirá una gratificación única 
extraordinaria, equivalente a un salario por cada año o fracción no inferior de seis (6) 
meses de antigüedad de servicios, tomando como base la mejor remuneración mensual, 
normal y habitual devengada durante el último año, con más un diez por ciento (10%) de 
ese valor; todo lo que será abonado en veinticuatro (24) cuotas iguales, mensuales y 
consecutivas, actualizadas conforme la Tasa BADLAR informada por el Banco Central 
de la República Argentina. La primer cuota se abonará dentro de los noventa (90) días de 
homologado el acuerdo por parte de la Secretaría de Trabajo de la Provincia del Chubut.

Artículo 7º bis.- Establécese que serán denegadas las peticiones de agentes que se 
encuentren en condiciones de acogerse a los beneficios del Régimen instituido en los 
artículos 1°a 5°de la presente Ley, o antes del 31 de Diciembre de 2024, se encontraran 
en condiciones de acceder a algún beneficio jubilatorio, ya sea a otorgar por el Instituto 
de Seguridad Social y Seguros o por una caja jubilatoria diferente, en el marco de la 
reciprocidad jubilatoria.

Artículo 7º ter.- Facúltese al Poder Ejecutivo Provincial a prorrogar y/o modificar los 
plazos establecidos en la presente ley hasta el 31 de Diciembre del 2021.
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Artículo 8º.- Disposiciones Generales. Los agentes que se hubieran beneficiado con la 
incorporación a los regímenes establecidos por los artículos 1º y 6º, no podrán reingresar 
a la Administración Pública Provincial por un plazo de diez (10) años desde la fecha de 
su cese.

Artículo 9°.- Quedan exceptuados de los alcances de esta Ley:

a) Los agentes del personal Policial de la Provincia del Chubut comprendidos en el 
inciso a) del artículo 16º de la Ley XIX N° 8.

b) Los agentes comprendidos en la Ley I N° 105 de carrera sanitaria.
c) Los agentes que estén sometidos a proceso penal o sumario administrativo, en el 

momento de solicitar acogerse al presente Régimen.
d) Las autoridades superiores y personal fuera de nivel y personal de gabinete.
e) Los agentes que a la fecha de entrada en vigencia de esta Ley hubieran 

presentado su renuncia al cargo estando pendiente la misma de aceptación.
f) El personal de planta no permanente, contratado, mensualizado y jornalizado.
g) Los agentes que a la fecha de la solicitud se encuentren en condiciones de obtener 

un beneficio previsional.
h) Los agentes que a la fecha de la solicitud sean titulares de una jubilación o retiro, 

cualquiera sea su naturaleza.

Artículo 10°.- Invítese al Banco del Chubut S.A, a las entidades autárquicas y 
autofinanciadas, a las sociedades del estado, a los servicios de cuentas especiales y a
todo otro ente en el cual el Estado Provincial tenga participación total o mayoritaria de 
capital o en la formación de las decisiones societarias, a adherir a la presente Ley y a 
adoptar a las medidas concordantes con los fines y el espíritu de la misma.

Artículo 11°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XVIII N° 105

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto
Definitivo

Fuente

1 Texto original
2 Texto original
3 LEY XVIII N° 106, Art. 1
4 LEY XVIII N° 106, Art. 2
5 Texto original
6 LEY XVIII N° 108, Art. 1
7 LEY XVIII N° 106, Art. 4

7 bis LEY XVIII N° 108, Art. 2
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7 ter LEY XVIII N° 108, Art. 3
8/11 Texto original

LEY XVIII N° 105

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-


